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PRÓLOGO

Escribir sobre temas tan especializados y complejos como los que
aborda el doctorJesús De la Fuente Rodríguez en esta vasta obra que
prologamos, nos parecería -a los que estamos poco avezados en el
derecho bancario y bursátil- una tarea sumamente compleja. Pero,
para quien ha dedicado gran parte de su vida a su estudio, enseñanza
y aplicación teórico-práctica, tanto en la vida laboral como en las aulas
universitarias -si bien ha debido de ser una labor ardua y absorbente-,
seguramente también fue accesible y atrayente, como ínnevitablemente
nos resultan todas las actividades en las que, además de comprometer
el intelecto, involucramos nuestro compromiso emocional.

La añeja amistad que me une al doctor De la Fuente no es obstácu
lo para destacar su amplio conocimiento en los temas que desarrolla
en el presente texto; por el contrario, tal circunstancia me ha permi
tido estar al tanto de su continua preparación y su empeño para man
tenerse actualizado en las cuestiones relacionadas con el derecho fi
nanciero, una de las disciplinas del derecho público de más rápida
evolución en los últimos tiempos; y, en especial, con una rama deri
vada de aquél -el derecho bancario y bursátil- que hoy goza de auto
nomía cien tífica, a cuyo 'estudio ha dedicado gran parte de su vida
profesional, con reconocidos méritos.

En la época actual y dentro del proceso globalizador en que se
han insertado las economías regionales y mundial a partir de la déca
da de los setenta, acelerado con el fin de la "guerra fría", resulta in
soslayable poseer conocimientos relacionados con los diferentes ins
trumentos jurídicos que intervienen y regulan al capital financiero,
por ser uno de los grandes componentes que mueven el mundo hoy
en día.

De esta suerte, la obra del doctor De la Fuente, en un solo texto y
dentro de un amplio espectro de treinta y seis capítulos -cuyo conte
nido es sumamente extenso, pero no por ello carente de esmero-,
viene a satisfacer una necesidad imperiosa en la materia, la cual ha
sido abordada más frecuentemente desde la perspectiva económica.

Su consulta nos permite contar con información relativa a las dis
posiciones legales que han regulado el quehacer de las instituciones
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financieras en México por más de un siglo, al mismo tiempo que se
detallan las condiciones de operación del sistema actual, con los dife
rentes segmentos y personajes que en él participan de manera desta
cada. De este modo, se pormenoriza el marco jurídico aplicable a di
chas entidades, tanto en su constitución como en su funcionamiento
y operación, además de los términos de la participación de las autori
dades, necesaria para otorgar seguridad y protección eficientes a los
intereses que aquéllas resguardan. Ello justificó que al Congreso de la
Unión se le confirieran, de manera exclusiva, atribuciones necesarias
para legislar sobre la intermediación y los servicios que dichos esta
blecimientos prestan, así como para regular los términos de su crea
cíón, organización y operación, con el fin de garantizar la protección
de los bienes e intereses que se les encomiendan.

Bajo el esquema didáctico con el que se presenta la investigación,
se "nos lleva de la mano" por las diferentes operaciones que realizan y
los servicios que presta cada una de las instituciones financieras que
operan en nuestro país. Los textos se estructuran de manera ágil y
con lenguaje claro que, sin perder el tecnicismo propio de la especia
lidad, permiten su accesible comprensión sin necesidad de recurrir al
uso de diccionarios especializados. Además, al incorporarse en cada
capítulo una guía con los objetivos que se pretenden alcanzar, un re
sumen esquemático y un cuestionario para evaluar los conocimientos
adquiridos al término de cada apartado, se convierte al tratado en un
útil instrumento pedagógico de apoyo.

Aunados a los méritos ya señalados, el autor tuvo el tino de incor
porar un catálogo de los diferentes mecanismos de protección con
que cuenta el público usuario para la solución de conflíctos que pu
dieran suscitarse con las instituciones que integran el sistema financiero
nacional, sin tener que recurrir ante las instancias jurisdiccionales.
Procedimientos que han probado sus bondades y que permiten, ade
más de brindar justicia en plazos más breves, desahogar un gran nú
mero de casos que, de no ser resueltos por esta vía, seguramente acre
centarían el trabajo de los de por sí colmados tribunales.

Y, como si todo lo comentado no fuera ya de suficiente interés, en
la obra se agrega información relativa a una de las más importantes
instancias financieras internacionales: el Comité de Basilea, que bus
ca lograr alternativas para que ninguna autoridad bancaria interna
cional deje de ser objeto de supervisión para la prevención de
transtornos.en el sistema bancario y su uso delictivo.

Pero, desde mi perspectiva, el atractivo principal del libro puede
resumirse en el hecho de que constituye una valiosa herramienta de
consulta para los estudiosos de la ciencia jurídica, los que por formación
-o por deformación profesional, según sea la óptica- nos apartamos
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de cualquier materia que tenga alguna vinculación con las denomina
das "ciencias duras", por considerar que las finanzas -yen especial la
materia bursátil- nos deben ser necesariamente ajenas; asi, común
mente decimos -parte en broma, parte en serio- que estudiamos de
recho para huir de las matemáticas, sin percatarnos de que estamos
desdefiando una actividad profesional cada vez más importante, y
que, si bien ha sido un campo casi delimitado hasta ahora para otros
especialistas, requerirá siempre de la estrecha participación de los
versados en la ciencia del derecho, quienes necesariamente deben
concurrir en la elaboración del marco jurídico y en la construcción
de los instrumentos que garanticen la participación justa y equilibra
da de los diversos factores que inciden en las prácticas financieras.

De este modo, cobran vigencia las palabras expresadas por Mario
PUGUESE en el primer tercio de este siglo, en su tratado de Instituciones
de DerechoFinanciero, y que podríamos parafrasear de la siguiente ma
nera: ¿de qué sirve el sistema jurídico financiero más perfecto si no lo
conocen los responsables de su aplicación, si al mismo tiempo el tra
bajo ininterrumpido de los estudiosos no elabora, no corrige, no vivifica
dichas normas para adaptarlas siempre mejor a las exigencias históri
cas del país en el cual deben obrar, para mantenerlas constantemente
en contacto con la evolución de la ciencia jurídica?

Esta es una tarea que nos compete a todos y, de manera especial, a
los abogados; puesto que, como bien expresa una de las máximas de
aquellas antiguas leyes de Solón, que compiló Aur.o GEI.IO en sus céle
bres Noches Aticas y que los atenienses grabaron en tablas de madera,
deseosos de asegurarles duración por siempre: "ni creyéndose de los
mejores [hombres] tiene alguien el derecho a situarse al margen de
los males comunes del Estado."

En el mismo sentido, ya sostenía el ilustre maestro florentino Pie
tro CAI.AMANIlREI -uno de los forjadores de la Constitución de la Repú
blica italiana- en el último de sus escritos, Esta nuestra República: "las
reformas son necesarias para avanzar. Y suelen ser una garantía, no
solo de que no se volverá atrás, sino, de que se irá más adelante. Por
ello, tanto el gobierno que quisiera sustraerse a ellas, como aquellos
que se quisieran detener, necesariamente, serían contrarios a la Cons
titución ".

Esta obra se convertirá, seguramente, en un importante respaldo
para emprender tales acciones, tanto por reunir los diversos ordena
mientos que a lo largo del tiempo han tenido aplicabilidad en el siste
ma financiero, como por permitirnos advertir su evolución y tendencias
y, en una primera aproximación, hacerlos accesibles a un gran núme
ro de estudiosos del derecho, ya que sólo a través de su conocimiento
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daremos un paso decisivo en la búsqueda de alternativas para lograr
el perfeccionamiento del sistema financiero mexicano.

Por todo lo comentado, la lectura del libro que gustosos prologamos
nos transmitió impresiones gratas, tanto por la pertinencia de la vasta
y minuciosa investigación como por los elementos que lo singularizan
y le proporcionan un plus como herramienta obligada de consulta en
las materias que aborda. Todas estas razones nos permiten expresar
una sincera felicitación al autor y recomendar ampliamente la lectura
de la obra que tiene usted en sus manos.

CENARO D. CÓNGORA PIMENTEL

México, Marzo 1999



INTRODUCCIÓN

Duran te más de 20 años he venido impartiendo la cátedra de Dere
cho Bancario y, actualmente, de "Derecho Bancario y Bursátil" en la
Facultad de Derecho de la UNAM, así como en otras universidades
del país. Durante este tiempo, hemos podido presenciar un desarro
llo continuo en el sector financiero, surgimiento de nuevas autorida
des y entidades financieras, productos y servicios al cliente, mayor
integración internacional, competen<¡ia, desregulación y liberaliza
ción del sistema. El resultado ha sido un proceso de innovación muy
rápido en su evolución y muy profundo en sus cambios.

En México, desde hace tiempo, faltaba un texto en nuestras uni
versidades que contemplara de manera global todo el sistema finan
ciero mexicano. Este trabajo es una recopilación de los cursos que he
venido impartiendo y de mi experiencia como funcionario bancario,
el cual he denominado:

"TRATADO DE DERECHO BANCARIO YBURSÁTIL, SEGUROS, FIANZAS,
ORGANIZACIONES YACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, GRU
POS FINANCIEROS".

El objetivo de esta obra se alcanza mediante su división en siete
partes, mismas que agrupan 36 capítulos.

La Parte Primera, consiste en una introducción, destinada a de
finiciones de Derecho Bancario y Bursátil, su ubicación, marco jurídico
primario y supletorio. Un análisis del desarrollo del Derecho Finan
ciero e integrantes del sector: autoridades, entidades y agrupaciones
financieras.

La Parte Segunda, aborda el marco jurídico, funciones y estructu
ra de las "Autoridades del Sistema Financiero Mexicano": Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Comi
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Na
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi
nancieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.

La Parte Tercera, comprende el estudio de las entidades financie
ras que integran al sistema financiero mexicano, describiendo los
procedimientos para organizarse, sus operaciones y servicios.
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La Parte Cuarta, se refiere a "La Contabilidad en el Sistema Finan
ciero Mexicano". Se establecen conceptos, principios básicos de la
contabilidad en general y de la contabilidad financiera. Asimismo, las
últimas reformas e innovaciones a la normatividad contable para las
entidades financieras.

En la Parte Quinta, se estudian las Prohibiciones, Sanciones y De
litos Financieros.

La Parte Sexta, hace referencia a la "Protección de los Intereses
del Público Usuario del Sistema Financiero Mexicano". Para ello se
estudia el secreto bancario, bursátil, fiduciario, la conciliación y el
arbitraje, para dirimir los conflictos que se presentan en contra de las
entidades financieras; las guardias en caso de huelga bancaria; la revi
sión de los contratos de adhesión, las Unidades Especializadas de
Atención al Público y el nuevo Sistema de Protección al Ahorro Ban
cario.

En la Parte última, se procede a comentar el funcionamiento del
Comité de Basilea, por la importancia que tiene el mismo en funcio
nes relacionadas con la supervisión y regulación a nivel internacional del
sistema financiero.

En las notas al pie de página, se menciona una amplia bibliogra
fía, a la cual el lector puede acudir para consulta sobre los temas tra
tados. Asimismo, en cada capítulo se contempla un resumen esque
mático y un cuestionario y en ciertos casos se agregan apéndices.

Agradezco a mi esposa Laura Esther de la Garza Campos por su
paciencia, impulso y tiempo dedicado para la realización de este tra
bajo, pero sobre todo, por su gran amor, comprensión y todo lo que
me ha dado, a mi hija Laura Patricia, por sus brillantes ideas para
mejorar esta obra, la cual dentro de su limitado alcance, busca coad
yuvar a la comprensión del Derecho Financiero, su análisis, investiga
ción y difusión.

También merecen reconocimiento quienes me auxiliaron en las
múltiples revisiones que se hicieron, Aída Rojas Castañeda, Ma. Geno
veva Escalante, Diana Canela, Gabriel Cárdenas, Mauricio Cruz Ortiz,
Carla Patiño y con especial agradecimiento al Sr. Lic. Genaro D. Góngora
Pimentel por todo su apoyo y ejemplo.

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Verano, 1999
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CAI'ÍTULO I

NOCIONES GENERALES DEL DERECHO FINANCIERO

I SUMARIO: l. Ubicación y concepto> 2. Regulación por normas de Derecho
· I Público y Privado. L) Normas de carácter público. 2) Normas de ca
\! rácter privado.- 3. La autonomía del Derecho Financiero. 1) Legislati

va. 2) Sustancial. 3) Científica. 4) Didáctica.- 4. Resumen esquemáti
co.- 5. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Que el lector conozca el significado del DerechoFinanciero
y sus caracteristicas. \ .
OBJETIVOS ESPECÍFICOS m: APRENDIZAJE. Al terminar este capítulo; el lec
tor será capaz de:

• Conceptualizar al Derecho Bancario y Bursátil.
• Precisar la ubicación de estas materias.
• Identificar las normas de Derecho Público y Privado que las regulan.
• Explicar por qué se considera al DerechoFinanciero una disciplina au

tónoma.

1. UBICACIÓN YCONCEPTO

En el sistema bancario y bursátil es común referirse a los términos
"Legislación Financiera" y "Derecho Financiero", en el sentido de las
normas que regulan a la actividad bancaria y bursátil; por 10/tanto,
como tarea previa, se nos impone precisar: ¿cuál es el significado de
la palabra "financiero"? y ¿qué es el Derecho Financiero?

En cuanto al término "financiero" éste deriva del término francés
"Financiero", de finan ces, hacienda pública. Adjetivo Perteneciente o
relativo a la hacienda pública, a las cuestiones bancarias y bursátiles o
a los grandes negocios mercantilistas. 2.M. y f. Persona versada en la
teoría o en la práctica de estas mismas materias)'

Como se aprecia, el galicismo financiero se usa en dos acepciones.
En cuanto a la primera, como lo relativo a la hacienda pública, a las

I Dicdonasio tk la Lengua Española, &al Academia EspafWla, 21' ed.• .&paña, 1994. p. 970.
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finanzas públicas, a la actividad financiera del Estado, Carlos M. CIU
LlANI FANROUGE nos dice que dicha actividad" ... incluye aspectos polí
ticos, económicos, técnicos y jurídicos: de los tres primeros se ocupa
la ciencia de las finanzas; del último, el derecho financiero ... ".2

La ciencia de las finanzas se refiere a "los principios de la distribu
ción de los gastos públicos e indica las condiciones de su aplicación;
la política financiera estudia los fines a perseguir y los medios para su
obtención; el derecho financiero expondría las normas jurídicas de
las leyes que determinan la distribución de las cargas públicas, con el
objeto de indicar una exacta interpretación."

La segunda acepción, está conectada con el dinero, capital, crédi
to, negocios bancarios, bursátiles y las personas que intervienen en
esas actividades. En este sentido, se atribuye la denominación finan
ciero a materias vinculadas con las finanzas privadas (ingresos y egre
sos) especialmente de los bancos y las casas de bolsa. En el caso que
nos ocupa, el Derecho Financiero tiene como finalidad estudiar as
pectos jurídicos de las instituciones de crédito y casas de bolsa.

En un sentido amplio, lo definimos como el conjunto de las legis
laciones de instituciones de crédito y bursátiles que regulan la crea
ción, organización, funcionamiento y operaciones de las entidades
bancarias y de valores, así como los términos en que intervienen las
autoridades financieras y la protección de los intereses del público.

También podrían incluirse dentro del citado concepto, las legisla
ciones de seguros, fianzas, organizaciones y actividades auxiliares del
crédito, de ahorro y crédito popular y Ley para Regular las Agrupa
ciones Financieras que forman parte del Derecho Financiero.

Si partimos de este concepto de derecho financiero, las normas
que lo integran son:

- Derecho Bancario
- Derecho Bursátil
- Derecho de Seguros
- Derecho de Fianzas
- Derecho de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
- Derecho de Ahorro y Crédito Popular
- Derecho de Agrupaciones Financieras

Cada uno de dichos conceptos podríamos definirlos como: el con
junto de normas jurídicas relativas a la constitución, funcionamiento
y operación de las en tidades financieras respectivas, así como la in
tervención de las autoridades y la protección de los intereses del
público.

2 GJUl./ANI fAN/IOUCf:, Cllrlos Al. Derecho Financiero. Voluml!n /. JI ed, Ediciones Depotma,
Argentina. 1976, pp. 1J Y 12.
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1) NORMAS DE CARÁCTER PÚBLICO

La mayoría de las normas que se aplican a los intermediarios fi
nancieros son de naturaleza .pública, en virtud de que al Estado le
interesa regularlos por las razones siguientes:

• Reciben los fondos del público, los cuales se invierten de diver
sas formas; toda vez que, de la cautela con que éstos se regulen y ad
ministren, depende, no sólo la seguridad de cada depositante e inver
sionista, sino también, el ordenado desarrollo de la vida económica
en su conjunto.

• Sus servicios han penetrado profundamente en los hábitos de la
sociedad moderna, al punto de convertirse en satisfactores indispen
sables para atender necesidades colectivas, que no podrían quedar al
arbitrio exclusivo de los particulares y que es necesario reglamentar
para lograr su adecuación al interés público, preservar su funciona
miento y regular las condiciones de prestación de dichos servicios.

• Su quiebra perjudicaría de modo directo a los ahorradores e in
versionistas, e indirectamente a la economía colectiva; lo anterior,
redundaría en el menoscabo de la reputación de este tipo de socieda
des, que podrían llegar a ser vistas con general desconfianza, por lo
que existe un interés colectivo en evitar su descrédito.

• Los bancos son el pilar del sistema nacional de pagos de un país,
el cual facilita a los diversos agentes económicos la realización de
transacciones y el intercambio de bienes y servicios.

En este orden de ideas, el Derecho Financiero se nos ofrece como
un conjunto de normas de derecho público que se ocupan, entre
otros aspectos, de lo siguiente:

• Autorizaciones para constituirse como entidad financiera.
• Régimen de revocación de la autorización.
• Requerimientos de capital.
• Operaciones.
• Prohibiciones.
• Delitos.
• Sanciones.
• Protección de los intereses del público usuario.
• Supervisión financiera por parte del Estado.
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2) NORMAS DE CARÁCTER PRIVADO

Las en tidades financieras en su aspecto institucional, están some
tidas a normas jurídicas privadas; tales son las que regulan la constitu
ción y el funcionamiento de la sociedad anónima en atención a que,
la mayoría de las entidades financieras revisten este tipo societario.
Asimismo, las relativas a las operaciones que realizan dichos interme
diarios, toda vez que, son calificadas por el Código de Comercio como
actos de comercio (art. 75).

No obstante, es de señalar que para tutelar el interés público las auto
ridades intervienen en forma más l}.Qtoria en las operaciones financieras;
como ejemplo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá revisar los modelos de contrato
de adhesión utilizados por las entidades financieras, con el objeto de
determinar que los mismos se ajusten a los ordenamientos que les son
aplicables, así como verificar que dichos instrumentos no contengan
estipulaciones confusas o que no permitan a la clientela conocer clara
mente el alcance de las obligaciones de los contratantes.

3. LA AUTONOMÍA DEL DERECHO FINANCIERO

Parece obligado el preguntarse si el Derecho Financiero sigue siendo
una rama especializada del Derecho Mercantil, o si ha alcanzado el
grado de madurez suficiente para considerarse como una disciplina
jurídica independiente.

La doctrina ha distinguido que para considerar que una discipli
na jurídica es autónoma, es necesario que logre independencia en
alguno o en todos los aspectos siguientes:

• Legislativa.
• Sustancial.
• Científica.
• Didáctica.

1) LEGISLATIVA

Las actividades bancaria y aseguradora se regularon en un princi
pio en el Código de Comercio de 1884; posteriormente, el legislador
consideró que, dadas las características de estas actividades, era nece
saria su reglamentación específica; por tanto, en 1892 se expidió la
primera Ley sobre Compañías de Seguros, y cinco años después la Ley
General de Instituciones de Crédito. Más tarde, para el resto de las
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entidades financieras, se expidieron ordenamientos especiales tales
como: Ley del Mercado de Valores (1975), Ley de Sociedades de In
versión y Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito (1985).

Por autonomía legislativa se entiende el hecho de que las leyes
que integran al Derecho Financiero, constituyen un cuerpo de dispo
siciones separado y orgánico.

Esta autonomía legislativa es reafirmada por la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 73 fracción X,
que faculta al Congreso de la Unión para legislar en toda la Repúbli
ca sobre intermediación y servicios financieros.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
jurisprudencial que a continuación se indica, sostiene el criterio si
guiente:

"Novena época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: VI, septiembre de 1997

Tesis: P.I]. 71197

No. de registro: 197,682
[urisprudencia
Materiais}: Constitucional.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INSTITUCIONES DE CREDITO. LA FACULTAD EX

CLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNiÓN PARA LEGISLAR SOBRE INTERMEDIACIÓN y SER

VICIOS FINANCIEROS, INCLUYl~ LO RELATIVO A SU SEGURIDAD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción X de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Congreso de
la Unión, en forma exclusiva, legislar sobre intermediación y servicios
financieros, y si bien es cierto que dicha disposición no hace referen
cia en forma expresa a las instituciones de crédito. del análisis de la evo
lución histórica del citado dispositivo constitucional deriva que original
mente. en dicha fracción, el Constituyente incluía expresamente a di
chas instituciones y que mediante diversas reformas se fue modificando
tal expresión, primero, por la de "Servicios de banca y crédito" y. poste
riormente, por la de "Intermediación y servicios financieros"; ello, con
el fin de adecuar dicho precepto a las diversas reformas que sufrió el
artículo 28 de la propia Carta Magna; por tan to, debe estimarse que la
potestad genérica del Congreso de la Unión para expedir normas regu
ladoras sobre interrnediación y servicios financieros, incluye. además de
las actividades financieras propiamente dichas. las relativas a la organi
zación de las instituciones de crédito, dentro de las que queda compren
dido el aspecto de su seguridad y protección.

Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 16
dejunio de 1997. Unanimidad de 9 votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 1.
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Guillermo Ortiz Mayagoitia. Ponente:JuanDíaz Romero. Secretaria: Maura An
gélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en SH sesión privada celebrada el 23 de septiembre en CUT·

so, aprobó, con el número 71/1997, la tesis jurísprudencial que antecede. Méxi
co, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y siete.

NOTA: La votación señalada en el precedente se refiere al criterio planteado en
la tesis.

La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 56/96 apm;ecepublica
da en el SemanarioJudicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo
VIJulio, página 173. "

2) SUSTANCIAL

Esta autonomía sustancial debe entenderse en el sentido de que,
las legislaciones financieras han venido sosteniendo principios gene
rales propios, tales como:

• Disposiciones relativas al funcionamien to y operación de las en
tidades financieras.

• La supervisión de las entidades financieras por organismos del
Estado (CNBV, CNSF y CONSAR).

• Terminología especial en los reglamentos, circulares y oficios
circulares que expiden las autoridades reguladoras y supervisoras
para las entidades financieras.

• La prevalencia del interés público, fundada en la necesidad de
un entorno legal que asegure la estabilidad y desarrollo del sistema fi
nanciero y la protección de los intereses del público usuario.

3) CIENTÍFICA

Las legislaciones que integran el Derecho Financiero, forman
cada una de ellas, un sistema ordenado e independiente, agrupado
sistemáticamen te.

4) DIDÁCTICA

El Derecho Bancario, Bursátil y de Seguros es objeto de una expo
sición independiente en las Facultades de Derecho de la República
Mexicana. (UNAM, !TAM, UP, ete.); inclusive en el plan de estudios de
la Facultad de Derecho de la UNAJ.\1, se imparte en forma obligatoria la
cátedra de "Derecho Bancario y Bursátil". Esta autonomía didáctica se
ha hecho necesaria, en cuanto a que su conocimiento y estudio recla
ma una sistematización especial de sus principios.
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4. RESUMEN ESQUEMÁTICO

•
1) ¿CÓMO SE DEFINE EL DERECHO FINANCIERO?

EL DERECHO FINANCIERO
Conjunto de legislaciones bancaria,
bursátil, seguros. fianzas, organizaciones
y actividades auxiliares del crédito, de
ahorro ycrédito popular yde agrupaciones

~nancieras que regulan:

9

1) ENTIDADES FINANCIERAS:

* Creación;
'" Funcionamiento; y
'" Operación.

2) AUTORIDADES FINANCIERAS:

'" Regulación; y
• Supervisión.

3) PROTECCIÓN DE I.OS INn:RESt:5

DEL PÚBLICO:

'" Secreto Bancario;
'" Secreto Fiduciario;
• Secrete Bursátil;
'" Conciliación y Arbitraje:
'" Revisión de los contratos

de adhesión;
., Instituto para la Protecciónal

Ahorro Bancario.

2) ¿EL DERECHO FINANCIERO QUÉ NORMAS COMPRENDE?

NORMAS DE DERECHO PÚBLICO NORMAS DE DERECHO PRIVADO

Relativas a:

• AUTORIZACIONES;
• REVOCACIONES;
• LIQUIDACIONES;
• SANCIONES;
• PROHIBICIONES;
• DELITOS-
• PROTECéIÓN A LOS INTERESES DEL

PÚBLICO; Y
• SUPERVISIÓN DE LAS AUTORIDADES

FINANCIERAS.

Relativas i\:

• CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS COMO
SOCIEDADES ANÓNIMAS.

• OPERACIONES C.AIJFICADAS COMO ACTOS
DE COMERCIO. (ARTíCULO 75 c.c.i.
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3) ¿POR QUÉ SE CONSIDERA QUE EL DERECHO FINANCIERO ES AUTÓNOMO DEL

DERECHO MERCANTIL?

TIENE INDEPENDENCIA:

LEGISLATfVA SUSTANCIAL CIEN'JiFICA DIDÁCTICA

Iole-- • Instituciones propias • Cada una de las leyes • Exposición independiente

LMV
• Supervisión especial que integran el Derecho en universidades del país.

del estado Financiero forman un

LSI • Normarívídad especial sistema independiente.
eTrascendencla en el

LGOAAC ámbito de aplicación

LGISMS
del derecho mercantil.

UF

LACP

LRAF

5. CUESTIONARIO

1) ¿Qué se entiende por Derecho Financiero?
2) ¿Qué se entiende por Derecho Bancario y Bursátil?
3) ¿Cuáles son las normas de derecho público y privado que regulan

el Derecho Financiero?
4) Explicar si el Derecho Financiero e, una rama del Derecho Mer

cantil o una disciplina jurídica independiente.
5) ¿Por qué causas al Estado le interesa regular a las entidades fi

nancieras?



CAPÍTULO n

FUENTES PRIMARIAS Y SUPLETORIAS DE LA
LEGISLACIÓN FINANCIERA

SUMARIO: 6. Fuentes primarias y supletorias. 1) Fuentes del Derecho Fi
nanciero>- 7. Fuentes primarias y supletorias en la legislación bancaria.
1) Ley de Instituciones de Crédito y Ley del Banco de México. '2)
Legislación mercantil. 3) Los usos bancarios y mercantiles. 4) I~as \
prácticas bancarias. 5) Código Civil para el Distrito Federal (Actual
mente Código Civil Federal). 6) Código Fiscal de la Federación~..,.

8. Fuentes primarias y supletorias en las legislaciones bursátil, fianzas.'
organizaciones y actividades auxiliares del crédito, de ahorro y crédito
popular y agrupaciones [ínancieras>- 9. Fuentes primarias y supletorias
en la legislación de seguros.-l O. Resumen esquemáíica>- 11. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Que el lector conozca y aplique correctamente las fuentes
primarias y supletorias de las legislaciones financieras.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al terminar este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Definir e identificar las fuentes primarias y supletorias de cada una de
las legislaciones financieras .

• Precisar el orden jerárquico con que se deben aplicar unas fuentes respec
to de otras.

o Explicar cada una de las fuentes supletorias.

6. FUENTES PRIMARIAS YSUPLETORIAS

1) FUENTES DEL DERECHO FINANCIERO

Se entiende la expresión fuentes del derecho, en el sentido de me
dios por los que se generan las normas jurídicas del Derecho Finan
ciero a través de las fuentes primarias y supletorias.

a) Primarias.- En el caso del Derecho Financiero las fuentes pri
marias son las legislaciones especializadas que integran el mismo,
entre otras:

11
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• Ley de Instituciones de Crédito (LIC).
• Ley del Mercado de Valores (LMV).
• Ley del Banco de México.
• Ley de Sociedades de Inversión (LSI).
• Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu
ros (LGISMS).
• Ley Federal de Instituciones de Fianzas (LFIF).
• Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré
dito (LGOAAC).
• Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

Los citados ordenamientos son leyes marco que contemplan úni
camente aspectos generales, ya que contienen un gran número de
remisiones a ulteriores disposiciones reglamentarias, con lo cual la
actuación de la autoridad puede adaptarse en función de las necesida
des y problemas que en cada momento se manifiesten, lo que es lo más
conveniente en una materia tan dinámica como el Derecho Financiero.
Las disposiciones de carácter general, que también deben consultarse
antes de acudir a las fuentes supletorias, son emitidas por las autori
dades financieras a través de:

• Circulares (SHCP).
• Circulares-Telefax (Banco de México).
• Oficios o Circulares (Organismos de supervisión).

- ,
b) Supletorias>- El Derecho Financiero se ha caracterizado como

un derecho cambiante, por lo que, en ocasiones, presenta casos que
no están previstos por eltegislador y que no pueden ser resueltos me
diante la aplicación de Tas legislaciones especiales de la materia; sin
embargo, las mismas prevén la manera de colmar esas lagunas, a tra
vés de fuentes supletorias que pueden ser leyes, o bien, usos y prácti
cas bancarias y mercantiles. Estas son fuentes formales, porque son
los medios a través de los cuales se concreta la reglajurídica con fuer
za obligatoria y se da a conocer el derecho.

7. FUENTES PRIMARIAS Y SUPLETORIAS EN LA LEGISLACIÓN BANCARIA

1) LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y LEY DEI. BANCO DE MÉXICO

Dichos ordenamientos son las fuentes primarias en el Derecho
Bancario. El primero de los citados ordenamientos, comúnmente co
nocido como Ley Bancaria, establece en su artículo 6° las fuentes
supletorias del derecho bancario en los términos siguientes:
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"En lo no previsto por la presente ley y por la Ley Orgánica del Banco de
México;' a las instituciones de banca múltiple se les aplicarán en el orden
siguiente:

I. La legislación mercantil;
II. Los usos y prácticas bancarios y mercantiles;

III. El Código Civil para el Distrito Federal; y
IV. El Código Fiscal de la Federación, para efectos de las notificacio

nes y los recursos a que se refieren los artículos 25 y 110 de esta Ley.
Las instituciones de banca de desarrollo, se regirán por su respectiva

ley orgánica y, en su defecto, por lo dispuesto en este artículo".

Del precepto anterior conviene resaltar varias cuestiones:

• La fuente formal primaria o principal eS la Ley de Instituciones
de Crédito; constituye la disposición fundamental en torno a la cons
titución y funcionamiento de las instituciones bancarias y al ejercicio
de su actividad, ya que, ante la presencia de un asunto relacionado
con dichas entidades, como en todo sistema de derecho escrito, se aplica
la norma particular, en este caso, la Ley Bancaria, como comúnmente
es conocida la LIC que tiene su base constitucional en el artículo 73,
fracción X de nuestra Ley Suprema.

• La Ley de Instituciones de Crédito le da la misma jerarquía a la
Ley del Banco de México, es decir, no la considera supletoria, ya que
el Instituto Central es el regulador de las operaciones y los servicios
financieros.

• Las fuentes supletorias que rigen a las instituciones de crédito,
son normas de derecho escrito (leyes) o no escrito (usos y prácticas,
creadas por los banqueros).

• Establece un criterio ordenador para evitar conflictos de aplicción,
indicando el orden jerárquico con que deben aplicarse unas fuentes
respecto de otras. Es decir, primero la Ley de Instituciones de Crédito
y la Ley del Banco de México, y luego la legislación mercantil; etc.

• La supletoriedad parte de la norma más especial a la más general.

2) LEGISLACIÓN MERCANTIL

La primera fuente por excelencia del derecho comercial es la le
gislación mercantil. Una ley tiene carácter mercantil, nos dice Rober
to L. MANTILLA MaLINA, "... no sólo cuando el legislador se lo ha dado
explícitamente, sino también cuando recae sobre materia que por la
propia ley, o por otra diversa, ha sido declarada comercial".« Como
ejemplos de leyes mercantiles se encuentran:

1ACtualmente "Ley del Banco de México."
2 A'lANTI/JJt L MOUNA, Roberto. Derecho Mercantil. Ed. Porrúa, Méxir.o, miO MCMLXXXVII, p. 45.
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o Código de Comercio (ley mercantil fundamental). En su artícu-
lo 75 fracción XIV, reputa actos de comercio, las operaciones de bancos;

o Ley General de Sociedades Mercantiles;
• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y
• Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

3) Los usos BANCARIOS y MERCANTILES

a) Concepto

"Uso" del latín "usus" práctica, experiencia. Significa: "práctica,
costumbre, hábito". Para el Diccionario de la Real Academia Españo
la uso equivale a "Acción y efecto de usar". Ejercicio o práctica gene
ral de una cosa. Modo determinado de hacer las cosas. Empleo conti
nuado y habitual de una persona o cosa". Los juristas entienden por
uso, la práctica o modo de obrar que tiene fuerza obligatoria. Fre
cuentemente se opone el uso a la costumbre, en virtud de que aquél
es meramente una práctica limitada que utilizan algunos sectores
como los banqueros o comerciantes de un lugar; mientras que, la cos
tumbre presupone una aceptación general.

b) Características

A nuestro modo de ver, el uso bancario posee las características
siguíen tes:

• Se forma espontáneamente en cuanto no proviene de los pode
res del Estado.

o Se refiere a actos repetidos, uniformes y constantes dentro del
mercado bancario, los cuales no contradicen a la ley especial y no
pueden en principio derogar a ésta.

• Es específico, no general, porque sería costumbre.
• Es derecho vigente, en virtud de que es reconocido expresamen

te en la Ley de Instituciones de Crédito como fuente supletoria de la
misma.

o Implica la convicción de una obligatoriedad.
o Tiene ventajas sobre la Ley de Instituciones de Crédito, en vir

tud de que se adapta quizá mejor que ésta, a las necesidades de la
actividad bancaria.

• Tiene desventajas por su falta de fijeza o claridad, toda vez que
resulta difícil conocer cuáles son los usos bancarios y mercantiles.

• El uso normativo no requiere ser probado por quien lo invoca,
en virtud de que tiene la consideración de una norma general de
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derecho y le es aplicable lo establecido en el artículo 1197 del Código
de Comercio:

"Sólo los hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente
cuando se funde en leyes extranjeras... ".

Sin embargo, a diferencia de la legislación, los usos no se promul
gan en medios documentales, y en la mayoría de las veces, los jueces
ignoran la existencia de los mismos, por lo que aquél a quien favorez
ca encontrará conveniente a sus intereses, rendir judicialmente la
prueba de la realidad y contenido del uso invocado a través de testi
gos, dictámenes, documentos públicos, certificaciones expedidas, etc.
Consideramos que una tarea importante en la protección de los intereses
del público usuario del sistema bancario, es que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
identifique y recopile los usos bancarios y mercantiles y los haga del
conocimiento del público en general.

• La Ley de Instituciones de Crédito señala a los usos por encima
de la legislación civil.

• Los usos sirven para colmar lagunas en con tratos o para resolver
dudas de interpretación de los mismos. El uso que es fuente del Dere
cho se denomina uso normativo. Ejemplo: en los contratos se utilizan
cláusulas que establecen:

- El pago de una determinada cantidad por concepto de perjui
cios, con motivo del incumplimiento de un contrato de comisión
mercantil;
- Que el banco puede cargar en la cuenta de depósito, ahorro o
inversión que se le maneje a un cliente, cualquier adeudo que éste
tenga a favor del banco.

En relación a los usos, el Tercer Tribcnal Colegiado de Circuito
ha establecido:

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Época: 8'
Tomo: XI-Enero
Página: 273

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY DE. PARA DETERMINAR EL MONTO QUE POR CON

CEPTO DE PERJUICIOS CORRESPONDE PAGAR POR INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO

DE COMISIÓN MERCANTIL DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE A LOS usos Y PRÁCTICAS

BANCARIAS y NO AL CÓDIGO DE COMERCIO CONFORME LO DISPONE EL ARTiCULO 611

DE LA.
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El artículo 62 de la Ley de Instituciones de Crédito establece un or
den en la aplicación supletoria de normas y dispone "artículo 6º. En lo
previsto por la presente ley y por la Ley Orgánica del Banco de México,
a las instituciones de banca múltiple se les aplicará en el orden siguien
te: I. La legislación mercantil; Il. Los usos y prácticas bancarias y mer
cantiles y IIl. El Código Civil para el Distrito Federal". Como la Ley de
Instituciones de Crédito nada establece para determinar la cantidad que
por concepto de perjuicios corresponde pagar a las instituciones de eré
dito por incumplimiento de un contrato de comisión mercantil, debe
acudirse a la aplicación supletoria de normas que la misma ley prevé y,
en primer término, a la legislación mercantil. Sin embargo, tal legisla
ción, particularmente el Código de Comercio, es omisa al respecto, pues
no establece los lineamientos que deben seguirse para fijar el monto
que por perjuicio corresponde y el llamado "interés legal mercantil"
contemplado en el artículo 362 del Córligo, no tiene aplicación, ya que
sólo rige para la mora en pago de deudas derivadas de contrato de prés
tamo mercantil, figura distinta a la comisión. Por ello, respetando el or
den establecido en el articulo 62 transcrito, para determinar cuál es el
monto de los perjuicios por incumplimiento de obligaciones derivadas
del contrato de comisión, se debe acudir a los usos y prácticas banca
rias. TERC.ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AnMINISTRÁTIVA DEL PRIMER CIR

CUITO.

AmjJaro en revisión 2673/91. Ene Paul Witachey Niemann. 9 de enero de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Cenaro David Góngora Pimentel. Secreta
ria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. "

4) LAS PRÁCTICAS BANCARIAS

Para el Diccionario de la Real Academia Espaiiola se entiende por
práclica el "ejercicio de un acto o facultad. Destreza adquirida con
este ejercicio. Uso continuado, costumbre o estilo. Método que sigue
uno en una cosa. Ejercicio que en una profesión se hace bajo la direc
ción de un maestr-o.":'

El destacado estudioso del Derecho Bursátil, Lic. Rodolfo LEÓN

nos dice:

"Que para que la práctica podamos considerarla como norma jurídica
aplicable no debe contradecir texto alguno de la ley. ni puede ser con
traria a las costumbres, lo que hace es referirse a un actuar específico
que puede escapar al legislador; nace de las exigencias de la vida diaria
en una actividad especialízada"."

3 Rocca, Alfredo. Principios de Derecho Mercantil. Ed. Nacional, Mixico, 1966, p. 119.
~ LJ.:ÚN Lt-:ÚN, Rodotfo. Costumbres. usos y prácticas mercantiles. Academia Mexicana de Dere

cho Bursátil, AC. AUxico, 199/. p. 11.
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La práctica implica la reiteración de una conducta frecuente; las
prácticas utilizadas en el gremio bancario se refieren, más bien, a re
glas utilizadas dentro del mismo y que están comprendidas en los ma
nuales de operación de los bancos, para que éstas puedan operar de
modo uniforme, frecuente y mejor; en cambio con los usos, se suple
la ausencia de regulación legal.

Ejemplos de prácticas bancarias.
- Conocimiento de firma. Las instituciones de crédito solicitan
que, para hacer efectivo un cheque a partir de "X" cantidad, debe
tener la firma del titular al reverso, así como la de otra persona que
tenga cuenta en el banco.
- Presentar identificaciones oficiales y vigentes para cobro de che
ques (credencial de elector, pasaporte, etc.).
- Confirmación de cheques de cierta cantidad, hablando al clien
te vía telefónica o a la sucursal donde radica la cuenta del cliente
en cuestión.
- Poner una inicial del funcionario facultado para ello, en los che
ques mayores a "X" cantidad, verificando la negociación del docu
mento.
- Comprobación de que se presentó en tiempo un cheque, me
diante la anotación que insertan los empleados.
- Cobro, por parte de las instituciones, de una comisión por cada
cheque devuelto, por no existir en la cuenta fondos suficientes
para cubrir su pago.
- Cobro de una comisión por no mantener el saldo mínimo que
periódicamente se convenga, el cual será dado a conocer en el
estado de cuenta respectivo o mediante avisos colocados en la ofi
cina de la institución.
- Las operaciones mercantiles celebradas en "dólares" se refieren
a dólares americanos.
- Proceso de apertura de cajas de seguridad ante notario.

5) CÓDIGO CIVIl. PARA El. DISTRITO FEDERAL

En la exposición de motivos del ordenamiento en comentario, se
dice:

"El Código Civil rige en el Distrito y en los Territorios Federales; pero
sus disposiciones obligan a todos los habitantes de la República, cuando
se aplican como supletorias las leyes federales, en los casos en que la
Federación fuere parte y cuando expresamente lo manda la ley. En esos
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casos, las disposiciones del Código Civil no tienen carácter local; con
toda propiedad puede decirse que están incorporadas, que forman par
te de una ley federal y, por lo mismo, son obligatorias en toda la Repú
blica. Además, quedaría desvirtuado el propósito de uniformidad busca
do por el legislador al declarar de competencia federal la materia res
pectiva. si se aplicaran como supletorias las diversas legislaciones civiles
de los veintiocho Estados de la Federación".

El Derecho Civil regula las facultades personalísimas de los suje
tos como individuos, miembros de una familia y titulares de un patri
monio. En otras palabras, regula las relaciones jurídicas de los par
ticulares considerados como personas, así como su relación con los
bienes que les rodean.

De ahí que es fundamental, que las instituciones de crédito to
men en cuenta la reglamentación del Derecho Civil para poder otor
gar un crédito, ya que los sujetos y las garantías están consideradas
por dichas normas.

6) CÓDIGO FISCAl. DE lA FEDERACIÓN

Este ordenamiento se incorporó al régimen de aplicación suple
toria, en virtud de que resultaba mejor la forma de realizar las notifi
caciones en los juicios arbitrales de estricto derecho en que la CNBV
actuaba como árbitro (actualmente le corresponde a la CONDUSEF),
así como el mecanismo para resolver la interposición de recursos ad
ministrativos a que se refieren los artículos 25 (resoluciones de la
CNBV respecto a remoción, suspensión o inhabilitación de funciona
rios bancarios) y 110 (recurso de revocación en contra de sanciones
de la CNBV) de la LIC.

8. FUENTES PRIMARIAS YSUPLETORIAS EN LAS LEGISLACIONES
BURSÁTIL, FIANZAS, ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES

AUXILIARES DEL CRÉDITO, DE AHORRO YCRÉDITO POPULAR
YAGRUPACIONES FINANCIERAS

Para mayor claridad, se presentan en un cuadro las fuentes primarias
y supletorias de diversos sistemas financieros.
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FUENTES SUPLETORIAS EN DIVERSAS LEYES FINANCIERAS
LEY C>:NERAL LEY1)1':L LEYDE LEY FEDERAL DE LEY PARA

DE MERCADO DE SOCIEDADES DE INSTITUCIONES REGULAR LAS
ORGANIZACIONFB VALORES INVERSiÓN DE FIANZAS AGRUPACIONES
Y ACTIVIDADES (DOF 2·1·75) (DDF 4-VI-2001) (DOF 29·XII·50) FINANCIERAS

AUXILIARES DEI ART.7 fl ART. 311 (DOF IS.VII·9O)
CRÉDITO (DOF ART. 411

14.1.85)
ART.IO

LEY DEL
MERCADO DE

VALORES

I.EYES LEGISLACiÓN LEGISlACiÓN LEGISLACIÓN LEGISl.ACIÓN
MERCANTII.ES MERCANTil. MERCANTIL MERCANTIL MERCANTIL

USOS USOS BURSÁTlI.ES5 USOS BURSÁTILES USOS y PAACnCAS
MERCANTILES YMERCANTII.ES y Mf.RCANTILES MERCANTJ LES

Dl-:RECHO LEGISLACiÓN LEGISl.ACIÓN TíTULO CÓDIGO CIVIL
COMÚN DEL ORDEN DEL ORDEN DEClMOmRCERO PARA EL

COMÚN COMÚN DE LA SEGUNDA DISTRITO
PARn: DEL UBRO FEDERAL

CUARTO DEL
FÓDIGOClVILPm

EL DISTRITO
FEDERAL

CÓDIGO HSCA].
DEJA

FEDERACIÓN
PARA EFECTOS

DE lAS
NOTIFlCACIONFB
YDEL RECURSO

DE REMOCIÓN O
INHABIlJlACIÓN
DEFUNCIONAlUOS
POR PARTEDE lA
CNnV (ART. 271.RAF)

LEY FEDERAL DE LEyFEIlERAL DE
PROCEDIMIEI\'TO PROCEDlMIE!\'TO

,
ADMINI~TRATIVO ADMINiSTRATIVO

(Notificaciones,
recursos )' ejecución

de sanciones
administrativas]

5 El Quimo Tribunal Colegiado en Materia Civil ha sostenido respecto del uso bursátil, lo
siguiente:

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Época: Octava Época
Fuente: Semanario Judicial de la Fedemcián
Parte: VII-Afll)'o
TCJ'is:
Página: 166
COMPRAVl:NTA DE VALOR~:s A PLAZOS. INEXISTENCIA In: L~ CELEBRADA POR CASAS OE BOLSA EN CONTRA

VENCIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA BOLSA MF.XICANA DE VALORES.

El Regtnmento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.v., si bien es una dispo
sición interna de dicha bolsa. al propio tiempo constituye un uso bursátil normativo, obligato-
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Del análisis de dichas fuentes supletorias, se desprenden los co
mentarios siguientes:

• La mayoría de las legislaciones financieras tienen como fuente
supletoria a la legislación mercantil, Código Civil para el Distrito Fe
deral, y usos y prácticas mercantiles, salvo para las instituciones de
fianzas.

• La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito habla de derecho común, entendiéndose por éste, el conteni
do en el Código Civil para el Distrito Federal.

• La Ley de Sociedades de Inversión aplica como fuente supleto
ria a la Ley del Mercado de Valores, esto en virtud de que la función
esencial de dichos intermediarios es operar valores, los cuales son
regulados por el ordenamiento en comentario.

• La fuente supletoria por excelencia del derecho bursátil es la
legislación mercantil, aplicable a las operaciones con valores, a las
personas que las ejecutan a título profesional y, en general, al tráfico
bursátil.

• Los usos bursátiles son los actos usados en la bolsa, para celebrar
técnica y profesionalmente sus operaciones de modo uniforme, fre
cuente, general y constante.

• La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras tiene como or
den supletorio, el mismo que señala la Ley de Instituciones de Crédito.

• La Ley del Mercado de Valores y la Ley de Sociedades de Inver
sión, hacen referencia a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
como última fuente supletoria, en los capítulos referentes a los tér
minos y plazos, notificaciones, visitas de verificación, imposición de
sanciones e interposición de recursos.

río. Por tanto, para la casa de bolsa. toda vez que. de acuerdo con el artículo 70. de la Ley del
Mercado de Valores, los usos bursátiles son supletorios de la referida ley; y. por ende, al ser uso
normativo, tal reglamento debe considerarse como una norma general de derecho con carác
ter obligatorio. En esa virtud, la casa de bolsa está obligada a observar lo dispuesto por el ar-ti
culo lO4 del Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.v., el cual dispone
que cuando la casa de bolsa realice una transacción a plazo por cuenta de uno de sus clientes,
deberá celebrar con éste IIn contrato en el que se pacten con claridad los términos de la opera
ción conforme a esas disposiciones, y de manera expresa. se convengan cuando menos las
garantías señaladas en el citado reglamento. Consecuentemente. al actuar en forma diversa la
casa de bolsa quejosa, otorgando en la especie el consentimiento a nombre de su cliente, para
la celebración de COntratos de compraventa de valores a plazos, al amparo de facultades que
dicho cliente le dio en un diverso contrato de comisión mercantil, resulta evidente que este
último no dio su consentimiento, lo cual torna existentes los aludidos contratos de compraven
ta, al fallar lino de sus requisitos esenciales, en términos de lo dispuesto por el articulo 2224,
del Código Civil para el Distrito Federal. QUINTO TRIBUNAL COLECIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI~

~H:R CIRCUITO.
Amparo directo 4939/90. Multivalor~s, S.A. de C.v., Casa de Bolsa. 18 de abril de 1991. Unanimi

dad de votos. Ponente: Efraín Ocñoa. Secretario:Eduardo Francisca Núiiex: Caylán..
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La citada Ley Federal de Procedimiento Administrativo (OOF
4-VIII-94) establece en el artículo 1", que se aplicará a los actos, pro
cedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal
Centralizada.

"Instancia: Segunda Sala
Fuente: SemanarioJudicial de la federación
Apoca: 6'
Volumen: CXVIl
Página: 87

RUBRO: Procedimientos Administrativos. Supletoriedad del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

TEXTO: El Código Federal de Procedimientos Civiles debe estimarse su
plctoriamcnte aplicable (salvo disposición expresa de la ley respectiva),
a lodos los procedimientos administrativos que se tramiten ante autori
dades federales, teniendo como fundamento este aserto, el hecho de
que si en derecho sustantivo es el Código Civil el que contiene los prin
cipios generales que rigen en las diversas ramas del derecho, en materia
procesal, dentro de cada jurisdicción, es el código respectivo el que se
ñala las normas que deben regir los procedimientos que se sigan ante las
autoridades administrativas, salvo disposición expresa en contrario; con
secuentemente, la aplicación del Código Federal de Procedimientos Ci
viles por el sentenciador, en ausencia de alguna disposición de la ley del
acto, no puede agraviar al sentenciado.

PRECEDENTES:

A rnjJaro en rellisión 7538/63. Vidriera México, S.A. 9 de marzo de 1967. 5110tos.
Ponentes: Felipe Tena Ramirez.
Volumen XL1, Tercera Parte, jJág. 90. Amparo en revision 1260/60. La

Madrileña, S.A. 23 de noviembre de 19(;0. 5 ootos. Ponentes: Rafael Matos
Escobedo".

La Ley de Protección al Ahorro Bancario, establece como orden
supletorio en su artículo 1": Ley de Instituciones de Crédito; Ley Fe
deral de las En tidades Paraestatales, el Código de Comercio y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia ha expresado:

La Ley de Ahorro y Crédito Popular establece en el artículo 8"
que en lo no previsto por la misma, se aplicará en el orden siguiente:

I. La Ley General de Sociedades Cooperativas, únicamen te para
las Cooperativas y en todo lo que no se oponga a la presente Ley;

U, La legislación mercan til;
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lIJ. El Código Civil Federal;
IV. Los usos y prácticas imperantes entre las Entidades;
V. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notifica

ciones a que se refiere esta Ley, y
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títu

los Tercero A, referente a la mejora regulatoria, y Sexto, relativo al
recurso de revisión.

La Ley General de Sociedades Cooperativas en su artículo ID, dis
pone que se aplicará como legislación supletoria en materia de socie
dades cooperativas, las disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, en lo que no se oponga a la naturaleza, organización y
funcionamiento de aquéllas.

9. FUENTES PRIMARIASYSUPLETORIAS EN lA LEGISlACIÓN DE SEGUROS

En materia de seguros no se señala, como en la mayoría de los orde
namientos del sistema financiero, un orden supletorio. En efecto, la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 1935,
establece en su artículo 1Q que:

"Las empresas que se organicen y funcionen como instituciones de segu
ros y sociedades mutualistas de seguros, quedan sujetas a las disposicio
nes de esta ley.

Las instituciones nacionales de seguros se regirán por sus leyes espe
ciales y, a falta de éstas o cuan to en ellas no esté previsto, por 10 que
estatuye la presente".

De la Ley en comentario se desprende, que la regulación directa
de las entidades aseguradoras se efectúa mediante los ordenamientos
siguientes:

• Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.- Este
ordenamiento establece los parámetros cualitativos de eficiencia para
la organización y funcion amien to de las instituciones aseguradoras.

• Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Establece el acto sustan tiva de la
asunción técnica de los riesgos ajenos.

La citada LGISMS establece, en dos casos, fuentes supletorias:

- En el artículo 135, fracción IIl, se dice que sólo para efectos del
juicio arbitral de estricto derecho se aplica supletoriamente el Có
digo de Comercio, con excepción del artículo 1235, y a falta de
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disposición en el mismo, el Código de Procedimientos Civiles para
el DF, salvo lo dispuesto por el artículo 617.
- El artículo 29 establece que, las instituciones de seguros debe
rán ser constituidas corno sociedades anónimas de capital fijo o
variable, con arreglo a lo que dispone la Ley General de Socieda
des Mercantiles.

lO. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUÁLES SON l.AS FUENTES PRIMARIAS DEL DERECHO FINANCIERO?

LEGISLACIÓN ESPECIAl.

FUENTES PllI MAlilAS DEL

DERECHO FlNANCIERO

/: Le¡'de lnsutuciuncs(leCn"dilO; "
• Ley del Mercado de Valores;

Le)' de Sociedades tic IIlI'erl;iím;
LeyGeneralde lnstitucicnesj' SociedadesMlllllaliscls de Scgllrus:
Le'!' de lunuuctonesde fianzas;
i...t1' de Org:lJliuciollcs yAenvidaues Auxlllares del Creuilu; y
Leyde AhorruyCréditoPopular

X Ley IXll~ Regularh!>AgrUp-dCiullcsFlllaIlCicr,ls, ../

REGLAMENTACIÓN DE LA
LEG ISLACIÓN ESPECIA L

Rcgbmeuicclóu dedichu~ urdenamieutos por5]-[(:1', Banxko,CNB\',
CNSF}' COSSAR;:\ ll"dl'é,\ de:

• Circulares

• Circulares-Telex
• Oñdos-Circularcs

2) EN 1.0 NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDlTO y LA LEY DEL

BANCO DE MÉX1CO, ¿QUÉ ORDENAMIENTOS SE APLICAN SUPLETORIAMENTE?

• Legislación Mercantil;
• Los U50S y prácticas bancarias y mercantiles;
• Código Civil para el Distri to Federal, (actual

mente Código Civil Federal); y
• Código Fiscal de la Federación.
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3) ¿CUALES SON LAS FU>;NTES SUPLETORIAS EN LAS LEGISLACIONES BURSATIL,

ORCANIZACIONES y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, FIANZAS Y

AGRUPACIONES FINANCIERAS?

FUENTES SUPLETORIAS EN DIVERSAS LEYES FINANCIERAS

LEY GENERAL I.EYDEL LEYDE LEY FEDERAL DE LEY PARA
DE MERCADO DE SOCIEDADES DE INSTITUCIONES REGULAR lAS

ORGANIZACIONES VALORES INVERSIÓN DE FIANZAS AGRUPACIONES
YACTIVIDADES (DOn-l-n) (DOF 4-VI-200l) (DOF 29-XII-SO) FINANCIERAS

AUXIUARES DEL ART.7 11 ART.311 (DOF I S-VIl-gOl
CRÉDITO (DOF ART.411

14-1-85)
ART.IO

LEYDEL
MERCAOO DE

VALORES

LEYES LEGISLACiÓN LEGISLACiÓN LEGISLACiÓN LEGISLACIÓN
MERCANTILES MERCANTIL MERCANTIL MERCANTIL MERCANTIL

USOS USOS BURSÁTII.ESJ uses 8URSÁ'IlI.ES USOSYPRÁcnCAS
MERCANTILES y MERCANTILES YMERCANTILES

.
MERCAN"rlLES

DERECHO LECISIAC1ÓN LEGISLACiÓN TiTULO CÓDIGO CIVIL
COMÚN DEl..úRDEN DEI. ORDEN DECI!l.fOTERCERO PARA EL.

COMÚN COMÚN DE LA SEGUNDA DISTRITO
PARTE DEI.IJBRO FEDERAL

CUARTO DEL
CÓmGOCMI.

PARAEL D"'TRITO
FEDERAL

CÓDlC.Q FlSCAL
DEJA

FEDERACIÓN
PARA EFECfOS

DEIAS
NOTIFICACIONES
YDELRECURSO

DE REMOCiÓN O
INHABilITACIÓN
DE ruNcroNARIOS
POR PARTEDE lA

CNBV (ART. 27 I.RAF)

LEY FEDERAl. DE LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO

(Notificaciones.
recursos yejecución

de sanciones
administrativas}
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4) ¿CUÁLES SON LAS FUENTES SUPLETORIAS DE LA LEY DE AHORRO y CRÉDITO

POPULAR?

I. La Ley General de Sociedades Cooperativas, únicamente para las
Cooperativas yen todo lo que no se oponga a la presente Ley;

11. La legislación mercantil;
III. El Código Civil Federal;
IV. Los usos y prácticas imperantes entre las Entidades:
V. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notificaciones a

que se refiere esta Ley, y
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Ter

cero A. referente a la mejora reguJatoria, y Sexto. relativo al recurso
de revisión.

5) ¿CUÁNDO I.A LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS

DE SEGUROS ESTABI.ECE UN ORDEN SUPLETORIO?

JIl En los juicios arbitrales en
estricto derecho se aplicará:

• C. Com., a excepción del Art. 1235. Lo que dispone la LCSM en cuanto

• Código de Procedimientos Civiles
a lo no previsto en la LGISMS.

para el Distr-ito Federal (salvo lo
dispuesto por el Art. 617),

11. CUESTIONARIO

1) ¿Qué se entiende por fuentes primarias y supletorias?
2) ¿Cuáles son las fuentes primarias de la legislación financiera?
3) ¿Cuáles son las fuentes supletorias de la Ley de Instituciones de

Crédito y explicar cada una de ellas?
4) ¿Cuáles son las fuentes supletorias de las legislaciones: bursátil, fian

zas, organizaciones y actividades auxiliares del crédito, de ahorro y
crédito popular y de agrupaciones financieras?

5) ¿En qué casos existe un sistema supletorio en la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros?



CAPíTULO IIJ

DESARROLLO DEL DERECHO FINANCIERO

SUMARIO: 12. Antecedentes de la reglamentación de seguros)' bancos J783
1809.- 13. Reglamentación di: las entidades bancarias, aseguradoras.
afianzadoras y almacenes generales de dej)ósito 1m. las legislaciones mer
cantil)' auil 1810-1892.1) Entidades bancarias. 2) Compaiiías de
seguros. 3) Cornpuñ ias de fianzas. 4) Almacenes generales de de
pósito. 5) Establecimien tode una Bolsa Mercaru.il.c- 14. Derecho es
jJecial para las entidades de seguros, afianzadoras, bancos)' almacenes
generales de rie/)úsi/o 1892-1910.1) Ley sobre Compañías de Seguros
1892.2) Le}' de Compañías ele Fianzas ]895. 3) Ley de Institucio
nes de Crédito 1897. 4) Ley sobre Almacenes Generales de Depó
sit.o 1900.- 15. Base legal jHlra lo. crcacián del Banco de México 1917.
l6. Li:gislación Ba ncaria 1924·2002. 1) Marco jurídico del sistema
de Banca Privada 1897-1982. 2) Marco jut-ídico del sistema de Ban
ca Nacionalizada] 982·1990. 3) Marco jurídico del sistema de Banca
Re privat izada 1990-2002.- 17. Legislación de Seguros 1926·2002.
1) Leyes de Seguros 1926-193!i. :!) Reformas y Adiciones>- 18. Le
gislacion de Fianzas 1910-2002. 1) Leyes de Fianzas '1910-1950. 2) Re
formas y Adiciones.e- 19. LegislaciónBursátil 1926-2002. 1) Reglamenta
ción en la legislación bancaria)' otros ordenamientos 1926·1975.
2) Ley del Mercado de Valores 1975. 3) Reformas}' Adicioncs.
20. Legislación de las Sociedades de lnoersíón 1951-2002. L) Leyes de
Sociedades de Inversión 1951·1986-2001 6. 2) Reformas y Adicio
ncs.- 21. Legislación. de las Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito 1916-2002, 1) Almacenes Generales de Depósito 1916-19H5.
2) Arrendadoras Financieras 1966·1985. 3) Uniones de Crédito
1926-1985.4) Empresas de Factoraje Financiero 1990. 5) Sociedades
de Ahorro y Préstamo 1952-1985. 6) Casas de Cambio (actividad
auxiliar' del crédito) ]9]6-1985.- 22. Legi:,1adón de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro 1990-2002. l ) Reformas a diversas leyes para
la creación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 2) Le)' para la
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 3) Nuevo
Sistema de Pensiones>- 23. Legislación de las Agrupaciones Financieras
}990-2002. l) Ley de Instituciones de Crédito)' Ley dcl Mercado
de Valores. 2) Ley para Regular las Agrupaciones Fi nancicras.c-

24. Resumen esquemático>- 25. Cuestionarlo.

OBJETIVO CENERAL: Brindar al lectorun panorama general de la evolución del
Derecho Financiero Mexicano.

27
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al terminar este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Identificar los ordenamientos civiles y mercantiles que regularon la ma
teria financiera en México.

• Describir la evolución que han tenido las legislaciones bancaria, bursá
til, seguros, fianzas, organizaciones y actividades auxiliares del crédito, y
agrupaciones financieras, hasta la actualidad.

12. ANTECEDENTES DE LA REGLAMENTACIÓN DE SEGUROS
Y BANCOS 1783-1809

Los antecedentes para regular losseguros y los bancos en México, se
encuentran respectivamente en las ordenanzas siguientes:

• Las "Ordenanzas para el Prior y Cónsules de la Universidad de
los Mercados de la Ciudad de Sevilla", aprobadas por el Rey Carlos I
en 1554, que se aplicaban para normar los seguros que contrataban
los españoles en sus viajes de ida y vuelta a las Indias.'

• Ley de Ordenanzas de Minas de 1783 que, en su Título XV, se ocu
pa de la primera institución de crédito denominada Banco de Avío de
Minas (1774), destinada a otorgar préstamos re faccionarios a la minería,
cuya operación duró hasta los primeros años de la Independencia.

13. REGLAMENTACIÓN DE LAS ENTIDADES BANCARIAS,
ASEGURADORAS, AFIANZADORAS YALMACENES GENERALES DE

DEPÓSITO EN LAS LEGISLACIONES MERCANTIL YCIVIL 1810-1892

INTRODUCCiÓN

La legislación mercantil y civil reguló durante algún tiempo las
entidades financieras, esto en virtud de que las condiciones políticas,
económicas y culturales de la época no hicieron sentir la necesidad
de la existencia de una rama especial que se ocupara de la incipiente
actividad financiera.

1) ENTIDADES BANCARIAS

Los bancos que se establecieron de 1810 a 1883, no estaban suje
tos a reglamentación alguna por parte de la legislación mercantil vi-

1 Establecimiento de compañtas de seguros. Es hnsra 1789 cuando se funda en Vcracruz la pri
mera compañía aseguradora, dedicándose a cubrir riesgos marítimos. Trece años más tarde. en
la misma ciudad, se creó la compañía de seguros marítimos. "Nueva España". Ambas empresas
se liquidaron pocos años después. a causa de la guerra entre España e Inglaterra.
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gente, por lo que actuaban con absoluta libertad, facilitando la burla
de los derechos de usuarios del servicio bancario; además, las opera
ciones se realizaban en forma caótica y anárquica acarreando, no sólo
su desprestigio sino, lo que es más grave aún, fomentando la descon
fianza en una institución en donde la confianza de la clientela es base
primordial para su desarrollo. Ante esta situación, el Estado se deci
dió a intervenir en la organización y funcionamiento de estas entida
des al regularlas por primera vez en el Código de Comercio de 1884,
Título Décimo Tercero "De los Bancos", estableciendo los lineamien
tos generales siguientes:

- La necesidad de autorización del Gobierno Federal para ejercer
la función bancaria; y
- Vigilancia a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Esta normatividad quedó sin efecto cinco años más tarde al ex-
pedirse el Código de Comercio de 1889 que estipulaba en su Título
XlV del Libro Segundo, denominado "De las Instituciones de Crédi
to", lo siguiente:

Artículo 640.- "Las instituciones de crédito se regirán por una ley espe
cial y mientras ésta se expide, ninguna de dichas instituciones podrá
establecerse en la República sin previa autorización de la Secretaría de
Hacienda y sin el contrato respectivo aprobado, en cada caso, por el
Congreso de la Unión".

Lo anterior constituyó un retroceso para el incipiente sistema
bancario, dado que las condiciones y forma de funcionamiento de
cada banco eran distin tas en tre ellos.

2) COMPAÑiAS DE SEGUROS

Estas empresas? surgidas a mediados del siglo pasado y comienzos
del siglo XX, se constituyeron, a diferencia de los bancos, no sólo
bajo el amparo de la lcgislaclón mercantil, sino también de la civil,
como se precisa en el siguiente cuadro.

2 Compañía de Seguros Mutuos de Incendio y de Vida (1865), Compañía Mexicana de
Seguros de Vida (l887), Compaúlas de Seguros: la Fraternal; La Equitativa; Mutual Reserve,
Su n Lífe de New York Mutual; Compañía de Seguros Anglomexicana; etc. (1897). La Nacional
}' La Latinoamericana (1901 y ]906 respectivamente) )' la Compañía de Seguros Veracruzana
(1908).
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MARCOJURÍDICO APLICABLEA LAS ASEGURADORAS (186.;;-1892)

Con h:l.sC en el mismo, l'vIaximiliano de Habsburgo autorizó el
8 de enero de 1865 a Florentino Romero para establecer como
pañias de seguros de incendio y de vida.

Reglamentaron los diversos contratos de seguro con excep-
o ción del marítimo. el cual debía ser regulado por un Código
, de Comercio.

El Libro Segundo reglamentó los seguros mercantiles y el Li
bro Tercero los seguros marítimos. En el año de )884 había
contratos ele segllro.'i mercantiles y marítimos regulados por
UII Código de Comercio Federal y contrato." de seguros civiles
regulados por un Código Civil local. El criterio para determi
nar la mcrcauülídad de dichos contratos lo estableció el articulo
682 del Código de Comercio al indicar que: "El contrato de
seguro es mercantil, si al estipularse concurren estas dos cir
cunstancias: que intervenga en calidad de asegurador un co
merciante o compañia comercial que entre su giro tenga el de
seguros; y que el objeto de él sea la indemnización de los ries
gos a que estén expuestas las mercancías o negociaciones co
merciales ..,

Restringió el campo de los sujetos aseguradores a las empre·
sas, ya que en su artículo 75 fracción XVI. estableció que se
reputan actos ele comercio "los COntratos de seguro de toda
especie, siempre que sean hechos por empresas."

3) COMPANíAS DE FIANZAS

En el Código Civil de 1870 la fianza adquirió su carácter contrac
tual y podía otorgarse a título oneroso, mientras que, en el Código de
Comercio de 1854 se reglamentó la fianza mercantil, que aseguraba
el cumplimiento de los contratos de comercio. El Código de Comer
cio de 1884 utilizó la misma estructura de regulación de la fianza, no
haciéndolo ya el de 1889.

4) ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO

En la etapa de la Independencia, el almacenaje se desarrolló de
forma irregular y desordenada debido a la inseguridad que provocó
el conflicto bélico. Estas sociedades se reglamentan por primera vez
en los Códigos de Comercio de 1884 y 1889, los cuales permitían la
emisión de certificados de depósito y bonos dc prenda y considera
ban a dichas sociedades como instituciones de crédito.
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5) ESTABLECIMIENTO DE UNA BOLSA MERCANTIL

Por Decreto de 19 de octubre de 1887, se aprobó el contrato cele
brado el 21 de mayo, entre el Gobierno Federal y los señores Aspe
Labadie para el establecimiento de una Bolsa Mercantil. De igual ma
nera se aprobó el celebrado el 21 de febrero de 1888, entre el Gobier
no Federal y el señor Feliciano Navarro para continuar los negocios
de la agencia mercantil establecida en 1885. A ambos contratos les
fue aplicable primero el "Reglamento de Corredores", vigente hasta
octubre de 1891. Posteriormente, el "Reglamento de Corredores para
la Plaza de México" del 1Q de noviembre del citado año.

14. DERECHO ESPECIAL PARA LAS ENTIDADES DE SEGUROS, AFIAN
ZADORAS, BANCOS Y ALMACENES GENERALES DE

DEPÓSITO 1892-1910

INTRODUCCIÓN

Las entidades financieras de seguros, fianzas, bancos y almacenes
generales de depósito se regulan por primera vez en ordenamientos
especiales a finales del siglo pasado, en virtud de su especialidad y
crecientes exigencias impuestas para su explotación profesional, las
cuales ya no se satisfacían adecuadamente con las fórmulas elementa
les de los Códigos de Comercio y Civil.

Esta regulación especial que, como se observa, se mantiene hasta
nuestros días, apareció primero en las actividades de seguros (1892)
y, posteriormente, en las compañías de fianzas (1895), bancos (1897),
Yalmacenes generales de depósito (1900).

1) LEY SOBRE COMPAÑÍAS DE SEGUROS 1892

Cinco arios antes que los bancos, las compañías de seguros empie
zan a regularse a partir de 1892 por una legislación especial, separán
dose esta actividad de la regulación del derecho común y del Código
de Comercio, surgiendo como un derecho especial para satisfacer.
concretas exigencias que requer.ía la actividad aseguradora.

La Ley sobre Compañías de Seguros expedida el 6 de diciembre
de 1892, es de gran importancia porque condiciona el inicio de las
operaciones de las empresas de seguros, nacionales y extranjeras, al
hecho de que hayan justificado ante la SHCP la satisfacción de los
requisitos exigidos por la ley mercantil ya que garanticen el cumpli
miento de sus obligaciones adquiriendo bienes dentro de la Repúbli
ca; de igual forma, duplica a las compañías extranjeras el monto de la
garantía exigida a las nacionales; organiza un servicio de inspección
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para vigilar que cumplan con las disposiciones legales de la materia; y
faculta a la SHCP para suspender a las que no mantengan las garan
tias exigidas por la ley.

En virtud de que fue muy tibio el control y vigilancia de las opera
ciones de seguros, se hizo necesaria la creación de una nueva Ley que
controlara eficazmente la actividad de las compañias aseguradoras
para así garantizar la protección de los particulares, especialmente
en el ramo de seguros de vida, en virtud de que dichas entidades ha
bían alcanzado un volumen importante de operaciones. Ante esta si
tuación, el 25 de mayo de 1910 se promulgó la Ley sobre Compañías
de Seguros de Vida que contenía disposiciones tales como:

- El seguro sólo podía ser practicado por sociedades anónimas o
mutualistas, autorizadas previamente por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público;
- Debían constituir e invertir en reservas técnicas y de previsión; y
- Las tarifas de primas y los documentos de contratación serían
aprobados por la citada dependencia.

2) LEY DE COMPAÑÍAS DE FIANZAS 1895

Por Decreto del 3 de junio del citado año se expidió la primera
Ley de Compañías de Fianzas? En la misma se fijaron las bases para
otorgar concesiones a compañías nacionales, así como para garanti
zar el manejo de fondos de funcionarios y empleados públicos y, en
general, toda clase de personas que tuvieran responsabilidad pecu
niaria por la dirección, administración, conservación o depósito de
intereses públicos o privados en favor de los Gobiernos Federal, de los
Estados y del Distrito Federal.

3) LEY DE lNSTITUGIONES DE CRÉDITO 1897

Esta primera ley bancaria tenía como objetivo principal poner fin
a la anarquía reinante en materia de billetes de bancos, al regular en
toda la República, la autorización, el establecimiento y las operacio
nes de los bancos de emisión, hipotecarios y refaccionarios.

El sistema bancario que creó este ordenamiento no resultó un ré
gimen sólido y adecuado a las necesidades de una economía despro
vista de recursos financieros, principalmente por: la carencia de una
vigilancia estatal eficiente; proliferación de bancos de emisión; esca
so número de instituciones que apoyaran las actividades agrícolas e

3Con base en este ordenamiento, el 15 de junio de 1895 se otorgó concesión a la primera
compañía de fianzas en México en favor de la sucursal de la American Surety Comp., de Nueva
York, la cual en 1913 se constituyó bajo la denominación de Compañía Mexicana de Garantías. S.A.
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industriales; aplicación de regímenes privativos; arbitraria canaliza
ción del ahorro público; falta de exigencias metálicas que respalda
ran las emisiones y los depósitos y congelación acentuada de la cartera.

4) LEY SOBRE ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 1900

Este ordenamiento vino a regular de manera especial la constitu
ción y funcionamiento de dichas en tidades que seguían siendo consi
deradas como instituciones de crédito, por lo que, en lo conducente,
se les aplicaba la citada Ley Bancaria de 1897.

15. BASE LEGAL PARA LA CREACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO 1917

La etapa revolucionaria provocó serios desajustes financieros y mone
tarios ya que, además de los bancos, prácticamen te todos los grupos y
fracciones en pugna emitían su propio dinero. La emisión descontro-.
lada del circulante, aunada a los efectos económicos de la lucha ar
mada, generó un grave proceso inflacionario y una creciente descon
fianza del público en el dinero impreso.

Con el propósito de reorganizar la actividad financiera y reducir
los efectos de una emisión indiscriminada de billetes, en 1913 el Go
bierno de la República decidió cambiar el funcionamiento del siste
ma bancario, evitando el monopolio de las empresas particulares y
aboliendo el derecho de emisión de billetes de papel moneda por
bancos particulares. Dicha emisión debería ser un privilegio exclusi
vo de la Nación, a través de un Banco del Estado.

Acorde con los anhelos del Gobierno Constitucionalista, se esta
bleció en el artículo 28 de la Constitución de 1917, la base legal para
la creación del Banco de México, pero la difícil situación política y
financiera del gobierno de la revolución, así como el desacuerdo en
cuanto a su instrumentación jurídica y orgánica, impidieron su fun
dación duran te los primeros años de la etapa revolucionaria. (Ver ca
pítulo del Banco de México).

16. LEGISLACIÓN BANCARIA 1924-2002

INTRODUCCIÓN

La evolución de la legislación bancaria la hemos dividido en tres etapas:
* Marco jurídico del sistema de banca privada, 1897 a 1982.
* Marco jurídico del sistema de banca nacionalizada, 1982-1990.
* Marco jurídico del sistema de banca reprivatizada, 1990-2002.
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1) MARCO JURÍDlCO DEI. SlSTEMA DE RANCA PRIVADA 1897-1982

Durante este período, que se denominará de banca privada, y que
existe hasta septiembre de 1982, se expidieron diversas leyes banca
rias, las cuales se presen tan en el cuadro siguíen te:

MARCO JURÍDICO DE LA BANCA PRIVADA 1924-1982

Dió fin al desorden existente, toda vez que, instauró mayores
controles sobre la actividad bancaria; señaló los tipos de institu
ciones que integraban el sistema: Banco Unico de Emisión; Comi
sión Monetaria; bancos hipotecarios. industriales. de depósito
)' descuerno además, estableció por primera vez la necesidad
de vincular la función crediticia con la atención de los problc
mas nacionales.

Durante la vigencia de este ordenamiento se expidieron la
Ley sobre Bancos Refacclonarics y la Ley sobre Suspensión de
Pagos de Bancos y Establecimientos Bancarios. Asimismo, se
crearon la Comisión Nacional Bancaria (1924) y el Banco de
México (1925),

Originó el moderno sistema bancario tendiente a aumentar la
concepción del crédito hasta comprender en él todas las acti
vidades de producción del país; suprime los bancos industria
les, y sus operaciones pasan a formal' parte de los bancos
refaccionarios; se adicionan las cajas de ahorro, almacenes
generales de depósito y las compañías de fianzas; )' se regula
por primera vez a los bancos de fideicomiso.

Abandonó el principio de especialización estricta de las insti
tuciones. por otro de especialización real, COIl arreglo a lo cual,
los recursos proceden les de cada grupo de operaciones pasi
vas debían íuverttrse en operaciones activas de crédito de na
turaleza correspondiente a su origen. De esta manera, una
misma institución podía efectuar diversas operaciones pasivas
y activas de crédito, pero para evitar confusiones se exigió que
quienes realizaban mas de una categoría de operaciones
(ejemplo: ahorro, además de depósitos y descuentos), lo hi
cieran por medio de dcpartaruurnos especiales, a cada uno de
los cuales correspondería una fuente de su capital y con regis
tro separado de sus operaciones, Asimismo, incorporó a las
instituciones de crédito estatales- y reglamentó el funciona
miento de las organizaciones auxiliares de crédito,

En la exposición de motivos se señala que existían un con
junto de actividades de crédito que difícilmente podían dejar
se de un modo absoluto en manos de la iniciativa privada, por
lo que era necesaria la existencia de entes quc cumplieran esta
funciÓn. Dc csm forma, la estructura de la citada Ley COIII-

4 El Banco de Avío creado el 16 de octubre de 18.30 por Decreto del Presidente Anastac¡o
Bustamante, es el antecedente remoto de la Banca de Desarrollo en México. Su función consis
tía en alentar a los empresarios y al capital privado hacia los campos industriales.
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prendió dos tipos de bancos; iusutuciones de crédito e insutu-
· dones nacionales de crédito, conservándose, de estas úlumas.
· el indispensable régimen de especialidad legal.

El artículo 211 de esta Ley defin¡a a las instuuclones nacio
nales como "las constituidas con intervención del Estado :Fe
deral, bien que éste suscribía la mayor¡a del capital, bien que,
aún en el caso de 110 hacerlo. el Estado se reserva el derecho
de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de Ad
ministración de la junta Directiva o de aprobar o vetar las
resolucioues que la Asamblea o el Consejo tomen".

Entre las modificaciones y adiciones que tuve este ordenamien
to. son de especial importancia las sigutemes:e

• Reconocimiento a los gY11.POS financieros. En las reformas del
29 de diciembre de 1970, se reconoce a dichos grupos, que
son el paso intermedio entre la banca especializada y la banca
múltiple-.De esta forma, un grupo financiero puede integrarse

· con varias instituciones de crédito que tengan diferentes tipos
de especialización. Para 1974, la normatividad permite la fusión'
de distintos tipos de instituciones, aunque los servicios al
público eran prestados por departamentos independientes.

• Desnrrullo lnternacionol de la Banca ¡\1exicana. Las reformas
del 3 de enero de 1974, introdujeron el desarrollo inrernacio
nal de la banca mexicana, al pcrmiursele la posibilidad de es
tablecer sucursales o agencias en el extranjero. Las insürucio
nes mexicanas que con base en estas reformas comenzaron a
ingresar en los mercados interuacionules de dinero y capita
les, fueron: Bancomer, S.A., Banco Nacional de México, S.A.,
}' Muhibanco Comermex, S.A.

• Banca Múltiple. Mediante reformas publicadas en el
O.O.F. del 27 de diciembre de 1978. se incorporó al sistema
mexicano el funcionamiento de la banca múltiple, mediante
la cual en una sola institución de crédito se pueda alargar a la
clientela las diversas operaciones y servicios que contempla la
ley bancaria.

e Durante la vigencia de este ordenamiento se establecieron los Fideicomisos Públicos y
Fondos de Fomento. En 1950 paralelamente a la estructura de las Instituciones Nacionales de
Crédito. el Estado estableció unidades técnicas especializadas en algunos sectores de la economía,
con objeto de que se optimizara la labor de apoyo que el Gobierno Federal les brindaba a través
de la Comisión de Créditos. Así surgen los llamados fondos de fomento económico o "bancos
de segundo piso". El Gobierno Federal encontró en la figura del fideicomiso público la base
para la constitución de estos fondos. EI30 de septiembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación una ley por 1" cual se crea el primer fondo de fomento del Gobierno Federal
en Nacional Financiera, el Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña
(FOGAIN) como respuesta a los requerimientos financieros para promover la creación de una
nueva capacidad productiva industrial. En 1954 se creó por ley en el Banco de México, el Fon
do de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FGFAGA) el cual.junto
con el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) constituido en 1965 y el
Fondo Especial para la Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) fuu
dado en octubre de 1972, conformaron los Fideicomisos instituidos en relación con la Agricul
tura (FlRA). Adicionalmente, en 1992 también se integró el Fondo de Oarant¡a y Fomento para
las actividades pesqueras (füPESCA).
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La citada Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares, que recogió las experiencias de más de 40 años de la
actividad bancaria, tiene como principal mérito haber propiciado la evo
lución de un sistema obsoleto de banca especializada, a uno de banca
múltiple como se aprecia en el esquema siguiente:

EVOLUCiÓN DEL SISTEMA BANCARIO 1897-1978

BANCA
ESPECIALIZADA

1897-1970

- Bancos de depósito. c.)
ahorro; fiduciario y
de capitalización

- Sociedades financieras
- Sociedades hipotecarias

CRUPOS
FINANCIEROS

1970-1978

Los mismos se
integraban por
varios bancos
especializados

BANCA
MÚLTIPLE

1978

Una sola institución presta
todas las operaciones y
servicios que permite la
Ley Bancaria

2) MARCO JURÍDICO DEL SISTEMA DE BANCA NACIONALIZADA 1982-1990

El Ejecutivo Federal expidió en septiembre de 1982 los Decretos
de Nacionalización de la Banca Privada y del Control General de
Cambios. Posteriormente, en ese mismo año, se reforma la Constitu
ción y, en 1983 y 1985, se expiden respectivamente, dos Leyes Regla
mentarias del Servicio Público de Banca y Crédito.

Con esta transformación del sistema bancario, se interrumpe un
esquema de integración de servicios financieros que evolucionaba de
acuerdo con las tendencias mundiales hacia un sistema de banca uni
versal y se limitan los espacios de acción de los particulares, restrin
giéndola sólo a la actividad de intermediación no bancaria. En el cua
dro siguiente se realiza un resumen de los cambios jurídicos que se
dieron en el sistema bancario durante el periodo que se ha denomi
nado banca nacionalizada. 6

6 Durante el comienzo del período de banca nacionalizada existían 35 bancos múltiples;
12 bancos de depósito; 6 sociedades financieras; 1 sociedad hipotecaria; 5 bancos de capitaliza
ción; en total 59 instituciones. En 1983 se fusionaron 11 instituciones. entre ellas Banco Nacio
nal de México con Banco Provincial del Norte y Banco del Atlántico con Banco Panamericano.
Se liquidaron seis bancos: Banco Regional del Pacífico, Banco General de Capitalización, Ban
co Comercial Capitalizador; Banco Capltalízador de Monterrey, Banco Popular de Edificación y
Ahorros, Banco Capitalizador de Veracruz y seis financieras. En 1985 el número de bancos era
20. (Fuente: Boletines de la CNB).
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MARCO JURíDICO DE LA BANCA NACIONALIZADA 1982-1990

37

• Expropiación del patrimonio de las insrhuciones de crédito privadas.
• Previene pagu de indemnización a 105 accionistas.
• exceptúa de expropiación: iustiruclones lIó'Cil,llllllcs:banca mixta; BallCOObrero; ol1cina. de Teprcsclllaci611 y sucur

sales de bancos cXlTanjcros r las crganlzacioues auxiliares del crédito.

• La exporlación e importación de divisas .61<.. pOllrfi llevarse a cabu por conducto del Banco de México. u por cucnta
y orden del mismo; si se hace en forma diuínta será constde radu contrahando.

• La moneda exu-auje ra u divisas uo tendrán curso legal en Mcxico, las obligucionea de pago en moneda extranjera o
divis;u, ccntrnldas dentro o fuera de la Repúblf cu, para ser ("umplidas en ésta, se solveutaráu entregando el equiva
lente en moneda nacional.

• La SI-ICI' y el Ballro de México prcvceráu lo neresarlo para que el sistemll »actouat credhicio no capte ahorros e
tnverstones en moneda extranjera, e.. lvo lus cases que 5(: señalan,

• El B:lIIcu Cenlral dct<:rminará en qué casos se aplica un tipo de camb¡u pref<:r<:ncial y <:n cuálc.:l otros IIn tipo de
cambio urdinur¡o.

13 ;~Ji1j%~wMtWJ2i4110mWt1NttJ4j;,§lWjj~~.~'~::?'; .ti't¿.}¡r;;iJk%fifitfi*04§$ti'ft?Atf.~~
• Art. :IR se ndiclona el párrafo quinto para establecer exclusividad de! Estado en la prestación del servicio de banca.
• Art. 73 fracciones X y XVIII, se adecuan con el objeto de que el Congreso de la Unión qunlara lilcultl,elo plll'lllegi...

lar sobre sc/\'icios d<: banca y credilO y para dictar reglas qlle determinen el '';llur rdativo de la moneda extranjera.
• Are 1:13 Apartado n,se adiciona la Iraccléu XIII bis para culocur en su hipótesis normativas a los trabajadores bancarios.

14 tfjt{titf}~lWlt\itttJJAf~:~.~_':-~:'::!':,'~,jji1m!t~~ífªª~~~«4X~tr«t(.*i{jl~m%f{$\1~
• Es de e:,r<Ícter transitorio. Establece la ncrmarlvidad que permite ul Estado 1:,adecUl,ción de la estructura, crgantza

ciÓII y l'uncionamietno de las in!tilUciollíls de banca múltiple,
• Mantiene vig~nte para regular operaciones de la banca. a ll' Le)' General de Insrhucícues de Crédito y Organizado

uea Auxiliares.
• Crea las Socíeuadcs N..clcuales de Crédito )' un nuevo tÍLulo de crédito denunlinado certlflcudc de apurtación

patrimonial, con el que se representa el capital de los bancos: 66% en Ser¡ .. A: tilular el Gobierno Federal: 34% eu
Serle B, que permite la participación dc tes panicularcs,

• Establece 1111 capítulo de protección a lo~ intereses del publico.

l' it&11§t{+.#'C';.•:;,:;>L;::::::':;:;M$&~ªTh • .§¡¡l:i}~.*tmmt~%t%¡{@l1Y.
• Con la mismu se cumple el mandare esrablecidu en el articulo:lR Conuiltlci<mal.
• Sienta las bases que permiten al Estado prestar el servicie de- banca y mantener su exclusi'idad.
• üeroga la anreríor Le)' Reglamentaria dd Servicio Publico de B:Ulea y Crédito y la Ley General de lnstltuclones de

Crédiro y Org, Auxiliares de Hl41.
• precisa los objettvos de lu Ley,
• Clasifica a los ballCos en múltiples y de desarrollo.
• (stablrce un régimen de sllpletoricdad.
• En cap ltulos especiales se rcgul:"l las operuclcnes pasivas, activas y ele servicios.
• Malltit'ne esquelllas administrativos y forma de uperación de b banca. y lus sistemas de regulación y supervlslón.

El objeuvo era promover una mayor competencia financiera, liberar recursos r.rediticios para el sector prÍ\'ado y hacer
mas eficiclltc ul control monetario del sistema, La desrcJ'{ulación Se da a través de:
• Emisión de acepracioues bancarias pur cuenta propia.
• Libu:llización de las la¡¡as de illterb pasjvas.
• Eliminación de los requisitos de inversión obligutorta.
• Snsrhución del ellcaje legal por un coeficiente tIc llqutde z (el cual fue eliminadu el 31 de agostu dI' 1991).

Las prtuctpctes reformas a la Ley Reglamcntótria dd Servido Púlnícc de Banca y C:rédilO re allzadus cun el prcpóaltc
de disminuir la regul:lción excesiva)" mejorar la :¡upef\'i¡¡i6n del sistema son:
• Fortalecimiento de las facultades de los consejos directivos (n-ombramiento y remoción del director general, aproba

ción de sus programas Ilnanclercs, estimación de ingresos anuales. presupuestos de gas¡o·inl'enion, apertura y
reubicación de sucursales. agencias y oficinas en el país).

• Fomentar la c;'pitalil.adón de los ituermcdiar-ios hasta un coeficiente de cuando menos el 6%. que posteriormente
se incrcmcmó al 8%,

• Forralecimieutc de la supervisión de las inuitlldones (mayor cspcclallzacióu de la! cornisioucs encargadas de super
\"¡sióll y vigllancla al escindirsc la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en dos organismos independientes: la
Comisión Nacional Bancaria y la Comisión Nacional de Seguros)" Fianzas},
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3) MARCO JUR!DICO DEL SiSTEMA DE BANCA REI'RIVATIZAIlA 1990-2002

Con el fin de que el Estado ya no desempeñara el papel de propie
tario mayoritario de las instituciones de banca comercial, se restable
ció el régimen mixto en la prestación del servicio de banca y crédito;
para ello fue necesario que el Ejecutivo Federal enviara al Congreso
de la Unión iniciativas de reformas a la Constitución y el Decreto de
una nueva Ley de Instituciones de Crédito. Los objetivos principales
de dichas reformas fueron entre otros:

OBJETIVOS REFORMAS DE 1990

Decreto de
nueva Ley de

Instituciones de
Crédito.

Permitir la Sustitución de la
propiedad privada concesión de la
mayoritaria en la actividad de banca

prestación del y crédito por una
servicio de Banca autorización.

y Crédito.

Organización de
los bancos

múltiples como
sociedades

anónimas de
capital fijo.

a) Reformas Constitucionales.- El 2 de mayo de 1990, el Ejecutivo
Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión, una
iniciativa de reformas a los articulas 28 y 123 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de restablecer el régimen
mixto en la prestación de servicio de banca y crédito. La referida ini
ciativa mereció la aprobación del Constituyente Permanente y fue
publicada en el Diario Oficial el 27 de junio de 1990.

El decreto respectivo deroga el párrafo quinto del artículo 28
Constitucional que indicaba la exclusividad de prestar el servicio de
banca y crédito al Estado, y adiciona el artículo 123 para incluir en su
apartado "A" a los trabajadores de los bancos reprivatizadores, y en su
apartado "B" fracción XIII bis, los de las entidades de la Administra
ción Pública Federal que forman parte del sistema bancario, y a los
del Banco de México..

b) Ley de Instituciones de Crédito (DOl' 18-VIl-90).- La misma refor
ma, de manera integral, contiene una serie de disposiciones que van
desde los aspectos meramente societarios corporativos, hasta los rela
cionados con la operación de la in termediación y de la distribución
de funciones entre los organismos que regulan, norman y supervisan
a las instituciones de crédito.
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Define qué es el servicio bancario, así como la organización}' fun
cionarniento de las instituciones de crédito; señala quiénes pueden
prestar el servicio de banca}' crédito; mantiene la clasificación de las
instituciones bancarias que estableció la primera Ley Reglamentaria
del Servicio Público de Banca y Crédito en instituciones de bdnca
múltiple}' banca de desarrollo; por primera vez se cita en un ordena
rn ie n to jurídico a los integrantes del sistema bancario mexicano, ha
ciéndose una mención específica a los fideicomisos de fomento eco
nómico. Por otra parte, menciona la rectoría que el Estado ejercerá
en el sistema bancario, de esta forma la prestación del servicio ya no
sería directa, sino a través de políticas)' normas encaminadas a indu
cir y orientar la actividad de los particulares. Además, se define el
régimen de supletoriedad de la legislación aplicable en una institu
ción de crédito.

De igual forma, se establece cuál puede ser la participación de las
entidades financieras del exterior en nuestro país, incorporándose,
como novedad, la posibilidad del establecimiento en México de lo que
se conoce como oficinas Off Shore; dispone que, para prestar el ser
vicio de banca y crédito, ya no se requiere concesión, sino autorización
con la que el Estado remueve un impedimento para que cualquiera
pueda realizarlo, si se cumplen los requisitos respectivos; precisa una
serie de disposiciones respecto a que el capi tal estará represen tado por
tres series de acciones: Serie "A" representativa del .f)] %: serie "B" hasta
el 49% y "L" que puede representar hasta el 30% del capital ordinario.

Igualmenté, señala quiénes pueden adquirir las acciones y se esta
blece que el control de la banca mexicana queda en manos de mexi
canos; se diversifica el control del banco por parte de los accionistas
al establecer para todos un límite del 5% con la posibilidad de au
mentar entre un 10% y hasta un 30% con autorización de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público; se determina el capital mínimo de
las instituciones, el cual equivale al 0.12% de las sumas de los capita
les pagados de todas las instituciones y reservas de capital al 31 de
diciembre del año precedente. Por otro lado, la ley regula a las insti
tuciones de banca de desarrollo en su aspecto corporativo, constitución,
facultades de sus órganos y de su administración.

Al igual que otro t.ipo de figuras mercanriles, se señala que la ad
ministración de los bancos múltiples estará encomendada a un conse
jo de administración y a un director general; asimismo, se determina
la forma de integración del consejo; se prevé t.odo un catálogo de
causales de revocación de la autorización; y se mantiene la regulación
de las operaciones en los términos que se habían venido prestando.
Por otro lado, se regulan estrictamente las operaciones de compla
cencia y se establecen limitaciones a la concentración de riesgos; se
fortalecen las sanciones y se refuerzan las funciones de inspección y
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vigílancia de la Comisión Nacional Bancaria? y se sigue contemplan
do el capítulo de protección a los intereses del público.

c) Reformas y Adiciones a la Ley de Instituciones de Crédito 2002.- Di
cho ordenamiento ha sido reformado y adicionado en diversas oca
siones, con los objetivos siguientes:

o Fortalecer capital de las instituciones de crédito.
o Desregular actividades (comisionistas).
o Incorporar nuevas operaciones (arrendamiento).
o Incorporar nuevas entidades financieras, para lo cual, se incluye

un nuevo capítulo aplicable a las filiales de las instituciones financie
ras del exterior, que sirve de base para la instrumen tación del Trata
do de Libre Comercio de América del Norte ratificado por el Senado
de la República el 22 de noviembre de 1993.8

o Proveer al buen funcionamiento del sistema de pagos, para lo cual,
se autoriza a las instituciones de crédito para realizar operaciones de re
porto y préstamo de valores por cuenta de terceros, sin la intermediación
de las casas de bolsa.

o Prevenir y detectar en las instituciones de crédito y sociedades
financieras de objeto limitado el lavado de dinero.

o Incrementar las facultades de la CNBV en materia de protección
a los intereses del público."

o Sustitución de las series "A" y "B" de las instituciones de banca
múltiple, por una de libre suscripción denominada "O" que permite
la participación de inversión foránea.

7 Principios y procesos de desnccorporación bancaria. El 5 de septiembre de 1990 se publica el
acuerdo presidencial que establecía los principios y bases del proceso de desi ncorporación de
las sociedades nacionales de crédito. El acuerdo dio origen al Comité de Desíucorporación
Bancaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El proceso se llevó a
cabo en tres etapas simultáneas: valuación de las instituciones; registro y autorización de los
posibles adquirentes; y la de enajenación.

Enjulio de 1992 se concluyó la dcsíncorporaclón con la subasta del último banco. Sc ven
dieron 18 instituciones de crédito, CU}'O monto ascendió a 43.7 billones de pesos. Trece de
dichas instituciones fueron adquiridas por grupos tinnncieros y cinco bejo el control de grupos
de personas Físicas. Habiendo finalizado la reprivnrización, la banca comercial presentaba se
conformaba con un total de 20 instituciones bancarias, las cuales tenían 4,421 sucursales y
165,843 cajeros automáticos. (Fuente CNB).

8 (Las disposiciones del Tratado aplicables a los servicios financieros están contenidas en
el capítulo XIV. El mismo cubre la prestación de servicios financieros en el territorio de los
paises signatarios, la inversión en intermediarios financieros y la prestación extrafrontertza de
servicios financieros). Este capítulo se contempla en las legislaciones financieras mexicanas.

Asimismo. se incluyen a las sociedades financieras de objeto limitado (art. 103 fracción IV).
Dicha figura se inspira en los esquema'l de 10:'\ NON-BANK·BANKS (Banco no Bancos) de Estados
Unidos de Nortcamérica, los cuales surgieron aproximadamente hace 30 a110S, con la idea principal
de ofrecer al público en general una nueva opción de financiamiento más barato y más ágil que un
banco por su tamaño y bajo costo operativo y, por otro lado, ser más estable}' profesional que las
uniones de crédito. En efecto, para constltuírse, en 1994, una unión requerí" un capital de $700,000.00
N,P, pesos}' para constituir una SOfOLES, se requerirá un capital pagado de S9,000.00 N.P.

9 Ejemplo: antes tenía facultades para revisar los modelos de contratos de adhesión utiliza
dos por los bancos, ahora lo hace la CüNDU5EF.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIl. 41

Por Decreto del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ins
tituciones de Crédito, publicado en el DOF el 4-VI-2001.

Dicho Decreto tiene como objetivos:

- Reforzar la solvencia y estabilidad de los bancos, protegiendo
con elJo los intereses de los depositantes.

- Mejorar las prácticas de gobierno corporativo de las institucio
nes de crédito.

- Ampliar la transparencia de la información que las instituciones
proveen al mercado.

- Promover la competencia en el sector.
- Incremen tar la eficiencia regulatoria.

Solvencia y estabilidad

• Se faculta a la CNBV para establecer acciones correctivas que
deberán acatar las instituciones de crédito en el caso de un posible
deterioro en su capitalización que ponga en riesgo su solvencia.

Al respecto, la CNBV determinará las reglas de carácter general
donde se indiquen los niveles de capitalización asociados a los distin
tos grados de estabilidad y solvencia de las en tidades. En caso de que
una institución no alcance dichos niveles de capital deberá seguir las
medidas correctivas.

Principales acciones correctivas que deberán seguir las institucio
nes de crédito:

* Suspender el pago de dividendos, la recornpra de acciones o
cualquier otro mecanismo que implique beneficios patrimoniales
para los accionistas.

* Diferir o cancelar el pago de intereses, o incluso el principal, de
las obligaciones subordinadas emitidas por la entidad, o en su caso
convertirlas anticipadamente en acciones.

* Presentar un plan de restablecimiento de la capitalización

La CNBV tendrá la facultad de vigilar que dichas acciones se
cumplan .

• Mejorar la regulación en materia de operaciones relacionadas
con los siguientes cambios:

* Se incluyen como personas susceptibles de ser consideradas
como relacionadas a los miembros del fonsejo de administración
de la controladora y de las empresas del grupo al que perte
nezca el banco, así como a sus parientes, a las personas físicas
o morales que tengan participación en entidades financieras
de dicho grupo financiero.
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* Se define como operación relacionada cualquiera en la cual las
personas mencionadas en la ley se conviertan en deudores de
la institución de crédito.

" Se requiere la aprobación del Consejo de Administración en
operaciones de más de dos millones de UDIS ó 1% del capital
básico del banco. Se permite a las instituciones delegar en un
comité específico el trámite de operaciones hasta por cinco millo
nes de UDrS ó 5% de la parte básica del capital neto del banco.

* Se establece el límite de operaciones relacionadas totales en
75% de la parte básica del capital neto de la institución.

* Se dan amplias facultades a la CNBV para que establezca la
regulación y supervisión de estas operaciones.

* Se definen más claramente los conceptos de parentesco, fun
cionarios e interés directo.

• Proteger los intereses de los poseedores de bonos bancarios,
obligando a las instituciones a revelar cualquier cambio que decidan
sobre estos instrumentos, además de requerir la aprobación por par
te del Consejo. También se establecen criterios de convertibilidad de
las obligaciones subordinadas cuando los bancos decidan o requieran
ejercer parte de los términos pactados en dichos instrumentos.

• Facultar a la CNBV para autorizar excepciones al secreto bancario
cuando se requiera la información sobre los clientes por operaciones
de venta de activos.

Gobierno Corporativo

• Proponer que el consejo de administración de las instituciones
de crédito esté conformado por entre 5 y 15 miembros, de los cuales
al menos 25% deberá ser independiente. Asimismo, se establece que
las asambleas de accionistas se realicen con una periodicidad mínima
de tres meses.

• Determinar los requisitos que deben cubrir los consejeros y los
principales funcionarios de la institución de crédito.

• Responsabilizar a las instituciones de que se cumplan los re
quisitos en el nombramiento de los responsables de la dirección y
administración, facultando a la CNBV para establecer las característi
cas de los expedientes que acreditarán tal cumplimiento.

• Homologar los criterios de gobierno corporativo de las entida
des filiales del exterior.•

• Facultar a la CNBV para vetar por un plazo de entre seis meses y
cinco años, a los consejeros y/o funcionarios que no cump lan con los
requisitos establecidos por la ley.
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• Mejorar el funcionamiento de las asambleas de accionistas, me
diante el requisito de informar sobre los temas a tratar con anticipación
mínima de 15 días y de detallar el rubro de asuntos generales.

o Eliminar los límites a la tenencia individual de acciones por parte
de cualquier persona física o moral. La Sl-ICP queda facultada para
autorizar la toma de control por parte de una o más personas.

Transpurencia

Respecto de la revelación de información al mercado, los princi
pales cambios se refieren a:

o Dar facultades a la CNBV para determinar los requisitos que ase
guren la independencia de los auditores externos de los bancos,
garantizando con ello la calidad de la información financiera.

o Facultar a la CNBV para remover o vetar al auditor externo inde
pendiente de una entidad en caso de que incumpla su función.

o Ampliar los medios de difusión de la información de los estados
financieros de las instituciones, incluyendo a los medios electrónicos.
La CNBV tendrá facultades para determinar las características de pre
sentación.

Competencia

Para promover la competencia dentro del sector, las reformas pro
ponen principalmente:

o Permitir a las instituciones de crédito utilizar medios de tecno
logía avanzada para realizar operaciones bancarias.

o Facultar a la CNBV y Banxico, en su ámbito de competencia, a
determinar las reglas para el uso y seguridad de tales medios .

• Reglamentar la llamada «domiciliación de pagos», así como el
uso de la información de los clientes bancarios.

o Ampliar y actualizar el catálogo de operaciones que pueden rea
lizar los bancos múltiple incluyendo los derivados y el factoraje.

o Eliminar algunas restricciones a las filiales del exterior, como emitir
obligaciones subordinadas, abrir sucursales en el extranjero y tener que
fusionar a las entidades similares dentro de un mismo grupo financiero.

Eficiencia regulatoria

o Permitir que la CNBV utilice servicios de consultoría y auditoría
externa para el desarrollo de las tareas de supervisión que tiene enco
mendadas.

o Facultar a la CNBV a proporcionar información a entidades su
pervisoras del exterior con las que tenga convenios de intercambio
de información.
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o Eliminar el requisito de que la CNBV encabece las visitas de ins
pección a entidades filiales, ordenadas por las autoridades financieras
del país de origen de la entidad. Aunque la CNBV podrá solicitar el
reporte de inspección.

o Permitir al IPAB para opinar en las sesiones de laJunta de Gobier
no de la CNBV, cuando se discuta una eventual intervención gerencial.

o Fijar un plazo de seis meses para la solución de anomalías, du
rante la intervención gerencial. Expirado el plazo se procederá en los
términos de la Ley de Protección al ahorro Bancario; la CNBV podrá
ampliar el plazo por tres meses, una sola vez.

o Eliminar el requisito de autorización por la SHCP para el cierre,
apertura y/o reubicación de sucursales en el territorio nacional.

o Eliminar el requisito de que la SHCP escuche opinión de la
CNBV y Banxico para autorizar a inversionistas institucionales.

o Clarificar la solución de controversias entre las instituciones de
crédito y las entidades reguladoras, supervisoras y el IPAB, acotando
los términos y plazos para su solución.

17. LEGI-SLAClÓN DE SEGUROS 1925-2002

1) LEYES DE SEGUROS 1926-1935

Después de la Revolución Mexicana, como parte del esfuerzo de
institucionalización del sector financiero del país y con la idea de pro
mover la industria aseguradora, prácticamente inexistente. se emitie
ron los ordenamíentos síguientes:

MARCO JURÍDICO DEL SECTOR ASEGURADOR 1925-1935

nFW~~~J*J.4R?~'%f.$P:8El*;if~WK4'&Ni%'W&I§'Wfffif~<~@2~a~-g~l.:~"Wl{KV"a%ljl,;.;~,}L,....;.wIM;'-A';$~¡;fu",s:.;.>:<.~,w._ ">"'·I"&,$".~~A~if.,'.<iW¡."J;i:>%W'X»;<:,M..>:,;;;;;,.<;,,,,l$

Extendió el control del Estado sobre las compañías de seguros de
todos los ramos; estipulaba que las sucursales o agencias generales
de compañías extranjeras estarían sujetas exclusivamente a las le
yes mexicanas y a lajurisdieción de los tribunales de la República,
sin que pudieran invocar derechos de extranjería; permitía a las
empresas operar en varios ramos a diferencia de la Ley de 1910
que sólo autorizaba ejercer en un ramo, se precisa y reglamenta
con mayor eficacia el control que debía ejercerse sobre las opera
ciones ele las instituciones aseguradoras.

Se promulgó, en virtud de que las agencias aseguradoras del
exterior continuaban invirtiendo en cl extranjero las reservas
derivadas de las primas cobradas en México <I!1í como sus utili
dades, lo cual causaba perjuicio a la economía mexicana; por
tanto, esta Ley vino a sentar las bases para la mexicanizacián
de la actividad aseguradora estableciéndose:
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. El control, vigilancia técnica, administrativa y fiscal a cargo de la
Secretaría de Hacienda y de la Comisión Nacional de Seguros;
- Las bases para la organización y funcionamiento de las em
presas aseguradoras mexicanas y extranjeras;
- Elmonto de los capitales mínimos, así como la constitución
de reservas técnicas. y la reglamentación de la inversión de
ambos conceptos, y
. La obligación de las empresas extranjeras de responder a sus
obligaciones en México con lodos sus bienes.

Entre sus aspectos más importantes destacan:
- Acepta el principio de la proporcionalidad entre la prima y
el riesgo; prohibe las cláusulas leoninas; da normas relativas a
la forma y a la perfección del contrato de seguro, así como
plazos de gracia para el pago de primas vencidas, y protege los
derechos de acreedores prlvllegiados o con garantía real sobre
los bienes cubiertos por el seguro.
- Deja en vigor las disposiciones del Código de Comercio de
1889 enlo relativo al seguro marítimo, estableciendo que ten
dría función supletoria en lo que aquel Código no contempla
ra. Además. incluyó en su reglamentación a los seguros fluvia
les, aéreos, de crédito y al reaseguro. El lO de enero se pro
mulgó la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, publicada
el 21 de noviembre de 1963 y que emró en vigor SO días des
pués, la cual dedica su Capítulo IV, TItulo l l l , del Libro Terce
ro, al Seguro Marítimo, quedando derogado el Código de Ce
merdo de ]889 en la parte respectiva.

2) REFORMAS y ADICIONES 2002

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu
ros, se ha venido reformando y adicionando desde 1950, con el obje
to de:

• Ampliar la protección de los intereses del público usuario res
pecto a los servicios que prestan las empresas de seguros.

• Crear la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
• Reestructurar los principios técnicos que rigen al seguro y al

reaseguro.
• Reconocer que en los contratos de seguros elaborados unilate

ralmente por las empresas, su venta puede realizarse sin la interven
ción de agentes de seguros.

• Establecer que las instituciones de seguros pueden invertir su
capital pagado y reservas de capital en instituciones de seguros y de
fianzas del país o del extranjero, así como de reaseguro.

• Considerar como causal de revocación de la autorización para
operar como institución o sociedad mutualista de seguros, el no cons-
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tituir e invertir la reserva específica para obligaciones pendientes de
cumplir, ordenadas por la CNSF.

• Integrar el capital de las instituciones de seguros con una parte
representada por acciones de voto limitado.

• Permitir que las entidades aseguradoras, reaseguradoras o reafian
zadoras del exterior, así como las personas físicas o morales extranje
ras puedan adquirir acciones representativas del capital de institucio
nes de seguros, sin dudar que la inversión mexicana siempre deberá
mantener la facultad de determinar e! manejo de las instituciones y
su control efectivo.

• Establecer que el capital social de las Filiales esté representado
por acciones Serie "E" (51 %) Serie "E" Y "M" (el 49% restante).

• Aumentar el porcentaje máximo de acciones de voto limitado
integrantes del capital social hasta por un treinta por ciento de su
capital pagado, ampliando con ello la posibilidad de que estos inter
mediarios capten recursos a través de mecanismos de capital neutro
(Esto es aplicable a las organizaciones auxiliares del crédito e institu
ciones de fianzas).

• Incrementar los límites máximos de tenencia accionaria indivi
dual, previa autorización de la S.H.C.P., hasta el veinte por ciento del
capital social (Es igual para instituciones de fianzas).

• Eliminar la obligación, de que los tenedores de acciones de ase
guradoras y afianzadoras obtengan certificados de participación de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2002 se
publicó el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros.

El objetivo de dichas reformas y adiciones era incorporar atribucio
nes a las autoridades para dictar disposiciones prudenciales y ordenar la
adopción de medidas preventivas, relacionadas con la autocorrección
y regularización de operaciones, modernizando de esta forma los sis
temas de supervisión y vigilancia conforme a estándares nacionales e
internacionales, reforzado con una adecuada simplificación de trámites
y reducción de plazos en beneficio de los particulares.

Asimismo, se busca la homologación de las disposiciones en mate
ria de seguros y de fianzas con otras leyes del sistema financiero de!
país, recientemente aprobadas por el Congreso de la Unión, cuyo
propósito se orienta a lograr una más adecuada integración y funcio
namiento de la administración de las instituciones de seguros y de
fianzas, así como del régimen aplicable a las instituciones filiales en
seguros y fianzas.

Entre las medidas en comentario encontramos:
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• Requisitos para la obtención de autorizaciones o cambios de control
accionario en concordancia con otras disposiciones financieras, desta
cando la importancia de la eliminación del límite máximo de tenencia
accionaria que actualmente se contempla en la legislación en materia de
seguros y fianzas, actualizando el procedimiento a seguir en e! supuesto
de que una persona o grupo de personas pretendan adquirir el control de
cualquiera de estas instituciones; asimismo se especifica con claridad
cuándo se entenderá que se adquiere el control de una institución, lo que
redundará en mayor transparencia en el control de dichas sociedades.

• Respecto de las instituciones filiales se eliminan restricciones
que no son aplicables a las instituciones financieras del país, ho
mologando aspectos tan importantes como la posibilidad de emitir
obligaciones subordinadas sin las limitantes vigentes.

• Se refuerzan las medidas corporativas y mejores prácticas admi
nistrativas, entre la cuales, se considera importante la inclusión de la
figura de los consejeros indepel'dientes en la integración y funciona
miento de los consejos de administración de las instituciones, con la
finalidad de fomentar una cultura de mayor responsabilidad, objetividad
y profesionalismo en las decisiones de dichos consejos.

• Se incorpora la figura de! contralor normativo en la administración
de las aseguradoras y afianzadoras como órgano interno de vigilancia del
cumplimiento de la norrnatividad aplicable a las entidades, así como
en la responsabilidad en la detección y corrección de las irregularidades
dentro de las instituciones, dando seguimiento adecuado a las medidas
correctivas que se asuman al respecto en los planes de autocorrección
y regularización.

• En materia de aspectos financieros y técnicos, se les permite que
puedan acudir a fuentes alternas de capital, como son la emisión de
obligaciones subordinadas no susceptibles de conversión obligatoria,
el reascguro f1nanciero y las líneas de crédito para cubrir sobregiros
en cuentas de cheques que mantengan con las instituciones de crédi
to, dentro de los parámetros y cumplimiento de requisitos que las
autoridades determinen.

• Se adecua el tratamiento de las reservas técnicas y recursos de
capital de las instituciones que pret.ende ineluir el concepto de su
ficiencia actuarial en la valuación de las reservas y otras medidas
administrativas para garantizar su adecuada valuación, encaminada al
robustecimiento de las instituciones.

• Respecto del marco normat.ivo de la disolución y liquidación de
instituciones, se armonizan estos procesos con el régimen vigente en
la Ley de Concursos Mercantiles, así como la posibilidad de suprimir la
práctica de una o varias operaciones o ramos en las instituciones de se
guros, o de uno o varios ramos o subramos en las instituciones de fianzas,
en sus respectivas autorizaciones.
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• La especialización de las instituciones de seguros de vida y de
daños, medida apegada a las prácticas internacionales que permite el
adecuado desarrollo de las instituciones y la mejor protección de los in
tereses de los asegurados, en el concepto de que las instituciones que
actualmente están facultadas para realizar ambas operaciones, podrán
continuar sus actividades al amparo de sus respectivas autorizaciones.

Por último, en el DOF del 2 de enero de 2002, se publicó Decreto
de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley sobre Con
trato de Seguro.

El objetivo del Decreto es implementar esquemas obligatorios de
protección para las víctimas de actividades que, incluso ejecutándose
de modo lícito como lo es la conducción de vehículos automotores,
generan daños inevitablemente y la consiguiente responsabilidad por
riesgo o por culpa.

Asimismo, hacer más ágil el pago de la prima, dotar de mayor cer
tezajurídica a las partes del contrato cuando se trata de la rescisión del
mismo, así como a posibilitar que la empresa aseguradora recupere
de terceros responsables de siniestros, lo pagado por ella al asegurado
o beneficiarios en seguros de gastos médicos y salud.

En síntesis se establece:

Flexibilizar la duración del plazo de espera para el pago de la pri
ma con el fin de agilizarlo en los términos que pacten las partes con
tratantes, el cual no podrá ser inferior a tres días ni mayor a treinta
días naturales siguientes a la fecha de vencimiento de la prima.

Se precisa en la ley de que el destinatario de la comunicación de
rescisión del contrato por inexactas u omisas declaraciones precon
tractuales sobre el riesgo, puede ser el asegurado o sus beneficiarios,
y la ampliación del plazo legal para realizar esa comunicación de
quince a treinta días naturales.

En materia de subrogación se prevé que la empresa aseguradora, en
seguros de gastos médicos o salud, se subrogue en los derechos del
asegurado o beneficiario contra los responsables del siniestro con la
finalidad de que en esos seguros de personas con claro contenido indem
nizatorio, la empresa recupere los pagos efectuados. Además, tan to
en los indicados seguros de gastos médicos y de salud, como en los de
daños, se excluye la posibilidad de que la aseguradora se subrogue con
tra el cónyuge o parientes cercanos del asegurado, así como en contra de
personas por las que este último sea civilmente responsable, con el
propósito de evitar que la subrogación repercuta contra el asegurado.

Se establecen modificaciones relacionadas con los seguros obligato
rios de responsabilidad civil, de imponer a las aseguradoras la obligación
de pagar indemnizaciones a terceros hasta por la suma asegurada fijada
por las disposiciones jurídicas que establezcan la obligatoriedad de esos
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seguros y definan su monto, así como impedir que esos seguros cesen
en sus efectos, se rescindan o se den por terminados antes de que se
concluya su vigencia, pudiendo en estos casos el asegurador repetir
en contra del contratante del seguro cuando éste haya incurrido en
omisiones o inexactas declaraciones para celebrar el contrato o en agra
vación esencial del riesgo. Estas medidas redundan en protección de
los intereses de las víctimas de daños en cuyo beneficio se instrumen
tan esquemas de seguro obligatorio.

Otro aspecto relacionado con los seguros obligatorios es el re
lacionado la posibilidad de que las partes puedan convenir el pago
inmediato de la prima sin sujetarse al plazo de espera que otorga la
ley para este efecto.

Se señala que el seguro de responsabilidad civil, mediante pacto,
opere bajo la modalidad de "reclamo formulado" (claims made) , consis
tente en que la eficacia de la cobertura se supedita a que la reclamación
se formule al asegurado o al asegurador durante la vigencia del contrato
o a más tardar durante un plazo subsecuente mínimo de dos años,
puesto que con lo an terior se satisfacen necesidades de aseguramien
to en el mercado nacional, acordes con las prácticas internacionales.

18. LEGISLACIÓN DE FIANZAS 1910-2002

1) LEVES DE FIANZAS 1910-1950

El sector afianzador mexicano está cerca de cumplir 100 años a
partir de que se fijaron las bases para el otorgamiento de las primeras
concesiones para operar en nuestro país en esta materia. 10 A conti
nuación se presenta la evolución de las leyes que rige este sector:

MARCO JURÍDICO DEL SECTOR AFIANZADOR 1910-1950

Se ampliaron los rubros en los cuales podrían oLOrgar caución
las compañías de fianzas, tamo para garantizar el manejo de
funcionarios o empleados, como para responder por el pago
de derechos, multas. impuestos. contribuciones. rentas, ctc..
en los casos en que las leyes exigieran dichas garantías, o para
responder del incumplimiento de contratos celebrados por
personas físicas o morales con el Gobierno Federal para la
ejecución de obras o provisión de efectos y materiales. Esta Ley
consideraba a las afianzadoras tomo instituciones de crédito.

10 Ver Peuc J-lUSTJlÓ, ...., Gerardo. Coordinación de Supervisores del Sistema Financiero (COSSIl').
Heuist a "Actualidad en .segltro~)' Fiaruns" No. 8. C011lisiólI Nacional de Seguros y Fianzas. México,
1993, pp. 57·73.
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Siguió considerando a las instituciones de fianzas como insti
tuciones de crédito y, 44 años después. a principios de 1969. se
les consideró como organizaciones auxiliares de crédito, síéndoles
aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la Ley Gene
Tal de Instituciones de Crédito y Organlzacíoncs Auxiliares.

El capítulo IX fue dedicado a las afianzadoras que siguieron
conservando su carácter de Instituciones de Crédito.

Las afianzadoras quedaron fuera del sistema bancario)' se les
incluyó en el grupo de Instituciones de Seguros en virtud de
qne, la técnica de distribución de riesgo operaba en la fianza
de igual manera que en el seguro.

Otorgó tratamiento especial a las instituciones afianzadoras
puesto que se les dio naturaleza propia y distinta a la ele las
lnsrirucloncs de seguros y a las de crédito.
Entre los aspectos más importantes. que estableció destacan
los siguientes:
- Se asemejaba la fianza al seguro cuando se otorgara para cau
ción de personas o bienes públicos y privados, pero no cuando
garantizara el cumplimiento de otro tipo de contratos u obli
gaciones, y
• Para que las compañías de fianzas 110 lnvndicran el campo
de las Instituciones de Crédito. se les prohibió emitir fianzas
en forma de aval.

• Las fianzas que una institución otorgue no podrán ser supe
riores en su conjunto a 50 veces la suma del capital y reservas
del capital; a esta limitantc se le llama "margen de operación ";
también señaló que el monto individual de cada operación "Ií·
mite de retención" no podrá ser mayor del 20% del capital y
reservas estatutarias;
• Medidas para sancionar las infracciones a la ley;
• Aumentó el capital mínimo de las compañías para operar en
cada ramo;
• Las operaciones de las Instituciones de Fianzas se considera
ban mercantiles para ambas partes, y
• Mientras no se legislara en materia de contrato de fianza
oneroso, este sería regido por la Legislación Mercantil. El con
trato se consideraría acto de comercio excepto en el caso en
que se celebrara ocasionalmente por quien no constituyera
Institución de Crédito o de Fianzas.

Sus puntos más importantes:
«Estableció que el otorgamiento de fianzas con carácter mer

cantil era objeto propio de las sociedades nn ónirnas autoriza
das expresamente por el Estado para operar como insutucio
ncs de fianzas. por lo que excluyó de su reglamentación las
fianzas otorgadas por lnsthuciones de Crédlro: y
• Conservó como réglmcu supletorio el de! Código Civil del
Disu-ho Federal.
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2) REFORMAS y ADICIONES 2002

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas se ha venido reforman
do y adicionando en diversas disposiciones principalmente, con el
objeto de:

• Permitir la participación de inversionistas extranjeros.
• Eliminar la aprobación previa, por parte de la CNSF y la SHCP,

de las fianzas que exceden del margen de operación.
• Dar libertad a las compañías para determinar sus tarifas de pri

mas y comisiones a agentes, así C01TIO lo relativo al reafianzamiento.
• Permitir que las compañías puedan realizar la propaganda y pu

blicidad de sus servicios de productos y establecer sucursales y ofici
nas de servicio, sin requerir la autorización previa de la CNSF.

• Proteger los intereses de los beneficiarios, introduciendo un
procedimiento de atención a los reclamantes de las fianzas, con una
fase conciliatoria y, en su caso, una de arbitraje.

• Modificar las bases para la determinación del capital base de opera
ciones al incorporar al mismo la totalidad de la reserva de contingencia.

• Dar la alternativa de que las instituciones puedan operar bajo
un régimen de capital f00 o variable.

• Consignar un catálogo de operaciones que pueden realizar las
instituciones de fianzas.

• Establecer la posibilidad de que las afianzadoras puedan contra
tar reafianzamiento con las entidades del exterior.

• Establecer procedimient.os convencionales para hacer más expe
dita la ejecución de las garantías con que cuentan las instituciones.

• Eliminar el control que lleva la CNSF sobre las tarifas de las
primas.

• Establecer un marco regulatorio para las personas que inter
median en la contratación de fianzas, igual al de la materia de seguros.

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2002 se
publicó Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de Fianza, en térmi
nos similares a lo expuesto para la LGISMS.

19. LEGISLACIÓN BURSÁTIL 1926-2002

1) REGLAMENTACiÓN EN LA LEGISLACIÓN BANCARIA Y OTROS

ORDENAMIENTOS 1926-1975

El mercado de valores estuvo regulado durante mucho tiempo en
leyes bancarias y es hasta 1975 cuando se expide la Ley del Mercado
de Valores. En el cuadro siguiente, nos permitiremos presentar en
una forma sucinta el desarrollo del marco jurídico bursátil.
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MARCO JURÍDICO DEL SECTOR BURSÁTIL 1926-1953

Dio valor oficial exclusivamente a las cotizaciones de Bolsas de Valo
res que tuvieran concesión; señaló las bases para la formación de Bol.
s..'15 ypara la calificación de valores para efectos de cotización, y prohi
bió las transacciones que tuvieran el carácter de operaciones de azar.

Somete a las Bolsas de Valores a la vigilancia e inspección de In
Comisión Nacional Bancaria (eNB), que se realizaría de acuerdo
con un reglamento que al efecto se expediría.

Dedica un capítulo a las Bolsas de Valores considerándolas como
organizaciones auxiliares de crédito. Entre los PUnt05 más destaca
dos establece;
• Que la concesión para el establecimiento de Bolsas de Valores
sólo se otorgará a las sociedades que se constituyan con ese objeto;
• Que sólo ser-án socios de ellas, los corredores de cambio titulados
y que, en todo caso, la Comisión Nacional Bancaria podría vetar Su
admisión;
• Que son materia de contratación en la Bolsa; los valores y efectos
públicos. los títulos de crédito y los valores emitidos por partícula
res y sociedades legalmente constituidas. y los metales preciosos, y
• Señala requisitos para inscribir valores y destaca la obligación de
las sociedades emisoras de informar semestralmente su situación
financiera.
En el articulado de esta Ley se refleja la preocupación del legisla.
dar por proporcionar seguridad en las transacciones y dclimitar la
operación bursátil únicamente a aquellos valores que hayan sido
inscritos en la bolsa y, consecuentemente. hayan satisfecho los re
quisitos mínimos señalados.

Estuvo vigente hasta 1975.

Consideró a las Bolsas de Valores como organizaciones auxiliares
de crédito; exigía autorización de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público pam el establecimiento de las mismas, y que éstas Sé
inscribieran en la CNB para dar inicio a sus operaciones. En cuan
to a los socios de las Bolsas, dispuso que sólo lo serían los corredo
res de cambio titulados y los agentes de bolsa autorizados.
Excluyó la contratación de valores colocados en la República por
empresas extranjeras que no hubieran obtenido la respectiva auto
rización dc la SHCP; las empresas mexicanas que quisieran inscrl
bir y ofrecer acciones y otros títulos en Bolsas extranjeras, debe
rían obtener previamente autorización de la misma.

El mercado de valores mexicano estuvo vigilado por la Sccre
tarta de Hacienda a través de la CNB hasta que por Decreto
publicado el16 de abril de 1946, se creó la "Comisión Nacio
nal de Valores" (CNV).

Reguló, no sólo la oferta púhlica de las acciones emitidas por
sociedades anónimas. sino todo tipo de valores. Estableció que
el ofrecimiento de valores bancarios emitidos por insntucio
nes dc crédito. por el Gobierno Federal o de los estados. no
rcqucrfa autorización de la CNV.

Estableció a la C~V como órgano federal integrado por repre
sentantes de entidades gubernamentales y organismos priva.
dos recisó sus facultades.
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2) LEY DEL MERCADO DE VAI.ORES 1975

En el Diario Oficial de la Federación del 2 de enero de 1975, se
publicó la Ley del Mercado de Valores, con este ordenamiento, el
mercado bursátil adquirió su propio marco jurídico. A partir de ese
momento, la Bolsa dejó de ser una institución auxiliar de crédito y de
estar regulada como tal, para desenvolverse en forma autónoma. Asi
mismo, conjunta las diversas bolsas de valores en una sola, mediante
la creación de la Bolsa Mexicana de Valores e institucionalizó la figu
ra del agente de valores, mediante la creación de las actuales casas de
bolsa, con un capital mínimo establecido, esto con el objeto de susti
tuir a las personas físicas en la intermediación bursátil; además, pun
tualizó cuál sería la intervención de la banca, las compañías desegu
ros y de fianzas en el mercado de valores.

3) REFORMAS Y ADICIONES 2002

La Ley del Mercado de Valores ha venido sufriendo innumerables
reformas y adiciones, de las cuales las principales han tenido los obje-
tivos siguien tes: .

• Sustituye al Instituto para el Depósito de Valores por Sociedades
de Depósito de Valores que asocien a los usuarios y los corresponsa
bilicen de los servicios de guarda, administración, compensación, li
quidación y transferencia de valores. Asimismo, abre la posibilidad
no sólo de ejercer la guarda, de valores extranjeros, sino también de
incluir a usuarios del exterior, ya sea que se trate de entidades finan
cieras o de instituciones de custodia de valores que funcionen en
mercados foráneos;

• Internacionalización del mercado de valores;
• Establece la autorización para la intermediación y oferta pública

de valores extranjeros, partiendo del principio de que el régimen que
regula las transacciones de títulos nacionales también resulta aplica
ble a las entidades en el exterior;

• Propone la creación del Sistema Internacional de Cotizaciones
en la Bolsa de Valores para llevar a cabo la intermediación de valores
extranjeros, que no sean objeto de oferta pública en el país;

• Fomenta la figura de especialistas bursátiles, precisando las ope
raciones que realizan por cuenta propia y autorizando tareas de ínter
mediación por cuenta ajena;

• Faculta a las casas de bolsa para llevar a cabo operaciones fiducia
rias en todos los negocios vinculados directamente con sus funciones;

• Precisa un marco normativo para las instituciones calificadoras
de valores;
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• Impulsa a la autorregulación de la actividad bursátil al prever el
otorgamiento de mayores márgenes de autonomía a las bolsas de valores;

• Define el concepto de información privilegiada, las restricciones y
los sujetos en situación de acceso a este tipo de información;

• Incorpora precisiones sobre los sujetos pertinentes y los tipos de
delitos de carácter penal, así corno adecuaciones a las sanciones ad
min istrativas, y

• Garantiza una mayor capitalización de las casas de bolsa.

En el Diario Oficial del 1° de junio de 2001 se publicó Decreto de
reformas y adiciones a la Ley del Mercado de Valores. En el citado
Decreto se reforma lo relativo a:

Gobierno corporativo de las emisoras

• Minimo 5 y máximo 20 consejeros, el 25% deberán ser inde
pendientes.

• Cada consejero propietario contará con un solo suplente para
representarlo en caso de ausencia. Los suplentes de los consejeros
independientes también deberán cumplir con los requisitos de inde
pendencia.

• Deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses y el 25%
de los consejeros o cualquiera de los comisarios podrá convocar a una
sesión del mismo.

• Deberá aprobar las operaciones que se apartes del giro ordinario
del negocio y que pretendan realizarse entre la emisora y personas
relacionadas, entre otras.

• El Comité de Auditoría deberá informar al Consejo de las operacio
nes con partes relacionadas y en su caso, recomendar la contratación de
especialistas independientes que evalúen si estas transacciones son
justas para los inversionistas minoritarios.

• Deberá presentar un Reporte Anual al Consejo que se presenta a
la Asamblea de accionistas.

Derechos de accionistas minoritarios

• Derecho de nombrar un comisario con 10% del capital social.

Tratándose de acciones con derecho de voto o VOto restringido,
pueden:

- Designar un consejero
- Convocar a asambleas de accionistas
- Aplazar la votación en asambleas por tres días cuando consideren

no estar suficientemente informados.
- Derecho de exigir responsabilidad de los consejeros y comisarios

por vía civil con el 15% del capital social.
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- Derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de la
asamblea de accionistas y promover la suspensión de acuerdos con
20% de las acciones con derecho a voto o de voto restringido.

Cambios de control y desliste

oLa Comisión podrá determinar qué operaciones que impliquen
la transmisión de más de 10% del capital social requerirán de oferta
pública.

o En ofertas públicas de compra la Comisión podrá prever por
centajes mínimos y máximos del capital social de una emisora que el
adquirente deberá considerar corno objeto de su oferta.

o Las personas que excedan el 10% de tenencia de las acciones de
una emisora deberán informar sus operaciones a la Comisión y, en su
caso, al público.

o Se impide el "desliste hormiga", ya que se prohibe la recompra
que ocasione el incumplimiento de los requisitos de mantenimiento.

Acciones distintas a las comunes

o Mientras mayor sean la diferencia entre derechos corporativos y
patrimoniales para el accionista minoritario de control, nlayores son
los costos de agencia.

o Límite a la emisión de acciones sin derecho a voto o de voto
restringido al 25% de las acciones colocadas en el público, pudiendo
ampliarse en un 25% adicional, si dichas acciones son convertibles en
comunes (5 años).

o Se prohiben los mecanismos que encarezcan el acceso a acciones
comunes, como las unidades vinculadas, salvo que las acciones sean
convertibles en comunes (5 años) o que la limitación derive de la
nacionalidad del titular en cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables.

o Se permite incorporar en estatutos medidas tendientes a dificultar
una torna hostil.

Usos y sanas prácticas

Facultades de la Comisión

Se detallan las actividades que la Comisión puede realizar en ma
teria de investigación de violaciones de carácter administrativo a la
Ley, incluyendo:

• Practicar visitas de inspección.
o Requerir información a cualquier persona que pueda contribuir

en la investigación.
o Tomar declaraciones de terceros.
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Información privilegiada

Se refuerza el marco legal aplicable a esta materia:

• Se incorporan nuevos supuestos bajo los cuales se considera que
una persona tuvo acceso a información privilegiada, incluyendo aquéllas
que existiendo información privilegiada, se aparten de sus patrones
históricos de operación y hayan tenido contacto con personas que
hayan tenido acceso a la información privilegiada.

• Se incorpora la posibilidad de sancionar a personas que en pose
sión de información privilegiada la divulguen o den recomendaciones
con base en ella, independientemente de que realicen operaciones.

• Se eliminaron las restricciones que impedían que personas
que trabajaran en el sistema financiero invirtieran directamente en
acciones.

• Las entidades financieras deberán establecer políticas autorre
gulatorias al respecto que deberán ser seguidas por sus empleados,
incorporándose sanciones para quienes las violen.

• Los empleados de la Comisión sólo podrán invertir en acciones
a través de fideicomisos y sociedades de inversión.

Otras prohibiciones

Se definen ciertas operaciones contrarias a los usos y sanas prácti-
cas bursátiles, tales como:

• La simulación de operaciones.
• Front running.
• La manipulación de mercado.
• La difusión de información falsa.
• Las operaciones con conflicto de in tereses.

Se incorpora la posibilidad de sancionar administrativamente a
aquellas personas que lleven a cabo estas conductas y se incluyen
como nuevos delitos la manipulación de mercados y la difusión de
información falsa.

Otras Reformas

Arbitraje regulatorio

• Para evitar el arbitraje regulatorio, los bancos y los asesores de
inversión que realicen operaciones con valores deberán contar con
apoderados certificados.

• Los bancos deberán contar con un sistema automatizado para la
recepción, registro, ejecución y asignación de operaciones.
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Mercado Privado

o Se permite la creación de un mercado de colocaciones privadas
de acciones en el que puedan participar inversionistas institucionales
y calificados, en el que los requisitos de revelación de información se
determinan entre los participantes.

Autorregulación

o Se faculta a la Comisión para reconocer a las asociaciones gre
miales que actúan como organismos autorregulatorios.

Desmutualización de las Bolsas

o Se rompe con el principio de que para operar es necesario ser
socio de la bolsa, permitiendo así la reducción de los costos de
intermediación y preparando el terreno para la creación de nuevas
figuras que operen en el mercado de valores.

Certificado Bursátil

o Nuevo tí tulo de crédito de fácil emisión y con adecuados niveles
de protección para sus tenedores al permitir la incorporación de con
diciones de hacer y no hacer. (covenants).

Contrapartes centrales o cámaras de compensación

o La cámara de compensación será contraparte de todas las tran
sacciones que se celebren en el mercado de valores.

o Disminuirá la necesidad de líneas de crédito entre intermedia
rios y minimizará el riesgo sistémico que se pudiera derivar de incum
plimientos, generando mayor nivel de transparencia y confianza.

Gobierno Corporativo de Casas de Bolsa

o Mínimo 5 y máximo 15 consejeros, con 25% de independientes y
suplencia uno a uno.

o Se introduce la figura del contralor normativo para garantizar el
cumplimiento de la normatividad e implementar políticas que eviten
caer en situaciones de conflicto de interés.

o Se autorregula el proceso de autorización de consejeros y fun
cionarios.

Secreto Bursátil

o La Comisión podrá compartir información con autoridades fi
nancieras del exterior, siempre que existan acuerdos de reciprocidad
suscritos al respecto.
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Esta medida responde a la globalización de los mercados y a la
necesidad de hacer investigaciones multinacionales.

20. LEGISLACIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 1951-2002

1) LEYES DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 1951-2002

Las sociedades de inversión se regularon, por vez primera en
México, en la Ley que establece el Régimen de las Sociedades de In
versión promulgada el 4 de enero de 1951 y su Reglamento del 18
de octubre del mismo año, en la cual se establecía como finalidad de
dichas entidades financieras, efectuar operaciones con titulas, valores
y otros efectos bursátiles. Esta ley fue de existencia efímera ya que es
abrogada por la Ley de Sociedades de Inversión de 31 de diciembre
de 1954, la cual precisa la naturaleza de las sociedades de inversión,
la composición de sus activos y consagra el principio de diversifica
ción de riesgos. Posteriormente, se expide la Ley de Sociedades de
Inversión de 31 de diciembre de 1955, la cual plasma los fines de este
tipo de entidades.

Un nuevo marco legal se vislumbra en el Decreto del 21 de di
ciembre de 1984 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14
de enero 1985, el cual otorga a la Ley de Sociedades de Inversión el
rango de interés público, precisa el ámbito de su regulación y fija los
objetivos que deben procurar las autoridades encargadas de aplicar
la, reconoce a los tres tipos de sociedades de inversión, cada una suje
ta a concesión diferente por el organismo encargado de otorgarla y se
asienta la regulación de las sociedades de inversión de capitales con
la figura de las empresas promovidas.

La Ley de Sociedades de Inversión surge por Decreto de fecha 29
de diciembre de 1986 publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 31 del citado mes y año, mediante ésta, se propone reforzar la figura
dc las sociedades de inversión de capitales, se modifica el régimen de
inversión, se establece la aprobación de los contratos de promoción que
se celebran entre las empresas promovidas y las sociedades de inversión
de capitales, y además, se adecuan algunos preceptos relativos al capi
tal de estas sociedades.

2) NUEVA LEY DF. SOCIEDADES DE INVERSIÓN

Por Decreto se expide una nueva Ley de Sociedades de Inversión
publicada en el DOF ell°dejunio de 2001.

Las principales novedades en dicha Ley son:

¡
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Independencia de las Operadoras

Las instituciones de crédito y casas de bolsa no podrán actuar di
rectamente como operadoras de sociedades de inversión. Podrán
constituir subsidiarias que cuenten con personal propio.

. Con lo anterior se busca que la administración de las operadoras
se dedique exclusivamente a la administración y distribución de fon
dos, eliminando potenciales conflictos de interés.

Contratación de Servicios

Las sociedades de inversión se convierten en el centro de la regula
ción y no las operadoras de sociedades de inversión, como era el caso.

Las sociedades de inversión deben contratar los diversos servicios
que requieren para operar. El consejo de administración, con la apro
bación de la mayoría de los consejeros independientes, estará a cargo
de la cont.ratación de estos servicios, entre los que se encuentran:

• Administración de activos;
• Distribución;
• Valuación, contabilidad y servicios administrativos;
• Calificación, depósito y custodia, y
• Proveduría de precios.

Consejo de las sociedades de inversión

• Mínimo 5 y máximo 15 consejeros, por lo menos una tercera
parte deberán ser consejeros independientes.

+Se requiere el voto de la mayoría de los consejeros independientes
para aprobar el manual de conducta, las normas para prevenir conflictos
de interés y la celebración de operaciones con partes relacionadas.

Distribución de sociedades de inversión

• Se crean las distribuidoras de fondos, para dar acceso a más in-
versionistas, fomentando el desarrollo del sector.

• Los servicios de distribución incluyen:

- Promoción
- Asesoría a terceros

+ Las instituciones financieras podrán proporcionar de manera
directa servicios de distribución de acciones de sociedades de inver
sión, sujetas a la supervisión de la Comisión.
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Régimen de inversión

• Se amplía el régimen de inversión a todo tipo de valores, títulos,
documentos, bienes y derechos, así como a productos derívados.

• Se prevé la creación de "Fondos de Fondos", es decir, socieda
des de inversión que puedan invertir en acciones de otras sociedades de
inversión.

• Se crea la sociedad de inversíón de objeto limitado que podrá
invertir en activos específicos (bienes inmuebles o productos derivados)
y/o destinarse a cubrir necesidades particulares que pudieran identi
ficarse en el futuro.

Contralor normativo

El contralor normativo en las sociedades operadoras de socieda
des de inversión tendrá Is siguientes características:

• Depende del Consejo de Administración;
• Establece los procedimien tos para asegurar que se cumpla con

la normatividad, para prevenir conflictos de interés y evitar el uso in
debido de información;

• Recibe y analiza los informes de los comisarios y auditores, e
• Informa al consejo las irregularidades que detecte como parte

de sus labores.

Las facultades del contralor normativo son independientes de las
del comisario y auditor externo.

Prospectos de información

• Se señala la información de carácter relevante que deben contener
los prospectos de información que permita una adecuada toma de
decisiones por parte de los inversionistas.

• Los prospectos deberán ser aprobados previamente por la Co
misión, esperándose una reducción significativa en los tiempos de
autorización de nuevos fondos.

• Se reducen los costos de operación al eliminarse la obligación de
requerir acuse de recibo a los inversionistas ante modificaciones de los
prospectos de información y permitir su distribución a través de me
dios electrónicos.

Promotores autorizados

Con el fin de evitar el arbitraje regula torio, garantizar la calidad
en el servicio y dar certeza a los inversionistas en la realización de sus
operaciones, los promotores de sociedades de inversión deberán estar
autorizados por la Comisión para realizar actividades de asesoría y
promoción, así como celebrar operaciones de compra y venta de ac-
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ciones con el público, para lo cual deberán acreditar su capacidad
técnica y moral.

Delitos y sanciones

Nuevos delitos para:

• Aquellas personas que dispongan de los activos de la sociedad
para fines distintos al de su objeto;

• Quienes realicen sin autorización las actividades reservadas ex
clusivamente a las sociedades de inversión, y a las empresas que les
presten servicios a éstas;

• Quienes alteren la información contable de las sociedades de
inversión; y

• Las relacionadas con el lavado de dinero.

2:~EGISLACIÓNDE LAS ORGANIZACIONES YACTIVIDADES
AUXILIARES DEL CRÉDITO 1916-2002

1) ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 1916-1985

a) Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares>- ./
Desde sus inicios se consideró a estas sociedades bajo la figura legal
de instituciones de crédito hasta que, en 1932 fue reformado el Códi-
go de Comercio de 1889 para suprimir a los almacenes la facultad de
otorgar créditos quedando sólo como depositarios de prendas dadas
en garantía. A partir de 1941, se calificó a estas sociedades como orga
nizaciones auxiliares de crédito en la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares.

b) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito>
Con la nacionalización bancaria y las reformas al artículo 28 Consti
tucional, en el que se establece la base para que una ley reglamente el
ejercicio del servicio público de banca y crédito, se hace necesario
separar la regulación legal de esta actividad reservada al Estado, de
otras que, no obstante ser concesionadas por el Gobierno Federal, no
son privativas del mismo, como son las Organizaciones Auxiliares de
Crédito.

Ante eso, las Organizaciones Auxiliares de crédito dejan de ser regu
ladas por un estatuto distinto al de la banca, por lo que en 1985 se expidió
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que
en el Título Segundo "De las Organizaciones Auxiliares del Crédito" Ca-
pítulo 1 regula a los Almacenes Generales de Depósito~.. -

Desde el año de 1993 se ha venido reformando este ordenamien
to para contemplar nuevas operaciones y eliminar algunas obligacio-



62 JESÚS DE LA FUf:NTE RODRíGUEZ

nes, así como para desregular esta actividad y adicionar un capítulo
denominado "De las filiales de instituciones financieras del exterior";
entre las reformas para los almacenes generales de depósito tenemos:

• Comercializar bienes o mercancías en general, en adición a las
actividades de transporte, certificación, empaque, y envase que ac
tualmente tienen autorizados.

• La guarda y custodia de bienes y mercancías propiedad de terce
ros, en bodegas habilitadas a los clientes de las propias almacenadoras.

• Otorgar financiamientos a sus depositantes con garantía de los
bienes depositados.

• Obtener préstamos y créditos de instituciones financieras, pre
via autorización de las autoridades, estando en posibilidad de tener
bodegas habilitadas en otros países.

• Eliminar la obligación de que los almacenes reciban mercancías
y bienes destinados al régimen de depósito fiscal, sólo donde. puedan
establecerse aduanas.

• Ampliar la gama de las actividades vinculadas al financiamiento,
así como a la consolidación del comercio interior y exterior, a efecto
de elevar los niveles de competitividad de estas organizaciones.

• Precisar en lo referente al depósito fiscal, algunas actividades de
acuerdo a la Legislación Aduanera, previendo que estos intermedia
rios puedan gestionar por cuenta y nombre de los depositantes, el
otorgamiento de garantías en favor del fisco federal.

• Simplificar el registro de certificados de depósito y bonos de
prenda, a través de reglas que emita la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores; sustituir la autorización para arrendar locales por el de
previo aviso; establecer reglas para que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público fue los limites de inversión respecto a capital pagado
y reservas; flexibilizar el porcentaje de descuento en un nivel no ma
yor del 50% en las almonedas sucesivas del remate de mercancías, y
convertir el título ejecutivo al convenio de depósito junto con el esta
do de cuenta certificado por el contador del almacén, para lograr la
expedita recuperación de adeudos, como se establece en ésta y otras
leyes en el caso de los demás intermediarios.

2) ARRENDADORAS FINANCIERAS" 1966-1985

Las arrendadoras financieras se han venido regulando en ordena
mientos fiscales y en la legislación bancaria, hasta ubicarse por cam-

11 En el .a ño de 1960 se creó la primera arrendadora financiera en México; la
"Interarnericana de Arrendamiento, S.A. ~ que posteriormente se llamaría "Arrendadora Ser-fin,
S.A," Más tarde. se crearon "Arrendadora Banamcx, S.A. de C.V,"; "Arrendadora Banpals, S.A."
y "Arrendadora Cremi", las cuales estaban amparada.'> por instituciones bancarias.
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pleto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito.

a) Reglamentación en disposiciones fiscales 1966-1981.- El arrenda
miento financiero se empezó a realizar en México de forma atípica
debido a que no había regulación específica para el mismo. Es hasta
el 30 de abril de 1966 en que se dio la primera regulación para las
operaciones de arrendamiento en el Criterio número 13 de la Direc
ción General del Impuesto sobre la Renta dependiente de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, que estableció que a las operacio
nes de arrendamiento debería dárseles fiscalmente el trato de ventas
en abonos que señalaba el artículo 19 fracción VI inciso h) de la Ley
del 1mpuesto sobre la Renta, lo cual resultó atractivo para los contri
buyentes ya que dio origen al diferimiento en el pago de impuestos.
Posteriormente, las autoridades fiscales consideraron que este crite
rio contravenía el sistema de depreciación, razón por la cual el 23 de
septiembre de 1969 se revocó el mismo mediante el oficio circular N2
537-6194.

La importancia que en la práctica cobraron las operaciones de
arrendamiento condujo a que el 19 de noviembre de 1974 se refor
mara la Ley del 1mpuesto Sobre la Renta para establecer el sistema
fiscal aplicable a dichas entidades financieras, (artículos 19 fracción
V1, inciso h) y 21 fracción XXII). El 20 de diciembre de 1974 se publi
có mediante Oficio Circular el acuerdo 102-4079, la autorización para
la depreciación acelerada de los bienes objeto de arrendamiento fi
nanciero. El régimen fiscal de dichas organizaciones se modificó nue
vamente por las reformas a la Ley del1mpuesto Sobre la Renta del 31
de diciembre de 1979.

El Código Fiscal de la Federación, en sus reformas publicadas en
el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1981, estableció una defini
ción del arrendamiento financiero y expresó la forma en que éste
funcionaba. En cuanto a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, regu
ló dicha actividad a partir del 12 de enero de 1980 en sus artículos 19,
21 y 23.

b) Legislación bancaria 1981-1985.- Por Decreto publicado en el
Diario Oficial el 30 de diciembre de 1981, se adicionó a la Ley Gene
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el Capí
tulo 111 denominado "De las Arrendadoras Financieras" en el cual se
establecieron los requisitos para su establecimiento.

c) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
1985.- Dicho ordenamiento, recopiló las disposiciones contenidas en
la citada Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, respecto al arrendamiento financiero.
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El 31 de julio de 1989 se publicaron en el Diario Oficial de la Fede
ración las Reglas Básicas para la Operación de las Arrendadoras Finan
cieras, en las mismas se estableció la forma en que dichas sociedades
deben llevar su contabilidad, regulando la forma de registrar las cuen
tas conforme al catálogo de cuentas vigente; asimismo, la modalidad
del arrendamiento puro que pueden realizar en forma complementa
ria. Estas reglas fueron modificadas por las reformas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1990.

d) Reformas y adiciones.»- Entre las principales modificaciones que
ha tenido su marco jurídico, se encuentran las relativas a:

• Nuevas operaciones. (Se les autoriza a que obtengan préstamos
y créditos 'de instituciones de fianzas, así como a emitir obligaciones
subordinadas y demás títulos en serie o en masa) .

• Desregulación. (Se deroga la obligación de que las arrendado
ras financieras inviertan sus recursos de acuerdo a proporciones
máximas de sus pasivos exigibles y contingentes, así como la aplica
ción de porcentajes a diferentes rubros de sus activos para efectos de
su capitalización).

3) UNIONES DE CRÉDITO 1926-1985

a) Legislación Bancaria 1926-1985.- En el citado año de 1926 fue
promulgada la Ley de Crédito Agrícola por influencia del movimien
to cooperativista iniciado en Alemania, en la misma se preveía la cons
titución de sociedades regionales y locales de crédito que pueden
considerarse el precedente de las actuales uniones de crédito. Estas
sociedades tenían como finalidad el otorgamiento de créditos comer
ciales, de habilitación o avío, re faccionarios o hipotecarios a sus so
cios, con fondos que les proporcionaba a su vez el Banco Ganadero y
Agrícola. Independientemente de lo anterior, la sociedad tenía la
obligación de procurar el mejoramien to en el orden técnico y prácti
co de sus socios, que se identificaban como agricultores o ganaderos.

En la Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 aparecen
las uniones de crédito consideradas como instituciones auxiliares,
denominándoseles "uniones, sociedades o asociaciones de crédito".
Se contemplaba, entre sus facultades, otorgar créditos a largo plazo y
emitir cédulas hipotecarias provenientes de créditos hipotecarios ce
lebrados con sus socios, por lo que puede decirse que no estaba per
fectamente definida la labor de carácter económico social que en la
actualidad llevan a cabo estas organizaciones.
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El legislador de 1932, al crear esta figura expresó, en la exposi
ción de motivos que, deberían tener en cuenta primordialmente el
imperativo de atender:

"... a los pequeños productores o empresarios cuyas necesidades indivi
duales de crédito son tan reducidos que, o pasan inadvertidos para los
bancos, o las operaciones correspondient.es no resultan costeablcs para
éstos", agregando que los interesados ni siquiera pueden "proporcionar
las garan lías normales exigidas por los bancos o ajustarse a los términos
y condiciones ordinarios de operar". .

Por otra parte, en la Ley General de Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares de 1941, se reconoce a las uniones el ca
rácter de organizaciones auxiliares de crédito.t?

b) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito»
En el Capítulo 111 del Título Segundo de la LGOAAC se regularon a
estos intermediarios; en diversas ocasiones se ha reforrnadoy adicio
nado dicho ordenamiento, para consolidar su presencia en el sistema
financiero. En efecto, las principales reformas han tenido por objeto:

• Promover su creación y expansión; ampliar sus fuentes de finan
ciamiento; arrendar bienes de capital a sus asociados y diversificar las
adquisiciones e insumos, otorgándoles en general una mayor flexibi
lidad en sus operaciones.

• Propiciar el crecimiento de estos intermediarios no bancarios
en un ámbito de menor regulación y eliminación de obsolescencias
sin desatender la protección de los intereses del público usuario y
promover nuevas funciones que les permitirá su diversificación, for
talecimient.o y especialización en un mercado más abierto a la compe
tencia de los in termediarios del exterior.

• Promover la competitividad financiera de las uniones; supri
miendo el índice de liquidez obligatorio, dejando que cada una de
ellas determine, individualmente, este criterio que deben mantener
para garantizar el pago de su pasivo real y contingent.e.

• Para fortalecer y diversificar las fuentes de financiamient.o para
que las uniones estén en posibilidad de apoyar a los micro y pequeños
empresarios y productores, que en gran parte constituyen su mernbre
sía, se ampliaron las fuentes de fondeo incluyendo a entidades finan
cieras del exterior y otros intermediarios financieros.

12 Conforme a este Ordenamiento, en 1941 se autorizó la primera de estas sociedades con
la denominación de Unión de Crédito de la Industria del Fierro, S.A. de C.V., r de las más

.antiguas en operación se encuentra la Unión de Crédito Agrícola de Hermosillo, S.A. de C.V.,
fundada en 1942.
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o Como coadyuvante al fortalecimiento de la capacidad financie
ra de los productores impulsando con ello el ahorro social y en general,
de los mecanismos de financiamiento en beneficio de sus socios, las
uniones de crédito pueden recibir depósitos de ahorro de sus socios.

o Se liberaron los montos y plazos de sus operaciones activas, así
como los plazos de reembolso de sus operaciones pasivas, como un
paso más en la desregulación de su actividad financiera.

4) EMPRESAS DE FACTOIV\JE FINANCU:RO 1990

a) Realización en forma atípica.- En nuestro país este producto fi
nanciero es relativamente reciente, toda vez que, las operaciones
de factoraje financiero comenzaron a realizarse en México de forma
atípica, es decir, no había regulación específica respecto de llas.!»

b) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito>
Fue hasta el 3 de enero de 1990 cuando se publicó, en el Diario Oficial
de la Federación, el Decreto en el cual se establecieron las Reglas de Ope
ración y Funcionamiento de las Empresas de Factoraje Financiero. Las
mismas quedaron incorporadas en el Capítulo III·Bis de la LGOAAC, que
establece las operaciones que podrán realizar las mencionadas empresas.

En diversas ocasiones ha venido modificando su marco jurídico
con el objeto de propiciar principalmente:

o Seguridad en las operaciones.-Se impone la obligación de notificar
al deudor la transmisión de los derechos de crédito en los términos
señalados en las disposiciones fiscales.

o Desregulación.

- Se elimina la prohibición, de aplicar los recursos provenientes
de la colocación de títulos de crédito entre el público inversio
nista en contratos de factoraje con recursos.

- Se elimina la obligación de invertir por lo menos el45 por cien
to del capital pagado y reservas en valores gubernamentales y
en instrumentos bancarios.

13 En 1.960se fundó la empresa "waltcr E. Heller de México, S.A." e¡uc prestaba el servicio
de cobertura de cobranzas por ventas procedentes del extranjero. Posteriormente, apareció la
"Corporación lnteramericana. S.A." realizando operaciones de Cartera y financiamiento. En
1975 se fusionaron "Waltcr E. Heller Overseas" y "Corporación Interamericana" para formar
una nueva empresa llamada "Factorlng Interamerlcana, S.A." que ofreció el primer finan
ctamicnto de cuentas por cobrar no documentadas. En cuanto al desarrollo de las empresas de
factoraje. "Para 1980 existían dos o tres empresas de Iacrorajc en México, pero en 1986 cmple
zan a proliferar hasta contar, en la actualidad, con más de 60 empresas dedicadas a promover el
factoraje, con volúmenes de operaciones que a nivel internacional sitúan al país como el segun·
do en América y entre el cuarto y quinto a nivel mundial." Una prueba de dicha proliferación la
constituye el hecho de que: "En ¡988 nace la Asociación Mexicana de Empre-sas de Factoraje
(AMEFAC), con el fin de promover su producto y ayudar a sus integrantes a estudiar el merca
do que la cobija, actualmente integrada por 63 empresas de factoraje asociadas."
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- Se suprime la obligación de que estos intermediarios inviertan
sus recursos de acuerdo con proporciones máximas de sus pasi
vos exigibles y contingentes, así como la relativa a aplicar por
centajes a diferentes rubros de activos para efectos de su capita
lización.

5) SOCIEDADES DE AHORRO V PRÉSTAMO 1952-1985

a) Mano jurídico 1952-1985.- Las cajas de ahorro en nuestro país,
al igual que las arrendadoras financieras, también se desarrollaron
como una figura atípica en nuestro régimen legal.is

Desde su creación, hasta su incorporación a la LGOAAC en 1985,
las cajas populares se rigieron por el modelo de estatutos otorgados
por la "Confederación Mexicana de Cajas Populares" de 1952.

Más tarde, en 1986, se publicó en el Estado de Querétaro la Ley de
Sociedades de Solidaridad Económica de Querétaro; en los conside
randos de esta Ley se destaca el hecho del funcionamiento de las ca
jas populares por 30 años en la entidad, su fin de auto-ayuda y la au
sencia de lucro en su manejo.

En 1987 se publicó en el Estado de Zacatecas la Ley de Cajas Po
pulares del Estado de Zacatecas.

b) Reglamentación actual.- En 1991 se publicaron reformas y adi
ciones a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, estableciéndose en el artículo décimo octavo transitorio,
la obligatoriedad de que en un plazo de 90 días, a partir de la entrada
en vigor de la ley, los admin istradores de las cajas de ahorro y coope
rativas de ahorro y crédito que hubieran iniciado operaciones antes
de la entrada en vigor del ordenamiento en comentario, deben llevar
a cabo, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, consultas
sobre la posible existencia de captación de recursos no autorizados y
en caso afirmativo, obtener autorización para funcionar ya sea de
manera temporal o definitiva.

El 27 de septiembre de 1992, se reforma la Ley General de Orga
nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito para incorporar al Tí
tulo Segundo el Capítulo Il Bis con la regulación de una nueva figura

14 A nteccderües. Las actuales cajas de-ahorro surgen en 1951, como un medio para promover
el ahorro, gracias a la obra realizada por el presbítero Pedro Velázquez Hernández (1911-1968)
quien encomendó a su hermano Manuel Vclázquez y al sacerdote Carlos Talavera elestudio de
los métodos cooperativistas en Canadá y Estados Unidos. En México, "La primera caja popular
se creó en la Colonia América de la Ciudad de México el12 de octubre de 1951, bajo la denomi
nación de "León XIII", generándose durante los siguientes años un intenso movimiento
promociona! de cajas populares que cundió en toda la República, al grado de que en la actua
lidad, no se tiene la certeza de cuántas cajas existen, pero probablemente rebasan las 300, siendo la
más importante de todas, en cuanto a número de socios}' recursos la denominada "La Libertad,
en el Estado de Querétaro."
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societaria: las Socíedades de Ahorro y Préstamo, a las que se les da el
carácter de organizaciones auxiliares del crédito.

Asimismo, los organismos de regulación y supervisión han expe
dido las siguientes reglas:

• Reglas generales para la organización y funcionamiento de las
sociedades de ahorro y préstamo (DOF del 15 de julio de 1992-5HCP).

• Reglas a que deberán sujetarse las sociedades de ahorro y présta
mo en la realización de sus operaciones (DOFdel1 Q de septiembre de
1992-BANXICO) .

• Resolución que reforma las reglas a que deberán sujetarse las
sociedades de ahorro y préstamo en la realización de sus operaciones
(DOF 18 de diciembre de I 992-BANX1CO).

Derivado de la promulgación ele la Ley elel Ahorro y Crédito Po
pular publicada en el DOF el4 de junio de 2001, se derogó el Capítulo
U-Bis "De las Sociedades de Ahorro y Préstamo" y todos los artículos
referidos a dichas sociedades de la LGOAAC, las derogaciones entra
rán en vigor a los dos años de su publicación, lo que permitirá a las
instituciones en comentario poder transformarse en una sociedad de
ahorro y crédito popular.

6) CASAS DE CAMBIO (ACTIVIDAD AUXILIAR DEI. CRÉDITO) 1916-1985

a) MarcoJurídico 1916-1985.- El 8 de enero de 1916 se publicó el
Decreto que regula el establecimiento de casas de cambio; en el mis
mo se señala que, para evitar la especulación inmoderada que hacían
algunas negociaciones con la fluctuación de los valores nacionales,
no podría establecerse en el país ninguna negociación que se dedica
ra a efectuar operaciones de cambio de moneda o situación de fon
dos sin la correspondiente autorización de la Secretaría de Hacienda.
Concedida la misma, las negociaciones podrían dedicarse a las si
guientes operaciones: situación de fondos; compra y venta de giros
sobre las plazas del país y del extranjero; y compraventa de moneda
extranjera.

El 30 de agosto de 1927 se publicó en el Diario Oficial el Decreto
que regulaba la actividad de las casas y agentes de cambio, sujetándo
los a la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos
Bancarios de 1926. En el mismo se obligó a las casas y agentes de cambio
a llevar un registro debidamente foliado, sellado y autorizado por la
Oficina Federal de Hacienda en el que se asentaran por orden crono
lógico sus operaciones.

En la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares de 1941, se señaló que competía a la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público dictar, oyendo al Banco de México, los regla-
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mentos a que deben sujetarse las personas físicas o morales dedicadas
a las operaciones de cambio de divisas extranjeras.

b) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.
Esta ley, establece en s:-t Título Quinto de las Actividades Auxiliares
del Crédito, Capítulo Unico de "La Compra Venta Habitual y Profe
sional de Divisas". En él se reitera que se requiere autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar de forma habi
tual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas
con el público dentro del territorio nacional.

Asimismo, establece que las sociedades anónimas a quienes se
otorgue la autorización, deben tener como objeto social la compra
venta de divisas; además, indica que, sus operaciones con divisas y
metales preciosos, deberán ajustarse a las disposiciones de carácter
general que al efecto establezca el Banco de México, y que están obli
gados a proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria sus estados de
contabilidad e información financiera en la forma y términos que la
propia Comisión señale mediante reglas de carácter general.

En las reformas a dicha Ley de julio de 1993 se persigue, por una
parte, que estas entidades reciban un tratamiento similar al de las orga
nizaciones auxiliares del crédito y, por otra, hacer ajustes de carácter
técnico que doten de mayor transparencia a las disposiciones aplicables.

Por Decreto se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré
dito, publicado en el DOF elIde junio de 2001.

Entre las reformas y adiciones en comentario, se encuentran las
relacionadas con las actividades auxiliares del crédito (casas de cam
bio), en los términos siguientes:

• Se incorpora a las empresas dedicadas a la transferencia o trans
misión de fondos con el público dentro del territorio nacional, las
cuales ahora requerirán de autorización por parte de la SHCP, para
prestar el servicio .

• No se requerirá la autorización anterior, (centros cambiarios),
cuando única y exclusivamente se realicen con divisas las operaciones
siguientes:

- Compra y venta de billetes así corno piezas acuñadas y metales
comunes, con curso legal en el país de emisión.

- Compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda
extranjera.

- Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma de moneda.
- Se mantiene el monto de $10,000 USD diarios, pero ahora en

lugar de ser por operación, es por cliente.
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• Los centros cambiarios ya no podrán realizar transferencias de
fondos, ni operaciones a 24 o 48 horas.

• Se establece la obligación a dichos cen tros, para reportar ope
raciones con recursos de procedencia ilícita en cumplimiento él las
disposiciones generales.

• Se flexibilizó la aplicación de las multas y se hace extensiva a
funcionarios, empleados, consejeros, comisarios y auditores externos
de centros cambiariosm y

• Se incorporó la obligación para los centros cambiarios de abste
nerse de dar noticias o información de sus operaciones a personas
dependencias o entidades distintas de las autoridades previstas expre
samente.

22. LEGISLACiÓN DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 199().2002

1) REFORMAS A DIVERSAS lEYES PARA lA CREACIÓN DE LOS

SISTEMAS DE AHORRO PARA El. RETIRO

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE)
para el período 1990-1994 establecía como uno de los pilares de la
modernización financiera, el desarrollo del ahorro contractual par
ticularmente, la modernización de los fondos de pensiones. Con base
en la experiencia de algunos países, señalaba que "la modernización
de los sistemas dejubilación puede tener un impacto positivo sobre el
ahorro total y sobre la profundización financiera. Asimismo, contri
buye a incrementar el monto de las pensiones que reciben los trabaja
dores al término de su vida activa".

En el PRONAFIOE se encuentra el primer precedente de la ade
cuación del sistema público de pensiones, estableció que:

"Las adiciones y reformas a la seguridad social se basan en la creación de
fondos complementarios de pensiones en los que los pagos de jubilacio
nes provienen del capital y del rendimiento que cada derechohabiente
ha acumulado en su cuenta individual de retiro, 10 cual, además de su
impacto sobre los mercados financieros, ayuda a desarrollar una cultura
del ahorro en la población ".

En 1992, el Congreso de la Unión aprobó reformas tendientes a la
creación del Sistema de Ahorro para el Retiro. En este sentido, las
leyes reformadas fueron: Ley del Impuesto sobre la Renta; Ley del
Seguro Social; Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para
los Trabajadores y Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, las cuales se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1992.
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El objetivo principal del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR)
consiste en que los trabajadores o sus familias, a través de un mecanis
mo de ahorro obligatorio durante la vida laboral de los primeros,
cuenten con recursos económicos que puedan utilizar en caso de des
empleo, incapacidad temporal, retiro o muerte del trabajador. El SAR
constituye un sistema de ahorro complementario a los sistemas de
pensiones previstos en las leyes de los principales institutos de seguri
dad social.

De conformidad con los ordenamientos antes citados, se debe es
tablecer cuentas bancarias a nombre de los trabajadores, en las que
los patrones deben acreditar las cuotas y aportaciones correspondientes.

En los citados ordenamientos se previó la participación de los ins
titutos ele seguridad social correspondientes, de dependencias e insti
tuciones gubernamentales y de entidades financieras en los sistemas
de ahorro para el retiro.

2) LEY PARA lA COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

El 22 de julio de 1994 se publicó en el DOI', la Ley para la Coordi
nación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la cual tuvo entre sus
objetivos establecer las instancias gubernamentales que permitieran
coordinar, regular y vigilar el correcto funcionamiento de las etapas
generadas por el desarrollo natural de los sistemas de ahorro para el
retiro. En este sentido se preven dos etapas; la primera, en la que los
recursos captados se canalizan a través del Banco de México a crédi
tos a cargo del Gobierno Federal, y una segunda, en la que los traba
jadores cuentahabientes pueden decidir la inversión de los recursos
de sus cuentas de retiro en productos de la industria aseguradora, o bien,
en alternativas financieras ofrecidas a través de sociedades de inversión.

3) NUEVO SISTEMA DE PENSIONES

En diciembre de 1995, fueron aprobadas por el H. Congreso de la
Unión reformas a la Ley del Seguro Social, estableciendo un nuevo
sistema de pensiones, debido al envejecimiento relativo ele la pobla
ción y a la inviabilidad financiera del Instituto Mexicano del Seguro
Social (lMSS) para sufragar tales gastos. De esta forma, se prevé el
seguro por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, quedaría inte
grado por las aportaciones del SAR y del lNFONAVlT.

Para recibir la pensión de cesantía en edad avanzada o de vejez, el
trabajador podrá optar por contratar con una institución de seguros
de su elección una renta vitalicia o mantener el saldo en su cuenta indivi
dual en una AFORE y efectuar con cargo a éste, retiros programados.
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Se prevé la obligación, para los patrones y e! Gobierno Federal, de
enterar al IMSS el importe de las cuotas obrero patronales y la aporta
ción estatal del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
las cuales se depositarán en las respectivas subcuentas de la cuenta
individual de cada trabajador,

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se publicó en el
DOFel 26 de abril de 1996 abrogando, de esta manera, la Ley para la
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

El nuevo esquema de pensiones se fundamenta sobre un sistema
de capitalización individual, en donde las contribuciones que reali
cen los trabajadores, patrones y e! propio Gobierno sean canalizadas
a cuentas individuales pertenecientes a cada trabajador, a fin de for
talecer la participación estatal y estimular el ahorro de los trabajado
res al contemplar aportaciones volun tarias a cuentas individuales.

El nuevo sistema de pensiones está basado en un esquema de
cuentas de captación individual pertenecientes a cada trabajador y
manejados por nuevas instituciones financieras denominadas Admi
nistradoras de Fondo para el retiro (AFORE's). Estas últimas invertirán
los recursos de los trabajadores en Sociedades de Inversión Especiali
zadas en Fondos para el Retiro (SIEFORE's). Con distintas caracterís
ticas de riesgo-rendimiento.

En este sistema, los trabajadores elegirán la AFORE que manejará
su cuenta individual y la composición de sus ahorros entre distintas
SIEFORE's.

La reforma reconoce los derechos de los trabajadores que cotiza
ban en el sistema anterior. Los trabajadores pensionados seguirán re
cibiendo la pensión que les corresponda, mientras que los trabajado
res que están activos pero cotizan en el sistema anterior podrán esco
ger, al momento de su retiro, entre los beneficios del sistema antiguo
y los de su cuenta individual.

Las pensiones vigentes serán financiadas por las reservas que tie
ne el IMSS y por recursos de! Gobierno Federal. En el caso de que un
trabajador escoja los beneficios de! antiguo sistema, la pensión será
financiada con los recursos de su cuenta individual y con recursos del
Gobierno Federal. (Al final del análisis del siguiente punto, se pre
senta a manera de esquema el Procedimiento del Sistema de Ahorro
para el Retiro).

23. LEGISLACIÓN DE LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS 1990-2000

1) LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LEY DEL MERCADO DE VALORES

Durante los años setenta, aparece un esquema de integración in
formal de intermediarios financieros encabezados por un banco, el
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cual es interrumpido por la nacionalización de la banca privada en
1982, al considerar que esto limitaba y condicionaba el desarrollo de
los intermediarios no bancarios.

Posteriormente, de acuerdo con las tendencias mundiales y siguiendo
una inercia natural, se vuelven a agrupar Jos intermediarios financieros.
De esta forma, la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley del Mercado de
Valores formalizan en 1990 el que bancos y casas de bolsa puedan
encabezar un grupo financiero con los intermediarios siguientes:

o Empresas de Factoraje.
o Sociedades de Inversión.
o Casas de Cambio.
o Almacenes de Depósito.
• Arrendadoras Financieras.
o Operaciones de Sociedades de Inversión.

Cabe señalar que, estos grupos financieros se consideran irregulares
en virtud de que no están integrados por una sociedad controladora.

2) LEY PARA REGUlAR lAS AGRUPACIONES FINANCIERAS

El J8 de julio de 1990 se publicó en el DOP la Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras. Esta ley tiene por objeto: sentar las bases
de organización y funcionamiento de los grupos financieros; estable
cer la manera en que habrán de operar estos grupos y proteger los
intereses del público inversionista.

Es importante indicar que, los grupos a que se refiere esta Ley
estarán integrados por una sociedad controladora y por una de las
entidades financieras siguientes:

o Instituciones de Fianzas.
o Instituciones de Seguros.
o Sociedades Financieras de Objeto Limitado.
o Casas de Bolsa.
o Institución de Banca Múltiple.
o Sociedades Operadoras de Inversión.
o Organizaciones Auxiliares del Crédito, (con excepción de unio
nes de crédito y sociedades de ahorro y préstamo).
o Administradoras de Fondos para el Retiro.

Por otra parte, el 23 de enero de 1991 se publicaron en el DOPlas
Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos
Financieros expedidos por la SHCP.

Decreto de refomas, adiciones y derogaciones de diversas disposicio
nes de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado
en el DOFdel 4 de junio de 2001.
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Los objetivos de la reforma a dicha Ley san con el fin de homo
logar la reglamentación para las agrupaciones financieras con los
cambios en las leyes que rigen a los distintos intermediarios financie
ros, con estos cambios se pretende:

• Mejorar las prácticas de gobierno corporativo de las controla
doras de grupos financieros.

• Promover la competencia en el sector.
• Incrementar la eficiencia regulatoria.

Gobierno corporativo

• Eliminar los límites para que cualquier persona física o moral adquie
ra las acciones representativas de una controladora de grupo financiero.

• Establecer las características del consejo de administración de la
controladora. Dicho consejo deberá tener entre 5 y 15 miembros, de
los cuales una cuarta parte deberá ser independiente.

• Modificar los requisitos para que una o más personas adquieran
el control de una sociedad controladora.

• Establecer recomendaciones para el funcionamiento de las asam
bleas de accionistas, fijando un plazo mínimo de 15 días para que los
participantes conozcan los asuntos a tratar, eliminando la discrecio
nalidad en el contenido del rubro de asuntos generales

• Fijar los requisitos que deberán cumplir los miembros del conse
jo, así corno los principales funcionarios de la administración de la
controladora.

• Facultar a la CNBV para dar seguimiento a que se cumplan los
requisitos en el nombramiento de consejeros y funcionarios.

e H01110logar el tratamiento en materia de gobierno corporativo para
las controladoras filiales del exterior establecidas en territorio nacional.

• Ampliar las facultades a la CNBV para que pueda remover y vetar no
sólo a los miembros del consejo de administración y principales funcio
narios de la sociedad controladora, sino también al auditor externo que
éstas designen.

Competencia en el sector

En materia de competencia en el sector financiero, las reformas
tienen los siguientes objetivos:

• Permitir que las sociedades controladoras de grupos financieros
tengan más de una entidad de un mismo tipo.

• Obligar a las sociedades controladoras de grupos financieros a
lijar las políticas prudenciales en tnateria de administración de ries
gos que determine la CNBV.



TRATAbO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 75

Eficiencia regulatoria

En materia de eficiencia regulatoria las reformas propuestas se
refieren principalmente a los siguientes aspectos:

• Clarificar la solución de controversias entre las sociedades contro
ladoras de grupos financieros y las entidades reguladora y supervisora,
acotando los términos y plazos para dicha solución .

• Facultar a la SHCP sobre la interpretación no sólo de la LRAF,
sino de las disposiciones que al respecto emita dicha Secretaría.

24. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CuÁl. ES EL MARCO JURÍDICO DE LA BANCA PRIVADA DURANTE EL PERíODO DE

1897-194l?

MARCO JURÍDICO DE LA BANCA PRIVADA 1897-1941

1897
-Ley General de Instituciones de Crédito

1924
• Le)' General de Insñtuefunes de Crédito y Establecimientos Bancarios

1926
• Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios

1932
• Ley General de Instituciones de Crédito

1941
<Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
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2) ¿CUÁL ES EL MARCO JURÍDICO DE lA BANCA NACIONALIZADA 1982-1989?

11 WtWiit?fi1'¡$jf1!%W5j4~!f;íIIM15~$i8!Jl!~~t{\g~1~!~~\~~*}i;}?J¡WMMWg;ffi1iiE~-
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3) ¿CUÁLES FUERON LOS OBJETIVOS DE LA REPRIVATIZACIÓN DE lA BANCA?

Decreto de
nueva Ley de

lnsutucioncs de
Crédito.

Permitir la Sustitución de la
propiedad privada concesión de la
mavorharia en la actividad de banca

prestación del y crédito por una
servicio de Banca autorización.

y Crédito.

Organización de
los bancos

múltiples como
sociedades

anónimas de
capital variable.

4) ¿QUÉ REFORMAS CONSTITUCIONALES SE EFECTUARON POR LA REPRIVATIZACIÓN

DE lA BANCA?

REFORMAS CONSTITUCIONALES

Artículo 28
Constitucional

Artículo 123
Constitucional

Deroga párrafo quinto.

Apartado "A"
Incluye Servicios de banca y Crédito.

Apartado "B"
Fracc. XII Bis incluye entidades de la
Administración Pública Federal que

forma parte del sistema bancar-io.
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5) ¿CUÁL ES EL DESARROLI.O DEI. DERECHO BURSÁTII.?

DESARROLLO DEL DERECHO BURSÁTIL

• Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios 1926

( • Decrelo de 12 de julio de 1928 )

• Ley General de Instituciones de Crédito] 932

• Reglamento de Bolsas de Valores 1933 )

•• Ley Gene~'il! de Instituciones de Crédito y Organizosdones Auxíliares 1941

•• Decreto de Creación de la Comisión Nacional de Valores 1946

• Reglamento Especial para el ofrecimiento de Valores no
registrados en Bolsa 1947

•• Ley de la Comisión Nacional de Valores 1953

•
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( • Ley del Mercado de Valores 1975

•( • Ley de la CNBV 1995 }

6) ¿CuÁl. ES El. ORDENAMIENTO JURíDICO QUE REGULA A LAS ORGANIZACIONES Y

ACTIVIDADES AUXILIARES DEI. CRÉDITO?

LEYGENERAL DE
ORGANIZACIONES

YACTIVIDADES
AUXILIARES DEL

CRÉDITO 1985
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7) ¿CUAL ES f;I. MARCO .JURíDICO DE LOS GRUPOS FINANCIEROS CON Y SIN SOCIE

DAD CONTROLADORA?

MARCO JURÍDICO DE LOS GRUPOS' FINANCIEROS.

Con Sociedad Controladora:

Sin Sociedad Controladora:
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25. CUESTIONARIO

1) ¿Cuáles son los ordenamientos no especializados que regularon la
actividad financiera?

2) ¿Cuáles son los diversos ordenamientos especializados que actual
mente integran el Derecho Financiero?

3) ¿Cómo ha evolucionado el marco jurídico del sistema bancario,
bursátil, asegurador, afianzador, de organizaciones y actividades
auxiliares del crédito y de las agrupaciones financieras?

4) ¿Qué ordenamientos regulan a los grupos financieros encabezados
por un banco o casa de bolsa?

5) ¿Qné ordenamiento legal regula a las agrupaciones financieras
encabezadas por una sociedad controladora?



CAPiTULO IV

EL ACTUAL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO

SUMI\RIO: 26. Concepto> 27. /mportancia.- 28. integrantes. 1) Autorida
des Financieras y el IPAB. 2) Entidades Financieras. 3) Entidades de
servicios complementarios, auxiliares o de apoyo. 4) Grupos financie
ros. 5) Otras entidades.e- 29. Resumen Esquemático> 30. Cuestíunurio.

OBJETIVO GENERAl.: Que el lector conozca a todos los integrantes del sistema
financiero mexicano.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al terminar el capítulo, el lector
será capaz de:

• Definir el sistema financiero mexicano.
• Precisar su. importancia.
• Identificar a sus integrantes.

O· f· 26. CONCEPTO

?En un concepto amplio, el sistema financiero mexicano se define como
el conjunto de: autoridades que lo regulan y supervisan; entidades
financieras que intervienen generando, captando, administrando,
orientando y dirigiendo tanto el ahorro como la inversión; institucio
nes de servicios complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas enti
dades; de agrupacioncs financieras que prestan servicios integrados;
así como otras entidades que limitan sus actividades a información
sobre operaciones activas o prestan servicios bancarios con residen
tes en el extranjero.)

27. IMPORTANCIA

El sistema financiero tiene un papel fundamental dentro de la econo
mía de cualquier país, principalmente por lo siguiente:

• A través de las instituciones financieras se capta el ahorro del
público y se canaliza hacia las actividades productivas.
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• El sistema financiero (en especial el bancario), constituye la
base principal del sistema de pagos del país y faculta la realización de
transacciones.

Para puntualizar dicha importancia, me permito transcribir co
mentarios del Lic. Javier GAVITO:I

"El papel de los intermediarios en el desarrollo de un país es crucial.
Esto se puede reconocer al simular una situación en la cual es bajo el ni
vel de intermediación financiera y desarrollo de los mercados. En el caso
externo lo que predominaría serían ciertas formas de autofinanciarnie n
ro en las cuales cada proyecto de inversión, en el momento en que se
tenga que emprender, va a depender simplemente de la disponibilidad
de recursos y ahorro que pucda procurar el mismo inclividuo que desea
realizar este proyecto.

Lo anterior genera ineficiencias en el sentido de que proyectos em
presariales u oportunidades importantes o de mejoras familiares, tienen
que ser postergados porque no existen en ese momento los ahorros auto
generados con recursos suficientes. Más aún, aunque existieran montos
suficientes para desarrollar el proyecto oportunamente, quedaría toda
vía el problema de la ineficiencia económica derivada de que esta perso
na, no obstante no tener los recursos, no cuenta con ningún patrón de
comparación para saber el uso alternativo de recursos. Por lo contrario,
el contar con un sistema financiero desarrollando los proyectos de in
versión que presentan, no estarían sujetos a la capacidad ni al momento
en que se pueda generar el ahorro suficiente para financiar, ya que se
contarían con fuentes diversas de financiamiento, además de que se ofre
cerían simultáneamente opciones alternas de inversión.

Entonces se puede apreciar, a partir de este ejemplo, que la interme
diación financiera cumple un papel fundamental en la eficiencia econó
mica de una nación, lo que justifica el énfasis de todos los países del
Inundo en desarrollar y regular sus mercados financieros. El sector fi
nanciero es un caso de alta incidencia pública, puesto que sus costos inhe
rentes trascienden a los propios intermediarios financieros en particular,
inclusive al sector en su conjunto ya que una crisis en esta industria aca
rrea menores niveles de intermediación y de crecimiento económico."

28. INTEGRANTES

INTRODUCCiÓN

Conforme al concepto que expresamos en el punto 26, podemos
decir que el sistema financiero mexicano se in tegra por:

1 GAVlTO MOIlA.R, Javier. Las organizaciones [in ancieras poinüares ante el siglo XXI. Memoria del VI
COll&rre,ffl di! Cajas Populares. Organizaciones financieras con sentido social. México, D.F., 20 el 22 de
septiembre de 1996.
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• Autoridades financieras;
• Entidades financieras;
• Instituciones de servicios complementarios, auxiliares o de apo
yo a dichas entidades;
• Grupos financieros, y
• Otras en tidades.

1) AUTORIDADES FINANCIERAS Y El. ¡PAR

Es el conjunto de dependencias y organismos autónomos y des
concentrados del Estado a los que corresponden principalmente fun-

o cioneLde:

• Regulación;
• Supervisión, y
• Protección de los intereses del público usuario del sistema fi

nanciero.

A continuación presentamos esquemáticamente a dichas autori
dades:

AUTORIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO YEL IPAB

SECRETARIA DE BAl"CO DE MEXICO
C.OllfISIÓN NACIONAl. PARA

INSTITUTO m:LA PROTECCiÓN YIlEFENSAIIACIENDA YCRf:D1TQ Entidad Auténumu dd 1- DE LOS USUARIOS DE PROTECCiÓN Al.
PÚBLICO Estad" SERVICIOS FINANCIEROS AIWRRO BANCARIO

Aren responsable

Org'lIlislllOS desceru rnhzndos

Sllb ....crclarla <l... II.ncnda I H (''''mi.i',n Nadon.! na"...aria
r- en"'dilO }"'hhe.. r de \".1",,·. (l!l!l&)

OrganismosH C:"'n¡"'¡n_~.d"n.ld<·s.."&uJ(" I desconcenu-ados
r Fm",-", (I!19nl de la S.H.C.P.

• lJil<'<'ci6n.k [lo,,,, ...... f Ahon"fl I~Co"';'i"n Nni"".1 dd SiSL""'.
• Di"""d",, de Ra" ... de 1ko;¡nolh el" ,\1><>"" .... r.! d Il.rliru
• llil'....'¡ ..m d~ S<'lI"n.. r \\,]0..... (l!l!N)

El Instituto de Protección al Ahorro Bancario no es una autoridad
financiera; sin embargo contribuye en el sistema financiero a propor
cionar a las instituciones de crédito, un sistema para la protección al
ahorro bancario.

La intervención de las citadas autoridades financieras tienen por
objeto principalmente procurar rrdesarrollo equilibrado y una sana
competencia en el sistema fi nciero, así como la protección de los
intereses del público.
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2) ENTIDADES FINANCIERAS

Son los intermediarios financieros autorizados por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y en algunos casos por la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores para captar, administrar, orientar, y diri
gir tanto el ahorro como la inversión del público.

Dentro de dichos intermediarios tenemos entre otros a: los ban
cos que realizan sucesiva y simultáneamente operaciones pasivas de
crédito con el público yesos recursos los colocan tam bién en el mis
mo público a través de operaciones activas; las compañías de seguros
que captan recursos en el mercado a través del cobro de primas sobre
operaciones de seguros y su colocación mediante la inversión bien
delimitada por la ley correspondiente; los almacenes generales de
depósito a través de los títulos típicos que emiten, como son el certifi
cado de depósito y el bono de prenda, con los que se constituyen en
promotores indirectos del crédito y de la movilización de activos de
positados en sus bodegas.

En los cuadros siguientes se presentan las entidades financieras
que integran el sistema financiero mexicano, conforme a la legisla
ción especializada que las regula.

SOCIHMOES f1NA:\CIERAS
DE OUJETO L1~lITADO

FILIALES DE INSTITUCIONES
FINt\NCIERAS DEL EXTERIOR

OR(;ANI'l,\IMS COMO BANCOS
MÚLTII'LF.S o SOCIEDADES

FINANCIERAS DE OBJETO L1WTAD

8,\;":<;0 DE ~1EXICO

1Q ENTIDADES FINANCIERAS DEL SECTOR BANCARIO
V

l'lDF.ICOMISOS PÚBLICOS DEL
CO[HERN01 fEDERAl, y LOS

ENCOMENDADOS AL llANCO D~:

.\1F.XICO'

I;..ISTITUC¡ONES DE I\Ai\'C.A
lÚLTlrLF.YM.>~CA DE DESARROLLO

2 Fideicomiso Fondo Nacional oc Habitaciones Populares (FONAPO); Fideicomisos Institu
cionales en Relación con la Ag-ricultnra (FIRA) Fideicomiso de Azúcar (FlDAZUCAR); Fideicomiso
de Fomento Minero (FIFüMI) Fondo para el Desarrollo Comercial (FlDEC); Fondo de Fomento
r Carunria para el Consumo de los Trabajadores (fONACOT); Fondo Nacional de Fomento al
Turismo (FONATUR); Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI); Fondo
de 1:\Vivienda para los Militares en Activo (fOVIMI); Insrlnuo del Fondo Nacional de 1<1 Vivienda
para los Trabajadores (lNFONAVIT); y Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR).

s Conforme a la Ley del Banco de México (D.O.F. 2::\-Dic-93) el Instituto Central podrá
actuar como fiduciario cuando por ley se le asigne esa encomienda, o bien tratándose de fldci
comises cuyos fines coadyuven al desempeño de sus funciones o de los que el propio banco
constituya para cumplir obligaciones laborales a su cargo (Art. 7 Fracc. Xl) Ejemplo: Fondo de
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVl), Fondo de Garantía 'f FOIIH:nto
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA).



TRATADO D[ DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL

2' ENTIDADES FINANCIERAS DEL SECTOR BURSÁTIL
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t::-;I'¡';CIAI.lSTAS
BURSÁTILEs

SOCIF,DADES
DF,INVF.RSIÓN

FILIALES DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS DEI. EXTERIOR
ORGt\l'llADAS COMO:
$ CASAS DE BOLSA O ESI'ECIA
LISTAS BUR5ATILES.
.. SOCIF.DADL<; DE INVERSIÓN O
SOCIEDAOES OPERADORAS m:
SOCIEDADES ()~:l¡"''''''ERSIÓN.

,_-; CASAS DE BOl.SA

SOCIEOAD!::S
OPERADORAS Dt:

'---j SOCIEDADES In:
[NVERSIÓro;

3' ENTIDADES FINANCIERAS DEL SECTOR ASEGURADOR
Y AFIANZADOR

1I"5TI1'UOON1::5
DE SEGUROS

INTERMEDIARiOS
m: REASEGURO

INSTITUCIONES
DE FIANZAS

SOC.IEDADE.s
MUTUALISTAS
DE SEGUROS

FILIALES DI~

INS·ITfUCIONI:'.S
fiNANCIERAS DEL

EXTERIOR,
ORGANIZADAS COMO

INSTITUCIONES DE
SEGUROS O DE

FIAt\7.AS

4' ENTIDADES FINANCIERAS DEL SECTOR DE ORGANIZACIONES
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO

AUI¡\CENES
GF,N f.:RALf.S 1)1::

1>F.PÓS)TO

SOCIEDADES nI::
AHORRO y
I'RÉ.STAMO

EUl'RESAS DE
FA<""TüR.-\JE

FINANCIERO

ARRENDADORAS
FINANCIERAS

UNIONES DE
CR~DITO

CASAS DE
CMmlO

FILlALF.s DF. INSTITUCIONES
FINANC.IERAS nn. EXTERIOR,

ORGANIZADAS COMO
ORCANIZACIOl\ES AUXII.lAR .

DEL CREOl"ro o CASAS DE
CM.HlIO
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5' ENTIDADES FINANCIERAS DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO

LEY DE LOS SiSTEMAS DE
AHORRO P,\RA EL RETIRO

SOCUm,\DF.5 DE

ADMINiSTRADORAS INVERSIÓN

DE FONDOS PAR,\ EL ESPECIALIZADAS

RETIRO (,\FORES) PARA EL MAN~IO DE
roscos PARA EL

Rf.TIRO (SIEFORESl

62 ENTIDADES FINANCIERA DEL SISTEMA DE AHORRO
YCRÉDITO POPULAR

LIW DE AHORRO
Y CRÉllITO POPULAR

SOCIEDADES COOPERATIVAS son EDADF.S
In: AHORRO FI'-':ANCIERAS
YPRESTAMO P01'LJL\RES

3) ENTIDADES DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, AUXILIARES O DE APOYO

Las entidades de servicios complementarios son las entidades au
torizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para pres
tar directa o indirectamente a los intermediarios financieros, servicios
complementarios o auxiliares en la realización de su objeto y su admi
nistración.

Ejemplos: Las Sociedades Financieras de Información Crediticia
(reguladas por la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las
Reglas Generales respectivasj ,! auxilian al sistema financiero mexica
no para contar con mecanismos que den a conocer el historial crediticio
de sus posibles acreditados, a fin de realizar una evaluación expedita
y eficaz de las solicitudes de crédito; las inmobiliarias bancarias (Arlo 88
de la LIC) que son propietarias ° administradoras de bienes destinados
a las oficinas de las entidades financieras; la Asociación de Banqueros
de México, A.C., Asociación de Compañías Afianzadoras de México,
A.C., Asociación Mexicana de Mores; Asociación Mexicana de Seguros;
Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles; Asociación Mexica-

-1 Son las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades de información. crcditi
cin a (¡ue se refiere el artículo 33 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publica
das en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 1995.
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na de Intermediarios de Ahorro y Préstamo A.C. y Asociación Mexicana
de Sociedades Financieras de Objeto Limitado, A.C. )' demás asociacio
nes de intermediarios financieros que auxilian a sus asociados y afiliados
a que logren sus objetivos en las actividades relativas a la prestación
de los servicios inherentes a su objeto.

Por otra parte, tenemos como entidades de apoyo al sistema fi
nanciero, el Indeval, S.A. de C.V., ya que mediante el depósito de va
lores presta los servicios de guarda, administración, compensación,
transferencia y liquidación de valores; la Academia Mexicana de De
recho Bursátil )' de los Mercados Financieros, A.C. que t.iene como
objetivo fundamental transmitir el conocimiento del derecho bursá
til y contribuir a aplicar y perfeccionar sus contenidos.

A continuación presentamos esquemáticamente algunos ejemplos
de las entidades en comentario:

ENTIDADES DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS,
AUXILIARES O DE APOYO

EMPRESAS DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS
o AUXILlARI~S EN SU
ADMINISTRACiÓN O
REALIZACiÓN DE SU
OBJETO

SEGURlDADYPROTECCIÓN
BANCARIA, SAo DE c.v.
SFJ'ROBAN

SOCIEDADES QUE LES
PRESTEN SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS
o AUXILIARES EN u..s
ACTIVIDADES QUE REA
LICEN

CALIFICADORA DE
VALOR¡.:S y DE
SOCIEDADES DE
li\'VERSIÓN

SOCIEDADES QUE
PRESTAN SERVICIOS
DE SEGUROS A NOM
BRE DE lAS AS.EGURA·
DORAS O CELEBRAN
EN SU REPRESENTA·
CIÓN 'CONTRATOS
DE REASEGURO

AGENTES DE SEGUROS

SOCIEDADES QUE PRES
]1\N SERVICIOSDE FIAN·
ZAS A 'NOMBRE Y POR
CUENTA DE lAS IN~TI

TUCIONES AFIANZA
DORAS O EN SU REPRE
SENTACIÓN CELEBRAN
REAFIANZAM lENTO

SOC.IEDADES QUE SE
ORGANIZAN EXCLUSI
VAMENTE PARA AD
QUIRIR EL DOMINIO Y
LA ADMINISTRACiÓN
DE BIENES INMUE·
BLl:'S DESTINADOS Al.
ESTABLECiMIENTO
DE LAS OFICINAS DE
LA INSTITUCIÓN

AUDITORES Exn:RNOS VALUADORES DE
INDEPENDIENTES ACTIVOS FIJOS

PROSA. MAQUILA Y
OPERACiÓN OE LA
TARJETA DE CREDITO

AJUSTADORES
DE SEGUROS

INTERMEDIARIOS DE
REASEGURO

SOCIEDADES DE
INFORMACiÓN
CREDITICIA

INSTITUCIONES
PARA EL DEPÓSITO
DE VALORES

SANATORIOS. TAlil'.R.ES AGENTES DE FIANZAS
Y DEMÁS SERVICIOS
OESTINADOS AL CUM-
PLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES
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,g14il~~~I~I~f~(1J$ltlil~tt.I~~~'~litlf"'11lIi1~111••~t0.t
SOCIEDADES INMÚBI- BOLSA MEXICANA DE SOCIEDADES QUE ASOCIACiÓN DE. COMo
LIARlAS. PROPIETARIAS VALORES PRfSfENSERVICIOS PAÑÍAS AFIANZADORAS
O ADMINISTRADORAS U OPERACIONES DE M~:XICO. A.C.; ASO·
DEBIENES; DESTINADOS COMPLE~lmrAR1A.'i crxcró» MEXICA.;....A DE
A anclNAS DE LOS AUXILIARES A lAS AGENTES DE SEGUROS
RANCOS MÚLTIPLES PROPIAS ASEGURA- y flAN7AS. A.C. E INSll-
(ART. 88 LIC) DORAS TUTO MEXICANO EDU.

CKnvo DE SEGUROS Y
FIANZAS. A.C.

SERVICIO PANAMERI- ACADEMIA MEXlCANA~ ASOCIACIONES. COLE-
CANO DE PROTECCiÓN, DE DERECHO BURSÁTIL GIOS E INSTITlITOS DE
SA DE cv. (SERPAPROSA) y DE LOS MERCADOS SEGURo..<;, ACTUARIOS.
TRANSPOIITEBLlNI)ADO FINANCIEROS AJUSTADORES, ETC.
DE VALORES

ASOCIACiÓN CONTRAPARTES
DE B~NQUEROS

DE. MEXICO. A.C.

4) GRUPOS fINANCIEROS

En los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financie
ras, grupo financiero: es el integrado por una sociedad controladora
y las entidades financieras que obtengan autorización de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público. para utilizar denominaciones iguales
o semejantes. actuar de manera conjunta y ofrecer servicios comple
mentarios.

La mayoría de las entidades financieras han seguido la inercia
natural de formar grupos entre sí, con el objeto de integrar los servi
cios prestados por los distintos intermediarios que en ellos partici
pan, a fin de proporcionar un mejor servicio al público y abatir costos
de operación y administración a los integrantes. De esta manera, re
sulta la forrnación de varios grupos financieros en distintos ordena
mientos legales .

• Grupos financieros sin sociedad conlroladora.- Los mismos se e n
. cuentran previstos en la Ley de Instituciones de Crédito (Art. 89) y
Ley del Mercado de Valores (Art, 18).

5 Para las entidades del sistema de ahorro para el retiro tenernos "La Asociación Mexicana
de Adrnlnlstradoras de Fondos de Ahorro para el Retiro" (AMAFORE).
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GRUPOS FINANCIEROS ENCABEZADOS POR UN BANCO

BANCO

I I I I I
ORGANIZACIONE.S OPERADORA DE AD.'\1INtsmAI)ORAS SOCIWADDE

SI
ESPECIALIZADAS

AUXILIARESDEL SOCIEDADES nEAIIQRRO PARA li'OVERSIÓN DEFONDOS PARA
CREDlTO DE INVERSiÓN EL RETIRO EL RnIRO

GRUPOS FINANCIEROS NO BANCARIOS ENCABEZADOS
POR UNA CASA DE BOLSA

l CASA m: BOLSA1

I I I I I I
ARRF..NDADOltA

OPERADORA DE
EMPRI':SA DE SOCIEDADES CASA DE ALMACENSOCIEDAnF..'i

I~INANCIERA DE INVERSiÓN FACTORAJE DE INVERSiÓN CAMBIO GENF.RALOE
DEPÓSITO

• Grupos financieros con Sociedad Controladora>- Están previstos por
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (Art. 7°) (DOF 18
julio-gOl .

GRUPOS FINANCIEROS CON SOCIEDAD CONTROLADORA

SOCIEDAD
CONTROLADO_

CASASD"
~OLSA

CASASeE
CAMUIO

eMPRESAS DI!
FACTORAJE
FINANCIERO

A .. MACEN[!$
GeNERALES DI!

DEPÓSITO
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El grupo podrá formarse con cuando menos dos tipos diferentes
de las entidades financieras siguientes: entidades de banca múltiple,
casas de bolsa e instituciones de seguros. En los casos de que el grupo
no incluya a dos de las mencionadas entidades, deberá contar por lo
menos con tres tipos diferentes de entidades financieras que no sean
administradoras de fondos para el retiro.

5) OTRAS ENTIDADES

En el sistema financiero participan otras entidades como las ofici
nas de representación de entidades financieras del exterior (Art. 7
LIC), las cuales requieren autorización de la SHCP, presentando la
documentación que establecen las Reglas aplicables al Establecimien
to de Represen tación de En tidades Financieras del Exterior a que se
refiere el citado artículo. Las mismas, sólo están facultadas para la
gestión y trámite de información sobre operaciones activas, por lo
que no pueden actuar en operaciones de captación de recursos del
público y de proporcionar información o hacer gestión o trámite al
guno para este tipo de operaciones.

Asimismo, tenemos a las sucursales de bancos extranjeros de pri
mer orden "off shore ", que realizan operaciones activas o pasivas pero
exclusivamente con residentes fuera del país. (Art. 7 LIC). A la fecha
no se ha establecido ninguna en el país.f

29. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CÓMO SE DEFINE EL SISTEMA fINANCIERO MEXICANO?

e
o
N

J
U

N

T

o

• Autoridades que lo regulan y supervisan.

• Entidades financieras que intervienen generando,
captando, administrando, orientando y dirigiendo

tanto el ahorro como la inversión.

• Instituciones de servicios complementarios o
auxiliares y de apoyo a dichas entidades.

• Agrupaciones Financieras que prestan servicios integrados.

• Otras entidades.

[o D,,: LA FUENTI? ROOHIGI/¡';Z, jesús. Análisis yJurisprudencia de la Ley de Instituciones de Crédi
too Exposición de Motivos, Disposiciones de la SHCp, BANXICO, CNBY. ABM, Ed. Porrúa. México.
o.r; 2000.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL

2) ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL SiSTEMA FINANCIERO?

89

IMPORTANCIA

• A través de las • El Sistema Financiero
instituciones financieras se (en especial el bancario),
capta el ahorro del público constituye la base principal
y se canaliza hacia las del sistema de pagos del
actividades productivas. país y facilita la realización

de transacciones.
" . .

"
..;~

3) ¿CÓMO SE INTEGRA EL siSTEMA HNANCIERO MEXICANO?

SlICP

SlIBSl:CHETAHlA D~

IlAOJ".1'o"Il.',V
CRt.OITO r(JDl.lco

ORCANISIolOS

S>ciclb.do:.do:
lao... niM

E"",,<,.li....:a.
<lo: l'IlnolDopo..

• 1 Ro.I...
(SlCFORESj

~:Ill;d~dque'propor
cio"" :1 hu illstitu
dones de ('¡edilu Un
ü$l('m:\ d~ prn""Xion
:11 ahorro banc:>.rio.



90 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Dentro del ámbito de supervisión de la CNBV, debemos agregar
como integrantes del sector financiero a:

-Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
-Sociedades Financieras Populares

30. CUESTIONARIO

1) ¿Cómo se define el Sistema Financiero Mexicano?
2) ¿Porqué es importante?
3) ¿Cuáles son las autoridades del mismo?
4) ¿Cuáles son las entidades financieras del sector bancario, bursátil,

asegurador, afianzador auxiliar del crédito y del sistema de ahorro
para el retiro?

5) ¿Cuáles son las instituciones de servicios complementarios auxilia
res o de apoyo de las entidades financieras?

6) ¿Cuáles son las instituciones que integran el sector de ahorro y
crédito popular?

7) ¿Cómo se integran los grupos financieros sin sociedad controla
dora?

8) ¿Cómo se integran las agrupaciones financieras con sociedad con
troladora?
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CAPÍTULO V

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

SUMARIO: 31, Creación> 32. Marco Jurídico y Facultades. 1) Planear,
coordinar, evaluar y vigilar el sistema financiero del país. 2) Autorl
zación (Ver Capítulo XII Procedimientos para organizarse y operar
como entidad financiera). 3) Emisión de disposiciones de carácter
prudencial. 4) Interpretación administrativa. 5) Intervención en deli
tos financieros. 6) Aplicar sanciones. 7) Aprobación. 8) Intervenir
en las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 9) Resuelve consuhas.-,
33. Tiempos de respuesta de las autoridades ad rniniatra tivas a las
solicitudes de los ciudadanos.- 34. Estructura Orgt1nica.- 35. Resumen

Esquemático>- 36. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Brindar al lector una visión general del marco jurídico,
funciones y estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, en relación al sistema financiero mexicano.
OBJETIVOS ESPECíFICOS DE APRENDIZAJE. Al terminar este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Describir el marco jurídico de la SHCP;
• Describir sus principales funciones respecto al sistema financiero; e
• Identificar las diferentes áreas de dicha dependencia, que participan en

el sistema financiero mexicano.

31. CREACIÓN

El 8 de noviembre de 1821 se expidió el Reglamento Profesional para
el Gobierno Interior y Exterior de las Secretarías de Estado y del Des
pacho Universal, por medio del cual, se creó la Secretaría de Estado y
del Despacho de Hacienda, aún cuando desde el 25 de octubre de ese
año existía laJunta de Crédito Público.!

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana del 23 de diciembre
de 1842, le dan el carácter de Ministerio de Hacienda, y el Decreto de 12

1 Vh': Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Legislocíón Bancaria. T. 111. México 1980, pp. 15
Y sigo )' Manual de Organización General de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el
DOF el 6 de enero de 1999.
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de mayo de 1853, le denomina por vez primera, Secretaría de Hacien
da y Crédito Público; sin embargo, el Decreto de 23 de febrero de
1867, cambió su nombre por el de Secretaría de Estado y del Despa
cho Universal de Hacienda y Crédito Público. Subsecuentes leyes de
Secretarías y Departamentos de Estado, así como Decretos dictados
de 1917 a 1958, la denominan, sin cambio alguno, como Secretaría de
Hacienda y'Crédito Público, señalando, modificando o suprimiendo
sus atribuciones.

En la actualidad, su fundamento legal se encuentra en el artículo
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual establece que la Administración Pública Federal será centraliza
da y paraestatal conforme a la Ley Orgánica expedida por el Congre
so, que distribuirá los negocios administrativos de la Federación, los
cuales estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos
Administrativos.

De acuerdo con el precepto constitucional mencionado, la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal precisa que la Presi
dencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurí
dica integrarán la administración pública centralizada.

Cabe destacar que, el 17 de febrero de 1992 la Cámara de Diputa
dos aprobó la reforma a la citada Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, dando lugar a la integración de las funciones de la
Secretaría de Programación y Presupuesto a la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

32. MARCO JURÍDICO Y FACULTADES

MARCO JURÍDICO

La SHCP durante muchos años ha sido la Dependencia rectora del
sistema financiero y tiene a su cargo múltiples e importantes facultades
respecto del mismo, las cuales se encuentran establecidas en diversos
textos legales, entre los principales tenemos: Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, Manual de Organización General de dicha depen
dencia (DOF 6-1-99) y Leyes del Sistema Financiero Mexicano.

I MARCO JURÍDICO I
a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
a Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
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a Reglamento Interior de la S.H.C.P.
a Leyes del Sistema Financiero Mexicano
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FACULTADES

1) PLANEAR, COORDINAR, EVALUAR Y VICHAR El. SISTEMA FINANCIERO DEL PAís

La SHCP orienta la política del sistema bancario del país y de las
instituciones financieras no bancarias. En este sentido propone:

• Líneas de política financiera, crediticia, bancaria y moneta
ria que fortalezcan el ahorro e incidan positivamente en el grado
de certidumbre entre los inversionistas nacionales y extranjeros;

• Adecuación del marco institucional, legal y estructural del sis
tema financiero, incorporando los planteamientos y necesidades
de los diferentes intermediarios, a fin de garantizar la necesaria
adecuación del marco jurídico a las condiciones económicas y finan
cieras que vengan surgiendo, así como una mayor articulación
entre los diversos intermediarios. En ese sentido expide: Regla
mentos Orgánicos de las instituciones de banca de desarrollo que
rigen su organización y funcionamiento; Reglas Generales para la
constitución y funcionamiento de grupos financieros no conteni
dos en la Ley; proveer a todo cuanto se refiere la aplicación de la Ley
del Mercado de Valores; lineamientos para las instituciones de
banca múltiple en las que el Gobierno tenga el control accionario.
(En materia de elaboración y aprobación de sus presupuestos anua
les, así como de administración de sueldos y prestaciones).

• Por último, coordina a las Instituciones de Banca de Desarrollo,
Fondos Públicos de Fomento e intermediarios fin anci e ros no ban
carios de desarrollo y vigila que dichas entidades conduzcan sus
actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades
del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Nacional de Finan
ciamiento para el Desarrollo y el Programa Institucional de cada
entidad y cuida que guarden congruencia con los mismos programas y
presupuestos de dichas entidades, así como su ejecución. En el
cuadro siguiente se presentan las entidades que coordina la citada
Dependencia, con base en la facultad expresa que la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal otorga al Titular del Poder Ejecu
tivo para agrupar por sectores definidos a las entidades de la adminis
tración pública paraestatal, a fin de poder llevar a efecto la intervención
que conforme a las leyes le corresponde en su operación.

Las actividades que realizan las en tidades que en seguida se men
cionan, se encuentran vinculadas con la esfera y competencia que las
leyes otorgan a la SHCP.
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ENTIDADES FINAt'<CIERAS COORDINADAS POR LA SHCP
Organismos Públicos Fondos y Fideicomisos

Federales Empresas de Pnrlicipación Estatal Mayoritaria de la Administración
Descentralizados Pública Federal

Casa de Moneda de Aseguradora Hidalgo, Agroasemex, S.A. Fideicomiso Liquidador
México. S,A, de Instituciones y

Organizaciones
Auxiliares de Crédito.

Instituto de Almacenes Nacionales Banco de Crédito Fondo de Capitalización
Protección al Ahorro. de Depósito, S.A. Rural del Centro-Sur. del Sector Rural

SNC, (Focir}.

Comisión Nacional para la Banco de Crédito Banco de Crédito Fondo de Garantía y
Protección y Defensa de Rural del Centro, Rural del Golfo, SNC. Fomento para la
los Usuarios de Servicios SNC. Agricultura, Ganadería

Financieros y Avicultura.
(Acuerdo del Ejecutivo

Federal DOF 16-JlIlio-99).

Banco de Crédito Banco de Crédito Fondo de Operación y
Rural del Istmo, SNC. Rural del Noreste, Fomento Bancario a la

SNC, Vivienda (Fovi).

Banco de Crédito Banco de Crédito Fondo de Asistencia
Rural del Norte, SNC. Rural del Occidente, Técnica y Garantía

SNC. para los Créditos
Agropecuarios (Fega).

Banco de Crédito Banco de Crédito Fondo de Garantía y
Rural del Pacífico- Rural del Pacífico Sur, Fomento para la

Norte, SNC. SNC. Actividad Pesquera
(Fopcsca) .

Banco de Crédito Banco de Crédito Fondo para el
Rural Peninsular. Rural del Centro- Desarrollo Comercial

SNC, Norte, SNC. (Fidec).

Banco Nacional de Banco de Crédito Fondo Especial para
Comercio Exterior, Rural del Noreste, Financiamientos

SNC, SNC, Agropecuarios (FEFA)

Banco Nacional de Banco Nacional de
Obras y Servicios Comercio Interior.

Públicos, SNC. SNC.
Bancen, S.A. de C.V. Banco Nacional de

(Liquidación) Crédito Rural, SNC.

Financiera Nacional Banco Nacional del
Azucarera, SNC. Ejército, Fuerza Aére

(Liquidación) r Armada, SNC.

BANSEFI Nacional Financiera,
SNC,

Sociedad Hipotecaria
Federal

2) AUTORIZACIÓN, (VER CAPíTULO XII PROCEDIMIENTOS PARA

ORCANIZARSE y OPERAR COMO ENTIDAD FINANCIERA)

La SHCP tiene diversas facultades de autorización, entre las mis
mas tenernos:
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AUTORIZACIONES QUE ACTUALMENTE EMITE LA SHCP PARA LAS
ENTIDADES FINANCIERAS

SITUACIONES
DE EXCEPCIÓN

OPERACIÓNCONSTITUCIÓN IFUSIÓN I
• Consti tución.- Se refiere a la autorización discrecional que com

petería otorgar a la SHCP para establecerse como entidad financiera
(La misma Secretaría tiene la facultad para revocar dicha autoriza
ción). Este elemento discrecional no significa que el acto administra
tivo de autorización no haya de ser legítimo, sino simplemente que,
las leyes financieras atribuirán a dicho órgano, competencia para
apreciar la capacidad técnica, idoneidad, solvencia, calidad moral de
los probables consejeros y administradores de las entidades financie
ras, si su plan de funcionamiento es viable y ofrece suficiente garantía
para el ejercicio de la actividad financiera.

Esta facultad discrecional, es una herramienta importante para
limitar la entrada al sistema financiero de entidades con proyectos
inviables, así como de personas moralmen te indeseables y/o técni
camente incapaces. En este sentido, es conveniente que se establez
ca un:

Sistema Integral de Información que permita tener acceso a datos
validados y actualizados sobre los antecedentes y trayectoria de los solici
tantes. Dicho sistema deberá permitir el intercambio ágil entre los dis
tintos supervisores financieros, tanto nacionales como extranjeros ... "2

Las autorizaciones para organizarse y operar son intransmisibles.
El artículo 17 de la LMV no señala que la autorización sea dis

crecional por parte de la SHCP, por organizarse y operar como casa
de bolsa.

• Operación.- Una vez iniciado el funcionamiento de la institu
ción financiera, a través de las diferentes etapas de su operación, re
querirá igualmente la obtención de una serie de autorizaciones de la
SHCP, entre las cuales podemos citar: inversión en el capital de otras
sociedades que les presten servicios complementarios o auxiliares o

2 Programa Institucional de la Comisión Nacíonat Bancaria y de Valores. México, J997, p. 36.
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de entidades financieras del exterior; los programas anuales sobre el
establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y ofi
cinas de entidades financieras.

Asimismo autoriza a los bancos de desarrollo, sus programas ope
rativos, financieros, presupuestos generales de gastos e inversiones y
las estimaciones de ingresos anuales.

• Fusión.- Autoriza los programas conducentes a la fusión de dos
o más entidades financieras.

• Situaciones de excepción.- También le corresponde a la SHCP
autorizar, mediante reglas de carácter general, situaciones de excep
ción frente a principios generales establecidos por la ley, dadas ciertas
justificaciones específicas. Como ejemplos de lo anterior puede seña
larse: que las instituciones de banca múltiple otorguen créditos a sus
funcionarios, empleados o auditores externos; otorgar fianzas o cau
ciones; realizar ciertas operaciones con valores inscritos en el Registro
Nacional de Valores e intermediarios, sin la intermediación de las casas
de bolsa. Asimismo, tenemos también, las autorizaciones a personas físicas
o morales para el control de acciones del capital de una entidad fmanciera
por un monto superior al límite general que marque la ley financiera
respectiva, pero sin que en caso alguno se pueda superar el límite que
establezca la misma.

3) EMISIÓN DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER PRUDENCIAL

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite principalmen-
te regulaciones generales sobre los aspectos siguientes:

• Institucionales de las entidades financieras;
• Prudenciales para asegurar la solvencia, liquidez y adecuada dis
posición de las entidades financieras.

4) INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA

La mayoría de las leyes aplicables a las entidades financieras asig
nan a la SHCP la facultad de interpretar, para efectos administrativos,
los preceptos de dichos textos legales. Así como las disposiciones de
carácter general que emita la propia Secretaría en ejercicio de las atri
buciones que le confieren las leyes.

Interpretar es aclarar, explicar, o desentrañar el significado de dis
posiciones de ley, que están oscuras o ambiguas.' La interpretación

3 Ver: Pedro Felipe IHoNl.AU, Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana, Librería "El Almea"
B.A., / 951, p. 78. Instituto de tnoestigaciones juridicas. La Interpretación Constitucional. UNAM-Mex.
1975. p. 128, Carda Máynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. lid. Porrúa. México, 1988.
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según quien la realiza, puede ser, legislativa,judicial, administrativa o
doctrinal. La administrativa es la que realiza una dependencia de la
administración pública federal, como es el caso de la SHCP, a través
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, (Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Art. 10 Fracc. XII).

Dicha dependencia es la cabeza del sector financiero, por lo que, en
atención a su posición y el contacto directo con los trabajos prepara
torios de reformas y adiciones a las leyes financieras, se considera que
es la más apta para interpretar el exacto significado y alcance de las
leyes que regulan el sistema financiero del país. Dicha interpretación es
obligatoria para el caso que dio origen a la misma, la cual por lo general
se da a conocer a través de circulares, oficios circulares o instructivos."

pp.. 325 a 338. vítlorío TOTuma, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. POTrÚa, México 1988,
pp. 257 II 266.

~ Con fecha 17 de febrero de 1994 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
declaró la constitucionalidad del artículo 511 de la Ley de Instituciones, bajo el rubro siguiente:

INSTITUCIONES In: CREDlTO, LEY DE, ARTíCULO 5 11 EL CONGRESO DE Lo\ UNIÓN PUEDE VÁLIDAMENTE

AUTORIZAR AL EJECUTIVO FEDERAL PARAQUE EFECTÚE lA INTERPRETACiÓN ADMINISTRATIVA DE sus DISPOSICION~:S.

El Congreso de la Unión en su artículo 511de la Ley de lnstltuciones de Crédito, autoriza al
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que inter
prete, para efectos administrativos, los preceptos de esta Ley. Al disponerlo así, el Congreso
ejerce una facultad constitucional, toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 73,
fracción X de la Constitución Federal, le corresponde legislar sobre el servicio de Banca y
Crédito, y dentro de esta prerrogativa queda incluida la de establecer todos los elementos que
concurran a la determinación del régimen jurídico aplicable a la materia, incluyendo por su
puesto a lo sujetos destinatarios de sus preceptos, tanto a los particulares obligados a observar
los como a los órganos públicos encargados de aplicarlos o ejecutarlos, entre los cuales se en
cuentran aquellos que por razón de su competencia, como la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deben desentrañar el contenido y alcance de las normas legales.

Amparo en rroisi6n 601192. AutoconslTUcúón, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 1993. Mayoria de
17 votos. Ponentes: Juan Díax Romero. Secretaria; Adriana Campuzano de Orüz.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY DE, EL ARTíCULO 5 11, QUE AUTORIZA LA INTERPRETACIÓN ADMINiSTRA

TIVA DE SUS NOR~IAS, NO VIOU. LO lJISI'UESTO POR EL ARTICULO 94 CONS1·ITUCIONAL.

El artículo 5 11 de la Ley de Instituciones de Crédito, al prevcr que cl Ejecutivo Federal, a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puede interpretar para efectos administra
tivos los preceptos de dicha Ley, no contraviene lo dispuesto por el artículo 94 constitucional,
en el sentido que corresponde a los tribunales del Poder Judicial de la Federación establecer
jurisprudencia obligatoria sobre la interpretación de la Constitución, Leyes y Reglamentos Fe
derales o locales y tratados internacionales, pues la interpretación de la Leyes una labor que
debe realizar cualquier sujeto encargado de aplicarla, especialmente los órganos administrati
vos auxiliares del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto por los artículos 89, fracción 1 y 90
constitucionales, quienes previamente a la operación de un supuesto de hecho en la hipótesis
legal, deben precisar el significado de la norma, bien sea mediante disposiciones de carácter
general y de orden interno dirigidas por los superiores a sus inferiores en ejercicio de su potestad
jerárquica para asegurar el buen nombre del servicio y su regularidad legal, lo que garantiza
que el PoderJudicial de la Federación, al establecer jurisprudencia de observancia obligatoria
para todos los tribunales del país ante quienes los particulares acudan reclamando la interpre
tación de los órganos administrativos, haga prevalecer su interpretación, con lo cual se respeta
el sistema de distribución de competencias dispuesto en la Carta Fundamental.

Atnlmro en revisión 601192. Autoconstrucción, S.A. de C.V. } 7 de noviembre de 1993. Mayoria
de 17 votos. Ponentes.' Juan Diaz Romero. Secretaria: Adria-na Campuzano de Ortiz.
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Cabe comentar, que esta secretaría será también la encargada de
interpretar para efectos administrativos, las disposiciones sobre servi
cios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos internacio
nales. (Art. 45-B LIC).

5) INTERVENCIÓN EN DELITOS FINANCIEROS

A la SHCP, a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación le
corresponde la facultad de petición para la persecución de ciertos
delitos especiales previstos en las leyes financieras, oyendo la opinión
del órgano de supervisión correspondiente.

En Proyecto de Reforma a las Leyes Financieras se propone que
corresponda a los órganos encargados de la vigilancia y supervisión
del sistema financiero (CNBV, CNSF y CONSAR), de presentar la que
rella correspondiente cuando por el ejercicio de su función estatal
conocieran de hechos delictivos. En consecuencia, la SHCP ya no in
tervendría. (Ver Capítulo XXVIII, Delitos Financieros).

6) APLICAR SANCIONES

Imponer sanciones establecidas en las leyes financieras, en algu
nos casos es competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico, ejemplo la revocación de la autorización de los intermediarios
financieros; cuando la gravedad de las infracciones lo amerite. (Ver
Capítulo XXVII, Sanciones a los Intermediarios Financieros).

7) APROBACIÓN

La SHCP aprueba las escrituras constitutivas de las entidades fi
nancieras, así como sus modificaciones. En relación a esto último, la
entidad financiera deberá celebrar asamblea general extraordinaria
de accionistas en la cual resuelve aumentar su capital social. En con
secuencia, la entidad deberá proceder a modificar el artículo corres
pondiente de sus estatutos sociales y hacerlo del conocimiento de la
citada Dependencia para que ésta autorice dicha modificación, con
forme a lo dispuesto por la ley especial que le es aplicable a la institución.

8) INTERVENIR EN [AS COMISIONES NACIONALES BANCARIA y DE VALORES,

DE SEGUROS y FIANZAS y DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Como órganos desconcentrados de la SHCP, la misma designa a
sus Presidentes ya los vocales ante sus Juntas de Gobierno; autoriza
anualmente sus presupuestos de ingresos y egresos; etc.
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9) RESUELVE CONSULTAS

Respecto a las reglas que emita para las entidades financieras.

33. TIEMPOS DE RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
A LAS SOLICITUDES DE LOS CIUDADANOS.

Las autoridades administrativas del sector financiero, entre los que se
encuentran la SHCP, CNBV, CNSF, CONSAR y la CONDUSEF, están
obligadas a dar respuesta a las peticiones de los ciudadanos, en los
plazos siguientes:

1) PLAZO MÁXIMO DE TRES MESES

Tres meses contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la
presentación del escrito. (Salvo que en las disposiciones específicas se
establezca otro plazo que no podrá exceder del indicado) 5 Bis-1 LIC.

Transcurrido el plazo aplicable se en tenderán resoluciones en
sentido negativo al promovente. (Salvo disposiciones que prevean lo
contrario).

2) PLAZO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA EXPEDIR CONSTANCIA

A petición del interesado, la autoridad administrativa deberá expedir
conforme al Reglamento Interior respectivo, constancia que contem
ple que ha operado negativa o afirmativa ficta, de no expedirse, se
fincará la responsabilidad que resulte aplicable.

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información
relevante aplicables a las promociones que realicen las instituciones
de crédito, deberán precisarse en disposiciones de carácter general.

Prevención de las autoridades administrativas por escrito
y una sola vez a los solicitantes

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con
los requisitos previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad
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deberá prevenir al interesado por escrito y por una sola vez, para que
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles,
subsane la omisión. (Salvo disposiciones que establezcan otro plazo).
(Art. 5 Bis-l). Dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro
de un mes quince días. (Mitad de plazo de respuesta de la autoridad).
Cuando éste no sea expreso, veinte días hábiles siguientes a la presen
tación del escrito inicial. Si las autoridades no hacen requerimiento, no
podrán rechazar el escrito inicial incompleto.

Suspensión del plazo para que las autoridades resuelvan

Notificada la promoción, se suspenderá el plazo para que las auto
ridades administrativas resuelvan y se renovará a partir del día hábil
inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. En el su
puesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado
las autoridades desecharán el escrito inicial. Salvo disposición expresa
en contrario. los plazos para que las autoridades contesten empezará
a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito
correspondiente.

3) EXCEPCIONES Al. PlAZO DE TRES MESES PARAQUE lAS AUTORIDADES RESUELVAN

LAS PETICIONES DE CIUDADANOS

El citado plazo no será aplicable en las promociones siguientes:

• Cuando por disposiciones de la LIC las autoridades deban es-
cuchar la opinión de otras autoridades;

• Autorizaciones relativas a:

• Fusión;
• Escisión; y
• Liquidación de instituciones de crédito.

En estos casos las autoridades no podrán excederse de seis meses
para resolver lo que corresponda siendo aplicables las demás de las
reglas que señalamos anteriormente.

Las excepciones se justifican por la complejidad, trascendencia y
efectos que los anteriores actos revisten y provocan en una institución
de crédito.
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4) FACULTAD A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PARA AMPLIAR DICHOS

PLAZOS, A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA. (ART. 5 Bis-S)

Dicha aplicación será bajo los principios siguientes:
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• Que la ampliación no exceda en ningún caso, de la mitad del
plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables;

• Cuando así lo exija el asunto; y
• No tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus

derechos.

Como conclusión, podemos señalar que los tiempos de respuesta de
las autoridades a las peticiones de los ciudadanos brinda:

D
11 Certidumbre jurídica en cuanto alcance }'
! I contenido de

D
o Derechos yobligaciones de autoridades; }'
O Solicitantes en trámite y desahogo de peticiones

34. ESTRUCTURA ORGÁNICA

De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la SHCP tiene el carácter de Dependencia. Su estructura or
gánica que la condiciona para el normal desarrollo de sus funciones
queda precisada en su Reglamento Interior de 11 de septiembre de 1996,
reformado mediante Decretos publicados en los Diarios Oficiales de la
Federación de fechas 24 de diciembre de 1996, 30 de junio de 1997,
10 dejunio de 1998 y 16 de octubre del 2000 y en su Manual de Orga
nización del 6 de enero de 1999, en donde se especifican la forma y
términos en que ejercerá sus funciones en materia financiera.

Para el despacho de los asuntos de su competencia en ese ámbito,
lo hace por conducto del Secretario de Hacienda y Crédi 10 Público,
de la Subsecretaría de Hacienda)' Crédito Público, de diversos Direc
tores Generales adscritos a la misma y de los organismos de supervi
sión. En el organigrama siguiente, se presenta la estructura básica de
la SHCP, 2000.
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35. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUÁNDO SE CREÓ LA SHCP?

105

1

5

7

8 de noviembre se expide Reglamento para el
Gobierno Interior y Exterior de las Secretarías de
Estado y del Despacho Universal, el cual crea la
Secretaría de Estado y Despacho de Hacienda.

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana
23/Dic/1942 le dan el carácter de Ministerio de

Hacienda.

Decreto 12/May/1853le denomina por primera
vez Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Decreto 23/Feb/1867 cambió su nombre por
Secretaría de Estado y el Derecho Universal

de Hacienda y Crédito Público.

Subsecuentes Leyes de Secretaría y Departamentos
de Estado, así como Decretos dictados de

1917-1958, la denominan, sin cambio
alguno, como SHCP.

En la actualidad su fundamento legal se encuentra
artículo 90 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

17/Feb/1992 se reforma la LOAPF dando lugar
a la fusión de la Secretaría de Programación y

Presupuesto con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.
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2) ¿CUALES SON LOS ORGANISMOS DE SUPERVISiÓN QUE ACTUAl.MENTE DEPENDEN

DE l.A SHCP?

CN5F--
CC>NSA-R 11

CNBV1'------_11
1

3) ¿CUALES SON l.AS AREAS DE LA SHCP QUE SE ENCARGAN DEL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS FINANCIEROS Y SUS FACULTADES?

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO _

ÁREAS QUE EJERCEN FUNCIONES EN MATERIA FINANCIERA

• SECRETARIO DE HA- • SUBSECRETARÍA DE • DIRECCIONES GE· • PROCURADURÍA FlSGIL
CIENDA y CRÉDITO HACIENDA Y CRÉDITO NERALES DE, DELAFEDERACiÓN
PÚBLICO PÚBLICO - BANCA Y AHORRO

- BANCA DE DESA-
RROLLO

-SEGUROSYVALORES

- Planear. coordinar, evaluar y vigilar el sistema financiero del país;
- Otorgar autorizaciones;
- Emitir regulaciones;
- Interpretar para efectos administrativos:
- Intervenir en delitos financieros;
- Aplicar sanciones;
- Aprobar modificaciones a sus escrituras constitutivas;
- Intervenir en los organismos de supervisión;
- Resolver consultas, y
- Todas las demás atribuciones que le señalan las leyes del sistema financiero.
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4) PLANEAR, COORDINAR, EVALUAR Y VIGILAR EL SISTEMA FINANCIERO DEL PAÍS

Coordinar
la política
del sistema
bancario del
país, y de las

entidades
financieras

no bancarias.

Proponer las líneas políticas financieras, crediti
cia, bancaria y monetaria que fortalezca el aho
rro e inciden positivamente en el grado de certi
dumbre entre los inversionistas nacionales y
extranjeros.

Adecuación del marco institucional y legal del
sistema financiero, incorporando los plantea
mientos y necesidades de los diferentes inter
mediarios.

Coordina a las instituciones de Banca de Desa
rrollo, Fondos Públicos de Fomento e Interme
diarios no Bancarios de Desarrollo, y vigila que
dichas entidades conduzcan sus actividades con
sujección a los objetivos estratégicos y priori.
dades del Plan Nacional de Desarrollo del Pro
grama Sector-ial.

36. CUESTlONARlO

1) ¿Cuándo se crea la SHCP?
2) ¿Cuál es su fundamento legal?
3) ¿Cuáles son los ordenamientos legales que le conceden facultades

en materia financiera?
4) ¿Cuáles son sus principales facultades respecto al sector financiero?
5) ¿Cuáles son las áreas de dicha dependencia que ejercen funciones

en materia financiera?



CAPÍTULO VI

BANCO DE MÉXICO

SUMARIO: 36. Antecedentes>- 37. Creación de un Banco Central Autóno
mo.- 38. Naturaleza jurídica. 1) El Banxico no forma parte de la Ad
ministración Pública Federal. 2) El Banxico como Organismo Au
tónomo del Estado.- 39, Finalidades. 1) Proveer a la economía del
país de moneda nacional. (Objetivo Prioritario y Política Monetaria).
2) Promover el sano desarrollo del sistema financiero. 3) Propiciar
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 4) Visitas de ins
pección. 5) Otras funciones tradicionales.- 40. Estructura orgánica.
1) La Junta de Gobierno. 2) Gobernador y Subgobernadores>
41. informes al Ejecutivo y al Congreso de la Unión.- 42. Independencia
presupuestaria delBancoCentTaL-43. Resumen esqumuuico-: 44. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Brindar al lector una panorámica general del Banxico
respecto a: naturaleza juridica, finalidades y estructura orgánica.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al término de este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Mencionar cuál ha sido la evolución de la naturaleza juridica del Ban
co Central y de su marco legal.

• Explicar su actual naturaleza jurídica.
«Precisar sus principales [acultades, especialmente, respecto del Sistema

Financiero Mexicano.
• Señalar su eslructura orgánica y funciones de la junla de Gobierno y

del Gobernador.
• Describir sus principales fuentes de ingresos.

36. ANTECEDENTES

El primer paso definitivo en la legislación fundamental del Banxico,
tuvo su origen en el Congreso Constituyente de Querétaro de 1917,
con la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal del artículo 28
Constitucional que ordenaba la creación de un banco único de emi
sión controlado por el Gobierno Federal. Este mandato constitucio-

109
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nal se cumplió con la Ley que crea el Banxico publicada en el DOFdel
31 de agosto de 1925. (Se inauguró el!" de septiembre de 1925).

Al recién creado Instituto se le entregó, en exclusiva, la facultad
de crear moneda, tanto mediante la acuñación de piezas metálicas,
como a través de la emisión de billetes. Asimismo, se le encargó la
regulación de la circulación monetaria, de los tipos de interés y del
cambio sobre el exterior y de actuar como agente asesor financiero y
banquero del Gobierno Federal, aunque se dejó en libertad a los ban
cos comerciales para asociarse o no con el Banxico.

Más tarde, en los años de 1936 y 1941 se expidieron nuevas Leyes
Orgánicas del Banxico y mediante reformas al ordenamiento del 41,
se creó el organismo público descentralizado denominado Banxico,
ratificándose dicha naturaleza jurídica en la Ley Orgánica de 31 de
diciembre de 1984.

37. CREACIÓN DE UN ~ANCO CENTRAL AUTÓNOMO

MARCO JURíDlCO

Por Decreto publicado en el Diario Oficial del 20 de agosto de
1993, se reformaron los artículos 28 y 123 Apartado "B", fracción XIII
Bis de la Constitución Política. En el primero de ellos se consigna la
creación de un banco central autónomo.t al establecer que:

"... El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de
sus funciones yen su administración. Su objetivo prioritario será procurar la
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo
con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado.
Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento.

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de ma
nera exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de
acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, en los tér
minos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a
las autoridades competentes, regulará los cambios así como la intcrmc-

---
1 En los últimos años se ha fortalecido la tendencia a olOrgar mayor autonomía a los Ban

cos Centrales. En diciembre de 1989 entró en vigencia la Ley que consagró la independencia
del Banco Central de Chile y lo propio ocurrió en febrero de 1990 en Nueva Zelanda. La inde
pendencia del Banco Central ha sido introducida en Colombia mediante la reforma a la Cons
titución promulgada en julio de 199 l. La creación del Banco Central Europeo fue acordada en
la reunión del Consejo de Europa. celebrado en Mastrtch en diciembre de 1991. La autonomía
del Banco Central ha sido consagrada en Argentina en virtud de la ley aprobada por el Congrc
so en septiembre de 1992 Yen Uruguay en ley que entró en vigor en marzo de 1995. CEMLA.
Testimonios sobre la actuación de la Banca Central. Edición del 411 aniversar¡o. México, D.F.
199'L p. 3.
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diación y los servicios financieros, contando con las atribuciones de
autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su
observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya
designación será hecha por el Presidente de la República con Ia aproba
ción de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su
caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración yescalona
miento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser
removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo. cargo
o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en la representa
ción del banco y de los 110 remunerados en asociaciones docentes, cien
tíficas, culturales o de beneficencia..;".

En el párrafo sexto del citado artículo quedó consignada la auto
nomía del Banco Central, la cual viene a ser desarrollada en la nueva
LBM publicada en el DOF del 23 de diciembre de 1993 Y en vigor a
partir del ]O de abril de 1994.

Por su parte, el artículo 123 Apartado "B", fracción XIII Bis se
reformó con el propósito de establecer que las relaciones laborales
entre el banco y sus trabajadores continúan regidas por lo dispuesto
en tal precepto. Este señalamiento era necesario ya que, de no hacer
se, el Banco Central no estaría ya en dicho supuesto en virtud de que
en la exposición de motivos de la ley, se dice que ya no es una entidad
de la administración pública federal.

El 30 de septiembre de 1994 se publicó en el DOF el Reglarnen to
Interior del Banco de México, con fecha de entrada en vigor el Iº de
octubre de 1994.

Al Banco de México también se le aplica el régimen jurídico si
guiente:

• Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del
Banco de México de octubre de 1998 (Ultima reforma DOF 24 de di
ciembre de 2001).

• Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y
servicios relacionados con la misma, expedida por laJunta de Gobíer
no el 17 de octubre de 2000.

• Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, expedidas
por la Junta de Gobierno en la citada fecha.

38. NATURALEZA JURíDICA

El Banxico ha tenido en el transcurso de su existencia distinta natura
leza jurídica. Nació como una sociedad anónima de participación
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estatal mayoritaria y posteriormente se transformó en un organismo
público descentralizado.

La vigente LBM determina su actual naturaleza jurídica como una
persona de derecho público, con carácter autónomo, en el ejercicio
de sus funciones yen su administración. (Art. 12 ) .

En la exposición de motivos se señala:

"... que para que se garantice cabalmente la posibilidad de que el Banco
Central cumpla con la función que se le asigna éste no forma parte de la
Administración Pública Federal, por lo que no queda comprendido en
lo dispuesto en el artículo 90 constitucional, sino que será un organismo
del Estado Mexicano con facultades autónomas en lo relativo al ejerci
cio de sus funciones y su administración".

Analicemos lo expuesto a fin de desentrañar cuál es la naturaleza
jurídica del Banco Central.

1) EL BANXICO NO FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El artículo 90 de la Constitución establece que la administración
pública federal será centralizada y paraestatal, Conforme a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Presidencia de la
República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrati
vos y la ConsejeríaJurídica2 integran la Administración Pública Cen
tralizada.

Los organismos descentralizados, las empresas de participación
estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones
auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de segu
ros, de fianzas y los fideicomisos componen la administración pública
paraestatal.

En la exposición de motivos se señala que la reforma "implica una
importante transferencia de atribuciones del Ejecutivo al Banco Cen
tral con vistas a consolidar y mantener la estabilidad de precios"; y en
el artículo Quinto Transitorio de la LBM, se dice:

"El Banxico, organismo descentralizado del Gobierno Federal, se trans
forma en la nueva persona de derecho público a que se refiere esta ley y
conserva la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones inte
grantes del patrimonio del primero".

2Decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal. DOF del 15 de mayo de 1996 (se sustituye a la Procuraduría Ceneral
de la República por la Consejería Jurídica).
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De lo expuesto significa que el Banco Central no forma parte de
la administración pública federal.

2) El. BANXICO COMO ORGANISMO AUTÓNOMO DEI. ESTADO

El Gobierno es el medio por el cual el Estado ejerce el Poder PÚ
blico, a través de los poderes Ejecutivo, Legislativo, yJudicial (Art. 49
Constitucional). Las facultades de cada uno de estos poderes se esta
blecen para conseguir un cierto contrapeso entre los mismos. Esto
nos lleva a la conclusión lógica de que cualquier institución del Esta
do que realice funciones de autoridad, estará dentro del Gobierno, y
al no ubicarse el Banxico en ninguno de dichos poderes, podríamos
pensar que estamos ante un nuevo poder no contemplado en nuestra
Carta Magna.

En la exposición de motivos de la LBM, elJefe del Ejecutivo preci
sa que "al instituto central no sólo no se le ubica dentro de la Admi
nistración Pública, sino que se le da el atributo de contrapeso de la
Administración Pública", lo cual consideramos entra en conflicto con
la teoría de la división de poderes, misma que es retomada en nuestra
Constitución, y que al efecto establece que el único contrapeso de la
administración pública centralizada es cualquier otro de los poderes,
ya que se estima que en el citado principio, la idea primordial consis
te en el reparto del poder entre diferentes órganos, no tanto para
aislarlos recíprocamente, "sino para permitir el control recíproco de
los unos sobre los otros".3 Esto lo expresa MONTESQUIEU con la frase
"que el poder detenga el poder".'

Lo anterior, nos llevaría a la conclusión de que el Ejecutivo y el
Legislador, utilizando el principio de la separación de los poderes del
Estado en el ámbito económico persiguen, con un banco central au
tónomo, cierto contrapeso entre los mismos, a manera de promover
una institución con un horizonte de largo plazo y libre de presiones
políticas en el manejo de la política monetaria, con el fin de que sea
u tilizada para garantizar la estabilidad de la moneda en el largo plazo.

Es necesaria esta autonomía del Banco Central para garantizar un
comportamiento neutral, desde un punto de vista político, de la ges
tión de los aspectos monetarios, elemento esencial a la hora de perse
guir la estabilidad del sistema económico.

Andrés BIANCHI define la autonomía del Banco Central como el
cumplimiento básico: "que en ejercicio de sus funciones el banco no

s Viase J. jesús OROZC:O H¡';NRiQUr:z, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
comentada. México. J992, p. J28.

4 Ver: BOR}A MARTiNf:z, Francisco. El Banxico. Fondo de Cultura Económica, México. 1996.
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reciba ni deba obedecer instrucciones del poder ejecutivo o del Con
greso".5

El DoctorJaime F. C. e.6 define a los órganos constitucionales autó
nomos como aquéllos inmediatos y fundamentales establecidos en la
Constitución y que no se adscriben claramente a ninguno de los poderes
tradicionales del Estado. Representan una evolución en la teoría clá
sica de la división de poderes, porque se entiende que puede haber
órganos ajenos a los poderes tradicionales sin que se infrinjan los
principios democráticos o constitucionales.

El mismo autor menciona los siguientes principios que caracteri
zan o deben de caracterizar a los órganos constitucionales autónomos:

• La autonomía o independencia.- Pero no exclusivamente funcio
nal, sino también financiera. Todo órgano constitucional autónomo
exige de un presupuesto, que no esté determinado por ley secundaria,
que no sea el producto de las convenciones políticas del momento,
sino que sea una decisión constitucional, que determine claramente las
bases o el porcentaje que debe corresponderle. Esa es una de las me
jores garantías para su independencia.

• Los titulares de estos árganos deben serpropuestos por el Poder Legislati
vo.- A través de mayorías calificadas superiores a las dos terceras par
tes del Congreso. Tendrán que contar con las garantías o el estatuto
personal de los jueces y magistrados, como son la selección justa e
imparcial, inmovilidad, remuneración suficiente y prohibición de su
revocación, designaciones escalonadas y servicio civil de carrera, para
los funcionarios de estos órganos.

• Apoliticidad.- Los órganos constitucionales autónomos son órga
nos técnicos y no políticos.

• Inmunidades>- Los titulares de estos órganos pueden ser removi
dos por el señalamiento de responsabilidades. Sin embargo, es conve
niente que cuenten con inmunidades para algunos actos que realicen
y sean propios de su función, así como algunos privilegios procesales
de los que gocen los miembros del Poder Judicial.

• Responsabilidades.- Los órganos constitucionales autónomos
informarán periódicamente de sus actividades al Congreso y a los ciu
dadanos.

• Transparencia.« Los actos y decisiones de los órganos autónomos,
salvo los casos comprensibles del secreto en las investigaciones del
Ministerio Público, podrán ser conocidas por cualquier ciudadano, y

5 BlA!'/CHf, Andrés; "Trincipios Generales de la Independencia del Banco Central"; en Testimonios
sobre la actuacíon de la Banca Central; Vol. 1 CEMLA, México, D.F 1993.

6 C).RDENAS C...IlCIA, Jaime F. Una Constitución para la democracia. Propuestas para su nuroo orden
constitucional, México, UNAM. 1996, pp. 224 Y ss.
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cualquiera deberá tener acceso a la información, incluyendo obvia
mente a los órganos del Estado.

• Intangibilidad.- Deberán ser órganos permanentes o, por lo me
nos, para su derogación se debe exigir un procedimiento de reforma
constitucional mucho más reforzado que el proceso ordinario.

• Funcionamiento interno' apegado al Estado de Derecho>- Es decir, se
ría imprescindible que en las responsabilidades administrativas de
los funcionarios de los respectivos órganos, éstos cuenten con todas las
garantías constitucionales y procesales: presunción de inocencia,
oralidad, publicidad de los procesos y derecho de defensa.

Por su parte Manuel GARCÍA PELAY07 establece como características
de los órganos constitucionales autónomos:

• La inmediatez.»- Deben estar establecidos y configurados directa
mente en la Constitución;

• La esencialidad.- Son necesarios para el Estado democrático de
derecho contemporáneo;

• Dirección Politica.- Participan en la dirección política del Estado
y de ellos emanan actos ejecutivos, legislativos o jurisdiccionales, que
contribuyen a orientar de modo decisivo el proceso de toma de deci
siones del Estado;

• Paridad de rango.- Mantienen con los otros órganos del Estado
relaciones de coordinación (cada uno es supremo en su orden e inde
pendiente en sus funciones);

• Autonomia.»- Generalmente poseen autonomía orgánica y fun
cional, y en ocasiones presupuestaria.

39. FINALIDADES

Las finalidades que tiene que cumplir el Banxico, para el funciona
miento económico del país, son:

1!! Proveer a la economía del país de moneda
nacional. En la consecución de esta Fínalídad, tendrá
como objeto prioritario procurar la estabilidad del

poder adquisitivo de dicha moneda.

25! Promover el sano desarrollo del
sistema financiero

39 Propiciar el buen funcionamiento
de los sistemas de pagos.

7 "El status del Tribunal Constitucionnt", Revista Española de Derecho Constitucional, Tllím. 1,
Centro de Estudios Constuucionates, Madrid, pp. 1}·34, citado por CÁfUJENAS c."Rc:iA, ap. cit., p. 246.
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1) PROVEER A LA ECONOMÍA DEL PAÍS DE MONEDA NACIONAL.

(OBJETIVO PRIORITARIO V POLÍTICA MONETARIA)

Desde un punto de vista histórico, la emisión de la moneda (bille
tes y piezas metálicas) ha sido la razón histórica de los Bancos Centra
les. El Banxico tiene la facultad de poder fabricar sus billetes o encar
gar su fabricación a terceros, así como poner en circulación ambos
signos monetarios a través de las operacíoness que su ley le autoriza.
Respecto de estas funciones se mantuvo en términos generales el ré
gimen de la Ley Orgánica del Banxico de 1984, con una adición en
relación con la obligación de canje de los signos monetarios, que con
siste, en que al cumplir con dicha obligación con las instituciones de
Crédito, el banco podrá entregarles billetes y monedas metálicas de las
denominaciones cuya mayor circulación considere conveniente para
facilitar los pagos.

En la consecución de la finalidad que nos ocupa, tendrá como
objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de
dicha moneda. Para lograr esto, es necesaria una eficiente política
monetaria entendiendo por ésta, el conjunto de acciones que realiza
el Banxico para intentar controlar la cantidad de dinero que circula
en la economía y de esta manera afectar el nivel de precios. El logro
de este objetivo fundamental del Instituto Central se apoya en que, la
excesiva expansión monetaria es la fuente subyacente de las presio
nes inflacionarias de la economía.

En la exposición de motivos de la iniciativa del proyecto de Decre
to que reforma la LBM presentado a la Cámara de Diputados el 26 de
marzo de 1998, se dicc:

u ••• La inflación es, por lo general, la manifestación más visible de un
desequilibrio monetario, causado a su vez por un exceso de demanda de

8 Ahora bien. cabe preguntarse ¿Cuáles son esas operaciones? Al respecto el artículo 7°
enumera los actos que puede realizar el Instituto Central. De los mismos, cabe destacar las
siguientes:

* Otorgar crédito al Gobierno Federal, mediante el ejercicio de la cuenta corriente que
lleve a la Tesorería de la Federación. El saldo que, en su caso, obre a cargo del Gobierno Fede
ral no deberá exceder de un límite equivalente al 1.5 por ciento de las erogaciones del propio
Gobierno previstass en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio de que se
trate, sin considerar las señaladas para la amortización de la deuda de dicho Gobierno, salvo
que, por circunstancias extraordinarias aumenten considerablemente las diferencias tempora
les entre los ingresos y los gastos públicos.

* Otorgar crédito a las instituciones de crédito, así como al Instituto de Protección al
Ahorro Bancario; bancos centrales; persona.'! morales extranjeras que ejerzan funciones de au
toridad en materia financiera, etc.

* Llevar a cabo otras operaciones a través de las cuales pone en circulación signos moneta
rios, por ejemplo: adquiriendo divisas o metales, adquiriendo inmuebles, etc.
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bienes y servicios en relación con la oferta disponible. Ocasionalmente,
el fenómeno se origina en un choque de oferta que puede transformar
se en una alza generalizada y repetida de los precios sólo si la acomoda
un aumento de d inero en circulación. Así pues, el control de la infla
ción depende a fin de cuentas -aunque no del todo- de la política mo
netaria ."

En el Programa para 1999 de Política Monetaria del Banxico, el
cual envió al Ejecutivo Federal y a la Comisión Permanente del Con
greso de la Unión, se fijó como objetivo primordial, contribuir a la
reducción de la tasa de inflación al 13 por ciento.

Programa Monetario para el 2002-2003.

En 2001, la inflación anual disminuyó de 8.96 por ciento a 4.40
por ciento entre diciembre de 2000 y el mismo mes de 200l.

• El objetivo de la política monetaria será alcanzar una inflación
que no exceda de 4.5% en 2002 y una inflación de aproximadamente
3% al cierre de 2003. Los elementos necesarios para alcanzar las me
tas de inflación propuestas para dichos años son:

a) Una política monetaria compatible con las metas adoptadas.
b) Ajustes de los precios administrados y concertados por el sector

público en concordancia con los objetivos de inflación.
e) Incrementos salariales compatibles con las ganancias sosteni

bIes en la productividad y con la meta de inflación.
d) Ausencia de perturbaciones externas severas que l1even a una

depreciación considerable del tipo de cambio real.
e) Una postura fiscal estructuralmente sólida.

Para lograr el objetivo prioritario de la estabilidad del poder ad
quisitivo de la moneda, se estableció en la LBM un mecanismo, para
que Banxico pueda determinar el uso de un crédito primario y con
ello inhibir el financiamiento del gasto público mediante la emisión primaria
de dinero. En efecto, se estableció que el Banco solamente puede
otorgar crédito al Gobierno Federal mediante el ejercicio de la cuenta
que le lleva a la Tesorería de la Federación, pero limitando el crédito
a una cantidad que irá variando anualmente, misma que es indizada:
el 1.5% de las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos del
ejercicio de que se trate, (este límite es muy similar al que existía en
la derogada Ley Orgánica del Banxico). En Chile se prohibe al go
bierno el financiamiento. En mi opinión, no es que deba prohibirse
absolutamente, sino que debe permitirse razonablemente.
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A fin de evitar que el citado financiamien to pueda traducirse en
expansión monetaria excesiva, si el saldo deudor de la cuenta excede
las erogaciones previstas en el ejercicio correspondiente, el Banxico
se puede cobrar colocando valores del Gobierno Federal que tenga
en su cartera, y con eso esterilizar el crecimiento observado en la base
monetaria, que es finalmente lo que se traduce en in Ilación, y en el
even to de que no tuviera valores de su cartera para hacer esa coloca
ción, puede incluso emitir valores por cuenta del Gobierno Federal,
como los CETES y hacer la respectiva colocación en el mercado.

El Banco Central está obligado a que esta colocación se realice en
un plazo de 15 días y, solamente por circunstancias extraordinarias,
este plazo puede extenderse a un máximo de 3 meses, si con ello se
pudieran evitar trastornos en el mercado financiero.

Con esta fórmula, sucede prácticamente lo mismo que si el financia
miento en cuestión lo hubiera obtenido el Gobierno Federal directa
mente del mercado y no del Banco Central, porque éste coloca valores
exactamente por el mismo monto, por cuenta del Gobierno Federal
en el mercado, lo cual, en términos generales, sería idéntico a que el
mismo hubiere hecho esa colocación directamente en el mercado.

En este orden de ideas, se mantuvo la prohibición del banco de
adquirir directamente del Gobierno Federal valores a cargo de éste,
exceptuándose los casos en que tales adquisiciones no condujeran a
una expansión monetaria y sí facilitaran la operación del Banco en el
mercado de dinero.

Sin duda alguna, este mecanismo de que el financiamiento del
sector público se cubra de manera transparente y abierta por medio
de ingresos fiscales o deuda pública, y no con el crédito primario, es
fundamental para lograr la estabilización de precios.

Simultáneamente, se tornaron algunas medidas que pusieran al
Banco Central en una mejor posición o, que al menos, se evitaran
situaciones en que éste se viera forzado a otorgar financiamiento.

En la anterior Ley, una de las presiones que tenía el Banco Cen
tral para otorgar financiamiento era el pago de los llamados cheques
de tesorería que giran contra la cuen ta que el Gobierno tiene en este
instituto (cuenta general de la Tesorería de la Federación) y, aún cuando
existía, al menos en teoría, la posibilidad de rebotar los llamados che
ques de tesorería cuando no hubiere suficientes fondos por parte del
Gobierno Federal, esto daba lugar a presiones importantes sobre el
Banxico para que esta situación no aconteciera. En la práctica el citado
Banco celebraba un contrato de apertura de crédito con el gobierno,
el cual era aprobado por laJunta de Gobierno.

El Crédito operaba diariamente corno crédito en cuenta corrien
te. Ejemplo: El gobierno tenía depositado en BANXICO $ 100 millo-
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nes; el Tesorero libraba cheques por $ 200 millones; el Banco automá
ticamente ejercía el crédito y le daba los $ 100 restantes millones. Con
forme este ejemplo, podemos observar que el control del monto del
financiamiento, lo tenía el Gobierno Federal.

Por esta razón, se estableció que, con cargo a la cuenta de la Teso
rería de la Federación no se podrán librar cheques, de igual forma, se
señaló un período transitorio de 3 años para que se realicen los ajus
tes necesarios para este fin en la Tesorería de la Federación, y en la
inteligencia de que los cheques tienden a ser, al menos para este tipo
de pagos, sustituidos por las transferencias electrónicas de fondos, que
además ofrecen mayores garantías de seguridad y rapidez.

Otros tipos de instrumentos de política monetaria es que el Banco
Central puede fijar las tasas de interés y límites al crédito otorgado
por cada banco, para controlar la cantidad de liquidez. Asimismo, el
Banco Central comenzó a emitir en agosto del 2000 Bonos de Regula
ción Monetaria (Brems), con el propósito de contar con un título propio
que facilite la conducción de la política monetaria. Dichos títulos
pagarán intereses cada 28 días y su tasa se revisará diariamente. En
Circular 12-42 del 22 de enero de 2002, la CNBV dio a conocer a las
casas de bolsa, disposiciones aplicables a operaciones con bonos de re
gulación monetaria. En la misma se permite la participación de dichas
instituciones en las subastas de colocación primaria de los Brems que
emite el Banco de México.

En conclusión la existencia de un Banco Central con el mandato
de mantener sobre cualquier otra finalidad, la estabilidad de los pre
cios, permite contar con una institución dentro del Estado, compro
metida a largo plazo con el objetivo. Dicho Banco podrá actuar como
contrapeso de la administración pública, respecto de actos que pue
dan propiciar situaciones inflacionarias; pero también podrá actuar
como contrapeso de los particulares, cuando éstos emprendan acciones
conducentes al aumento de los precios o de los costos, con la expecta
tiva de que las autoridades lleven al cabo una expansión monetaria
suficiente para acomodar tal aumento. En consecuencia el manejo
monetario se convierte en el principal instrumento de política para
cumplir con el objetivo mencionado de la estabilidad de la moneda.

2) PROMOVER EL SANO DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO

Una de las misiones desarrolladas por los bancos centrales a lo
largo de su historia ha sido la de asegurar el buen funcionamiento y
la estabilidad del sistema financiero. En el caso del Banxico, su ley le
ha reservado diversas funciones para alcanzar dicha finalidad, las cua
les a continuación presentamos esquemáticamente:
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FUNCIONES DEL BANCO DE MÉXICO PARA PROMOVER
EL SANO DESARROLLO DEL SISTEMA

FINANCIERO MEXICANO

•• Regular la intermediación y los servicios financieros .

• Operar como acreedor de última instancia para instituciones de crédito .

• Operar con entidades financieras .

• Sancionar a los intermediaríos.

• Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pago.

A continuación procederemos al análisis de dichas funciones:

a) Regular la intermediación y los servicios jinancieros.- La LBM y la
Legislación Financiera confiere a dicho Instituto Central la facultad
de dictar disposiciones generales para estructurar y conducir activi
dades de las en tidades financieras, tales como:

- Las características de las operaciones activas, pasivas y de servi
cios que realicen las instituciones de crédito.

- Las de crédito, préstamo o reporto que celebren los intermedia-
rios bursátiles. .

- Fideicomisos, mandatos o comisiones de los intermediarios bur
sátiles y de las instituciones de seguros y fianzas. Además, puede
establecer un marco general respecto a operaciones que afectan
al sistema de cambios y de pagos, dando libertad al mercado de
decidir internamente qué hacer.

- Determinar las condiciones en que las instituciones de Crédito
deban canjear y retirar los billetes y las monedas en circulación,
para proveer que la moneda en poder del público satisfaga los
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requerimientos de éstos en cuanto al manejo de efectivo, y en
general, procurar una adecuada composición de las diversas pie
zas que integran la moneda circulante.

Por otra parte, debe homologarse con el régimen aplicable a las
instituciones de banca múltiple, por lo que debe facultarse al Banco
Central para regular las operaciones que a continuación se indican
de los bancos de desarrollo:

- Mercado de Dinero; y
- Operaciones financieras derivadas.

Como puede desprenderse de esta breve descripción, el Banxico
cuenta con un marco legal para regular prácticamente todas y cada
una de las operaciones bancarias en sus tres expresiones:

• Captación de recursos;
• Otorgamiento de financiamientos; y
• Prestación de servicios.

La correcta aplicación de las normas y disposiciones del Banxico
la supervisa éste mediante mecanismos de vigilancia basados en la
información analítica que le proporcionan los bancos. Sin embargo,
no desempeña labores de inspección; cuando requiere de ello solicita
la colaboración de la CNBV.

b) Operar como acreedor de última instancia para las instituciones de
crédito»- La doctrina clásica considera que, la necesidad de un presta
mista de última instancia surge cuando una corrida bancaria (deman
da súbita y masiva de dinero de alto poder) amenaza el acervo de
circulante y, por lo tanto, el nivel de actividad económica.

Debido a que los créditos que otorgan las instituciones de crédito
son por lo general a un plazo mayor que los depósitos que reciben de
los ahorradores, no cuentan con la liquidez suficiente para atender
un retiro masivo, lo que puede provocar un colapso en el sistema fi
nanciero.

De ahí que, el prestamista de última instancia puede atenuar un
pánico incipiente, garantizando el incremento oportuno que propor
cionará todo el dinero que requiera para satisfacer la demanda.

La responsabilidad del Banxico, que hace factible un servicio de úl
tima instancia, es respaldar el funcionamiento fluido del sistema de
pagos y asegurar los problemas de liquidez de instituciones financie
ras individuales para que no se destruya la confianza del público en la
estabilidad del sistema financiero, ya que si éstos acudieran al banco
masivamente a retirar sus recursos, es lógico pensar que los bancos no
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van a contar con la suficiente liquidez, ya que no tienen por el lado
activo, los recursos disponibles, por lo que se puede provocar pánico
y la ruptura del sistema de pagos.

En los Estados Unidos de Norteamerica, tras los atentados terro
ristas del 11 de septiembre de 2001, la Reserva Federal de Estados
Unidos (FED) envió remesas de dinero adicionales a los bancos de
dicho país, ante la posibilidad que lo necesitaran. Una decisión simi
lar del Banco Central Estadounidense para proporcionar liquidez al
sistema bancario data de 1987, cuando se produjo un derrumbe de
los mercados de valores y la bolsa bajó más de 500 pun tos en una sola
jornada.

c) Operaciones con entidades financieras>- Conforme a la LBM, este
puede realizar diversas operaciones con las entidades financieras,
en tre ellas tenemos:

- Otorgar financiamientos a las instituciones de crédito. Estos se
rán mediante el otorgamiento de crédito, o a través de la adquisi
ción de valores, éstos sólo podrán tener propósitos de regulación
monetaria, con lo que se protege al Banco con tra presiones de
solicitantes de crédito, los cuales eventualmente pudieren llevarlo
a expandir excesivamente la base monetaria. Esto se deberá hacer
conforme a las condiciones del mercado y conforme a disposicio
nes de carácter general;
- Por lo que toca a los financiamientos del Banco Central a las
instituciones de crédito en su función de acreditan te de última
instancia o para evitar trastornos en el sistema de pagos, los mis
mos se ajustarán también a las citadas condiciones del mercado,
pero no tendrán que efectuarse conforme a las referidas disposi
ciones generales;
- Constituir depósitos en instituciones de crédito y de valores del
país o del extranjero;
- Recibir depósitos de dinero; y
- Recibir depósitos de títulos o valores en custodia o en adminis-
tración de las entidades financieras del país. Esto al igual que las
instituciones para el depósito de valores.
- Abrir o mantener a las instituciones de banca múltiple una cuen
ta en moneda nacional que en los libros del Banxico se denomina
"Cuenta Urrica", La misma tiene como fin el que dicho Instituto
Central cuente con instrumentos adicionales para el eficaz mane
jo de la política monetaria y reducir el riesgo a que el propio Insti
tuto se encuentra expuesto en las operaciones que realiza con las
instituciones de crédito. (Circular 2008/94 del Banxico).
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d) Sanciones a los intermedianos.-En congruencia con las atribucio
nes de autoridad (en virtud de que realiza actos de naturaleza jurídi
ca que afectan la de los particulares e impone a éstos determinacio
nes que la Constitución confiere al Banxico), éste podrá imponer a
las entidades financieras, sanciones que tengan como objetivo preser
var la efectividad de las normas de orden público establecidas en la
LBM y, de esta manera, proveer a los propósitos de regulación mone
taria o cambiaria, al sano desarrollo del sistema financiero, al buen
funcionamiento del sistema de pagos y a la protección de los intere
ses del público.

En congruencia con lo anterior, éste tendrá la facultad de impo
ner multas a los intermediarios financieros, bajo ciertos lineamien
tos, en los siguientes casos:

• Por realizar operaciones activas, pasivas o de servicios en con
travención a los dispuesto por la LBM o a las disposiciones que éste
expida;

• Por incurrir en faltan tes, respecto de los recursos que deberán
tener invertidos en depósitos en el propio Banco, en valores de am
plio mercado o en ambos tipos de inversiones; y

• Por transgredir las disposiciones que establezcan límites al monto
de las operaciones activas y pasivas que impliquen riesgos cambiarios.

Para no violar la garantía de audiencia consagrada en el artículo
14 Constitucional, el intermediario financiero será emplazado para
que manifieste lo que a su derecho convenga. Contra las sanciones
impuestas, procederá el recurso de reconsideración ante la propia
Gerencia Jurídica del Banco Central, dentro de los quince días hábi
les siguientes a la fecha de notificación de tales resoluciones. Dicho
recurso tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la resolu
ción reclamada.

El recurso citado deberá interponerse antes de acudir al Juicio de
Amparo, yen contra de las resoluciones a dicho recurso, no procede
rá medio de defensa alguno ante el Tribunal Fiscal de la Federación.
El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las
multas que no hubieren sido cubiertas oportunamente a Banxico,
podrá aplicarse por la SHCP o por el propio Banco.

A continuación, se presenta en un cuadro las causas por las que el
citado banco podrá imponer multa a las instituciones de crédito:
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SANCIONES A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE

• Operaciones activas o pasi
vas que realicen en contra
vención a la LBM o a las dis
posiciones que éste expida.

• Incurrir en faltan tes respec
to de las inversiones que deban
mantener en Banxico, confor
me lo determine éste.u

• Las entidades financieras
que transgredan los límites
que establezca el Banxico al
monto de las operaciones ac
tivas o pasivas que impliquen
riesgos camblaríos.

• Monto equivalente al que resul
te de aplicar. al importe de la ope
ración de que se trate y por el lap
so en que esté vigente, una lasa
anual de hasta el 100% del CPP
de captación que el banco estime
representativo del conjunto de
las instituciones de crédito para
el mes o meses de dicha vigencia
y que publique el DO¡':9

• El monto de la multa no podrá
exceder de la cantidad que resul
te de aplicar. al importe de los re
feridos falrantes, una tasa anual
de hasta el 300% del CPP que el
Banco estime representativo del
conjunto de las instituciones de
crédito para el mes respectivo y
que publique en el DOF.

• La multa será hasta por su
monto equivalente al 5% del
capital pagado y reservas del
capital del intermediario de que
se trate.

• Lascausasque hayanoriginado
los citados faltan tes, particular
mente si éstos obedecen a retiros
anormales de fondos, a situacio
nes críticas de los intermediarios.
o a errores u omisiones de carác
ter administrativo en los que, a
criterio del propio banco, no
haya mediado mala fe.

• El importe de las ganancias
que para dichos intermediarios
resulten de la'> operaciones ce
lebradas en contravención a las
disposiciones citadas.
• Los riesgos en que hayan in
currido los intermediarios por
la celebración de tales opera
ciones, y
• Si el infractor es reincidente.

Por otra parte, Banxico podrá suspender parcial o totalmente las
operaciones de los intermediarios financieros en los casos siguientes:

• Cuando infrinjan la LBM o las disposiciones que de ella emanen .
• Cuando realicen operaciones con divisas, oro y plata contravi

niendo las disposiciones emitidas por Banxico; esta suspención podrá
se r hasta de seis meses, tomando en cuenta la gravedad de la contra
vención.

9 En la iniciativa de reforma a la LBM se propone sustituir la aplicación del CPP como tasa
de referencia para calcular las sanciones pecuniarias que impone el Banco Central, por el CCP
denominados en moneda nacional, en virtud de que, esta tasa refleja mejor las condiciones del
mercado.

10 En la iniciativa de reforma a la LBM, se prevé eliminar dicho criterio de ponderación,
incorporando elementos objetivos para determinar el monto de las sanciones correspondien
tes, el importe de la operación, el tiempo durante el cual se haya realizado la infracción respec
tiva y la situación financiera del infractor.

11 Parte de los pasivos de las instituciones de crédito deberá estar invertido en depósitos en efec
tivo con o sin causa de intereses, en valores de amplio mercado o en ambos tipos de inversiones.
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3) PROPICIAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS !lE PAGOS

Las instituciones de crédito tienen una función de gran importan
cia como es la de constituir el sistema de pagos, propiamente dicho,
el cual faculta a los diversos agentes económicos para la realización
de transacciones y el intercambio de bienes y servicios. (Disponer los
ahorradores de sus recursos depositados en los bancos, a las empresas
pagar a sus proveedores, la realización de operaciones mercantiles,
pago de bienes, servicios e impuestos).

Banxico, para propiciar el buen funcionamiento de los sistemas
de pagos, asume una doble función en la forma de operar dicho sis
tema: por una parte como participante directo y por otro, como re-
gulador. ' ..

a) Participantedirecto.-AJ igual que la mayoría de los bancos centrales,
Banxico participa directamente en el sistema de pagos suministrando
los billetes y las monedas que se ponen en circulación, e intervinien
do en su canje. El Banco asume la responsabilidad de asegurar el cir
culante necesario en todo el país, y elque éstegoce de aceptación sin
riesgo de falsificaciones. (Esto implica decisiones administrativas so
bre la impresión y distribución de los billetes y monedas que el públi
co desea mantener, así como el eventual reemplazo de las piezas dete
rioradas, y un buen análisis de los diseños 'de los mismos para evitar la
falsificación)'. ..'. I ' "

Para facilitar a Banxico eldesempeño de estas funciones, se esta
blece en el artículo 48 de la LIC, la obligación de las instituciones de
crédito de'IIevar a cabo el canje dé billetesy monedas, y la de retirar
las piezas que el Instituto Central determine,'entendiéndolo esto últi-
mo como la desmonetización. ' ,

Asimismo, asume un importante papel de'vigilancia sobre la evo
lución del sistema de pagos para liquidar operaciones financieras y
establece una infraestructura apropiada, para dicho sistema, a fin de
que las entidades financieras puedan realizar transacciones de mon-
tos cuan liosos en forma eficiente y segura. '

•
b) Regulador.- Banxico podrá expedir disposiciones que tengan

por propósito propiciar el buen funcionamiento del sistema de pa
gos, consistentes en la prestación de servicios de transferencias de
fondos a través de instituciones de crédito y de otras empresas que los
presentan de manera profesional.

Francisco BORlA MARTíNEZ comenta que, "El buen funcionamiento
de los sistemas de pagos constituye un elemento importante para
completar la operación del sistemamonetario, dado el creciente nú-
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mero de transacciones dinerarias que se realizan sin emplear la mo
neda porque se efectúan mediante el servicio de transferencias... " 12

4) VISITAS DE INSPECCiÓN

En proyecto de Reformas a la LBM de 1998, se proponía dotar a
dicho Banco de la potestad de realizar visitas de inspección a las enti
dades financieras, a través de las unidades administrativas que esta
blezca su reglamento interior, a fin de revisar y verificar, con la opor
tunidad que se requiera, los registros, sistemas, documentación y
cualquier otro medio en que conste la información de los interme
diarios financieros, que resulte necesaria para evaluar el debido cum
plimiento de las disposiciones emitidas por el propio Banco. La ci
tada institución deberá publicar en el DOF el Reglamento en que se
especifiquen los procedimientos conforme a los cuales se realizarán
las mencionadas visitas.

5) OTRAS FUNCIONES TRADICIONALES

En la LBM se establecen otras funciones tradicionales del Banco
Central, entre las cuales podemos señalar:

• Otorgar crédito.- A otros bancos centrales y autoridades financie
ras del exterior; organismos de cooperación financiera internacional
o que agrupen a bancos centrales y al Instituto de Protección al Aho
rro Bancario.

• Agentefinanciero del Gobierno Federal.- Banxico actúa asesorando y
manejando la política de endeudamiento local y externo del Gobier
no Federal, siendo responsable de colocar los valores gubernamenta
les en el mercado de dinero.

• Administrar la Reserva Iruemacional.ts-: Los antecedentes de la
reserva en México son los siguientes:

- El 25 de marzo de 1905, se crea el Fondo Regulador de la Circu
lación Monetaria, el cual tenía como objetivo facilitar la adapta
ción de la circulación monetaria, en cuanto a la cantidad y las
exigencias de estabilidad del tipo de cambio.
- El 25 de julio de 1931, se convierte en una reserva monetaria
que se destinó a cubrir los gastos por pérdidas en las operaciones
de cambio sobre el exterior.
- La Ley del 12 de abril de 1932, conservó la naturaleza jurídica
de reserva monetaria, la cual se abocó por obtener la estabilidad de

12 Bmy.-\ MAUriNH7., Francisco. Derecho Monetario. McCrallJ Hill. UNAM. Mi:tico, 1997, p. 28.
13 Proviene del Latín Reservare; Guarda o Custodia que se hace de una cosa o prevención

de ella para que sirva a su tiempo. es decir, una provisión destinada a un empleo futuro.
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la moneda nacional, lo cual fue ratificado en las Leyes Bancarias
de 1936 y 1941.
- En las Leyes de 1984 y 1993 varió su nombre a reserva de activos
internacionales, entendiéndose por ésta la suma de valores patri
moniales, que constituyen bienes materiales, créditos y derechos
internacionales o no pagaderos dentro del territorio nacional a
favor de Banxico.

Manejo de reservas

El Banco de México al invertir las reservas debe hacerlo en países
que cuenten con un marco legal que brinde protección real a la
inversión principalmente a través del reconocimiento de la "in
munidad soberana", pero también mediante políticas cambiarias
y fiscales que garanticen condiciones favorables.

Estados Unidos y el Reino Unido reciben importantes. inversiones de
reservas in ternacionales en virtud de: .

,/ Estabilidad política y cumplimiento en sus obligaciones interna
cionales.

,/ Tiene un gran número de instituciones financieras de todo el
mundo, las cuales ofrecen una amplia gama de alternativas de
inversión; ,

,/ U n gran número de bancos cen trales deciden invertir gran parte
de sus reservas en dólares de EE.UU. o en libras esterlinas.

,/ Ofrecer en sus mercados gran posibilidad de liquidez.

'V Política Cambiaria.- Es la determinación de los precios a los cua
les está dispuesto a comprar y vender divisas el Banco Central.

Dicha política, es uno de los factores fundamentales en la evolu
ción de los precios y, a la vez, incide en diversos aspectos de la política
económica. Banxico debe actuar en materia cambiaria de acuerdo
con las directrices que determine la Comisión de Cambios, que es un
cuerpo integrado por igual número de representantes de la SHCP, (el
Secretario y dos subsecretarios que éste designe); y de Banxico (el Go
bernador y dos Subgobernadores). Las resoluciones se toman por
mayoría de votos, requiriendo del voto favorable de, por lo menos,
uno de los representantes de dicha Secretaría, por lo que, en última
instancia, las decisiones defmitivas en materia cambiaria competen al
Gobierno Federal. Esto se ha venido justificando, por la estrecha rela
ción que guarda la política cambiaria con otros aspectos de la política
económica a cargo de éste.

En efecto, el artículo 31, fracción 1 de la LOAPF dispone que co
rresponde a la SHCP proyectar y coordinar la planeación nacional de
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desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales, el
Plan Nacional de Desarrollo correspondiente. También maneja la
política fiscal y crediticia de la Federación, que junto con la política
cambiaria y monetaria, constituyen áreas medulares de la política eco
nómica nacional.

Banxico ha venido participando en dicha función, expidiendo dis
posiciones de carácter general con objeto de determinar el o los tipos
de cambio para calcular la equivalencia de la moneda nacional para
solventar obligaciones en moneda extranjera, contraídas dentro o
fuera de la República, para ser cumplidos en ésta, pudiendo determi
narlas para operaciones por las que se adquieran divisas contra entrega
de moneda nacional, siempre que ambas o algunas de estas prestaciones
se cumplan en territorio nacional.

Participación del Banxico en la determinación del tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pa
gaderas en la República Mexicana.

o El Banco de México obtendrá cada día hábil bancario una mues
tra de las cotizaciones del tipo de cambio del dólar de los EE.UU.A.,
de cuando menos seis entidades financieras autorizadas para operar
en el mercado de cambios, cuyas operaciones a su juicio, reflejen las
condiciones predominantes en el mercado de cambio al mayoreo.

o Para tal efecto el Banco de México solicitará directa o indirecta
mente a las entidades financieras citadas, entre las 11:00 y 11 :15 horas
coticen el tipo de cambio para operaciones de cien mil dólares de los
E.E.UU.A., o más liquidables el segundo día hábil bancario siguiente.

Ahora bien, en el Proyecto de Reformas a la Ley de Banxico de
1998, se pretendía otorgarle el control de la política cambiaria, por
los motivos siguientes:

o Uno de los requisitos fundamentales para asegurar el sano
desarrollo del sistema financiero, es lograr el abatimiento de la in
flación.

o En este sentido, en una economía abierta al exterior como la me
xicana, el precio de las mercancías y, por tanto, la evolución de la
inflación, no puede entenderse sin referencia al comportamiento del
tipo de cambio.

o De ahí que, la efectividad de la política monetaria para abatir la
inflación dependa en forma importante de la política cambiaria y, en
particular, de que el régimen cambiario vigente sea sostenible a largo
plazo.

o Lograr una coordinación más estrecha entre la política moneta
ria, que desde 1994 es responsabilidad de Banxico, y la política cam
biaria, que se pretende sea también responsabilidad de éste, sin duda
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alguna fortalecería su autonomía, toda vez que, la mayor coordina
ción entre ambas políticas facilitará el cumplimiento del objeto prio
ritario de Banxico, establecido en la Constitución, esto es, el procu
rar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional.

Coincido en que deben transferirse las facultades actualmente
asignadas al Ejecutivo Federal en materia de política cambiaria, a la
Junta de Gobierno del Instituto Central.

Factores que han contribuido a la estabilidad cambiarla:

o Percepción positiva de los inversionistas nacionales y extranje-
ros en cuanto a los rumbos de la economía y los precios.

o Superávit en la balanza comercial.
o Existencia de más de 15 mil millones de dólares de reserva.
o Reducción de las tasas de interés.
o El tipo de cambio dejó de ser el ancla nominal de la economía.
o Elecciones presidenciales pacíficas.

40. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Banxico para el cumplimiento de sus funciones, tiene la estructura
orgánica siguiente:

ESTRUCTURA ACTUAL (2002)

JUNTA DE GOBIERNO

GOBERNADOR
SUBGOBERNADORES (4)

IASESORlA DE LAJUNTA I
DE GOBIERNO •

I--l AUDITORlA EXTERNA I
¡UNIDAD DE APOYO A LAI

JUNTA DE GOBIERNO •

I GUBERNATURA I
~ CONTRALORiA •

Dirección Dirección Dirección Dirección Dirección
General de General de Ceneral de Dirección General de Ceneral de
Operaciones fnvesugaelóu Análisis del General Intermediarios Adminisu-ación

de Banca Económica Sistema Jurídica de Fomcmo Interna
Central Financiero

Dirección Dirección de Dirección Dirección
de Relaciones de de

Emisión Extranjeras Sistemas Coordinación de
la información
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1) !.AJUNTA DE GOBIERNO

a) Integración y nombramiento.-LaJunta de Gobierno es un órgano
colegiado que se integra por cinco miembros, lo cual es adecuado, toda
vez que, un número menor no daría suficientes puntos de vista para
el análisis de materias tan complejas como las encomendadas al Banco
Central, en tanto que, uno mayor dificultaría la toma de decisiones.

CESTRUCTURA DE LAJUNTA DE GOBIERNO DEL BANXICO

GOBERNADOR

SUBGOBERNADOR SUBGOBERNADOR SUBGOBERNADOR SUBGOBERNADOR

El nombramiento de los miembros de este órgano, corresponde
al Presidente de la República, con la aprobación de la Cámara de Se
nadoresr- o de la Comisión Permanente, en su caso, conforme a lo

101 Al respecto. en comunicado No. 616 de la Dirección General de Comunicación Social
de la Presidencia, de la República del 14 de diciembre de 1997, informó lo siguiente:

"Con fundamento en lo que disponen el párrafo séptimo del artículo 28 Constitucional y
el artículo 38 de la LBM. el Presidente de la República somete a la aprobación del Hono
rabie Senado de la República, la designación del Dr. Guillermo Ortiz Martínez como miera
bro de la junta de Gobierno del propio Banxico. De proceder esta designación, el Presi
dente Zedilla nombrará al Dr. Oníz Martínez Gobernador del Banxico en sustitución del
Lic. Miguel Mancera Aguayo, cuyo período al frente de la Institución, según lo establece el
artículo segundo transitorio de la ley que la rige, termina el próximo 31 de diciembre, Ca
be señalar que el Lic. Mancera Aguayo. fue Gobernador del Bonxico durante una ctapa en
la que se estableció como precepto constitucional su autonomía de funciones y de admi
nistración, al tiempo que se consolidaron las responsabilidades en la política monetaria
del país. Al proponer esta designación, el Presidente Zedillo reitera su inquebrantable
compromiso con la autonomía del banco central, así como con el objetivo prioritario de
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional. En congruencia con
lo anterior, el titular del Ejecutivo Federal promoverá ante el Congreso de la Unión, refor
mas legales que Fortalezcan aún más la autonomía del Banxico, asignándole mayor autori
dad en materia de política cambiaría y ampliando, además, sus atribuciones en materia de
supervisión bancaria.
De proceder la designación del Dr. Ortiz Martlnez, él permanecerá como Secretario de
Hacienda y Crédito Público hasta en tanto se incorpora a su nueva responsabilidad. Con
viene recordar que el Dr. Ortiz Martínez ha desempeñado el cargo de Secretario de Ha
cienda y Crédito Público desde el 29 de diciembre de 1994. Anteriormente fue Secretario
de Comunicaciones y Transportes, y Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. El Dr.
Ortiz Martínez también cuenta con una amplia experiencia de servicio en el Banxico,
donde ha ocupado la Subgcrcncia y la Gerencia de Investigación Económica. Además re
presentó a nuestro país en el Directorio Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional.
El Dr. Ortiz Martínez hizo sus estudios de economía en la Universidad Nacional Autónoma
de México y en la Universidad de Stanford, California, y ha sido catedrático en el Instituto
Politécnico Nacional, El Colegio de México y el Instituto Tecnológico Autónomo de México..,..,
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previsto en el párrafo séptimo del artículo 28 constitucional. De en
tre los miembros de la junta de Gobierno, el Ejecutivo Federal puede
nombrar al Gobernador del Banco, quien presidirá la misma, los de
más miembros se denominarán Subgobernadores. (Las denominacio
nes de Gobernador y Subgobernador son propias de la tradición de
los bancos centrales). Con este procedimiento se busca que la desig
nación no sea a la voluntad privativa del Ejecutivo Federal.

De acuerdo con el artículo 38 de la LBM, el Gobernador tiene
que ser necesariamente uno de los cuatro miembros que integran la
Junta de Gobierno. Las decisiones de la Junta, aún con el voto de
calidad del Gobernador, se asumen por consenso, es decir, se votan
llegado el caso, y gana la mayoría.

La necesidad de coordinar las políticas del Banco Central con las
del Gobierno, hicieron recomendable la participación de la SHCP en
las sesiones de la Junta de Gobierno; sin embargo, para proteger la
autonomía del Instituto Central, se limitó la participación al Secreta
rio y Subsecretario de esta dependencia, únicamente con derecho a
voz, pero sin voto, (dichos funcionarios podrán convocar a la citada
Junta de Gobierno y proponer asuntos a ser tratados en ella). Es in
dispensable la coordinación de las autoridades del Instituto Central
con la SHCP, fundamentalmente para asegurar que el gasto del Go
bierno no sobrepase la capacidad productiva de la economía ni la
disponibilidad de divisas.

Un ejemplo de la coordinación entre la SHCP y Banxíco,» 10 en
contramos en el siguiente criterio:

"3.2 Política Monetar,ia
Con el propósito de asegurar la coordinación necesaria entre la polí

tica fiscal y la monetaria, el Banxico y el Ejecutivo Federal acordaron la
tasa de inflación para 1999 establecida como meta en el presente docu
mento. Por tanto. el objetivo primordial del programa monetario para
ese año será coadyuvar a la consecución de dicho objetivo.

Asimismo, el Instituto Central se ha pronunciado en el sentido de
que mantendrá un programa monetario que esté en condiciones de re
accionar ágilmente a eventos inesperados que puedan afectar las expec
tativas inflacionarias y, a la postre, la evolución de la inflación .

... Reducir la inflación. Con base en las estrategias detalladas, se pro
pone alcanzar una inflación de 13 por ciento en 1999, mientras que la
proyección de esta variable para el año 2000 es de 10 por ciento."

Asimismo, es indispensable para administrar las contracciones de
la actividad económica y evitar que se desboque el desempleo. En viro

Estimo que, parauna mayorautonomía de Banxico, deberla ser el Congreso de la Unión el que
apruebe el nombramiento del Gobernador de Banxico, así como la de los Subgobernadores.

15 Criterios Generales de Política Económica. Para la Iniciativa de Ley de Ingresos y proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a 1999.
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tud de que, existe la posibilidad de que la autonomía que se otorga al
Banco Cen tral podría, en algunos casos, generar una falta de coordi
nación de éste con la política económica del gobierno, es convenien
te que se establezcan los mecanismos e instrumentos que se deben uti
lizar para discernir cualquier diferencia entre el Banco y el Gobierno.

Los miembros de la Junta, además de ser mexicanos y no tener
más de sesenta y cinco años cumplidos en la fecha de inicio del perío
do durante el cual desempeñará su cargo, deberán contar con una
serie de requisitos que contribuyan a reducir la probabilidad de que
se designen personas poco idóneas o cuyo atributo principal sea la
afinidad política con los gobernantes en turno; con ello, se salvaguar
da al Banco su independencia de criterio y acción. Entre dichos re
quisitos, tenemos el de gozar de reconocida competencia en materia
monetaria y financiera, así como haber ocupado por lo menos duran
te cinco años, cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano
o en las dependencias, organismos o instituciones que ejerzan funcio
nes de autoridad en materia financiera.

Para la designación de dos de los cinco miembros, no será necesa
rio cumplir con los requisitos mencionados en el párrafo anterior,
siempre y cuando se trate de profesionales distinguidos en materia
económica, financiera o jurídica. De cualquier forma, ninguno de
estos dos integrantes tendría posibilidad de ocupar el puesto de Go
bernador, sin tener tres años de an tigüedad en su cargo.

Por otra parte, deberán no haber sido sentenciados por delitos
intencionales e inhabilitados para ejercer el comercio o para desem
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema
financiero mexicano, ni removidos con anterioridad del cargo de miem
bro de la Junta.

b) Fúnciones.»- La Junta tiene como principal encomienda tomar
las decisiones más importantes del Banco Central. Para ejercer las
mismas, cuenta con autonomía técnica y administrativa. En relación a
la primera, decide acerca de las acciones sustantivas del Banco tales
como: resolver sobre el otorgamiento de crédito al Gobierno Federal;
determinar las políticas y criterios conforme a los cuales el Banco rea
lice sus operaciones, pudiendo incluso señalar las características que
éstas deben tener; dictar las políticas a las que deba ajustarse la insti
tución en el ejercicio de las facultades normativas que le competen,
con excepción de las relativas a la materia cambiaria que serán asig
nadas a la Comisión de Cambias.

En cuanto a su autonomía administrativa, la propia junta aprueba
el presupuesto del gasto corriente e inversión física del Banco, para
lo cual; no está sujeto a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo
Administrativo, ni a las normas que se establecen en materia de obra
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pública, ni de servidores públicos. Asimismo, tiene un mecanismo de
auditoría que lleva a cabo, un auditor externo elegido por el Secreta
rio de Hacienda de los propuestos por el Colegio de Contadores, el
cual tiene que ser aprobado por la Contaduría Mayor de Hacienda de
la Cámara de Diputados y sus dictámenes son presentados para su
evaluación a dicha Cámara.

Sín duda alguna, se salvaguarda la independencia de criterio y
acción, al quedar la administración del Banco Central sujeta a la nor
matividad expedida por éste, y no a las disposiciones generales cuyo
establecimiento es competencia del Poder Ejecutivo.

2) GOBERNADOR y SUBGOBERNADORES

a) Duración del cargo.- El Gobernador designado durará seis años
en su cargo, mientras que los Subgobernadores ocho años. Cabe des
tacar que, la duración del período es mayor que la del Presidente de
la República, por lo que, durante su mandato, no puede reemplazar a la
totalidad de los miembros de la Junta. En efecto, el período del Go
bernador comenzará el l· de enero del cuarto año calendario del
período correspondiente al Presidente de la República. Los períodos
de los Subgobernadores serán escalonados, sucediéndose cada dos
años e iniciándose el l· de enero del primer, tercer y quinto año del
período del Ejecutivo Federal.

Al respecto, es preciso considerar que, la combinación de perío
dos relativamente largos de inicio y conclusión escalonados, es indis
pensable para salvaguardar la autonomía de la institución, pues de
estar el Ejecutivo en posibilidades de nombrar dentro de un breve
período a la totalidad o a la mayoría de las personas responsables de
la conducción del Banco, se podría comprometer la autonomía de la
Institución, al contar con una Junta proclive a aceptar sus puntos de
vista. Los periodos extensos, además permiten que, al adoptar sus
decisiones, las citadas personas tengan en cuenta los efectos que tales
decisiones surtirán en el mediano y largo plazos y no sólo en la coyuntura
inmediata. Con ello se da cierta continuidad a la labor de Banxico, a
su criterio y directrices.

Se establece un régimen especial para la cobertura de vacantes,
con el fin de que, en ningún caso, se interrumpa la secuencia de los
períodos del Gobernador y de los Subgobernadores.

b) Remoción.- Un aspecto que refuerza la autonomía de Banxico,
radica en que, los miembros de laJunta de Gobierno sólo pueden ser
removidos por las razones muy específicas que a continuación se se
ñalan: la incapacidad mental, física que impida el correcto ejercicio
de sus funciones durante un período de más de seis meses; el incum-
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plimiento de sus obligaciones, así como el dejar de reunir alguno de
los requisitos que se exigen para ser designado miembro de dicha
Junta; no cumplir los acuerdos de la Junta; utilizar en beneficio pro
pio o de terceros la información confidencial, etc. Lo anterior, está
en concordancia con el artículo 28, párrafo séptimo de nuestra Cons
titución, el cual señala que las personas encargadas de la conducción
del Banco Central sólo podrán ser removidas por causa grave.

Se establece un procedimiento estricto para la remoción de los
miembros de la Junta de Gobierno, mismo que se inicia con una soli
citud del Presidente de la República y la propiaJunta, correspondiendo
al Senado resolver en caso de diferencia de opinión. Este procedi
miento tiene por objeto garantizar la salvaguarda de la independen
cia de criterio de los miembros de laJunta de Gobierno y proteger la
autonomía de la Institución.

Otro factor que contribuye decisivamente a la independencia de
los miembros de la Junta, es el estricto régimen de incompatibilida
des a que están sometidos. Ellos no pueden desempeñar ningún car
go o servicio en el sector privado, independientemente de que éstos
sean o no remunerados; también, les está vedado todo empleo o ser
vicio en el Gobierno Federal. De hecho, las únicas actividades compa
tibles con el cargo de Gobernador o Subgobernador son las labores
docentes o académicas, las funciones en corporaciones o fundaciones
que no persiguen fines de lucro, y la in tegración por mandato de un
determinado Consejo o Junta de Gobierno. En estos dos últimos ca
sos, no pueden recibir remuneración alguna.

c) Funciones.- Corresponde al Gobernador de Banxico la adminis
tración y la representación legal de éste y el ejercicio de las funciones
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones de la Junta de Gobierno.

En el proyecto de reforma a la LBM de 1998, se proponía con el
objeto de uniformar la participación de los representantes del Banco
Central en los órganos de Gobierno de personas distintas al propio
Banco (CNBV, CNSF, etc.); se propone que su actuación se sujete a
los lineamientos generales que al efecto apruebe la Junta de Gobierno.

La remuneración del Gobernador del Banco, así como la de los
Subgobernadores, las determinará un Comité integrado por el Presi
den te de la CNBV y por dos personas de reconocida experiencia en el
mercado laboral bancario que designe el Secretario de Hacienda y
Crédito Público.

En el proyecto de reforma a la LBM, se establece que si se aprueba
el proyecto de modificación a la Ley de la CNBV, en el sentido de que
ésta quedara como órgano desconcentrado de Banxico, se propone
que el comité que determina las remuneraciones del Gobernador del
Banco, así como de los Subgobernadores, se integre por tres personas
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nombradas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, cuya
designación no produzca conflicto de intereses y que sean de recono
cida experiencia y prestigio en el mercado laboral en el que partici
pan las instituciones de crédito, así como las autoridades reguladoras
de éstas. Con tal modificación quedaría excluido del citado Comité el
Presidente de la CNBY.

En el artículo 52 de la LBM, se establece que cualquiera de las
Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al Gobernador del
Banco para que rinda informes sobre las políticas y actividades de la
institución. Lo anterior, es una fórmula utilizada en una gran varie
dad de países.

Por lo que hace a la responsabilidad de los miembros de laJunta de
Gobierno (entre los cuales se encuentra el Gobernador de Banxico) y
del personal del Banco, les será aplicable la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos. Sin embargo, de manera con
gruente con la autonomía que la Constitución Política otorga al Ban
co en su administración, se prevé que la aplicación de dicha ley y el
proveer a su observancia competerá a un órgano interno de la Institu
ción, sin perjuicio de que las personas responsables de la conducción
del Banco puedan ser sujetos de juicio político según lo establece la
constitución.

41. INFORMES AL EJECUTIVO YAL CONGRESO DE LA @NróN

El artículo 51 de la LBM establece que, el Instituto Central tiene la
obligación de informar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión
o a la Comisión Permanente en su caso, sobre el desempeño de sus
actividades. A continuación se describen las principales característi
cas de los documentos que anualmente deben presentarse:

MES DOCUMENTO

Exposición de las acciones de política monetaria que
Banxico seguirá durante el ejercicio respectivo (año que

ENERO comienza); así como, un informe sobre el presupuesto de
gasto corriente e inversión fisica de la Institución para el
año en curso.

Información sobre las acciones de política monetaria que

ABRIL
Banxico realizó durante el segundo semestre del año ante-
rior, También debe incluir un informe general sobre las ac-
tividades del Banco durante todo el año anterior en el con-
texto de la situación económica nacional e internacional.

SEPTIEMBRE
Descripción y explicación de las acciones de política mone-
taria que Banxico realizó duran te el primer semestre del
año.
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42. INDEPENDENCIA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL

El Banxico, no depende de recursos fiscales; sus principales fuentes
de ingresos tienen origen en lo siguiente:

- Cobro de interés sobre créditos;
- Comisiones por actuar como agente financiero del Gobierno;
- Ganancias de capital provenientes del cambio en el valor de los ac-
tivos denominados en moneda extranjera fruto de una devaluación;
- Ingresos por compraventa en moneda extranjera, e
- Intereses generados.

43. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿QuÉ ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN SE REFORMARON PARA LA CREACIÓN DE

BANXICO y QUÉ ORDENAMIENTO SE EXPIDIÓ?

Reformas:
" Artículos 28 y 123

Apartado "B" Fracción XIII
Bis de la Constitución.

Nuevo Ordenamiento:
"LBM

DOF 23-Dic-1993 (En
vigor l' de Abril 1994).

2) ¿POR QUÉ PODEMOS CONCEBIR A BANXICO COMO PERSONA DE DERECHO PÚBLI

CO CON CARÁCTER AUTÓNOMO?

BANCO DE MÉXICO

a de
ico.

No forma parte de la Administración

r Pública Federal, Centralizada y
Paracstatal: éste se transforma:

De Organismo
Descentralizado 1'--... Auna
del Gobierno. ,

"7 nueva person
Derecho Públ
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3) ¿POR Quf: BANXICO ES CONSIDERADO UN ORGANISMO AUTÓNOMO DEI. ESTADO?

• Gobierno: Medio por el cual el Estado
ejerce el Poder Público, a través de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
(Art, 49 Constitucional) .

• Banxico no se ubica en ninguno de los
citados poderes.

• Banco Central Autónomo del Estado, en
sus funciones y administración.

4) ¿CUÁL ES LA DEFINICIÓN DE'LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS?

DR. JAIME F, C. G.
LOS DEFINE:

"Aquellos inmediatos y fundamentales establecidos
en la Constitución y que no se adscriben claramente
a ninguno de los poderes tradicionales del Estado
representan una evolución en la teoría clásica de
ladivisión de poderes,porquese entiende que puede
haber órganos ajenos a los poderes tradicionales
sin que se infrinjan los principios democráticos o
constitucionales".
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5) ¿CUÁLES SON lAS CARACTERíSTICAS DE BANXICO COMO ORGANISMO CONSTITU

CIONAL AUTÓNOMO?

lQ Organismo creado directamente por la
Constitución Políticade losEstados UnidosMexicanos.

211 Tiene un objetivo a nivel constitucional.

32 La Constitución le confiere autonomía en el
ejercicio de sus funciones y su administración.

411 Banxico no pertenece al Poder Ejecutivo ni a
ninguno de los otros poderes.

6) ¿CUÁLES SON LOS FUNDAMENTOS EN LOS QUE EL BANCO CENTRAL APOYA SU

AUTONOMÍA?

Independencia para determinar el volumen del
crédito primario que pueda ser concedido.

Independencia que se ha otorgado a las
personasqueinIegran suJunta de Gobierno.

Independencia administrativa de la Institución.
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7) ¿CUÁLES SON LAS FINALIDADES PRINCIPALES DE BANXICO?

Para el buen
funcionamiento

económico
(Id )a1S

111 Proveer a la economía del país de moneda nacional.
Su objetivo prioritario es procurar la estabilidad del poder

adquisitivo de dicha moneda

311Promover el buen
funcionamiento de los

sistemas de pagos

8) ¿CÓMO PROMUEVE BANXICO EL SANO DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO?

Regulando la intcrmediación de los
servicios financieros.

Celebrando operaciones con entidades
financieras.

Operando como acreedor de última instancia
para las instituciones de crédito.

•
••• 0mponiendO sanciones. )

9) ¿CÓMO PARTICIPA BANXICO EN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS?

)Expidiendo disposiciones.• Suministrando billetes y monedas que se (
ponen en circulación, y canje de las mismas. ~--~----~-----.)

• Vigilancia.
• Evolución.
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10) ¿CUÁL ES lA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE BANXICO?

ESTRUCTURA ACTUAL (2002)

JUNTA DE GOBIERNO

GOBERNADOR
SUBGOBERNADORES (4)

IASESORlA DE LA JUNTA I
DE GOBIERNO • --1 AUDlTORlA EXTER>'1A I

¡UNIDAD DE APOYO A LAI
JUNTA DE GOBlER>'iO •

I GUBERNATURA I
f---{ CONTRALORÍA I

Dirección Dirección Dirección Dirección Dirección
General de General de General de Direcci6n

General de General de
Operaciones Análisis del Generallnvcsrigaclón Intermediarios Administración

de Banca Económica Sistema Jurídica
de Fomento Interna

Central Finanelero

Dirección Dirección de Dirección Dirección

de Relaciones de de

Emisión Extranjeras Sistemas Coordinación de
la información

44. CUESTIONARIO.

1) ¿Qué artículos de la Constitución se reformaron para la creación
del Banco Central Autónomo y en qué sentido?

2) ¿Cuál es la actual naturaleza jurídica del Banco Central y las carac
terísticas de la misma?

3) ¿Cuál es el objetivo prioritario del Banxico?
4) ¿Cómo promueve el Banxico el sano desarrollo del sistema finan

ciero y el buen funcionamiento del sistema de pagos?
5) ¿Cuál es la estructura orgánica del Instituto Central?
6) ¿Cuáles son las principales funciones de laJunta de Gobierno y del

Gobernador del Banxico?
7) ¿Cuáles son las fuentes de ingresos del Instituto Central?



CAPÍTULO VII

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA YDE VALORES
(INSTITUTO NACIONAL DE SUPERVISiÓN DEL SISTEMA FINANCIERO)

SUMARIO: 45. Antecedentes. 1) Comisión Nacional Bancaria (1924).
2) Comisión Nacional de Valores (1946).- 46. Creación.- 47. Nueva
Ley de ta CNBV (1995).- 48. Objeto.-49. Ubicación y naturaleza jurídica.
1) Ubicación. 2) Naturaleza jurfdica,c- 50. Organismo con autonomía
técnica y facultades ejecutivas. 1) Autonomía técnica. 2) Facultades
ejecutivas. 3) Instituto Nacional de Supervisión del Sistema Finan
ciero. Organo autónomoe- 51. Marco juridieo,.- 52. Facultad de super
visión. 1) Justificación de la supervisión. 2) Ambito de supervisión.
3) Procedimientos de supervisión.- 53. Facultades de Regulación.
54. Otras facultades. 1) De consulta. 2) Elaborar y publicar estadísti
cas. 3) De ejecución. 4) De protección a los intereses del público.
5) Proporcionar la asistencia que les soliciten las instituciones su
pervlscras y reguladoras de otros países. 6) De carácter laboral. 7) De
imposición de medidas correctivas. 8) De sanción. 9) Llevar el Re
gistro Nacional de Valores. (RNV).- 55. Estructura orgánica. 1) Junta
de Gobierno. 2) Presidencia.e- 56. Ingresos de la Comisión.- 57. Reta
cienes laborales entre la Comisión y sus trabajadores. 1) Marco jurídico.
2) Trabajadores. 3) Servicio civil de carrera en la CNBV. 4) La
jurisdicción burocrática. 5) El Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 6) Reglamento de las
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de Base de la CNBV.
58. Supervisión Indirecta de las Entidades Financieras. 1) Auduor

externo>- 59. Resumen Esquemático.-60. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Brindar al lector una panorámica general de la CNBV,
respecto a su naturaleza juridica, facultades y estructura orgánica.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al término de este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Identificar los antecedentes de la CNBV.
• Explicar porqué sejustifica la supervisión y regulación de las entidades

financieras.
• Definir su objeto.
• Precisar su naturaleza juridica y marcojuridico.
• Señalar su ámbito de supervisión.
• Describir sus facultades.

J4J
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• Precisar su estructura orgánica.
• Identificar las fuentes de sus ingresos.

El objetivo general y los objetivos específicos son similares para las
Comisiones Nacionales de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro
para el Retiro, por ello ya no los señalaremos en los capítulos respectivos.

45. ANTECEDENTES

Los antecedentes inmediatos de la actual CNBV son la Comisión Na
cional Bancaria y la Comisión Nacional de Valores.

1) COMISIÓN NACIONAL BANCARIA (1924)

En México, la vigilancia de las instituciones de crédito se estable
ció por primera vez en el Código de Comercio de 1884, por medio de
una oficina administrativa que formaba parte del Ministerio de Ha
cienda. La experiencia demostró la ineficacia de este sistema por 10
que, durante la administración del Presidente Plutarco Elías Calles,
se consideró que debía inyectarse nueva vida a la inspección banca
ria, poniéndola en manos de un organismo dotado de una competen
cia muy especializada, una organización administrativa peculíar y una
amplia liberrad-func'iófial, por cuyo conducto dicha inspección fuera
real y efectiva. Así, por Decreto del 24 de diciembre de 1924 se creó la
Comisión Nacional Bancaria y, el 15 de julio de 1925, se publicó el
Reglamento de la Ley que creó a dicho Organismo.

2) COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (1946)

Este organismo fue creado por Decreto del 11 de febrero de 1946,
el cual se concretó a establecer su composición, atribuciones y presu
puesto. El 7 de septiembre de ese mismo año se publica el Reglamen
to del Decreto que creó la Comisión Nacional de Valores y el 4 de
julio de 1947 se expidió su Reglamento Interior.

46. CREACIÓN

Este organismo fue creado por la Ley de la CNBV (LCNBV), publicada
en el DOF el 28 de abril de 1995. Los motivos para que se consolidaran
en un sólo órgano desconcentrado, las funciones que correspondían
a las anteriores Comisiones,' fueron principalmente, la necesidad de

1 El 20 de mayo de 1997, Cordon Brown, Ministro de Finanzas del Reino Unido anunció
profundos cambios a la estructura y supervisión financiera en ese país, que culminarán con la
creación de una nueva entidad denominada Financial Seroíces AUlhority.
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fortalecer la capacidad reguladora y su pervisora del gobierno federal
para enfrentar con éxito:

• La prestación conjunta de una muy amplia gama de servicios, a
través de entidades financieras pertenecientes a un mismo grupo, lo
cual se conoce como esquema de banca universal;

• La necesidad de contar con modelos y procedimientos de regu
lación y supervisión que permitan evaluar en forma individual y con
solidada el estado en que se encuentran las entidades que forman
parte de los grupos financieros;

• Aumento del número de entidades que ofrecen productos y ser
vicios financieros, entre ellas, las filiales de instituciones financieras
del exterior;

• Los actos de abuso y corrupción por parte de los administrado
res de las entidades financieras los cuales comprometen la salud de
las instituciones que dirigen y dañan el buen nombre del sistema fi
nanciero, por lo que deben ser prevenidos (a través de evaluaciones
adecuadas de la calidad moral y técnica de sus administradores) y san
cionados con todo el rigor de la ley a quienes dispongan indebida
mente de los recursos de las instituciones, y

• La disponibilidad de los depositantes de evaluar el desempeño de
las entidades financieras por carecer por lo general de las herramientas
necesarias.

El ámbito de regulación y supervisión del nuevo organismo comprenderá el sector banca
rio, las operaciones de inversión, la administración de inversiones, los esquemas financieros
para pequeños inversionistas. las inversiones de valores y futuros, los seguros. bancos hipoteca
rios, las uniones de crédito y las sociedades mutualistas. Las facultades de regulación y supervi
sión en el Reino Unido se habían caracterizado por su dispersión entre numerosos organismos,
imposibilitando, con ello. la unificación de criterios y objetivos en el sistema financiero. En
efecto, mientras el Banco de Inglaterra ha estado a cargo de la regulación y supervisión banca
ria, el Consejo de Inversiones y Valores (518) ha estado a cargo de la regulación y supervisión
bursátil, valores e inversiones, aplicando un esquema de supervisión de dos niveles que como
prende, en el primero, a los organismos autorregulados, las asociaciones profesionales, los
mercados financieros y las instituciones de depósito y custodia de valores.

Entre las razones para crear al Nuevo regulador financiero fueron;
• Las innovaciones en telecomunicaciones, sistemas y teoría financiera favorecen la crea
ción de nuevos instrumentos financieros que tienden a borrar las fronteras entre las activi
dades bancarias, bursátiles y de seguros;
• La necesidad de generar economías de escala, evitar duplicidades en la regulación y
simplificar las relaciones entre supervisores y supervisados;
• La necesidad de modernizar el sistema financiero inglés para hacerlo más competitivo
frente al de países como Estados Unidos yJapón;
• Presentar, de cara a la globalización financiera, un frente común en materia de regula
ción, que ponga énfasis en la cooperación y el control de riesgos a nivel corporativo; y
• Evitar nuevos escándalos financieros, como los protagonizados por el Banco Barings, el
Banco de Comercio y Crédito Internacional o el caso Maxwell.
La legislación final que establece el nuevo organismo entrará en vigor hasta fines de 1999.

Los cambios anteriores que se han suscitado en el Reino Unido nos llevan a preguntarnos si en
el caso de nuestro país, sería conveniente que la supervisión financiera se realice por un sólo
organismo de supervisión, es decir, qUt: abarque: bancos, valores, seguros, fianzas y sistema de
ahorro para el retiro.



144 JESÚS DE LA FUENTE RODRíGUEZ

47. NUEVA LEYDE LA CNBV (1995)

Por Decreto del Ejecutivo Federal se expide Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (LCNBV) para reforzar la supervisión, en la expo
sición de motivos se establecen las causas para este nuevo enfoque:

u ... en los últimos años se han gestado importantes cambios en su pers
pectiva, al evolucionar de una función con un alto contenido sanciona
dor a una de carácter más preventivo, es decir, de una función que ac
tuaba sobre hechos consumados a una que busca anticiparse a los mismos.
Por otro lado, la tendencia hacia la prestación de una amplia gama de
productos y servicios financieros a través de la configuración de grandes
corporaciones, han hecho impostergables los avances hacia una superví
sión consolidada, que permita una visión global de los riesgos y atienda
más a las operaciones que a los intermediarios que las realicen. Esto
último. en virtud de que tradicionalmente la regulación se ha referen
ciado prioritariamente a las entidades financieras, lo que ha dado lugar.
al existir regímenes normativos distintos. a que las referidas corporacio
nes lleven a cabo sus operaciones a través de aquellas entidades cuya
regulación les resulta menos restrictiva, favoreciendo los llamados "arbi
trajes regulatorios". Aunado a lo anterior, la creación de nuevos instru
mentos financieros que tienden a diluir principalmente las fronteras tra
dicionales entre 'actividades de banca y bolsa. ha reforzado la necesidad
de una supervisión con este nuevo enfoque."

Los tres grandes objetivos que se persiguen con esta nueva Ley son:

• Dotar a la entidad supervisora de un régimen que procure un
apego a criterios técnicos en cuanto a la autorización, regulación y
supervisión de las entidades que forman parte del sector financiero.

• La planeación y la continuidad en el largo plazo en la aplicación
de directrices y estrategias de supervisión que procuren mantener y
fomentar el sano y equilibrado desarrollo de los sistemas financieros
en protección de los intereses del público.

• Que los países cuenten con personal altamente capacitado y con
experiencia en las tareas de supervisión acumulada.

48. OBJETO

La CNBV tendrá por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su
competencia, a las entidades financieras, a fin de:

• Procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, y
• Mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema
financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público.
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También será su objeto, supervisar y regular a las personas físicas
y morales, cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas
al citado sistema financiero, (Artículo 2º LCNBV).

OBJETO DE LA COMISiÓN NACIONAL BANCARIA DE VALORES

• Seguridad jurídica a los
participantes.

• Corregir problemas que impidan
el funcionamiento eficiente de los
mercados.

• Promover que los intermediarios
cuenten con los sistemas de control
internos adecuados para medir y
limitar la toma excesiva de riesgos.

11. SUPERVISAR I

ENTIDADES
VlNANCIERAS QUE
LE CORRESPONDA~...;

f
2. REGULAR

•

•
•
•

SUj)ervi,sión IN srru
(itupección) r-...
(Presencia ñsica del inspector l-.,.J"""
en la institución)

Supervisión EXTRA
SITU (vigilancia)

VERIFICAR:
«Manejo de fondos
«Adecuación de capital
«Calidad de activos
«Rentabilidad
«Organización y Administración

Monitcreo de las operaciones de
las entidades financieras desde
las oficinas de la CNBV, así con
su seguimiento y análisis.

49. UBICACIÓN YNATURALEZAJURÍDICA

1) UBICACIÓN

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que la administración pública será centralizada
y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, la
cual distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamen
tos Administrativos. Asimismo, el artículo 80 constitucional señala
que el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, se deposi
tará en un sólo individuo que se denominará Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos.

Al respecto, la LOAPF precisa en su artículo 1° que, la Presidencia
de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Adrni-
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nistrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal integran la
administración pública centralizada. Esta se caracteriza como una for
ma de organización administrativa en la que los órganos se acomo
dan, articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Presidente
de la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la
acción y la ejecución.

En este contexto, el Poder Ejecutivo de la Unión cuenta con la
SHCP para despachar entre otros asuntos: la planeación, coordina
ción, evaluación y vigilancia del sistema bancario del país.

Una parte de dichas funciones las desempeña directamente la
CNBV, como es la inspección y vigilancia de las entidades financieras,
con excepción de las empresas de seguros y fianzas.

Lo anterior, implica ejercer y estar al cuidado de atribuciones que
en principio, correspondían al Poder Ejecutivo, a través de la SHCP,
lo cual determina un orden jerárquico que ubicaba a la Comisión
dentro de la Administración Pública Centralizada, como un órgano
subordinado a la Presidencia de la República por conducto de la men
cionada Dependencia.

En mi opinión, la CNBV (o Instituto) debe transformarse en un
órgano autónomo a nivel constitucional o descentralizado, para que
cuente con personalidad jurídica y patrimonio propios, lo cual le per
mitirá cumplir con mayor autonomía del Ejecutivo sus funciones.

2) NATURALEZA JURíDICA

Órgano desconcentrado de la SHCP.- La CNBV conforme a su Ley de
1995 es un órgano desconcenrradoz de la SHCP, con autonomía téc
nica y facultades ejecutivas. Esto tiene como base el articulo 17 de la
LÜAPF, el cual fundamenta la posibilidad de que las Secretarias de
Estado y los Departamentos Administrativos cuenten con órganos
desconcentrados, para la más eficaz atención y eficiente despacho de
los asuntos de su competencia, que les estarán jerárquicamente su-

11 f.)emIJlos de otros órganos desconcentrados.-Ac!ministración del Patrimonio de la Beneflcen
cia Pública (Secretaría de Salubridad y Asistencia. DOF 16-Marzo-1981). Centro Nacional de
Transfusión Sanguínea (Secretaría de Salubridad y Asistencia. DOF 5-Mano-lgBl); Comisión
Constructora de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, (DOF 16-Marzo-1981); Comisión Coor
dinadora para el Desarrollo Agropecuario del Distrito Federal. (Departamento del Distrito Fe
deral, DOF 29-Dic-197B); Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología, DOF 29-Marzo-1983); Comisión del Lago de Texcoco (Secretaria de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos. DOF 30-Mayo-74); Comisión del Plan Nacional Hidráulico (Se
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos DOF 6-Mayo-76); Comisión Nacional dc Seguri
dad Nuclear ySalvaguardias (Secreratía de Energía, Minas e Industria Paraestatal DOF 26-Enero-79);
Comisión de Vialidad y Transporte Urbano del Distrito Federal (DOF 15-Sep.-1977 y Ib-Enero
1978) Coordinación Gcneral del Programa de Puertos Industriales (Secretaría de Comunica
ciones y Transportes DOF 10 Die-19Bl): Coordinadores Regionales de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público (DOF 25-Enero-1982); Servicio Público de Boletaje del Metro. El Servicio
de Administración Tributaria (DOF IS4XII-9S).
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bordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la
materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

En proyectos de Ley de la CNBV de 1998 y 1999, dicho organismo
se transformaría en un órgano desconcentrado del Banxico con auto
nomía técnica y facultades ejecutivas en los términos de esta Ley. (Di
chas facultades ya existían en la anterior Ley); o bien, en un órgano
descentralizado.

De acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano, la desconcen
tracións "es la forma jurídico-administrativa, en que la administración
descentralizada con organismos o dependencias propias, presta servi
cios o desarrolla acciones en distintas regiones del territorio del país".

La desconcentración administrativa por servicio, que en la gene
ralidad de los países ha alcanzado gran desarrollo, jurídicamente se
entiende como un fenómeno de desdoblamiento de la personalidad
del Estado, mediante el cual, éste se desprende del ejercicio directo
de funciones que de suyo le corresponden, para delegar su gestión en
entidades con autonomía técnica y ejecutiva, las cuales actúan como
mandatarios de la voluntad del propio Estado a fin de facilitar su rea
lización, propiciar su mayor eficacia y congruencia, y sustraerlas de
los inconvenientes del aparato burocrático.

En síntesis, podemos desprender como características de los órga-
nos desconcentrados las siguientes:

- Son creados por Ley o Reglamento;
- Tienen facultades específicas para resolver sobre la materia que
les corresponde, dentro del ámbito territorial que se determine
en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplica
bles;
- Carecen de personalidad jurídica, y
- Existe subordinación jerárquica hacia una dependencia.

La subordinación jerárquica de la 'CNBV a la SHCP, se da funda
mentalmente en:

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA DE LA CNBV A LA SHCP

• Poder de maaulo.« Autoriza su presupuesto;
• Existe potestad discíplirunia,»- Fiscaliza el cumplimiento de la Comisión a través
de su junta de Gobierno;
• [urísdíccíón retenida>- Puede revocar, modificar o confirmar la resolución de la
Comisión, sobre remoción, suspensión o inhabilitación de funcionarios bancarios;
• Poder de nombramiento>- Designa al Presidente de la Comisión.

s Instituto de lnoestigaciones jun'drcQs. D;CCIQ11ano [uridico M(,~JCarlO (D·JJ). Ed. forma, y
UNAM. México, 1987, p. 1090.
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En proyecto de Ley de la CNBV de 1998, la subordinación jerár
quica de la Comisión se daría principalmente en:

• El Gobernador del Banxico preside la junta de gobierno.
• La LFRSP será aplicable al personal de la CNBV por la Comisión

de Responsabilidades del Banxico.

Es de señalarse, que en el caso de un órgano descentralizado, no
se daría esa subordinación jerárquica, lo cual le permitiría una mayor
autonomía, por lo que considero que la CNBV debe tener esa natura
leza jurídica.

50. ORGANISMO CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y
FACULTADES EJECUTIVAS

La Ley de la CNBV tiene presente dos elementos fundamentales para
que este organismo cumpla con eficiencia sus objetivos:

Autonomía técnica Facultades ejecutívas

1) AUTONOMÍA TÉCNICA

Cuando se habla de autonomía técnica, hay que referirse a la li
bertad de acción que de manera incuestionable la ley le confiere a la
Comisión para:

• Supervisar sin cuestionamiento ni interferencia;
• Nombrar y remover funcionarios a nivel de vicepresidentes por

la junta de Gobierno;
• Independencia financiera;
• Formular y manejar su propio presupuesto anual que debe so

meter a la autorización de su Junta de Gobierno;
• Emitir sus propias disposiciones relacionadas con su organiza

ción y atribuciones, con aprobación de laJunta de Gobierno;
• Con tar con mecanismos legales de ejecución automática para la

aplicación de sanciones a los infractores de las leyes financieras;
• Contar con sus propios órganos de gobierno y administración;
• Tener separación orgánica, administrativa y técnica de la SHCP;
• Contratar al personal de sus oficinas y designar a sus Directores

Generales y al resto del personal;
• Tener asignadas sus propias oficinas y mobiliario;
• Contratar con proveedores por cuenta propia para adquirir in

sumas y material de trabajo; y
• Celebrar convenios con organismos nacionales e internaciona

les con funciones de supervisión y regulación similares a las propias.
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2) FACULTADES EJECUTIVAS

Las facultades de este organismo son ejecutivas en virtud de que,
no están sujetas a la aprobación de la SHCP, lo cual le permite una
capacidad de respuesta dinámica y oportuna, sobre situaciones que
pueden tener consecuencias negativas en el desenvolvimiento y esta
bilidad del sistema financiero.

Anteriormente, gran parte de las facultades de la Comisión se te
nían que sujetar a la aprobación de la SHCP; sin embargo, si en su
Junta de Gobierno están presentes cinco vocales (Secretario de Ha
cienda y Crédito Público; Subsecretario de Hacienda y Directores
Generales); no se veía práctico que se tuvieran que sujetar las decisio
nes nuevamente a la citada Secretaría, por lo que se optó por otorgar
le facultades ejecutivas en ese sentido.

3) INSTITUTO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO..

ÓRGANO AUTÓNOMO

Las experiencias recientes han definido una tendencia mundial
hacia la conformación de organismos de supervisión de todo el sistema
financiero, con el mayor grado de autonomía posible, por lo que para
ello se deben tener presentes dos elementos ·fu";damentáles:. .

• Mayor libertad de acción, y
• Capacidad de respuesta.

Cuando se habla de libertad de acción, hay que referirse a la auto
nomía que, de manera incuestionable, debe conferir la Ley a los orga
nismos de supervisión y con trol para:

• Administrar, sin lugar a cuestíonamiento, ni interferencia algu
na, el marco legal que norma el sistema financiero;

• Tener una función más preventiva que sancionadora;
• Contar con mecanismos legales de ejecución automática para la

aplicación de sanciones a los infractores de la Ley y que eviten la sub
jetividad o discrecionalidad del supervísor;

• Normar prudencialmente la coyuntura, para garantizar la co
rrecta aplicación de la Ley;

• Planificar su organización y estructura funcional interna, para
alcanzar niveles de profesionalización adecuados con sus específicas
funciones y con una orientación más preventiva que punitiva; y

• Disponer de recursos económicos suficientes para sufragar sus
gastos en forma autónoma.
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Las facultades anteriores constituyen la base que debe sustentar la
capacidad de respuesta con que debe contar todo organismo de su
pervisión y control, en un entorno dinámico y sujeto a cambios per
manentes y muchas veces impredecibles.

En este marco conceptual, el profesionalismo y la despolitización
del personal, expresado en procesos independientes y rigurosos de
selección y contratación, son pilares fundamentales para sustentar la
autoridad y credibilidad de los organismos de supervisión y control.

La autonomía de los organismos de supervisión garantiza la co
rrecta aplicación de la ley que norma las actividades de los sistemas
financieros. El sano desarrollo de las actividades de intermediación,
permite canalizar los recursos internos de un país, ahorro interno,
hacia la inversión productiva ya que la inversión interna es una condi
ción necesaria y forzosa para sustentar genuinos procesos de desarro
llo y crecimiento económico.

Adicionalmente, la autonomía de dichos organismos permite to
mar decisiones oportunas sobre situaciones que pueden comprome
ter a los sistemas financieros, con la necesaria oportunidad, evitando
demoras que podrían tener consecuencias negativas en el desenvolvi
míen to y estabilidad del mismo.

En ese sentido, considero que para que la CNBV o bien Instituto
pueda alcanzar mayor autonomía en sus facultades, debe transformarse
en un órgano. autónomo del Estado, como el Banco de México.

Con ello se logrará:

• Que sus decisiones estén más alejadas de criterios políticos y más
cercanos a los criterios técnicos que deben prevalecer en la toma de
decisiones en esta materia.

• Que la CNBV no dependa deIa SHCP, ya que el titular de la
misma preside ia]unta de Gobierno, el cual podrá determinar que un
banco no se cierre ante la astringencia de recursos presupuestales.

• La correcta aplicación de los ordenamientos que norma las acti
vidades del sistema financiero.

• La toma de decisiones oportunas sobre situaciones que puedan
comprometer al Sistema Financiero, evitando demoras que podrían
tener consecuencias negativas en el desenvolvimiento y estabilidad
del mismo.

• Que el Presidente de la CNBV no sea elegido por el Ejecutivo
Federal sino a propuesta al Congreso de la Unión y por un período
fijo, cuya duración se distribuya entre la administración presidencial
saliente y la entrante. (Similar a la del Banco de México).
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• Que sus facultades de supervisión, inspección, vigilancia y regu
lación prudencial; las realice libre de cualquier interferencia del Po
der Ejecutivo, Legislativo o Judicial.

• Que no tenga limitaciones presupuestales que minen su inde
pendencia operativa.

• La planeación y la continuidad en el largo plazo en la aplicación
de las estrategias de regulación y supervisión financiera.

• El desarrollo de un servicio civil de carrera, con personal alta
mente capacitado, especializado y con experiencia acumulada en las
tareas de regulación y supervisión del sistema financiero.

En el mundo, el ejercicio de atribuciones en materia de regula
ción y supervisión de los sectores financieros, se ha asignado funda
mentalmente a las entidades públicas siguientes:

LA SUPERVISIÓN EN EL MUNDO

ENTIDAD (ES) PAÍSES

• Bélgica • Finlandia
• Bermudas • Francia

• Ministerio de hacienda. o bien a Utla entidad • Bolivia • Honduras

dependiente de éste (CNBVen el caso de Merieo) • Canadá • Islas Caimán
• Colombia • Luxemburgo
• Chile • México
• Dinamarca • Noruega
• Estados Unidos • Venezuela

• Argenunc • Irlanda
• Aruba • Israel
• Australia • Italia
• Barbados • Jamaica
• Belice • Japón

• El Banco Central • Brasil • Nueva Zelanda
• Costa Rica • Paraguay
• El Salvador • Portugal
• España • Surinam
• Cuate mala • Trinidad y Tobago
• Grecia • Turquia
• Holanda • Uruguay

• Instituciones o agencias especializadas con mayur o • Bolivia
• Chilemenorgrado de autonomía respecto de lasgobiernos • Inglaterra (ejemplo que debe tomarse en cuenta),

La supervisión en el Banco Central

Ventajas:

• Logra una acción conjunta de la política monetaria y de supervisión.
• Permite tener acceso más directo e inmediato a la información

requerida al sector bancario, lo cual facilita el correcto diseño y eje
cución de una adecuada política monetaria.
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• Tienen fuertes incentivos, más que cualquier otro Organismo
Estatal, para mantener un sistema financiero sólido, debido al papel
que les corresponde como prestamista de última instancia.

• Cuando es independiente de otros poderes públicos, contribuye
significativamente a una efectiva supervisión bancaria.

• Mayor efectividad en la anticipación de los riesgos sistémicos,
reaccionando a éstos de manera oportuna y prudencial.

• La supervisión no queda sujeta a presiones políticas, ni a cam
bios sexenales.

Desventajas:

• Se pueden presentar conflictos de intereses, entre la estabilidad
monetaria y la estabilidad financiera, al dar prioridad a los objetivos
de política monetaria, pudiéndose tomar decisiones no necesaria
mente acertadas en los términos del Sistema Bancario o viceversa. En
este sentido, el costo político social y económico es muy elevado.

• Las actividades internas de supervisión perjudican su indepen
dencia o su desempeño, por la incompatibilidad de objetivos.

• Al ejercer el papel de prestadores de recursos, puede resultar la
segregación de funciones entre esto y la supervisión financiera por
una duplicación de funciones.

51. MARCO JURÍDICO

El marco jurídico de la CNBV conforme a su ley, se integra por dos
vertientes:

• Las leyes, reglamentos y circulares que le proporcionan faculta
des en su carácter de órgano supervisor del sistema financiero mexi
cano, y

• Los ordenamientos que le son aplicables por su naturalezajurí
dica de órgano desconcentrado de la SHCP o en su caso del Banxico
o descentralizado.

A continuación presentamos esquemáticamente dicho marco jurídico.
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DISPOSICIONES LEGALES YREGLAMENTARIAS QUE DERIVAN
FUNCIONES A LA CNBV EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO

SUPERVISOR DEL SISTEMA FINANCIERO
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• Ley de Quiebras y Suspensión
de pagos;
• Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito:
• Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas;
• Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, y
• Ley Reglamentaria de la
Fracción XIII bis del Art.
123 de la Constitución. etc.

• Ley de la CNBV (1995);
• Ley del Banxlco: (1993);
• L1C (1990);
• Ley para Regular lasAgrupacíones
Financieras (J990);
e Leydel Mercado de Valores,(1795);
• Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito
(1985);
'" Ley de Sociedades de Inversión;
(1985);
'"Leyes Orgánicas de los Bancos de
Desarrollo;
'" Ley Oeneral de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, y
'" Ley Orgánica del Patronato del
Ahorro Nacional, etc.

• Circulares y oficios circulares
de la SHCP, del Banxico y de
la propia Comisión;
• Regtarnento General Interior
de la BolsaMexicana de Valores,
y
• Reglas del Registro Nacional
de Valores e Intermediarios.
etc.

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y
DE VALORES CONFORME A SU NATURALEZA DE ÓRGANO

DESCONCENTRADO DE LA SHCP O EN SU CASO DESCENTRALIZADO

_:mJ~!1~i~#14m4:~lj~tlej~I~Wl~¡l~J3~fim8Ji\ttf&ttl1~iiBf18&itihq}il#ttlffi
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• Ley de Planeación¡
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• Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sus Reglamentos¡
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• Ley de Premios, Estimulos y Recompensas Civiles.
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52. FACULTAD DE SUPERVISIÓN

1) JUSTIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN

La supervisión de las entidades financieras por parte de la CNBV, se
justifica en virtud de que las mismas cumplen funciones de gran impor
tancia para impulsar el crecimiento y desarrollo económico, tales como:

o Constituyen el sistema de pagos propiamente dicho, mediante
el cual se facilita a los diversos agentes económicos la realización de
transacciones e intercambios de bienes y servicios.

o Al captar una parte significativa de los recursos líquidos del país,
promueven el ahorro financiero, facilitando la conformación de fuen
tes de recursos para el financiamíento de actividades productivas.

o Son el principal canal para movilizar los ahorros y depósitos de
los mexicanos, hacia los sectores que demandan recursos.

o Dada la interrelación que existe entre el sector financiero y la
economía del país, las dificultades que este sector enfrente pudieran
tener consecuencias negativas inmediatas en el resto de la actividad
económica, así como también, en los recursos que las entidades fi
nancieras administran. En un caso extremo, la percepción del riesgo
de colapso del sistema financiero pudiera implicar el retiro masivo de
recursos de las instituciones financieras, con la consecuente insol
vencia de los intermediarios, misma que pudiera afectar el poder ad
quisitivo de los ahorradores, así como provocar una caída drástica
de los niveles de financiamiento e inversión de la planta productiva,
desencadenando, en consecuencia un ciclo de estancamiento ecorió
mico.!

Ahora bien para que esta supervisión bancaria sea efectiva, se de
ben tomar en cuenta los principios fundamentales que ha establecido
el Comité de Basilea y que al pie de página hacemos referencia y que
en términos generales serían los siguientes:

o Responsabilidades claramente establecidas en la ley;
o Independencia operativa;
• Recursos suficientes;
o Estar respaldado por un marco legal adecuado, y
o Estar libre de interferencias políticas que se antepongan a sus
funciones.

" Principios Fundamentales del Comiü de Basilea para una supervisión bancaria efíciente-: Ver
Capitulo XVI Comité de Basilea.
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2) ÁMBITO DE SUPERVISIÓN

La supervisión que legalmente le corresponde ejercer a la Comi
sión, abarca a la mayoría de entidades del sector financiero, (salvo:
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Afianzadoras, Ad
ministradoras de Fondos para el Retiro y las Sociedades de Inversión
Especializadas para el manejo de los Fondos de Retiro). A continua
ción se presentan esquemáticamente las entidades supervisadas por
la citada Comisión:

ENTIDADES SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL
BANCARIA YDE VALORES

Sociedades controladoras de grupos financieros.

~lX!\ijJ;WlW!~S2ftiHEfBJrrtJ$ifg.Jl?jJMftiMéM1i%E$gf:l1f*l&%WitiMill'@%l1%iRt%WiHkkJf
Casas de bolsa.

~»~§lMJj~Ji#J!mt~I@t%1X*l&!f~1}0t[@@If1\t@~@fMgf;}@jiMmmtiBmrJ?tJftM{0.~tWllit@@JiM2lF!ti~
Bolsas de valores.
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Sociedades de inversión.
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Uniones de crédito.
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Casa de cambio.
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Instituciones para el depósito de valores.
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Sociedades de información crediticia.

Itlll.'lill.III\I:.1111111'1f~IIIII%II~lllllm
Otras entidades.

3) PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN

La supervisión de las Entidades Financieras tendrá por objeto eva-
. luar los riesgos a que están sujetos los sistemas de control y calidad de
su administración, a fin de procurar que las mismas mantengan una
adecuada liquidez, solvencia, estabilidad y, en general, se ajusten a las
disposiciones que las rigen y a los usos y sanas prácticas de los merca
dos financieros. Asimismo, por medio de la supervisión se evaluarán
de manera consolidada los riesgos de las entidades financieras agru
padas o que tengan vínculos patrimoniales, así como en general el
adecuado funcionamiento del sistema financiero.
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Actualmente, la supervisión se lleva a cabo, principalmente, a tra
vés de dos procedimientos:

a) Vigilancia o supervisión extra-situ (Gabinete).- Se entiende por vi
gilancia, el monitoreo de las operaciones de las instituciones finan
cieras efectuado desde las oficinas de la CNBV, así como su segui
miento y análisis. La citada función se centra, principalmente, en el
análisis de la información económica y financiera que las institucio
nes proporcionan, tanto a las autoridades como al mercado general, y
los posibles riesgos que pueden poner en peligro la estabilidad y sol
vencia de una entidad o grupo financiero o el sector financiero en su
conjunto. Esta vigilancia constituye una herramienta fundamental en
la supervisión, siendo complementaria de la información in-situ,

Los objetivos perseguidos con la supervisión extra-situ para los
bancos múltiples son: desarrollar metodologías de monitoreo perma
nente de las instituciones supervisadas, con el objeto de observar y
analizar sus principales actividades, riesgos asumidos y tendencias. En
este sentido la Comisión está desarrollando el Sistema de Análisis Fi
nanciero (SAF) , mismo que es una herramienta que, con el apoyo de
una base de datos financieros, permite la elaboración de análisis indi
viduales, comparativos o sectoriales de las entidades que componen
nuestro sistema financiero. Este sistema elimina en gran medida la
entrega física de información financiera que los intermediarios de
ben proporcionar a la Comisión; está diseñado para facilitar y aumen
tar la eficiencia de las labores de análisis y seguimiento de las institu
ciones supervisadas, así como la medición y valoración de los riesgos
que enfrentan. Entre las categorías de análisis se encuentran:

• Productividad • Indicadores de Mercado

• Consolidación • Diagnóstico Gráfico



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 157

Bancos de Desarrollo y Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito

En el caso de los bancos de desarrollo los mecanismos y los proce
dimien tos de vigilancia revisten ciertas características peculiares en
función de la especialización que tiene cada una de las instituciones
de ese tipo, donde uno de los objetivos de la supervisión es evaluar su
apego al cometido específico que deben cumplir conforme a sus leyes
orgánicas. Lo mismo puede decirse del sector de las organizaciones
auxiliares del crédito, en el que las funciones de vigilancia revisten en
algunos casos aspectos especializados, como por ejemplo los que se
relacionan con los programas de trabajo anuales de las uniones de
crédito, el control y la supervisión de las bodegas propias y habilita
das de los almacenes generales de depósito.

En el caso de las organizaciones y actividades auxiliares del crédi
to, la supervisión se enfoca primordialmente a su seguimiento y análi
sis, fortaleciendo e! uso de información que permita anticipar riesgos
potenciales y que constituyen indicadores de alerta tempranera de
riesgos excesivos, tan to a nivel individual como agregado.

Casas de bolsa y sociedades de inversión

En el sector bursátil, la supervisión se lleva a cabo en tiempo real,
es decir, se realiza un monitoreo de la situación de las casas de bolsa y
de las sociedades de inversión, en el mercado de dinero y en el de
capitales, momento a momento, diariamente, a fin de conocer el ni
ve! de riesgos en que incurran, así como su situación financiera.s Esto
en virtud de que los precios de los activos cambian continuamente y
ello puede modificar rápidamente el nivel de riesgo que asumen las
casas de bolsa, así como afectar su estabilidad y solvencia. Esta super
visión bursátil se complementa con el monitoreo de la operación en
e! piso de remates de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV).

Por otra parte, se han establecido sistemas automatizados de in
formación, que facilitan. y agilizan su entrega, tanto a la CNBV como
a la bolsa. Adicionalmente, dichos sistemas permiten a la Comisión
recibir información directamente de la bolsa, por lo que la supervi
sión no sólo se limita al acopio y publicación de información finan
ciera aislada, sino que incluye el análisis sobre el comportamiento de
los intermediarios.

En materia bursátil, el sistema de monitoreo y vigilancia del mer
cado funciona a través de cuatro etapas concatenadas:

5 Supervisar y vigilar: evolución del mercado, operatividad del mercado accionarte y de tí
tulos opcionales, consulta de alarmas, analítico de operaciones por mercado. tasas de subastas
de Banxico, captura de índices, evolución y operatividad del mercado de dinero.
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• Visión de la situación • Parámetros discrimi
de mercados interna- nantes
cionales a primera hora

• Postura de compra y • Por sector económico
venta al inicio de la se-
sión del mercado na-
clonal.

• Solicitud de reque
rimientos adicionales
de información

• Disponer de clemen
tos para aclarar irregu
laridades

• Fundamentar la ins
pección o dirigirla al

roblema detectado

• Informes cada media
hora de la situación del
mercado con posibles
focos
• Cierres parciales yde
finitivos de la opera
ción.

• Análisis de movimien
to de los precios y vo
lúmenes

• Selección de opera
ciones vs. compona
miento histórico para
revisión de escritorio

Actualmente, la vigilancia bancaria y bursátil se llevan básicamen
te de forma separada dentro de la CNBV. Es necesario procurar una
mayor integración entre estos tipos de supervisión que permitan lle
var a cabo en la práctica de supervisión consolidada.

b) Inspección o Supervisión in-situ.»- Se entiende por este tipo de
inspección las actividades desempeñadas a través de la presencia físi
ca del inspector en la institución, para verificar su situación financie
ra, sus operaciones, procedimientos, controles internos, administra
ción y cumplimiento de las disposiciones correspondientes.

La metodología aplicada en el proceso de supervisión tiende a tran
sitar de un enfoque fundamentalmente de auditoría contable sobre ba
se individual, a un enfoque de análisis de riesgos de manera consolidada.
Es decir, teníamos una supervisión más orientada al análisis de estados
financieros y al cumplimiento del catálogo de cuentas. Hoy se tiene una
supervisión más orientada al análisis del riesgo propio de los bancos.

En nuestro país se ha adoptado como metodología de supervisión
para las instituciones bancarias y organizaciones auxiliares del crédi
to el ?rpgrama que se identifica con el acróstico MACRO.6 Este térmi
no expresa el enfoque fundamental de.Ia revisión hacia los aspectos
sobresalientes de la actividad financiera, identificados en las citadas
iniciales de la forma siguiente:

6 El sistema de supervisión l\1ACRO. (similar al programa CAMEL. utilizarlo por las autoridades
supervisoras de los Estados Unidos) se basa en los siguientes fundamentos de supervisión moderna:

Las tareas de supervisión se conciben como actividades entrelazadas de un proceso de
investigación en el que se formulan hipótesis de trabajo sobre los posibles riesgos que puede
enfrentar la institución; se diseñan metodologías para medir estos rtcsgos: se obtiene informa
ción para estudiarlos en cada entidad. yse les da seguimiento, al mismo tiempo que se recalibran
las hipótesis originalmente planteadas.
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M - Manejo de fondos.- Riesgo de liquidez; cambiario; mercado e in
versión.

A - Adecuación de capital.-: Suficiencia, proyección y estrategias.
e - Calidad de activos.-Incobrabilidad; concentración; calidad de va

lores y de otros activos.
R - Rentabilidad.- Origen; tendencias y estrategias.
O - Organización y administración.- Centros de decisión; políticas;

controles y flujos de información.

El programa MACRO constituye una metodología integral para
supervisar a las entidades financieras, a fin de conocer la verdadera
situación financiera de cada institución, mediante la supervisión de
los siguientes aspectos:

• Manejo de fondos> El mismo comprende los riesgos:

- De liquidez. La falta de ésta puede provocar que la institución
tenga que acudir a operaciones más costosas ante cambios inespe
rados en su demanda de fondos, ya sea de activos o pasivos, lo cual
puede incidir en menores ganancias.
- De mercado. El riesgo más importante de mercado es el de las
tasas de interés. Si los pasivos de una entidad se renuevan más
rápidamente que sus activos, dicha entidad será sensible a tasas de
interés en el sentido de que un escenario de tasas ascendentes
puede afectar adversamente sus ganancias.

Este proceso involucra actividades interrelacionadas de trabajo de oficina}' de campo. de
supervisión que no pueden desmembrarse para ser desarrolladas por grupos diferentes.

La supervisión in-situ se enfatiza como instrumento fundamental para el verdadero cono
cimiento de la condición financiera de la insütución, y de los factores que la soportan. Los
supervisores de la Comisión se apoyan en los repones periódicos que emite la institución como
complemento y antecedente para llevar a cabo el proceso de supervisión permanente. Por OlI'O

lado, la heterogeneidad de las entidades financieras, aún entre las del mismo tipo. hace que la
calidad de la supervisión aumente a través de la especialización de un equipo de supervisión
por cada grupo financiero; la permanencia en 'las entidades durante un período razonable
permite a los supervisores concentrarse en la institución o grupo, familiarizarse con los proble
mas más importantes, darles seguimiento, y en su caso, conocer a fondo la naturaleza de las
relaciones entre los componentes de los grupos financieros; estas relaciones inciden en la via
bilidad de 'la institución y del grupo financiero en su conjunto. El asignar la supervisión de una
institución a un equipo interdisciplinar¡o de supervisores, (es provee de los incentivos apropia
dos para realizar una buena supervisión, pues en ellos recae la responsabilidad directa de de
lectar oportunamente los problemas. Cuando muchos supervisores visitan indistintamente
muchas instituciones, esta responsabilidad se diluye.

El conocimiento que se adquiere de una institución financiera en su conjunto es mucho
mayor cuando se analizan todos los conceptos de manera integral, que cuando se analizan de ma
nera aislada. aunque después se agrupen. Este fenómeno se da porque todos y cada uno de los
conceptos centrales arriba mencionados están íntimamente relacionados.

Los instrumentos que utiliza el supervisor para analizar los riesgos potenciales en cada
institución. son: las razones financieras; los modelos de análisis financiero; y las pregunlas es
pecíficas para contestar en el proceso de supervisión permanente (dentro de éstas las más rele
van tes son las que se orientan a analizar de manera general los procedimientos de control
interno más importantes de la institución).
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- Riesgo cambiario. Los movimientos del tipo de cambio pueden
afectar adversamente las posiciones abiertas de una institución
bancaria. Por otro lado, la percepción de algún problema en el
país de origen del emisor puede generar retiros por parte de los
tenedores internacionales de sus obligaciones emitidas en divisas.

• Adecuación de capital> Si el capital de una institución financiera no
refleja la naturaleza y magnitud de los principales riesgos a los que está
expuesto con las operaciones que realiza, cuando estos riesgos se mate
rializan, la solvencia de la institución puede verse seriamente afectada.

• Calidad de los activos.- El riesgo relevante en este concepto es el
de la incobrabilidad o la disminución en el valor de los créditos otor
gados por la institución financiera. Cuando el monto de créditos de
mala calidad aumenta en relación con el capital, aumenta también la
posibilidad de que la solvencia y rentabilidad de la institución se vean
deterioradas. Por otro lado, muchas pérdidas crediticias se dan por
que estas entidades no monitorean adecuadamente a sus deudores y
no detectan a tiempo sus problemas o, al percatarse de ellos, no to
man las medidas adecuadas.

• Rentabilidad.- La disminución en la rentabilidad de una institu
ción financiera puede ser signo de even tuales problemas futuros de
insolvencia. La calidad de la fuente de sus utilidades es también un
factor determinante para evaluar la viabilidad futura de la institución.

• Organización y administración.- El entendimiento de como está
organizada la institución y la calidad de los elementos más importantes
que caracterizan su administración, son fundamentales para detectar
a tiempo su exposición a riesgos de carácter operativo. El análisis de este
concepto requiere de una estrategia particular en la que el supervisor man
tiene contacto directo y prolongado con el personal de la institución.

Por otra parte, las autoridades financieras deben promover que
las entidades definan más claramente las responsabilidades tanto de su
consejo de administración como de su propia dirección, a fin de po
der crear una estructura más eficaz para limitar enteramente la toma
excesiva de riesgos.

A este respecto resulta fundamental fortalecer el papel de los con
sejos de administración de las entidades financieras, a fin de que es
tos se conviertan en los principales responsables de la estabilidad y
solvencia de las instituciones, son ellos los que están obligados a en
tender la naturaleza de los riesgos que enfrentan, establecer el nivel
de tolerancia a los mismos y aprobar estrategias y políticas generales de
la institución.?

7 op. Cit. Programa Institucional de la CNBV, p. 37. Asimismo, en relación al tema que nos
ocupa, se recomienda la "Guía del Consejero" Editada por la CNBV. 1992. (Coordinada por el suscri
ro). En la misma se hace una amplia referencia a la." obligaciones de los Consejeros de los bancos.
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En el esquema siguiente se presenta el proceso de inspección que
neva a cabo la CNBV.

ENT10"'O
ECONÓMICA

I
1•

~II-
r--..L-, ....>--........__

Para una mayor transparencia de los visitadores e inspectores de
la CNBV, el artículo 136 de la LIC establece:

"Artículo 136.- Los visitadores e inspectores serán personas de notorios
conocimientos en materia financiera comprobados en los términos que
determine el Reglamento Interior de la Comisión, y ni ellos ni el resto
del personal podrán obtener de las instituciones sujetas a inspección,
préstamos o series deudores por cualquier título bajo la pena de destitu
ción inmediata. Se exceptúan las operaciones que se realicen con la
aprobación expresa de la Junta de Gobierno."

Al respecto, en sesión de la Junta de Gobierno de la CNBV cele
brada el 16 de febrero de 1993, acordó lo siguiente:

"LaJunta de Gobierno ratifica el acuerdo dictado el 29 dejunio de 1978,
mismo que consta en acta 2148-Vlll, en el sentido de facultar a la Presi
dencia a conceder a funcionarios y empleados del Organismo, la apro-
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bación para la contratación de créditos hipotecarios y otros, con las ins
tituciones de crédito sujetas a su inspección, para los efectos previstos
cn el artículo 136 de la LlC".

Sobre el particular, con oficio no. DAPS-134/93 del 19 de abril de
1993, la Presidencia de la Comisión delegó en la Dirección Gene
ral '~jecutiva de Administración, la facultad señalada en el párrafo
anterior.

53. FACULTADES DE REGULACiÓN

Nuestro sistema jurídico, asigna a los órganos reguladores o supervi
sores diversos tipos de funciones reglamentarias que expresamente
les ha delegado el legislador. La regulación consiste en un conjunto
de normas y controles establecidos con el fin de asegurar que las ins
tituciones financieras sean capaces de cumplir sus compromisos; asi
mismo, que puedan contar con la información necesaria para formar
se un juicio adecuado sobre los riesgos en transacciones financieras
que realizan, y que las operaciones en los mercados financieros sean
ordenados y transparentes. Todo lo anterior, con el propósito de brin
dar seguridad a los agentes económicos y preservar la liquidez, sol
vencia y estabilidad de las entidades financieras.e

Las atribuciones normativas de la Comisíón, se refieren principal
mente a:

• Disposiciones de carácter prudencial orientadas a preservar la
liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades financieras (Indices
de capitalización, diversificación de carteras, reglas en relación a crédi
tos a personas relacionadas, todo este tipo de disposiciones de aprobarse
el proyecto de Reformas de 1998, pasarían a ser facultades de la CNBV);

• Normas de registro de operaciones aplicables a las entidades;
• La información que deberán proporcionarle periódicamente las

entidades;
• Las características y requisitos que deberán cumplir los audito

res de las entidades, así como sus dictámenes;
• Los que deberán sujetarse las instituciones de crédito y casas de

bolsa al realizar operaciones con sus accionistas, consejeros, directi
vos, empleados y demás personas relacionadas, de conformidad con
lo establecido en las leyes que las rigen;

• La forma y términos en que las sociedades emisoras que dispon
gan de información privilegiada tendrán la obligación de hacerla del
conocimiento del público;

8 Poder Ejecutivo Federal. Programa Nacional de Fomento dt'l Desarrollo. Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.
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• Los requisitos mínimos de divulgación al público que las institu
ciones calificadoras de valores deberán satisfacer sobre la calidad cre
diticia de las emisiones, que éstas hayan dictaminado y sobre otros
aspectos tendientes a mejorar los servicios que las mismas prestan a
los usuarios;

• Criterios a que se refiere el artículo 22 de la LMV, así como aqué
llos de aplicación general en el sector financiero acerca de los actos y
operaciones que se consideren contrarios a los actos mercantiles,ban
carios y bursátiles o sanas prácticas de los mercados financieros y dic
tar las medidas necesarias para que las entidades ajusten sus activida
des y operaciones a las leyes que le sean aplicables, a las disposiciones
de carácter general que de ellas deriven y a los referidos usos y sanas
prácticas, y

• Disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que
le otorgan las leyes, para el eficaz cumplimiento de las.mismas y de las
disposiciones que con base en ellas se expidan.

De conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrati
vo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se encuentra obligada
a elaborar una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) , para los
proyectos de disposiciones de carácter general que pretenda emitir
en el ámbito de su competencia y deban ser publicados en el Diario
Oficial de la Federación para que produzcan efectos, adjuntando a la
misma el proyecto de norma de que se trate y enviando dicha documenta
ción a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), con
el objeto de que esta última elabore un dictamen al respecto.

54. OTRAS FACULTADES

La Comisión, además de las funciones sustanciales de supervisión y
regulación, cuenta con múltiples atribuciones conferidas por diversas
leyes y reglamentos, las cuales en términos generales, podemos divi
dir en los siguientes rubros:
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OTRAS FACULTADES DE LA CNBV

En materia financiera es consultada por el
Gobierno Federal.

Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del
Apartado "B", del artículo 123 Constitucional.

A instituciones supervisoras y reguladoras de
otros países.

Instrumento para promover transparencia y
disciplina de las entidades y mercados financieros.

• Aprobación
• Sanciones

Administrativas

• Autorizaciones
• Suspensiones
• Veto

• Secreto bancario y bursátil
• Guardias en caso de huelga bancaria

!Consuha >
Elaborar y
Publicar

Estadísticas

IEjecución >
roteccion
intereses

del público

IAsistencia >
Carácter
laboral

Imposición
de medidas
correctivas

• Programa correctivo de cumplimiento forzoso
• Intervención administrativa: constatar irregularidades
• Intervención Gerencial: estabilidad y solvencia

Imponer sanciones administrativas a entidades
y personas sujetas a su supervisión.=;;,;,;;,.->ISanción

Llevar Registro
Nacional de

Valores

IRegistra los valores.

ICelebrar conveni2íl::>'
Con organizaciones nacionales e internacionales
con funciones de supervisión y regulación
similares a la Comisión.

Intervenir
sorteos

Emisión, sorteos y cancelación de títulos o valores
de las entidades.

Conocer y resolver
recurso de
revocación

Cuando se interponga en contra de las sanciones
aplicadas.
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A continuación analizaremos algunas de dichas facultades:

165

1) DE CONSULTA

Esta función es una de las más trascenden tes para la Comisión ya
que, en los actos más importantes en materia financiera, es consulta
da por el Gobierno Federal, a través de la SHCP.

2) ELABORAR y PUBLICAR ESTADÍSTICAS

En el marco de una supervisión integral, la elaboración y difusión
de estadísticas de los intermediarios y mercados financieros a través de
boletines, constituye un importante instrumento para la autoridad
supervisora a fin de:

• Promover la transparencia y la disciplina del mercado;
• Ofrecer elementos necesaros para su seguimiento, análisis y eva

luación;
• Proteger Jos recursos del ahorrador e inversionista, al proveer

los de información veraz, clara y oportuna que les permita conocer y
evaluar el riesgo de sus inversiones;

• Promover mercados financieros más eficientes, ya que no sólo
los participantes pueden tomar mejores decisiones, sino que se incre
menta la transparencia de los mercados, dificultándose el surgimien
to de eventos contrarios a las normas prácticas financieras;

• Que los analistas, investigadores, autoridades y público en gene
ral, tengan una amplía, clara y oportuna revelación de información
financiera de los in termediarios financieros, y

• U na mayor promoción de la cultura financiera.

Los datos consignados se obtienen de la información que presen
tan los diversos intermediarios financieros.

3) DE EJECUCIÓN

Entre las facultades de ejecución tenemos las de emitir autoriza
ciones para constituirse como uniones de crédito, sociedades de in
versión, etc. La mayoría de las entidades son autorizadas por la SHCP;
sin embargo en el proyecto de Nueva Ley de la CNBV de 1998 se hace
una redistribución de facultades sobre el sistema financiero, corres
pondiendo a la Comisión por su especialidad técnica el otorgamiento
de autorizaciones para la constitución y operaciones de la mayoría de
las en tidades financieras. Por la trascendencia de estas facultades, se
reserva su ejercicio a laJunta de Gobierno de la CNBV, consignándo
se incluso la necesaria aprobación de por lo menos una de los miem
bros representantes del BANXICO y de la SHCP.
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La redistribución de facultades anteriormente mencionadas, es
congruente con las recomendaciones del Comité de Basilea y del Ban
co de Pagos Internacionales, cuyos lineamientos se han constituido en
tiempos recientes en los estándares a nivel internacional, por ello estimo
que debe quedar en la CNBV, el de autorizar a las entidades financieras
desde su establecimiento hasta su fusión, previa opinión de la SHCP.

4) DE PROTECCiÓN A LOS INTERESES DEI. PÚBLICO

En la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan
cieros, algunas facultades de la CNBV pasan a la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
tales como:

• Dar atención a las reclamaciones que presenten los usuarios y
actuar como conciliador y árbitro, así como proponer la designa
ción de árbi tros en conflictos originados por operaciones y servicios
que hayan contratado las entidades con su clientela, de conformi
dad con las leyes correspondientes. (Este procedimiento se comenta
ampliamente en el Capítulo XXX "La conciliación y el arbitraje ante
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros").

• Unidades especializadas en las instituciones de crédito de aten
ción de consultas y reclamaciones de sus usuarios.

5) PROPORCIONAR LA ASISTENCIA QUE LES SOl.ICITEN LAS INSTITUCIONES

SUPERVISORAS Y REGULADORAS DE OTROS PAÍSES

Para poder enfrentar la globalización y regionalización de las acti
vidades financieras en el mundo, es necesario una mayor coopera
ción entre autoridades de supervisión y organismos multilaterales.
Sin duda alguna, esto contribuirá a:

• Asistirse recíprocamente de acuerdo con sus facultades legales,
para facilitar la aplicación de las leyes y normas financieras;

• Mejorar el intercambio de información sobre asuntos relaciona
dos con su competencia;

• Transferencia de tecnología que contribuya a modernizar las
herramientas de regulación y supervisión;

• Intercambio de experiencias;
• Consultas, y
• Asistencia Técnica.

Respecto a la facultad de proporcionar asistencia que le soliciten
instituciones supervisoras y reguladoras de otros países, deberá ha-
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cerse siempre que se tengan celebrados convenios, considerándose el
principio de reciprocidad como una de las bases que deben regir en
el intercambio de la información. Esta medida es necesaria para ha
cer factible investigaciones transfronterizas que aseguren la integri
dad del sistema financiero mexicano.

Por otra parte la CNBV participa en organismos multilaterales tales
como: la Organización Internacional de Comisiones de Valores (OICV),
el Consejo Interamericano de Reguladores de Valores (COSRA), la
Asociación de Supervisores Bancarios de América Latina y el Caribe y,
el Comité de Basilea.

IOSCO- Organización Internacional de Comisiones de Valores

La Organización Internacional de Comisiones de Valores (OICV)
agrupa a los organismos reguladores de valores a nivel mundial. Sus
principales objetivos son: mantener mercados justos y eficientes;
promover el desarrollo de los mercados domésticos a través del intercam
bio de información y experiencias; establecer estándares para una
efectiva vigilancia de las transacciones internacionales de valores y
productos derivados; y asegurar la integridad de los mercados en un
marco de asistencia mutua.

El Comité Técnico de la OICV fue creado en 1987 y está integrado
por los miembros de la Organización encargados de regular los merca
dos más desarrollados. Su objetivo es analizar los problemas de regula
ción y supervisión relacionados con la internacionalización de las tran
sacciones bursátiles y proponer soluciones prácticas a dichos problemas.

Las labores del- Comité se realizan a través de cinco grupos de tra
bajo, integrados por representantes de países miembros, los cuales
cuentan con un alto grado de especialización en los temas que se ana
lizan en cada uno de estos grupos, los cuales son:

• Divulgación de la Información y Contabilidad Multinacionales;
• Regulación de Mercados Secundarios;
• Regulación de Intermediarios Financieros;
• Aplicación de las Leyes e Intercambio de Información, y
• Administración de Inversiones.

COSRA - Consejo Interamericano de Reguladores de Valores

El Consejo Interamericano de Autoridades Reguladoras de Valo
res (COSRA) es una organización que nació en 1992 y está conforma
da por autoridades reguladoras y supervisoras de valores de 26 países
del continente americano, incluyendo a la CNBV de México.
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COSRA surge de los intereses mutuos y de la interacción económica
que existe entre los mercados miembros de la región. Su objetivo ge
neral es fomentar la cooperación y el intercambio de información, así
como apoyar los esfuerzos realizados por los países de la región para
desarrollar y fomen tar mercados de valores sanos y justos.

Entre las principales actividades que ha realizado el Consejo
desde 1998 en materia de desarrollo del mercado de valores, se
encuentra la iniciativa y coordinación hemisférica de la Campaña
de Educación Bursátil, evento que se realiza en forma anual y de
manera simultánea en todas las jurisdicciones miembros de COSRA.

NASAA - North American Seeurities Administrators Association (NASAA)

La North American Securities Administrators Association (NASAA)
es una asociación de reguladores de valores a nivel internacional,
cuyo objetivo principal es la protección de los intereses de los inver
sionistas y ahorradores estatales y regionales.

La NASAA se constituyó en 1919 y es considerada la asociación
más antigua en su género. Actualmente, está conformada por 50
agencias de reguladores estatales de los Estados U nidos, algunas pro
vincias de Canadá, Puerto Rico y la CNBV de México.

ECG - Enlarged Contact Group

Es un foro internacional can el propósito principal de fomentar
el intercambio de opiniones, experiencias e información entre los su
pervisores de fondos o entidades de inversión colectiva del mundo, el
cual fue formado en 1975 por el Grupo de Contacto de los superviso
res de la Comunidad Económica Europea, con miembros de 6 países
y desde entonces ha ido incrementando y cuidando siempre el espíri
tu de apertura.

El grupo está actualmente integrado por 26 paises y la titulari
dad de cada reunión es alternada, correspondiendo al país sede el
organizar, coordinar y presidir el evento anual, para lo cual se formula y
dispone de una agenda con los temas que se van a tratar, destacando
los relativos a recientes modificaciones en materia legislativa y ope
rativa; a las adecuaciones y modificaciones que cada una de las enti
dades supervisoras está por instrumentar en sus respectivos países; y
avances en materia de integración, como acuerdos en el Grupos 5 de
OICV y la CEE, entre otros.

México (CNBV) fue aceptado como país miembro en la reunión
en Copenhague, Dinamarca, en septiembre de 1995.
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Grupo de Reguladores de Derivados

La Comisión de Operación de Futuros de Estados Unidos (CFTC)
anualmente organiza una reunión con los reguladores de los distintos mer
cados de derivados del mundo. Uno de los objetivos de dicha reunión es
poder compartir las experiencias de los avances y desarrollos que pre
sentan los diferentes mercados y estudiar la factibilidad de implementar
dichos avances en otros mercados. Por otro lado, dentro de la reunión
se discuten distintos temas que son comunes a los diferentes reguladores
con el propósito de homogeneizar las prácticas de supervisión y los re
quisitos de participación de los integrantes de los mercados de derivados.

Como respuesta a la globalización de los mercados de derivados y
las recientes propuestas para formar alianzas estratégicas y fusiones
por parte de varios de estos últimos, este foro permite a los reguladores
trabajar de forma conjunta para crear un marco regulatorio que per
mita una adecuada supervisión ante estas alianzas.

Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores

Este organismo fue creado en 1999 con el fin de impulsar el desarro
llo de mercados de valores transparentes e íntegros, mejorar el cono
cimiento de su estructura y regulación, potenciar la armonización y
fomentar la cooperación entre supervisores y reguladores.

Los objetivos de dicho Instituto son:

.. Difundir la estructura y el marco jurídico regulatorio de los mer
cados de valores de los países iberoamericanos.

.. Impulsar la cooperación y el intercambio de experiencias entre or
ganismos supervisores y reguladores de los mercados de valores
para fomentar su desarrollo y avanzar en la armonización jurídica.

.. Promover la investigación aplicada al desarrollo y transparencia
de los mercados de valores.

.. Facilitar el conocimiento mutuo entre reguladores y fomentar la co
laboración con la iniciativa privada y los profesionales del mercado.

.. Prestar servicios de consultoría y asistencia técnica a los organis
mos de supervisión de los mercados de valores iberoamericanos y
a otras instituciones gubernamentales, así como a organismos de
cooperación, en materias relacionadas con los mercados de valores.

Comité de Basilea. (Ver Capítulo XXXVI).

El Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria es un foro inte
grado por los Bancos Centrales y reguladores bancarios de los países
integrantes del Grupo de los Diez. Sus conclusiones y recorneridacio-
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nes se han convertido en la norma de supervisión y regulación banca
ria en el resto del mundo. En 1996 el Comité invitó a la CNBV a parti
cipar en la elaboración de un documento titulado Core Principies for
Effective Ranking Supervision, cuyo principal propósito es establecer
una serie de lineamientos mínimos que debe cumplir todo sistema de
regulación y supervisión bancaria.

Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA)

La Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA),
es el grupo en donde se congregan las máximas autoridades en materia
de supervisión bancaria del continente americano. Los principales
objetivos de la Asociación son: la promoción de una estrecha comuni
cación entre los organismos de supervisión bancaria del continente
americano; el establecimiento de un foro de alto nivel para el tratamiento
e intercambio de ideas, tecnologias y experiencias sobre las materias
de competencia de sus miembros y para la introducción de estándares
mínimos tanto de regulación, como de supervisión bancaria. Actualmen
te, la Secretaría Ejecutiva de la ASBA se ubica en la Ciudad de México.

6) DE CARÁCTER LABORAl.

Estas facultades le están atribuidas a la Comisión por la Ley Regla
mentaria de la fracción XIIl Bis del Apartado B, del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las mismas
consisten en supervisar que las instituciones de banca múltiple en las
que el Gobierno Federal llegará a tener el control por su participa
ción accionaria conforme al artículo 20 de la LIC, así como las institu
ciones de Banca de Desarrollo y el Patronato del Ahorro Nacional,
cum plan con las obligaciones de la citada Ley Reglamen taria y demás
disposiciones aplicables, así como proponer las medidas necesarias
para su debida y cabal aplicación, formular y ejecutar el programa
anual de visitas de inspección y practicar las visitas especiales que en
esta materia se requieren.

7) DE IMPOSICiÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS

La acción de regulación prudencial y supervisión que regula la
autoridad deben tener un carácter preventivo más que correctivo y
buscar en todo momento que las entidades supervisadas no incurran
en riesgos excesivos que afecten sus niveles de liquidez, reservas y ren
tabilidad, así como la calidad de sus activos. Sin embargo, en los casos
en que se detecten violaciones a las disposiciones aplicables, se proce-
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de a la aplicación de las medidas correctivas o sanciones para garanti
zar que dichas prácticas no pongan en peligro los recursos del públi
co y la estabilidad y solvencia del sector financiero.

Para ello la CNBV cuenta con un conjunto de facultades correc-
tivas que se clasifican de la siguiente manera:

- Programas correctivos de cumplimiento forzoso por parte de las
entidades financieras, tendientes a eliminar irregularidades.
- Acuerdos suscritos en tre las autoridades supervisoras y la admi
nistración de los intermediarios, a través de los cuales estos últi
mos se comprometen a remediar los desequilibrios 'financieros
que pudieran afectar su liquidez, solvencia o estabilidad.
- Intervenir administrativa o gerencialmente a las entidades. En
el extremo de las medidas correctivas se encuentra la interven
ción administrativa o gerencial a las entidades financieras. Dichas
medidas son instrumentos con que cuenta la Comisión para salva
guardar los intereses del público usuario y hacer efectiva la aplica
ción de la Ley. (Ver Capítulo XXVII Sanciones).

La intervención administrativa es para constatar las irregularidades
que ya previamente se habían detectado, yen su caso normalizarlas.

Si las irregularidades afectan la estabilidad O solvencia de la insti
tución de crédito y ponen en peligro los intereses del público o acree
dores, el Presidente de la CNBV podrá de inmediato, con acuerdo de
laJunta de Gobierno declarar la intervención con carácter de geren
cía, de la institución de que se trate y designar al interventor-gerente.
Este tendrá los siguientes objetivos:

QUITARA LOS
FUNCIONARIOS
NEGLIGENTES

SANEARA LA
INSTITUCIÓN

Dicha intervención se lleva a cabo a través de un interventor-ge
rente con todas las facultades que normalmente corresponden al
Consejo de Administración de la institución intervenida y con plenos
poderes generales para actos de dominio, administración, pleitos y
cobranzas y suscribir títulos de crédito. Cuando una institución ha
sido intervenida con carácter de gerencia, la Comisión envía a todas
las entidades sujetas a su supervisión, una circular para que giren sus
instrucciones a la brevedad posible, a efecto de que a partir de la fe
cha de la intervención, cualquier transacción crediticia o de otra ín
dole que implique la disposición de recursos, no sea efectuada sin
que se encuentre autorizada por el interventor gerente de la socie
dad correspondiente, y cuya firma al calce de dicha circular, la cual es
firmada por el presidente de la Comisión.
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8) DE SANCIÓN

Cuando los sujetos de aplicación de las leyes financieras no respe
tan esas normas de carácter general, impersonal y abstracto, la CNBV
interviene para hacer respetar la norma violada mediante la aplica
ción de sanciones, como son:

- De imposición de sanciones administrativas.- La Comisión tiene
facultades para imponer sanciones administrativas por infraccio
nes a las leyes financieras.
- De imposición de sanciones disciplinarias.- Los ordenamientos
en materia de regulación financiera constituyen un conjunto de
normas jurídicas que tienden a garantizar el interés público me
diante la limitación o la prohibición de aquellas prácticas u opera
ciones que incrementen los riesgos de insolvencia o falta de liquidez.

En el ejercicio de dichas facultades la Comisión se apega a los
principios jurídicos de motivación y fundamentación que deben satis
facer los oficios de multa, así como a las resoluciones en materia de
responsabilidades de los servidores públicos. (Ver: Capítulo XXVII,
"Sanciones a los Intermediarios Financieros").

Cabe comentar que la Comisión conoce y resuelve sobre el recur
so de revocación que se interponga en contra de las sanciones aplica
das, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas.

Los Tribunales Colegiados de Circuito han establecido respecto
de las facultades de la CNBV, la tesis siguiente:

"Tesis Seleccionada

Instancia: Tribunales Colegiados (le Circuito

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: SemanarioJudicial de la Federación y su Gaceta
Parte: JII, Abril de 1996
Tesis: 1, 3'.A.20 A
Página: 396

Época: Novena Época

FACULTADES IMI)LÍCITAS, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN NACIONAL DE VALORES, ES

COMPETENTE PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVOCACIÓN. (ARTícULO 50 DE LA LEY

DEL MERCADO DE VALORES).

El principio de competencia. entendido en su origen como la aptitud
atribuida expresamente a una autoridad, por una norma jurídica, para
llevar a cabo determinadas conductas o actos, acepta actualmente una
interpretación menos rígida. Según ésta, al lado de las facultades expre
sas existirían las facultades implícitas, es decir, aquellas potestades que
resultan imprescindibles o necesarias para que la autoridad pueda reali-
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zar las funciones que le han sido encomendadas por ley. sin que ello
implique que la competencia del órgano sea rebasada o desconocida.
Para identificar estas últimas se requiere: a) la existencia de una facultad
expresa que por sí sola sea imposible de ser ejercida; y b) que entre la
facultad expresa y la implícita haya una relación de medio a fin. Precisa
do lo anterior, este órgano colegiado llega a la conclusión de que el pre
sidente de la Comisión Nacional de Valores sí cuenta con facultades im
plícitas para la resolución del recurso de revocación previsto en la Ley
del Mercado de Valores. Ello a partir de una sana interpretación de los
artículos 40 y 50 de la ley de la materia, dado que el primer dispositivo
en cita establece que la Comisión Nacional de Valores es el organismo
encargado de vigilar la debida observancia de dicha Ley y de sus disposi
ciones reglamentarias, mientras que la segunda norma mencionada in
dica que el recurso de revocación, establecido en beneficio de los parti
culares. deberá interponerse bien ante laJunta de Gobierno de la Comi
sión mencionada o ante su presidente, en este último caso, siempre que
la resolución que se impugna haya sido emitida por servidores públicos
de la Comisión distintos a la Junta de Gobierno y al presidente mismo.
Por su parte, el quinto párrafo de este mismo artículo señala un plazo
para la resolución de dicho recurso, según corresponda resolverlo a la
Junta de Gobierno o al presidente de la Comisión. En estas condiciones,
si la ley prevé la existencia de un recurso administrativo y dicho recurso
debe ser resuelto por el presidente o por la Junta de Gobierno en un
lapso determinado, es evidente que las autoridades al emitir resolución
en las instancias presentadas ante ellas, no hacen sino cumplir con el
ordenamiento en la materia, actuando al amparo de las facultades que
implícitamente les está concediendo la norma. De adoptarse una con
clusión contraria, resultaría absurdo que la ley previera tanto el recurso
como la resolución del mismo, sin que existiera una dependencia u ór
gano facultado para tramitarlo y resolverlo. Debe también considerarse
la prevalencia del interés público, habida cuenta que la sociedad está inte
resada no sólo en que se establezcan recursos administrativos que per
mitan, en su caso, la corrección de los errores u omisiones en que pue
den incurrir las autoridades en el desarrollo de sus funciones, sino ade
más que éstos sean efectivamente resueltos, posibilitando a los particu
lares un acceso pronto y expedito a la justicia. TERCER TRIBUNAL COLEGIA
DO EN MAn~RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO."

9) LLEVAR EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (RNV)

Su antecedente lo encontramos en el año de 1946, en que se pu
blica el Reglamento que establecía como una de las funciones de la
Comisión, la de formar un "Registro de Valores Aprobados". Poste
riormente cambió su denominación a Registro Nacional de Valores e
Intermediarios. Con motivo de las reformas efectuadas a la Ley del
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Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 1Q de junio de 2001, se
eliminó la Sección "e Intermediarios", siendo su denominación en lo
sucesivo la de Registro Nacional de Valores.

El RNV es un registro público, lo que quiere decir que cualquier
persona interesada puede consultarlo en sus instalaciones físicas, o a
través de las publicaciones periódicas de las listas de valores autoriza
dos, que esta Comisión publica en forma directa, o a través de la
SHCP en el DOF.

Adicionalmente a las consultas de los legajos del Registro, también
se pueden solicitar certificaciones de las inscripciones, suspensiones,
cancelaciones, anotaciones marginales o provisionales, o en su caso,
de la no existencia de registros.

El RNV como su nombre lo indica, registra a los valores, por lo que
de acuerdo con las Reglas para su Operación, publicadas en el DOF el
13 de abril de 1993, vigentes a partir del día 14, (adicionadas con un
Capítulo X que se denomina "Del Registro Mediante Sistemas Auto
matizados", publicado en el DOF ellO de febrero del 2000), dicho
registro actualmente se divide en dos secciones:

SECCIONES DEL REGISTRO NACIONAL DE VALORES

SECCiÓN I
• SecciÓn Valores Para registrar valoresemitidos

porsociedades meocenas Que se ofrezcan
públlcamenle, o seanmateria de intermeofacron en

el morcado nacional.

Una inscripción no precluye a la otra, si los valores se colocan
aquí o en el extranjero, también se requiere la inscripción en la sec
ción especial.

El registro en comentario, da la posibilidad de que se realice ofer
ta pública y la intermediación en un mercado de valores.
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Los requisitos de inscripción en la sección de valores y autorización de su
oferta pública por la CNBV los encuentramos en el artículo 14 de la LMV)

De acuerdo con la información que se deriva del RNV afecta e
interesa a todos los participantes del mercado de valores, ya que:

• La Bolsa Mexicana de Valores sólo puede operar con valores inscri
tos en el RNV.
• La Sociedad de Depósito lNDEVAL requiere para depositar los valo
res, que éstos se encuentren inscritos en el RNV.
• Las instituciones de seguros, fianzas, organizaciones auxiliares del
crédito y sociedades de inversión, deben invertir exclusivamente en
los valores que en forma expresa el RNV les comunique, en base a las
aprobaciones otorgadas por las áreas competentes de la Comisión.
• Las casas de bolsa podrán operar únicamente con valores inscritos
en el RNV.
• En los mercados internacionales se operan valores emitidos en
México o de sociedades mexicanas que estén inscritos en el RNV, a
excepción de aquéllos colocados a través de oferta privada por insti
tuciones financieras.

La inscripción en el RNV acredita que se cumplieron por parte de
los emisores o de los intermediarios, con las disposiciones legales
cuya vigilancia le corresponde a la Comisión; sin embargo, la inscrip
ción de un valor en el RNV no implica certificación o juicio sobre la
bondad del mismo. (Art: 14 LMV).

En el RNV se archivan los registros de cada emisor, separando en
los legajos los asientos registrales por tipo de valor.

Por resolución del lO de febrero del 2000 de la CNBV, se adicio
nan las Reglas para la Organización del Registro Nacional de Valores
e Intermediarios que a la letra señala:

"La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamentos en lo
dispuesto por los artículos 10 de la Ley del Mercado de Valores y 4, frac
ciones XXXVlIl, XXXVI y XXXVII Y16, fracción I de la Ley de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resulte conveniente reconocer la validez de .la información concer
niente al Registro Nacional de Valores e Intermediarios, que se lleva y
obtiene de la base de datos contenida en los equipos y sistemas electró
nicos que para tal efecto ha implementado la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. en relación con la expedición de certificaciones, contancias
y oficios sobre las inscripciones, suspensiones. cancelaciones y anotaciones
marginales que, en su caso, correspondan a los valores, títulos y docu
mentos inscritos en las Secciones de Valores y Especial del Citado Registro,
ha resuelto expedir la siguiente:
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ADICIONAN LAS REGLAS PARA
LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE VALORES

E INTERMEDIARIOS

Única.- Se adiciona un Capítulo X que se denomina "Del Registro Me
diante Sistemas Automatizados" que comprende los artículos 40 y 41, a
las "Reglas para la Organización del Registro Nacional de Valores e In
termediarios" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
abril de 1993, para quedar como sigue:

CAPÍTULO X

Del Registro Mediante Sistemas Automatizados

Artículo 40.- La inscripción, suspensión, cancelación, anotación marginal y
demás actos de carácter registral, relativos a los valores, títulos y documentos
objeto de inscripción en las Secciones de Valores, y Especial del Registro
Nacional de Valores Intermediarios, podrán llevarse en una base de datos
que se contenga en los equipos y sitemas electrónicos que para tal efecto
implemente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo 41.- Las certificaciones, contancias y oficios sobre las inscrip
ciones, suspensiones, cancelaciones, anotaciones marginales y demás
actos de carácter registral que se lleven en la base de datos contenida en
los equipos y sistemas electrónicos a que se refiere la resolución primera
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos equipos y sistemas,
expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de
personas debidamente autorizadas, harán fe pública, para todos los efectos
legales que correspondan.
Las mencionadas certificaciones, constancias, oficios e impresiones, no
implicarán pronunciamiento por parte de la propia Comisión, sobre la
bondad de valores o la solvencia del emisor, ni convalidarán los actos,
contratos y operaciones que sean nulos con arreglo a las leyes.

55. ESTRUC1'URA ORGÁNICA

Para el cumplimiento de sus funciones la CNBV cuenta Con la siguien
te estructura orgánica:

\. Junta de Gobierno;
11. Presidencia;

Il l. Vicepresidencias;
IV. Contraloría Interna:v

9 Por Decreto del 24 de diciembre de 1996, se reforma la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal; la Ley Federal de Entidades Paraestataíes y la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos,
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V. Direcciones Generales, y
VI. Demás unidades administrativas necesarias. Las Delegaciones

Regionales que tenía en cada Estado, las cuales se establecieron para
que la autoridad tuviera presencia a nivel nacional. (Actualmente pasa
ron a la CONDUSEF).

Le')' OrgániCfl de la Administración Pública Federal. ART[(.:Ul.o I'RIMF.RO.- Se reforma la Fracción
XII del artículo 37 para quedar como sigue:

"XII.- Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las Depen
dencias y Ernidades de la Administración Pública Federal y de I;~ Procuradur¡a General de la
República. así como a los de las áreas de auditorfu, quejas y responsabilidades de tales órganos,
quienes dependerán jerárquicamente )' funcionalmente de la Secretaría de Conu-alcr¡a y Desa
rrollo Administrativo. tendrán el carácter de autoridad y realizan la defensa jurídica de las
resoluciones que emita en la esfera administrativa}' ante los Tribunales Federales, representan
do al Titular de dicha Secretaría.

XIJI a XXV... Anrtcur.o S~;GUNDO.-Se reforman el primer párrafo)' la Fracción 1 del articulo
62 de la Le)' Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:

Artículo 62.- Los órganos de control interno serán parte del integrante de la estructura de
las entidades paraestatalcs: sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva)' pro
mover el mejoramiento de gestión de la entidad, desarrollarán sus funciones conforme a los
lineamientos que emita la Secretaría de Comralorla y Desarrollo Administrativo; de la cual
dependerán los titulares de dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilida
des, de acuerdos a las bases siguientes:

1. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto del titular del órgano de control
interno o del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa de los servi
dores públicos de la Entidad e impondrán las sanciones. aplicables en los términos previstos en la ley
de la materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los
servidores públicos de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas.

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los di.
versos Tribunales Federales, representando al Titular de la Secretaría de Contralor¡a y Desarro
llo Admintsu-ativo.

Il . y IH... ARTICULO TI::RCERo.- Se reforman los artículos 48, 56 fracción VI, 57)' 60 de la Ley
Federal de los Servicios Públicos, para quedar como siguen:

"Artículo 48.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por Secretaría a la Secretaría de
Contralor¡a y Desarrollo Administrativo".

"Artículo 56... I a V
VI.- Las sanciones económicas serán aplicadas por la Conrralor¡a Interna de cada Depen

dencia o Entidad"

"Artículo 57.- Todo Servidor Público deberá denunciar por escrito a la conu-aloria ínter
na de su dependencia o enudad los hechos que, a su juicio, sean causa de responsabilidad
administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su dirección.

La contraloría interna de la dependencia o entidad determinará si existe o no responsabi
lidad admlnistradva por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, y
aplicarán sanciones disciplinar-ias correspondientes.

El superior jerárquico de la dependencia o entidad respectiva enviarán a la Secretaría
copia de las denuncias cuando se u-ate de infracciones graves o cuando en su conccptov y habi
da cuenta de su naturaleza de los hechos denunciados, la Secretaría deba, directamente, cono
cer el caso o participar en las investigaciones".
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 2002
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1) JUNTA DE GOBIERNO

a) Integración (LCNBV 1995).- LaJunta de Gobierno de la CNBV
actualmente se integra por diez vocales, más el Presidente y dos Vice
presidentes. (Trece en total).

"Artículo 60.- La Contralorta Interna de cada dependencia o entidad será competente
para imponer sanciones disciplinarias"
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La SHCP tiene la mayor representa
ción en la j unta, designa cinco vocales
y sus respectivos suplentes:

En virtud de que dicha dependencia tiene como integrantes en la
Junta, a los principales funcionarios encargados del sistema financie
ro, en los acuerdos que se toman en la misma, ya no existe la obliga
ción de someterlos a la aprobación de dicha Secretaría, por lo tanto,
se consideran a los mismos ejecutivos por no mediar trámite alguno
ante la citada dependencia.

La participación de dichos funcionarios permite que expresen sus
pun tos de vista y se analicen las repercusiones que pueden tener las
medidas adoptadas por la Comisión, tanto en la política monetaria
como en el sistema de cambios y de pagos del país. Es de señalarse
que en el proyecto de Decreto que reforma la LBM, se propone que:
"... Con objeto de uniformar la participación de los representantes
del banco en los órganos de gobierno de personas distintas al propio
banco, se propone que su actuación se sujete a los lineamientos gene
rales que al efecto apruebe la junta de Gobierno".
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La Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas y la Comisión Nacional del
SAR designan cada una, un vocal y
su respectivo suplente: -:

JESÚS DE lA FUENTE RODRiGUEZ

La participación de estos funcionarios permite la oportunidad de
uniforrnar criterios de supervisión entre las tres comisiones.

La Comisión Nacional Bancaria
y de Valores nombra tres voca
les y sus respectivos suplentes

b) Integración de la CNBV como un órgano deseancentrado del Banco de
México»- De aprobarse que, la CNBV dejará de ser un órgano descon
centrado de la SHCP y se transformará en un órgano desconcentrado
del Banco Central, se modificaria la integración de la Junta de Go
bierno para quedar en seis miembros, en los términos siguientes:

I GOBERNADOR DEL BANCO DE MEXlCO El PRESIDE»»

I I I I
~ubgobernador .t ¡Subgobernador Secretario de I Subsecretario

I
Presidente de la

con más t nombrado por Hacienda y il de Hacienda y CNBVnombrado {
anrigúedad t~ el Gobernador Crédito Público Crédito Público por el Ejecutivo i,~

. . .. '. ."':-

En caso de "l;

ausencia del \{,
Gobernador

l";
preside t.

'",...~.,-,..".,_...... .-. ,....,'.. "..-... ~:
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La composición de laJunta de Gobierno de la CNBV en los térmi
nos antes expuestos permite:

* Dotar de autonomía a la supervisión para que la ejerza con inde
pendencia del Ejecutivo Federal.

* Llevar en forma independiente y profesional el desempeño de
las delicadas tareas que tienen encomendadas.

* Adecuada coordinación entre la Administración Pública Fede
ral, el Banco Central y el organismo de supervisión, en la determina
ción de las directrices en materia de regulación y supervisión del sis
tema financiero mexicano.

* No existe subordinación jerárquica del presidente de la Comi
sión respecto de los demás integrantes de la Junta de Gobierno, si es
nombrado por el Congreso de la Unión.

En el caso de ser un órgano descentralizado, debe limitarse la par
ticipación del Gobierno Federal a dos representantes y darle partici
pación al Banco de México y a los demás organismos de supervisión.

c) Los vocales de laJunta

A continuación, hacemos algunas precisiones relacionadas con la
Junta de Gobierno de la Comisión:

• Vocales de laJunta.-Actualmente deben ocupar el cargo cuando me
nos de Director General. En el proyecto de 1998, cuando menos el cargo
de Subgobernador del Banxico o Subsecretario de la SHCP o su equiva
lente con el fin de que los mismos tengan facultades de decisión. Como se
puee apreciar, en su caso ya no se admitirán Directores Generales.

• Vocales suplentes»- El nombramiento de suplentes obedece a la
idea de que éstos reemplazan a los propietarios en los casos de ausen
cia a las sesiones, para evitar que las mismas se suspendan por falta de
quórum.

• Quórum de asistencia y votación.- Se entiende por éste, el número
necesario de miembros de laJunta para que ésta pueda sesionar váli
da y legalmente. Actualmente se requiere la presencia de por lo me
nos siete miembros. Las resoluciones se toman por mayoria de los
presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

La Regla General establecida en el proyecto de la nueva LCNBV
es la de un quórum con la presencia de por lo menos uno de los
miembros del Banxico, de la SHCP y el presidente de la CNBV. Las
resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes, ex
cepto en el ejercicio de las facultades previstas en las fracciones IV a
VI, IX, segundo párrafo y X del artículo 11 de esta LeY. Para cuya re
solución se requerirá del voto aprobatorio de cuando menos uno de
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los miembros del Banxico y de la SHCP, el Presidente de laJunta ten
drá voto de calidad en caso de empate.

• Período de sesiones> Actualmente laJunta de Gobierno celebrará
sesiones siempre que sea convocada por su Presidente y por lo menos
se reunirán una vez cada dos meses. En el proyecto se propone que
celebre sesiones siempre que sea convocada por cualquiera de sus
miembros.

d) Facultades de la junta de Gobierno»- La Junta de Gobierno es la
autoridad máxima de la Comisión, conoce la operación cotidiana de
la misma y, en forma especial, de aquellos asuntos que, a criterio de su
presidente, sean trascendentales por el impacto que los sectores a
su cargo puede experimentar, tales como:

• Autorizar o concesionar la constitución y operación, fusión o
adquisición de control, así como revocar la autorización o concesión
de aquellas entidades que señalan las leyes;

• Autorizaciones de nombramientos de consejeros, directores, co
misarios y apoderados de las sociedades controladoras de grupos fi
nancieros institucionales de banca múltiple y casas de bolsa, en los
términos de las leyes respectivas. Esta facultad tiene una gran impor
tancia, ya que laJunta está garantizando que al autorizar los nombra
mientos de las personas antes mencionadas, están reuniendo las ca
racterísticas que se han considerado como el mínimo necesario para
garan tizar al público en general la sólida prestación de un servicio
bancario confiable;

• Acordar la intervención administrativa o gerencial de las entida
des; con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones
que pongan en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez;

• Imponer sanciones administrativas;
• Autorizar la constitución y operación y, en su caso, la inscripción

en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, de aquellas enti
dades que señalen las leyes;

• Emitir las disposiciones de carácter general para el ejercicio de
las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección;

• Aprobar el establecimiento de programas preventivos y de co
rrección de cumplimiento forzoso para las entidades financieras, ten
dientes a eliminar irregularidades;

• Acordar los términos en que se cumplimentarán las solicitudes
del Banxico, la SHCP o la Institución responsable de garantizar los
depósitos bancarios, para proporcionar información sobre la situa
ción de las entidades, así como para la realización de visitas de inspec
ción a estas últimas;
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• Emitir las normas relativas a capitalización, diversificación yad
ministración de riesgos, calificación y provisionamiento de la cartera
de créditos, valuación y estimación de activos, obligaciones y respon
sabilidades a que se sujetarán las entidades de conformidad con las
leyes, así como cualquier otra de carácter prudencial que determine
la propia Junta de Gobierno;

• Emitir reglas a que deberán sujetarse las Instituciones de crédito
y casas de bolsa al realizar operaciones con sus accionistas, conseje
ros, directivos, empleados y demás personas relacionadas, de confor
midad con lo establecido en las leyes que las rigen;

• Autorizar o concesionar la constitución y operación, fusión o
adquisición de control, así como revocar la autorización o concesión
de aquellas entidades que señalan las leyes;

• Acordar la intervención administrativa o gerencial de las entida
des con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones
que pongan en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez, o aquellas
violatorias de las leyes que las rigen o de las disposiciones de carácter
general que de ellas deriven, en los términos que establecen las pro
pias leyes;

• A propuesta del Presidente de la Comisión, designar interventor
de las entidades en los supuestos previstos en las leyes, así como acor
dar su remoción, sin perjuicio de lo establecido en la fracción VI del
artículo 19 de esta Ley. .

• Asuntos Administrativos. Tales como aprobar: informes genera..
les y especiales del Presidente de la CNBV, presupuestos, nombra
mientos o remociones de los vicepresidentes a propuesta del Presi
dente; disposiciones relacionadas con la organización de la Comisión;
aprobar condiciones generales de trabajo; constituir comités con fi
nes específicos; resolver sobre asuntos que el Presidente someta a su
consideración; y

• Nombrar y remover a su Secretario, así como a su suplente, quie
nes deberán ser servidores públicos de la Comisión.

2) PRESIDENCIA

a) Nombramiento, duración y remoción.- El Presidente que es la máxi
ma autoridad administrativa de la Comisión, actualmente es designado
por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, en mi opinión, el
mismo debe ser nombrado por el Congreso de la Unión por un período
de seis alias, pudiendo ser designado más de una vez.

La remoción del titular de la Comisión se hará únicamente por las
causas que están previstas en Ley y conforme a un procedimiento en
el que participará laJunta de Gobierno de la Comisión, su dictamen
'sobre la existencia de tales causas de remoción.
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b) Requisitos>- La función del Presidente de la Comisión es un cargo
de trascendental relevancia, ya que detenta en sus manos la supervi
sión de casi todo el sistema financiero mexicano, por lo que debe
reunir ciertas características que garanticen una supervisión confia
ble. Destacan entre ellas:

La experiencia necesaria para ocupar un puesto de tan alta res
ponsabilidad (cinco años en cargos de alto nivel en el sistema finan
ciero mexicano, dependencias, organismos o instituciones que ejerzan
funciones de autoridad en materia financiera, no deben ser burócra
tas ni políticos); y contar con reconocida calidad moral, (no haber
sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional que
le imponga más de un año de prisión, ni patrimonial cometido inten
cionalmente; ni inhabilitado por el comercio, un empleo, cargo o
comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano).

Asimismo, en orden de asegurar la independencia de criterio en
el cumplimiento de sus tareas, nuestra legislación señaló un régimen
de incompatibilidades para salvaguardar la necesaria independencia
del organismo, evitando que su presidente pudiera quedar sujeta a
intereses de política partidista o vínculos personales o profesionales
que constituyeran un obstáculo para una objetiva toma de decisiones
o restarle independencia en sus actuaciones. Por ello, se establecie
ron los requisitos siguientes:

- No desempeñar cargos de elección popular, ni ser accionista,
consejero, funcionario, comisario, apoderado o agente de las en
tidades. Con este requisito se busca que sus vínculos personales o
profesionales no constituyan un obstáculo para una objetiva toma
de decisiones. No se incumplirá este requisito cuando se tengan
inversiones en términos de lo dispuesto por el artículo 16 Bis 7 de
la Ley del Mercado de Valores;
- No tener litigio pendiente con la Comisión;
- No participación en actos políticos partidistas; y
- No desempeñar algún empleo, cargo o comisión remunerado
ajeno al ejercicio de la representación de la Comisión.

Lo anteriormente con negritas, son las restricciones que también
se deben comtemplar para el Presidente de la Comisión.

c) Facultades>- El Presidente es la máxima autoridad administrati
va de la Comisión y ejerce sus funciones de manera directa o por me
dio de los servidores públicos de la misma.

Las facultades y atribuciones del Presidente se refieren a: la ins
pección y vigilancia de las entidades financieras; designación de in
terventores; imposición de sanciones; ejecutar los acuerdos de la Junta
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de Gobierno; autorizar, suspender o cancelar la inscripción de valores en
la sección de valores del RNVI; informar a la junta de Gobierno sobre
las labores de las oficinas a su cargo y obtener su aprobación para
todas las disposiciones de carácter general que crea pertinente. Asi
mismo, desarrolla labores administrativas, como el formular anual
mente las propuestas de ingresos y egresos de la Comisión, etc.

Las facultades del Presidente de la CNBV son equiparables a la
del Presiden te del Consejo de Administración.

56. INGRESOS DE LA COMISIÓN

De conformidad con el artículo 16, fracción XI de la LCNBV, correspon
de al Presidente del Organismo formular anualmente los presupuestos
de ingresos y egresos de la Comisión, los cuales, una vez aprobados por la
Junta de Gobierno, serán sometidos a la autorización de la SHCP.

Al efecto, en los meses de septiembre y octubre se formula inter
namente el presupuesto para el año siguiente, que comprende los
ingresos que tendrá la Comisión por pago de derechos, productos
financieros generados por inversiones, y en su caso, apoyos fiscales o
recursos provenientes de organismos e instituciones internacionales,
tales como el Banco Mundial para programas específicos, tales como
de desarrollo tecnológico en la CNBV.

Asimismo, el presupuesto comprende los egresos que se refieren
al gasto corrien te: sueldos, prestaciones, materiales de consumo en
las oficinas, adquisición de servicios, viáticos, pasajes y gastos de in
versión, que estén destinados a la compra de activo fijo (escritorios,
sillas, computadoras, etc.).

Los principales ingresos con que la Comisión hace frente a sus
gastos de operación provienen de los derechosrv que, en los términos

10 El artículo 211Fracción IV del Código Fiscal de la Federación define los derechos, como
"Las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del domi
nio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en su funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren
previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de
los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado". La Supre
ma Corre de Justicia ha establecido que "La Naturaleza de los derechos que es distinta de la de
los impuestos, reclama un concepto adecuado de la proporcionalidad y equidad de tal manera
que para determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tener
se en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución de servicio que cause los respectivos
derechos y que las cuotas de referencia van rijas e iguales para todos los que reciban servicios
análogos. SJF. VII Época, Vol. 169-174, la parte, p. 23, 1983. La Interpretación Consutucíonaí, p_58.

El pleno de la SCJN ha sostenido que los derechos que causa en razón un servicio público
que presta el Estado, con únicas limitaciones comunes a todo tributo y que se reducen a tres: que
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de las disposiciones legales aplicables, deberán cubrir las entidades
del sector financiero, sociedades emisoras personas físicas y demás
personas morales sujetas, conforme a la LCNBV y otras leyes a la su
pervisión de la Comisión (artículo 18 LCNBV). Asimismo, de las mul
tas que deben cubrir las entidades a la Comisión conforme las leyes
que los rigen. El Banxico cargará en la cuenta que en su caso lleva a
las entidades el importe de dichos derechos y multas.

La SHCP, con base en su Reglamento Interior y en la Ley Federal de
Derechos, en relación con el artículo 18 de la LCNBV, considerando la
información proporcionada por dicho organismo, les da a conocer a
las entidades financieras la cuota anual y mensual por concepto de
gastos de inspección y vigilancia correspondientes al año respectivo.

Dichas cuotas se computarán a partir del 1" de enero del año que
corresponda y deberán enterarse en una sola exhibición hasta la co
rrespondien te a dicho mes y las subsecuen tes mensualidades se harán
por adelantado el primer día hábil de cada mes, en las oficinas que
para tal efecto señale dicha Comisión.

La Ley Federal de Derechos, publicada anualmente, establece los
derechos que deberán cubrir las entidades financieras y demás perso
nas sujetas a la supervisión de la Comisión. Dichos derechos serán
por los conceptos siguientes:

• Inspección y vigilancia.- Cuotas que establezca la SHCP a propues
ta de la Comisión, las cuales deberán pagarse anualmente conforme a
las cantidades que resulten de los procedimientos que fija la Ley para las
diversas en tidades .

• Prestación de otros servicios.- Entre los mismos destacan los si
guientes: estudio y trámite de la autorización para operar una unión
de crédito; registro y servicios de inspección y vigilancia para audito
res externos y peritos valuadores; inscripción de valores y de interme
diarios en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios; estudio y
tramitación de solicitud de inspección y autorización de valuadores
de activos fijos; Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión;
Sociedades Valuadoras de Acciones de Sociedades de Inversión e Ins
tituciones Calificadoras de Valores; Sociedades que prestan sus servi
cios a casas de bolsa o cuyo objeto sea auxiliar o complementario de
las actividades que realicen; incorporación de emisoras al listado pre
vio de emisoras; refrendo anual de inscripciones en el Registro Nacio
nal de Valores e Intermediarios; servicio de autorización.

se establezca en una ley, que 10 recaudado se destine a sufragar los gastos públicos y que se
respete el principio de proporcionalidad y equidad a que se refiere en el artículo 31. fracción
IV de la Constitución Federal. SJF.VII Época. Vols. 121-126. 1! parte.
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Los derechos que no hayan sido cubiertos oportunamente dentro
del plazo que señala el Código Fiscal de la Federación, se exigen por
parte de la Comisión, median te el procedimiento administrativo de
ejecución regulado en el Reglamento Interior de la Comisión Nacio
nal Bancaria, artículo 22, fracción V (aplicable mientras no se expidan
los acuerdos delegatorios previstos en el artículo 16 de la LCNBV), el
cual señala que puede solicitarse a la SHCP, el hacerlos efectivos median
te el procedimiento administrativo de ejecución, o bien, el Banxico,
conforme a lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley del Banxico.

Por otra parte, la LCNBV, le permite al Presidente transferir la
parte no comprometida del presupuesto a una reserva especial la que
será destinada a la cobertura de gastos correspondiente a posteriores ejer
cicios, si al finalizar el ejercicio presupuestal, existieran saldos, provenien
tes de los ingresos por concepto de derechos. Lo anterior pudiera
interpretarse en el sentido de que si existieran saldos, se debiera dis
minuir el cobro de las cuotas por concepto de inspección y vigilancia.

En la nueva Ley de la Comisión, las multas que deben cubrir a la
Comisión las entidades, se debe establece que deberán formar parte
de su presupuesto.

57. RELACIONES LABORALES ENTRE LA COMISIÓN Y
SUS TRABAJADORES

1) MARCO JURÍDICO

La Ley de la CNBV de 1995 establece en su artículo 20 que, las
relaciones laborales entre la Comisión y sus trabajadores, se regirán
por lo dispuesto en el Apartado "B" del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria de dicho apartado.

Conforme a lo expuesto, a los trabajadores de base y de confianza se
les aplica, en lo que corresponda, los ordenamientos legales siguientes:
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En lo no previsto por la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, se aplicará supletoriamente y en estricto orden:

En el proyecto la nueva LCNBV no se señala cuál es el régimen
laboral aplicable a dichos empleados. Al respecto consideramos que
al transformarse la Comisión en un órgano desconcentrado del Ban
co Central y al hacérsele partícipe de la autonomía que le es propia a
dicho instituto, conforme lo señala la propia exposición de motivos,
implica que los trabajadores de la CNBV no deben quedar sujetos al
régimen aplicable a los servidores públicos, al cual se han venido su
jetando por haber sido un órgano desconcentrado de la SHCP. Artículo
123, Apartado "B" fracción XIlI Bis de la Constitución Política de los
Estados U nidos Mexicanos.

2) TRABAJADORES

Los trabajadores de la Comisión, se dividen en dos grupos, de con
fianza y de base.

a) Trabajadores de confianza.u La fracción XIV del Apartado B del
artículo 123 Constitucional establece que la ley respectiva determina-

11 La fracción XIV del Aparato B del artículo 123 Constitucional. dispone que las personas
que desempeñen puestos de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y
gozarán de los beneficios de la seguridad social.

El artículo 8° de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. expresamente señala
que. queden excluidos de su régimen los trabajadores de confianza.

No obstante lo anterior, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentó
jurisprudencia, en sentido contrario al de la Ley. al establecer la competencia del Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje, autoridad contemplada en la citada Ley como parte del
régimen comenldo en ella. en los siguientes términos:

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CON

CILIACiÓN Y ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS CONrLtCTOs DERIVADOS DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS. La
situación jurídica de las personas que prestan su servicios al Estado Federal, quedó definida,
como garantía social, con la inclusión del Aparato "B"del artículo 123 de la Constitución, que
entró en vigor a partir del 6 de diciembre de 1960. El dispositivo anterior quedó colocado bajo
el rubro general del propio artículo 123 que establece que el Congreso de la Unión, sin contra
venir a las bases siguientes, deberá expedir las leyes sobre el trabajo, las cuales regirán entre los
Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. El susodicho Aparta
do "B" contiene las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo de todas las personas
que presten sus servicios a las diferentes dependencias que integran el Gobierno Federal, con
la única excepción contenida en la fracción Xlfl que señala que los militares, marinos y miem
bros de los cuerpos de seguridad pública, así como el personal de servicios exterior se regirán
por sus propias leyes. La reglamentación de las bases anteriores está contenida en la Ley Fede-
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rá los cargos que serán considerados de confianza. La Ley Reglamentaria
(Art. 52) según una enumeración detallada de funciones, califica
como de confianza las de:

Al respecto, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 'pri
mer Circuito ha expresado lo siguiente:

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. ESTE CARÁCTER NO SE DEn:RMI

NA POR LA DENOMINACIÓN QUE DEL PUESTO SE HAGA EN EL NOMBRAM:IENTO RESPECTIVO.

La condición de empleado de confianza no se determina por la deno
minación que a un puesto se le dé en el nombramiento respectivo, sino

r-al de los Trabajadores al Servicio del Estado. La fracción XIV del Apartado Constitucional en
cita, estableció que la Ley Reglamentaria determinará los cargos que serán considerados como
de confianza. y agregó que las personas que lo desempeñen disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social a que el propio precepto
constitucional se refiere. Lo anterior significa, por una parte, que las personas que desempe
ñen cargos de confianza son trabajadores cuya cualidad se encuentra reconocida por el propio
Apartado "B", y que gozarán de los derechos derivados de los servicios prestados en los cargos
que ocupan, pues debe entenderse que la protección del salario debe hacerse extensiva, en
general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, e igualmente a
los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social que les es aplicable, de lo
que resulta que la situación jurídica de estos trabajadores de confianza es la de estar protegidos
por la propia disposición de la carta magna, excepto en lo relativo o derechos de carácter colec
tivo, y por lo que respecta a los derechos que derivan de la relación individual de trabajo sólo se
encuentran excluidos de las normas que protegen a los trabajadores de base en cuanto a la
estabilidad en el empleo, ya que estos derechos se encuentran consignados en la fracción IX
del propio .preceptc en cita. En otras palabras, los trabajadores de confianza al servicio de los
poderes de la Unión, gozán de los derechos que la Constitución concede a todos los trabajada.
res del Estado Federal, en lo que concierne a la relación individual de trabajo, excepto los
relativos a la estabilidad en el empleo. Por otra parte, la disposición constitucional establece
que los conflictos individuales, colectivos o interslndicales serán sometidos a un Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje integrado según lo previene la ley reglamentaria, con excepción
de los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, que serán resueltos
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia, las controversias
derivadas de la relación de trabajo entre los titulares de las Dependencias de los Poderes de la
Unión y los trabajadores de confianza al servicio de las presentes (al terminar el año de 1979.
Cuarta Sala. Tesis de jurisprudencia N lI 28) deben ser resueltos por el mencionado Tribunal, que el
único competente, constitucionalmente, para dirimir dichos conflictos, ya que el precepto en
comentario no lo excluye y deben quedar comprendidos en el campo de su jurisdicción".

(Segunda parte de informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación).
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por la naturaleza de la función desempeñada o de las labores que se le
encomienden, las que deban estar dentro de las que se enumeran como
de confianza por el artículo 52 de la Ley Federal de los Trabajadores al

. Servicio del Estado", (Semanario JUdícial de la Federación, Época: 8'
tomo: V Segunda Parte-l. Tesis: 89, pág. 513. Clave TC012089 LAB).

b) Trabajadores debase. 12 Por el método de exclusión y sin intentar una
definición conceptual, la ley establece que son trabajadores de base, los
no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, son inamovibles.

12 Derechos individuales más importantes: estabilidad en el cargo y de asociarse para la
defensa de sus intereses.

1. Estabilidad en el cargo, "Es el derecho de fijeza o permanencia que debe tener todo trabaja
dar en su empleo, en tanto no sobrevenga una causa expresamente prevista por el legislador. que
origine o motive la mprura o la interrupción de la relación de trabajo" (Alfredo SÁNCHEZ ALVARO)

..... otorga el carácter permanente a la relación de trabajo. y hace depender su disolución
únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del in
cumplimiento grave de las obligaciones del trabajador de las circunstancias ajenas a la voluntad
de los sujetos de la relación que haga imposible su continuación" (Mario DE 1.-" CUEVA).

Principio de estabilidad en el empleo, en la fracción IX del Apartado B, del artículo 123
Constitucional: "Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada,
en los términos que fije la Ley".

Artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado>- "Ningún trabaja
dor podrá ser cesado por justa causa", enunciando en las cuatro primeras fracciones las causas
de terminación de la relación sin responsabilidad del titular de la dependencia:

1. Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta injustificada a
las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de
personas, que pongan en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de un
servicio, o que ponga en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que señalen los
Reglamentos de Trabajo aplicables a la dependencia respectiva; por conclusión del término o
de la obra determinantes de la designación;

11. Por muerte de trabajador;
UI. Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental. que le impida el desempe

ño de sus labores... "
Cuando se trate de las causales a que se refiere la fracción V del precepto que se comenta,

que son las causas de cese con responsabilidad del trabajador, es decir, con culpa de éste, el
titular de la dependencia tiene la obligación de someter el caso al Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, para que éste resuelva.

Entre dichas causas no se encuentra ni encuadra el cese del trabajador sin responsabilidad
para el Estado, por no ser necesario sus servicios. esto es, por causa'>tales como supresión del puesto,
la plaza o la función, o desaparición dc la dependencia o entidad. (Por lo que. dc efec-tuarse este cese,
se vulneran los derechos dcl trabajador, pues ataca su inamovilidad, que constituye uno de los princi
pios cardinales del artículo 123 Constitucional, Apartado B y de su Ley Reglamentaria).

Si la relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador
y un patrono por la prestación de un trabajo y, si posee la característica de la estabilidad por la
aquélla que únicamente puede disolverse por la voluntad del trabajador y, sólo excepcional
mente, por la del patrono, por las causas graves que señala la Ley. o por circunstancias ajenas a
la voluntad de los sujetos que hagan imposible su continuación.

En el caso de la creación de un nuevo organismo de supervisión del sistema financiero
mexicano, denominado Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que continua con la misma
naturaleza jurídica de órgano deseancentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
y subsiste la materia de trabajo al continuar con sus mismas funciones de supervisión, no se
puede considerar que se disuelven o se afectan las relaciones de trabajo de 10l> cmpleados de
base de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, ya quc esto equivaldría a darles a los
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En las antiguas condiciones generales de trabajo de la Comisión Na
cional de Valores, se dice que son trabajadores de base las siguientes:

• Archivista;
:[f11Biif.titl<iWf§i,f(l$frlif*IBW$f.&f@!i%§Jffá§i{f

• Asesor técnico;

lSSit~~lfiGH~li~.
• Auxiliar de servicios;

&i~1í~rtIJiii?i&DJjg&1&k1!glWgiJtl111WíIW&tW

=;11.~:::;,:::~
• Secretaria,

En caso de despido injustificado, las acciones para exigir la reinsta
lación o la indemnización respectiva, prescriben en cuatro meses conta
dos a partir del momento en que se notifique al trabajador el despido.

Por otra parte, los derechos colectivos de los trabajadores de la
Comisión, son: derecho de asociarse para la defensa de sus intereses y
derecho de huelga.

Conforme al proyecto de la nueva Ley de la CNBV los trabajado
res deben regirse en sus relaciones laborales de conformidad con lo
establecido en la fracción XIII Bis del apartado "B" del artículo 123
de la Constitución, como lo están los trabajadores del Banxico, Dicha
fracción se adicionó a la Constitución para poder comprender a los
trabajadores de los bancos que se nacionalizan por decreto del 12 de
septiembre de 1982, en virtud de que sus condiciones de trabajo eran
muy diferentes a la de los trabajadores al servicio del estado, cuya Ley
reglamentaria, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do no contempla a los mismos, por lo que se tuvo que expedir la Ley

titulares de los organismos, el poder de disolver por un acto unilateral de su voluntad, lo cual a
su vez rompería el principio de estabilidad y lo que es más grave, colocaría a la voluntad del
titular por encima de los principios fundamentales del apartado B, del artículo 123 Consuru
cional y de su Ley Reglamentaria. Por lo tanto, la permanencia de los empleados de la COQli·
sión, dependen del cumplimiento de sus obligaciones.

Por otra parte no se puede considerar que opere la situación del patrón, ya que el nuevo
organismo de supervisión continuará funcionando con la misma naturaleza y funciones con
que lo venían haciendo las Comisiones antes señaladas.

En caso de que la comisión diera por terminadas las relaciones de trabajo con sus empleados, no
obstante que subsiste la materia de trabajo, el empleado podrá formular demanda afile el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje. Solicitando la acción de reinstalación, ya que la creación de un
organismo nuevo que podría alegar el Titular de la Comisión. implica a su vez un despido injustificado.

Por otra parte, el trabajador tiene la otra opción de ejercitar la acción de indemnización
constitucional.

Paralelo al ejercicio de una de estas acciones se encuentra la de los salarios caídos, desde
el despedido hasta la fecha en que se cumplimente el laudo del Tribunal.
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Reglamentaria de la fracción Xlfl Bis al reprivatizarse la banca, los
empleados de los bancos reprivatizados se regulan con el apartado A del
artículo 123 Constitucional, y quedando únicamente en la fracción Xlfl
Bis los empleados del Banxico y de la banca de desarrollo.

3) SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN LA CNBV

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece la profesiona
lización de los servidores públicos, a través de la conformación de un
servicio profesional de carrera. En la exposición de motivos de la Ley
de la CNBV se establece que:

n ... se parte del principio de que la autosuficiencia presupuestal permiti
rá a la comisión sentar los fundamentos de un servicio civil de carrera,
sustentado en personal altamente calificado...".

Acorde con lo anterior, el Programa Institucional de la CNBV se
ñala la implantación de un servicio civil de carrera, para que la Comi
sión cuente con personal con un creciente nivel de experiencia técni
ca, conocimientos especializados, que garanticen la calidad y eficien
cia de las funciones que tiene encomendadas.

Dicho servicio civil sería implantado en principio únicamente a
partir de Subjefe de departamento hasta Director General, estaría
basado en el principio de mérito, es decir, que el ingreso en el servi
cio, el nombramiento y el ascenso a los grados superiores sólo lo obten
drán las personas que han demostrado su mérito y su capacidad, so
metiéndose a pruebas, a exámenes objetivos e imparciales, evaluación
integral, capacitación, productividad y desempeño laboral.

Es una realidad insoslayable, que al implantarse el servicio civil de
carrera en la CNBV, contribuirá principalmente a:

• Más altos niveles de excelencia, eficacia y productividad.
• Aprovechar la experiencia y los conocimientos del personal y

que no interrumpa el funcionamiento administrativo.
• Dar respuesta a la demanda de personal altamente calificado y actuali

zado; ante la acelerada transformación yglobalización del sector financiero.
• Proteger a sus servidores, promoviendo su arraigo a través de un

mejor nivel de vida y normas claras que faciliten su estabilidad laboral.

De esta manera, a través de la implantación de este sistema, se po
drán desarrollar y mantener en la CNBV cuadros profesionales en
forma sistematizada y ordenada que permita una renovación conti
nua de los mismos; los cuales tendrán la capacidad de:
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• Poder supervisar y regular eficientemente un sistema financiero
cambiante y cada vez más sofisticado.

• Asegurar continuidad y avance en los programas de trabajo.
• Lograr mayores niveles de eficiencia institucional.
• Encontrar oportunidades de promoción y alta especialización a

través del desarrollo profesional.
• Obtener seguridad y certidumbre laboral en el ejercicio de sus

actividades y un retiro digno.

Para implementar dicho servicio, la Junta de Gobierno de la
CNBV expedirá un acuerdo que establece las Reglas del Servicio Civil
de Carrera de la CNBV.

4) LA JURISDICCIÓN BUROCRÁTICA

Conforme a la fracción XII del citado Apartado B del artículo 123
Constitucional "Los conflictos individuales, colectivos o intersindica
les serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria".

De acuerdo con el artículo 146 de la Ley, "las resoluciones dictadas
por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán inapelables", lo
que reafirma la naturaleza de jurisdicción independiente que caracteriza
la del tribunal burocrático. No está de más advertir que, los fallos de éste
por imperativo de la Carta Política Mexicana son susceptibles del juicio
constitucional de amparo, ante la Cuarta Sala de la Suprema Corte de
Justicia, en atención a que, la conformidad constitucional de las decisio
nes de un tribunal de tan alta jerarquía y de jurisdicción especial, ha de
quedar salvaguardada por la intervención de la Suprema Corte.

5) EL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Los derechos de seguridad social reconocidos por la fracción XI
del Apartado B, del artículo 123 constitucional, a los servidores públi
cos, tienen cumplimiento a través del organismo público descentrali
zado que se denomina Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), creado por Ley en 1959.

6) REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL
PERSONAL DE BASE DE LA CNBV

Las normas genéricas a que se sujeta el aspecto laboral de la rela
ción burocrática de los trabajadores de base se contienen en el Apartado
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B, del artículo 123 constitucional, y en la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado (ciertos sectores tienen leyes y regla
mentos especiales). Por otro lado, las normas específicas de carácter
laboral se hacen constar, para cada dependencia, en su reglamento
interior de condiciones generales de trabajo. Por mandato del artícu
lo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, "las
condiciones generales de trabajo se fijarán por los titulares de la depen
dencia respectiva, oyendo al sindicato correspondiente", lo que ha dado
lugar a numerosos reglamentos interiores de esta naturaleza, suscri
tos por el titular. Dichas condiciones no podrán ser inferiores a las
fijadas por la Ley.

58. SUPERVISIÓN INDIRECTA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

1) AUDITOR EXTERNO

a) Concepto de auditoría

La supervisión indirecta es un mecanismo que complementa la
acción gubernamental mediante la participación de un audi tor exter
no. Ejemplo lo tenemos en el artículo 101 de la Ley de Instituciones
de Crédito que establece:

"ARTícULO 1O1.- ...
Los estados financieros anuales, deberán estar dictaminados por un au
ditor externo independiente, quien será designado directamente por el
consejo de administración de la institución de que se trate.

Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores los informes y demás elementos dejuicio en los que
sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o corno
resultado de la auditoría encontrará irregularidades que afecten la estabili
dad o solvencia de las citadas instituciones, los auditores estarán obligados
a comunicar dicha situación a la aludida Comisión.

La propia Comisión mediante disposiciones de carácter general,
podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir
los auditores externos independientes. determinar el contenido de sus
dictámenes y otros informes; dictar medidas para asegurar una ade
cuada alternancia de dichos auditores en las instituciones de crédito.
así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes,
acerca de otros servicios. y, en general. de las relaciones profesionales
o de negocios que presten o mantengan con las instituciones de crédito
que auditen, o con empresas relacionadas, así como sus dictámenes."
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El auditor externo juega un papel muy importante, ya que es el
primer involucrado en las funciones de supervisión indirecta de las
empresas pertenecientes al sistema financiero.

En efecto, éste realiza auditorías de estados financieros de las en
tidades financieras, esta función es muy importante, ya que avala con
su firma esa información financiera. Existe un compromiso con los
usuarios de dicha información, ya que el dictamen de la misma, brin
da confiabilidad en las cifras sobre las cuales el público en general to
ma decisiones de inversión, financiamiento, etc.

Los auditores externos son contadores que se encuentran agre
miados a un Colegio Profesional de Contadores, el cual funciona como
órgano de investigación, difusión, actualización en materia contable,
así como de regulación disciplinaria y conducta profesional de sus
miembros.

La auditoría se define como el examen crítico que realiza un li
cenciado en contaduría independiente, de los libros y registros de
una entidad basado en técnicas especiales con la finalidad de opinar
sobre la razonabilidad de la información preparada por la adminis
tración de dicha entidad. El dictamen del auditor se define como el
documento formal suscrito por el profesionista, conforme a las nor
mas de una profesión relativas a la naturaleza, alcance y resultados
del examen realizado sobre los estados financieros de su cliente.

Los auditores desempeñarán un papel más activo en la revisión de
procedimientos y cumplimiento de manuales contables y de opera
ción, además del cumplimiento de regulaciones y leyes que verifican
regularmente en sus trabajos de auditoría externa, que de no cumplir,
conllevará desde sanciones económicas hasta la pérdida de la autori
zación para auditar empresas financieras o de cotización pública.

b) Marco juridico

A continuación se presenta esquemáticamente el marco jurídico
aplicable a los auditores externos de las entidades financieras.
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LOS AUDITORES EXTER
NOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

ArlindlJ J2 A CódigoFuazJ Articulo 52 Frou. 1, lJ tkl
tk14FtdmJri6n.. Se estable- Código Film{ .u 14 FIdmi·
ce la obligatoriedad del ri6n. Se establecen los re
dictamen rlSC".il a deterrni- qublt'" de 105 auditores,
nadas pcrsonu Ilaicas, así como las obligaciones

de lo! mismo!"

rnsdtuciODe5 de"""',...

Dirimo d, ¡as &g/nI /HJm
ÚJ Cmuli/uri6n tU Grupos
jinannmIJ. Se faculta a
la eNB a emitir disposi
ciones relacionadas con
auditores externos de
instituciones de crédho.

Artiru11110/ túlll ÚJtk In$
liluciums dI C.ridilo. Se fa
culta a la CNB a emitir dls,

posiciones relaeíonadaacen
auditare_ externos de ins
tituciones de crédito.

No existe.

Cim.cúrT 1222 dt ÚJ CNnv.
Seesebleeen I~ llnearnien
lOSgenerajee de los repcr
les que se deben presentar,
Mi como los requisitos que
deben cumplir los audlro,
res de estados financieros.

No existe.

No existe.

Caa de Bobu

Articulo 26 Bis.' dt la ÚJ Cirr:uI12T J().J89th14 CNBV. Circula,. 1().1J8 th fa CNV.
del M,.,.cado dr. Valll1'"r.:l. En Se establecen los tínea- Se establecen los linea
estos artículos se establece mientas generales de los miemos generales de 105

la obligación de que los reportes que se: deben reportes que se deben
estados financieros se en- presentar. asl como los re- presentar, así como los
cueneen dictaminados ñ- qulsites que deben cum- requisitoS que deben cum
na.nc.icra y legalmente. pl1r los auditores de esta- plir los auditores legales.
AsimISmo. se f.!.n!lta a la dos ñnancleres,
CNBVa emitir dlsposlclo- Cirtlllar 10-189 Bis dr. fa
nes relacionadas con au- CNBV
ditores externos y legales
de casas de bolsa.
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Sodedadn Mutua1ista5......=

Arríruw /05 dt fa Lry~ arrufar 5-19.1 tU fa CNS¡:
rol tú 1nstiludtnw,~ Se csmbIc:cenlos Iineamlen
da Mlduawtos tú &guros. 105 generatcs de IO'S repor
Se:faculta a la CNSf a emi- tes que se deben prexn
tir disposiciones relacio- tar, nsi como los requhitoe
nadas con uudítcres exter- que deben cumplir los au
nos de eocíedades mutua- d1rorl"~ Ilo': ~~l"dos finan.
listas de &eguros. cíerce,

No existe. Cimúar~l9.2 tUfaCN!!F.
Se establecen los linea
mientos generales de
los reportes que se de
ben presentar. as!
como los requisitos que
deben cumplir los au
ditores actuarlalc,.

Sodedades de,........

Arlicufo j 3 ,u la úyGmm1l
tU Orpniuuifmn J Activ;.
dt1lÚ::1 Aweilinres dd Cridilo.
Se faculta a la CNR a emi
tir disposiciones relacio
nadas con auditores exrer
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liares de crédito.

Arlícu/o 77 de/a Le]de SQ
cirdadr.s dr l"""sió,,. Se
establece que 105 estados
financieros deberá estar
dictaminados por una
auditor externo inde
pendiente.
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No aplica.

No aplica.

No aplica.
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Por Circular 1479 del 15 de septiembre de 2000 se reforman di
versas disposiciones de la Circular 1222.

59. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUÁNDO SE CREÓ LA CNBV?

• Como un paso para el fortalecimiento de la supervisión del sis
tema financiero y con el fin de adoptar plenamente la supervisión
consolidada, se crea la CNBV con base en su Ley publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación en abril de 1995.

0'6
I~COMISION <,NACIONAL

BANCARIA ~-1992 COMISION

e ~
NACIONAL

BANCARIA Y
DE VALORES

1992 1995

2) ¿CuÁL ES EL OBJETO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA YDE VALORES?

Procurar su estabilidad y

correcto funcionamiento.

Mantener y permitir el sano y
equilibrado desarrollo del
sistema financiero en su
conjunto, en protección del
interés público.
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3) ¿CUÁL ES LA UBICACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA CNBV?

UBICACIÓN:(__Do
Dentro de la Adntlnl5trodón Pública

Ccntrnll7..oda. como un Orguno subordinado "
a la Presidencia de la RepúbllclI por conducto W

de la SHCP. ,

~W'4~~W~<ii:'L1*;.*W.$~;.?4'.<i-W.!$;ZM.07l<.~'i:","-;q!.:<;.....a;W@

NATURALEZA
.JURf.OICA :

( (l e»L. ...._ ...~ ~

Órgano Desconcentrado de la SHCP. con
Dutonom'a técnico y (Dcultnde~ ejecuetvas,

4) ¿EN QUÉ CONSISTE LA AUTONOMíA TÉCNICA DE LA CNBV?

Formula y maneja
su propio
presupuesto.•

AU¡ONOMÍA
TECNICA

•
Supervisar sin

cuestionamiento ni
interferencia.•Emite sus

disposiciones
Internas.•Cuenta con sus

propios Órganos
de Gobierno y
Administración.

Tiene separación
orgánicay administrativa

de la SHCP.•El Presidente contrata al
personal de sus oficinas y
designa a sus directores
generales y al resto del

oersonal,•

Nombramiento y
remoción de

Vicepresidentes
por junta dc
Gobierno.

•Independencia
financiera
de SHCP.

Tienen asignadas sus propias
oficinas y mobiliario.
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5) ¿ POR QUÉ SE DICE QUE LA CNBV TIENE FACULTADES EJECUTIVAS?

Facultades ejecutivas
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Sus resoluciones no están sujetas alaaprobación de la SHCP, locual le
permite lacapacidad de respuesta dinámica y oportuna, sobre situaciones
que pueden tener consecuencias negativas en el desenvolvimiento y
estabilidad del sistema financiero.

6) ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE LA CNBV?

Procurar estabilidad y solvencia del sistema financiero.

Proteger los intereses de los ahorradores y del público
inversionista.

Promover el mejoramiento constante de la calidad de la
administración de los intermediarios e instituciones

participantes del mercado.

Fomentar la eficiencia y sano desarrollo del sistema
financiero.
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7) ¿CUÁLES SON LOS PROPÓSITOS DE LA REGULACIÓN PRUDENCIAL DE LA CNBV?

• Propósitos de la Regulación
Prudencial

• Brindar seguridad jurídica
a los participantes.

• Corregir fallas del mercado.

• Limitar la toma excesiva de
riesgos. a fin de garantizar
estabilidad y solvencia del

sistema.

8) EJEMPLOS DE REGULACiÓN PRUDENCIAL DE LA CNBV

• Concentración de
Ac tivos y Pasivos

Limitar toma de riesgos excesivos
~erivados de la concentración de
ftetivos ypasívos.

Principios Contables

• Homogenizar principios contables
a parámetros Internacionales y
uniformarlos entre los distintos
intermediarios.

9) ¿CÓMO SE DESARROLLA LA SUPERVISiÓN IN SITU y EXTRA SITU?

Monitoreo deoperaciones dclas instituciones
fmancieras efectuado desde las oficinas de la
CNBV, así como suseguimiento y análi
sisy los posibles riesgos que pueden poneren
peligro laestabilidad y solvencia deuna
entidad dcgrupo financiero.

Supervisión in situ:

Actividades desempeñadas a través de
la presencia física del inspector en la
institución financiera, susoperaciones,
procedimientos, controles internos y
administrativos.
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10) ¿EN Quf: CONSISTE LA METODOLOGíA DE SUPERVISIÓN MACROS?

·• Efectuar una supervisión eficiente y ordenada a través del es-
quema MACROS definido como:

M anejo de fondos
A decuación del capital
Calidad de los activos
Rentabilidad
Organización
S ensibilidad a riesgos de mercado

11) ¿CUÁLES SON OTRAS FACULTADES DE LA CNBV?

OTRAS l<'ACULTADES DE LA CNBV

IRegistra los valores.

En materia financiera es consultada por el
Gobierno Federal.

Instrumento para promover transparencia y
disci ¡ina de las entidades mercados financieros.

• Aprobación
• Sanciones

Administrativas

Con organizaciones nacionales e internacionales
con funciones de supervisión y regulación
similares a la Comisión.

• Autorizaciones
• Suspensiones
• Veto

• Secreto bancario y bursátil; y
• Establecer guardias en caso de huelga bancaria.

A instituciones supervisoras y reguladoras de
otros países.

Supervisar cumplimiento Ley Reglamentaria
de la Fracción XIII Bis del Apartado "B", del
artículo 123 Constitucional.

• Programa correctivo de cumplimiento forzoso
• Intervención administrativa:constatar írregularídades
• Intervención Gerencial: estabilidad y solvencia.

Imponer sanciones administrativas a entidades
y personas sujetas a su supervisión.

1Consulta :>-
Elaborar y
Publicar

Estadísticas

IEjecución ;:>
roteccion
intereses

del úblico

IAsistencia ;:>
Carácter
laboral

Imposición
de medidas
correctivas

ISanción :>

ICelebrarconveni~

¡Intervenir>

Conocer y resolver
recurso de

o ació

Emisión, sorteos y cancelación de títulos o valores I
de las entidades. I
Cuando se interponga en contra de las sancionesI
aplicadas. I
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60. CUESTIONARIO

1) ¿Cuáles son los antecedentes de la CNBV?
2) ¿Cuándo y porqué se constituyó?
3) ¿Cuál es su objeto?
4) ¿Cuál es su naturaleza jurídica?
5) ¿Cuál es su marco jurídico?
6) ¿Cuál es su ámbito de supervisión?
7) ¿Cuáles son sus principales facultades?
8) ¿Cómo lleva a efecto sus facultades de supervisión?
9) ¿En qué consisten sus facultades de regulación?

10) ¿Qué otras facultades tiene la CNBV?
11) ¿Cuál es su estructura orgánica?
12) ¿Cuáles son los ingresos que tiene la CNBV?
13) ¿Cuál es el marco jurídico de sus funcionarios y empleados?
14) ¿En que consiste el servicio civil de carrera en la CNBV?



CAPÍTULO VIII

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS

SUMARIO: 6]. Anlecedentes.-62. Creación.-63. Misión.-64. Ubicación y
naturaleza jurídica> 65. Merco juridico.- 66. Facultades»- 67. Ambito
de supervisión.- 68. Estructura orgánica.- 69. Integración y atribuciones
de laJunta de Gobierno y del Presidente.-70. lngrc!ios de la Comisión.-

71. Resumen esquemático.-72. Cuestionario.

61. ANTECEDENTES

Por Decreto de 23 de diciembre de 1968, publicado y vigente el 18 y
19 de enero de 1969 respectivamente, se reformó la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, dándoles a éstas el carácter de organizacio
nes auxiliares de crédito, sujetas en consecuencia, en lo conducente a
la Ley respectiva y, por lo tanto, a la inspección de vigilancia de la
Comisión Nacional Bancaria, medida que se complementó con las
reformas y adiciones a la Ley General de Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares publicadas en el DOF el 29 de diciembre
de 1970, por las cuales las funciones de inspección y vigilancia de las
instituciones de seguros que correspondían a la SHCP, se ejercerían,
a partir de entonces, por la citada Comisión Nacional Bancaria, a
quien en lo subsecuente se le denominó como Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros.

62. CREACIÓN

En las últimas reformas a la entonces vigente Ley Reglamentaria del
Servicio Público de Banca y Crédito, publicadas en el DOF el 27 de
diciembre de 1989, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros dejó
de tener esa denominación para convertirse en la Comisión Nacional
Bancaria y crearse en consecuencia un nuevo organismo denomina
do Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).

La razón para la separación de la materia bancaria, de las de segu
ros y fianzas se debió según la exposición de motivos, fundamen tal
mente al crecimiento de las actividades financieras y a la necesidad
de atender, de una manera más eficiente, los sectores especializados.
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Como consecuencia de lo anterior, la CNSF se creó mediante De
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, publi
cado el 3 de enero de 1990 en el DOF, surgiendo el citado Organismo
como consecuencia de la escisión de la CNB.

63. MISiÓN

La misión de la CNSF es garantizar al público usuario de los segu
ros y las fianzas que los servicios y actividades que las instituciones y
entidades autorizadas realizan se apeguen a lo establecido por las le
yes. Para cumplir con este propósito tiene a su cargo, entre otras, las
siguientes funciones:

1. La supervisión de solvencia de las instituciones de seguros y fianzas.
2. La au torización de los intermediarios de seguro directo y reaseguros.
3. El apoyo al desarrollo de los sectores asegurador y afianzador.

64. UBICACiÓN Y NATURALEZAJURÍDICA

La CNSF es un órgano desconcentrado de la SHCP (Art. 108 LGISMS).
Por tratarse de un organismo con una ubicación dentro de la Admi
nistración Pública Federal y naturaleza jurídica muy similares, por no
decir iguales a la de la CNBV y, a fin de evitar repeticiones innecesa
rias, conviene hacer remisión al Capítulo VII de la CNBY.

65. MARCO JURÍDICO

Los principales ordenamientos de donde se derivan funciones para la
C~SF, se presentan en el cuadro siguiente:

11*¡;\H¡;;1%~{0¡:;1i~tªl!;¡$t~~Thll~••I~~\igj;\í~~~~;~i;.\\~~$~Yí1\\t{1kl\\i1i14;\!l

Wifiti4JfflJJ!fJlfNlúWJJ!iOJPf;$/Pltr;14;f!iJ$lt1W%t WijiH/¡1!1lf!lQt?$NJt_W$Wit'tlflilfUQ;$§\¡f1iiH
o Ley General de Instituciones y Sociedades o Reglamento Interior de laCNSF (1998).

Mutualistas de Seguros (1935). la cual fue de- o Reglamento de la CNSF en materia de
c1arada como una Ley de interés público por Inspección, Vigilancia y Contabilidad (1991).
la reforma del 31 de diciembre de 1999. o Acuerdo por el que la junta de Gobierno de la

o Ley sobre el Contrato de Seguro (1935) . CNSF delega en el Presidente, los Vicepresidentes
o LeyFederal de Instituciones de Fianzas (1950j. y otros funcionarios. las facultades de imponer las

la cual fue declarada como una Ley de interés sanciones de lasLeyesque se indican (1998).
público por la reforma del 11 de noviembre
de 1999.

o Ley del Seguro Agropecuario y de Vida
Campesino (1980).
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• Código Civil Federal (De la Fianza).
• Reglamento del Seguro de Grupo.
• Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas (1993).
• Reglamento del artículo 127 de la Ley de Vías Cenerales de Comunicación (Seguro del

Viajero 1988).
• Reglas Generales de las Fracciones II y III del artículo 29 de la Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros (1981).
• Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguros yReafian

zamiento del País (1996).
• Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro (1998).
• Reglas para la Constitución de las Reservas de Riesgo en Curso de las Instituciones de Seguros

(1985 con modificaciones a la Séptima enjulio de 1987 y a la Sexta y Décimo Sexta en Diciembre
de 1991).

• Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas Técnicas Especiales de las Instituciones
de Seguros (1985 con modificación a la sexta en diciembre 1990).

• Reglas para Operaciones de Seguro y Reaseguro en moneda Extranjera celebradas por Instituciones
y Sociedades Mutualistas de Seguros del País (1983 con modificaciones en 1991 y 1994).

• Reglas para las Operaciones de Reafianzamiento que practiquen las Instituciones de Seguros y
Reaseguro (1991).

• Reglas sobre los incrementos periódicos de las Reservas Técnicas de las Instituciones ySociedades
Mutualistas de Seguros (1990 con modificaciones en 199] y]994).

• Reglas para la Constitución e Incremento de la Reserva de Previsión de las Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros (I 997).

• Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros (1995).

• Reglas para el Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras
(1994).

• Reglas para fijar los Límites Máximos de Retención de las Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros en las Operaciones de Seguro y Reaseguro (1996).

• Reglas Generales para Operaciones de Fianzas y Reafianzamiento en Moneda Extranjera
celebradas por Instituciones de Fianzas autorizadas del país (1989).

• Reglas Generales de las Fracciones Hl y IV del artículo 15 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas.

• Reglas para la Aprobación por parte de la CNSF, de las garantías que deben recabar las
Instituciones afianzadoras con motivo de las fianzas que expidan superiores a su margen de
operación (]988).

• Circulares expedidas por la CNSF.
• Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para el cobro de fianzas

otorgadas a favor de la Federación, del Instituto Federal. de los Estados y de los Municipios
distintas de los que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros (1991).

• Acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado de las Instituciones de Fianzas (1994).
• Reglas de Carácter General para el Otorgamiento de Fianzas que garanticen Operaciones de

Crédito. (DOF 25-V-2000).
• Reglas de la Reserva de Fianzas en vigor complementaria por calidad de Reaseguradoras

Extranjeras (1997).
• Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones

de Fianzas (1995).
• Reglas para la Inversión de capitales de Instituciones de Fianzas (1993).
• Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operación de las Instituciones de

Fianzas (1997).

La legislación que le es aplicable a la Comisión en estudio, confor
me a su naturaleza de órgano desconcentrado de la Administración
Pública Federal, es la misma que se menciona para la CNBV en el
Capítulo VII, numeral 51.
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66. FACULTADES

La CNSF mantiene básicamente las mismas atribuciones, facultades y
obligaciones que las señaladas para la CNBY. De acuerdo con lo estable
cido en los articulas lOS de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros, y 66 de la Ley Federal de Instituciones de Fian
zas, la CNSF tiene las siguientes facultades:

• Inspección y vigilancia.
• Organo de consulta. De la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico (SHCP), tratándose del régimen asegurador y afianzador;
• Emitir disposiciones necesarias. Para el ejercicio de las facultades

que la Ley le otorga, y para el eficaz cumplimiento de las mismas, así
como las reglas y reglamen tos que con base en ella se expiden y coad
yuvar mediante la expedición de disposiciones e instrucciones a las
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, y las demás perso
nas y empresas sujetas a su inspección y vigilancia, con las políticas
que en esas materias competen a la SHCP, siguiendo las instrucciones
que reciba de la misma;

• Emitir opinión. A la SHCP sobre la interpretación de las citadas
leyes en caso de duda respecto a su aplicación;

• Coadyuvar con al SHCP. En el desarrollo de políticas adecuadas
para la selección de riesgos técnicos y financieros, en relación con las
operaciones practicadas por los sistemas asegurador y para el desa
rrollo de políticas adecuadas para la asunción de responsabilidades y
aspectos financieros con las operaciones del sistema afianzador, si
guiendo las instrucciones que reciba de la propia Secretaría;

• Proveer medidas que estime necesarias. Para que las instituciones
de fianzas cumplan con las responsabilidades contraídas con motivo de
las fianzas otorgadas;

• In tervenir en términos y condiciones de la LGISMS. Respecto a la
elaboración de reglamentos y reglas de carácter general a que la mis
ma se refiere;

• Proveer las medidas que estime necesarias para que las institu
ciones y sociedades mutualistas de seguros cumplan con los compro
misos contraídos en sus contratos de seguro celebrados;

• Autorizar la actividad de los agentes de seguros o bien, suspen
der dicha autorización hasta los dos años o revocarla;

• Autorizar el ejercicio de la actividad de ,vustadores de seguros o
revocar la misma;

• Remoción, suspensión, destitución inhabilitación de los funcio
narios que señala LGlSMS, y

• Las demás que le están atribuidas por la LGISMS, LFIF y otros
ordenamientos legales respecto a los sectores asegurador y afianzador,
siempre que no se refieran a meros actos de vigilancia o ejecución.
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67. ÁMBITO DE SUPERVISiÓN
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El ámbito de supervisión de la Comisión es el siguiente:

• Instituciones de Seguros;
• Sociedades mutualistas de seguros;
• Afianzadoras;
• Reafianzadoras;
• Reaseguradoras;
• Agentes de seguros y de fianzas;
• Ajustadores de reaseguros;
• In termediarios de reaseguro;
• Sociedades de servicios complementarios o auxiliares de las operacio
nes de seguros, en cuyas acciones participen instituciones de seguros; y
• Filiales de entidades financieras del exterior.

68. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La CNSF, para el cumplimiento de sus funciones y obligaciones cuen
ta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10S-A de la Ley General
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, el artículo 2" de
su Reglamento Interior y el Manual de Organización de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, publicado en el DOFdel 14 de agosto
del 2000, con la siguiente estructura:

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CNSF 2002

Srin. JUllta dc Gubierno

vícepr CSld('IH'ia de

0lu.'ración Institucional

Junta de Gobierno

Presidencia

Vicepresidencia de AnaiJsis
)' Estudius Sectoriales

Vlccprcsidenc¡a
Jurídica
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69. INTEGRACiÓN YATRIBUCIONES DE LAJUNTA DE GOBIERNO
Y DEL PRESIDENTE

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para el cumplimiento de
sus funciones contará con unaJunta de Gobierno, la cual estará inte
grada por el Presidente y Vicepresidentes de la Comisión y por nueve
vocales. Cuatro vocales serán designados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, uno por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
uno por el Banco de México, y uno por la Comisión Nacional de Ahorro
para el Retiro. La propia Secretaría designará los otros dos vocales,
quienes no deberán ser servidores públicos de la Dependencia. Por
cada vocal propietario se nombrará un suplente. (Art. 108-B LGISMS).

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Vocales Propietarios Vocales suplentes

Secretario de Hacienda y Director General de Crédito Público
Crédito Público

Subsecretario de Hacienda y Director General de Banca y Ahorro
Crédito Público

Procurador Fiscal de la Federación Tesorero de la Federación

Director General de Seguros Director de Seguros y Fianzas
y Valores

La propia Secretaría designa
a otros dos vocales

BANCO DE MÉXICO

Gobernador Subgobernador

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

Presidente Vicepresidente de Supervisión
Especializada

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Presidente Asesora de la Presidencia
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS

Presidente

Vicepresidente de Operación Institucional

Vicepresidcn te Jurídico

Vicepresidente de Análisis y Estudios Sectoriales

Secretario de la junta de Gobierno
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En relación a la Junta de Gobierno de la Comisión, caben los co
mentarios que hicimos para la CNBV (Arts, 108 LGISMS y 68 LFIF).

En cuanto a las facultades y atribuciones del Presidente. (Arts. 109
LGISMS y 69 LFIF) se refieren a la inspección y vigilancia de las insti
tuciones y sociedades mutualistas de seguros. instituciones de fianzas
y demás personas o empresas sujetas a las mismas; interviene en los
arqueos, cortes de caja y demás comprobaciones o verificaciones de
contabilidad de las citadas entidades, así como en la realización de las
estimaciones necesarias para determinar su situación financiera y los
valores de su activo; vigila que dichas instituciones rindan oportuna
mente los informes y datos que la Ley señala; investiga actos que hagan
suponer la ejecución de operaciones que la violan y puede ordenar
inspecciones a los presuntos responsables y. en su caso. ordena su inter
vención o propone su clausura; formula y publica las estadísticas que
reflejen el comportamiento de los sectores asegurador y afianzador.

Además, propone a la Junta de Gobierno la expedición de reglas
de carácter general o de circulares que considere pertinentes. formu
lando los proyectos respectivos; informa y propone las medidas nece
sarias sobre los hechos o situaciones que en su concepto, afecten al buen
funcionamien to o solvencia de las instituciones que inspecciona; im
pone las sanciones que corresponden en los términos de la Ley e in
forma a la SHCP acerca de las infracciones administrativas y hechos
delictivos de que tenga conocimiento por violaciones a las leyes de la
materia; adicionalmente. el Presidente formula cada año el proyecto
de presupuesto de egresos de la Comisión.

70. INGRESOS DE LA COMISiÓN

Los principales ingresos de la CNSF provienen al igual que la CNBV
de los derechos que en los términos de las disposiciones legales apli
cables, deberán cubrir las entidades supervisadas por dicha Comisión
(Ver Capítulo VII de la CNBV).·
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71. RESUMEN ESQUEMÁTICO

l) ¿CuÁl. ES l.A NATURAl.EZA JURÍDICA DE LA CNSF?

2) ¿CuAl. ES El. AMBITO DE SUPERVISIÓN DE l.A CNSF?

kvlBlTÜ DE
SUPER'~S róN'

3) ¿CuÁl. ES El. MARCO JURÍDICO DE l.A CNSF?

• Instituciones de Seguros;
• Sociedades Mutualistas de Seguros;
, Afianzadoras;
• Reaíianzadoras;
•Agentes de Seguros yFianzas;
•Sociedades de servicios complementarios o .;¡:

auxiliares de las operaciones de seguros, en ~

~:s~ciones participen instituciones de !1,1

• Reaseguradoras; B
·Intermed¡anos de Reaseguros; G
•Aiastadores de Reaseguros; y .~

~ '''4•Filiales de Entidades Financieras del Extmo, é'
<;@;$J~{f$,v{'m;r.'!;t<-'~'/~:'~"'''''@/<;:;<-'~¿?:O..:'1:.ti;1;;)\if

.......;.'>""' ~~¿;~"h""'" W""';'¡:'"~...,$",""'> ..,..{$"N="'/~=_'-""'''' ''¡'

MARCO JURÍDICO
QUE LE CONCEDE

FACULTADES

•Ley General de Instituciones ySociedades Mutualistas de Seguros;
•Ley Sobre el Contrato de Seguros;
•Ley Federal de Instituciones de FianlllS;
•Ley del Seguro Agropecuario yde Vida Campesina;
•Ordenamientos internos;
•Reglas, circulares yoficios circulares, y
•Otros ordenamientos.
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4) ¿CUÁLES SON lAS FACULTADES PRINCIPALES DE lA CNSF?

FACULTADES DE LA CNSF
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72. CUESTIONARIO

l) ¿Cuál es el antecedente de la CNSF?
2) ¿Cuándo se creó?
3) ¿Cuál es su naturaleza jurídica?
4) ¿Cuál es su marco jurídico?
5) ¿Cuáles son sus facultades?
6) ¿Cuál es su estructura orgánica?
7) ¿Cuáles son sus ingresos>



CAPiTULO IX

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE
AHORRO PARA EL RETIRO

SUMARIO: 73. Creación.- 74. Naturaleza Jurídica, Misión y Objelivos.
75. Ámbito de acción.- 76. Marco jurídico.- 77. Facultades. 1) Super
visión. 2) Normatividad. 3) Otorgar o revocar las autorizaciones
o concesiones de las AFORES y SIEFORES. 4) Coadyuvar con los
institutos de seguridad social. 5) Imposición de sanciones. 6) Pro
tección de los Intereses del público. 7) Celebrar convenios de asis
tencia técnica. 8) Organo de consulta.- 78. Estructura orgánica.
1) Junta de Gobierno. 2) Comité Consultivo yde Vigilancia. 3) Pre
sidencia. 4) Vicepresidencias. 5) Secretariado Técnico. 6) Direccio
nes Generales. 7) Contraloría Inter-na.c- 79, Resumen esquemático>-

BO. Cuestionario.

73. CREACIÓN

Con base en la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro, (DOF 22julio-94) se crea un órgano especializado des
concentrado de la SHCP, denominado Comisión Nacional del Siste
ma de Ahorro para el Retiro (CONSAR), que concentra las facultades
de regulación, control y vigilancia de los sistemas de ahorro, coordi
nando las acciones que en la materia tienen la SHCP, la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Desarrollo Social y Banco
de México, con la participación de organizaciones nacionales de trae
bajadores y de patrones.

Las principales atribuciones de la CONSAR conforme al citado
ordenamiento eran:

• Regular administrativamente los aspectos relacionados con los
sistemas de ahorro para el retiro.

• Proporcionar soporte y asesoría técnica en el manejo de infor
mación y en los procedimientos correspondientes.

• Operar mecanismos de protección a los intereses de los trabaja
dores cuentahabientes.

• Efectuar la inspección y vigilancia de las instituciones de crédito
y sociedades de inversión que manejen subcuentas de retiro de las

213
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cuentas individuales y de sus sociedades operadoras, así como de otras
entidades financieras que participen en la operación de los sistemas
de ahorro para el retiro.

El 14 de septiembre de 1994, dicha Comisión, promulgó el "Acuer
do por el que se establecen Reglas Generales sobre el Sistema de Aho
rro para el Retiro de los Trabajadores sujetos a las Leyes de Seguro
Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra
bajadores" y, en los mismos términos, pero aplicable a los Trabajado
res al Servicio del Estado, el "Acuerdo por el que se establecen Reglas
Generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajado
res sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado".

En ambos acuerdos, se establecen reglas generales que ineluyen
los mecanismos, criterios, procedimientos y documentación que de
berán observar los obligados a cubrir las cuotas, así como las aporta
ciones para abono en las cuentas individuales, los descuentos para
amortización de créditos para la vivienda y las cuotas para manteni
miento de conjuntos habitacionales.

74. NATURALEZAJURÍDICA, MISIÓN Y OBJETIVOS

N aturaleza jurídica
• La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es un

Organo desconcentrado de la SHCP (ver Capítulo VII de la CNBV)
que tiene por objeto la coordinación, regulación, supervisión y vigi
lancia de los sistemas de ahorro para el retiro.

Mísión
Proteger el interés de los trabajadores y de sus beneficiarios, ase

gurando una administración eficiente de su ahorro para el retiro.

Objetivos
o Coordinación.- Establece los mecanismos, criterios y procedi

mientos para el funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, previstos en las Leyes del Seguro Social, del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

o Regular.- Administrativamente todos los aspectos relacionados
con los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en especial las formas,
términos y demás características a las que deberán sujetarse los flujos
de recursos e información entre los diversos participantes.

o Inspección y Vigilancia.- Le corresponde la supervisión de diver
sas entidades financieras.

o Soporte y Asesoría Técnica>- También participa directa o indirecta
mente, en el soporte y asesoría técnica del manejo de información y
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en procedimientos necesarios para el correcto funcionamiento de
dichos sistemas, así como operar los mecanismos de protección a los
intereses de los trabajadores cuentahabientes.

75. ÁMBITO DE ACCIÓN

A la CaNSAR le corresponderá la inspección y vigilancia de las insti
tuciones siguientes:

• Administradoras de Fondos de Ahorro para el
Retiro (AFORE's).

• Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos
de Ahorro para el Retiro (SIEFüRE·s).

. . . {En lo que se refiere a la
• Instituciones de crédito partici~ación que tienen
• Instituciones de seguros en el Sistema de Ahorro

parael Retiro.

• Cualquier otra entidad financiera que, de alguna
manera, participeen los referidos sistemas.

Tomando en cuenta que los sistemas de ahorro para el retiro invo
lucran no sólo operaciones bancarias, sino también bursátiles y de
seguros, es correcto que la CaNSAR pueda supervisar las operacio
nes relacionadas con dicho sistema, independientemente de la natu
raleza de la entidad financiera que las lleve a cabo.

76. MARCO JURÍDICO

El marco jurídico del que se derivan funciones para la CaNSAR es el
siguiente:

- Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. (DOF del 23 de mayo de 1996);
- Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el

Retiro. (DOFdeI19 de Junio de 1997);
- Manual de Organización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el

Retiro del 7 de octubre de 2000.
- Reglamento de la Ley de tos Sistemas de Ahorro para el Retiro. (DOF del 10 de

Octubre de 1996);
- Ley del Seguro Social. (Arts. lO, 183-A a 183-5, 231 Bis, 240, Fracc. XIV, 253,

Fraccs , 1 y X Bis, 271, 280 Bis y los Transitorios: Segundo al Noveno);
- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, y
- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. (Arts.

16, 29, Fraccs, II y IlJ, 35 al 38, 40, 43, 55, 59. Transitorios: Quinto, Séptimo al
Décimo Segundo).
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Por otra parte, la CONSAR como órgano desconcentrado de la
administración Pública Federal, se le aplican los ordenamientos a que
hicimos referencia en el Capítulo VII de la CNBY.

77. FACULTADES

Para el cumplimiento de sus objetivos, la CONSAR cuenta con las fa
cultades que a continuación se indican, las cuales son similares a las
de la CNBV:

1) SUPERVISIÓN

La Comisión supervisa a los participantes en los Sistemas de Aho
rro para el Retiro, a través de la inspección y vigilancia.

• Inspección. Se efectúa a través de visitas que tendrán por objeto
revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y pa
trimonio, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de con
trol y, en general, todo lo que pudíendo afectar la posición financiera y
legal de las entidades financieras que manejen los recursos del SAR, cons
te O deba constar en registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento
de las disposiciones aplicables a los sistemas de ahorro para el retiro.

• Vigilancia. Consiste en cuidar que las entidades financieras cita
das, cumplan con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y las
demás leyes relativas, y disposiciones que emanen de ellas, así como,
el atender las observaciones e indicaciones de la Comisión, resultado
de las visitas de inspección o de otras medidas de control practícadas.
Las medidas adoptadas, en ejercicio de esta facultad, serán preventi
vas para preservar la estabilidad y buen funcionamien to de los siste
mas de ahorro para el retiro.

2) NORMATIVIDAD

La Comisión cuenta con facultades de expedir disposiciones ge
nerales sobre los sistemas de ahorro para el retiro, con el objeto de
regular la operación de los sistemas y de los participan tes, así como
expedir, para estos últimos, la regulación prudencial a que se sujeta
rán. Ejemplos:

• Establece el número o clave de identificación y demás caracterís
ticas de las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el reti
ro; cabe comentar que las cuentas se ídentifican con el número de
afiliación al IMSS, su RFC y Homoclave correctos, así como un nom
bre de trabajador.
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• Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que
deberán sujetarse las empresas operadoras de la Bolsa de Datos Na
cional SAR. (DOF IO-mayo-99) .

• Reglas de carácter general que establecen medidas y procedi
mientos para prevenir, detectar y combatir en las administradoras de
fondos para el retiro, actos u operaciones que puedan ubicarse en los
supuestos del artículo 400 bis del Código Penal Federal.

3) OTORGAR O REVOCAR LAS AUTORIZACIONES O CONCESiONES DE l.AS

AFORES v SIEFORES

Es la máxima autoridad para la creación y funcionamiento de las
AFORES y SIEFORES. (Ver Autorizaciones de la SHCP, punto 32).

4) COADYUVAR CON l.OS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAl.

De igual forma, puede coadyuvar con los institutos de seguridad
social en la labor de fiscalización sobre las obligadas a realizar los en-
teros de cuotas y aportaciones. .

5) IMPOSICiÓN DE SANCiONES

El incumplimiento a lo dispuesto por la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro y en las Leyes del Seguro Social, del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
así como por lo dispuesto en los reglamen tos y disposiciones que
emanen de ellas, en relación con los sistemas de ahorro para el retiro,
por parte de las instituciones de crédito o entidades financieras men
cionadas, será sancionado con multas administrativas que impondrá
la propia Comisión. (Ver Capítulo XXVII Sanciones a los Intermedia
rios Financieros).

6) PROTECCIÓN DE l.OS INTERESES DEL PÚBLICO

Dentro de este objetivo, la Comisión contaba con las facultades
para conocer y en su caso, resolver las quejas, inconformidades o re
clamaciones que presenten los trabajadores o sus beneficiarios y pa
trones en contra de las entidades financieras que participen en el Sis
tema del SAR, conforme al procedimiento de conciliación y arbitraje
que establecía la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su
Reglamento.
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Sin embargo, dichas facultades pasaron conforme a la Ley de Pro
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros a la Comisión
Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

7) CELEBRAR CONVENIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA

Dichos convenios, son firmados con los institutos de seguridad so
cial y demás participantes, promoviendo los mecanismos de coordina
ción con las Comisiones Nacionales de supervisión antes mencionadas,
con el objeto de procurar el eficaz cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables.

8) ÓRGANO DE CONSUl.TA

La CONSAR es el principal órgano consultor de las dependencias y
entidades públicas en todos los aspectos relativos a los Sistemas de Aho
rro para el Retiro, con excepción de lo comprendido en materia fiscal.

78. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para el
ejercicio de sus funciones y de acuerdo con su Reglamento Interior (DOF
19 dejunio de 1997), contará con la siguiente estructura orgánica:

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 2002

[ PRESIDENCIA P
ICONTRALORíA INTERNA

VICEPRESIDENCIA I VICEPRESIDENCIA I VICEPRESIDENCIA I SECRETARIADO JIJURíDICA DE OPERACiÓN DE PLANEACIÓN rtCNICO

DIRECCIÓN DIRECCIÓN DIR. GENERAL DE DIRGENERAL DE
GENERAL GENERAL DE INFORMÁTICA Y COMUNICACiÓN Y
JURíDICA INSPECCIÓN ESTADÍSflCA VINCUlACiÓN

DIRECCION DIR. GENERAL DE DIRECCION
GENERAL DE PLANEACIÓN GENERAL DE
VICILANCIA YSISTEMAS ADMINISTRACiÓN

DIRECCION
GE.~ERAL DE

f\NÁUSIS DE RIFSGOS



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 219

1) JUNTA DE GOBIERNO

La conformación de la junta de Gobierno de la CQNSAR, presen
ta un adecuado balance, ya que se incluye a servidores públicos de la
mayor experiencia en aspectos económicos y financieros, así como
también con un profundo conocimiento de la seguridad social en
nuestro país. Por otra parte, también se enriquece con la participa
ción de las organizaciones nacionales de los trabajadores y patrones
en las decisiones relacionadas con el sistema de ahorro para el retiro.

I CJ Secretario de Hacienda y Crédito Público
(Preside).

o Secretario de Trabajo y Previsión Social.
1

I el Gobernador del Banco de México.

I o Subsecretario de Hacienda y Crédito
Público.

o Presidente yViceprcsidentede laCONSAR I

iNh&&'" • §z , '¡¡'kA Hil i"5

O Director General del Instituto Mexicano

~del Seguro Social.
..

O Director General del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. .
O Director General del Instituto de Seguridad.
y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

" "

O Tres vocales designados por la S.H.C.P.
debiendo ser representantes de las
organizaciones nacionales de trabajadores y
uno de los correspondientes a los patrones
que formen parte del Comité Consultivo y de
Vigilancia y que ostenten la mayor
repreaentatívtdad.

"
,

IINTEGRACIÓN

DELA

JUNTA DE

GOBIERNO

DE LA

CON8AR
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En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, lo su
plirá el Presidente de la CONSAR; por cada miembro propietario
existirá un suplente que en todo caso deberá ser funcionario con el
rango inmediato inferior al del miembro propietario.

Corresponde a laJunta de Gobierno el ejercicio de las facultades
de la Comisión, sin perjuicio de las asignadas al Presidente.

2) COMITÉ CONSULTIVO y DE VIGILANCIA

Dicho Comité estará integrado por diecinueve miembros: seis re
presentantes de los trabajadores y seis representantes de los patro
nes, el Presidente de la Comisión y uno por cada una de las siguien
tes dependencias y entidades: SHCP, Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Banco de México.

Se reunirá a convocatoria de quien lo presida, en sesiones ordina
rias por lo menos cada tres meses y en sesiones extraordinarias cuan
do sea conveniente.

COMITÉ CONSULTIVQ y DE VIGILANClA
ÓRGANO TRIPARTITA

Secrelnrln de Unciendll y Cr&liIO
Público.

.- "ji
Secretar!. de Tmbajo y Previsión

Social

~<" ,m'W~,~,.,,,:t*.>0''t'0W't'-~

Instituto Mexicano del Segu"" SocÍl'1. ,~

InslltutO de Seguridad y Servícjcs
Sociales de los Tr~bajntlo=< del ""lado.

eonfcde1=iQn Regional Obreru
Mcxicul'Ul.

tw..w:~~ d:;':~" ,.' ~'>"4~~

Confe<kn>("ión Revolucionaria de ñ
Obreros y C:lmpesinos. ~

l7m"""1:'::~.l$"~ ", ,;;;..<:>.'t~_••.

Federadón de Sindic:IlO'Sde
Tmbaj:ldol'Cs al Servicio del Estado.

<k_o
o • ,':.@(~

Asociación Mnic:ma de lrnermediaríos
Ours¡"lileló.

W·o/~ ._:~:;.:~ '.W~¡!~"""" ··~f'~';f'¡;" ~~~~.x:;,~

A~oo:ia"';'m de Ilnmlucroll de México. ffi

Conocerá de los asuntos siguientes:

• Los que le someta el Presidente de la Comisión, relativos a la adop
ción de criterios y políticas de aplicación general en materia del SAR;
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• Emitirá opinión a la Junta de Gobierno respecto al estableci
miento de lineamientos generales de política sobre el régimen de in
versión que manejen recursos del SAR, y

• Se encargará de vigilar el desempeño de las funciones operativas
de la Comisión.

3) PRESIDENCIA

El Presidente de la Comisión es la máxima autoridad administrati
va de la Comisión y ejercerá sus funciones directamente o por medio
de los vicepresidentes y demás personal de la propia Comisión. En
términos generales son similares a los de los Presidentes de las Corni
siones Nacionales: Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas.

4) VICEPRESIDENCIAS

Supervisan el cumplimiento de los programas anuales de labores
de sus áreas respectivas, resuelven o someten a consideración del Pre
sidente, asuntos que se planteen como resultado de sus funciones.
También es su tarea informar al Presidente sobre el desarrollo de las
actividades de las unidades administrativas que tengan adscritas, pre- ;
paran para acuerdo del Presidente los informes que deban someterse
a la consideración y aprobación de la Junta de Gobierno.

Programan, coordinan y dirigen las actividades de las unidades
administrativas a ellos adscritas, conforme a las políticas y lineamien
tos que determine la presidencia y reciben en acuerdo a los titulares
de las unidades administrativas de su adscripción de las mismas, sin
perjuicio del ejercicio que de sus propias atribuciones hagan ellos.

5) SECRETARIADO TÉCNICO

Apoyará las funciones de los representantes de los sectores que
conforman el Comité Técnico Consultivo y el Comité Técnico de Vi
gilancia, proporcionándoles el apoyo operativo que éstos requieran.
Vigila que se cumplan las disposiciones relativas al funcionamiento
de los comités, así como dar seguimiento a las resoluciones de los
mismos. A través de este órgano, los comités someterán las opiniones
que deben de emitir en los términos de la ley a laJunta de Gobierno.

Por otra parte, desempeñará las funciones de Relaciones Públi
cas, de Comunicación Social y de Información, así como recibir las
consultas, quejas e inconformidades que ésta reciba, remitiéndoselas,
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en su caso, a las áreas especializadas de la propia Comisión para su se
guimiento, atención y resolución.

Expedirá cuando así proceda y a solicitud de la parte interesada,
copia certificada de los documentos que obren en poder de la Comi
sión, previo pago de los derechos correspondientes y por último re
solverá y en su caso, someterá al acuerdo del Presidente, los asuntos
especiales que se planteen como resultado de sus funciones.

6) DIRECCIoNES GENERALES

Están integradas por los Directores Generales, Directores, Subdi
rectores, jefes de Departamento y demás personal técnico y adminis
trativo adscrito.

7) CONTRALORÍA INTERNA

Vigila y comprueba el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales, normas y lineamientos que regulen el
funcionamiento de la Comisión evalúa el avance y cumplimiento de
los programas de las áreas que integran la Comisión. Ordena y practi
ca auditorías internas a las áreas de la Comisión y formula recomen
daciones.

También le compete recibir y atender las quejas y denuncias, res
pecto de la actuación y resoluciones de los servidores públicos, así
como aplicar a los mismos las normas y sanciones previstas en la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin perjui
cios de las que en términos de la propia ley compete aplicar a la Se
cretaría de la Contraloría General de la Federación y por último, lle
va a cabo las actividades que dentro del área de su competencia, deri
ven de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

Proceden los comentarios que hicimos en el Capítulo VII de la
CNBV para la Contraloría In terna.
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79. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUÁL ES LA NATURALEZA, MARCOJURilllCO, ÁMBITO DE SUPERVISIÓN Y FACUL

TADES DE LA CaNSAR?

EXCLUSIVAMENTE
EN SU

PARTICIPACIÓN
~ EN El. SISTIMA DE

AHORRO PARA EL
RETIRO.

• AFORES.
• SIEFORES.
• INSITIUCIONES DE CRÉDITO.
• INSTITUCIONES DE SEGURO.
• CUALQUIER OTRA ENTIDAD

FINANCIERA QUE. DE
ALGUNAMANERA PARTICIPE
EN LOSREFERIDOS SISTEMAS.

ÓRGANO
DESCONCENTRADO

CONSAR ----~--+.... SHCP

1
ÁMBITO DE

SUPERVISIÓN

MARCO

JURÍDICO QUE
LE CONCEDE

FACULTADE

\ "-
• LEY DE LOS SISTEMAS DE

AHORRO PARAEL RETIRO.
• REGLAMENTO DE LA LEY

DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA El. RETIRO.

• LEYDEI. SEGURO SOCIAL.
• LEY DEL INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALF.5 DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO.

• LEY DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES.

• REGLAMENTO INTERIOR
DE LA CONSAR.

• OTRAS DISPOSICIONES
APLICABLES.

FACULTADES

(PRINCIPALES)

• INSPECCIÓN
• VIGIlANCIA
• NORMATIVlDAD
• AlITORlUQONES
-SANCIONES
-CONSUlTA

• ADMINISTRAR Y
OPERAR BASE m:
DATOS NACIONAL
DEL SISTEMA DE
AHORRO PARA
ELRETIRO



224

2)"¿CÓMO SE INTEGRA IAJUNTA DE GOBIERNO?
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80. CUESTIONARIO

1) ¿CuiI es el objeto del nuevo sistema de pensiones?
2) ¿Cuándo se creó la CaNSAR?
3) ¿Cuál es su naturaleza jurídica?
4) ¿Cuál es su marco jurídico?
5) ¿Cuál es su ámbito de acción?
6) ¿Cuáles son sus facultades?
7) ¿Cuál es su estructura orgánica?
8) ¿Cómo se integra suJunta de Gobierno?
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CAPÍTULO X

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

SUMARIO: 81. Creación.- 82. Ubicación y naturalez.a jurídica. 1) Ubi
cación. 2) Naturaleza jurídica.- 83. Objeto.- 84. Marco juridico.
85. Atribuciones.- 86. Estructura orgánica. 1) Junta de Gobierno. 2) Se
cretario Ejecutivo.- 87. Patrimonio del Instituto.- 88. Relaciones la
borales entre el Instituto y sus trabajadores.- 89. Resumen esquemático.-

90. Cuestionario.- 90 Bis. Apéndices.

OBJETIVO GENERAL: Brindar al lectoruna panorámica general del Instituto de
Protección al Ahorro Bancario, respecto a su naturaleza juridica, facultades y
estructura orgánica.
OBJETIVOS ESPECíFICOS DE APRENDIZAJE. Al término de este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Precisar la creación y naturaleza juridica del Instituto de Protección al
Ahorro.

• Definir su objeto.
• Establecer su marco juridico.
• Describir sus facultades.
• Señalar su estructura orgánica.
• Identificar las fuentes de sus ingresos.

81. CREACIÓN

"1;h Instituto para la Protección al Ahorro Bancario fue creado por la
Ley de Protección al Ahorro Bancario publicada en el DOF del 19 de
enero de 1999. El mismo debía iniciar operaciones a más tardar en
quince días posteriores a aquél en que laJunta de Gobierno haya que
dado instalada, lo cual ocurrió el 6 de mayo de 1999, iniciando opera
ciones el día 21 de dicho mes.

Dicho Instituto viene a sustituir al Fondo Bancario de Protección
al Ahorro, el cual, permanecerá en o eración con el único obieto de
administrar p clOnes del programa conocido como de "capi
talízaClon y compra de cartera" y dar cumplimiento a lo relacionado

-.
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con la conciliación de la audítoría ordenada por la Cámara de Dipu
tados y la cual debía concluir en un plazo de seis meses contado a
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Conforme a este ordenamien~PABderoga los artículos 122 de la
Ley de Instituciones de Crédito 89 e la Ley del Mercado de Valores
en los términos del artículo Dé' Octavo Transitorio, de la LPAP.

82. UBICACIÓN YNATURALEZAJURÍDICA

1) UBICACIÓN

De acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ~-~ )
ubica dentro de la Ad"m~i~n~i:s~tr~a:c~io~'~n~P~u~'~b~li~c:a~P~a~ra~e~s~t~a",tga.Ll__ "..)---2) NATURALEZA JURíDICA

El instituto conforme a la Ley de Protección al Ahorro Bancario
es un organismo Descentralizado de la Administración Pública Fede
ral, con personalida1jurídica y patrimonio propios y con domicilio
en el Distrito Federal~Artículo22 IPAB).

En este punto eXIúe novedad frente a la regulación anterior, ya
que anteriormente el FOBAPROA era un fideicomiso administrado
por el Banco de México.

El Instituto queda sectorizado en la SHCP, Acuerdo publicado en
el DOF el 18 de junio de 1999.

83. OBJETO

El Instituto tiene por objeto conforme al artículo 67 de la Ley de Pro
tección al Ahorro Bancario:

*. Proteger el ahorro»- Proporcionar a las Instituciones, en beneficio de los
intereses de las personas a que se refiere el artículo l' de esta Ley, un sistema
para la protección del ahorro bancario que garantice el pago, a través de la
asunción por parte del Instituto, en forma subsidiaria y limitada, de las obli
gaciones establecidas en la presente Ley, a cargo de dichas Instituciones, y

A partir del 19 de enero de 1999, fecha en que se crea el Instituto y
hasta el31 de diciembre del año 2005 (Art. Décimo Primero Transitorio
LPAB) , la cobertura de los depósitos que le confíen a un banco múltiple
o a una filial, ya no están protegidos en su totalidad, sino que gradual-
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mente disminuirá hasta llegar a un límite de 400 mil uors (Unida
des de Inversión) por ahorrador. (Art. 67, Fracc. 1 LPAB). Con ello se
protege a los pequeños ahorradores. Si una persona mantiene más de
una cuenta a su nombre en un mismo banco, se garantizará únicamente
hasta el citado límite.

TRANSICIÓN A COBERTURA LIMITADA

, .
,

1999 a 20021998
Se excluyen 2003

Todos los derivados, deuda 2004
subordinada, Depósitos y

pasivos operaciones Crédito Depósitos, 2005

bancarios
ilegales, deuda Interbancarío préstamos y

Depósitosinfra-empresa, hasta 10 millones créditos hasta 5
depósitos en aval, hasta 400 mil

100% de UDhi millones de VOIs VOIsgubernamentales (Ps.27.8 (Ps.13.9
(Ps. 1.l12.800y cuentas millones) millones)

liquidadoras millones)

A parlir~l 2005, sólo se protegerá a los pequeños ahorradores que represen-
tan más del % de los mismos, pero cuyos depósitos equivalen sólo al 40% del
ahorro total*

l ÚOI o Ps 2.782\. /
* Cifras aproxillla~

Bajo este nuevo esquema, es de esperarse que los grandes inver
sionistas sean más cuidadosos al momento de seleccionar a cual de
todas las instituciones existentesleconfiarán sus recursos, prefirien
do a las que P! esenten una situación más sólida y que estén mejor ad
ministradas.

Esta actitud de la clientela servirá para dos propósitos bien defi
nidos:

Primero, constituirá un incentivo poderoso sobre todos los admi
nistradores bancarios para conservar una buena situación financiera,
so pena de perder a sus mejores clientes a manos de sus competidores.

Segundo, permitirá una diferenciación adecuada entre las tasas
de interés que pagan unos y otros bancos, siendo mayores las de los
bancos no tan buenos, lo cual también constituirá un importante estí
mulo para motivar a los bancos a esforzarse en mejorar, ya que ello les
permitirá captar a precios más bajos que sus competidores y aumen
tar sus utilidades.

El nuevo régimen fomentará una sana competencia entre las insti
tuciones al forzar a la clientela a discriminar entre ellas, prefiriendo a
las mejores administradas y que gocen de una adecuada situación fi
nanciera. Es incuestionable que un régimen con estas características
ayudará a mejorar la situación financiera del sistema en su conjunto,
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dejando el cuidado de la evolución particular de cada intermediario,
no sólo en manos de las autoridades supervisoras, sino también a la
mirada atenta de los analistas e inversionistas, los cuales no querrán
ver perdido su dinero por no atender a la situación financiera parti
cular del banco al que confíen sus recursos.

* Administrar, en términos de esta Ley, los programas de saneamiento
financiero que formule y ejecute en beneficio de los ahorradores y "{uarios de
las Instituciones y en salvaguarda del sistema nacional de pagos.,pArt. 67,
Fracc. JI LPAB). (Ver Capítulo XXXIV "Sistema de Proteccion al Aho
rro Bancario").

84. MARCO JURÍDICO

El marco jurídico del Instituto de Protección al Ahorro Bancario se
integra por:

,/

* Marco Primario. Ley de Protección al Ahorro Bancario; y el Esta
tuto Orgánico del Instituto. (Este último debía ser aprobado por la
Junta de Gobierno del Instituto, dentro de los tres meses siguientes a
que quede debidamente integrada la misma). El citado Estatuto se
publicó DOF del 4-X-99, siendo derogado por el Estatuto del 3 de oc
tubre de 2000.

Demás disposiciones aplicables

* Marco supletorio. Ley de Instituciones de Crédito; Ley Federal de
Entidades Paraestatales; Código de Comercio y la Ley Federal de Pro
cedimiento Administrativo. (Esta última, en virtud de que se aplica para
la imposición de las sanciones previstas en la Ley de Protección al
Ahorro Bancario y contra la resolución que imponga la sanción y para
la interposición del recurso de revisión previsto en el artículo 83 en la
LFPA).

* Marco juridico en su carácter de órgano de la Administración Pública
paraestatal. Entre otros ordenamientos: Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; Plan Nacional de Desarrollo; Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de Responsabilidad de
los Servidores Públicos; Ley Federal de Derechos; Ley del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado.

85. ATRIBUCIONES

Si el Instituto para la Protección al Ahorro como se desprende de su
ley (Art. 22 ) , es el encargado de la admínistración del sistema de pro
tección al ahorro bancario, y si éste tiene la finalidad de garantizar
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los depósitos, préstamos y créditos de las personas que los realicen y
regular los apoyos financieros que se otorguen a las instituciones de
banca múltiple para la protección de los intereses del público
ahorrador, se comprende que las funciones del Instituto se orientan
en varias direcciones:

- Gobierno y administración del sistema.
- Garantía de los depósitos.
- Prevenciones de las situaciones de crisis.
- Otras.

De acuerdo con la Ley de Protección al Ahorro Bancario las atri
buciones del Instituto son las siguientes (Art. 68):

Asumir y pagar Con los límites y condiciones que se establecen en la Ley. Con esto
en su caso queda de manifiesto hasta dónde llega el compromiso del Estado en

obligaciones la protección a los ahorradores. (Ver Capítulo XXXIV "Sistema de
garantizadas Protección al Ahorro Bancario");

En los correspondientes Presupuestos de Egresos de la Federación,
para apoyar de manera subsidiaria el cumplimiento de las obliga-

Recibir y aplicar' dones que el propio Instituto asuma en los términos de esta Ley, así
recursos como para instrumentar y administrar programas de apoyo a ahorra-

autorizados dores y deudores de la banca. (A septiembre de 1998 era de $609,000
para pago de millones de pesos para garantizar los pasivos asumidos por el
obligaciones FOBAPROA. El monto a garantizar dependerá de las auditorías que

deberán terminarse en los primeros seis meses de 1999 y del esfuerzo
de los bancos para cobrar dicha cartera);

Suscribir y Suscribir y adquirir acciones ordinarias; obligaciones subordinadas
adquirir valores convertibles en acciones y demás títulos de crédito emitidos por las

y títulos Instituciones que apoye;

Suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, otorgar
Actividades en garantías, avales y asumir obligaciones, con motivo de apoyos preven-

beneficio de las tivos y programas de saneamiento financiero, tanto en beneficio de
Instituciones las Instituciones como en las sociedades en cuyo capital participe di-

recta o indirectamente el Instituto;

Participar en sociedades, celebrar contratos de asociación en partici-
Celebrar pación o constituir fideicomisos, así como en general realizar las ope-
contratos raciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarias

para el cumplimiento de su objeto;

Adquirir bienes De las Instituciones a las que el Instituto apoye conforme a lo previsto
en esta Ley.

Otorgar Como parte de los programas de saneamiento, o cuando con él se
financiamiento contribuya a incrementar el valor de recuperación de los bienes, y no

a bancos sea posible obtener financiamientos de fuentes alternas en mejores
múltiples condiciones. (VerApéndice I).
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Administración Llevar a cabo la administración cautelar de las Instituciones en tér-
cautelar minos del Capítulo V del Título Segundo de la LPAB;

Liquidador o
Fungir como liquidador o síndico de las instituciones;síndico

Obtener
Conforme a los límites y condiciones establecidos en el artículo 46
de la citada Ley y exclusivamente para desarrollar con los recursos

financiamientos obtenidos, acciones de apoyo preventivo y saneamiento financiero
de las Instituciones;

Participar en Relacionadas con las operaciones que el Instituto pueda realizar
capital social o para la consecución de su objeto, incluyendo los de empresas que les
patrimonio de

sociedades presten servicios complementarios o auxiliares;

Participar en
administración En cuyo capital o patrimonio participe el Instituto, directa o indirec-
de sociedades o tamente;

empresas

Realizar subastas, Para enajenar los bienes o darlos en administración. (Ver Apén-
concursos y di 1I)
licitaciones ICe •

Contratar Físicas y morales, de apoyo y complementarias a las operaciones que
servicios de realice el Instituto;

personas

Coordinar Y En procesos de fusión, escisión, transformación y liquidación de

participar Instituciones y sociedades o empresas en cuyo capital participe
el Instituto;

Defender Ante los tribunales o fuera de ellos y ejercitar las acciones judiciales

derechos o gestiones extrajudiciales que le competan, así como comprometer-
se en juicio arbitral;

Comunicar a la
Procuraduría Que por razón de su competencia le corresponda. conocer a ésta, y
Fiscal de la sean detectadas por personal al servicio del Instituto con motivo del
Federación desarrollo de sus funciones;

irregularidades

Denunciar o
Ante el Ministerio Público de los hechos que conozca con motivo del
desarrollo de sus funciones, que puedan ser constitutivos de delito y

formular desistirse u otorgar el perdón, previa autorización de laJunta de Ce-
querella bier-no, cuando proceda;

Realizar
De manera permanente el desempeño que las Instituciones y los ter-
ceros especializados, en su caso, tengan con respecto a la recupera-

evaluaciones ción, administración y enajenación de Bienes, de conformidad con
lo que establece el artículo 62 de esta Ley; y

Otras Las demás que le otorguen esta Ley. así como otras leyes aplicables.
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Monitoreo de Riesgo

IPAB no es el supervisor del sistema financiero, sin embargo, como
asegurador de depósitos da seguimiento a la situación de los bancos
en beneficio de los ahorradores.

86. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para el cumplimiento de sus funciones el Instituto para la Protección
al Ahorro Bancario cuenta con la siguiente estructura orgánica:

* Junta de Gobierno
* Secretario EJecutivo
* Servidores Públicos que señale el Estatuto Orgánico del Instituto.

I JUNTA DE IGOBIERNO

I SECRETARIO COORDINACIÓN
EJECUTIVO GENERAL TtCNICA

SECRETARÍA SECRETARIA SECRETAIÚA SECRETAlÚA CONTRALORfAADjUNTA DE ADJUNTA DE ADJUNTA DE ADJUNTA DE INTERNA
J;~On.CCIÓNAL RECUPERACJÓN ACTIVOS JURíDICA

ORRO BANCARIO

DIRECCIÓN GENERAL DIRECCiÓN
DEANÁLISIS GENERAL DE DlRECc!~N

DIRECCiÓN DIRECCIÓN
ECONÓMICO Y GENERAL DE

RECUPERACiÓN COMUNICACIÓN GENERAL DE GENERAL DE
FlNANClERO

SOCIAL y ENLACE ADMINlSfRACIÓN INFORMACiÓN

INSTITUCIONAL YSISTEMAS

DIRECCIÓN GENERAL DIRECCiÓN
DEOPERACIONES GENERAL DE
DEPROTECCIÓN SUPERVISiÓN

DIRECClÓNGENERAL nlRECClON GENIRAL

DEFINANZAS DE RECUP. DE B.
MUEBLESE

DIRECCIÓN GENERAL
INMUEBLES

DEADMON.Y
CONIROL DEPROGS.

INsrrruCIONALES
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1) JUNTA DE GOBIERNO

JESÚS DE LA FUENTE RODRíGUEZ

a) Integración

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario se integrará por siete vocales, conforme se presenta en el
cuadro siguiente:

INTEGRACIÓN DE LAJUNTA DE GOBIERNO

Secretario de Hacienda y Crédito Público.
(Preside y en su ausencia su suplente. Art. 82 LPAB)

Gobernador del Banco de México.
(Designa suplente)

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

(Designa suplente)

Cuatro vocales independientes propuestos por el Eje
cutivo Federal COD el aval de los partidos políticos y
aprobados por las dos terceras partes de los miembros
de la Cámara de Senadores y en sus recesos, por la
misma proporción de integrantes de la Comisión per
manente del Congreso de la Unión.

(No tendrán suplentes)

Es importante que en la Jun ta de Gobierno del Instituto partici
pen los funcionarios de las autoridades financieras por la interven
ción que los mismos tienen en el sistema financiero mexicano, con
ello se asegura que en el Instituto se tomen las decisiones adecuadas
en relación a las instituciones de banca múltiple. Sin embargo, en el
artículo Segundo Transitorio se señala que toda persona que haya
sido Secretario de Hacienda y Crédito Público, Gobernador del Ban
co de México o Presidente de la CNBV yen tal carácter miembro del
Comité Técnico del Fondo Bancario de Protección al Ahorro de 1995,
no podrá participar en la Junta de Gobierno del Instituto, ni fungir
como Secretario Ejecutivo del mismo.
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Por otra parte, los cuatro vocales restantes permiten autonomía en las
decisiones, transparencia y neutralidad. En esta materia existe novedad,
ya que en el FOBAPROA la máxima autoridad era un Comité Técnico.

b) Requisitos de vocales nombrados por la Cámara de Senadores o de la
Comisión Permanente

Los vocales independientes son un elemento muy importante en
la credibilidad de este Instituto, ya que además de ser mexicanos, y
sólo tener esa nacionalidad (esto por el derecho que da la Constitu
ción a los mexicanos de la doble nacionalidad), deberán contar con
una serie de requisitos que contribuyen a que se designen personas
que no se presten a irregularidades, para ello, deben llegar profesio
nales que cuenten con:

- Reconocida probidad.
- Tener experiencia en cargos de alto nivel de decisión en materia
financiera, o bien, acreditar una experiencia docente y de investi
gación en materia económica y financiera cuando menos diez
años en instituciones de estudios superiores.
- Para asegurar la independencia de criterio en el cumplimiento
de sus tareas, se establece que no debe desempeñar cargo de elec
ción o de dirigencia partidista.
- No ser accionista, consejero, funcionario, comisario, apoderado
o agente de alguna institución o intermediario financiero, ni man
tener relación alguna con las mismas, que pueda representar un
conflicto de intereses para su desempeño como vocal.
- Esto es con el fin de evitar que los vocales queden sujetos a víncu
los personales o profesionales que constituyeran un obstáculo
para una objetiva toma de decisiones o restarle independencia en
sus actuaciones.
- Por último no haber sido condenado por delito intencional al
guno, ni inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión
en el servicio público o en el sistema financiero mexicano, o inha
bilitado para ejercer el comercio.

Los cuatro vocales señalados anteriormente, serán designados por
períodos de cuatro años, que serán escalonados, sucediéndose cada
año, e iniciándose el primero de enero del año respectivo. Las perso
nas que ocupen esos cargos podrán ser designados vocales de laJunta
de Gobierno para otro período por una sola vez.

En el artículo Segundo Transitorio de la Ley que nos ocupa se
establece lo siguiente:

"El Ejecutivo Federal y la Cámara de Senadores o, en su caso la Comi
sión Permanente del Congreso de la Unión, llevarán a cabo las acciones
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necesarias para la designación yaprobación de los vocales de laJunta de Go
bierno a que se refiere el artículo 75 de la Ley, la instalación de la propia
Junta y la designación del Secretario Ejecutivo, se formalicen dentro de
los treinta días naturales posteriores al inicio de vigencia de esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, respecto de los vocales que por pri
mera ocasión proponga el Ejecutivo Federal a la aprobación de la Cáma
ra de Senadores, sus períodos de gestión vencerán Jos días 31 de diciern
bre de los años 2001, 2002, 2003 Y2004, por única vez, como excepción
a lo establecido en el artículo 76 de esta Ley. En su propuesta el Ejecuti
vo Federal señalará cuál de los períodos corresponderá a cada vocal.

Ninguna persona que haya sido Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Gobernador del Banco de México, o Presidente de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y en tal carácter miembro del Comité
Técnico del Fondo Bancario de Protección al Ahorro de 1995 a 1997,
podrá participar en la Junta de gobierno del Instituto, ni fungir como
Secretario Ejecutivo del mismo."

c) Quórum de asistencia y votación

Para que la junta pueda sesionar válida y legalmente, se requiere
de por lo menos cuatro de sus miembros, siempre que se encuentre
presente el de la SHCP o su Suplente. No se establece nada respecto que
las resoluciones se deben de tomar por mayoría de los presentes y que
en su caso el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

d) Facultades de laJunta de Gobierno

LaJunta de Gobierno es la máxima autoridad del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario y tendrá las principales decisiones
conforme al artículo 80 de la LPAB.

FACULTADES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

fl1 ... Resolución sobreapoyos previstos 11m... Evaluar periódicamente actividades I rtF... Declarllr admlnistracién cautelar
~ll LPAR. I Vi dellnstinnc. IttJl

I

~'X"'V"""("""w,,_ .:_:'(~'('~"'.~";,~~..>X<;«-.~':'lf ·.y··~~r~b;;i·D liquidación de lastl instituciones
.... Aprobar solicitudparosuspensión de

pagosde las instituciones de banca
múltiple



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 237

Decreto por el que se reforma el artículo 65 y se adiciona el artí
culo 64-Bis de la Ley de Protección al Ahorro bancario:

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
Mcxicanos.- Presidencia de la República.

VICENTE Fax QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si
guiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS ME.XICANOS, DECRETA:

SE REFORMA EL ARTíCULO 65 Y SE ADICIONA EL ARTíCULO
64-BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 y se adi
ciona el Artículo 64 Bis de la Ley de Protección al Ahorro Bancario para
quedar como sigue:
Artículo 64-Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación
de los Bienes que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos
o históricos conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo
lógicos, Artísticos e Históricos, en los términos del artículo anterior, así
como otorgar en donación o el uso a título gratuito de los mismos a
favor de organismos autónomos señalados en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o entidades de la Admi
nistración Pública Federal o de la administración pública de cualquier
entidad federativa. 'Para el caso de donación, sólo podrá realizarse a la
Secretaría de Educación Pública.
En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Secretaria de Educación Pública cui
dará que estos Bienes sean exhibidos para el público en general.
Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a
título gratuito o las donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el
Instituto deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de Ha
cienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así
como a la cámara de Diputados a través de su Comisión de Cultura, en un
pl~zo máximo de treinta días hábiles posteriores a su formalización.

2) SECRETARIO EJECUTIVO

a) Nombramiento y remoción

El Secretario Ejecutivo será nombrado por laJunta de Gobierno a
propuesta de cuando menos dos de sus vocales y removido a propues
ta razonada de cualquiera de sus miembros. (Artículo SO, Fracción
XXI LPAB).
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Deberá cumplir con los requisitos que mencionamos para los vo
cales aprobados por la Cámara de Senadores o la Comisión Perma
nente, salvo en el caso de la experiencia, la cual deberá ser superior a
cinco años en cargos de responsabilidad decisoria relacionados con
asuntos financieros.

b) Facultades

El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones confor
me al artículo 84 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario:

* Administrar el Instituto, para lo cual tendrá las más amplias fa
cultades para efectuar los actos de dominio, administración, pleitos
y cobranzas, realizar cualquíer tipo de gestión judicial, extrajudicial y
administrativa y cualquier otra que requiera de cláusula o autoriza
ción especial según las disposiciones legales o reglamentarias aplica
bies, sin perjuicio de las facultades que expresamente le delegue la
Junta de Gobierno;

* Ejercer la representación legal del Instituto, para lo cual conta
rá con las facultades a que se refiere la fracción anterior, pudíendo
otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las fa
cultades que le competan, incluyendo los que requíeran de cláusula o
autorización especial;

* Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la Junta de
Gobierno;

* Poner a la consideración y, en su caso, aprobación de laJunta de
Gobierno los estados financieros del Instituto;

* Formular los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos
del Instituto, así como sus requerimientos de financiamiento, para
ser sometidos a la autorización de la Junta de Gobierno;

* Informar a la Junta de Gobierno sobre la ejecución de progra
mas y presupuesto, así como presentar a su consideración los asuntos
e informes que corresponda aprobar o conocer a dicho órgano;

* Formular las denuncias y querellas a que se refiere la fracción
XVIII del artículo 68 de esta Ley, así como otorgar el perdón corres
pondiente, previa autorización de laJunta de Gobierno, y comprome
terse en juicio arbitral;

* Proponer a laJunta de Gobierno el nombramiento y, en su caso,
la remoción de los servidores públicos del Instituto del nivel inmedia
to inferior, así como nombrar, contratar y remover a los demás em
pleados;

* Designar a las personas que fungirán con el carácter de apode
rados en el desempeño de administraciones cautelares a cargo del
Instituto, así como de quienes fungirán como liquidadores o síndicos
apoderados del Instituto;
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* Elaborar y someter a la aprobación de laJunta de Gobierno los
proyectos de estructura básica y el Estatuto Orgánico del Instituto, así
como los proyectos de reglamentos interiores, de servicios y de con
trol interno del Instituto, y

* Las demás que expresamente le asigne la Junta de Gobierno así
como informar a ésta sobre el ejercicio de sus facultades.

87. PATRIMONIO DEL INSTITUTO

Dada la función de garantía de depósitos y de saneamiento del siste
ma de protección al ahorro bancario, es fundamental que éste cuente
con un patrimonio suficiente para el desarrollo de dichas tareas.

De conformidad con el artículo 69 de la LPAB, el patrimonio del
Instituto se forma por: ::..;::--

1° Las cuotas que cubran las Instituciones conforme a lo señalado
en el artículo 21 de esta Ley. El Artículo Cuarto Transitorio, establece
que las disposiciones relativas a las cuotas que deberán cubrir las ins
tituciones al Instituto conforme al Título Segundo de este Decreto,
deberán expedirse a más tardar en el mes de mayo de 1999. Hasta en
tanto se expidan dichas disposiciones, las Instituciones deberán cu
brir al propio Instituto, conforme lo dispuesto en el artículo 21, las
cuotas ordinarias calculando su importe conforme a las reglas aplica
bles para la determinación de las aportaciones mensuales que hubieran
tenido que cubrir al fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley
de Instituciones de Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del
presente Decreto (Fondo Bancario de Protección al Ahorro). En el
DOFdel31 de mayo de 1999, se publicaron dichas disposiciones y en
Circular 1439 del 28 de junio, la CNBV dió a conocer a las instituciones
de banca múltiple, la metodología de cálculo de la base para el cobro de
cuotas ordinarias. Dicha Circular se deroga por la número 1474 del
18 de junio de 2000. (Ver Apéndice III al final de este capítulo).

Cabe comentar, que los bancos pagarán cuotas al instituto distin
tas en función del riesgo a que se encuentren expuestos con base en
el nivel de capitalización de cada una de ellas y de acuerdo a otros
indicadores de carácter general que, conforme a las normas de ope
ración de las instituciones determine en un reglamento interno la
propiaJunta de Gobierno del Instituto, el cual deberá ser del conoci
miento público. Conforme a lo expuesto, los bancos mejor capitaliza
dos pagarán cuotas menores a las que corresponderán a los bancos
menos capitalizados, sin duda alguna, esta medida representa un cam
bio importante en las condiciones de competencia de la banca.
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2º Los productos, rendimientos y otros bienes derivados de las
operaciones que realice;

32 Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que obtenga
de sus inversiones;

4º Los recursos provenientes de financiamientos;
52 Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumpli

miento de su objeto;
6º En su caso, los recursos que reciba el Instituto en los términos

de la fracción 11 del artículo 68 de esta LPAB, y
7º Los demás derechos y obligaciones que el Instituto reciba, ad

quiera o contraiga, por cualquier título legal, conforme a lo previsto
en dicha Ley.

FUENTES DE RECURSOS

250/0

[D Emisiones de BPAs*
~ Recursos Presupuestales

Ea Cuotas de Bancos

~ Recuperación de Activos

* Asumiendo un total de emisiones de 80,000 millones de pesos.

No incluye créditos bancarios.

En relación a los Bonos de Protección al Ahorro, cabe hacer los
comentarios siguientes:

Con fundamento en el artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Fe
deración para el ejercicio fiscal del 2002, el IPAB emitirá Bonos de
Protección al Ahorro (BPAs utilizando para ello al Banco de México
como su agente fina lera.

Dichas emisiones se realizarán con el único objeto de canjear o
refinanciar sus obligaciones financieras a fin de hacer frente a sus
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, me
jorar los términos y condiciones de sus obligaciones.

El citado precepto autoriza al Banco de México actuar como
agente.
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• Inversionistas institucionales.
• Tesorerías.
• Instituciones bancarias.
• Otros organismos de la administración pública.

Intereses y amortización

• La tasa de interés será la mayor entre la tasa de rendimiento de
los CETES al plazo de 28 días y la tasa de interés anual más re
presentativa que el Banco de México de a conocer para los paga
rés con rendimiento liquidable al vencimiento (PRLVs) al plazo
de un mes.

• Los intereses serán pagados cada 28 días y el valor nominal de
los títulos se pagará al vencimiento en una sola exhibición.

Impuesto sobre la Renta

El régimen fiscal aplicable a los BPAs será igual al que aplica a los
Valores Gubernamentales, es decir:

• Las personas físicas estarán exentas del pago del ISR.
• Para personas morales el régimen aplicable será el señalado en

la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Reportabilidad

Se podrán realizar operaciones de reporto con estos títulos de
conformidad con las reglas aplicables que para ello el Banco de Méxi
co emita.

Tratamiento Normativo

El 11 de febrero del año en curso, Banco de México emitió la
Circular-Telefax 10/2000 relativa a las modificaciones a la Circular
2019/95, la cual establece lo siguiente:

El Banco de México, COn fundamento en los artículos 2" de la Ley
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2000, 32 . , frac
ción 1, 7"., fracción 1, 14 Y26 de su Ley, y considerando que:

a) El artículo 2" de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2000 autorizó al Instituto para la Protección
al Ahorro Bancario (IPAB) a emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras a fin de
hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus
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títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras;

b) En términos del referido precepto corresponde al Banco de
México actuar como agente financiero del IPAB en la emisión,
colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los va
lores representativos de la deuda del citado Instituto, y en ge,
neral, para el servicio de dicha deuda, así como operar por
cuenta propia con los valores mencionados;

e) En virtud de lo dispuesto en el artículo 2" de la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2000, y en el artículo
45 de la Ley del Instituto para la Protección al Ahorro Banca
rio, y de que los títulos a cargo del IPAB tendrán características
similares a las de los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal
(BONDES) ; se estima conveniente darles el mismo tratamiento
que a los Valores Gubernamentales, y

d) Derivado de lo anterior, resulta necesario emitir la regulación
correspondiente para instrumentar la colocación de los títulos
que nos ocupan; así como adecuar las disposiciones relativas a
las operaciones con valores que realizan esas instituciones, con
el objeto de que puedan adquirir dichos instrumentos y operar
con ellos en el mercado secundario, ha resuelto lo siguiente:

2. Modificar el numeral M.42. de la Circular 2019/95, para que
dar en los términos siguientes:

M.42. OPERACIONES CON VALORES EMITIDOS O AVALADOS POR
EL GOBIERNO FEDERAL, Y EMITIDOS POR EL INSTITUTO
PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB).

Salvo por lo dispuesto en. M. 44., para los efectos de la presente
Circular, se entenderá por valores gubernamentales a los:

a) Certificados de la Tesorería de la Federación denominados en
moneda nacional (CETES) o en unidades de inversión
(UDICETES); Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal de-o
nominados en moneda nacional (BONDES) o en unidades
de inversión (UDIBO-NOS); Bonos Ajustables del Gobierno
Federal (AJUSTABONOS); Bonos de la Tesorería de la Federa
ción (TESOBONOS); aquellos a cargo del Gobierno de los Es
tados Unidos Mexicanos colocados en el extranjero que sean
objeto de negociación en el país, señalados en el Anexo 21
(BONOS UMS); ya los títulos emitidos por el Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, respecto de los cuales el Banco
de México actué como agente financiero para la emisión, coloca-



244 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

ción, compra y venta, en el mercado nacional (BONOS DE PRO
TECCIÓN AL AHORRO (BPAs)).
Salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, para efectos de lo
dispuesto en el Anexo 6 relativo a la colocación primaria de
valores gubernamen tales y en los demás casos en que la pre
sente Circular haga distinción respecto alos valores guberna
mentales, a los BONOS DE PROTECCION AL AHORRO les
serán aplicables las disposiciones relativas a -'os BONDES.
Tratándose de los BONOS DE PROTECCION AL AHORRO,
los interesados deberán entregar a más tardar a las 10:00 horas
del día hábil bancario inmediato anterior a la fecha de coloca
ción de los BPAs por subastar, sus posturas en términos de lo
dispuesto en el numeral 4 del Anexo 6, en la Gerencia de Mercado
de Valores del Banco de México. El Banco de México podrá dar a
conocer otra fecha u horario para alguna subasta en particular. El
Banco de México informará a cada postor en lo particular a más
tardar a las 12:00 horas del día en que se haya realizado la subasta
de que se trate, por conducto del SIAC-BANXICO, el resultado
de la cantidad de BPAs que, en su caso, le hayan sido asignados
a los precios totales que deberán cubrir por dichos BPAs; y

b) Pagarés de indemnización carretera con aval del Gobierno Fede
ral, emitidos por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos
SNC, en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso de Apoyo
para el Rescate de Autopistas Concesionadas (PIC-FARAC).

2. La presente Circular-Telefax entrará en vigor el 14 de febrero
de 2000.

Atentamente
BANCO DE MÉXICO ... "

Dada la importancia de las aportaciones que deben hacerse al Institu
.to, en su poder se va a encontrar un importante patrimonio, para evitar
que pierda valor es necesario que se administre, invirtiéndolo de for
ma que produzca algún tipo de rendimiento sobre el particular, el
artículo 25 de LPAB, establece que las cuotas deberán invertirse, en tanto
el Instituto disponga de ellas, en valores gubernamentales de amplia
liquidez o en depósito en el Banco de México. El Instituto sólo podrá
disponer de los recursos, previa autorización de la Junta de Gobierno.

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto con cargo a dicha cuenta,
podrá mantener en efectivo o en depósitos bancarios, las cantidades
necesarias para su operación y gastos de administración.
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{ Organismo Descentralizado de lo.Administraci6n Pública Federal.

La administración de las cuotas por parte del Banco de México se
realiza combinando dos criterios: la seguridad y la liquidez. Seguri
dad porque se hace en instrumentos de bajo riesgo y liquidez porque
se garantiza que el Instituto pueda disponer con rapidez de su patri
monio para aplicarlo a sus fines.

Los citados recursos serán manejados en una cuenta concentrada
que llevará el propio Banco de México. quien deberá invertirlos en
valores gubernamentales de amplia liquidez.

88. RELACIONES LABORALES ENTRE EL INSTITUTO Y
SUS TRABAJADORES

Conforme al artículo 86 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario,
las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos se
regularán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y
las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen. Los
trabajadores del Instituto quedan incorporados al régimen del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

89. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUÁL ES LA NATURAl.EZA JURÍDICA, MARCO JURiDICO, OBJETO y ~ACULTADES

DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN Al. AHORRO BANCARIO (IPAB)?

NATURALEZA
JURÍDICA

ATRIBUCIONES
DEL IPAB

MARCO
JURÍDICO

OBJETO DEL
IPAB

'" Marco Primario: Ley de Protección al Ahorro Bancario y Estatuto Orgáni
co del Instituto.

* Marco supletorio: Ley de Instituciones de Crédito: Ley Federal de Entidades
Paraestatalcs; Código de Comercio y Le)' Federal de Procedimientos.

... Marco Juridieo en 6111 carácter de orgáno descentralizado: Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de In Administración
Pública Federal; Ley Federal de Res pousabdldad de los Servidores PÚ
blicos; Ley Federal de derechos; etc.

¡IVProporcionar un sistema para la protección al ahorro bancario, que garantice
el pago de las obligaciones a cargo de las Instituciones de Banca Múltiple.
2~ Administrar los programils de saneamiento financiero en beneficio de
los ahorradores y usuarios de las instituciones y en salvaguardar del siste
ma de pagos.

,., Pago: Obligaciones que se encuentran garoJluizadas a cargo de las l nsti
tuclones de Banca Múltiple .

• Aplicar: Recursos que se autoricen en los presupuestos de egresos de la
Federación para asumir obligaciones que el Instituto asuma.

'" Instrumentar y Administrar: Programas de apoyo a deudores de 1" Banca.
'" Suscribir y adquirir: Acciones ordinarias, obligaciones subordinadas con

vertibles eu acciones y demás títulos de crédito emitidos pOI' las insritu
clones que apoye.
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90. CUESTIONARIO

1) ¿Cuándo se creó ellPAB?
2) ¿Cuál es su ubicación y naturaleza jurídica?
3) ¿Cuál es su objeto?
4) ¿Cuál es su marca jurídico?
5) ¿Cuáles son sus atribuciones?
6) ¿Cuál es su estructura orgánica?
7) ¿Cómo se integra su Junta de Gobierno?
8) ¿Cuáles son las facultades de la junta de Gobierno?
9) ¿ Quién nombra al Secretario Ejecutivo y cuáles son sus facultades?

10) ¿Cuáles son los ingresos del Instituto?

90 BIS. APÉNDICES

APÉNDICE 1

En el segundo semestre del año 2001, el IPAB no otorgó apoyos financieros
a las instituciones de banca múltiple en virtud de que no concurrieron las
circunstancias y requisitos establecidos por LPAB.

FINANCIAMIENTOS A BANCOS MÚLTIPLES

"Informe sobre los Apoyos Financieros otorgados a Grupo Financiero Serfin
con base en el Programa de Saneamiento:

En cumplimiento por lo dispuesto en el último párrafo del articulo 28 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, en relación con los apoyos otorgados
por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario a Grupo Financiero
Serfin , S.A. (GFS) yen apego a las disposiciones aplicables, se remite al H.
Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público el presente informe.

1. Antecedentes

1.1. Apoyos Otorgados a través de Fobaproa.

De conformidad con 10 dispuesto por los artículos Quinto y Séptimo Transi
torios de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB) , el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) asumió la titularidad de las opera
ciones de los programas de saneamiento realizados por el Fondo Bancario
de Protección al Ahorro Bancario (Fobaproa) y el Fondo de Apoyo al Mer
cado de Valores (Fameval). En este sentido, derivado del programa de sa
neamiento de GFS ejecutado por el Fobaproa, el IPAB recibió de dicho fondo
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la titularidad del 64 por ciento de las acciones representativas del capital
social de GFS.
Por su parte, GFS dada la situación financiera por la que atravesaba y con
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la LPAB
inciso A), contrató los servicios del banco de inversión JP Margan, quien
elaboró yentregó al ¡PAB el estudio técnico por el cual se concluyó la conve
niencia de reestructurar y recapitalizar a Banca Serfin, S.A. (Serfin), en lu
gar de proceder a su liquidación; opinión compartida por la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores (CNBV).
Conforme a los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de este Insti
tuto, en sus sesiones celebradas los días] 6 de junio, 5 de julio y 20 de julio,
todas de 1999, y en razón de que el IPAB tenía en propiedad alrededor del
64 por ciento de las acciones representativas del capital social de GFS, se
consideró conveniente que la capitalización de Serfin se realizara a través
del citado Grupo Financiero.

2. Ejecución de los Apoyos Financieros y Del Programa de Saneamiento

2.1 Estudio Técnico y Programa de Saneamiento

Con base en las conclusiones presentadas en el estudio técnico elaborado
por JP Margan, en el que se sustenta la conveniencia de reestructurar y
recapitalizar a Serfin en lugar de proceder a su liquidación, la junta de Go
bierno autorizó el otorgamiento de apoyo financiero de conformidad con el
programa de saneamiento presentado por la citada firma, como parte inte
grante del estudio técnico de conformidad con lo señalado por el inciso A)
de! artículo 28 de la LPAB. La ejecución de dicho programa fue aprobada el
20 de julio de 1999, por !ajunta de Gobierno del Instituto en su cuarta
sesión extraordinaria.
Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 28 de la
LPAB para el otorgamiento de los apoyos financieros, e! IPAB procedió a
ejecutar el programa de saneamiento como se describe a continuación.

2.2 Primer Apoyo Financiero

Una vez decretacla la situación de emergencia de Ser-fin y tomando en cuen
ta tanto el estudio técnico como la participación mayoritaria del ¡PAB en
GFS, se llevaron a cabo las acciones siguien tes para capitalizar a GFS, y para
que éste último capitalizara a su vez a Serfin, a fin de proteger los intereses
de los ahorradores del mismo.
Con fecha 8 dcjulio de 1999, Serfin otorgó un crédito simple allPAB por un
monto de $12,999'998,792.55 M.N., obligándose este último a cubrirlo a más
tardar el 8 de julio del 2000. La totalidad del crédito se utilizó para realizar un
aumento en el capital social de GFS por la cantidad de $10,766'531,000 y la ab
sorción de pérdidas pendientes de cubrir por $2,233'468,065 M.N., con lo que
se dio cumplimiento a lo dispuesto por e! inciso D) del artículo 28 de la LPAB.
Con esa misma fecha, GFS aplicó dichos recursos íntegramente para capi
talizar a Serfin, en la cual se suscribió un aumento de capital por
$9,]12'960,000.00 M.N.
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Derivado del apoyo otorgado el8 de julio de 1999, el IPAB suscribió accio
nes representativas por el 99.9 por ciento del capital social de GFS, y trans
mitió el 19.9 por ciento a HSBC Latín América (LABV), de conformidad
con el convenio celebrado el 7 de julio de 1999, el cual dejó sin efectos los
Contratos de Permuta y Protección al Valor de Mercado y el Contrato de
Protección al Capital Contable, que celebró LABV con el Fobaproa y la
SHCP, con la comparecencia dc la CNBV, el 7 de octubre de 1997.

2,3 Scgundo Apoyo Financiero

Con fecha 2 de septiembre de 1999, el IPAB en su carácter de accionista
titular mayoritario del capital social de GFS, resolvió incrementar el capital
social de la sociedad por la cantidad de $8,188'415,000.00 M.N., a cfecto de
capitalizar a Serfin.
Con esa misma fecha, en Scrfin se constituyeron reservas adicionales y se
ajustó el valor de algunos activos por la cantidad de $19,514'415,000 M.N.:
$8,188'415,000.00 M.N. mediante la aportación en efectivo realizada por
GFS y $11,326'000,000 M.N., a través del ajuste al valor de algunos activos
contra cuentas de resultados.
Con fecha 21 dc enero del 2000, ellPAB informó a Scrfin sobre la terminación
anticipada del contrato que documentaba la obligación contingente de pago
de fecha 7 de octubre de 1997, a efecto de cxtinguir las obligaciones deriva
das del mismo a partir de l S dcjulio de 1999, la cual ascendía en esa fccha a
la cantidad de $5,681'144,375.42 M.N. Asimismo, en este contrato se esta
blcció la obligación para Serfin dc pagar al ¡PAB las cantidades que se hubieren
generado por concepto de la obligación contingente de pago por el período
transcurrido entre el l' de enero de 1997 y el 8 de julio de 1999, las cuales al
31 de diciembre de 1999 ascendian a la cantidad de $7'285,655.97.
Cabe,aclarar que la exención de la participación en pérdidas, señalada en el
programa de saneamiento, se realizó por la cantidad de $11,326 millones,
cifra equivalente a los ajustes contables propuestos por la CNBV.

2.4 Tercer Apoyo Financiero

La junta de Gobierno en su octava sesión extraordinaria celebrada el 18 de
noviembre de 1999, aprobó la designación de Goldman Sachs como el agente
financiero para diseñar, preparar, ejecutar y promover la enajenación de GFS.
Posteriormente, y de conformidad con 10 establecido en el programa de sa
neamiento antes mencionado, en el cual se recomendaba que en forma pre
via a la venta, se realizaran las acciones siguientes: a) una auditoría general
de GFS, para determinar el nivel de reservas crediticias de la Institución y b)
la sustitución en el balance del banco de aquellos activos que se considera
tiene poco valor estratégico o comercial (vactivos gríscs»). Se designó a
Goldman Sachs como el encargado de la coordinación de los auditores con
tratados para dichos fines.
En este sentido, KPMG Cárdenas Dosal S.C., realizó una auditoría para de
terminar si existía un faltan te de reservas crediticias de acuerdo a estándares
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PROGRAMA DE ENAJENACIÓN DE BIENES A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE lA LEY

DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

Objetivos y metas del programa

Los objetivos del Programa de Enajenación de Activos de Bienes son:

I. Obtener el máximo valor de recuperación posible sobre los
bienes;

11. Realizar la enajenación de los bienes a la brevedad posible.

Las metas del Programa de Enajenación de Bienes consisten en:

I. Realizar todas las acciones necesarias para promover la enaje
nación de los bienes en los términos de la Ley;

11. Garan tizar que los procesos de desincorporación se realicen
con absoluta objetividad y transparencia, difundiendo las ba
ses y reglas de participación de los procesos a través de los
medios adecuados;

111.Promover la participación de postores que demuestren tener
capacidad técnica y financiera y no haber causado perjuicio al
Sistema Financiero Mexicano;

IV. Colaborar para que la banca comercial retome su función
esencial de factor activo de financiamiento de proyectos pro
ductivos;

V. Propiciar el crecimiento, desarrollo y consolidación de los secto
res de empresas administradoras y comercializadoras de bienes,
con el objetivo de obtener un mayor precio por la enajenación.

Lineamiento de estrategia para la enajenación o delegación de la
administración

Los lineamientos estratégicos comerciales son el conjunto de re
gias y procedimientos que llevarán a cumplir los objetivos y metas del
Instituto. Este por sí o mediante terceros se compromete a:

I. Enajenar o colocar en administración bienes de las instituciones
intervenidas. Inicialmente se hará bajo la figura de contratos
de administración para los créditos industriales y comerciales
y de venta directa de créditos hipotecarios y de consumo;

11. Definir para efectos de aquellas Instituciones con las que se
celebraron operaciones bajo el "Programa de Capitalización y
Compra de Cartera", un programa de recuperación de cartera
que cumpla con los requerimientos señalados por la Ley. Para
aquellas instituciones que no deseen o no estén en posición



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 251

de preparar y cumplir con el Programa de Recuperación, se
prepararán programas de venta o transferencia de las carte
ras a empresas administradoras;

111. Iniciar en el corto plazo la venta de bienes inmuebles con un
valor unitario de mercado mayor a 20 millones de pesos. Estas
ventas se llevarán a cabo en cumplimiento de los términos de
la Ley, reglamentos y procesos internos. En forma conjunta
con las ventas iniciales se preparará un programa de venta de
este tipo de bienes inmuebles registrados como propiedad del
Instituto en coordinación con las Instituciones y de acuerdo a
la capacidad de absorción del mercado;

IV. Analizar estructuras para el empaquetamiento y venta de bie
nes inmuebles de menor valor, pero que representan el mayor
número de casos. Los procesos de venta de estos inmuebles
estarán sujetos a las condiciones de mercado y resolución de la
problemática legal en la que se encuentran un número impor
tante de estos casos;

V. Real izar los procesos de venta de las principales participaciones
accionarias del Instituto;

VI. Buscar conformar paquetes de créditos de acuerdo a las capaci
dades y enfoques de los diferentes participantes en el mercado.
Habrá, por lo tanto, paquetes de diferentes tamaños, incluyendo
paquetes pequeños, que podrán ser colocados independiente
mente o en subastas de paquetes múltiples.

Se desarroliarán distintos mecanismos de enajenación o partici
pación con objeto de que se obtengan las mejores condiciones posi
bles, a saber:

1. Cesión de cartera a empresas administradoras;
11. Contratos de administración de cartera;
111. Venta de bienes a través de agente colocador;
IV. Venta directa;
V. Programas de asociación en participación en la compra de bie

nes; y
VI. Procesos de enajenación de bienes que tienen dos o más insti

tuciones como acreedores, en los cuales se han desarrollado el
Programa Banco Agente y el vehículo para reestructuras cor
porativas.

Los programas de enajenación anunciados anteriormente se
utilizarán para la enajenación de bienes, siendo estos programas
enunciativos, más no limitativos. LaJunta de Gobierno au tor'i
zará el mecanismo que se utilizará en cada caso.
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Criterios y lineamientos para la participación de terceros especializados
que coadyuven al cumplimiento del objeto del Instituto, así como los

incentivos que deberán contener los contratos para procurar
una adecuada recuperación y, los mecanismos de control

y vigilancia para su debida supervisión

Para efectos del presente programa, se entenderá por tercero especia
lizado a cualquier persona física o moral que coadyuve en e! cumpli
miento del objeto del Instituto. Su participación podrá darse mediante
licitación pública, invitación restringida o de acuerdo con las disposi
ciones legales aplicables.

Los terceros especializados que deseen participar deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

1. Ser personas físicas o morales de reconocido prestigio en su
sector;

11. Tener experiencia probada en la colocación o preparación de
bienes;

111. Presentar una propuesta de negocio, con tiempos, recursos y
honorarios, además de! equipo de trabajo que manejará e!
proyecto;

IV. Presentar una exposición de! programa al área solicitante, que
será el órgano decisor; y

V. Cumplir con los requisitos específicos de cada proceso.
No podrán calificar como terceros especializados:

1. Personas que hayan causado directa o indirectamente algún
quebranto al Fondo o al Instituto o al Sistema Financiero; y

11. Personas que estén sujetas a proceso o procedimientojurisdiccio
nal alguno con el Instituto o e! Fondo O el Sistema Financiero.

Será responsabilidad del Instituto vigilar que los incentivos (estructu
ra de comisiones, participaciones en la recuperación) de los terceros
especializados estén alineados con los objetivos y metas del Instituto,
conjuntamente con las prácticas aceptadas por e! mercado. Serán ana
lizadas las propuestas innovadoras que faciliten la enajenación de los
bienes dentro de los objetivos de este programa, dando prioridad
para su implementación a la persona física o moral que la presentó.

En los casos de Contratos de Administración y de Contratos de
Cesión de Derechos y Prestación de Servicios de Cobranza y de Admi
nistración, se buscará que la estructura de comisiones promueva e
incentive al administrador a obtener el máximo valor presente de los
flujos de recuperación de la cartera. En el caso de venta, la estructura
de pago al administrador deberá procurar la consecución del mayor
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precio de mercado por los bienes vendidos. En el caso de otros servi
cios, los esquemas de pago buscarán promover la rapidez y calidad en
el servicio otorgado.

Los mecanismos de control para vigilar la adecuada participación
de terceros especializados se realizará mediante la preparación y apli
cación de manuales de procedimientos, la supervisión y vigilancia de
los ejecutivos del Instituto y los procesos normales de supervisión y
auditoría.

Criterios y lineamientos para procurar una adecuada competencia
entre los oferentes en una licitación o en una subasta

Todo procedimiento de enajenación se debe realizar a través de una
subasta pública o licitación, en los que se garantizará su objetividad y
transparencia. LaJunta de Gobierno podrá autorizar que las ventas se
realicen por licitación pública con las reglas, términos y condiciones
que la misma establezca. En conjunto con el tercero especializado, se
preparará la información que se pondrá a disposición de los postores,
asegurándose que se les proporcione la misma base de información a
los mismos.

En los procesos de enajenación, preparación o asesoría, el Instituto
entregará reglas generales que deberán ser cumplidas por las partes.
Asimismo, revisará los procedimientos de colocación presentados por
los terceros especializados para cumplir con el compromiso de trans
parencia.

Requisitos que deberán llenar los posibles oferentes y adquirentes
de los bienes.

Podrán constituirse como oferentes y adquirentes:

1. Las personas físicas y morales que acrediten su solvencia técnica,
económica y moral;

n. En el caso de administradoras de Bienes, tener capacidad de
gestión comprobada y capacidad económica;

Hl. Presentar una propuesta de negocio, con tiempos, recursos,
representaciones involucradas y honorarios, además dar el
perfil del equipo que dirigirá el proyecto; y

IV. Cumplir con los requisitos económicos de cada proceso de
enajenación.

No podrán constituirse como oferentes y adquirentes:

1. Los funcionarios, empleados y apoderados de las Instituciones
administradas por el Instituto o intervenidas por la Comisión;
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11. Los servidores públicos del Instituto o la Comisión, los Vocales
de laJunta de Gobierno o cualquier integrante de los comités
y otros órganos delegados de laJunta de Gobierno;

111. Las personas que directa o indirectamente se hayan visto in
volucradas en el avalúo o proceso de preparación o colocación
del o los Bienes;

IV. Las personas que participaron en el proceso de adjudicación o
dación;

V. Personas que hayan causado directa o indirectamente algún
quebranto al Fondo, al Instituto o al Sistema Financiero Mexi
cano; y

VI. Personas que estén sujetas a proceso o procedimiento jurisdic
cional alguno con el Fondo, el Instituto o el Sistema Financiero
Mexicano.

Procedimientos y metodología para el establecimiento,
en su caso, del valor de referencia de los bienes

En los casos donde ajuicio de laJunta de Gobierno sea conveniente,
con base en criterios de tiempo y costo o práctica de mercado, determi
nar el valor estimado de los bienes para efectos de obtener el máximo
valor de recuperación en el menor tiempo, se procederá a fijar un
valor de referencia. Para los bienes inmuebles mayores de 20 millo
nes de pesos se realizarán los avalúos por firmas especializadas para
fijar un valor de referencia.

La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de un bien
en un precio inferior a su valor de referencia, debido a las condicio
nes imperantes en el mercado.

Cuando lalunta de gobierno determine que el valor de alguno de
los bienes en especifico, no tiene recuperación alguna, podrá deter
minar los usos de carácter público que se podrá dar a los mismos.

Procedimiento para la enajenación en bloque de los Bienes

Debido al número y monto de activos crediticios y bienes inmuebles
menores de 20 millones de pesos, y dados los tiempos establecidos
para su enajenación dentro de la Ley, se hace necesario estructurar y
vender u ofrecer en administración estos activos en bloques. Otros
activos en poder del Instituto, dadas sus caracteristicas y valor, se de
berán ofertar en forma individual.

En el caso de enajenación en bloque se buscará sujetarse a los
siguientes criterios:
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1. Activos crediticios de características similares;
11. Activos provenientes de un solo banco, o bancos con caracte

rísticas similares respecto a su administración;
111. Se buscará constituir bloques por montos nominales sustan

tivos, pero de acuerdo a las capacidades de gestión y capital de
los diferentes participantes del mercado; y

IV. Se podrán constituir subpaquetes más pequeños dentro de los
bloques, con el objeto de permitir la participación de postores en
nichos o con intereses específicos o que tengan menor acceso a
capital, incrementando de esta manera el valor total del bloque.

Para los casos anteriores el proceso será el siguiente:

1. Se plantee el bloque de Bienes preliminar a enajenar
11. Se contrate a los agentes, preparador y colocador;
III.El agente preparador homologue y concentre la información

de los bienes;
IV. El agente colocador y el área comercial del Instituto determinen

la conformación del bloque y en su caso, los subpaquetes de
bienes específicos para optimizar el proceso; y

V. Se proceda a realizar el proceso de subasta y entrega de los
Bienes."

APÉNDICE III

CIRCULAR NÚM. 1474

"ASUNTO: INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO.- Me
todología de cálculo de la base para el cobro de cuotas ordinarias.

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE:

La Comisión Nacional Bancaria}' de Valores con fundamento en el artículo
4, fracción XXXVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
y en la tercera de las "Disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las
instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario" publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 31 de mayo de 1999, da a conocer a esas instituciones de banca múltiple la
metodología de cálculo de la base para el cobro de las cuotas ordinarias
referidas en las citadas disposiciones, misma que se adjunta a la presente
Circular como Anexo 1.
Las instituciones de banca múltiple proporcionarán mensualmente a la Co
misión, la información provisional y definitiva derivada de la aplicación de
la referida metodología, a más tardar el tercer día hábil bancario inmediato
anterior al día último de cada mes y dentro del mes inmediato siguiente al
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que corresponda la información, respectivamente, mediante su transmisión
vía electrónica de acuerdo al procedimiento establecido en la Circular 1427
de fecha 10 de marzo de 1999. pondrá a disposición de las instituciones en
el "Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información" (SITI). el
citado Anexo 1.

TRANSITORIA

ÚNICA.- Se deroga la Circular 1439 expedida el 28 de junio de 1999.

Atentamente

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

REGLAS Generales para el tratamiento de cuentas mancomunadas o que
tengan más de un titular a que se refiere el artículo 14 de la Ley de Protec
ción al Ahorro Bancario. DOF 27-Nov-200 1.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al ahorro
Bancario.

REGLAS GENERALES PARA EL TRATAM:IENTO DE CUENTAS MANCOMUNA
DAS O QUE TENGAN MÁs DE UN TITULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
14 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al ahorro Bancario,
en su sesión correspondiente altO de septiembre de 2001, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 80 fracción XXVI de la Ley de Protección al
ahorro Bancario y 14 fracción XXVII del Estatuto Orgánico del Instituto
para la Protección al ahorro Bancario en referencia a lo dispuesto en el artí
culo 14 de la Ley de Protección al ahorro Bancario. y

CONSIDERANDO

Que es obligación de las autoridades financieras establecer un sistema de
protección al ahorro bancario que al tiempo que procure una defensa eficaz
de los intereses de los depositantes. propicie una administración eficiente
de las instituciones de banca múltiple;
Que la consolidación del sistema bancario es una prioridad para el sano
desarrollo de la economía nacional y la protección de los intereses del pú
blico ahorrador;
Que el mejor sistema de protección al ahorro es aquel que descansa funda
mentalmente en la solidez de las instituciones bancarias;
Que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección al ahorro Bancario,
el Instituto para la Protección al ahorro Bancario responderá en forma sub
sidiaria y limitada de las obligaciones a cargo de las instituciones estableci
das en la propia ley;
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Que en caso de liquidación o concurso mercantil de una institución de ban
ca múlliple, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá pagar
las obligaciones que en términos de la Ley de Protección al ahorro Bancario
estén garantizadas por el organismo, y
Que la Ley de Protección al Ahorro Bancario establece el mandato para for
mular y hacer del conocimiento de los interesados las reglas generales para
determinar el tratamiento que se dará a las cuentas mancomunadas o que
tengan más de un titular, tuvo a bien aprobar las siguientes Reglas y ordenar
su publicación:

REGLAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE CUENTAS MANCOMUNA
DAS O QUE TENGAN MÁS DE,UN TITULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
14 DE LA LEY DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO

PRIMItRA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer el marco regu
latorio para el tratamiento de las cuentas mancomunadas o que tengan más
de un titular a que se refiere el artículo 14 de la Ley de Protección al ahorro
Bancario.
SEGUNDA.- Para efectos de estas Reglas se entenderá por:

1. Cotitulares, a las personas físicas o morales titulares de una Cuenta
Colectiva;

n. Cuentas Colectivas, a las cuentas bancarias con más de un titular, pu
diendo ser Solidarias o Mancomunadas en estricto sentido;

III. Cuentas Individuales', a las cuentas bancarias con un solo tit.ular;
IV. Cuentas Mancomunadas, a las Cuentas Colectivas en donde cada uno

de los Cotitulares tiene derecho de exigir a la Institución únicamente el
pago del monto que le corresponde de la operación y en caso de no
establecerse dicho monto, la parte proporcional que resulte de dividir el
monto total de la operación en tantas partes como Cotitulares existan;

V. Cuentas Solidarias, a las Cuentas Colectivas en donde cada uno de los
Cotitulares tiene derecho de exigir a la Institución el pago del monto
total de la operación en virtud de la cual resulte acreedor de dicha
Institución;

VI. Instituciones, a las instituciones de banca múltiple;
VII. Instituto, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;

VIII. Junta de Gobierno, a la Junta de Gobierno del Instituto para la Pro
tección al Ahorro Bancario;

IX. Ley, a la Ley de Protección al Ahorro Bancario;
X. Obligaciones Garantizadas, aquellas que conforme a la Ley o el Pro

grama tienen tal carácter;
XI. Personas Autorizadas; a las personas autorizadas por el Titular o

Cotitulares para hacer movimientos bancarios con cargo a la Cuenta
Colectiva o Individual;

XII. Programa al Programa por el que se dan a conocer las Obligaciones Ga
rantizadas en el periodo de transición por el Instituto para la Protección
al Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
31 de mayo de 1999 y reformado por decreto publicado el14 de di
ciembre de 2000;
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XIII. Registro, a todos los documentos en poder de las Instituciones en los
que conste de manera fehaciente e indubitable cualquier información
que en estas Reglas se requiere tal como: (i) el tipo de cuenta, (ii) el
nombre y la firma de cada uno de los Cotitulares, (iii) el nombre y las
firmas de las Personas Autorizadas y (iv) el tipo de firma aplicable a
cada una de las Personas Autorizadas, mencionando de forma enun
ciativa más no limitativa los contratos, tarjetas de firmas, estados de
cuenta, documentos de pago, fichas de pago y fichas de depósito; y

XIV. Resolución, a la Resolución por la que se dan a conocer las disposi
ciones relativas al procedimiento de pago de obligaciones garantizadas
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, publicada en el
Diario Oficial de la Federación por el Instituto.

Para efectos de las presentes Reglas, las definiciones se utilizarán indistinta
mente en singular y plural, según sea el caso.

TERCERA.- La obligación a cargo del Instituto de pagar el saldo de las Obliga
ciones Garantizadas que deriven de una Cuenta Colectiva, aun cuando se
trate de Cuentas Solidarias, se hará en todo momento conforme a lo dis
puesto en la Ley, en el Programa y en la Resolución.
El Instituto solamente pagará el saldo de las operaciones que se consideren
Obligaciones Garantizadas.
Para determinar si una operación se considera Obligación Garantizada, las
Cuentas Mancomunadas se considerarán divididas en tantas partes como
Cotitulares existan respecto de cada una de ellas y cada parte se considerará
como una Cuenta Individual, mientras que las Cuentas Solidarias se considera
rán como una sola operación en la que cada uno de los Cotitulares tiene derecho
a exigir el cumplimiento total de la obligación y el deudor se libera pagando a
cualquiera de ellos. Por lo anterior, en caso de que se determine que la ope
ración de una Cuenta Solidaria no es una Obligación Garantizada, ninguno de
los Cotitulares de dicha cuenta podrá solicitar el pago respectivo al Instituto.
CUARTA.- El Instituto tomará como referencia los documentos que en su caso se
presenten en términos del artículo 15 de la Ley, para efectos de comprobar
que se trata de una Cuenta Colectiva y determinar el monto correspondiente a
cada uno de los Cotitulares de la misma. Dicha documentación será coteja.
da con el Registro de la Institución al momento en que el Instituto realice la
publicación de la resolución relativa a la liquidación o concurso mercantil
de la Institución, de conformidad con el artículo 8 de la Ley.
En caso de existir alguna discrepancia entre los documentos presentados y
aquéllos con que cuente la Institución, a estos últimos se les considerará
como vigentes y aplicables para efectos del pago de las obligaciones garanti
zadas, salvo que los Cotitularcs acrediten fechacientemente haber notificado
a la Institución y presentado pruebas suficientes, en tiempo y forma, de al
guna situación diferente a la contenida en los documentos con que cuenta
la Institución, siempre y cuando, dicha notificación y la presentación de las
pruebas correspondientes hubieren sido realizadas con anterioridad a la
fecha de publicación que realice el Instituto relativa a la liquidación o con
curso mercantil de la Institución.
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QUINTA.- El Instituto determinará el monto que corresponde a cada uno de
los Cotitulares de una Cuenta Colectiva que se considere Obligación Garan
tizada, conforme al siguiente procedimiento:

1. Dividirá el monto total de la Cuenta Colectiva, en proporción al porcentaje
establecido expresamente y por escrito por los Cotitulares en la documenta
ción que ampare la operación de que se trate o, en su defecto, en el Registro
de la Institución o en el escrito a que se refiere la regla sexta siguiente.

2. En el supuesto de que no se haya establecido un porcentaje conforme al
numeral inmediato anterior, se dividirá el monto total de la Cuenta Co
lectiva en tantas parles como Cotitulares existan.

SEXTA.- Tratándose de Cuentas solidarias, los Cotitulares solidarios podrán
señalar por escrito los m<?ntos de la operación que cada uno de ellos podrá
solicitar en lo individual. Lo anterior, únicamente será posible siempre que:

I. No se haya estipulado nada por escrito sobre la propiedad de los bie
nes materia de la operación de que se trate en los documentos que
amparen dicha operación.

11. Se presente un escrito en el que se establezcan claramente los montos
de la operación que cada Cotitular podrá solicitar en lo individual,
dentro de los 5 (cinco) días siguientes a que el Instituto haya publica
do la resolución relativa a la liquidación o concurso mercantil de la
Institución de que se trate, de conformidad con el artículo 8 de la Ley;

Hl. El escrito se firme por todos y cada uno de los Cotitulares de la Cuenta
Solidaria y se anexen copias de los documentos que, conforme a lo
establecido en la Resolución, acrediten plenamente la identidad de
todos los Cotitulares; y

IV. Ninguno de los Cotitulares de la Cuenta Solidaria haya presentado su
solicitud al tiempo que se presente el escrito de referencia.

En caso de que los Cotitulares de una Cuenta Solidaria no presenten el es
crito referido en el tiempo o en la forma establecida en esta regla u omitan
cualquiera de los requisitos establecidos en las fracciones anteriores, ya sea que
la omisión se compruebe en el acto en que presenten el escrito o con posterio
ridad al mismo, se entenderá que cada Cotitular podrá solicitar el monto que
resulte de dividir el monto total de la operación entre el número total de
Cotitulares, de conformidad con )0 establecido en la regla quinta anterior.

SÉPTIMA.- En el supuesto de que una persona física o moral tenga más de una
Cuenta Colectiva o Individual en una misma Institución, el Instituto sumará
todos los saldos a su favor derivados de cada una de esas Cuentas Colectivas
e Individuales en las que sea Cotitular o titular, para efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley.
OCTAVA.- El Cotitular de una Cuenta Colectiva, sólo podrá requerir al Insti
tuto el pago del monto que le corresponda, conforme a lo establecido en las
presentes Reglas y en la Resolución, sujetándose en todo momento a los
límites establecidos en la Ley o en el Programa.
NOVENA.- En el supuesto de fallecimiento de uso o más Cotitulares de una
Cuenta Colectiva e) Instituto dividirá entre sus beneficiarios el monto total
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que de acuerdo con la regla quinta le correspondería al Cotitular que
hubiere fallecido, conforme al porcentaje establecido expresamente y por
escrito por dicho Cotitular en la documentación que ampare la operación
de que se trate o en el Registro de la Institución, observando en todo mo
mento lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito.
En caso de que no se hubieren designado uno o más beneficiarios o existiera
algún excedente de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la
Ley de Instituciones de Crédito, el monto correspondiente deberá entregarse
en los términos previstos por la legislación común, sujeto a lo dispuesto en
las presentes Reglas y a los límites establecidos en la Ley y en el Programa.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publi
cación el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDA.- En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en su sesión de fecha 10 de
septiembre de 2001 y considerando lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley,
publíquense las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación y en
dos periódicos de amplia circulación nacional.
México, D.F., a 7 de noviembre de 2001.- Por el Instituto para la Protección
al Ahorro Bancario: El Secretario Ejecutivo, Julio César Méndez Rubio.
Rúbrica.- El Secretario Adjunto a de Protección al ahorro Bancario, Alfredo
Vara Alonso.- Rúbrica.- El Director General AdjuntoJuridico de Protección
al Ahorro, José Luis Bracho Ortiz.- Rúbrica.



"/ CAPÍTULO XI
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COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

SUMARIO: 9]. Creacióll.- 92. Naturaleza jurídica> 93. Objeto, Objetivo
prioritario yJinalidad.- 94. Marco jurtdíco»- 95. Usuarios.-96. Facul
tades.-97. Estructura orgánica. 1) Junta de Gobierno. 2) Presidente.
3) Consejos Consultivos. 4) Patrimonio.- 98. Relaciones laborales con
sus trabajadores.- 98 Bis. Días en que la CONDUSEF deberá cerrar
sus puertas y suspender operaciones»- 99. Resumen esquemático.-

100. Cuestionario. lOO Bis. Apéndice.

OBJETIVO GENERAL: Brindar al lectoruna panorámica general de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie
ros, respecto a su naturaleza juridica, facultades y estructura orgánica.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al término de este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Precisar la naturaleza juridica de la comisión.
• Definir su objeto, objetivo prioritario y finalidad.
• Establecer su marco juridico.
• Describir sus facultades.
• Precisar su estructura orgánica.
• Identificar las fuentes de sus ingresos.

91. CREACIÓN

'La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (CONDUSEF) fue creada por la Ley de Pro
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, publicada en el
DOFel18 de enero de 1999. Refor~damediante Decreto publicado
en el DOF el 5 de enero de 2000 ../ ._

El Ombudsman del sector financiero comenzó a operar conforme
al Artículo Primero Transitorio de dicha Ley, noventa días después de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación o sea, el 18 de abril
de 1999.

pi'
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Parte de las funciones de este organismo en materia de Protección a
. los Intereses del Público, las desarrollaban las Comisiones Nacionales:
Bancaria y de Valores; Seguros y Fianzas y la del Sistema de Ahorro
para el Retiro, entre otras tenemos:

• Conciliación y arbitraje para dirimir los con flictos que se pre
sentan entre las entidades financieras y sus usuarios con motivo de
sus operaciones.

• Atender consultas.
• Vigilar y regular el funcionamiento de las Unidades Especializa"

das de Atención al Público, por parte de la CNBV.

Por lo expuesto, se derogan los artículos llS-B, 119 y 120 de la
Ley de Instituciones de Crédito, 102 y 103 de la Ley General de Orga
nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; S7 y SS de la Ley del
Mercado de Valores; 45 de la Ley de Sociedades de Inversión, la frac
ción IX del artículo lOS y 135 de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros; la fracción XII del artículo 5º, 31,
109 Yno de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 93 Bis de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y la fracción X del artículo
4" de la Ley de la CNBV.

Será un solo organismo el que se encargue de la protección y de
fensa de los usuarios de servicios financieros, para que las demás co
misiones se concentren en sus actividades de supervisión y regulación
de las entidades del sector financiero. En este sentido no habrá dupli
cidad de funciones entre las citadas Comisiones y la CONDUSEF. Es
de mencionarse que los recursos humanos, materiales y financieros de
los organismos de supervisión, relacionados con las facultades antes
señaladas, fueron traspasados a la COND USEF, para la atención de
los asuntos a su cargo.

92. NATURALEZA JURÍDICA......
La CONDUSEF es un Organismo Público Descentralizado con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios y con Domicilio en el Distrito
Federal.

El artículo 90 de la Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos establece que la Administración PÚbl~'Federal, para su
ejercicio, se dividirá en centralizada y paraestatal,

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administrací n Pública Federal,
establece en su artículo 10 que la Administración Pública Paraestatal
se integrará por varios entes públicos dentro de los cuales destacan
los denominados descentralizados, mismos que constituyen una for
ma de organización mediante la cual se integra legalmente una persona
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de derecho público para administrar sus negocios con relativa indepen
dencia del poder central, pero sin desligarse de la orientación guberna
mental necesaria para que el Estado mantenga una unidad, vigilancia y
control adecuado sobre dichos organismos.

Los organismos descentralizados como personas de derecho
público que son, tienen como características:

• Son creados por Ley o Decreto del Congreso de la Unión o por
Decreto del Ejecutivo Federal, y cuentan con personalidad jurí
dica y patrimonio propios. (Art. 45 LOAPF).

• Se encuentran sectorizados a alguna Secretaría de Estado o De
partamento Administrativo (Art. 48 LOAPF). En el caso de la
CONDUSEF, se encuentra sectorízado a la SHCP.

• Cuentan con denominación y domicilio legal. (LFEP).
• Tienen un objeto específico.
• La realización de actividades correspondientes a la áreas estra

tégicas o prioritarias,
• La prestación de un servicio público o social.
• La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o

seguridad social. (Art. 14 LFEP).
• Tienen órganos de dirección, administración y representación

como es el caso de las Juntas de Gobierno y del Director Gene
ralo su equívalente. La cítadaJunta deberá expedir el Estatuto
Orgánico. (Art. 15 LFEP).

• Tienen su propía ley orgánica, y
• Su finalidad es la satisfacción de un interés general en forma

rápida, idónea y eficaz.

La CONDUSEF cumple con todos y cada uno de los requisitos que
para la creación de un organismo descentralizado establecen la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraes
tatales, En efecto, la Comisión de conformidad con la ley que la rige,
cuen ta con personalidad jurídica y patrimonio propios; denomina
ción, sede; unaJunta de Gobierno, la cual es presidida por el titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que funge como su
cabeza de sector, asimismo, tiene un objetivo prioritario, como es pro
Curar la equidad entre los usuarios y las instituciones financieras, y
una estructura administrativa en los términos que al efecto señala su
Reglamento Interior, publicado en el Díario Oficial de la Federación el
15 de octubre de 1999.

Como es un Organismo con cobertura nacional, deberá contar
con delegaciones regionales o, en su caso, estatales o locales en toda la
República Mexicana, las cuales como unidades administrativas deseen
centradas de la CONDUSEF, estarán jerárquicamente subordinadas a
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la administración central, y tendrán facultades específicas y compe
tencia territorial para resolver sobre esta materia, de ahí que los usua
rios de provincia podrán también acudir a defender sus derechos a
dicha Comisión. (Las Delegaciones de la CNBV pasaron a formar par
te de la CONDUSEF).

La citada Comisión cuenta con plena autonomía técnica para dic
tar sus resoluciones y laudos, y facultades de autoridad para imponer
las sanciones previstas en esta ley. (Art. 10 LPD USF)

Esta autonomía robustece su índependencia e igualmente contri
buye para que su decisión sea imparcial.

93. OBJETO, OBJETIVO PRIORITARIO YFINALIDAD

La CONDUSEF conforme a los artículos 42 y 5· de la Ley de Protec
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, tiene por objeto,
objetivo prioritario y finalidad:

'
Objeto:

La protección y defensa de los derechos e intereses del público usua
rio de los servicios financieros, que prestan las instituciones públicas,
privadas y del sector social debidamente autorizadas, así como regular
la organización, procedimientos y funcionamiento de la entidad pú
blica encargada de dichas funciones.

Objetivo Prioritario:

Procurar la equidad en las relaciones entre los Usuarios y las ins
tituciones financieras, otorgando a los primeros elementos para for
talecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en las
relaciones que establezcan con las segundas.

Finalidad:

* Promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses
de los Usuarios frente a las instituciones financieras;

* Arbitrar sus diferencias de manera imparcial; y
* Proveer a la equidad en las relaciones entre éstos.

De acuerdo con lo anterior la CONDUSEF, se encuentra más cer
ca e inclinada a los intereses del Usuario; sin embargo, su actuación
debe ser con un elevado criterio de imparcialidad, especialmente en
el procedimiento de arbitraje. Su papel no es el de proteger a ningu-
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no de los extremos de la relación financiera, simplemente, es el de
elevar la actuación de uno de ellos, de cara a los derechos del otro~

94. MARCO JURÍDICO

El marco jurídico de la Comisión Nacional para la Protección y De
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros se integra por:

* Marco primario. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi
cios Financieros, Estatuto Orgánico y Reglamento Interior de la
CONDUSEF. (DOFde 15 de octubre de 1999). Reglas de procedimien
to a que se refieren el artículo 72-Bis de la LPDUSF del 23 de junio de
2000. Acuerdo por el que el Presidente de la CONDUSEF delega
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y otros fun
cionarios del 9 de diciembre de 1999.

* Marco supletorio. En lo no previsto por la Ley citada anteriormen
te, se aplicará supletoriamente, para efectos de las notificaciones, el
Código Fiscal de la Federación. (Art. 7· LPDUSF). Excepto en las
notificaciones y resoluciones dictadas dentro de los procesos de con
ciliación y arbitraje seguidos conforme a lo previsto en dicha Ley.

* Marco jurídico en su carácter de órgano de la administración pública
paraestatal. (Ver comentarios del punto 84).

95. USUARIOS

El usuario de la CONDUSEF, en singular o plural, será la persona que
contrata, utiliza o por cualquier otra causa tenga algún derecho fren
te a la institución financiera como resultado de la operación o servi
cio prestado.

Ejemplos: Los clientes y usuarios de los bancos, sofoles, asegura
doras, casa de bolsa, sociedades de inversión, almacenes generales de
depósito, uniones de crédito; arrendadoras, afianzadoras, empresas
de factoraje, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, el
Patronato del Ahorro Nacional, Afores y empresas operadoras de las
bases de datos del ahorro para el retiro, los cuales podrán exigir el cum
plimiento en tiempo y forma de los servicios financieros contratados.
Es de señalar que el usuario puede presentar su reclamación también
contra cualquier otra sociedad que realice actividades análogas a las
sociedades enumeradas anteriormente que ofrezcan un producto o ser
vicio financiero. Los clientes de autofinanciamiento quedarán fuera
de la protección de la citada Comisión, (para profundizar en el tema, ver
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los capítulos de cada una de las entidades financieras, concretamente
en lo que se refiere a sus operaciones con los clientes).

En lo que debe entenderse por Usuario, se contempla a aquellas
personas que con su carácter de beneficiarios tuviesen un derecho que
ejercitar frente a la institución.

Los usuarios de los servicios financieros tendrán obligaciones, un
ejemplo es que si a la cita de audiencia de conciliación, falta a ella y
en los 10 días siguientes no presenta una justificación, se dará como
desistido y no podrá volver a presentar queja por los mismos hechos.

96. FACULTADES

Conforme al artículo 11 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros, la CONDUSEF tiene facultades de:

Atención de consultas y reclamaciones

* Atender y resolver las consultas que le presenten los Usuarios de
Servicios Financieros, las autoridades financieras y las propias institu
ciones, respecto asuntos de su competencia.

Las consultas, aplican sobre al tipo de producto y/o servicios ofreci
dos por las instituciones financieras en el país, tales como: características,
forma de operación, personal a quien contactar en cada institución
financiera elegída, y compromisos asumidos por las partes, excep
tuando de esta información la relativa a los costos que cada institución
cobrará a los Usuarios por el uso de los productos y/o servicios.

También atenderá consultas sobre la forma de operación de la
CONDUSEF, para lo cual expondrá el procedimiento mediante el
cual se puede brindar atención al Usuario, así como respecto del al
cance de la Comisión en cuanto a las necesidades particulares de cada
caso que plantee el Usuario.

La resolución de consultas o peticiones por parte de la CONDUSEF
será en los plazos establecidos en el punto 33.

* Atender y en su caso resolver las reclamaciones que formulen
los Usuarios, sobre los asuntos que son de su competencia;

Para presentar reclamaciones, el ámbito de acción de la CONDUSEF
es aplicable cuando existan diferencias en la interpretación de los
compromisos asumidos implícita o explícitamente, derivados de la
suscripción del contrato de adhesión a través del cual el Usuario con
trató el servicio o adquirió el producto ofrecido por la institución
financiera.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y IIURSÁTlL 267

También se atenderán reclamaciones cuando a criterio del usuario,
la institución financiera haya actuado de manera indebida, o cuando
haya incumplido con lo planteado en los contratos suscritos con el
Usuario,

La CONDUSEF no dará atención, entre otras, a aquellas reclama
ciones derivadas de las variaciones en las tasas de interés que se pacten
entre el Usuario y la institución financiera, cuando sean consecuen
cia directa de condiciones generales observadas en los mercados,

La Comisión podrá rechazar de oficio las reclamaciones que sean
notoriamente improcedentes,

Si la reclamación contiene deficiencias, la CONDUSEF está facul
tada para suplir tal deficiencia a favor del Usuario,

La CONDUSEF podrá atender las reclamaciones que le sean pre
sentadas dentro del término de un año a partir de que se suscite el
hecho que la produce, Esta reclamación se realizará a elección del usua
rio ante la institución financiera, en el domicilio de la CONDUSEF o
en alguna de sus delegaciones estatales o regionales,

\.C 'l' .. A bi ,onCl zaClon y r itraje:

Las citadas reclamaciones se atienden mediante los procedimien
tos de conciliación y arbitraje,

* Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio, entre el Usuario y
la institución financiera en los términos previstos en la ley, así como
entre una institución financiera y varios usuarios, exclusivamente en
los casos en que estos hayan contratado un mismo producto o servi
cio, mediante la celebración de un sólo contrato, para lo cual dichos
usuarios deberán elegir al efecto uno o varios representantes forma
les comunes, conforme al artículo 63 de la LPDUSF, y

* Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbi
tral de estricto derecho, de conformidad con dicha Ley, en los con
flictos originados por operaciones o servicios que hayan contratado los
Usuarios con lallnstituciones Financieras; así como emitir los dictá
menes técnicos Ver Capítulo XXX "La Conciliación y Arbitraje ante
la CONDUSEF"),

Orientación juridica y defensa legal de los Usuarios

* De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de la LPDUSF,
la CONDUSEF debe prestar el servicio de orientación jurídica y asesoría
legal a los Usuarios, en las controversias entre éstos y las instituciones
financieras que se entablen ante los tribunales, con motivo de operacio-



268 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

nes O servicios que los primeros hayan contratado; así como respecto
de prestatarios que no corresponden al sistema financiero, siempre y
cuando se trate de conductas tipificadas como usura y se haya presen
tado denuncia penal.

Estos servicios son una novedad dentro de la protección de los
interes del público usuario; los cuales se prestarán a quienes no cuen
ten con los recursos suficientes para contratar un defensor especiali
zado en la materia que atienda sus intereses.

La CONDUSEF se abstendrá de prestar estos servicios en aquellos
casos en que las partes se sujeten a alguno de los procedimientos
arbitrales previstos en la LPDUSF.

La citada Comisión expidió las "Bases y Criterios a los que se suje
tará la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua
ríos-de Servicios Financieros para brindar la Defensoría Legal a los
Usuarios de Servicios Financieros." DOF lO-X-2000. (Ver Apéndice).

Orientar a las instituciones financieras

La CONDUSEF tiene la facultad de orientar a las instituciones fi
nancieras sobre las necesidades de los Usuarios, mismas que dicho
organismo conoce y registra a través de! tipo de consultas más fre
cuentes que recibe y de! servicio u operación contra las que más re
clamaciones se presenten.

Coadyuvar con otras autoridades en materia financiera

Para lograr una relación equitativa entre las instituciones finan
cieras y los Usuarios, así como un sano desarrollo del sistema financiero
mexicano, es muy importante la coordinación entre todas las autori
dades financieras, ya que son las que regulan y supervisan al sector.

Emitir recomendaciones:

* A las autoridades federales y locales para coadyuvar al cumpli
miento del objeto de esta Ley y al de la CONDUSEF\

* A las instituciones financieras para alcanzar e! chmplimiento del
objeto de esta Ley y de la Comisión Nacional, así como para el sano
desarrollo del sistema financiero mexicano, y

* Al Ejecutivo Federal a través de la SHCP, para la elaboración de
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en las materias
de su competencia, a fin de dar cumplimiento al objeto de esta Ley y
al de la Comisión Nacional, así corno para el sano desarrollo del siste
ma financiero mexicano;
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Ejemplos de recomendaciones:
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l. Recomendaciones derivadas del análisis de las estadísticas de las
acciones de atención a usuarios y de casos relevantes presentados
ante CONDUSEF.

En lo que al sector bancario se refiere, el sentido de las Recomen
daciones fue el que las Instituciones de Banca Múltiple, pongan a
disposición de los usuarios de cuentas de cheques y de cajeros auto
máticos, ciertos elemen tos de seguridad. Asimismo, se recomendó a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la inclusión de responsa
bilidades de la Banca cedente, en los actos de cesión o descuentos de
cartera.

Por otro lado, tratándose del sector seguros, se emitieron reco
mendaciones a dos empresas aseguradoras, a fin de que una eficiente
su proceso de pago de reclamaciones en los seguros de gastos médi
cos mayores y vida, y la otra, elimine ambigüedades en un formato
utilizado en la suscripción de seguros del ramo de automóviles. En
adición a lo antes expuesto, las recomendaciones que se emitieron a
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, están relacionadas con los
seguros de automóviles, gastos médicos mayores, vida (sobre todo el
colectivo de deudores), así como con los de accidentes personales y,
en general, el sentido es que se modifiquen cláusulas en las condicio
nes generales, que resultan poco claras para los usuarios.

2. Recomendaciones derivadas de la evaluación de la información
que las instituciones financieras emiten para sus clientes

Estas recomendaciones esta encaminadas a crear una conciencia en
las instituciones financieras sobre la importancia de generar y pro
porcionar información que pueda ser entendida por el público en
general, que prevenga problemas posteriores, lo cual se traducirá en una
disminución de gastos importantes y en una demanda de productos y
servicios financieros mayor, incluyendo una relación cordial entre
usuario-institución.

En la evaluación de la información (publicidad, información, contra
tos de adhesión y estados de cuenta) se consideran, principalmente,
los aspectos como son: tipografía (tamaño, tipo y color), claridad en
la definición de conceptos financieros y concordancia en la operación
de que se trate, información entendible de acuerdo con los clientes a
quienes está dirigida para prevenir errores o inexactitudes y con
gruencia en la información emitida en diferentes medios por la misma
institución.
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* Concertar y celebrar convenios con las instituciones financieras,
así como con las autoridades federales y locales con objeto de dar
cumplimiento a la mencionada Ley, y

* Con organismos y participar en foros nacionales e internaciona
les, cuyas funciones sean acordes con las de la Comisión N aciona!.

Elaborar estudios y programas de difusión:

* De derecho comparado relacionados con las materias de su com
petencia, y publicarlos para apoyar a los Usuarios y a las instituciones
financieras, y

* Proporcionar información a los Usuarios relacionada con los
servicios y productos que ofrecen las instituciones financieras, y ela
borar programas de difusión con los diversos beneficios que se otor
guen a los Usuarios;

Esto tiene como propósito, proporcionar orientación e informa
ción a los usuarios respecto de las características generales, montos
mínimos para la contratación o utilización de los mismos yen su caso,
los porcentajes o importe de cobro de las comisiones aplicables. A
través de esta información se proporciona al usuario una referencia
para que esté en posibilidades de comparar los diferentes productos y
servicios, y elegir aquél que mejor se adecue a sus necesidades.

En este sentido las entidades financieras deben apoyar cualquier
esfuerzo que contribuya al conocimiento y comprensión de las carac
terísticas de los servicios y productos financieros por parte del público,
ya que en muchas ocasiones las controversias se originan por falta de
información o conocimiento de los mismos. La responsabilidad de en
tender las obligaciones y derechos que se asumen al adquirir un servi
cio o producto financiero debe ser compartida; las instituciones tienen
que proveer de información clara y oportuna a los clientes y éstos de
berán solicitar, estudiar y aclarar cualquier duda sobre la información
correspondiente al servicio o producto que deseen adquirir.

Mantener oculta la información al Usuario, sólo conduce a con
troversias que, en muchos casos se traducen en reclamaciones.

Autorizar

Analizar y, en su caso, autorizar, la información dirigida a los Usua
rios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las insti
tuciones financieras, cuidando en todo momento que la publicidad
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que éstas utilicen sea dirigida en forma clara, para evitar que la mis
ma pueda dar origen a error, inexactitud o malas interpretaciones y
confusiones que puedan desembocar en inconformidades.

Información al público

Con el fin de que los Usuarios tengan una cultura adecuada para
el uso o contratación de las operaciones y servicios financieros, la
CONDUSEF difunde:

* Información al público sobre la situación de los servicios que
prestan las instituciones financieras y sus niveles de atención, así
como de aquéllas instituciones financieras que presentan los niveles
más altos de reclamaciones por parte de los Usuarios, la información
será global y sin identificar a los usuarios involucrados. Así como
aquella relacionada con los beneficios y riesgos que éstos conllevan.

Así los supuestos de intereses, ofertas especiales, regalos, etc. que
de considerarse que han podido confundir al usuario, podrá rescin
dir el contrato que haya celebrado con la entidad financiera, así como
exigir otras responsabilidades como la indemnización por daños.

Esto permitirá al público celebrar operaciones con las entidades
que realmente lo hacen de manera muy profesional y provocar su co
rrección y mayor eficiencia en el servicio.

Con este fin , la LPDUSF faculta a la CONDUSEF para solicitar a
las instituciones financieras, cualquier tipo de información sobre los
servicios que ofrecen a los usuarios y al público en general, para ana
lizarla y en su caso, autorizar su difusión, cuidando en todo momento
que la publicidad que se utilice sea dirigida en forma clara, para evi
tar que la misma pueda dar origen a error o a inexactitud o interpre
taciones equívocas.

La página de la CONDUSEF en Internet (http://ww.condusef.gob.mx/) ,
sin duda es lo mejor en información en protección de los usuarios del
sector financiero.

Revisar diversa documentación

* Revisar y en su caso, proponer a las instituciones financieras
modificaciones a los contratos de adhesión utilizados en sus diver
sas operaciones, en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII,
del artículo 11 de la LPDUSF. (Ver Capítulo XXXI "Revisión por la
CONDUSEF de los Contratos de Adhesión, utilizados por las Institu
ciones Financieras").
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Se entenderá por contrato de adhesión, para efectos de dicha Ley,
aquél elaborado unilateralmente por una institución financiera, cuyas
estipulaciones sobre los términos y condiciones aplicables a la contra
tación de operaciones o servicios sean uniformes para los usuarios.

* Revisar y, en su caso, proponer a las instituciones financieras,
modificaciones a los documentos que se utilicen para informar a los
Usuarios, sobre el estado que guardan las operaciones relacionadas con
el servicio que éste haya contratado con las mismas.

Solicitud de información para sustanciación de procedimientos

Solicitar la información y los reportes de crédito necesarios para
la substanciación de los procedimientos de conciliación y de arbitraje
a que se refiere esta Ley. Para todos los efectos legales, la sola presenta
ción de la reclamación por parte del Usuario, faculta a la CONDUSEF
para exigir la información relativa.

En este caso no se viola ninguno de los secretos bancarios, fiducia
rio o bursátil, en virtud de que el mismo usuario está de acuerdo des
de el momento en que presenta su reclamación, en la solicitud de la
información en comentario.

Imponer sanciones y medidas de apremio

* Imponer las sanciones establecidas en esta Ley;
* Aplicar las medidas de apremio a que se refiere esta Ley;
* Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que se interpon

ga en contra de las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional;
* Determinar el monto de las garantías a que se refiere esta Ley,

así como el monto que deberá registrarse como pasivo contingente,
por parte de las instituciones financieras;

* Condonar total o parcialmente las multas impuestas por el in
cumplimiento de esta Ley.

Solicitar datos a diversas autoridades

Para el cumplimiento de las facultades que la LPDUSF le atri
buye a este organismo, las unidades administrativas de la SHCP, las
Comisiones Nacionales de Supervisión, así como las instituciones
financieras, deberán proporcionarle la información y datos que les
solicite.
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Enviar la información que requiera el Congreso de la Unión

La información que le solici te dicho Congreso acerca del desarro
110 de sus actividades, previa aprobación de la Junta de Gobierno y
por conducto de la SHCP.

Llevar el Regístro de Prestadores de Servicios Financieros

La Comisión tendrá a su cargo el Registro de Prestadores de Servi
cios Financieros cuya organización y funcionamiento, se sujetará a las
disposiciones que al efecto expida la CONDUSEF (Art. 47 LPDUSF).
La Ley no especifica cuál será el objeto o las funciones del Registro, tam
poco establece si el Registro será público o privado. Estos aspectos los
deja a las citadas disposiciones (organización y funcionamiento).

Las autoridades financieras que tengan a su cargo otorgar las
autorizaciones para el funcionamiento y operación de las institu
ciones financieras, deberán dar aviso a la CONDUSEF del otorga
miento de tales autorizaciones para el registro de éstas, dentro de los
noventa días hábiles siguientes a la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial de la Federación. También deberán informar a 'la citada
Comisión, de la revocación de dichas autorizaciones, así como de la
fusión, escisión, transformación o liquidación de las instituciones fi
nancieras, para lo cual contarán con un plazo igual al an teriormen te
señalado.

Independientemente de lo anterior, las autoridades competentes,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Comisiones Nacionales
y las instituciones financieras, deberán proporcionar a la CONDUSEF,
la información adicional que ésta le solicite y que sea necesaria para
establecer y mantener actualizado el Registro de Prestadores de Ser
vicios Financieros.

Las Instituciones Financieras que no se inscriban en el Registro,
podrán ser sancionadas con multa de 50 a 500 días de salario (Art. 94
LPDSUF).

El19 de noviembre de 2001, la CONDUSEF dio a conocer las reglas
para la organización y funcionamiento del registro de prestadores de
servicios financieros.

Aprobar su Estatuto Orgánico

Expedir normas internas necesarias para el funcionamiento de la
CONDUSEE
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97. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para el cumplimiento de sus funciones la CONDUSEF contará con la
siguiente estructura orgánica:

*Junta de Gobierno.
* Presidente.
* Vicepresidentes.
* Directores Generales.
* Delegaciones. Regionales o, en su caso, estatales o locales (uni

dades desconcentradas y jerárquicamente subordinadas a la adminis
tración central). En cada entidad federativa y el Distrito Federal, la
CONDUSEF tiene delegaciones para atender las necesidades de los
Usuarios.

* Demás funcionarios que determine el Estatuto Orgánico.

Asimismo, como auxiliar de la citada Comisión funcionará UD Con
sejo Consultivo Nacional para la Protección de los Intereses de los
U suarios, así corno los demás Consejos Consultivos Regionales, esta
tales o locales que, en su caso, consideren necesario laJunta de Go
bierno (Art. 32 LPDUSF). Con ello se logra un proceso de mayor par
ticipación y descentralización de la vida nacional.

Por otra parte, para la vigilancia y control de la Comisión, la Secre
taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo designará un comi
sario público propietario y uno suplente, quienes actuarán ante la
Junta, independientemente del órgano de control interno. (Art. 39
LPDUSF).

Por último, la Comisión contará con un órgano de control inter
no que será parte integrante de su estructura orgánica. Las acciones
que lleve a cabo dicho órgano de control, tendrán por objeto apoyar
la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la Co
misión. (Art. 41 LPDUSF).

El Órgano de control interno de la CONDUSEF tendrá las faculta
des que señalen las disposiciones legales aplicables, el Estatuto Orgá
nico y demás ordenamientos. Desarrollará sus atribuciones conforme
a los lineamientos que emita al Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, de la cual dependerá su titular, así como sus áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades.
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INTEGRACIÓN DE LAJUNTA DE GOBIERNO

Cada uno de los integrantes de laJunta contara con su respectivo
suplente, quien deberá tener el nivel inmediato inferior.

La Junta designará a un Secretario y Prosecretario, los cuales de
berán ser servidores públicos de la Comisión y no podrán desempe
ñar funciones diferentes a las de su encargo (Art. 18 LPDUSF).

b) Sesiones y resoluciones de la junta. LaJunta sesionará seis veces al
año, pudiendo reunirse de manera extraordinaria cuando así se con
sidere necesario, previa convocatoria que haga el Secretario de laJun
ta a solicitud de cualquiera de sus miembros. Dichas sesiones se efec
tuarán con la asistencia de por lo menos cinco de los miembros de la
Junta.

Las resoluciones en las sesiones de la Junta requerirán del voto
aprobatorio de la mayoría de los presentes, teniendo voto de calidad
en caso de empate el Presidente de laJunta, o en su caso, quien presi
da la sesión (Art. 20 LPD USF).

El régimen propuesto por el Presidente de la Comisión le permiti
rá ejercer sus atribuciones con independencia de criterio, para una
adecuada supervisión.
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e) Facultades de {ajunta. Corresponde a la junta de Gobierno de la
CONDUSEF, las principales decisiones, tales como:

* Determinar y aprobar las bases y criterios conforme a los cuales,
la Comisión Nacional considere que deba brindar defensoría legal
gratuita a los Usuarios;

* Publicar, en caso de que lo determine necesario, las bases y cri
terios a que se refiere el párrafo anterior;

* Aprobar los programas y presupuestos de la Comisión Nacional,
propuestos por el Presidente, así como sus modificaciones, en los tér
minos de la legislación aplicable;

* Publicar, cuando lo estime necesario, las recomendaciones he
chas a las Instituciones Financieras cuando ello contribuya a la crea
ción de una cultura financiera y a la protección de los intereses de los
Usuarios;

* Establecer las políticas y lineamientos que provean a la más ade
cuada difusión de los servicios que ofrezca la Comisión Nacional;

* Aprobar su Estatuto Orgánico, así como expedir las normas in
ternas necesarias para el funcionamiento de la CONDUSEF;

* Resolver respecto de la instalación de Consejos Consultivos Re
gionales, Estatales y Locales;

* Examinar y, en su caso, aprobar los informes generales y espe
ciales que debe someter a su consideración el Presidente, sobre las
labores de la Comisión Nacional;

* Establecer las bases, lineamientos y políticas para el adecuado
funcionamiento de la Comisión Nacional;

* Aprobar de conformidad con las leyes aplicables, las políticas,
bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pe
didos o acuerdos que la CONDUSEF deba celebrar con terceros en
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de ser
vicios relacionados con bienes muebles. El presidente y, en su caso los
servidores públicos que deban intervenir de conformidad con el Es
tatuto Orgánico de la Comisión Nacional, realizarán tales actos bajo
su responsabilidad, sujetándose a las directrices que fije la junta;

* Aprobar anualmente, previo dictamen de los auditores exter
nos, los estados financieros de la Comisión Nacional y autorizar su
publicación;

* Aprobar las disposiciones relativas a la organización de la Comi
sión Nacional, con las atribuciones que correspondan a sus respecti
vas unidades administrativas;

* Aprobar las Condiciones Generales de Trabajo que deban obser
varse entre la Comisión Nacional y sus trabajadores;

* Aprobar el nombramiento y remoción de los funcionarios del
nivel inmediato inferior al del Presidente, a propuesta de éste;
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* Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, y
sin intervención de cualquiera otra dependencia, las normas y bases
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que
la Comisión Nacional requiera para la prestación de sus servicios, con
excepción de aquellos inmuebles de organismos descentralizados que
la Ley General de Bienes Nacionales considere como del dominio pú
blico de la Federación;

* Aprobar los lineamientos para la evaluación de los programas y
campañas publicitarias que las Instituciones Financieras pretendan
realizar para efecto de dar a conocer sus operaciones o servicios;

* Evaluar periódicamente las actividades de la Comisión Nacional;
* Resolver respecto de la condonación total o parcial de multas;
* Establecer los parámetros para determinar el monto, la forma y

las condiciones de las garantías a que se refiere esta Ley;
* Requerir al Presiden te la información necesaria para llevar a

cabo sus actividades de evaluación;
* Constituir comités con fines específicos cuando se consideren

necesarios;
* Nombrar y remover al secretario y al prosecretario;
* Resolver sobre otros asuntos que el Presidente someta a su con

sideración, y
* Las demás facultades que le confieran otros ordenamien tos.

2) PRESLDENTE

a) Nombramiento. El Presidente es la máxima autoridad administra
tiva de la CONDUSEF, será designado por el Secretario de Hacienda y
Crédito Público. En ausencias temporales del Presidente, será supli
do por los Vicepresidentes en el orden que el Estatuto Orgánico señale.

b) Requisitos. El nombramiento del Presidente deberá recaer en
persona que reúna los siguientes requisitos:

* Ser ciudadano mexicano;
* Tener título profesional a nivel Licenciatura;
* Haber ocupado, por lo menos durante tres años, cargos de deci

sión en materia financiera.

Es imprescindible que la máxima autoridad del organismo sea una
persona conocedora de la materia financiera para que pueda tomar
las decisiones correctas.

* No desempeñar cargos de elección popular ni ser accionista,
consejero, funcionario, comisario, apoderado o agente de las Insti
tuciones Financieras. No se incumplirá este requisito cuando se ten-
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gan inversiones en términos de lo dispuesto por el artículo 16 Bís-?
de la Ley del Mercado de Valores. La independencia del Ombudsman
es un elemento esencial.

* No tener litigio pendiente con la Comisión Nacional;
* No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito

intencional que le imponga más de un año de prisión, y si se tratare
de delito patrimonial cometido intencionalmente, cualquiera que
haya sido la pena, ni encontrarse inhabilitado para ejercer el comer
cio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio
público o en el sistema financiero mexicano, y

* Ser de reconocida competencia y honorabilidad. Esta es una im
portante característica, porque el futuro de la institución, en gran
parte descansa sobre el factor personal, es decir, en la autoridad mo
ral de que disponga.

En síntesis, es necesario que el Presidente de la CONDUSEF ten-
ga las siguien tes cualidades:

• Accesibilidad
• Independencia
• Responsabilidad
• Eficiencia
• Efectividad
• Capacidad profesional
• Honorabilidad

e) Facultades. Corresponde al Presidente las facultades siguientes:

* La representación legal de la Comisión Nacional y el ejercicio
de sus facultades;

* Ejecutar los acuerdos de la Junta;
* 1mponer las sanciones que correspondan;
* Conocer y resolver sobre el recurso de revisión, y proponer a la

Junta la condonación total o parcial de las multas;
* Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes

al objeto de la Comisión Nacional;
* Suscribir y negociar títulos de crédito, así como realizar opera

ciones de crédito;
* Formular denuncias y querellas, así como otorgar el perdón co

rrespondiente;
* Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con

las facultades que les competan, entre ellas las que requieran autori
zación o cláusula especial;

* Solicitar la aprobación de la Junta para todas las disposiciones
de carácter general que crea pertinentes;
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* Informar a la SHCP respecto de los casos concretos que ésta le
solicite;

* Presentar anualmente los presupuestos de la Comisión Nacio
nal, los cuales una vez aprobados por la Junta, serán sometidos a la
autorización de la SHCP;

* Proveer lo necesario para el cumplimiento de los programas y el
correcto ejercicio del presupuesto aprobado por la Junta;

* Informar a la Junta, anualmente o cuando ésta se lo solicite,
sobre el ejercicio de las facultades que le sean conferidas;

* Proponer a laJunta el nombramiento y remoción delos funcio
narios del nivel inmediato inferior al del Presidente;

* Nombrar y remover al personal de la Comisión Nacional;
* Presentar a laJunta los proyectos de disposiciones relacionadas

con la organización de la Comisión Nacional y con las atribuciones de
sus unidades administrativas;

* Presentar o proponer los documentos o proyectos que respectiva
mente correspondan, para la aprobación o determinación de laJunta
a que se refieren las diversas fracciones del artículo 22 de esta Ley;

* Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y
pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran de autorización
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias, y

* Las demás que le atribuya laJunta, esta Ley u otros ordenamientos.

El Presidente ejercerá sus funciones directamente o mediante
acuerdo delegatorio, a través de los Vicepresidentes, Directores Ge
nerales y demás servidores públicos de la Comisión Nacional. Los
acuerdos por los que se deleguen facultades serán publicados en el
DOF (e131 de diciembre de 1999 fue publicado el acuerdo por el que
el presidente de la CONDUSEF delega facultades).

El Presidente, para el cumplimiento de las facultades de la LPDUSF
y demás disposiciones le atribuyen, será auxiliado por los funciona
rios que determine el Estatuto Orgánico.

Vicepresidencias:

- Vicepresidencia Jurídica. A la misma se le dotó de facultades
para sancionar y designar, en su caso, a defensores de los usuarios en
los juicios que pueden ventilarse ante los tribunales competentes.

- Vicepresidencia Técnica. Analiza los elementos causales de los
agravios o desacuerdos y con esto fundamentar las acciones preventi
vas. Para ello cuenta con diversos campos de acción como:

• Brindar orien tación y atención a usuarios;
• Proporcionar información relacionada con los servicios y produc

tos que ofrecen las instituciones para crear y fomentar una cultura
adecuada del uso de las operaciones y los servicios financieros;
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• Elaborar los estudios socioeconómicos que comprueben que los
usuarios no disponen de los recursos necesarios para contratar un
defensor particular, así como integrar el registro de prestadores
de productos y servícios financieros;

• Aportar estudios de mercado sobre aspectos relacionados con el
ámbito de operación de la Comisión y realizar diagnósticos en
materia financiera para conocer tendencias, impactos económi
cos y problemas que permitan definir estrategias de orientación
y asesoría a los usuarios y a las propias entidades financieras;

• En complemento a las anteriores funciones se realiza el análisis
y evaluación de las instituciones y servicios financieros de forma
pun tual, Para ello analiza la publicidad, los contratos de adhe
sión en que la entidad financiera informa a los usuarios sobre
sus operaciones particulares.

- Vicepresidencia de Delegaciones. La misma establece la estrategia
de desconcentración en la operación y funcionamiento general de la
CONDUSEF, para darles a las representaciones estatales su carácter
de ventanilla de atención a los usuarios con todas las atribuciones, que
van desde orientar a los usuarios de los servicios financieros de acuerdo
con sus derechos y obligaciones, hasta el ejercicio de las funciones jurí
dicas más extensas atribuidas por la ley a la CONDUSEF. Así, cada una de
las oficinas regionales está facultada para tramitar y sustanciar juicios
arbitrales, establecer medidas para su cumplimiento, brindar defensoría
legal e imponer las sanciones que correspondan, incluyendo multas.

- Vicepresidencia de Planeación y Administración.- Contribuye
operativamente al equilibrio funcional de las áreas sustantivas, cuya
naturaleza es diversa y compleja, lo que permite la operación admi
nistrativa y financiera para garantizar la realización de los objetivos
de la CONDUSEF.

Es la instancia que mediante tres vertientes básicas promueve la
protección para los usuarios de servicios fmancieros que prestan las ins
tituciones bancarias, los organismos bursátiles, las aseguradoras y las
afianzadoras, así como el sistema de ahorro para el retiro, entre otras.

La primera vertiente se orienta a crear y fomentar una cultura
adecuada del uso de las operaciones y servicios financieros a través de
programas específicos; difundir y proporcionar información relacio
nada con los servicios y productos que ofrecen las instituciones finan
cieras, así como difundir los programas que éstas otorguen en benefi
cio de los usuarios. Para llevar a cabo estas funciones se desarrolla un
sistema de información que incluye un centro de atención telefónica,
correo electrónico y una página de Internet que permita hacer del
conocimíento público las funciones de la CONDUSEF y las caracterís
ticas generales de los distintos productos y servicios que ofrecen a los
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usuarios las instituciones financieras. También se busca canalizar in
formación a éstas sobre las reclamaciones hechas por los usuarios
acerca de los servicios y productos que ofrecen.

Detectarán las necesidades de nuevos productos que pudieran so
licitar los usuarios y el público en general. Otra de las tareas es la de
difundir material promocional, de capacitación y publicitario de los
servicios y productos que prestan las instituciones financieras. Asimismo,
integrarán estudios de diagnóstico de los sectores de su competencia
para conocer las tendencias, los impactos económicos y diseñar las
estrategias de orientación y asesoría a los usuarios y a las instituciones
financieras. Finalmente, revisará, y en su caso sugerirá modificaciones a
los contratos de adhesión utilizados por las instituciones financieras,
verificando que no contengan cláusulas confusas que dificulten a los
usuarios conocer claramente el alcance de las obligaciones.

En la segunda vertiente, la jurídica contenciosa, destacan los proce
dimientos de conciliación y arbitraje. El procedimiento de conciliación
es un trámite preliminar al arbitraje que es necesario agotar para bus
car una respuesta a la queja. El arbitraje es la institución jurídica que
permite a los particulares someter la decisión de una controversia a
un tercero, para solucionar de manera pacífica las contiendas. Con
base en 10 anterior, la CONDUSEF orienta sus acciones de concerta
ción en la siguiente forma.

Al conciliar, la Comisión participa entre instituciones y usuarios,
para resolver las reclamaciones sobre los servicios financieros.

En el procedimiento arbitraje de amigable composición, se faculta
a la Comisión a resolver en consecuencia, a verdad sabida y buena fe
guardada, la controversia, fijándose de común acuerdo las situacio
nes y términos a los que se sujetará el arbitraje.

También en el convenio de juicio arbitral de estricto derecho, las
partes facultan a la Comisión a resolver la controversia planteada con
estricto apego a las disposiciones legales aplicables determinando las
etapas, formalidades y los términos a que se sujetará el arbitraje.

Cuando los mecanismos de conciliación y arbitraje no logren re
solver la controversia y haya necesidad de recurrir a los tribunales, la
Comisión podrá brindar defensoría legal gratuita a los usuarios que
comprueben, mediante un estudio socioeconómico, que no cuentan
con los recursos suficientes para contratar un defensor particular.

La tercera vertiente fundamental contribuye al sano desarrollo
del sistema financiero mexicano, ejerciendo su facultad al recomendar a
las autoridades y a las instituciones, cambios y modificaciones a las
reglas, normas o procedimientos con el fin de prevenir los conflictos que
naturalmente se presentan en las operaciones propias del sector.
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3) CONSEJOS CONSULTIVOS

a) Integración. Como auxiliar de la Comisión Nacional para la Pro
tección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, funcio
narán un Consejo Consultivo Nacional, así como los demás Consejos
Consultivos Regionales, Estatales que, en su caso, considere necesa
rios laJunta de Gobierno.

El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por el Presiden
te de la CONDUSEF, quien lo presidirá, así como por dos represen
tantes de la SHCP, un representante por cada una de las Comisiones
Nacionales de supervisión, tres representantes de las Instituciones Fi
nancieras y tres más de los Usuarios.

CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL
(Sesionará por lo menos dos veces al año)

Puede invitar a lis sesiones
~detrabajo alas asociaciones

1- PRESIDENTE DELA CONDUSEF
¡

de instituciones financieras j
y a las organizaciones de¡ (Preside)
usuarios. ! ,

j

I
I I

Dos representantes Un representante decada j Tres representantes de
i

Tresrepresentantes
de la SHCP. una de las Comisiones , las Instituciones de los usuarios.i i

Nacionales de Supervisión. . Financieras. ¡,
-

El Consejo Consultivo Nacional es un órgano colegiado, de carác
ter analítico, propositivo y de opinión sobre los asuntos que le son
sometidos a su consideración, referentes a las facultades y acciones
de la CONDUSEF. La Ley lo determina como un órgano auxiliar con
la atribución de opinar an te la misma. '

Los Consejos Consultivos Regionales estarán integrados por los
Delegados Regionales o, en su caso, Estatales de la Comisión Nacio
nal, así como por los demás miembros que acuerde el Consejo Con'
sultivo Nacional y por los representantes de los Usuarios y de las Insti
tuciones Financieras que sean necesarios para el desempeño de las
funciones específicas.
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CONSEJOS C0!'lSULTIVOS ESTATALES O LOCALES PARA
LA PROTECCION DE LOS INTERESES DE LOS USUARIOS

(Sesionará por lo menos un vez al año)

I DELEGADOS REGIONALES O ESTATALES DE ~
1CONDUSEF J

I
..... ." - ...._...

I I I
Losmiembros queacuerde Representantes de los usuarios Representantes de las

el Consejo Consultivo queseannecesarios parael instituciones financieras
Nacional

¡ desempeilo de susfunciones. quesean necesarios.
.. ~..~.. ~._._. __ .. ." . ....~ " ..~.., " •• L' ....~ .. "" ...... ~...~.~ ..'.._.- "" .., ..-.."

Las demás disposiciones relativas a la organización y funcionamiento
de los consejeros consultivos, se establecerán en el Estatuto Orgánico.

Resultan importantes estos consejos consultivos dentro de un pro
ceso de mayor participación y desconcentralización de la vida nacional,
ya que estarán representados los usuarios, las instituciones financie
ras, por lo que contribuirán a que se elaboren propuestas para el
mejoramiento de los servicios que se prestan, promover campañas
publicitarias para fomentar la cultura financiera entre la población;
así como evaluar los servicios y productos que ofrezcan o vayan a ofre
cer las instituciones financieras.

b) Atribuciones. Los Consejos Consultivos tendrán las siguientes
atribuciones:

V PROPONER MEDIDAS
* Para fortalecer la desconcentración de

la Comisión Nacional con base en los
lineamientos que expidan. en sus respectivos
ámbitos de competencia. la Junta y el
Presiden le.

\jY ELABORAR PROPUESTAS
'" Que contribuyan al mejoramiento de los

servicios que proporciona la Comisión
Nacional.

OPINiÓN
* Sobre el desarrollo de los programas y

actividades que realice.

... Sobre el establecimiento de criterios
para orientar la protección y defensa de
los derechos de los Usuarios .

... En cuestionesrelacionadas con las políticas
de protección y defensa a los Usuarios.

... Asi como sobre las campañas publicitarias
que la Comisión Nacional emprenda,
con el fin de fomentar una cultura finan
ciera entre la población.

~---.:..:..;;----:-'------

OTRAS
... Los demás que Como órgano auxiliar le

confieran otros ordenamientos.

RESOLVER O EMITIR
OPINiÓN

• Respecto de los asuntos que sean sometidos
a su consideración.

\J*' _

Los consejos consultivos sesionarán por materia, debiendo convo
carse a sus sesiones, exclusivamente a las personas vinculadas con el
tema a tratar en ellas.
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4) PATRIMONIO

El patrimonio de la CONDUSEF está constituido por:

* Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones;
* Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto de Egre

sos de la Federación;
* El producto de las sanciones pecuniarias derivadas de la aplica

ción de la LPDUSF;
* Los bienes muebles e inmuebles que la Federación transfiera a

la Comisión Nacional para el cumplimiento de su objeto, así como
aquéllos que adquiera la propia Comisión y que puedan ser destina
dos a los mismos fines;

* Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que se obten
gan de las inversiones que haga la Comisión, en los términos de las
disposiciones legales, y

* Cualquier otro ingreso respecto del cual la Comisión Nacional
resulte beneficiario.

El artículo Quinto Transitorio de la LPDUSF señaló que la SHCP
llevará a cabo los trámites y acciones necesarios para que los recursos
humanos, materiales y financieros de las Comisiones Nacionales Ban
caria y de Valores, de Seguros y Fianzas, y del Sistema de Ahorro para
el Retiro, que se relacionarán con las facultades que se le conferían a
la CONDUSEF, fueran traspasadas a la misma, incluyéndose dentro
de dicho traspaso, el mobiliario, vehículos, instrumen tos, aparatos,
maquinaria, archivos y, en general, el equipo que las Comisiones Na
cionales anteriormente citadas hubieren utilizado para la atención
de los asuntos a su cargo.

98. RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES

Las relaciones de trabajo entre la citada Comisión y sus trabajadores
se regularán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional,
y las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen.

Los trabajadores de la Comisión quedan incorporados al régimen
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (Art. 9" LPDUSF). (Ver PUIlto 57).
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99. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CUAL ES LA NATURALEZAJURíDICA, MARCOJURíDICO, OBJETO Y FACULTADES Y

ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCiÓN Y DEFENSA DE

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF)?

NATURALEZA
JURÍDICA ,..

;;:w..w<J: ''R:)I·~';f/f,jy¡,.x,;"1'f?

OBJETO

ESTRUCTURA
ORcANICA ~J

.,'/,Wk.c;$:....-:;/'/ú.:~,$;i'

Organismo descentralizado de la administración pública federal. 1]

·Marco Primario: Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros y Estatuto Orgánico de la Comisión.

*Marco supletorio: Código Fiscal de la Federación (para efectos de la
notificación).

*Marco Jurídico en su carácter de órgano descentrallaado,

1Q Promover, asesorar, proteger ydefender los derechos e intereses del
usuario.
2Q Arbitrar de manera imparcial sus diferencias.
3Q Proveer a la equidad en las relaciones entre éstos y las Instituciones
Financieras.

Usuario, en singular o plural, es la persona que centrara. utiliza o que por
cualquier otra causa lenga algún derecho frente a la institución financiera
como resultado de la operación o servicio prestado.

• Consulta.
• Conciliación.
,. Arbitro.
* Orientación jurídica.
* Coadyuvar con las otras autoridades.
*Emitir recomendaciones a diversas autoridades federales y locales, Insti-
tuciones Financieras y al Ejecutivo Federal, para el cumplimiento de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario, así como para el sano dese-
rrollo del sistema financiero mexicano.
* Celebrar convenios con instituciones financieras y autoridades fe-
dorales y locales.
• Elaborar estudios de derecho comparado con las materias de su
competencia.

,. ., . .•.. ' .. ,..

• Junta de Gobierno.
* Presidente.
* Vicepresidentes.
* Directores Generales.
* Demás funcionarios que determine el Estatuto Orgánico.
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2) ¿DE QUIÉN DEFENDERÁ LA CONDUSEF A LOS USUARIOS DEI. SISTEMA FI

NANCIERO?

DEFENDER A LOS
USUARIOS DE:

T Sociedades controladoras, instituciones
de crédito, sociedades financieras de
objeto limitado, sociedades deinformación
crediticia, casas de bolsa.

TEspecialistas bursátiles, sociedades
de inversión, almacenes generales
de depósito, uniones de crédito y
arrendadoras financieras.

T Empresas de factoraje, sociedades de
ahorro y préstamo, casas de cambio,
instituciones de seguros, Patronato del
Ahorro Nacional, sociedades mutualistas
de seguros, instituciones de fianzas,
administradoras de fondos de ahorro
para el retiro, empresas operadoras de
la base de datos del S.A.R., etc.

TCualquier otra sociedad que realice
actividades análogas a las sociedades
enumeradas anteriormente, que ofrezca
un producto o servicio financiero.

3) ¿EN QUÉ CASOS LA CONDUSEF NO PODRÁ CONOCER DE LAS RECLAMACtONES

DE l.OS USUARIOS DEL SISTEMA FINANCtERO?

. .. ..wf!li!IY . ."
ti. En reclamaciones' por variaciones "de las tasas de interés pactadas ~ rl

entre el Usuario't la,institución fin~~ciera, cuando tales~ariaciones ~ tr.i
sean consecuencia directa de condiciones macroeconórnicas adver- ~ i#,
ses, así como de aquellos asuntos que sean derivados de políticas j!;~ .".

internas o contractuales de las instituciones financieras y que no ~
sean notoriamente gravosas para los usuarios.

6.Rechazar de oficio las reglamacicnes que sean notoriamente im
procedentes.
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4) ¿QuÉ ORGANISMO TRANSFIRIÓ LAS DELEGACIONES A LA CONDUSEF?

Con motivo de la creación de la Comisión Nacional para la Pro
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la CNBV
transfirió 31 Delegaciones Estatales que estaban abocadas de manera
preponderante a la atención de Quejas.

Comisión Nacional para
la Protección y Defensa

de los Usuarios de
Servicios Financieros

lOO. CUESTIONARIO

1) ¿Cuándo y porqué Ley se creó la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros?

2) ¿Cuál es su naturaleza jurídica?
3) ¿Cuál es su objeto?
4) ¿Cuál es su marco jurídico?
5) ¿Cuáles son los usuarios de la Comisión?
6) ¿Cuáles son sus facultades?
7) ¿Cuál es su estructura orgánica?
8) ¿Cómo se integra y cuáles son las facultades de laJunta de Gobierno?
9) ¿Quién nombra al Presidente y cuáles son sus facultades?

10) ¿Cómo se integran los Consejos Consultivos y cuáles son sus atribu
ciones?

11) ¿Cómo se integra el patrimonio de la Comisión?
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lOO BIS. APÉNDICE

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

BASES Y criterios a los que se sujetará la Comisión Nacional para la Protec
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, para brindar la de
fensoría legal gratuita.

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

BASES y CRITE.RIOS A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COMISIÓN NACIONAL PARA
LA PROTECCION YDEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS,
PARA BRINDAR LA DEFENSORíA LEGAL GRATUITA

CONSIDERANDO

L Que en el artículo 85 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, se establece que la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, prestará el servicio de
Defensoría Legal Gratuita, ajustándose a lo dispuesto en dicha Ley, así como
a las Bases y Criterios que para tal efecto apruebe laJunta de Gobierno;

2. Que la mencionadaJunta de Gobierno, en ejercicio de la facultad que
le asiste en virtud del artículo 22 fracción 1 de la Ley de Protección y Defen
sa al Usuario de Servicios Financieros, aprobó las Bases y Criterios en su
sesión de fecha 26 de agosto de 1999;

3. Que laJunta de Gobierno señalada, en sesión de 28 de julio de 2000,
aprobó diversas modificaciones a las Bases y Criterios mencionadas, mismas
que en su conjunto fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
lO de octubre de 2000.

4. Que con motivo del fortalecimiento de la Defensoría Legal, laJunta
de Gobierno en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 22 frac
ción 1 de la Ley, consideró necesario expedir nuevas Bases y Criterios en aras de
un correcto desempeño de la Comisión para brindar el servicio de Defenso...
ría Legal.

5. Que en la sesión del 1 de agosto de 2001, la mismaJunta de Gobierno
consideró necesario hacer del conocimiento público las presentes Bases y
Criterios mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se ha
tenido a bien expedir las siguientes:

BASES y CRITERIOS A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COMISIÓN NACIONAL
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS

FINANCIEROS, PARA BRINDAR LA DEFENSORIA LEGAL GRATUITA

TÍTULO PRIMERO

CAPíTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

1. El objeto del presente documento es establecer las Bases y Criterios
conforme a los cuales la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
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los Usuarios de Servicios Financieros, a través de la Dirección General de
Orientación Jurídica y Defensoría o las Delegaciones, brindará la Defenso
ría Legal a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi
cios Financieros.

2. Para efectos de las presentes Bases y Criterios, se entenderá por:

1. Ley, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie
ros;

11. Comisión, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
U suarios de Servicios Financieros;

111. Dirección General, a la Dirección General de Orientación Jurídica y
Defensoría;

IV. Delegaciones, a las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales a que
se refiere el artículo 29 de la Ley;

V. Defensoría Legal, a los servicios de asistencia jurídica o defensa legal,
que de manera gratuita proporcione la Comisión. a solicitud del Usua
rio, a través de la Dirección General o las Delegaciones;

VI. Instituciones Financieras, a las comprendidas en el artículo 20. frac
ción IV de la Ley;

VII. Usuario, a la persona que reuniendo los requisitos a que se refiere el
artículo 20. fracción 1 de la Ley, solicite los servicios de Defensoría
Legal.

VIII. Defensor, a la persona a que se refiere el artículo 20. fracción IX de la Ley.

3. La Defensoría Legal será gratuita quedando únicamente a cargo del
Usuario, los gastos que origine eljuicio y, las costas, en caso de serIe adversa
la resolución de la autoridad jurisdiccional.

4. La Comisión a través de la Dirección General o las Delegaciones se abs
tendrá de prestar el servicio de Defensoría Legal, en aquellos casos en que las
partes se sujeten a alguno de los procedimientos establecidos en la Ley.

5. En la prestación del servicio de Defensoría Legal, la Comisión por
conducto de la Dirección General o las Delegaciones, llevará a cabo con el ma
yor profesionalismo todas aquellas acciones que estime necesarias para ello.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA DEFENSORÍA LEGAL

6. La Defensoría Legal se proporcionará por la Comisión a través de la
Dirección General o las Delegaciones, en términos de lo establecido en el
título sexto de la Ley, en sus artículos del 85 al 92.

7. La Defensoría Legal comprenderá las siguientes actividades:

1. La recepción de las solicitudes de Defensa Legal de los Usuarios;
II. El análisis jurídico del asunto y, en su caso, la solicitud al área corres

pondiente del estudio socioeconómico del Usuario;
III. La Defensa Legal del Usuario, cuando así proceda, y
IV. En caso de no proceder la Defensa, la orientación y asesoría por única vez.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 291

8. El Usuario que desee hacer uso del servicio de Defensoría Legal. soli
citará a la Comisión a través de la Dirección General o las Delegaciones, la
prestación de tal servicio. en términos de lo dispuesto por el artículo 86 de
la Ley.

En aquellos asuntos en que el Usuario tenga el carácter de demandado,
deberá solicitar la Defensoría Legal a más tardar tres días hábiles antes de
que venza el plazo para contestar la demanda, debiendo anexar las copias
de traslado que se acompañan a la misma, así como toda la documentación
relacionada con el asunto. En caso contrario y de acuerdo a la opinión del
Defensor, la Comisión podrá o no prestar el servicio solicitado.

9. A fin de determinar si el Usuario reúne el requisito de procedencia
económica previsto en la Ley, éste deberá proporcionar información sobre
su situación socioeconómica en la solicitud que la Comisión le proporcione,
así como copia simple de la siguiente documentación:

1. Identificación oficial;
n. Comprobante de domicilio;

Hl. Comprobante de ingresos, en su caso;
IV. Cualquier otro documento o información que la Comisión considere

procedente.

El usuario podrá además proporcionar cualquier información o documen
tación que considere pueda ayudar a determinar su situación socioeconámica.

10. Sin perjuicio de lo anterior, se prestará el servicio de Defensoría Le-
gal preferentemente a:

I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos;
JI. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como a sus cónyuges;

Hl. Las personas con discapacidad física o enfermedad terminal;
IV. Los trabajadores eventuales o subempleados;
V. Las personas que por cualquier razón económica o social tengan la ne

cesidad de dicho servicio.

n. El Usuario podrá ser auxiliado por la Comisión, a través de un De
fensor de la Dirección General o de las Delegaciones. para la formulación
de la solicitud a que se refiere el numeral 9 de estas Bases. En este acto, el
Defensor deberá indicar al Usuario cuáles son las condiciones generales de
los servicios que proporciona la Comisión en esta materia.

La solicitud a que se hace referencia en estas Bases y Criterios, deberá
presentarse ante la Dirección General o las Delegaciones, con la antelación
mínima indispensable para que éstas puedan allegarse los elementos sufi
cientes que garanticen, en forma razonable, una adecuada defensa tomando
en consideración las excepciones que se señalan.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL ANÁLISIS JURÍDICO Y ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

12. La Comisión a través de un Defensor de la Dirección General o de
las Delegaciones, analizará la viabilidad de las acciones o excepciones in-
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tentadas por el Usuario, así como la validez de sus pretensiones y sus expecta
tivas de derecho.

13. En aquellos casos en que el Defensor considere que se requiere efec
tuar un estudio sociocconómico al Usuario, en términos del artículo 88 de
la Ley, la Dirección General solicitará al área autorizada para tal efecto su
realización y. en las Delegaciones corresponderá al titular de la misma asumir
dicha responsabilidad.

14. El estudio socioeconómico estará encaminado a determinar las con
diciones generales de vida del Usuario, así como el impacto de lo reclamado
en las condiciones económicas del mismo.

15. La entrega del resultado del estudio socioeconórnico, deberá ser a
más tardar al tercer día hábil siguiente, a la fecha en que recibió la solicitud
el área encargada de su realización.

16. La Comisión. una vez recibida la solicitud del Usuario para defen
derlo ante los tribunales, a través de la Dirección Generala las Delegaciones.
procederá al análisis de lo siguiente:

1. Los antecedentes del caso;
11. Las pretensiones del Usuario;

1lI. Los preceptos jurídicos aplicables, jurisprudencia y doctrina en su caso; y
IV. La procedencia o improcedencia de lo solicitado, elaborando la opinión

jurídica respectiva.

17. La opinión jurídica que se emita a través de los Defensores de la
Dirección Generala de las Delegaciones. será en los siguientes términos:

1. Que se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el servicio
de Defensoría Legal y. además se cumple con el requisito de procedencia
económica establecido por la Ley.

11. Que no se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el
servicio de Defensoría Legal. aunque se cumpla con el requisito de pro
cedencia económica.

III. Que se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el ser
vicio de Defensoría Legal, pero no se satisface el requisito de procedencia
económica.

IV. Que no se reúnen los elementos legales para brindar el servicio de Defen
soría Legal. así como tampoco el requisito de procedencia económica.

18. Para considerar procedente la solicitud del Usuario, se deberá con
tar con la opinión del Defensor en la que se sustenten las tazones de hecho
y de derecho que a su juicio hacen viable asistirlo ante los tribunales.

19. La opinión jurídica que se emita, no admite medio de defensa legal
alguno, al tratarse de una mera opinión para efectos de intervención de la
Comisión, a través de la Dirección General o las Delegaciones; que no impi
de al solicitante acudir a las instancias que estime pertinentes en defensa de
sus intereses.

20. Con base en la opinión jurídica la Dirección General o las Delegacio
nes informarán de inmediato al Usuario la posibilidad de proporcionarle o
no el servicio solicitado.
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21. La opinión jurídica deberá emitirse dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha en que la Dirección General o las Delegaciones, reciban
la solicitud correspondiente por parte del Usuario, con 'excepción de los
casos señalados en las presentes Bases y Criterios.

22. En los casos en que, a criterio del Defensor adscrito a la Dirección
General o a las Delegaciones, los intereses del Usuario corran peligro irtm i
ncnte de ser lesionados irreversiblemente. se emitirá opinión tomando en
consideración la naturaleza del asunto, a más tardar al día hábil siguiente a
la fecha en que se reciba la solicitud del Usuario.

23. Se considera que los intereses del Usuario corren peligro inminente
de ser lesionados irreversiblemente, cuando:

a) El Usuario se vea amenazado por situaciones que, si llegaren a consumarse,
harían difícil o imposible restituir al Usuario en el goce de los derechos
afectados y, se advierta que el asunto es competencia de la Comisión.

b) Se trate de asuntos en los que esté por vencerse el plazo para promover o
contestar demandas, interponer recursos o solicitar el amparo de lajusti
cia federal, en su caso, y se advierta en la primera entrevista que es un
asunto competencia de la Comisión.

En estos supuestos, la Comisión a través de la Dirección General o de las
Delegaciones, no estará obligada a prestar la Defensoría Legal, cuando el
plazo para iniciar la acción procesal correspondiente sea menor a tres días
hábiles, o cuando el Usuario, no hubiere provisto al Defensor, según sea el
caso,,?e toda la documentación e información que éste le haya requerido.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA DEFENSORIA LEGAL DE LOS USUARIOS

24. La Defensoría Legal estará a cargo del cuerpo de Defensores de la
Dirección General o de las Delegaciones.

Para ser Defensor se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
11. Tener título de licenciado en derecho o su similar expedido por alguna

de las instituciones de enseñanza superior reconocidas por la Autoridad
competente, con experiencia mínima profesional de 3 años en materia
procesal;

III. Ser de acreditada solvencia moral;
IV. Que no hayan sido inhabilitados para ejercer el comercio o para desern

peñar un empico, cargo ° comisión dentro del servicio público, para lo
cual se hará la consulta de antecedentes ante la Secretaría de Con
tralorfa y Desarrollo Administrativo;

V. Ser asignado como Defensor por la Dirección Generala las Delegaciones.

25. El Defensor estará obligado a hacerse cargo de la Defensa Legal del
Usuario, desde el momento en que se le asigne el asunto por la Dirección
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General o la Delegación respectiva y hasta la sentencia que ponga fin al juí
cio, incluyendo, en su caso, la demanda de amparo correspondiente 0, en su
defecto, hasta la revocación de la Defensa Legal.

26. Durante el período en que lleve a cabo la Defensa Legal, el Defensor
encargado se encontrará obligado a formular las promociones que, conforme
a derecho procedan, así como hacerse conocedor de todo tipo de notifica
ciones e informarlas al Usuario.

Durante el desempeño de su encargo. el Defensor estará obligado a condu
cirse dentro del ámbito del derecho de manera proba y honesta con respecto a
los asuntos que se le hayan turnado, explicándole al Usuario los alcances
legales de cada actuación procesal. para que éste tome la decisión que con
venga a sus intereses.

27. La Defensoría Legal se proporcionará en los siguientes términos:

1. El desempeño del Defensor será gratuito. corriendo a cargo del Usuario
los gastos que origine el juicio y las costas, en caso de serie adversa la
resolución de la autoridad jurisdiccional;

Il. El Usuario promoverá ante los Tribunales por su propio derecho. auto
rizando al Defensor exclusivamente para oír y recibir notificaciones e
imponerse de autos¡

III. El domicilio para recibir notificaciones durante el procedimiento será
el del propio Usuario;

IV. El Usuario deberá proporcionar al Defensor todos los documentos que
le sean notificados con motivo del procedimiento. a más tardar al día
hábil siguiente a aquél en que le fueren notificados, de los quc el I?efen
sor acusará recibo;

V. En términos del artículo 89 de la Ley. el Usuario deberá acudir al llamado
que por cualquier medio le efectúe el Defensor asignado, durante la
secuela del procedimiento judicial, para proporcionar la documentación e
información que se requiera, así como para firmar las promociones corres
pondientes a que haya lugar. dejando constancia de ello en el expediente
respectivo.

28. El Defensor deberá excusarse de conocer de un asunto, cuando tenga
interés personal directo o indirecto en el mismo, o bien:

1. Con relación a su contraparte o representante enjuicio, cuando:
a) Tenga parentesco por consanguinidad dentro del segundo grado Can

ella o con su representante en juicio;
b) Haya sido su apoderado en cualquier juicio o causa o haya fungido

como su perito;
c) El, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el segundo grado,

sean o hayan sido sus socios o empleados. y
d) Tenga litigio pendiente contra alguno de ellos.

n. Con relación al Usuario del servicio, cuando:
a)EI Defensor tenga diferencias de apreciación jurídica, de la forma de

realizar los trámites administrativos relacionados con su asunto o bien
cuando tenga juicios pendientes con el Usuario.
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29. El Usuario podrá recusar al Defensor, cuando se actualice alguna de
las causales descritas en el numeral anterior.

30. Para dejar de prestar el servicio de Defensoría Legal, el Defensor
deberá acreditar que se actualiza alguno de los impedimentos señalados en
las presentes Bases y Criterios, rindiendo un informe por escrito a la Direc
ción General o a la Delegación respectiva, en-el que explicará las causas por
las cuales considera que debe dejar de prestar el servicio, acompañando los
documentos que acrediten su aseveración.

31. La Dirección General o la Delegación respectiva, procederán al análisis
de los argumentos planteados por el Defensor, informando de su determina
ción, para que se asiente ésta en el expediente relativo.

32. Hasta en tanto se determine si existe algún impedimento para que el
Defensor que se excusó o fue recusado pueda conocer del caso concreto,
éste deberá de continuar con el trámite del asunto de que se trate.

33. Una vez que la Comisión a través de la Dirección Generala la Dele
gación respectiva, determine que existe algún impedimento, asignará un
nuevo Defensor, para la continuación del asunto.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES SE PODRÁ REVOCAR EL SERVICIO
DE DEFENSORÍA LEGAL

34. La Comisión por conducto de la Dirección Generala las Delegacio
nes, podrá revocar el servicio de Defensa Legal al Usuario, cuando:

I. El Usuario pretenda que el Defensor concurra ante el órgano jurisdic
cional de que se trate con representantes o asesores particulares de
aquél, o cuando el Usuario acuda a la Comisión acompañado de los mis
mos;

n. El Usuario proporcione datos falsos en relación con su situación legal y/o
económica, no proporcione los datos o elementos necesarios para la de
fensa,o bien desaparezcan las causas socioeconómicas que dieron origen a
la prestación del servicio, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley;

1I1. El Usuario u otra persona que mantenga con él una relación de paren
tesco, o que actúe por encargo de él, cometan actos de violencia, amena
za O injurias, en contra del personal de la Comisión;

IV. El Usuario incurra en actos distintos a los que le haya sugerido el Defensor
encargado de su asunto, siempre que éstos no sean contrarios a la legali
dad o cuando el Usuario llegue a acuerdos relacionados con el asunto o
actuaciones procedimentales, ocultándoselos al Defensor, o bien incu
rra en actos ilegales relacionados con el proceso;

V. El Usuario incurra en la falta de pago de los gastos que se vayan generando
durante el juicio;

VI. La inasistencia injustificada a la Comisión o al juzgado donde se ventile
la Defensa Legal en más de dos ocasiones por parte del Usuario, cuando
éste sea requerido para tratar o firmar una promoción relacionada con
su Defensa, así como la no compareccncla judicial que se requiera ante
el juzgado, cuando éste lo ordene;
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VII. El Usuario revele a terceros, con o sin interés legítimo en la defensa
encomendada, información que afecte la ejecución de la Defensa, impi
diendo su correcta realización.

En los casos a que se refiere el presente numeral, la Comisión a través de
la Dirección General o las Delegaciones. dará aviso por escrito al Usuario,
fundando y motivando su actuación, sin necesidad de notificación judicial.

35. Cuando el Usuario manifieste su deseo de que la Comisión deje de
prestarle el servicio de Defensoría Legal en términos de las prescntes Bases
y Criterios, ésta dejará de hacerlo aun cuando él mismo solicite que se le
preste el servicio nuevamente, salvo los casos en que medie orden judicial.
Para los efectos señalados, el Usuario deberá presentar su solicitud por es
crito liberando de toda responsabilidad a la Comisión y al Defensor.

A solicitud del Usuario, se le entregarán los originales de sus documen
tos que obren en poder de esta Comisión a través de la Dirección General o
las Delegaciones y, en su caso, se le expedirán copias certificadas de las de
más actuaciones que obren en el expediente.

36. De igual forma, la Comisión por conducto de la Dirección Generala
las Delegaciones, podrá revocar el servicio de Defensa Legal al Usuario,
cuando transcurridos noventa días naturales, desde la última comunicación
con el mismo, el Usuario no se haga conocedor del estado que guarda su
asunto, mediante su asistencia a las oficinas de la Comisión.

37. La Comisión por conducto de la Dirección General o las Delegacio
nes, podrá dejar de prestar el servicio de Defensoría Legal si, a su juicio, el
Usuario a sabiendas utiliza este servicio en contravención a las finalidades
de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de que el Usuario sea responsable de
sufragar los gastos y costas generados.

TíTULO CUARTO

DISPOSICIONES FINALES

38. Cuando el Usuario no aporte los elementos indispensables para una
adecuada defensa de su asunto, la Comisión a través de la Dirección General
o las Delegaciones, le hará saber de las probables consecuencias que ello
traería consigo, lo que incluye la revocación de la defensa.

39. La Comisión quedará relevada de toda responsabilidad, cuando el
Usuario omita presentarse a las oficinas de la misma o de la instancia juris
diccional correspondiente, no obstante los requerimientos que por cual
quier medio le haya efectuado el Defensor, de los cuales obre constancia.

En cualquier caso, la Comisión y el Defensor no serán responsables del
resultado o el sentido en que se emita la sentencia o se ponga fin al procedi
miento derivado de la Defensa solicitada.

40. En caso de que así se 10 requiera el Defensor, el Usuario deberá pre
sentar los medios necesarios para otorgar las garantías requeridas por la aUM

toridad jurisdiccional para la tramitación de su asunto, por lo que su orni
sión será responsabilidad exclusiva del mismo.

41. Cada Defensor deberá acreditar y cumplir satisfactoriamente los cur
sos de actualización académica programados.
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42. En los casos en que el Defensor encargado incurra en actos u omisiones
graves que afecten los servicios que presta la Comisión, a través de la Direc
ción Generala las Delegaciones, podrá ser amonestado o, en su caso, relevado
del asunto asignado dependiendo de la gravedad de la falta cometida.

Dichos actos u omisiones de manera enunciativa mas no limitativa serán:

I. Descuidar y abandonar injustificadamente el desempeño de las funcio
nes que deba realizar en virtud de su encargo;

Il. No poner en conocimiento de la Dirección General o la Delegación res
pectiva, cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia o autonomía
de sus funciones;

JII. No preservar la dignidad, imparcialidad, ética y profesionalismo pro
pios del ejercicio de sus funciones;

IV. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto que le
haya sido asignado o bien del que la Comisión esté conociendo;

V. Dejar de interponer en tiempo y forma los recursos legales que procedan,
desatender su trámite, desistirse de ellos o abandonarlos en perjuicio
del Usuario;

VI. Aceptar dádivas o cualquier remuneración de la contraparte o sus repre
sentantes, o solicitar al Usuario dinero o cualquiera otra retribución
para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que pudieran aplicarse una
vez incoado el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades en tér
minos de la Ley de la materia.

43. El Defensor deberá generar los documentos y efectuar los estudios
que resulten necesarios para la debida tramitación del asunto asignado, rin
diendo a su superior jerárquico un informe del mismo, así como, en su caso,
las estrategias legales que se hayan aplicado o que se planee aplicar.

44. El Defensor encargado, deberá integrar un expediente por cada uno
de los asuntos que le hayan sido turnados.

45. Los expedientes se integrarán cuando menos con la siguiente do
cumentación:

I. Copia de la solicitud de Defensoría Legal;
JI. Copia de la opinión sobre la procedencia legal y económica;

IJI. Copia de las pruebas documentales del caso;
IV. Copia de las promociones que se vayan elaborando durante la sustan

ciación del procedimiento, y
V. Cualquier otro documento que el Defensor considere que debe incluirse

en el expediente.

46. En lo no previsto por el presente documento, se deberá estar a 10
establecido por la Ley o, en su caso, los criterios operativos aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Bases y Criterios deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación.
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SEGUNDO.- Los procedimientos que se encuentren en trámite. se con
cluirán de conformidad con estas disposiciones en lo que no afecte a los
intereses de los usuarios.

TERCERO.- Se abrogan las Bases y Criterios aprobadas el 26 de agosto de
1999, así como sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Fede
ración el dia 10 de octubre de 2000.

México, D.F., a 1 de agosto de 2001.-El Presidente de la Comisión Na
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
Angel Aceves Saucedo.- Rúbrica.
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CAPÍTULO XII

PROCEDIMIENTOS PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO
ENTIDAD FINANCIERA

SUMARIO: 10]. Autorización del GobiernoFederal. 1) Autorización de la
SHCP o CNBV. 2) La autorización y la concesión.e- ] 02. Requisitos
mínimos para obtener la autorización. 1) Constituirse como sociedad
anónima u otra. 2) Duración indefinida. 3) Capital social. 4) Capital
mínimo. 5) Domicilio social en el territorio nacional.- 103. Do
cumentaci.ón e información general quedebeacompañarse en las solicitudes de
autorización. 1) Solicitud formal. 2) Proyecto de estatutos de la sociedad.
3) Relación de socios. 4) Relación de probables consejeros y direc
tivos dcl I" y 2Q nivel. 5) Plan general de funcionamiento. 6) Com
probante de depósito en moneda nacional. 7) Otra documentación e
información.-I04. Otros trámites. 1) Inscripción en el Registro Público
de Comercio. 2) Publicación en el Diario Oficial de la Federación.
105. Requisitos especiales. 1) Casas de bolsa. 2) Sociedades Financieras
de Objeto Limitado. 3) Administradoras de Fondos para el Retiro
(AFORES). 4) Organizaciones yActividades Auxiliares del Crédito.
5) Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior
6)Filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 7) Grupos Finan
cieros>- 106. Resumen esquemático.-l 07. Cuestionario.-l08.Apéndices.

OI\JETIVO GENERAL: Dar a conoceral lector la regulación legal y procedimien
tos para organizarse y operar como entidad financiera.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al terminar el capítulo, el lector
será capaz de:

• Describir lo que es la autorización y sus diferencias con la con
cesión.

• Precisar los requisitos que se requieren para obtener autorización de
la SHCp, para organizarse y operar como entidad financiera.

• Identificar la documentación e información general que debe acom
pañarse en las solicitudes de autorización.

• Describir otros trámites que se requieren.
• Mencionar los requisitos especiales para ciertas entidades finan

cieras.

301
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101. AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL

1) AUTORIZACIÓN DE LA SHCP O CNBV
I
, Para la existencia legal de entidades financieras, se requiere auto

rización intransmisible del Gobierno Federal que compete otorgar a
la SHCP, salvo para las uniones de crédito, sociedades de inversión,
sociedades operadoras de sociedades de inversión y especialistas bur
sátiles, la cual corresponde a la CNBY. (En el proyecto de Reformas a
la Ley de la CNBV de 1998, se proponía que todas las autorizaciones
para constituirse como entidad financiera, pasen a la CNBV, lo cual
considero apropiado).

De acuerdo con lo anterior, la sociedad financiera no puede na
cer a la vida jurídica por el simple acuerdo de sus asociados, sino en la
medida que exista una autorización específica del Gobierno Federal
a diferencia de otras sociedades, en relación a las cuales la autoriza
ción es requisito para funcionar, pero no propiamente para existir. La
autorización constituye una facultad discrecional de la SHCP, para las
instituciones de banca múltiple, que no puede ser discutida por los
particulares ni controvertida ante ningún tribunal. Con la misma, el
Estado puede establecer barreras cuando así lo considere conveniente.
En el cuadro siguiente, se precisa una relación de las entidades finan
cieras autorizadas en 2001.

Al ejercer las facultades de autorización, la SHCP, con sujeción a
lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, promoverá una ade
cuada descentralización del Sistema Bancario Mexicano, evitando
una ex~.. esiva concentración de instituciones de crédito en una misma
región :~Art. 10 LIC). -

ENTIDADES FINANCIERAS AUTORIZADAS POR LA SHCP-CNBV-CNSF'

ENTIDADES FINANCIERAS' ENTIDADES
AUTORIZADAS

Sociedades controladoras de grupos financieros 33

Sociedades controladoras de filiales de entidades financieras del exterior 10

Instituciones de banca múltiple 38

Filiales bancarias de entidades financieras del exterior 18

Instituciones de banca de desarrollo 18
Almacenes generales de depósito 24
Almacenes generales de depósito filiales de entidades financieras del

11exterior

Arrendadoras financieras <7

I Padron de Entidades Swperuísadas. CNBV.
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ENTIDADES FINANCIERAS' ENTIDADES
AUTORIZADAS

Arrendadoras financieras filiales de entidades financieras del exterior 11

Sociedades de ahorro y préstamo 12
Uniones de crédito 224
Empresas de factoraje financiero 24
Empresas de factoraje financiero filiales de entidades financieras del
exterior 7
Casa de cambio 30
Casa de cambio filiales de entidades financieras del exterior 2
Sociedades financieras de objeto limitado 34
Sociedades financieras de objeto limitado filiales de entidades finan-
cieras del exterior 16

Inmobiliarias bancarias 55

Inmobiliarias bancarias filiales de entidades financieras del exterior 2
Empresas de servicios complementarios o conexos a la banca 25

[Empresas de serVICIOS comptemenrartos o conexos a la banca filiales
de entidades financieras del exterior 6
Sociedades de información crediticia 2
Fideicomisos gubernamentales Il

Oficinas de repreSentaclOn de bancos extranjeros ..
Entidades en el exterior de instituciones de banca múltiple mexcanas 26
Casas de bolsa 31
Especialistas bursátiles O
Casas de bolsa filiales de entidades financieras del exterior 6
Compañías de seguros 27
Compañías de seguros filiales de entidades financieras del exterior 31
Sociedades mutualistas de seguros 2
Reaseguradoras 2
Filiales 1
Instituciones de fianzas 10
Instituciones de fianzas filiales de entidades financieras del exterior 4
Sociedades operadoras de sociedades de inversión 62
Sociedades de información crediticia 4
Sociedades de inversión 308

TOTAL DE ENTIDADES AUTORIZADAS 1247

OTRAS ENTIDADES ENTIDADES
AUTORIZADAS

Bolsa de Valores I

Auditores de Casas de Bolsa 27
Bolsa de Futuros y Opciones 1
Cámaras de Compensación del Mercado de Futuros y Opciones Cotizados
en Bolsa 1
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OTRAS ENTIDADES ENTIDADES
AUTORIZADAS

Socios Liquidadores del Mercado de Futuros y Opciones Cotizados en Bolsa 7

Operadores del Mercado de Futuros y Opciones Cotizados en Bolsa 10
Empresas Que administran Mecanismo para Facilitar las Operaciones
con Valores 6
Instituto para el Deposito de Valores 1
Instituciones Calificadoras de Valores 3
Valuado ras de Sociedades de Inversión 2
Emisoras 376
Proveedores de precios 3
Peritos Area Bursátil (Físicas y Morales) 58
Operadores que actuan como Moderadores del Mercado 17

Total 513

tru AUTORIZACIÓN Y LA CONCESIÓN

" La autorización es una figura jurídica cuyo significado suele con
fundirse con mucha frecuencia con la concesión. Efectivamente, en
el aspecto meramente superficial las coincidencias entre ambos tér
minos son evidentes, pues los dos son actos de naturaleza administra
tiva que facultan a una determinada persona a la realización de algu
na actividad sancionada por el derecho; sin embargo, en su aspecto
fundamen tal, la doctrina jurídica ha desentrañado diferencias que las
apartan en su concepción a una de la otra.

Para Gabino FRAGA "La autorización, licencia o permiso, es un acto
administrativo por el cual se levanta o se remueve un obstáculo o im
pedimento que la norma legal ha establecido para el ejercicio de un
derecho de un particular." 2

Las autorizaciones; (como las que se otorgan a los in termediarios
financieros), se otorgan intuitu personae, se concretan a remover en
favor de una persona jurídica determinada el límite u obstáculo que
en forma general impone la ley para el ejercicio de una actividad jurí
dica y mercantil determinada; son actos administrativos que no otorgan
o transmiten derecho patrimonial alguno, sino simplemente confie
ren una capacidad al particular de realizar ciertas actividades que,
por su índole, no han sido reservadas por el propio Estado.

No sucede así con la concesión, en que la actividad le correspon
de ser realizada, en atención a su naturaleza o a disposición legal ex
presa, al Estado.

En ese sen tido se expresa Gabino FRAGA al mencionar que la con
cesión administrativa es:

2 FRAC.i, Gabino. Derecño Administrativo. • 201} Ed. Porrúa, México, 1997, p. 236.
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"el acto por el cual se concede a un particular el manejo y explotación
de un servicio público o la explotación y aprovechamiento de bienes del
dominjo del Estado,,A.

/ .(DIFERENCIA ENTRE CONCESIÓN YAUTORIZACIÓN J
CONCESIÓN AUTORIZACiÓN

• Hay una libertad de la autoridad para con- - Esta sometida a la ley. no esta sujeta a la
cederla o no. autoridad .

• Es discrecional, puede o no concederse.

• La revocación de la concesión puede ser
por reglamentación, o discrecional.

• El particular (persona fisica o moral), puede
exigir que se la otorgue, si cumple con los
requisitos de la ley, no es discrecional.

• La revocación debe ser con causa justifica
da, no es libre.

3 Referencia histórica al uso de los términos "concesión")' "autorización" en la legislación bancaria:
El Código de Comercio de 1889 eliminó de su texto la materia bancaria, pero dispuso que

no podrían establecerse bancos, sin la autorización de la SJ-ICP y sin el contrato respectivo,
aprobado en cada caso por el Congreso de la Unión. La Ley de Instituciones de Crédito de
1897, ratifica que se requiere concesión especial otorgada por el Ejecutivo.

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924. exige el
otorgamiento de concesiones para el establecimiento de bancos. indicando que las mismas ren
drán sólo el carácter de una mera autorización para establecer y explotar instituciones de crédi
to con sujeción a las leyes que rigen sobre la materia. Esta situación se mantuvo en el artículo 111

transitorio de la Ley Bancaria de 1926.
La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932, en su exposición de motivos indica

que tales instituciones "deben quedar sujetas a un régimen especial y participar de los benefi
cios de ese régimen por el interés que la colectividad tiene en su eficaz desarrollo}' buen manejo",
agregando que "deben tener concesión del mismo Estado, estar sujetas a su vigilancia y partici
par de las ventajas adecuadas al interés público que existe vinculado a su funcionamiento",

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 siguió
disponiendo, que para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito, se requerirá concesión
del Gobierno Federal. En 1946 se promulga un decreto reformándola; en el artículo JI! mandó
corregir las disposiciones en que se emplearan las palabras "concesión" y "caducidad", para
substituirlas por los vocablos "autorización" y "revocación", respectivam~lHe.tus consiCterandos
que fundaron la reforma contienen los siguientes argumentos:

- La denominación de concesión es. no sólo impropia, sino que se presta a confusiones
lamentables entre las autorizaciones de policía y las concesiones de servicio público o de explo
tación del dominio de la nación.

- Las autorizaciones de policía, como las que se dan a las instituciones de crédito, de
s~ros.rde fianzas, se otorgan intuitu personae, se limitan a remover en favor de una persona
j n ica detc'!nrrtT1'mla el límite u obstáculo que en forma general impone la ley para el ejercicio
de una actividad jurídica y mercantil dada, y son actos administrativos que no otorgan o trans
mitc~derechoalguno patrimonial, sino sim le mente confieren una especial capacidad de obrar.

- Las verdaderas concesiones son eptibles legalmente de transmisión a título oneroso,
mientras las autorizaciones no, •

- De no hacerse la de orrecclón en la Ley, podrían producirse controversias y se
daría motivo a que se pre endief<l comerciar con actos administrativos que sólo tienen como
razón de ser la salvaguarda del interés general.

A fines de 1962 un decreto de reformas y adiciones a la Ley Bancaria volvió a ordenar el
cambio de la palabra "autorización" por la de "concesión", Esta situación duró hasta que en la
Ley de Instituciones de Crédito en vigor, publicada en el DOFellS de julio de 1990, se estable
ce nuevamente que las sociedades que pretendan dedicarse a la prestación del servicio de ban
ca múltiple en nuestro país, deben contar con autorización intransmisible que, discrecionalmente
compelerá olorgar al Cobierno Feder~'7
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Conforme a lo expuesto, podemos decir que en nuestro régimen
legal la autorización para actuar como entidad de banca múltiple, es
una concesión disfrazada, en virtud de los argumentos siguientes:

• Esta autorización no es un derecho que se concede, sino un acto
permisivo o consensual del Estado, ya que la captación de recursos
del público y la intermediación financiera con dichos recursos, es una
actividad de orden público.

• La autorización para operar como banco múltiple es discrecio
nal por parte de la SHCP, en el caso de la autorización común no lo
es. Para las casas de bolsa y especialistas bursátiles dicha autorización
no es discrecional.

• Conforme a la LIC, la autorización puede ser revocada por el
Estado, por incumplimiento de dicha Ley.

• Se trata de un conjunto de actividades que sin poder catalogarse
entre las atribuciones del Estado, son de una naturaleza especial, por
que pueden comprometer in tereses de grandes grupos sociales y de
terceros que aisladamente no están en condiciones de adoptar las
medidas adecuadas para la defensa de sus derechos y es preciso que el
estado intervenga para protegerlos.

• La actividad bancaria constituye un servicio de interés público.
Es evidente que ha evolucionado desde un remoto aspecto de negocio
privado, hasta llegar a ser un servicio, cuyo funcionamiento regular,
continuo y adecuado, constituye una actividad que satisface necesida-
des vitales para la colectividad. .

• La restricción para el ejercicio de la banca no puede fundarse
en una simple autorización para garantizar la tranquilidad y la seguri
dad, sino en una facultad de orden superior que da al Estado la posibilidad
de intervenir en la vida económica, satisfaciendo necesidades colectivas, de
forma directa o indirecta, a través de las concesiones.

• No se considera sostenible que una actividad que requiere de
tan alta calificación técnica, solvencia económica y honorabilidad (pues
to que maneja gran parte de los recursos de la colectividad), pueda
otorgarse con una simple autorización.

• La importancia de un servicio público en el estado moderno no
depende de una relación inmediata con las funciones esenciales del
Estado, sino con la naturaleza de la necesidad colectiva que satisface. En
el caso del servicio de banca y crédito, esta destinado a satisfacer necesi
dades sociales permanentes, en beneficio de la colectividad nacional.

• En el régimenjuridico especial de los servicios públicos se distingue
el régimen de los servicios privados, por la'prevalencia del interés público
sobre el interés individual; procedimiento que tiene por objeto asegurar
el funcionamiento del servicio de una manera regular y continua.
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• La actividad bancaria satisface una necesidad colectiva de carác
ter económico, ya que nadie podría discutir, que de esta naturaleza es
la exigencia de contar con medios de pagos, que históricamente han
tenido aspecto monetario, desde que quedó superado el trueque
como cambio entre dos mercancías concretas y la moneda apareció
como mercancía específica y universal de todo valor intrínseco.

,
102. REQUISITOS MÍNIMOS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN

Los requisitos mínimos para obtener la autorización para operar como
entidad financiera son los siguientes:

/ /
• Requisitos mínimos para obtener la autorización de la SHCP:

/
~ • Constituirse como S.A. de capital fijo para los bancos

múltiples u otra.

• Duración indefinida de la sociedad.

• Contar con un capital social y el capital mínimo que
corresponda, y

• Domicilio social en el territorio nacional.

1) CONSTITUIRSE COMO SOCiEDAD ANÓNIMA U OTRA

En el libre ejercicio del comercio ordinario cualquier entidad de
derecho, ya sea una persona fisica o moral, puede ser dueño de ern
presas mercantiles. Tratándose de empresas que van a dedicarse al
ejercicio de la actividad de intermediación financiera (excepto las
sociedades de ahorro y préstamo y sociedades mutualistas de seguros),
la mayoría de las leyes financieras restringen esa libertad al establecer
que las autorizaciones solamente pueden ser otorgadas a sociedades
anónimas,' en virtud de que esta figura jurídica es la más adecuada para

1 Anteriormente se permitía que operaran en el medio bursátil agentes personas físicas.
En la exposición de motivos de la Ley del Mercado de Valores de 1975 ya se prevía, el que se
estimularía la organización de los agentes de valores como sociedades mercantiles, toda vez
que esto mejoraría los servicios que puedan prestar a su clientela y aumentaría la protección de
los intereses del público. En virtud de la capitalización de las empresas a que se hace referen
cia, de su aptitud para lograr una organización que les permita alcanzar altos niveles de eficten
cia técnica y administrativa y de mayor facilidad con que puede ejercer su vigilancia por las
autoridades. Esta tendencia a una mayor institucionalización del mercado de valores, fue re-
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la actividad financiera dadas sus características particulares y el vasto
marco jurídico y doctrinal existente en relación con dichas sociedades.

En este sentido, el artículo 87 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles indica que: "la sociedad anónima es la que existe bajo
una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obli
gación se limita al pago de sus acciones". De esta definición se des
prenden las dos notas características de estas sociedades:

• Responsabilidad limitada. Los socios son responsables frente a
terceros únicamente hasta el monto de lo que se han obligado a aportar
en el capital social y en ningún caso responderán de manera personal
por las deudas de la sociedad, las cuales deberán ser afrontadas por ésta,
toda vez que, posee una personalidad jurídica y un patrimonio propio.

• División del capital en acciones, las cuales son fácilmente trans
misibles. (De mano en mano, sin formalidades de ninguna especie
salvo aquéllas que señalen las leyes respectivas).

Asimismo, ni la interdicción, ni la muerte, ni la ausencia, ni cual
quier otra eventualidad personal semejante, tiene influjo decisivo en
la sociedad.

2) DURACIÓN INDEFINIDA

La mayoría de las sociedades mercantiles tienen un término de
vida como toda persona; sin embargo, como una excepción a la regla
general aplicable a las sociedades anónimas, la legislación financiera
ha establecido una duración indefinida para los intermediarios finan
cieros; esto debido a la actividad tan importante que prestan los mis
mos, y con el objeto de incrementar la confianza del público usuario
en su permanencia.

3) CAPITAL SOCIAL

El capital social está formado por las aportaciones que realizan
los socios, sus funciones son respaldar el volumen y perfil de riesgo
de las operaciones del intermediario y absorber pérdidas previstas o

afirmarla en la exposición de motivos al Decreto de reformas y adiciones a la Ley del Mercado
de Valores que entró en vigor en 1985. en donde se señaló que "La institucionalización del
Mercado de Valores se ha producido gradual pero firmemente, requiere de un nuevo paso, por
lo que se propone eliminar la posibilidad de que las personas físicas cuyo ámbito de operación
se encuentra ya restringido por las disposiciones vigentes, sean autorizadas para ser interme
diarías en el mercado de valores. establecer que dichos intermediarios, además de estar organi
zados como sociedades anónimas, tengan la calidad de casas de bolsa",
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imprevistas. Sin embargo, éstas no podrían cubrirse con el capital, ya
que el monto de los pasivos es una proporción muy elevada en rela
ción a éste. En efecto, por cada peso de capital, los bancos pueden
obtener doce pesos de depósito del público, dinero que a su vez lo
prestan a los usuarios de los servicios de crédito bancario.f Cuando el
capi tal social excede del mínimo, deberá estar pagado por lo menos
en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea infe
rior al mínimo establecido.v

El capital social puede ser fijo o variable. El régimen adoptado
por las instituciones de banca múltiple es la de capital fijo, por lo que
para aumentarlo o disminuirlo se requiere una modificación estatuta
ria, la cual debe ser aprobada, primeramente, por la SHCP e inscribir
se en el Registro Público de Comercio.

Para las sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa,
especialistas bursátiles, sociedades de inversión, instituciones de seguros
y las organizaciones y actividades auxiliares del crédito (a excepción
de las sociedades de ahorro y préstamo), el capital podrá ser variable.
Es decir, una parte mínima fija, cuyo monto nunca será inferior del
mínimo que fijen las disposiciones legales que les son aplicables, (esta
rá integrado por acciones sin derecho a retiro) y una parte variable
cuyo monto será ilimitado. En consecuencia, las sociedades en comen
tario tienen la obligación de añadir a su denominación las palabras "de
capital variable". (Art. 215 LGSM).

Los principales motivos para constituirse como sociedad anónima
de capital variable radica en la flexibilidad para realizar aumentos y
reducciones de capital."

El capital social de las instituciones de crédito y casas de bolsa,
estará formado por una parte ordinaria y podrá también estar inte
grado por una parte adiciona!. En los ~!¡;uientes cuadros se precisa
cómo se integró el capital social de las entidades financieras, en los
períodos de 1994 y 1998.

5 Ver: FERNÁNm:z CARciA. Eduardo. Comparecencia ante las Comisiones Unidas de Progra
mación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, de la LVII Legislatura
de la H. Cámara de Diputados, celebrada el día 24 de octubre de 1997.

6 En México se han adoptado algunos de los principales estándares internacionales en
materia de capitalización, requiriendo que los bancos mantengan un nivel de capital sobre
activos en riesgo, no menor al ocho por ciento. Sin embargo, los estándares actuales de capita
lización se enfocan principalmente en el riesgo crediticio que. si bien es cierto es uno de los
más importantes, no es el único, existiendo otros riesgos trascendentes, como son el de tasa de
interés o el tipo de cambio. así como el de cobertura de riesgos en inversiones propias y la
asunción de riesgos de terceros en operaciones de tesorería de banca de inversión.

7 Para mayor abundamiento véase: CAl.INOO ITUJIBIDE, R. Adrián. El régimen de capital variable
en las sociedades anónimas. Ed. Porrúa, México, 1985. p. 93.
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO
(Banca Múltiple)

REGIMEN DE 19988RÉGIMEN DE 1994'-- 1 1 _

Tipo de acciones
y porcentaje

requerido
Propiedad

Tipo de acciones
y porcentaje

requerido
Propiedad

- Personas físicasy morales mexicanas
(con participación mayoritaria y

Únicamente
control por mexicanos)

51 %de acciones 51 %de acciones - El Gobierno Federal y el Fondo
serie "A" (capital personas físicas serie A (capital Bancario de Protección al Ahorro

ordinario) mexicanas ordinario) - l....as sociedades controladora.s a
que se refiere la Leypara Regular las
Agrupaciones Financieras
- Los inversionistas institucionales.

49% de acciones
Personas físicas y

49% de acciones
serie "B" (capital serie "A" o "8" Libre suscripción

ordinario) morales mexicanas (capital ordinario)

Máx. 30% de Extranjeros Desaparece serie
acciones serie "C" OC"

30% de acciones
Acciones sin

40% de acciones
Libre suscripción

serie "L" (capital serie "L" (capital
adicional) derecho a voto adicional) (Acciones sin derecho a voto)

La in tegración del capital ordinario de las instituciones de banca
múltiple hasta 1998, comprendía dos series accionarias, que se divi
día de la siguiente manera: Serie "An que representan en todo tiem
po, el 51 % del capital, que sólo pueden adquirir mexicanos, con lo
que se asegura que éstos detentan el control de los bancos.

La serie "B" que representaba hasta el 49 % del capital y que po
día ser adquírido incluso por extranjeros, siempre que no tengan el
carácter de gobiernos o dependencias oficiales.

Bajo esa estructura del capital social ordinario, se hacía innecesaria la
existencia de las acciones de la serie "e" en las instituciones bancarias.

Por otra parte, se permite la emisión de acciones serie "L" que
representan el 40% del capital adicional al ordinario. Con esto se
permitía que estos intermediarios capten recursos a través de meca
nismos de capital neutro. Por tratarse de acciones que no otorgan
derecho de voto salvo las decisiones ordinarias de la sociedad (única
mente asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, disolución,
transformación, liquidación y cancelación de una inscripción de cua
lesquiera bolsa de valores), se prevé que su adquisición no se sujeta a

8 Diario Oficial de la Federación 15 dc febrero de 1995. Modificaciones a diversos ordena
mientos financieros.
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los límites individuales de tenencia accionaria establecidos para las
acciones ordinarias, ni que computan para determinar el porcentaje
máximo de inversión extranjera.

Dichas acciones otorgarán a sus titulares un dividendo superior al de
las acciones representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se
establezca en los estatutos sociales de la institución emisora. En ningún
caso los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de otras series.

RÉGIMEN 2002

En las Reformas, Adiciones y Derogaciones a diversas disposiciones
de las Leyes, de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y
para Regular las Agrupaciones Financieras, publicadas en el DOF del
19 de enero de 1999, se suprimen las dos series de acciones "A" y "B"
del capital ordinario para quedar únicamente la serie "O", la cual será de
libre suscripción, con lo que ya no se limita la participación de los
extranjeros en el sistema bancario, sólo a personas morales extranje
ras que ejerzan funciones de autoridad.

Con estas reformas actualmente en vigor, se permitía la entrada
de recursos foráneos mayoritarios a las instituciones, es decir, se elimiban
candados para el capital extranjero, lo que permitía que inversionis
tas foráneos pudieran tener hasta 100% de las acciones de los bancos
múltiples.

Con esto se abría la posibilidad de que los bancos más grandes del
país (como Banamex y Bancomer) pudieran pasar a manos de extran
jeros, si en alguna etapa futura sus accionistas estuvieran dispuestos a
vender o capitalizar instituciones a través de esta vía, lo cual así sucedió.

El capital adicional estará representado por acciones serie "L",
que podrán emitirse hasta por un monto equivalente al 40% del capi
tal social ordinario, previa autorización de la CNBV.

Por otra parte, ya no se limita la tenencia individual de acciones al
establecerse en el artículo 17 de la LIC:

"Cualquier persona fisica o moral podrá adquirir mediante una o varias ope
raciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del
capital social de una institución de banca múltiple, en el entendido de que
dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores,cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital
social, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 13 de la presente Ley.
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control
de la administración en una Institución, deberá acompañar a su solici
tud, según corresponda:

I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el con
trol de la institución de banca múltiple de que se trate indicando el
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capital que suscribirán, la forma en que 10 pagarán. así como el ori
gen de los recursos con los que se realizará dicho pago;

n. Relación de los consejeros ydirectivos que nombrarían en la institución
de banca múltiple de la que pretenden adquirir el control;

III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca múltiple
de que se trate, el cual deberá contemplar los aspectos señalados en
el artículo 10 fracción II;

IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo; y
V. La demás documentación conexa que requiere la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.
VI. a VIII. Derogadas.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se
obtiene el control de una institución de banca múltiple cuando se ad
quiera el treinta por ciento o más de las acciones representativas del
capital social de la propia institución, se tenga el control de la asamblea
general de accionistas, se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de
los miembros del consejo de administración, o por cualquier otro medio
se controle a la institución de banca múltiple de que se trate.
Las instituciones deberán proporcionar a la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, la información que ésta les requiera con respecto a las
personas que directa o indirectamente hayan adquirido las acciones res
pectivas de su capital social. en la forma y sujetándose a las condiciones
que establezca la propia Comisión mediante reglas de carácter general."

FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR
(Autorizadas como institución de banca múltiple o sociedad

financiera de objeto limitado)

RÉGIMEN DE 1994 RÉGIMEN DE 2002

Tipo de acciones
y porcentaje

requerido
Propiedad

Tipo de acciones
y porcentaje

requerido
Propiedad

99% de acciones Una institución -Sociedad Controladora Filia), o direc-
de una institución de financiera del exterior,

Cuando menos el
tao indirectamente por una institución

banca múltiple (una directa o indirecta-
51% de acciones

financiera del exterior.
sola serie de mente o una sociedad

serie ~F".
- Instituto de protección al ahorro

acciones). controladora filial. bancario. (Art. 45 H) ([PAB)

19% restante del
capital social podrá

integrarse indistinta o Libre suscripción
conjuntamente por

acciones serie ~F' y "B"

Sociedades financie-
ras de objeto limitado Una institución

filiales deberá estar financiera del Sociedad controladora Filial o
integrado por una exterior, directa o Cuando menos el directa o indirectamente por una

sola serie de acciones indirectamente, o 51% acciones serie institución financiera del exterior y
que representen una sociedad "F". el Fondo Bancario de Protección al

uando menos el 99% controladora filial. Ahorro. (lPAB)
del capital social.
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En relación a las acciones de la serie "F" (sólo para extranjeros),
se puede observar que se reduce de noventa y nueve a cincuenta y
uno por ciento la proporción accionaria de las filiales constituidas
como banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado, que
obligatoriamente debe ser propiedad de una institución financiera
del exterior. Con ello se propicia un mayor número de alianzas estra
tégicas en tre inversionistas nacionales y extranjeros. Con motivo de lo
anterior, el capital social ordinario queda integrado por series de ac-
ciones: "F" 51 % Y"B" 49%. .

- Instituto de Protección al Ahorro Bancario
Estas acciones solamente podrán ser enajenadas con la autoriza

ción de la SHCP, salvo en el caso de que las mismas sean transmitidas
en garantía o propiedad al citado Instituto. (Art. 45-H LIC).

Las acciones de la serie "B", de las instituciones de banca múltiple
filiales se regirán por lo dispuesto para las acciones de la serie "O". La
institución financiera del exterior propietaria de las acciones serie
"F", de una institución de banca múltiple filial, podrá adquirir la tota
lidad de las acciones de la serie "B". (Art. 45-G LIC).

CASAS DE BOLSA Y ESPECIALlSTAS BURSÁTILES

RÉGIMEN DE 1994 RÉGIMEN DE 1998

Tipo de acciones
y porcentaje

requerido
Propiedad

Tipo de acciones r
y porcentaje

requerido
Propiedad

70% de acciones Únicamente 51% de acciones
- Personas físicas y morales mexicanas

(con participación mayoritaria y
serie ~A" (capital personas fisicas y serie "A" (capital control por mexicanos).

ordinario) . morales mexicanas. ordinario) . - El Fondo de Apoyo al Mercado de
Valores.

30% por acciones serie
"A"o "B" indistinta o

conjuntamente 49% de acciones
(capital ordinario) Ú\ serie "A" o "B"
serie "B" sólo podrá (capital ordinario).
emitirse hasta porel

Personas físicas ycitadoporcentaje morales mexicanascuando laSHCP
o extranjeras. Libre suscripción,

autoricela inversión
extranjera en el capital
socialde lasentidades

que nos ocupan.

30% de acciones Personas señaladas 40% de acciones
serie "1." {capital en el cuadro serie L (capital Libre suscripción
adicional) previa anterior. (Estas adicional) Previa (Acciones sin derecho a voto).
autorización de la acciones son sin autorización de

CNBV. derecho avalo). CNBV.
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RÉGIMEN 2002

Con las Reformas a la Ley del Mercado de Valores, publicadas en el
DOFel19 de enero de 1999, el capital ordinario de las casas de bolsa
y especialistas bursátiles se integran por acciones de la serie "O", las
cuales además de establecerse que las acciones "L" podrán conferir
derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así como
un dividendo superior al de las acciones representativas del capital
ordinario, siempre y cuando así se establezca en los estatutos de la
sociedad emisora. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán
ser inferiores a los de la serie "O". (Art. 17 BIS LMV).

Cabe comen tar que, la representación del capital social de las Fi
liales de Instituciones Financieras del Exterior para actuar COmo ca
sas de bolsa o especialista bursátil, es similar al de las Filiales de Insti
tuciones de Banca Múltiple y de Sociedades Financieras de Objeto
Limitado.

4) CAPITAL MINIMO

Las leyes financieras señalan procedimientos para el establecimiento
de capitales mínimos para cada una de las entidades financieras, la im
posición de este requisito pretende funcionalmente lo siguiente:

• La posible multiplicación de pequeñas empresas bancarias poco só
lidas, que podrían derrumbarse vertiginosamente en un período de crisis.

• Asegurar su correcto funcionamiento y operación.
• Que al ocurrir cualquier dificultad interna en un banco, que motive

una paralización de pagos, los acreedores no carezcan de garantía com
plementaria a la cual puedan recurrir para poner a salvo sus derechos.?

• Que los bancos cuenten con el patrimonio mínimo indispensa-
ble que permita a las sociedades contar la estructura financiera ade
cuada para la prestación del servicio de banca y crédito.

• Lograr un desarrollo más equilibrado de las sociedades.
• Medir la eficiencia de las instituciones al exigir un mínimo de

penetración en el mercado.

En el artículo 19 de la LIC de 1998 se establece que en el transcurso
del primer trimestre de cada año, la CNBV dará a conocer mediante
publicación en el DOF el monto del capítal mínimo con el que deberán
contar las instituciones, a más tardar el último día hábil del año de que se
trate. En el caso de las casas de bolsa, el capital mínimo deberá estar

9 DUPONT P.C. nos dice: "Este tiene por objeto permitir a los bancos hacer frente a una
cierta suma de pérdidas, que uno podría llamar las pérdidas normales de explotación". Le Con
trole Des Banques. Ed. La Dirección Du Credit en France. Dunod- Volume Il. Parte, 1952. p. 70.
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totalmente pagado y será el que establezca la SHCP escuchando la
opinión de la CNBV, mediante disposiciones de carácter general, lo
que le corresponderá a dicha comisión tratándose de los especialistas
bursátiles. (Art, 17-Bis 2, Fracción V, LMV).

En el caso de las entidades aseguradoras, el capital mínimo propi
cia la consecución de los siguientes objetivos.

• El adecuado apoyo de los recursos patrimoniales y de previsión, en
relación con los riesgos y las responsabilidades asumidas por las institu
ciones aseguradoras, así como a los riesgos a que estén expuestas;

• El desarrollo de políticas adecuadas para la selección de riesgos;
• La cesión y aceptación de reaseguros y de reafianzamientos; y
• El apropiado nivel de recursos patrimoniales, en relación con

los riesgos financieros derivados de la inversión de sus recursos.

El capital mínimo de las entidades financieras esta rodeado de
una cuidadosa protección en las legislaciones especiales. En efecto, la
LIC establece que la SHCP, podrá declarar la revocación de la autori
zación de los bancos múltiples, si la institución arroja pérdidas que
afecten a su capi tal mínimo. Dicha dependencia podrá establecer un
plazo que no será menor de sesenta días para que se reintegre el capi
tal en la cantidad necesaria para mantener la operación de la institu
ción dentro de los límites legales. (Art, 28 Fracc, Hl).

En el proyecto de modificación a la Ley Bancaria de 1998, le co
rrespondería a la CNBV escuchando en su caso, a la institución de
banca múltiple afectada, declarar la revocación de la autorización.
(Recordemos que a la fecha es una facultad de la SHCP).

A continuación, se presenta, en un cuadro los capitales mínimos
de las entidades financieras en los años de 1991 a 1997.

CAPITAL MÍNIMO PAGADO DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

ENTIDADES 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

ALMACENESGENERAI.ES
DEDEPÓsrro

NIVEL I 6'000,000 S'OOO,OOO 9'350,000 9'000,000 9'000,000 13'680,000 17'740,000

NIVEL 11 3'500,000 4'500,000 5'250,000 :"000,000 5'000,000 "600,000 9'700,000

NIVEL 111 2'500,000 3'250.000 3'SOO,OOO 3'800,000 3'800,000 5'770,000 7'370,000

ARRENDADORAS FINANCIERAS "000,000 9'000,000 10'500,000 g'OOO,Dao 9'650,000 14'670,000 18'730,000

UNIONES DE CREDITO 600,000 750,000 850,000 750,000 800,000 1'220,000 1'560,000

EMPRESA DE fACTORAJE 7'000.000 9'000,000 10'500,000 Y'OOO,OOO 9'650,000 14'670,000 11>'7!10,000
FINANCIERO
SOCIEDADES m: AHORRO y 71,350 76,350 81,700
PRÉSTAMO
CASAS DE CAMBIO 6'000,000 7'500,000 8'500,000 7'500,000 1>'250,000 14'670,000 IB'7S0,OOO

INSTITUCIONES D~: FIANZA 4'000,000 6'500,000 8'500,000 12'700,000 10'700,000 16'630,000 12'183,846
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ENTIDADES 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997
INSTITUCIONES DE S~:GUROS:

VIDA 2'600,000 s'70a,oOO 4'360,000 5'600,000 6'000.000 9'120,000 6'816,974

Aa:::lDENrES y ENfERMF.DAOFS 650,000 900,000 1'090.000 1'400,000 1'500,000 2'280.000 1'704,243

OAÑOS:

UNO 2'000,000 2'800,000 3'270,000 4'200,000 4'500,000 6'840,000 5'112,730

DOS 2'600,000 3'700,000 4'360,000 5'600,000 6'000,000 0'120,000 6'816,974

TRES O MÁS 3'250,000 4'600,000 5'450,000 "000,000 "500,000 11'400,000 8'521,217

RF.AFlANZAMIENTOS 2'000,000 3'250.000 4'250.000 5'000,000 5'350.000 8'150,000 6'091,923

CASA DE B015A'O 24'000,000 24'000,000 24'000,000 24'000,000 24'000.000

INSTiTUCIONES DE BANCA 27'021,000 :U¡'453,OOO 59'569.231 60'424,000 72'338,000 121"894,59-4.8'
MÚLTIPLEII

SOCIEDADES FINANCIERAS DE 8'935,385 9'063,600 18'085,000
ORJETO LIMITADO

CAPITAL MÍNIMO 2001

Instituciones de Banca Múltiple

Para el año 2001 la CNBV comunica en Circular 1497 el capital mínimo
pagado para las instituciones de banca múltiple:

"México, D. F., a 28 de marzo de 2001.

CIRCULAR Núm. 1497

ASUNTO: CAPITAL MÍNIMO.- Se comunica el correspondiente a 2001.

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE:

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Instituciones
de Crédito, con fundamento en los artículos 4, fracción XI y 16, fracción
1 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hacemos de su
conocimiento que el capital mínimo que cada una de las instituciones
de banca múltiple deberá tener íntegramente pagado a más tardar el
último día hábil del año en curso, es de $157'070,878.57.

CAPITAL MÍNIMO PAGADO PARA LAS ORGANIZACIONES
YACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO PARA EL 2001

Almacenes Generales de Depósito
• Nivel I
• Nivel 11
• Nivel 111
Arrendadoras Financieras
Uniones de Crédito
Empresas de Factoraje Financiero
Casas de Cambio

29'338,570.00
16'289,520.00
12'376,766.00
31'454,573.00

2'620,488.00
31'454,573.00
31'454,573.00

10 El capital mínimo que fije la SHCP, a propuesta de la CNBV, deberá estar integrada por
acciones sin derecho a retiro, cuando se trate de sociedades de capital variable"

11 En Circular 1431 del 30 de marzo de 1999, la CNBV dio a conocer que el capital mínimo que
cada una de las instituciones de banca múltiple deberá tener íntegramente pagado esde $ 157'326,551,54.
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Ramos Capital mínimo pagado, expresado
en unidades de inversión

Un ramo. En alguno o algunos de los subramos 7'310,308.00

Dos ramos. En alguno o algunos de los
subr-amos. 9'747,077.00

Tres o más ramos. En alguno o algunos de los
12'183,846.00subramos.

CAPITAL MÍNIMO PAGADO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 2001

Operaciones y Ramos Capital mínimo pagado, expresado
en unidades de inversión

Vida 6'816,974.00

Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad
Social 28'000,000.00

Accidentes y Enfermedades

a) Ramos de Accidentes Personales y/o de Oas-
tos Médicos 1'704,243.00

b) Ramo de Salud, incluido el de Gastos Médicos 1'704,243.00

El importe de gastos de establecimiento y organi-
zación, mobiliario, equipo e inmuebles propiedad
de las instituciones de seguros autorizadas a prac-
ticar exclusivamente el ramo de salud, podrá
computarse en forma conjunta hasta e160% del
capital mínimo pagado, con excepción de lo es-
tablecido en el artículo 67 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros

Daños: Un ramo. 5'112,730.00

Dos ramos 6'816,974.00

Tres o más ramos 8'521,217.00

Reafianzam ien to:

Un ramo 3'655,154.00 En alguno o alguno
de los subramos.

Dos ramos 4'873,538.00 En alguno o algunos
de los subramos.

Tres o más ramos 6,091,923.00 En alguno o algunos
de los subramos.
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En el caso de las instituciones de seguros deben contar con un
capital mínimo pagado por cada operación de ramo autorizado. Sin
perjuicio de este capital, dichas entidades deben contar con un capital
mínimo de garantía, al cual se le define expresamente como requeri
miento de recurso de capital, cuyo objetivo consiste en respaldar las
desviaciones en la siniestralidad esperada y calidad del reaseguro o pér
didas en las inversiones realizadas que puedan provocar insuficiencia
en el capital de las instituciones para sufragar sus obligaciones.

Con el fin de proteger a ahorradores e inversionistas, dar seguridad a
los demás participantes, garantizar la estabilidad del sector financiero y
ser consistentes con estándares internacionales, favorecer el desarrollo
del mercado y la competitividad de las instituciones financieras, la CNBV,
expidió las Reglas para el Requerimiento de capitalización de las Institu
ciones de Banca Múltiple, publicadas en el DOFdel 15 de julio de 1996.

Dichas reglas incorporan requerimientos de capital para cubrir
riesgos de mercado, así como el tratamiento para riesgo crediticio y la
integración del capital neto.

Los requerimientos de capital son un paso importante en la pro
moción de una cultura de administración de riesgos en México. Esto
se debe a que alinean incentivos ya que a mayor riesgo, mayor capital
requerido, y con este provocan que las instituciones financieras, se
conscienticen de la trascendencia de los riesgos implícitos en su posi
ciones y de los diversos factores que pueden afectar la salud del gocio,
así como de la importancia de llevar a cabo una adecuada administra
ción de los mismos.

Las reglas adoptan las recomendaciones hechas por el Comité de
Basilea y por la Organización Internacional de Comisiones de Valores
a las condiciones de volatilidad de los mercados mexicanos y son con
sistentes tanto para bancos como para casas de bolsa.

La metodología consiste en la determinación del nivel mínimo de
capital a partir de los activos, pasivos, operaciones causantes de pasi
vo contingente y otras operaciones de las instituciones, ponderados
de acuerdo a su nivel de riesgo. Lo anterior se logra mediante la apli
cación del llamado enfoque de bloques o de ladrillo de construcción
(building block approach).

Para efectos de la determinación del requerimiento de capital por
riesgos de mercado, las operaciones se clasifican en seis categorías:

• Operaciones en moneda nacional que devengan una tasa de in
terés nominal o cuyo rendimiento esté referido a ésta;

• Operaciones en UDIS o moneda nacional que devengan una tasa
de interés real o cuyo rendimiento esté referido a ésta;

• Operaciones en divisas o indizadas al tipo de cambio, con tasa
de interés;
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• Operaciones en UD1S o en moneda nacional con rendimiento
referido al INPC;

• Operaciones en divisas o indizadas al tipo de cambio, y
• Operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento

esté referido a la variación en el precio de una acción, canasta de
acciones o índice accionario.

Para determinar el requerimiento de capital en el caso de las pri
meras tres clasificaciones, las operaciones largas y cortas se clasifican,
dentro de cada categoría, en doce intervalos temporales de acuerdo a
los días restantes para su fecha de vencimiento o fecha de revisión de
tasa, con respecto a la fecha del reporte. A las operaciones clasifica
das se les aplican ciertos coeficientes que varían para cada una de
las tres categorias, así como para cada uno de los intervalos dentro de las
mismas, con lo que se obtienen los cargos iniciales al capital.

Los pondedadores se obtuvieron a partir de estudios estadísticos
sobre la volatilidad en cada categoría e intervalo. Para estos efectos se
buscó cubrir períodos de análisis considerablemente amplios de tal
forma que se incorporarán etapas de volatilidad extrema así como de
estabilidad, con la finalidad de que los pondedadores reflejaran las
condiciones reales de los mercados más que situaciones coyunturales.

Para operaciones en UDIS o en moneda nacional con rendimien
to referido al INPC, se determina una capitalización adicional corres
pondiente al riesgo de movimientos en la UDI y/o en el INPC. En
este sentido, a la posición neta entre el total de las posiciones cortas y
largas, se le aplica un coeficiente de cargo equivalente al 1.25% del
porcentaje de incremento en el INPC correspondiente a los últimos
doce períodos mensuales anteriores.

Para cubrir el riesgo por operaciones en divisas o indizadas al tipo
de cambio, se determina la posición neta por cada divisa, ya sea corta
o larga. Posteriormente se suman por separado las posiciones cortas y
las posiciones largas y el requerimiento de capital por este concepto
resulta de aplicar un 12% a la de mayor, en valor absoluto, de estas
can tidades.

Para operaciones con acciones, o cuyo rendimien to esté referido
a la variación en el precio de una acción, canasta de acciones o índice
accionario, el capital mínimo requerido será la suma de tres cargos
que se determinan de forma separada.

• Cargo por riesgo general de mercado.
• Cargo por riesgo específico.
• Cargo por riesgo de liquidez.
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CAPITAL MÍNIMO PARA LOS INTEGRANTES DE FUTUROS Y
OPCIONES EN MÉXICO

Bolsas de
Derivados
(Sociedad

Anónima).

Socios
Liquidadores por

Cuenta Propia
(Fideicomiso).

Socios Liquidadores
por cuenta de

terceros
(Fideicomiso)

Cámaras de
Compensación
(Fideicomiso) .

Socios Operadore

CAPITAL MÍNIMO
Unidades de Inversión

(UOl',)

4,000,000

El mayor de 2,500,000
o el 4%de la suma de las
aportaciones iniciales
mínimas porcada contrato
abierto.

El mayor de 5,000,000
o e18% de la suma de las
aportaciones iniciales
mínimas por contrato
abierto.

15,000,000 de
patrimonio mínimo.

100,000

PARTICIPANTES

• Socios Liquidadores.
• Socios Operadores.
• Socios de la bolsa.

Instituciones de Oré
diro y Casas de Bolsa
(fldeicomitentes y fidu
ciarios sobre activos
subyacentes autoriza
dos a operar).

Banca de desarrollo
(fiduciaria independien
te del activo subyacente
a operar) Banca múl
tiple (fiduciaria y
fideicomitente inde
pendiente del activo
subyacente a operar).
Casas de bolsa (fi
duciaria sobre activos
autorizados a operar).
Personas físicas (fldeico
mitentes sobre cualquier
subyacente).

Banca múltiple
(fiduciaria). Socios
L'i q uí d a d o r e s
(fldeicomitenres) .

Personas físicas y
morales.

COMENTARIOS

Capital mínimo debe
estar totalmente suscrito
y pagado. integrado por
acciones sin derecho
a retiro.

Hasta el 30% del pa
trimonio y el exceden
te de éste puede estar
invertido en acciones
de bolsa. constancias
de derechos fiducia
rios de la cámara de
compensación y los
demás que aprueben
las autoridades. Se
excluyen las aporta
ciones al fondo de
compensaciones.

Hasta el 30% del pa
trimonio puede estar
invertido en acciones
de bolsas, constancias
de derechos fiducia
rios de cámaras de
compensación y de
más que aprueben las
autoridades. Se exclu
yen las aportaciones al
fondo de compensa
ciones.

Hasta el 10% del patri
monio mínimo puede
estar invertido en activos
que aprueben las
autoridades.

5) DOMIGILlO SOCIAL EN El. TERRITORIO NAGIONAL

Las leyes del sistema financiero no disponen nada sobre el particu
lar, por lo que tenemos que recurrir a las fuentes supletorias, en este
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caso la legislación mercantil, concretamente a la Ley General de So
ciedades Mercantiles, la cual exige que en la escritura constitutiva de
una sociedad sea consignado el domicilio de ésta, y el de las personas
físicas o morales que la constituyan, (Art. 5·, Fracc. 1 y VII); en este
mismo sentido el Código Civil para el Distrito Federal señala que "las
personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se halle esta
blecida su administración. (Art. 33).

El cambio de domicilio social, que implica modificaciones a la es
critura constitutiva de la sociedad tiene, por ese motivo, que ser so
metido a la aprobación de la SHCP (en el proyecto de modificaciones
a las Leyes Financieras de 1998, se propone que la aprobación sea de
la CNBV).

103. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL QUE DEBE
ACOMPAÑARSE EN LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN

INTRODUCCIÓN

Las sociedades que deseen organizarse y operar como intermedia
rios financieros, deberán acompañar a sus solicitudes de autorización,
la documentación e información siguiente:

Comprobante de

Relación de depósito en Presentar
socios Plan general institución de información ySolicitud Proyecto de crédito o de valore

formal estatutos
probables. de documentación

consejeros y funcionamiento gubernamentales a juicio de la
directores a favor de la SHCP

Tesorería de la
Federación

1) SOLICITUD FORMAL

El escrito de solicitud deberá entregarse con firma original de los
principales promotores o representantes legales de éstos. Por otra
parte, se debe caracterizar al intermediario financiero, mediante un
resumen de sus principales aspectos, que en el caso de un banco o de
una sociedad financiera de objeto limitado serían: objetivos, compo
sición genérica del capital, cobertura geográfica, segmentos del mer
cado, productos bancarios, y otra información que se considere rele
vante. Las solicitudes se dirigen a:
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Dirección General
de Banca y Ahorro
(SHCP).

Dirección General
de Seguros y Valores
(SHCP) .

Comisión Nacional
Bancaria yde Valores.

Si se trata de:

Si se trala de:

Si se trata de:,

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

- Banca Múltiple.
- Sociedades financieras de objeto

limitado.
- Grupos financieros que incluyen

una institución de banca múltiple.
- Filiales de instituciones financieras

del exterior.

- Organizacionesauxiliares del Crédito.
- C"lSaS de cambio.
- Instituciones de seguros.
- Instituciones de fianza...
- Casas de bolsa.
- Bolsade valores.
- Bolsa de futuros yoperaciones.
- Cámara de compensación.
- De lasinstituciones para el depósitode

valores.
- Gruposfinancierosque no incluyenuna

instituciónde banca múltiple.
- Filiales de institucionesfinancierasdel

exterior.

- Uniones de crédito.
- Especialistas bursátiles.
- Sociedades de inversión o.
- Sociedades operadoras de socleda-

des de inversión.

2) PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD

Los estatutos son la carta magna o régimen constitucional y fun
cional interno que afecta a la sociedad corno corporación. Los mis
mos son normas negociables que deben ser observados por todos los
socios, por haberlos aceptado por unanimidad en el momento consti
tutivo o acordado la mayoría establecida por la Ley en un momento
posterior. Su finalidad es regular la vida interna de la sociedad con
preferencia a las normas legales no coactivas o disposltívas.ir Con
objeto de ejemplificar lo anterior, se presentan en el Apéndice "Hl" el
contenido mínimo de los estatutos de un intermediario financiero.

3) RElACIÓN DE SOCIOS

Esta relación, así corno el porcentaje de la participación en el ca
pital de la institución a constituirse, es con el fin de determinar que
ninguna persona física o moral adquiera directa o indirectamente,

12 BROSETA PONT, Manuel. Manual de Derecho Mercantil, 9 f,ed. Madrid España, 1991, p. 220,
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mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultá
neas o sucesivas, el control de acciones por un porcentaje mayor del
que marquen las leyes financieras. En el cuadro siguiente, se presen
ta, como anteriormente se establecía, el monto mínimo y máximo del
capital social que pueden adquirir los socios en diversas entidades
financieras. Actualmente cualquier persona física o moral podrá ad
quirir directa o indirectamente el control de acciones de la serie "O".

ENTIDADES FINANCIERAS MONTOS DE ADQUISICIÓN DE SU CAPITAL SOCIAL"
RÉGIMEN ANTERIOR

MONTOS
ENTIDADES PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXCEPCIONESFINANCIERAS MÍNIMO MÁXIMO

(AUTORIZACiÓN SHCP)

Hasta el 20%del capital:
- Inversionistas institucionales (en 10in-

dividual o en conjunto);
-Instituto para la Protección al Ahorro

Bancario;
- Instituciones financierasdel exterior;
- Personasque adquieren acciones con-

forme a programas aprobados por la
SHCP. conducentes a la función de

Sociedades 5% 20% grupos financieros;
Controladoras (Acciones serie "O") - A las propias controladoras, cuando

adquieren accionesdeotracontroladora;
- A lasinstituciones financierasdel exte-

riorqueadquieran accionesconforme a
programas de la SHCP, y

- A las instituciones financieras del
exterior, sociedades controladoras fi-
Haleso sociedades controladoras de
grupos financieros e instituciones de
banca múltiple.

51% 100%

Sociedad controladora o institución
financiera del exterior pueden

Sociedad adquirir del capital de:

controladora - Institución de banca m-últiple;

filial - Institución de seguros, y
- Casa de bolsa o especialista bursátil.

99% 100%

Del capital de las demás entidades
financieras.

*De aprobarse el proyecto de reforma a las leyes del sistema financiero de 1998, se sustitui
ría SHCP por CNBV.
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ENTIDADES
FINANCIERAS

Bancos Múltiples

Casas de bolsa

MONTOS
PERSONAS FíSICAS O MORALES

MÍNIMO MÁXIMO
(AUTORIZACIÓN 5HCP)

5% 20%
(Acciones serie "O")

10% 20%
(Acciones serie "OR)

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

EXCEPCIONES

- El Gobierno Federal;
- Inversionistas Institucionales;
- (en lo individual o en conjunto

que no excedan el 20%);
- Instituto para la Protección al

Ahorro Bancario;
- Las sociedades controladoras;
- Los accionistas de bancos múltiples

que adquieran acciones conforme
a programas aprobados por la
SHCP 20% por dos años;

- Instituciones de banca múltiple
cuando adquieran acciones por
cuenta propia conforme a progra
mas de la SHCP;

- Las instituciones financieras del
exterior y las sociedades con
troladoras filiales que adquieran
acciones de cualquier serie. para
convertir a la institución en una
filial, y

- Las instituciones financieras del
exterior.

Hasta el 20% del capital de una casa de
bolsa:
- Sociedades controladoras de grupos

financieros;
-Instituciones financieras del exterior;
- Sociedades controladoras filiales;
- Los accionistas de casas de bolsa

fusionan tes o fusionada'>, siempre
que no exceda de la participación
porcentual que a esos mismos accio
nistas les corresponde en el capital
consolidado de las casas de bolsa
involucradas en la fusión respectiva:

- Personas que adquieran acciones
conforme a programas aprobados por
la CNBV por un plazo no mayor de
cinco años, sin que su participación
total de cada lino exceda del 30% del
capital social de la casa de bolsa;

- Las instituciones financieras del exte
rior que adquieran acciones de cual
quier serie, con la finalidad al conver
tir la respectiva casa de bolsa en una
casa de bolsa filial, y

- L'\S instituciones financieras del exte
rior. sociedades controladoras filiales.
sociedades controladoras de grupos
financieros, casas de bolsa o especia
listas bursátiles.
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MONTOS
ENTIDADES PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXCEPCIONES

FINANCIERAS MÍNIMO MÁXIMO
(AUTORIZACIÓN SHCP)

Del 10% o más del capital pagado
de una sociedad de inversión:
- Los accionistas fundadores y quienes

las adquieran durante los seis meses
siguientes al inicio de las operaciones
de la sociedad.

- Las casas de bolsa e instituciones
de crédito que operen sus activos,

Ninguna persona podrá ser propietaria sociedades operadoras de sociedades
Sociedades de directa o indirectamente de 10% o más de inversión, así como accionistas

Inversión del capital pagado.
de sociedades de inversión de-capitales
(con carácter temporal); instituciones
de crédito que actúen como fiduciarios
en fideicomisos, cuyos beneficiarios
sean personas físicas, así como
fondos de previsión social que reúnan
los requisitos establecidos por las
leyes fiscales y cualquier otra persona
fisica o moral que, prevía solicitud
justificada, autorice la CNBV.

- Organizaciones
auxiliares del
crédito:

Excepcionalmente la CNBV podrá-Unionesde crédito.
- Sociedadesdeahorro autorizar un 10% en un plazo no

ypréstamo (sucapltal mayor de 12 meses más del 10%.

estárepresentado por Cada socio tiene una parte social.

partes sociales).

Más del 15% del capital pagado de
una institución de seguros:
- Administración Pública Federal;
- Las sociedades que sean o puedan

llegar a ser propietarias de acciones
de una institución de seguros;

- Las personas que adquieran acciones
conforme a programas aprobados

Instituciones de por la SHCP;
10% 15% - Lasinstituciones de seguros conforme

seguros a programas aprobados por la SHCP;
- Instituciones de crédito, previa

autorización de la SHCP como
fiduciarias;

- Los accionistas de instituciones de
seguros fusionan tes o fusionadas;

- Sociedades controladoras, y
- Las personas que autorice la SHCP

para propiciar el desarrollo del seguro.

Más del 15% del capital pagado de
Instituciones de

10% 15%
una institución de fianzas:

fianzas - Lasmismaspersonas a que nos referimos
para las instituciones de seguros.
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4) RELACIÓN DE PROBABLES CONSEJEROS Y DIRECTIVOS DEL 12 y 22 NIVEL

Con dicha relación, se deberá acompañar: la documentación que
acredite solvencia moral y económica, su experiencia financiera y ad
ministrativa (curriculum vitae de cada uno de ellos), asi como una
carta de autorización para investigación.

Con esta documentación, la SHCP y el órgano supervisor al cual
le corresponda en su caso, emitir opinión, podrán realizar una evalua
ción de la capacidad, idoneidad, solvencia y calidad moral de los conseje
ros y funcionarios. Como consecuencia posible de esta evaluación, las
autoridades pueden autorizar o negar el otorgamiento de la autorización
o bien el nombramiento correspondiente, de acuerdo con las caracte
rísticas de los funcionarios. Esto, en virtud de que es precisamente en la
planilla de consejeros y directivos de una entidad financiera en donde
reside, en buena medida, la confianza que deposita el público para el
manejo de sus inversiones (la LIC establece una serie de circunstancias
que impiden a una persona ser consejero o directivo de un banco).

5) PLAN CENERAL DE FUNCIONAMIENTO

Las sociedades que pretendan constituirse como entidades financie
ras, deben presentar un plan de funcionamiento.ís A continuación se
muestra un ejemplo de los aspectos que debe contemplar el plan de
un banco:

ISEjemplo del programa general de funcionamiento de una sociedad de inoersíon. En el mismo
se debe establecer lo siguiente:

- Filosofía de la sociedad: Como norma general, la inversión que se realice en cualquier
tipo de valor, será en títulos cuyos emisores sean los de mayor prestigio en el mercado financiero.

- Cuál va a ser la política de selección y adquisición de valores. Las inversiones en valores
de la sociedad. se sujetaran a los límites que. con previa autorización de la SHCP, establezca la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. mediante la expedición de reglas de carácter general. El
comité de inversión será integrado por personas con amplios conocimientos y experiencias en
el medio.

- Lasbases para diversificarsu activo. Estasse basarán en lo dispuesto por los artículos ID, 15, 16.
18 de la LSI.

_ Planes para poner en venta las acciones. Al respecto se deberán ajustar a las reglas de carácter
general expedidas por la CNBV.

- Comité de valuación>- Realizará la valuación de las acciones conforme a las reglas dictadas por
la citada Comisión.

- Bases para la aplicación de utilidades. Los ingresos obtenidos por la inversión en valores,
después de ser deducidos por los gastos correspondientes, se registrarán en una cuenta de
resultados y ganancias. Este procedimiento contable hará posible proporcionar a cada uno de los
inversionistas el rendimiento real generado por recursos durante el tiempo que los tuvieron
invertidos, al comprar y vender las acciones a valor de activos netos, sin tener que efectuar una
asamblea de accionistas para decretar una aplicación de utilidades.

- Denominación de la casa de bolsa operadora.
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PLAN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE UNA INSTITUCION DE CREDlTO
- Anteudentes.JustificacióQ de la solicitud, objetivos del banco; en su caso, describir la situación en los

últimos tres años de la entidad financiera.

- Análisis del mercado en gr.neral y de segmentos objetivos. Presentar un estudio tamo del mercado general
como del mercado objetivo, que comprenda aspectos de análisis sectorial y financiero; estudio socioeconé-
mico y actividad económica por sectores. Asimismo, participación del banco en los mercados de capta-
ción y crédito por plaza y por sector y región y desarrollar los vínculos financieros de los segmentos y
objetivos del banco.

- Segmentos. Desarrollar las características de aquellos estratos del mercado que atenderá el banco como son:
personas físicas de ingresos bajos. medios y altos y/o empresas micro, pequeñas. medianas, grandes y corpo-
rativas. Vincular los instrumentos de captación y colocación con los diferentes segmentos del mercado.

- Programa decaptación tÚ Tecu73as, Instrumentos de captación definiendo plazo, tasa de interés y moneda (mo-
neda extranjera convertida a moneda nacional indicando el tipo de cambio usado); estructura de captación
por instrumentos; tasa de interés por instrumento y tasa promedio ponderada; definición de política de
tasas de interés pasivas; participación del banco en los mercados de captación por plaza, sector y región; y
desarrollar los vínculos financieros de los segmentos y objetivos del banco.

- Programa del crédito. Instrumentos (quirografarios, refacclouarios, de habilitación y avío, etc.): plazos
de los créditos; estructura en colocación (monto ytasa de interés por instrumento y tasa ponderada; políticas
de tasas de interés activas); política crediticia; participación del banco en los mercados de crédito por plaza,
sector y región; y desarrollar los vínculos financieros de los scgmelllos y objetivos del banco,

- Estrategia dediveTsificación de riesgos. Estrategia para lograr un balance que pennita reducir la exposición al
riesgo de los recursos crediticios, a través de la evaluación de riesgos: crediticios; de liquidez; de tasas de
interés; de participación; tendrán que presentar la forma en que se cubrirá el capital; proporción líquida
yen activos físicos, cambios y otras evaluaciones que reduzcan la exposición al riesgo de los recursos, de
ser posible usar ejemplos.

- Seroicios. Los que se pretenden proporcionar; ingresos por servicios y proporción que guardan respecto de
los ingresos totales del banco; política de cobro de comisiones y precios de servicios.

- Integración del capital. Definición del capital social; tipo de acciones y número en cada serie; quiénes
podrán adquirir cada tipo de acciones; política de distribución de dividendos.

- Basesde control interno, Organigrama; funciones de las diferentes áreas del banco; creación de comités,
su integración y funciones.

- Oficinas bancarias. Ubicación de la oficina matriz; características de esta oficina y de la sucursal tipo; conside-
rando tamaño, número de empleados yventanillas; calendario de apertura de oficinas; inversión física
esperada por oficina matriz y oficinas tipo.

-Inversiones. Calendario anual; destino por principales conceptos; inmuebles, equipo de cómputo, telecomuni-
cacícnes, mobiliario y equipo de oficina, vehículos, gastos de instalación. etc.: programa de sistemas y proce-
dimientos.

- Nivel de empleo. Calendario de la evolución anual del empleo; estructura de empleo por niveles: directores,
subdirectores. gerentes, ejecutivos, operativo; políticas de remuneraciones y prestaciones.

- Proytccionfinanci= consolidada anual a cinco años. Supuestos macroeconómícos, supuestos institucionales; pro-
yección del balance general y estado de resultados; cálculo del margen financiero e indicadores financieros.

6) COMPROBANTE DE DEPÓSITO EN MONEDA NACIONAL

La entidad financiera que pretenda la autorización respectiva,
está obligada a realizar un depósito, mismo que se constituirá en una
institución de crédito o de valores gubernamentales por su valor de
mercado, a favor de la Tesorería de la Federación, equivalente al 10%
del capital mínimo con que debe operar la sociedad conforme a las le
yes financieras respectivas. Este depósito servirá para garantizar la se
riedad en el trámite para constituir y operar una entidad financiera.
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7) OTRA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
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Presentar la demás documentación e información que requiera
la SHCP.

104. OTROS TRÁMITES

1) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO

La Ley General de Sociedades Mercantiles exige que el contrato
de sociedad necesariamente debe celebrarse en escritura pública
otorgada con las solemnidades de derecho y que ésta se inscriba en el
Registro Público de Comercio del domicilio social, dentro de los 15
días siguientes, con el objeto de hacer del dominio público la situa
ción jurídica y económica del comerciante.

En el caso de las entidades financieras, cuando los promoventes reci
ban oficio aprobatorio de la SHCP del primer testimonio de escritura (y
Convenio en el caso de grupos financieros), deberán presentarse en un
plazo de 15 días hábiles ante el Registro Público de Comercio.

2) PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

La sociedad deberá proporcionar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se
gún corresponda, los datos de su inscripción respectivos dentro de
los quince días hábiles siguientes al otorgamiento del registro y con
ello procederán, en su caso a la publicación en el Diario Oficial de la
Federación. l.

En Apéndice "IV" en forma gráfica se presenta el procedimiento
para constituirse como entidad financiera.

105. REQUISITOS ESPECIALES

Además de los requisitos mínimos mencionados para todas las entidades
financieras, se establecen otros especiales acordes con las funciones de
cada intermediario, mismos que a continuación se indican.

H Tratándose de instituciones de crédito, una vez que estén autorizadas para operar, deben
efectuar aportaciones iniciales al Intituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB); cuota de afilia
ción a la Asociación de Banqueros de México (ABM) y cuota de adhesión al fideicomiso que opera el
Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) (Circular 1232 dell~I-95 de la CNBV).
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1) CASAS DE BOLSA
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Estas instituciones para tener la calidad de intermediarios en el
mercado de valores, requerían estar inscritos en la Sección de Interme
diarios del Registro Nacional de Valores; la autorización para obtener
dicha inscripción corresponde otorgarla a la SHCP a propuesta de la
CNBV; por tanto, las solicitudes deben de dirigirse a dicho Organis
mo. Con las reformas a la LMV publicadas en la DOF el l· de junio de
2001, se eliminó la Sección de Intermediarios de dicho registro, lo
anterior a efecto de eliminar el doble procedimiento que venían en
frentando los intermediarios bursátiles, por una parte el correspon
die n te a la autorización para constituirse como in termediario bursá
til y por otra el correspondiente a su inscripción.

Las casas de bolsa una vez autorizadas están obligadas a adquirir
una acción del capital social de la S.D. Indeval, S.A de C.v. Institu
ción para el Depósito de Valores, dentro del mes siguiente al de la
celebración de la correspondiente asamblea de accionistas de la insti
tución respectiva.

La escritura constitutiva y estatutos de la sociedad de que se trate
y sus modificaciones deberán ser aprobados por la Comisión, obte
nida su aprobación deberán ser inscritas en el Registro Público de
Comercio.

Entregar copia certificada de las actas de sus asambleas, y cuando
proceda, instrumento público en el que conste la formalización de
las mismas.

Acreditar a la citada Comisión, con anterioridad al inicio de ope
raciones que la casa de bolsa cuenta con los sistemas e infraestructura
necesarios para su operación.

2) SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO

Requisitos que deberán presentarse para solicitar autorización, a
fin de organizarse como Sociedad Financiera de Objeto Limitado, de
conformidad con la L1C y las Reglas Generales a que se refiere la frac
ción IV, del artículo 103, de la mencionada Ley:

• Solicitud formal que considera a los principales interesados y los
siguientes aspectos generales:

* Objetivos.
* Composición genérica del capital.
* Cobertura geográfica.
* Segmentos de mercado.
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* Otra información que se considere relevante para efectos de la
solicitud.

• Anexos:

* Proyecto de estatutos de la sociedad.
* La relación de socios, indicando el capital que suscribirán.
* Organigrama (integrar nombres del director general y del con
sejo de administración).
* Breve currículum vitae.
* Plan general de funcionamiento de la sociedad, que comprenda:

- Programas de captación de recursos provenientes de la coloca
ción de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios.
- Programas de otorgamiento de créditos, así como definir políti
cas de diversificación de riesgos.
- Previsiones de cobertura geográfica.
- Estrategia de diversificación de riesgos de crédito, liquidez, ta-
sas de interés, cambios y otros.
- Bases de organización y control interno.
- Calendario de apertura de oficinas y plazas en que se ubicarán.
- Proyección financiera consolidada anual a cinco años, que con-
sidere:

/),. Supuestos de inflación, crecimiento de los salarios y creación de
reservas preventivas globales.
/),. Proyección del balance y.. del estado de resultados proforma a
cinco años, con cifras anuales.
/),. Con base en la proyección obtener los siguientes indicadores
para cada uno de los años de la proyección.

- Rentabilidad.
- Captación/empleo.
- Indice de cartera vencida.
- Relación de capital a activos totales.
- Capital!activos fijos.
- Gasto promedio anual de personal por empleado.
- Margen financiero/activos totales.
- Gasto y utílidad/activos totales.
- Diferencia financiera (tasa activa menos tasa pasiva).

/),. Calendarización del nivel de empleo.
/),. Calendario de inversiones.

Asimismo, se deberá acompañar la demás documentación e infor
mación que ajuicio de la SHCP, se requiera al efecto.
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3) ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES)

Los artículos 19, 20 Y21 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro, establecen los requisitos para la constitución de las AFORES,
dentro de los que se encuentran los siguientes:

• Deberán ser sociedades anónimas de capital variable, sin poder
usar en su denominación expresiones en idioma extranjero (Art. 20-1),
con capital mínimo íntegramente suscrito y pagado. (Art. 20-11).

• Presentarán a la CONSAR su solicitud respectiva y el proyecto de
sus estatutos sociales, para su aprobación. (Art. 19-1).

• El capital social estará formado por acciones de la serie nA" que
representarán cuando menos el51 %, además de establecer reglas pre
cisas en cuanto a las acciones de la serie "A" y "B" Yla calidad de los
accionistas. (Art. 21).

• Los miembros del Consejo de Administración, el Director Gene
ral y el Contralor Normativo, deberán ser autorizados por la_ CONSAR,
debiendo acreditar los requisitos de solvencia moral, así como su ca
pacidad técnica y administrativa. (Art. 20-IV).

• Las escrituras constitutivas y sus reformas, antes de ser inscritas
en el Registro Público de Comercio, deberán ser aprobadas por la
CONSAR. (Art. 19-IV).

• Presentarán a la CONSAR un programa general de operación y
funcionamiento de divulgación de la información y de reinversión de
utilidades. (Art. 19-11).

En la Circular 01-1 de la CONSAR se detallan los documentos que
deben anexarse a la solicitud que incluyen: (1) un estudio justificati
vo; (11) antecedentes de los socios fundadores, consejeros, funcionarios
principales y del contralor normativo; (111) estudio de factibilidad;
(IV) programa de operación; (V) programa de capitalización y rein
versión de utilidades; (VI) manual de organización; (VII) programa
de sistemas informáticos; (VI11) programas de divulgación; (IX) pro
grama de autorregulación; (X) y proyecto de escritura constitutiva.

Una vez cumplidos dichos requisitos, la CONSAR da su visto bue
no para la constitución de la AFORE, y ésta cuenta con un plazo de 90
días para acreditar que está preparada para operar; para lo cual debe
presentar diversa información sobre su constitución y organización
(escritura constitutiva, manuales, proyectos de contratos, etc.) y pro
bar el funcionamiento de sus sistemas de cómputo e informáticos,
hecho lo cual la CONSAR resuelve sobre la autorización de operación
en definitiva, lo que se ha denominado comúnmente "certificación."
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4) ORGANIZAGIONES y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO

a) Empresas de Factoraje Financiero:

• Relación patrimonial de los accionistas de la sociedad;
• Informe sobre las normas políticas y procedimientos que se

adoptarán para la adquisición de derechos de crédito;
• Proyecto de los contratos que las sociedades utilizarán para for

malizar las operaciones de factoraje financiero, y
• Mon tos aproximados de financiamientos a obtener de institu

ciones de crédito para financiar las operaciones de factoraje corres
pondientes con las respectivas cartas de intención que expiden las
entidades financieras que les otorgan dicho financiamiento.

b) Almacenes Generales de Depósito y Arrendadoras Financieras:

• Carta de intención de clientes potenciales;
• Carta de intención de sociedades financieras que les van a fon
dear recursos;
• Proyectos de modelos de contratos, y
• Estructura de la política de crédito que piensan implantar.

c) Casa de cambio

Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 81 de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
debe presentarse solicitud por escrito ante esta Dirección General de
Seguros y Valores, firmada por todas las personas que participarán en
la sociedad, acompañada de los requisitos que señala el artículo 83 'de
la misma Ley y que son los siguientes:

* Proyecto de estatutos sociales de la sociedad que se constituirá,
el cual deberá contener las cláusulas que la regirán, indicando en
particular lo siguiente:

• Su objeto social deberá ser exclusivamente la realización habi
tual y profesional de operaciones de compra, venta y cambio de
divisas, billetes y piezas metálicas nacionales o extranjeras que
tengan curso legal en el país de emisión, piezas de plata conocidas
como onzas troy y piezas metálicas conmemorativas acuñadas
en forma de moneda; así como las que se lleven a cabo mediante
transferencia o transmisión de fondos, COn el público dentro del
territorio nacional, como otras operaciones afines a las antes seña
ladas que al efecto autorice la SHCP, mediante disposiciones de
carácter general, oyendo la opinión del Banco de México y de la
Comisión Nacional Bancaria.
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• En la realización de su objeto, se sujetará a lo previsto por la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y
demás disposiciones que, en su caso, resulten aplicables .
• "Ninguna persona extranjera física o moral, podrá tener partici
pación social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad.
Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas ante
riormente, por cualquier evento llegare a adquirir una participa
ción social o ser propietaria de una o más acciones, se conviene
desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por tanto can
celada y sin ningún valor la participación social de que se trate y
los títulos que lo representen, teniéndose por reducido el capital
social en una cantidad igual al valor de la participación cancelada".
• Cual será el capital social mínimo pagado que proponen, mismo
que no deberá ser inferior al que mediante disposiciones de ca
rácter general señale periódicamente la SHCP.

* Relación de socios, señalando en cifras porcentuales y absolutas
el capital que suscribirán cada uno de los participantes, mismo que
no deberá exceder del 10% por socio.

* Nombre, nacionalidad y antecedentes amplio sobre la capaci
dad técnica de las personas en las que recaerá la administración de la
sociedad, así como currículum vitae detallado de cada uno de los so
cios con fotografía y copias de identificación de documentos oficiales.

* Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en
Nacional Financiera a favor de la Tesorería de la Federación, igual al
10% del capital mínimo exigido por la Ley.

* Dos cartas de recomendación bancarias por cada socio, y del
consejo de administración, en las que se especifique y acredite la sol
vencia económica de cada uno, y actas de nacimiento o documentos
que acredi ten su nacionalidad mexicana.

* Nombre, dirección y teléfono de la persona que se encargará de
efectuar los trámites ante la SHCP, así como un poder notarial firma
do por todos los socios; también deberán indicar la dirección a la
que se les puede enviar cualquier notificación y el teléfono donde
localizarlos.

* Estudio de mercado en el que se explique y justifique la necesi
dad de abrir la casa de cambio que solicitan, indicando entre otros: a
quienes proporcionarán el servicio, el volumen probable de compra y
venta de divisas mensual, la economía de la región, población eco
nómicamente activa, etc.

* Todos estos documentos deberán presentarse en original y cua
tro copias, previa evaluación de los mismos. Al momento de su entre
ga formal, se llevará a cabo una entrevista con todos los socios en la
Dirección General de Seguros y Valores.
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5) OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.

Conforme a las Reglas aplicables para el establecimiento yopera
ción de estas oficinas, publicadas en el DOF del 30/V/2000 se señala:

"

Capítulo II
Del Establecimiento y Actividades

CUARTA.- Para el establecimiento de una oficina se requiere previa auto
rización de la Secretaría, quien podrá otorgarla discrecionalmente.
La Secretaría al ejercer las atribuciones que le confiere el ar-ticulo 7fJ. de
la Ley escuchará la opinión del Banco de México y la Comisión. La refe
rida autorización es, por su propia naturaleza jurídica. intransmisible.
La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de
la Entidad Financiera del Exterior, la resolución por la cual le otorga la
autorización para el establecimiento de la Oficina.
QUINTA.- Las Entidades Financieras del Exterior que deseen establecer sus
Oficinas en el territorio nacional deberán presentar una solicitud por
escrito y en triplicado, ante la Secretaría. En el supuesto de que dos
o más Entidades Financieras del Exterior deseen establecer conjunta
mente una Oficina, deberán presentar una sola solicitud, ajustándose a los
requisitos expresados en esta regla.
Las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán incluir los
siguiente:

I. La denominación de la o las Entidades Financieras del Exterior soli
citantes;

n. Los motivos por los cuales se desea establecer la Oficina, así como el
compromiso de (i) someterse incondicionalmente a las leyes y autorida
des de los Estados Unidos Mexicanos, en todo lo que se refiere a los
actos y actividades que surtan efectos en el territorio nacional, y (ii) suje
tarse a lo previsto por el artículo 7' de la Ley ya las presentes reglas;

III. La indicación precisa de la población o municipio donde estaría ubi
cada la Oficina, y

IV. La documentación siguiente:
1. Aquella que acredite (i) que la o las Entidades Financieras del Exte

rior han sido autorizadas por las autoridades competentes de su país
de origen para actuar y constituirse con tal carácter, y (ii) el tipo de
operaciones que pueden llevar a cabo.

2. Los estatutos sociales vigentes de la o las Entidades Financieras del
Exterior o bien, la documentación que acredite su constitución legal
como Entidad Financiera. .

3. La autorización o conformidad expedida por la autoridad compe
tente del lugar de constitución de la o las Entidades Financieras del
Exterior, para establecer la Oficina en e1 territorio nacional.
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En el supuesto de que la legislación a que esté sujeta la peticionaria
no prevea la posibilidad de obtener dicha autorización o conformidad,
se deberá presentar una constancia expedida por la autoridad su
pervisora o reguladora del país de origen de la o las Entidades Fi
nancieras del Exterior en la que se confirme que ésta se encuen tra suje
ta a su supervisión y vigilancia y que no requiere la citada autorización.

4. La resolución o acuerdo de la asamblea, o la resolución del órgano
competente de la o las Entidades Financieras del Exterior que
apruebe el establecimiento de la Oficina en el territorio nacional.
En el caso de que dos o más Entidades Financieras del Exterior op
ten por establecer conjuntamente una Oficina en el territorio nacional.
la resolución o acuerdo de la asamblea, o la resolución del órgano
competente de cada una de éstas deberá además señalar su consenti
miento para que la Oficina sea establecida en forma conjunta.

5. El plan general de funcionamiento de la Oficina.
6. La documentación que acredite la personalidad y facultades otorgadas

al representante legal de la o las Entidades Financieras del Exterior
que promueva la solicitud para el establecimiento de la Oficina se
ñalando un domicilio en el territorio nacional para oír y recibir todo
tipo de notificaciones, así como el nombre de la o las personas auto
rizadas para tales efectos.

7. La resolución o acuerdo de la asamblea, o la resolución del órgano
competente de la o las Entidades Financieras del Exterior, relativo a
la designación de la persona física que fungirá como su representante a
cargo de la Oficina, así como su curriculum vitae que incluya infor
mación suficiente acerca de su solvencia moral y su capacidad técnica y
administrativa;

8. Los estados financieros consolidados y auditados de cada una de las
Entidades Financieras del Exterior, formulados conforme a los prin
cipios contables generalmente aceptados en su país de origen, co
rrespondientes a los dos ejercicios sociales previos a la solicitud de
autorización.

9. El programa de actividades a desarrollar por la Oficina, que exprese
las actividades principales que ésta llevaría a cabo en México, inclu
yendo entre otras, las líneas de crédito que pretenda negociar con
empresas establecidas en el territorio nacional y planes de promo
ción a empresas o sectores.

La Secretaría, la Comisión y el Banco de México, según corresponda,
podrán solicitar información adicional a la señalada en esta regla, rela
cionada con el cumplimiento de cualquiera de los requisitos que las so
licitudes deban contener.
Toda la documentación que incluyan las solicitudes a que se refiere la
presente regla, deberá estar debidamente certificada ante notario público y
legalizada por el cónsul mexicano del lugar de origen de las Entidades
Financieras del Exterior promoventes o, bien estar apostillada. Se ex
ceptúan de los dispuesto en este párrafo al curriculum vitae a que se
refiere el numeral 7 de la fracción IV de la presente regla, así como a los
estados financieros indicados en el numeral 8 de la misma fracción.
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Cuando la documentación a que se refieren estas reglas se presente en
un idioma distinto al español, deberá acompañarse de una traducción
oficial a este último... "

6) FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR

En términos de lo dispuesto por el Tratado de Libre Comercio
(TLC) de Norteamérica, así como por la Reglas para el Establecimien
to de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior publicadas en
el DOFcon fecha 21 de abril de 1994, es indispensable presentar soli
citudes para la constitución de una Filial o una Sociedad Controladora
Filial de una Entidad Financiera del Exterior a la Dirección General
correspondiente de la SHCP (la cual escuchará las opiniones del Ban
co de México y de la CNBV).

Para constituir y operar una filial, los intermediarios del exterior
deberán cumplir con requisitos adicionales a los aplicables a los in
versionistas mexicanos, tales como:

• Datos generales en español:

- Nombre, fecha y lugar de constitución de la institución finan
ciera del exterior y, en su caso, de la sociedad relacionada o la
sociedad controladora filial. (Ejemplo: Republic National Bank
of New York);
- Domicilio en territorio nacional y nombre de las personas auto
rizadas para oír y recibir notificaciones;
- Tipo de filial que se pretende establecer y su denominación. (Ejem
plo: Republic National Bank of New York (México) S.S. Institu
ción de Banca Múltiple);
- Monto del capital social pagado, forma de pago y términos de
inversión;
- Monto proyectado a tres años de capital y activos;
- Descripción de las operaciones a realizar;
- Tipo de operaciones que realizan sus contrapartes en el exte-
rior, así como su estructura accionaria, y
- Cobertura geográfica planeada.
• Documenlación e información financiera:
- Autorización o registro, según sea el caso, expedido por la auto
ridad competente del lugar de origen de la institución financiera
del exterior para constituirse y operar;
- Estados financieros consolidados y auditados de los últimos tres
ejercicios de la institución financiera del exterior, nombre de su
sociedad controladora y, en su caso, de la sociedad relacionada;
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- Calificación otorgada y el prospecto de la más reciente emisión
de valores de las mismas instituciones del punto anterior, si se dis
pone de ello; e
- Indice de capitalización de la institución financiera del exterior
y, cuando proceda, de la sociedad relacionada.

• Depásito en moneda nacional e información legal.

A continuación presentamos un comprobante expedido por Na
cional Financiera, SNC; respecto de un depósito realizado por una
filial de una institución financiera del exterior.

NACIONAL FINANCIERA, SNC

CON FUNDAMENTOS EN EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN 1II DE LA LEYDE INSTITUCIONES
DE CRÉDITO Y EN LA FRACCIÓN VI RECLA SEXTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR RECIBIMOS DE: CHEMICAL
INTERNATlONAL FINANCE, LTD. REPRESENTADO PORJOHN S. DONNELYPOR CUENTA
DE CHEMYCAL BANK MÉXICO, SA. (INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FILIAL EN
PROCESOS DE FORMALIZACIÓN) LOS VALORES QUE MÁs ADELANTE SE DESCRIBEN
CON UN VALORDE MERCADO DE: N$ 6,042,399.04
(SEIS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE NUEVOS
PESOS 04/100 M./N.) LOS C.UALES QUEDARON ACREDITADOS EN LA CUENTA DE
VALORES DE ADMINISTRACION N' 8,320 QUE EL S.D. INDEVAL LE LLEVA A NACIONAL
FINANCIERA, S.N.C. DICHO DEPÓSITO QUEDARÁ A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA
FEDERACIÓN MISMO QUE SERVIRÁ PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD EN EL TRÁMITE
PARA CONSTITUIR YOPERARUNAINSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FILIALEN MÉXICO.

EMISIÓN
G NAFIN 5025

TIPO DE VALOR
AB'S NAFIN

N' DE TÍTULOS
6,306.754

F.VTO.
13·01·95

MÉXICO, D.F. A 5 DE OCTUBRE DE 1998.
NACIONAL FINANCIERA, SNC .

• Otra documentación e información:

- Proyecto de estatutos de la entidad filial y de la sociedad con
troladora filial, así como los estatutos actualizados de la institu
ción financiera del exterior y la sociedad relacionada;
- Resolución oficial de las entidades extranjeras, en la que se
apruebe la participación en la entidad filial a constituir en México;
- Opinión de un abogado independiente que avale que la entidad
financiera del exterior está legalmente constituida y autorizada
para operar, así como para participar dentro de la filial, y
- La acreditación del representante de la institución financiera
del exterior o de la sociedad relacionada.
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o Capacidad técnica y solvencia moral:

- Nombres de los accionistas que integran el grupo de control y
de aquellos que detenten, individualmente, más del 5% de las ac
ciones de la institución financiera del exterior y, en su caso, de la
sociedad relacionada;
- Listado de los directivos (dos primeros niveles) y miembros del
órgano de administración de la institución financiera del exterior
y, en su caso, de la sociedad relacionada (incluyendo sus currículum
vitae); así como la relación de los posibles directivos de la filial y
de los miembros del consejo de administración de la misma, y
- Relación de las entidades y empresas comerciales en las que la
institución financiera del exterior o la sociedad relacionada, tengan
participación mayor al 10% en las acciones con derecho a voto.

o Límites específicos:
- Las instituciones financieras del exterior o las sociedades con
troladoras filiales, sólo podrán participar directa o indirectamen te
en el capital social de una filial del mismo tipo;
- Las sociedades de inversión y las sociedades operadoras de so
ciedades de inversión, quedan exceptuadas del anterior límite, y
- Las sociedades financieras de objeto limitado, se considerarán
del mismo tipo cuando estén autorizadas para otorgar crédito a
una actividad o sector idénticos.

7) GRUPOS FINANCIEROS

Para constituir y operar un grupo financiero, se requiere la infor
mación y documentación siguiente:

o Relación de integrantes del grupo financiero y copia certificada
de los estatutos;

o Descripción de la controladora;
o Proyecto del convenio de responsabilidad a que se refiere el ar

tículo 28 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la
Regla Decimonovena de las Reglas Generales para la Constitución y
Funcionamiento de Grupos Financieros. Al respecto, las sociedades
controladoras de grupos financieros y cada una de las entidades fi
nancieras integrantes del mismo deben suscribir este convenio de res
ponsabilidades, en los términos previstos por dichos ordenamientos;
a través de este documento, la controladora responderá por las obliga
ciones y pérdidas de cada uno de los integrantes del grupo financiero;

o Las obligaciones por las cuales responderá, serán las mismas que
los compromisos de cualquier naturaleza derivados de derechos o
pasivos frente a terceros originados por las actividades propias de los
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integrantes del grupo financiero incluyendo, sin limitación, aquellas
contraídas con antelación a su integración al grupo financiero res
pectivo. De igual forma, se deben considerar las pérdidas es decir, la
afectación del capital contable de los integrantes el grupo en deterio
ro de su estabilidad financiera, reduciéndolas a niveles inferiores al
capital mínimo obligatorio o necesario para soportar el volumen de
las operaciones de acuerdo con las disposiciones aplicables;

• Programa de integración del grupo financiero;
• Documento que precise las perspectivas y repercusiones previsibles

de la integración de cada una de las entidades financieras al grupo, y
• Documento que señala las políticas generales de organización

interna del grupo financiero, así como los criterios de operación con
junta de las entidades financieras integrantes del mismo y de uso co
mún de oficinas.

106. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿QuÉ REQUISITOS DEBEN CUMPLIRSE PARA CONSTITUIRSE COMO ENTIDAD FI

NANCIERA?

[Duración indefinida)

Si se aprueba el proyeclO de
reforma a leyes del sistema
financiero de 1998 será la
CNBV con opinión de la

~SHCP.
, Naturaleza jurídica de
'o S.A. u otra. Según se
,, determine en la ley

respectiva.

Autorización
de la SHCP.

Requisitos ~.ll.

r-onstnunsc ton

111(1.1<1 finan r 1('

a
\S~v

( Capital Social. )

Capital mínimo. )

Domicilio social en el
Territorio Nacional.

2) ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN GENERAL DEBE ACOMPAÑARSE EN LAS SOLICITUDES DE

AUTORIZACIÓN?

]11 Solicitud Formal I
[20 Proyecto de estatutosu311 Relación de Socios I

de la sociedad

( 411 Relación de probables 1I 51l Plan general de Iconsejeros y directivos Funcionamiento

611 Comprobante de
depósito en moneda

nacional
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3) ¿QuÉ OTROS TRÁMITES DESPUÉS DE OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA SHCP

TIENE QUE REALIZAR LA ENTIDAD FINANCIERA?

Inscripción en el Registro Público
de Comercio.

2z
Publicación en el Diario Oficial

de la Federación.

4) ¿CUÁLES REQUISITOS ESPECIALES SE TIENEN QUE CUMPLIR PARA CONSTITUIRSE

COMO FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR?

,¡ Daos generales enespañol:Delaconstilucióndela Institución
tinanciera del exterior; dcmcilio: tipo de filial; rronto w

capital social pagado; tipo deoperaciones y cobertura ,.
geográfica planeada.

",:v~b.w;.w..;iY~'
., ,.

~ - '8&;-')

ti' Documentación e información financiera: autorización
o registro deestados financieros consolidados; calificación
a sumás reciente emisión devalores; índice decapitalización

de la institución financiera delexterior.

, . o ;t
-~/",%W,' "'¡;@,"@¡W!;'((;@;-&t?S.'WM,*í& . ,;ó-'i/.'" :<~ WM':~~

./ Capacidad técnica y rroralde sus accionistasy direCtiVOs.)

wi" ,.,' . , ,x$¡' , ~~,~~~,¡,,:::k't<>:;;.~~'tV

V Montos máximos estimados de capital para las filiales
bancarias. s

~*'
,

*u<i¡.;{%.<:$X~""~~WU;'..,.

107, CUESTIONARIO

1) ¿Qué se entiende por "autorización" y explicar sus diferencias con
la "concesión .'?

2) ¿Cuáles son las autoridades financieras competentes que otorgan
la autorización para operar como entidad del Sistema Financiero
Mexicano?

3) ¿Cuáles son los procedimientos para organizarse y operar como
entidad financiera?

4) ¿Qué finalidades tienen los siguientes requisitos?
• Inscripción en el Registro Público de Comercio, y
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• Publicación en el Diario Oficial de la Federación.
5) ¿Cuáles son los requisitos especiales para constituirse como casa de

bolsa, organización auxiliar del crédito, filial de institución finan
ciera del exterior y grupo financiero?

lOS. APÉNDICES

APÉNDICE I

CONTENIDO MÍNIMO DE LOS ESTATUTOS DE
UN INTERMEDIARIO FINANCIERO

1. Denominación social. Nombre comercial que la distinga de las que con ella
compiten y que le sirva, además. como firma para suscribir las transacciones
mercantiles. Este nombre es para la sociedad 10 que el nombre y los apellidos
son para la persona física. Se suele escoger una denominación de fantasía,la
cual deberá estar seguida por las palabras "Sociedad Anónima' o por su abre
viatura S.A.," Ejemplo: "Bancorner, S.A. Institución de Banca Múltiple",
2. Objeto social. Toda sociedad persigue un fin común a los socios que la inte
gran. De esta forma el objeto de las sociedades que operan como institucio
nes financieras es el que señalen sus ordenamientos legales que les son apli
cables. Por ejemplo, para un Banco Múltiple el objeto social es la prestación
del servicio de banca y crédito en los términos del artículo 22 de la Ley de
Instituciones de Crédito; en consecuencia, podrán realizar las operaciones y
prestar los servicios bancarios a que se refiere el artículo 46 de dicha Ley. En
el caso de una casa de cambio, deberá ser exclusivamente la realización de
compra, venta y cambio de divisas; billetes y piezas metálicas nacionales o
extranjeras que tengan curso legal en el país de emisión; piezas de plata
conocidas como onzas troy y piezas metálicas conmemorativas acuñadas en
forma de moneda; así como otras operaciones afines a las antes señaladas
que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante
disposiciones de carácter general, oyendo la opinión del Banco de México y
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
3. Duración indefinida de la sociedad. (Ver comentarios en el punto 102 de
este capítulo).
4. Domicilio de la sociedad. (Ver comentarios en el citado punto 102).
5. Nacionalidad. Que estén constituidas como sociedades mexicanas. En enti
dades como casas de cambio deben tener cláusula de exclusión de extranjeros
que indica que "ninguna persona fisica o moral, podrá tener participación
social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad. Si por algún motivo,
alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento
llegare a adquirir una participación social o ser propietaria de una o más
acciones. se conviene desde ahora que dicha adquisición será nula y por lo
tanto cancelada, y sin ningún valor la participación social de que se trate y
los títulos que los representen, teniéndose por reducido el capital social en
una cantidad igual al valor de la participación cancelada".
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En las otras entidades financieras donde se permite que algunos de sus miern
bros accionistas puedan ser extranjeros, se debe señalar que: "Todo extran
jero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior adquiera
un interés o participación social en la sociedad se considerará, por ese sim
ple hecho, como mexicano respecto de una y otra. La inversión mexicana
siempre tendrá que ser mayoritaria y deberá mantener la facultad de deter
minar el manejo de la institución y su control efectivo".
6. Capital social, accionistas y acciones. Deberá precisarse el monto del capital
ordinario y como queda representado en acciones, así como su valor nomi
nal de cada una. (Ver comentarios en el punto 102).
7. Capital mínimo. (Ver comentarios en el punto 102).
Las acciones. Se deberá establecer las series de acciones; los derechos corporati
vos; quiénes podrán adquirir las mismas y en qué porcentaje; deberá contern
plarse la posibilidad de afectación de acciones en garantía, (la sola tenencia
o titularidad de acciones de la sociedad implica el pleno consentimiento de
los accionistas con que, llegado el caso, sus acciones sean dadas en garantía a los
fondos de protección en los supuestos y de acuerdo con los procedimientos
establecidos en las leyes financieras); 10 relativo al aumento del capital pagado;
derecho de preferencia; depósito y registro de las acciones en alguna de las
instituciones para el depósito de valores; libro de registro de acciones, etc,
8. Asambleas de accionistas: Tanto la general como la especial. mismas que se
reúnen para deliberar sobre asuntos que afecten exclusivamente a los accio
nistas de alguna de las series de acciones. En este punto se deben especificar
los siguientes aspectos: .
a) Convocatorias;
b) Números de los títulos y la fecha de celebración de la asamblea. En las
correspondientes a los accionistas series A y B, actualmente "O" además se
debe establecer la condición de que dichas acciones permanecerán en poder
de la depositaria hasta después de terminada la asamblea de que se trate.
Hecha la entrega, el secretario expedirá a los interesados las tarjetas de in
greso correspondiente, en las cuales se indicarán: nombre del accionista y el
número de votos a que tiene derecho, así como el nombre del depositario. Los
accionistas podrán hacerse represen tar en las asambleas por apoderado consti
tuido mediante poder otorgado en formularios elaborados por la propia so
ciedad en los términos y con los requisitos que se establecen en las fracciones 1,
II YIII del articulo 16 de la Ley de Instituciones de Crédito.
Dicho poder también será entregado a la Secretaria del Consejo de Admi
nistración.
La institución deberá tener a disposición de los representantes de los accionistas
los formularios durante el plazo a que se refiere el articulo 173 de la Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles, con el fin de que aquéllos puedan hacerlos
negar con oportunidad a sus representados. En ningún caso podrán ser manda
tarios, para estos efectos, los administradores ni los comisarios de la sociedad;
e) Instalación legal de la asamblea. Las asambleas generales ordinarias se
considerarán legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria si en
ellas están representadas, cuando menos. la mitad de las acciones corres
pondientes al capital social pagado. En caso de segunda convocatoria se
instalarán legalmente cualquiera que sea el número de las acciones que es-
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tén representadas. Las asambleas extraordinarias en primera convocatoria
deberán estar representadas por las tres cuartas partes del capital social pagado;
en la segunda convocatoria, los asistentes representarán por los menos, el
cincuenta por ciento del referido capital. En las asambleas especiales cuan
do menos el sesenta y cinco por ciento de las acciones de la serie que corres
ponda a la asamblea especial de que se trate y, en segunda convocatoria, el
cincuenta por ciento de las acciones que integran la totalidad de la serie de
que se trate. Si por cualquier motivo no pudiere instalarse una asamblea,
este hecho y sus causas se harán constar en el libro de actas;
d) Podrán adoptarse resoluciones fuera de asamblea por unanimidad de los
accionistas que representen la totalidad de las acciones de que se trate, mis
mas que tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si
hubieren sido adoptadas en asamblea generala especial, respectivamente,
siempre que se confirmen por escrito. Este documento deberá ser enviado
al secretario de la sociedad quien transcribirá las resoluciones respectivas
en el libro de actas correspondiente y certificará que dichas resoluciones
fueron adoptadas de conformidad con esta estipulación;
e) Presidium de las asambleas. El presidente del consejo de administración
presidirá las asambleas; si por cualquier motivo no asistiera al acto, o si se
tratare de una asamblea especial, la presidencia corresponderá al accionista
O al representante de accionistas que designen los concurrentes. Actuará
como secretario quien sea del consejo o, en su ausencia, el prosccretario o
la persona que designe el presidente de la asamblea.
Tratándose de asamblea especial, fungirá como secretario la persona que
designen los accionistas o sus representantes de la serie de acciones de que
se trate, el presidente nombrará escrutadores a dos de los accionistas o re
presentantes de accionistas presentes, quienes validarán la lista de asisten
cia, con indicación del número de acciones representadas por cada asisten
te; se cerciorarán de la observancia de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley de Instituciones de Crédito y rendirán su informe a la asamblea, lo que
se hará constar en el acta respectiva; y
j) En las asambleas, cada acción en circulación tendrá derecho a un voto. Las
votaciones serán económicas, salvo que la mayoría de los presentes acuerden
que sean nominales o por cédula. En las asambleas ordinarias, las resoluciones
serán tomadas por simple mayoría de los presentes; en las extraordinarias, las
resoluciones serán válidas si son aprobadas por los accionistas que representen
la mitad del capital social pagado; en las asambleas especiales, las resoluciones
serán válidamente adoptadas por el voto de cuando menos el cincuenta por
ciento de las acciones que represente la serie de que se trate.
Los miembros del consejo de administración no podrán votar para aprobar sus
cuentas, informes o dictámenes, respecto de cualquier asunto que afecte su res
ponsabilidad o interés personal, cuando su voto logre obtener la mayoría
requerida para que se apruebe -la resolución de que se trate. Para la validez de
cualquier resolución que implique la fusión de la institución con otra u otras
instituciones, o la reforma de los estatutos sociales, se requerirá la aprobación de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para estos efectos, tanto la escritura
constitutiva como las modificaciones estatutarias, se inscribirán en el Regis
tro Público del Comercio con la inclusión de las respectivas autorizaciones.
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APÉNDICE 11

La autoriza..
ción debe ser
de la CNBV.

Recibe solicitudes,1-__+ [anaüza y emite
dictamen

Debe otorgarse por la
CNBV. solicitará opinión

SHCP.

Sise aprueba lo anteriot; la fmnar será del Pre5ldeote de la CNBV.

R«ibe copia del permíso.
Expide: autorización de:
constitución para firma del
C. Subset:rctario Ork¡n lit

autorización

Recibe oñeío de autorización
de la Subsecretaría y remite
ainle~par" •
protocolízacién Oficio de

::lulorizaci6n

En mi opinión debe de otorgarse por la
CNBV.

Recibe opinión favomble:
tramita denominación an«':J,:-""""""""'--'--"7
la S.R.E. y remita copia Copia del perm¡

dela S.R.E.

Recibe copia con datos del R.P.P.C.

Recibe oficio de aprobación y .J toma nota yarchiv:t.
primer testimonio.
Insc.ribc en el R.P.r.c. y remlt IRemite para publicación en el D.O.F.!

L:<O"P:':' :'O:O;.,::d':':O:·__2~~Co~P~¡'~d~'~'='="="="/rn •con dato! I Toma nota I

Recíbe y auende

observacione Docto. de
adecnacícne

EnVÍaa la D.C. de la
S.H.C.P. que corresponda
sellcrud d" autorización
y anexo! para constituir
entidades o gnlpos
financieros Solicitudes

y anexos

aprowción Primer testimonio
de escrirura

Copias certiñcadas del
primer testimonio

Reclbe oficio de aUIOrb:lci6n para
pmweol\r.lne ante notario público
y remite primer testlmonlc su

PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR ENTIDADES O GRUPOS FINANCIEROS"

PROMOVENTE SHCP ÓRGANO DE CONSULTA
CNBV-CNSF

15 FUENTE: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



CAPÍTULO XIII

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE

SUMARIO: 109. El servicio de banca y crédito. 1) Concepto y análisis.
2) Operaciones que no se consideran de banca y crédito>- 110. Ope
raciones de las instituciones de banca múltiple. 1) El crédito. 2) Clasifi
cación y análisis de las operaciones tradicionales. 3) Otro tipo de
operaciones.e- 111. Operaciones pasivas. 1) Concepto. 2) Clasificación
y análisis.- 1) 2. Operaciones activas. 1) Concepto. 2) Clasificación y
análisis.- 113. Operaciones de servicios. 1) Concepto. 2} Clasificación
y análisis.- 114. Banca electrónica. 1) Marco jurídico. 2) Objetivo.
3) Productos electrónicos.- 115. Las oficinas de representación, filiales
(subsidiarias), sucursales, extensiones y agenciasde instituciones de banca múl
tiple mexicanas. 1) Definición. 2) Objetivos de los establecimientos
transfron terizos. 3) Normatividad aplicable en la apertura. 4) Acti
vidades autorizadas por la SHCP.- 116. Las instituciones financieras
del exterior en el sistema financiero mexicano. 1) Tratado de Libre Co
mercio de América del Norte. 2) Mayor Apertura Financiera. 3) Mar
co Jurídico. 4) Ley de Instituciones de Crédito. 5) Operaciones.e

117. Resumen Esquemático>- 118. Cuestionario> 119. Apéndices.

OBJETIVO CENERAL: Que el lector conozca las operaciones y servicios de las
instituciones de banca múltiple.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al concluir este capítulo el lector
será capaz de:

• Definir el servicio de banca y crédito.
• Analizar el concepto de: operaciones activas, pasivas y de servicios.
• Clasificar y explicar las citadas operaciones.
• Mencionar cuáles son las operacionesy servicios que pueden realizar las

oficinas de representación, filiales, sucursales, extensiones y agencias de insti
tuciones de banca múltiple mexicanas.

• Señalar las operaciones que pueden realizar las filiales de entidades
financieras del exterior en el sistema financiero mexicano.

109. EL SERVICIO DE BANCA YCRf:DITO

I) CONCEPTO y ANÁLISIS

En la Ley de Instituciones de Crédito se define el ámbito legal y la
esencia de la intermediación bancaria, a fin de impedir que esa activi-

345
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dad sea prestada por quien no está autorizado para ello. Al efecto el
artículo 2., párrafo segundo de dicha Ley, precisa qué se entiende
por servicio de banca y crédito:

Lo anterior lo podemos representar esquematicamente en la si
guiente forma:

FUNCIÓN PRINCIPAL DE LOS BANCOS
LA ACTIVAD CREDITICIA

• Captan recursos
del público

Adquieren capitales
a crédito

• Colocan los recursos
del público en el mismo ~

público ~

Enajenan los capitales
adquiridos a través del

crédito

_Las entidades financieras autorizadas para prestar dicho servicio
son las instituciones de banca múltiple (banca comercial) y banca de
desarrollo (banca del Estado).

• Instituciones de banca múltiple. Sociedades anónimas de capi tal
fijo, autorizadas discrecionalmente por el Gobierno Federal a través
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para prestar el servi
cio de banca y crédito en los términos de la Ley de Instituciones de
Crédito.

• Instituciones de banca de desarrollo. Sociedades Nacionales de Cré
dito con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas por
el Gobierno Federal, para apoyar financieramente actividades pro
ductivas para el desarrollo económico del país, a través de operacio
nes de banca múltiple. (Ver Capítulo XIV de "Las Instituciones de
Banca de Desarrollo").

A fin de desentrañar en qué consiste la intermediación financiera
bancaria, a continuación se analizan los elementos sustanciales yac
cesorios de dicha actividad.
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a) Captación de recursos del público en el mercado nacional. Mediante
esta actividad, el intermediario bancario se constituye en el sujeto
pasivo (deudor) de una obligación crediticia, donde el sujeto activo
es indeterminado, pues se trata del público en general.

Sujeto Pasivo Sujeto Activo Celebra Operaciones

Los depósitos a la vista, a plazo, retirables en días preest.ablecidos,
etc., son el insumo fundamental para el funcionamiento de la banca
comercial que trata de captarlos a plazos y montos diversos, al menor
costo posible y canalizarlos al mayor rendimiento. En el balance de
un banco, los recursos captados aparecen como operaciones pasivas y
el intermediario está obligado a cubrir el principal, y en su caso los
accesorios financieros de los recursos captados.

b) Colocación de recursos en el público. Los recursos captados por un
banco son canalizados al público a plazos y montos muy diversos a los
que fueron captados. Con esta operación el banco se convierte en
acreedor, ya sea directamente o por cuenta de terceros en una obliga
ción crediticia. La misma se caracteriza en la ley como el acto que
causa en el sujeto pasivo de la obligación, un pasivo directo o contin
gente, en términos contables, provocando por t.anto; la necesidad ju
rídica para el propio sujeto pasivo de devolver esos recursos.

El pasivo contíngente son las obligaciones que adquiere el banco
frente a un tercero por cuenta de un cliente determinado, el cumpli
miento está sujeto a una condición suspensiva, es decir, puede suce
der o no. Ejemplo: cuando el banco actúa como avalista, en caso de que
no cumpla su cliente, el intermediario tendrá la obligación de paíl'ar.

Sujeto Act,~vo Coloca Sujeto Pasivo Documentadas

e) Intermediación. Para el Diccionario de la Real Academia de la
Lengua Española, intermediario es el "que media entre dos o más
personas... ". Desde el punto de vista jurídico, "intermediario es toda
persona que se coloca entre dos partes a fin de posibilitar la realiza-
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ción de un negocio jurídico, que en materia mercantil llevará siempre a
agilizar el tráfico.comercial, facilitando la circulación de la riqueza. "1

Los bancos son intermediarios en el crédito porque utilizan, en
las operaciones activas, los mismos recursos que se captan con las ope
raciones pasivas que se realizan con el público en general.s

Este proceso de intermediación tradicional, que se observa más
claramente en el esquema que a continuación se presenta, se origina
porque existen personas y empresas con capacidad de ahorro (supe
ravitarias de recursos) y, por otro lado, personas y empresas que re
quieren de fondos para desarrollar sus proyectos (deficitarias de re
cursos) y que deben recurrir a terceros para conseguir dichos recursos.

INTERMEDlACIÓN DE UN BANCO

INTERESES INTERESES

Operación Operación
Pasiva Activa

COLOCA OTORGA SUJE;TO DE
DEPOSITANTE O RECURSOS BANCO CRÉDITO CREDITO
INVERSIONISTA (Intermediario (Contrato de

(Contrato de Financiero) apertura
depósito) de Crédito)

COBRO DE OPERACIONES COBRO DE
COMISIONES DE SERVICIO COMISIONES

Como se puede observar, los bancos realizan dos actividades de
intermediación tradicionales: acumular recursos del público en ge
neral por medio de depósitos irregulares y prestar los mismos al pú
blico por medio de créditos o préstamos; dichas operaciones dan lugar
a la percepción de un interés, que es distinto en uno y otro caso, des
tacando que, el interés es mayor en las operaciones activas, en virtud
de que las instituciones de crédito tienen que hacer pagos de salario,
luz, papelería, cuotas de inspección y vigilancia, tasas de interés de las
operaciones pasivas, utilidades para sus accionistas, etc.

I !.t-ÓN LEÓN, RodolJo. Notumiexa de La l ntermediacum del Mercado de Dinero. Estudios jwridi
cos I'!n memoria de Roberto L. Mantilla. Ed. Porrúa, S.A., México. 1994, p. 497.

2 CÓ/lfEZ CoIWILLO, Ismael. La Leg¡'slación en materia de Intermediarios Financieros no Banca
rios, Jornadas jurídicas Nacionales. El Cambio a través del Derecho. Federación Nacional de Aboga
dos al Servicio dei Retado. Rd. Porrúa, S.A., México. 1987, p. 138.
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Para ilustrar mejor las diferencias en las tasas de intereses se puede com
parar el caso de un ahorrador y un deudor en dos escenarios diferentes.

• En el mes de junio de 1998 una persona que tuviera una deuda
de $10,000.00 en su tarjeta de crédito, tenía que pagar aproximada
mente $250.00 de interés mensual, pues el interés que le cobraban
apenas rebasaba el 30%. Un ahorrador con los mismos $10,000.00 en
su cuenta de cheques, recibía menos de $30.00 de intereses, pues la
tasa no llegaba ni al 4% anual.

• A finales de 1998 por una deuda igual pagaba más de $550.00
mensuales mientras que un ahorrador con $10,000.00 sólo aspira a
recibir en el mismo banco menos de $40.00 por guardar ahí su dine
ro. La diferencia entre lo que pagaba en junio y lo que le cobran en
agosto en su crédito es de $300.00, es decir, más del 100% mientras la
diferencia entre lo que le pagaban entonces por sus ahorros y lo que
le pagan ahora es de apenas $10.00, sólo aumentó poco más del 30%.

Estas diferencias se hacen más grandes si también se cuentan las
comisiones que cobran en la tarjeta de crédito, por disponer de dine
ro o consultar su saldo en cajeros automáticos o expedición de cheques.
A continuación se presenta gráficamente un ejemplo de evaluación
de comportamiento de tasas.

!!! El comportamiento de las tasas de interés en 1998.

Antes (junio 98)

Monto
Tasa
Interés anual
Interés mensual
Diferencias

Interés ahorrador
Interés deudor

(Septiembre 98)

Monto
Tasa
Interés anua
Interés mensual

Diferencia
s 8.75
$290.00

DEUDOR
s 10,000.00

32.0%
s 3,200.00
s 266.67

Antes

s 29.17
$ 266.67

DEUDOR
s 10,000.00

66.8%
$ 6,680.00
s 566.67'

AHORRADOR
s 10,000.00 JO

3.5%
$ 350.00
s 29.17

Después

s 37.92
s 556.67

AHORRADOR
s 10,000.00

4.55%
s 455.00
s 37.92

Dif. Porcentual
77%
48%

2) OPERACIONES QUE NO SE CONSIDERAN DE BANCA Y CRf:DITO

La Ley de Instituciones de Crédito establece en su artículo 2", úl
timo párrafo:
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"... No se consideran operaciones de banca y crédito aquéllas que, en el
ejercicio de las actividades que le sean propias, celebren intermediarios fi
nancieros distintos a instituciones de crédito que se encuentren debida
mente autorizados conforme a los ordenamientos legales aplicables ... "

¿Quiénes son los intermediarios financieros no bancarios? Son
aquellas entidades debidamente autorizadas para realizar operacio
nes de intermediación financiera, sean pasivas (no pueden recibir
depósitos bancarios de dinero a la vista en cuenta de cheques, siendo
esta operación exclusiva de los bancos, Art. 22 LIC) o activas. Al res
pecto podemos señalar, entre otras, a las siguientes:

• Instituciones de seguros;
• Instituciones de fianzas;
• Organizaciones auxiliares del crédito;
• Casas de bolsa;
• Especialistas bursátiles;
• Sociedades de inversión, y
• Sociedades financieras de objeto limitado.

Con esta precisión, se logra evitar fenómenos de interrnediación
irregular que pueden afectar los intereses del público.

110. OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE

1) El. CRÉDITO

La función primordial de los bancos es la captación de recursos
del público para su colocación en el mismo público. De este concepto
se desprende que, el servicio por excelencia que define a la banca, y
justifica su existencia misma, es el crédito, ya que adquiere capitales a
crédito, con la intención de enajenarlos a través del otorgamiento de
créditos. Por tanto, podemos decir que la actividad crediticia es la
que distingue a la banca de otros intermediarios financieros.

2) CLASIFICACIÓN y ANÁLISIS DE lAS OPERACIONES TRADICIONALES

La doctrina ha sido muy prolífera en la clasificación de las opera
ciones de los bancos; para simplificar, nos referiremos a la establecida
por la Ley de Instituciones de Crédito, que la hace, con cierto criterio
contable en: activas (se registran en el haber), pasivas (se registran en
el deber) y, junto a ellas están una serie de operaciones de servicios
que prestan las instituciones de crédito, a las que la doctrina ha lla
mado operaciones neutras, porque no implican concesión de crédito
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por ninguna de las partes (se registran en cuentas de orden). El Ban
co de México ha compilado en la Circular Núm. 2019/95, del 20 de
septiembre de 1995, las disposiciones correspondientes a las citadas
operaciones.

La posibilidad de celebrar las operaciones en comentario por las
instituciones de crédito, se deriva del artículo 46 de la Ley de Institu
ciones de Crédito, el cual en forma limitativa enumera las operacio
nes pasivas, activas y de servicios susceptibles de ser practicados por la
banca. Este artículo asegura que la actividad de los bancos se circuns
criba en todo momento, al ámbito propio de su actividad y no se presen
ten desviaciones que pudieran poner en riesgo su situación financiera.

La única excepción a este principio es la facultad conferida a la
SHCP para autorizar a los bancos a efectuar operaciones análogas y
conexas a las expresamente previstas en la Ley. En el proyecto de Re
formas a la Ley de Instituciones de Crédito de 1998 se establecia di
cha facultad para el Banco de México, lo cual estimo correcto, en
.virtud de que al Instituto Central, le corresponde la regulación de
todo lo relativo a las operaciones de las instituciones de crédito.

3) OTRO TIPO DE OPERACIONES

El desarrollo con temporáneo de los mercados financieros ha visto
la continua evolución de instrumentos y tecnologías que han enri
quecido las operaciones del sistema financiero internacional; los in
termediarios financieros han ampliado la gama de sus operaciones y
han podido extender a través de mercados nacionales e internaciona
les los nuevos desarrollos e instrumentos; también han promovido el
surgimiento de nuevos tipos de intermediarios. Los bancos no han
estado al margen de estas nuevas tendencias, y por eso se argumenta
que la intermediación tradicional ha dejado de ser la operación indis
cutible por medio de la cual los bancos cumplen con sus funciones.

En efecto existen operaciones que no corresponden estrictamen
te a la definición tradicional de la función bancaria.

• Cuen tas maestras o del mercado de valores, aceptaciones, bo
nos, papel comercial, etc.

• Servicios no vinculados a otorgar créditos por los cuales los ban
cos cobran comisión, como pueden ser colocaciones, operación de
sociedades de inversión y otro tipo de manejo de fondos.

• Préstamos contingentes, líneas de crédito, aceptaciones y demás
obligaciones contingentes.

• Ciertas operaciones con moneda extranjera, como las cobertu
ras carnbiarias.
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• Operaciones de banca de inversión (intermediar con valores). y
operaciones y actividades auxiliares del crédito como es el arrenda
miento financiero y cambio de divisas.

• Servicios de banca fiduciaria, asesoría, custodio, representante
legal, y administrador de empresas y bienes.

• Instrumentos derivados. Se trata de mecanismos que permiten a
los agentes financieros protegerse o cubrirse frente a determinados
riesgos o bien especular. Entre dichos instrumentos tenemos: el For
ward, swaps, futuros, etc. (Ver Capítulo XVII El Mercado de Valores).

Los bancos son también desde su origen proveedores de los me
dios de pago con que se desenvuelve la economía de cada país. Este
fenómeno se fue acentuando y en este siglo el dinero bancario es el
de mayor utilización para todas las transacciones económicas. En
efecto, los pagos por las diferentes transacciones que se realizan en la
sociedad moderna se hacen cada vez menos en billetes y monedas,
para recurrir a la utilización de instrumentos o mecanismos que pro
vee el sistema financiero. Las instituciones de crédito podrán pactar
la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el
público, mediante el uso de equipos y sistemas automatizados estable
ciendo en los contratos respectivos las bases para determinar:

- Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;
- Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades
correspondientes a su uso;
- Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión,
modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a
las operaciones y servicios de que se trate, y
- Uso de los medios de identificación que se establezcan, en susti
tución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las
leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuen
cia, tendrán el mismo valor probatorio.

A la forma tradicional de la cuenta corriente bancaria y el cheque
se unen hoy, las tarjetas de débito y crédito vinculados o no con caje
ros automáticos, los pagos de servicios públicos mediante débitos en
cuen ta de ahorro y las transferencias electrónicas de fondo.

"Todos los pagos de importancia en la economía contemporánea
tienen a un banco como emisor o destinatario. Los bancos proveen
así de un mecanismo de pagos, como un servicio esencial a su existen
cia en la sociedad actual, y obtienen de este servicio una proporción
considerable de sus ingresos."3 Los bancos son también empresas que

.3 Ver: VILLt.'CAS, Cilberto Cortos. Operaciones Bancarias. T. 1, Rubinr.al-Culzoni Editores. Bue·
nos Aires, Argentina 1986, pp. 20 Y 21.
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crean y multiplican el crédito. De esta forma, la banca transforma el
dinero líquido en un crédito dinerario mediante los depósitos a la
vista o inversiones a plazo (si deposito el dinero en un banco, mi dis
ponibilidad liquida se transforma en un crédito contra el banco).

Ejemplo: En Banamex el señor Arnulfo Pérez efectúa un depósito
a plazo de $2,000.00. El banco dispone de ese monto no en forma
total, en virtud de que debe constituir una reserva, por lo que sólo
puede prestar una parte, acreditándose lo en su cuenta corriente. Este
nuevo depósito genera la obligación de constituir una nueva reserva y
un saldo meramente prestable por el banco, y así sucesivamente, por
lo que, el banco estará efectuando préstamos por varias veces respec
to de la cantidad que se depositó. Es decir, tienen capacidad para crear
créditos a partir de mantener como reserva sólo una parte del total
de los depósitos. De este modo,' el circulante emitido por el Banco
Central no es el único dinero utilizado por la sociedad.

111. OPERACIONES PASIVAS

1) CONCEPTO

La operación pasiva es el convenio bilateral que se establece en
tre un cliente (acreedor) y un banco (deudor), otorgando el pri
mero, la propiedad del dinero y el segundo, la disponibilidad del
mismo, obligándose a restituir el débito más el pago de un interés al
depositante.

Estas operaciones se realizan cuando los clientes entregan al ban
co dinero para ahorro e inversión; de esta forma, las instituciones se
allegan recursos esencialmente del público en general, por lo cual se con
vierten en deudores de los clientes y éstos en sus acreedores. En este
caso, la institución tiene la responsabilidad de canalizar los recursos
hacia proyectos o empresas viables, con altas posibilidades de recupe
ración y, si algo falla, el riesgo es asumido por cuenta del banco y el
ahorrador o inversionista no tiene responsabilidad alguna. En cam
bio, en el sector bursátil, el inversionista entrega sus recursos directa
mente al usuario del crédito, a través de su intermediario (casa de
bolsa), pero no con la responsabilidad de éste. Es decir, el cliente, y
nadie más es quien asume el riesgo, por lo que, para éste, es indispen
sable tener conocimiento de la forma y término en que se invierten
sus recursos.

Para garantizar la solvencia de los intermediarios bancarios y pro
teger los depósitos del público ahorrador, la Ley de Instituciones de
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Crédito exige a los bancos mantener un capital neto que no puede
ser inferior a ciertos porcentajes del monto de su cartera de crédito y
de otras operaciones expuestas a riesgo. Adicionalmente, las institu
ciones de crédito están obligadas por la citada ley a crear reservas
preventivas en función de la calidad de su cartera crediticia ya parti
cipar en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.

2) ClASIFICACiÓN y ANÁLISIS

Conforme a la Ley de Instituciones de Crédito (Art. 46, Fraccs. 1 a
IV), los bancos pueden obtener recursos de capitales a través de las
siguientes operaciones:

OPERACIONES PASIVAS

I. Recibir depósitos bancarios de dinero:
a) A la vista;

b) Retirablcs en días preestablecidos;
e) De ahorro, y

d) A plazo o con previo aviso.
n. Aceptar préstamos y créditos;

lrl. Emitir bonos bancarios, y
IV. Em itir obligaciones subordinadas.

Las citadas operaciones constituyen la captación tradicional de los
bancos; a ella habría que agregarle la no tradicional, la cual incluiría,
entre otras, los siguientes rubros contables:

- Acreedores por reporto;
- Captación interbancaria;
- Emisión de aceptaciones bancarias (éstas no son en princíplo
instrumentos de captación, pero en México ya han adquirido esa
característica) que constituyen un pasivo u obligación para el ban
co. Aceptación, en el sentido ql:C aquí se usa, es todo acto por
cuyo medio un banco se compromete a pagar un título de crédito
girado en su contra, que conforme a la ley pueda ser aceptado. En
sentido estricto, la aceptación es concepto referido a la letra de
cambio; mediante aceptación, quien la hace, o sea el aceptante, se
compromete a pagar dicha letra de cambio girada a su cargo;
- Operaciones pasivas denominadas en Unidades de Inversión
(UDlS). Las Instituciones podrán denominar en UDIS todas las
operaciones pasivas que anteriormente hemos mencionado, y
- Financiamiento externo.

A continuación procedemos al análisis de las operaciones pasivas
tradicionales.
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a) Recibir depósitos bancarios de dinero

Constituyen la principal operación pasiva realizada por los bancos
a través de un contrato de depósito por cuya virtud el depositante
entrega una suma de dinero en moneda nacional (o, en su caso, extran
jera), a una institución de crédito para su ahorro o inversión a la vista
o a plazo, obligándose la misma, a restituir la suma que ampara el
recibo de depósito más un interés en la misma especie.

• Depósito irregular y regular financiero.
Las operaciones de depósito bancario son irregulares, en virtud

de que se transfiere la propiedad de lo depositado a la entidad finan
ciera, la cual queda obligada a restituir la suma depositada en la mis
ma especie y calidad. (Arts. 267 a 275 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito). Esta operación es la fuente principal de los
recursos de los bancos, de los cuales pueden disponer y obtener su
colocación en el público. Ejemplo: Juan entrega a un banco la canti
dad de $1000.00 en billetes para que se los abone a su cuenta de che
ques; el banco los hace suyos y adquiere la obligación de regresarle
otros de la misma especie y calidad. En este caso, hay un traslado de
dominio de los billetes porque cambian de propietario.

El depósito regular está contemplado en el Código Civil por los
artículos 2516 a 2538 yen el Código de Comercio en los artículos 332
al 338, en el mismo no hay traslado de dominio. Ejemplo: La entrega al
banco para la guarda de diversos documentos, los cuales tendrá que
regresar cuando corresponda. Es un depósito que no permite cambio
de la cosa depositada en el momento de su devolución .

• Características del contrato de depósito.- Las características específi-
cas del contrato de depósito son:

- Mercantiles. Conforme al artículo 75 del Código de Comercio,
fracción XIV se reputan actos de comercio las operaciones de los
bancos.
- Consensual. Para que se perfeccione, sólo es necesario el consen
timiento de las partes. Dicho consentimiento ahora ya no se hace
únicamente por la firma, sino a través de otros medios, como es la
computadora.
- Bilateral. Impone recíprocas obligaciones a las partes que en él
in tervienen.
- Principal. Existe independientemente de cualquier otro.
- Oneroso. Otorga provechos e impone gravámenes recíprocos a las
partes.
-De adhesión. (Ver PARTE SEXTA. Protección a los Intereses del Público).
- Partes. Existen dos sujetos: el clien te y la en tidad de crédito.
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No. de Registro: 212,965
Aislada
Maleria(s): Civil

• Obligaciones de los bancos y de los clientes. Las partes tienen las oblí
gaciones siguientes:

BANCOS CLIENTES
- Conservar los depósitos. Como éstos son - No puede disponer como quiera, sólo como
irregulares, los hacen suyos, se convierte en 10 establece el contrato de depósito (forma,
propietario del dinero. lugar y horario, cheque, billete O tarjeta).
- Devolverlos. Se convierte en deudor de la - Debe cuidar la chequera o en su caso la clave
obligación. confidencial de su tarjeta de débito.
- Pagar intereses. - Mantener el saldo que se establezca en el
- Elaboración y remisión del estado de cuenta. contrato.
- Cumplir con el secreto bancario. - Cubrir las comisiones que correspondan.
- Retención de impuestos.

• Devolución de los depósitos. El banco lo puede hacer a:
- El depositante.
- Un tercero autorizado en el registro de la institución. (Art. 57
LIC, el cual está basado en el artículo 9·, párrafo segundo de la
LGTOC). Sobre el particular, el Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en Tesis Aislada ha considerado lo siguiente:

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IUS 8

"Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario judicial de la Federación
Tomo: XIlI-Abril
Página: 440

SOLIDARIDAD ACTIVA. CUANDO ÉSTA EXISTE ENTRE DOS ACREEDORES EN UN CONTRA

TO DE DEPÓSITO BANCARIO, EL PAGO REALIZADO A CUALESQUIERA DE ELLOS POR LA

INSTITUCIÓN DEPOSITARIA, LA LIBERA DE lAS OBLIGACIONES A SU CARGO Y EXTINGUE LA

DEUDA, SI NO EXISTE REQUERIMIENTO JUDICJAL PARA QUE PAGUE A ALGUNO DE ELLOS.

Si el titular de un contrato de depósito bancario autorizó a otra persona
para cobrar parcial o totalmente los valores relativos a ese contrato,

-ccnformc a los artículos 1987, 1990 Y1994 del Código Civil, tanto el
titular del contrato como la autorizada, se constituyeron en acreedores
solidarios de la institución depositaria y deudora obligada de los valo
res depositados, independientemente de la relación causal que dio ori
gen a esa solidaridad activa; por lo que si fallece el titular del contrato y
su sucesión no requiere judicialmente a la institución a la autorizada, la
otra acreedora solidaria, de la totalidad de los valores depositados, la
libera de las obligaciones a su cargo, generadas de ese contrato y e xtin
gue la deuda.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 913/94. NacionalFinanciera, S.N.C. la de marzo de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Enrique Ramírez
Gámez. "
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No. de Registro: 203,964
Aislada
Materia(s); Civil

- Beneficiarios. Conforme al artículo 56 de la LIC, en caso de fa
llecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe
correspondien te a los beneficiarios que el titular haya designado ex
presamente y por escrito para tal efecto, sin exceder el mayor de los
límites siguientes: 20 veces el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal elevado al año, por operación; o el equivalente
al setenta y cinco por ciento del importe de cada operación y; si exis
tiera excedente, deberá entregarse en los términos previstos por la
legislación común.

Sobre este punto, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en Tesis Aislada se ha manifestado en el siguiente
sentido:

"Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: l/, Octubre de 1995
Tesis: 1.4' C.5 C
Página: 493

BENEFICIARIOS DESIGNADOS EN ALGUNAS OPERACIONES BANCARIAS. CUANTIFICACIÓN

DE SU DERECHO.· (INTERPRETAClON DEL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE INSTITUCIONES

DE CRÉDITO).

El contenido del artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, anali
zado a través de las disposiciones que constituyen sus antecedentes y la
doctrina existente sobre el tema, pone en conocimiento de que, con la fi
nalidad de estimular el pequeño ahorro en los bancos, mediante la cele
bración de operaciones de depósitos bancarios de dinero a la vista,
retirables en días preestablecidos, de ahorro y a plazo o con previo
aviso; de aceptación de préstamos y créditos¡ y de depósitos bancarios en
administración de títulos o valores a cargo de instituciones de crédito,
en dicha norma se establece una figura jurídica cuya naturaleza es la de
una sucesión contractual voluntaria mortis causa, hasta por el valor eco
nómico mayor que resulte de: I. El equivalentea veinte veces el salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al año, por
operación; o n. El equivalente al setenta y cinco por ciento del importe
de cada operación. Esta sucesión se formaliza mediante la libre designa
ción, sustitución y modificación de sucesores, los cuales reciben la deno
minación legal de beneficiarios, que de manera expresa y por escrito
pueden hacer los titulares de dichos contratos, y el establecimiento de la
parte que habrá de corresponder a cada uno, en el caso de ser varios;
quedando el excedente regido por las disposiciones correspondientes a
las sucesiones legítima o testamentaria consignadas en la legislación ci
vil; y por tanto, no es válido considerar que la institución de crédito pue
da optar por cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones 1 y11,
pues el segundo párrafo del texto legal-en comento prescribe, clara e
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imperativamente, que el banco debe entregar "el importe correspon
diente a los beneficiarios que el titular haya designado expresamente y
por escrito para tal efecto", sin dejar abierta ninguna posibilidad de re
ducirlo o incrementarlo; y sólo para el efecto de determinar ese "impor
te" en cada caso concreto, establece que no debe exceder el mayor de
los dos límites que precisa a continuación, de 10 que se impone colegir
que todo lo que no exceda el mayor de tales límites es lo que le corres
ponde a los beneficiarios en esa sucesión contractual; o en otras pala
bras, que las instituciones de crédito deben entregar en estos casos la
cantidad mayor entre la equivalente a veinte veces el salario mínimo ge
neral diario vigente en el Distrito Federal elevado al año, por operación,
y la equivalente al setenta ycinco por ciento del importe de cada operación.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITo.

Amparo directo 3064/95. Carmen Castillo de San Martín. 4 de agosto de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Goruález. Secretario: Angel
Ponce Peña. "

• Prórroga del contrato de depósito. Sobre el particular la Suprema
Corte de Justicia a precisado lo siguiente:

"Instancia: Tercera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Época: 7'
Volumen: 187-192
Parte: Cuarta
Pógina: 123

DEPÓSITO. PRÓRROGA TÁCITA DEL CONTRATO CELEBRADO CON UNA INSTITUCIÓN

BANCARIA.

El artículo 1803 del Código Civil para el Distrito Federal preceptúa que:
"El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se mani
fiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. El tácito resultará
de hechos o de actos que 10 presupongan o que autoricen a presumirlo.
excepto en los casos que por Ley, o por convenio, la voluntad deba ma
nifestarse expresamente". Ahora bien, debe tenerse por satisfecho el
requisito de existencia relativa al acuerdo de voluntades entre las partes
para prorrogar un contrato de depósito, cuando se hayan acreditado
hechos que presupongan la mencionada prórroga en los términos del
artículo de la ley sustantiva civil antes transcrito. En efecto, en la prácti
ca cotidiana se acepta que ciertas formas de comportamiento denotan de
manera inequívoca la intención de sus autores de celebrar determina
dos actos jurídicos, de modo que aunque aquéllos no manifiesten expre
samente su intención de realizarlos, debe entenderse que existió una
declaración de voluntad en tal sentido. Esto es lo que constituye el con
sentimiento tácito que en materia mercantil tiene particular importancia,
pues a nadie escapa la importancia que en ésta tienen los usos comercia
les; esto es, el ejercicio de determinadas prácticas usuales en el comercio,
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que denotan sin lugar a dudas. la intención de celebrar actos mercantiles.
Por tanto, debe considerarse que prorrogó el contrato si por una parte, el
depositante siguió cobrando intereses después del vencimiento de éste,
y por otra parte, el banco extendió un nuevo pagaré por el mismo mon
to de la inversión anterior al día siguiente de la conclusión del contrato,
pues es un hecho notorio que ésta es la forma usual de operar de los
bancos, tratándose del tipo de inversiones.
Amparo directo 146181. BancoNacional de México, S.A. 27 de septiembre de 1984.
Unanimidad de 4 votos. Ponente Mariano Azuela Giiitron. Secretario: Jaime
Marroquín Zaleta. *NOTA: (1) En la publicación original se omite el nombre
del secretario 'Y se subsana.
*NOTA (2) Esta tesis también aparece en: Informe de '/984, Tercera Sala, tesis
76, pág. 67. "

• Prescripción del depósito en favor de la beneficencia jJública. Los in te
reses de los depósitos e instrumentos de captación bancaria que en el
transcurso de cinco años no reporten movimiento, y cuyo saldo no
exceda del equivalente a una vez el salario mínimo del Distrito Fede
ral elevado al año, podrán ser abonados por las instituciones de crédi
to a una cuenta global, en la inteligencia de que si en los cinco años
siguientes a la fecha en que se realizó el abono a la cuenta global,
tales depósitos o instrumentos no reportan movimiento alguno, el
saldo v los intereses orescribirán en favor de la beneficencia pública.
(Art. in de la L1C) .•

• Los depósitos bancarios según su forma de retiro. En cuanto al tiempo
para que el depósito sea retirado, se pueden clasificar:

- A la vista;
- Retirables en días preestablecidos;
- De ahorro, y
- A plazo o con previo aviso.

A continuación analizaremos cada uno de dichos depósitos:

Depósitos a la vista

• Concepto. Es aquel depósito irregular en el que la institución de
crédito se obliga a restituir la suma depositada en el momento en que
lo pida el depositante. En el mismo la disponibilidad es absoluta a
favor del cliente bancario. (Ver artículos 175, 184 Y269 de la LGTOC).

El medio más común de celebrar este tipo de depósito es un con
trato de depósito bancario a la vista en cuenta de cheques.s de esta

4 El cheque es la orden de pago (5) que el (los) titular (es) de la CUenta, da al banco para
que éste pague el monto especificado a un beneficiario; se denomina librado al banco que
tiene que cubrir el cheque; beneficiario, es la persona física o moral a favor de la cual se gira,
libra o expide el titulo.
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forma, el dinero es susceptible de retiro a la vista por el depositante,
con el simple libramiento de estos títulos de crédito o de la presentación
de una tarjeta de plástico. Los cheques pueden expedirse al portador
hasta el monto máximo fijado por el Banco de México; excediendo
de éste, el cheque deberá ser nominativo. Esta exigibilidad inmediata
conlleva un interés menor.

Para que un documento alcance la condición de cheque requiere
que tenga el contenido siguiente:

• EJEMPLO DEI. CONTENIDO DE UN CHEQUE

Srita. Eloísa Martínez Vargas

[Q1]SUCo 089 CTA. 283325

CUENTA UNIVERSAL MÉXICO D.F. 1 25 de agosto¡ 120021

PÁGUESE POR (Denominación de cheque en el documento)
I $ 1,000.00ESTE CHEQUE A Mauricio Cruz Ortíz (Nombre del librado)

.

MONEDA NACIONAL

(LA ORDEN INCONDICIONAL DE PAGAR UNA SUMA DETERMINADA)
(MIL PESOS M.N.)

BANCA
SERFIN. S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE
GRUPO FINANCIERO SERFIN

CONCEPTO 1 FIRMA (La firma del librador)

00045:733331173:0283325:0001793

El contrato se formaliza hasta la existencia de provisión de che
quera, y además, la cuenta en que se documenta este depósito puede
ser suscrita en forma individual (un solo titular), mancomunada (dos
o más personas) o indistintamente (dos o más personas como titula
res, teniendo cada una facultades de expedir chequesj .s

5 Las operaciones en dólares de los EE.UU. A. en depósitos de cheques pagaderos en la
República Mexicana, únicamente podrá recibirse de: personas físicas domiciliadas en poblado
nes localizadas en una franja de 20 kilómetros, paralela a la línea divisoria internacional norte

_del país o en los Estados de Baja California y Baja California Sur, personas morales domiciliadas
en cualquier parte del país; representaciones oficiales de gobiernos extranjeros, organismos
internacionales e instituciones análogas, ciudadanos extranjeros que presten sus servicios en
tales representaciones, organismos e instituciones, así como de corresponsales extranjeros. Es
tOS depósitos sólo podrán ser constituidos o incrementados mediante: traspasos de fondos de
depósitos bancarios denominados y pagaderos en moneda extranjera; la transmisión de docu
mentos a la vista denominados en moneda extranjera y pagaderos sobre el exterior. o la entrega
de moneda de curso legal de los EE. UV. A. (Circular 2019/95 del Banco de México).



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 361

• Elementos personales

• Librado.- Únicamente puede ser un banco.
• Librador>- Quien ordena el pago, es decir, toda persona con

capacidad para suscribir títulos.
• Beneficiario.- Quien recibe el pago, que puede ser cualquier

persona.

• Circulación de los cheques

• Al portador> No están expedidos a favor de persona determinada.
• Nominativos.- Se expide a favor de una persona cuyo nombre es

consignado en el texto del documento.

- A la orden de circulación amplia: Se transmite por medio del
endoso y por tradición.,

- De circulación restringida o limitada: Se transmite por tradi
ción, endoso ("no negociable", "para abono en cuenta") e
inscripción en el registro del emisor.

• Plazos de presentación. (Art. 181 LGTOC).

• 15 días naturales. Se expide y se paga en la misma plaza;
• 1 mes. Se expide y paga en plazas diferentes; y
.3 meses. Se expide en el extranjero y se paga en el país, o viceversa.

El término eomienza a correr a partir del día siguiente de la expe-
dición del cheque.

• Revocación del cheque.

• Sólo puede revocarlo el librador.
• Lo puede hacer transcurridos los términos legales de presenta

ción. (Art. 185 LGTOC).
• Su efecto: exonerar al librado (banco) de pagar el cheque con

base en el "contrato de depósito irregular en cuenta de che
ques", celebrado con el librador.

• Protesto

Es el acto jurídico formal y solemne que sirve para demostrar de
manera fehaciente e indubitable que un título de crédito ha sido pre
sentado para su aceptación o pago, y éste no se ha hecho o se ha he
cho parcialmen te.
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• Diferentes clases de cheques

• Cheque cruzado. El librador o tenedor cruzan con dos líneas pa
ralelas trazadas en el anverso del cheque y sólo puede ser cobra
do por un banco.
Es un cheque negociable que puede ser de dos tipos:

General. Si entre las líneas no se determina qué banco lo va a
pagar, se puede transformar en general.
Especial. Entre las líneas se especifica qué banco lo va a pa
gar, no se puede transformar en general.

Características. No se paga en efectivo, sino mediante cámara
de compensación.
Utilidad práctica:

Evita el congestionamiento en los bancos para cobrar un che
que.
El banco librado siempre va a pagar en el banco del tenedor.

• Cheque para abono en cuenta. (Art. 198 LGTOC). Con este cheque
el librador o tenedor pueden evitar que el título de crédito sea
pagado en efectivo al insertarle la leyenda "para abono en cuen
ta", por lo que el banco sólo podrá hacer el pago abonando el
importe del cheque que se otorga a favor del tenedor.
Características:

No es negociable.
- No se paga en efectivo, sino que se deposita en una cuenta de

terminada.

• Cheque certificado. (Art. 199 LGTOC). Cuando el banco certifica
que efectivamente hay fondos suficientes para pagar el título.
Características:

No es negociable.
Es de provisión garantizada.
Siempre será nominativo, no pueden ser al portador, porque

es considerado papel moneda, y el único que puede emitirla
es el Banco Central.
La certificación no puede ser parcial y ésta no produce los mis
mos efectos que la aceptación de una letra de cambio.
Las expresiones "acepto, visto bueno, u otros" o la firma que
el banco librado inserte, se considerarán certificaciones.
Puede ser revocado por el librador, pero dando aviso al banco
librado para que proceda su cancelación.

• Cheque con cláusula "no negociabte".
Características:
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- No se puede endosar, sólo a una institución de crédito, para
su cobro.
La cláusula surte efectos desde el momento en que se inserta, no
necesariamente desde la expedición del cheque.
En caso de muerte del beneficiario o tenedor, el cheque sólo
puede transmitirse por cesión, pudiendo oponer el cesionario
las excepciones que se le opondrían al librador.

• Cheque de caja. (Art. 200 LGTOC). El banco emite el cheque a su
propio cargo, el cual no es negociable.

• Cheque de viajero. (Arts. 202-207 LCTOC). Es expedido por un
banco a su propio cargo y pagadero por su establecimiento
principal, o sus sucursales o corresponsales en el país o en el
extranjero. Es nominativo y prescribe en un año. El banco pone
el cheque, el tenedor debe de firmarlo, con la firma autorizada;
quien paga el cheque debe cerciorarse de que la firma del che
que y la certificación sean las mismas.

• Principales obligaciones y derechos de las partes. Conforme a lo dis
puesto por la Ley de Instituciones de Crédito [Arts. 2 y 46, Fracc. 1,
inciso a)], Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Circular
2019/95 del Banco de México, podemos señalar que por lo general,
el contrato de cuenta de cheques contiene las obligaciones y derechos
para las partes, que presentamos en el cuadro siguiente.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

BANCO
• Apertura de 1m3 cuenta;
• Entregar al cliente los esqueletos para la expe
dición de cheques y,en caso de ser persona Jisica
su tarjeta de débito y la asignación de SIL clave
confidencial;
• Recibir depósitos en dinero, en cheques o en
Otl"05 títulos;
• Pagar los cheques que libre el cliente con cargo
al saldo de su cuenta o de los retiros que efectúe
a través de los formularios que le proporcione la
institución o de la tarjeta de débito. (Véase la
Tesis Aislada que al final del análisis de esta ope
ración se transcribe);
• Pagar mercancías, consumos o servicios, con
cargo al saldo de la cuenta del cliente mediante
el uso de su tarjeta de débito;
• Abonar a la cuenta los intereses correspon
dientes, y
• Enviar mensualmente al cliente el estado de su
cuenta respectiva.

CLIENTL
• Mantener fondos suficientes;

• Custodiar sus talonarios y esqueletos de cheques;

• Avisar 0pOflUl1ameOle al banco en C<l.$O de
extravío O robo de chequera. (Are 194. LGTOC);

• Custodiar la clave confidencial de su tarjeta
de débito;

• No libra r cheques sin fondos;

• Devolver los cheques al término del contrato, y

• Dar al banco aviso sobre cualquier cambio
de domicilio.
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DERECHO DE LAS PARTES

BANCO
• Cancelar la cuenta cuando, a su juicio,
considere que se está haciendo con ella un
uso incorrecto;
• Cargar a la cuenta las cuotas por servicios
prestados, así como cualquier adeudo que el
cuenrahabíente tuviere con el banco;
• Dar por terminado el contrato cuando el
titular o las personas autorizadas hayan librado
en el transcurso de dos meses, tres o más cheques
sin fondos; y
• Modificar en todo tiempo. mediante aviso
escrito que dé al cuentahabiente con diez
días hábiles de anticipación a la fecha, de las
modificaciones a los términos y condiciones
previstos en el contrato, las tasas de rendimien to,
así como el monto de los cargos (esto obliga
a meditar si son correctas estas modificaciones).

CLIENTE
• Autorizar a tercera" personas para librar cheques
en la cuenta y designar beneficiarios para el
caso de fallecimiento;

• Disponer de sus fondos;

• Recibir documentos para abono en cuenta;

• Hacer remesas a su cuenta en títulos de crédito;

• Designar apoderados y beneficiarios; y

• Autorización expresa para qU¡; el banco cargue
en la cuenta cualquier adeudo que tenga el
cucntahablente frente al banco y que derive
del otorgamiento de crédito. (Art. 106, fracción
XVII, inciso a). LIC) .

No. de Registro: 196,191
Aislada
Materia(s): Civit

• Terminación del contrato. En los contratos se establece que su ter-
minación puede darse:

- Unilateralmente, previo aviso dado por escrito a la otra parte
con quince días de anticipación;
- Por malos manejos en la cuenta (ejemplo: cuando hay devolu
ción de 3 o más cheques en el curso de dos meses artículo 106,
fracción XIV de LIC).
- Muerte del titular; y
- Quiebra o concurso.

"Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: SemanarioJudiciat de la Federación y su Gaceta
Tomo: VII,Junio de 1998
Tesis: I. 8'. C. I 76 C
Página: 630

CONTRATO DE DEPÓSITO A LA VISTA EN CUENTA DE CHEQUES. OBLIGA A LA INSTITU

CIÓN DE CRÉDITO A RESTITUIR LA SUMA DEPOSITADA EN EL CASO DE ROBO.

Si la relación jurídica existente entre las partes tiene su origen en el
contrato de depósito a la vista en cuenta de cheques. contrato que se
encuentra regulado por la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, a la que supletoriamente le son aplicables tanto la legislación
comercial como civil en los términos señalados por el artículo 212 de la
referida ley, debe atenderse a lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que señala que en el su
puesto del depósito bancario de dinero, se transfiere la propiedad al
depositario y lo obliga a restituir la suma depositada, por lo tanto, aun
cuando la institución bancaria asevere que el do~umento fue robado
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durante el trayecto para su presentación ante la cámara de compensa
ción, para efectuar su pago con cargo a la cuenta del librador, tal hecho
no la exonera de su obligación de restituir lo depositado, en los térmi
nos ordenados por el artículo precitado. ni la libera de cumplir con las
obligaciones genéricas que al depósito comercial impone el Código de
Comercio, entre las que se encuentra la de conservar la cosa depositada
en los términos precep-tuados por el artículo 335 del mencionado códi
go, pues con fundamento en el artículo 2018 del Código Civil, la pérdi
da de la cosa en poder del deudor se presume por culpa suya mientras
no se pruebe lo contrario y si el banco alega caso fortuito, éste no proce
derá mientras que en el contrato no exista una cláusula que se refiera a
la pérdida del documento, por caso fortuito, y, en su caso, que el robo
del documento quede debidamente demostrado.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1181197. Banca SerJin, S.A. 12 de diciembre de 1997. Unani
midad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muño7.Jiméne7.. Secretaria: María
Teresa Lobo Sáen7.. "

En la Circular 1469 del 20 de junio de 2000, la CNBV estableció
lineamientos para la apertura de cuentas a nombre de la Tesorería de
la Federación y pago de contribuciones con cheques nominativos a
favor de la misma.

"A LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 97 y 98, segundo párrafo de la Ley de Instituciones
de Crédito, 4, fracción XXXVI, 16, fracción 1 y 19 de la Ley de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 32-B,
fracción V del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO
Que la Tesorería de la Federación mediante oficio 401-T-8546, comunicó a
esta Comisión la existencia de nuevas irregularidades relacionadas con
el pago de contribuciones federales a través de cheques nominativos li
brados a la orden de la misma, así como con la apertura de cuentas a su
nombre sin su autorización o utilizando denominaciones similares, les da a
conocer lo siguiente:

l. Las instituciones de crédito no podrán abrir cuentas a nombre de la
Tesorería de la Federación, a menos que se los solicite mediante oficio
suscrito por el Tesorero de la Federación o el Subtesorero de Opera
ción dirigido al director general de la institución de crédito.
En ningún caso se podrán abrir cuentas a nombre de la Tesorería de la
Federación a través de la red de sucursales de las instituciones de crédito.

2. Las instituciones de crédito deberán remitir a la Tesorería de la Fe
deración, sita en Av. Constituyentes 1001, Edificio "A", 40. piso, Co
lonia Belén de las Flores, en esta Ciudad, para su suscripción el contrato
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de que se trate, así como las tarjetas o fichas de registro de firmas de las
personas que contarán con autorización para el manejo de la cuenta.

3. Las instituciones de crédito a través de representante legal. deberán
recabar los datos relativos a la identificación del Tesorero de la Fe
deración, el Subtesorero de Operación y los demás servidores públicos
cuyas firmas aparezcan en el contrato y en las tarjetas o fichas a que
se refiere el numeral anterior, a través de la credencial de elector o
pasaporte y credencial expedida por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en la que aparece fotografía, firma y puesto de cada
servidor público.
En lodo caso las instituciones de crédito deberán recabar copia cer
tificada de los documentos de identificación a que se refiere el pá
rrafo anterior.

4. Las instituciones de crédito al abrir cuentas a nombre de las depen
dencias y entidades de la administración pública federal, deberán
abstenerse de incluir como parte integrante del nombre o denomi
nación del titular, la leyenda «Tesorería de la Federación) a menos
que cuenten con la autorización por escrito del Tesorero de la Fede
ración o Subtesorero de Operación.

5. Las instituciones de crédito deberán informar de inmediato, vía te
lefónica, a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de
la Procuraduría Fiscal de la Federación, al teléfono 52-28-43-87,
cualquier intento de apertura de cuent.a a nombre de la Tesorería
de la Federación, que no se ajuste a lo señalado en esta Circular.

6. Las instituciones de crédito al recibir en depósito un cheque no
minativo a favor de la Tesorería de la Federación, constatarán fehacien
temente que el titular de la cuenta en la que se abone el importe del
mencionado cheque sea la propia Tesorería de la Federación, con
forme a lo dispuesto por los articulas 198 y demás relativos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 32-B, frac
ción II del Código Fiscal de la Federación.

7. Las instituciones de crédito deberán remitir a la VicepresidenciaJurídi
ca de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sita en Av. Insurgentes
Sur 1971, Torre Norte, piso 11, Conjunto Plaza Inn, Colonia Guadalupe
Inn, de esta Ciudad, a más lardar el 7 de julio de 2000, tina relación de
las CUentas que tengan abiertas a nombre de la Tesorería de la Federa
ción, así como, en su caso, de aquéllas en que aparezca formando parte
del nombre o denominación del titular, la leyenda "Tesorería de la Fe
deración" o las siglas TESOFE, o bien, que contengan nombres o deno
minaciones similares que den origen a duda o confusión con respecto a
la titularidad de las mismas.
Las instituciones de crédito deberán presentar a la citada Vicepresi
dencia Jurídica, dentro de los primeros diez días de cada mes, un
listado de las cuentas a que se refiere este numeral que hubieren
sido abiertas o canceladas durante el mes inmediato anterior.

8. Las instituciones de crédito deberán hacer del conocimiento de su
personal lo establecido en esta Circular.
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9. En caso de que las instituciones de crédito no cumplan con las dis
posiciones anteriores, se harán acreedoras a las sanciones que, en su
caso, correspondan de conformidad con lo previsto por el artículo
108 de la Ley de Instituciones de Crédito, sin perjuicio de las demás
sanciones que resulten procedentes conforme a las demás disposi
ciones aplicables.

A partir del 4 de marzo de 2002, cada cuenta bancaria de cheques
se le asignará una Clave Bancaria Estándar (CLABE), que permitirá
a las instituciones crediticias comunicarse entre sí de forma electróni
ca minimizar el manejo de efectivo y cheques, disminuir la afluencia
a sucursales y reducir costos de operación, por tanto, un cliente ten
drá tantas claves como cuenta de cheques tenga establecidas. La
CABLE se conformará con 18 dígitos. Los tres primeros corresponde
rán a la institución bancaria, los tres siguientes a la plaza, los 11
siguientes al número de cuenta que ya se tiene y dígito adicional que
es el verificador.

Depósitos de ahorro

• Concepto. Es un contrato de depósito de dinero con interés capita
lizable, que celebra el depositante (persona física o moral con una
institución de crédito), el cual se comprueba con las anotaciones de
abono y cargo en una libreta especial que las instituciones bancarias
deberán proporcionar gratuitamente a los depositantes, la cual es un
título ejecutivov en contra de la institución depositaria, sin necesidad
de reconocimiento de firma u otro requisito previo alguno, la cual
contiene las condiciones respectivas.

Notas distintivas:

* Depósito irregular de dinero con interés;
* Operación pasiva;
* Depositario: institución de crédito;
* Depositante: persona física o moral;

ti F..I título ejecutivo es un documento que, aparte de probar la certeza de la existencia de un
hecho, prueba también la certeza de la existencia de una situación jurídica derivada, precisa
mente del hecho. El título ejecutivo persigue combatir la lentitud de los procedimientos judiciales
ordinarios, pues toda obligación que conste con certeza debe encontrar inmediato cumplí
miento sin pasar por un procedimiento lento, largo)' dispendioso. Ver: Uctauio A. H¡::RNÁNLJE.l.

Derecho Bancario Mexicano. TI. Ediciones de la AsociaciólI Mexicana de Investigaciones Adminís
tratioas, México, 1956, p, 88.
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* Se comprueba con las anotaciones de ahorro o cargo en una
libreta especial, este documento es esencial para el funcionamiento
del contrato.

• Libreta de ahorro. Es un documento de identidad y cornproba
ción, no es endosable ni transferible, de modo que no constituye un
título de crédito. Es un título ejecutivo, que prueba la existencia de
un hecho y de una situación jurídica derivados de ese hecho.

EJEMPLO DEL CONTENIDO DE UNA LIBRETA DE AHORRO:

LIBRETA DE AHORRO

Númn-o Nombre 'Y APellido Nombre de ia
!k del depositante 11utiludón

cut'nta depl1.fitaria

8324 lavier Venegas Bancomer. S.A.

CONCEPTO
N_~~ERO DE FECHA NUM~~~DE IMPORTESUCURSAL CAA

1.- Depósito ¡::u510 / 11120oo S 20,000.00
o RClho

2.· Saldo Nuevo
3.· Depósito $ 10,000.00

o Retiro Si.-pl./12/2000 $ 10.000.00
4.· Saldu ~ILCY(l

Anillación del nombre de la pcnolla a
quien se debe entregar el saldo de la

cuenta en caso de muerte del depositante.

Rllrlo1filla Villcgas. FIRMA DEL CLIENTE

Tradicionalmente se distinguía este depósito del de cheques, en
que la disponibilidad en favor del cliente no era absoluta sino relati
va. En efecto, el ahorrador podrá disponer: a la vista la cantidad equi
valente a 30 días de salario mínimo diario general en el Distrito Fede
ralo del treinta por ciento del saldo de la cuenta cuando la suma
correspondiente a este porcentaje sea superior a dicha cantidad; en
tre un retiro a la vista y otro, deberán transcurrir cuando menos 30
días. Mediante un aviso previo de 15 días, del 50 por ciento del saldo
de su cuenta, y con otro aviso de 15 días más, podrá retirar el resto de
sus ahorros.

No obstante lo establecido anteriormente, la institución podrá
pagar a la vista hasta el cien por ciento del importe de la cuenta con
forme a la citada Circular 2019/95 del Banco de México.

Los depósitos pueden efectuarse a personas físicas y morales; sus
movimientos quedan registrados en dicha libreta que permanece en
poder del cliente y los intereses se capitalizan por mensualidades ven
cidas. Con los depósitos de este tipo se tiende, fundamentalmente, a
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captar el ahorro de sectores de menores recursos, gozando entre
otros, de los privilegios siguientes:

PRIVILEGIOS QUE OTORGAN lAS CUENTAS DE AHORRO

- Puede ser abierta a favor de menores de edad, en este caso, las disposiciones
de fondos sólo podrán ser hechas por los representantes del titular.

- Las cantidades que tengan por lo menos un año de depósito en la cuenta, no
estarán sujetas a embargo hasta por una suma que señala la Ley Bancaria, toda
vez que se considera que forma parte del patrimonio de la familia.

- En caso del fallecimiento del titular, la institución entregará el importe corres-
pondiente a los beneficiarios que el titular haya designado expresamente y por
escrito.

- La institución contrata un seguro de vida en favor del depositante sin examen
médico y en forma gratuita, el cual será entregado a sus beneficiarios cuando así
proceda.

- Tiene ventajas fiscales ya que, tratándose del pago por rendimientos a personas
físicas residentes en el país, de conformidad con la fracción XIX del artículo 77
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no causarán este impuesto los intereses de
las cuentas de ahorro efectuados por un monto que no exceda del equivalente al
doble del salario mínimo general del área geográfica del Distrito Federal, eleva-
do al año, y la tasa de interés pagada no sea mayor a la fijada anualmente por el
Congreso de la Unión. En los rendimientos de cuentas que excedan cualquiera
de tales límites, así como los percibidos por personas morales, la institución de-
positaria retendrá ti impuesto cor'respondjente. Tratándose de reeidentes en el
extranjero, la institución depositaria hará la retención del impuesto a la tasa
anual respectiva.

Depósitos retirabies en días preestablecidos

• Concepto. Es un contrato de depósito entre una institución de
crédito y una persona física o moral de nacionalidad mexicana O ex
tranjera, con una tasa de interés fija, (se utilizan tasas de referencia
de otros instrumentos bancarios, interbancaria de equilibrio, de ren
dimiento, etc.) en la que sólo se podrán efectuar retiros con base al
saldo existente y en los días que se establece en la apertura. Artículo
46, fracción 1, inciso b.

EJEMPLO DE UN DEPOSITO RETIRABLE EN DíAS PREESTABLECIDOS

I e Se celebra
contrato un
día Jueves.

22 La vigencia
del mismo

será de 28 días.

32 El cliente
podrá realizar

retiro total o parcia] 28
días naturales,

después de] jueves.

Este depósito sólo podrá ser retirable los días establecidos en el
contrato respectivo. Si la fecha de retiro es en un día inhábil bancario,
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éste deberá efectuarse el día hábil bancario inmediato siguiente. Como
excepción a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 106 de la Ley
de Instituciones de Crédito, e! Banco de México autorizó a las institu
ciones a pactar en los contratos respectivos que de presentarse el su
puesto del párrafo precedente, el depósito puede retirarse el día hábil
bancario inmediato anterior. (Circular núm. 2019/95).

Depósitos a Plazo

• Concepto. El contrato de depósito a plazo es aquél en el que se
esti pula que el deposi tante (persona física o moral), no podrá retirar
la suma depositada sino después de transcurrido e! plazo pactado
por las partes.

Esta operación puede ejemplificarse con un certificado de depósi
to que ampara un depósito de dinero a plazos de 30 a 85 días o de 90
a 175 días o bien el que determinen las partes, no menores a un día,
por lo que se podrá retirar hasta que venzan dichos plazos. Esta ope
ración es una típica captación de ahorro, es aquella parte de! ingreso
que no está destinada a ser consumida de inmediato y puede conser
varse de manera productiva un tiempo. Es decir, el cliente renuncia a
disponer de la cantidad depositada hasta en tanto llegue la fecha de
vencimiento pactada. En tal plazo le será restituida dicha suma y se le
abonarán los intereses convenidos.

• Documentación. El depósito a plazo se representa o documenta en
constancias de depósito a plazo o por certificados de depósito (Art. 62 de
la LlC) que serán títulos de crédito nominativos y producirán acción eje
cutiva respecto de la emisora, previo requerimiento de pago ante
fedatario público. En dicho documento que acredita la constancia del
depósito, constan los elementos significativos del contrato; tales como: la
expresión del lugar y fecha en que se suscribe, el nombre y la firma del
emisor, la suma depositada, el tipo de interés pactado, e! régimen de
pago, e! término para retirar el depósito y el lugar de pago único.

EJEMPLO DE UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO

BANCO. S.A.
Institución de Banca Múltiple

EMISIÓN:
VALOR DE LA EMISIÓN,
REPRESENTADA POR,
VALOR DE CADA CERTIFICADO,

CERTIFICADO DE DEPÓSITO
BANCARIO DE DINERO
5 _
5 _
5 _

$---

En los términos del Arlo 62 dela Ley de Instituciones de Crédito. el BANCO , S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO, efectúa la presente emisión de
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO A PLAZO CON TASA AJUSTABLE. por
un valor de: NS y las siguientes características.

1. Certificndos.- El presente título ampara ( ) de certificados
con valor nominal de N$ ( M.N.). cada uno.
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2. Causación y pago de intereses:
a) Periodo de intereses»- El capital amparado por cada certificado. devengará Intereses por períodos
de _ días, la emisión está dividida en __ períodos de __ días: Excepto que el primer período
será de __ días y el último de __ días.
b) Tasas de illlerés.- Se tomará como base

e) Ajustes-: La. tasa de interés se modificará cada días para ajustarle el rendimiento
correspondiente, de acuerdo al cálculo efectuado en el punto b).
d) Pagodein/.ere5es.-Los intereses se pagarán al vencimiento de cada período, cuando el vencimiento
coincida con un día inhábil se pagará al día hábil siguiente, los intereses se pagarán POI" días
efectivamente transcurridos. contra las constancias que expide la Institución Depositaria de acuerdo
con el mandato en el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley del Mercado de Valores.
e) 'Jasa para el primerperiullo.- El interés que devengará será de ___% el cual comprende del
__de --- con vencimiento al __de 2000__.
3. Pago de eapital.- El importe de esta emisión se pagará
4. Formato de pago.- Tanto los intereses como el capital serán pagados por BANCO ,
S.A. INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, S.A. pOI' conducto de la
__ S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en sus oficinas ubicadas en Paseo de la
Reforma N°__ México D.E, cuando la INDEVAL, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores, sea depositaria de los titulas.
5. Exigibilidad.- En los términos del artículo 62 de la Ley de Instituciones de Crédito el presente
Certificado es un título de crédito y, en consecuencia, producirá acción ejecuuva respecto de la
emisora.
6. Acreditamicnto de la Titularidad.- Este titule se expide para ser depositado en la INDEVAL,S.A.
de C.V., Institución para el Depósito de Valores. de conformidad con el artículo 74 de la Ley de!
Mercado de Valores. por lo que no expresa el nombre, domicilio, ni la nacionalidad del titular, Po)'
tanto, para el acredítamíento de los titulares, se estará a lo ordenado en el artículo 78 en relación
con lo dispuesto en los párrafos segundo ycuarto del artículo 74 de la misma Ley. en cuyos términos
BANCO ___' S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, CRUPO FINANCIERO, a solicitud
de los interesados, sustituirá este título por documentos representativos de uno o más certificados.
7. Este título documenta emisión de Certificados de Depósito Bancario de Dinero de BANCO__,
S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, cuya inscripción genérica se
obtuvo según Oficio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de fecha

W:XICO D.F. A__DE 2000--
BANCO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO

NOMBRE YFIRMA NOMBRE YFIRMA

De acuerdo con la Circular 2014/95 delBanco de México, nume
ral M.ll.I5.6, "Los depósitos documentados en constancias podrán
ser renovados automáticamente a su vencimiento",

Depósito retirable con previo aviso

Es aquel contrato que estipula que el depositante no podrá dispo
ner de la suma deposi tada sino hasta que haya transcurrido cierto
tiempo, a partir de la notificación que el propio depositante haga a
la institución depositaria. En los contratos correspondientes, tiene
que establecerse el plazo con el cual deberá darse el previo aviso para
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los retiros y el monto máximo de éstos. (Circular 2019/95 del Banco
de México).

En el caso de estos depósitos, no existe un plazo fijo y determinado,
es decir, una fecha cierta en la cual el banco sepa que el depósito pueda
ser retirado. Por lo tanto, este preaviso se realiza con el objeto de permi
tir que el banco tome las providencias necesarias para devolver el dinero.

Otros depósitos

Otras operaciones de depósito que se pueden realizar en un banco son:
• Depósitos en cuenta corriente asociados a tarjetas de débito. Son

aquellos que se conciben como un simple instrumento de disponibili
dad de un dinero previamente depositado en la cuenta abierta en la
entidad de crédito emisora. (Los mismos son retirables a la vista me
diante la tarjeta de plástico).

EJEMPLO DE UNA TARJETA DE DÉBITO

• Cuentas personales especiales para el ahorro a que se refiere el
artículo 165 de la Ley del Impuesto sobre la Ren tao

• Depósitos en UDIS. Estas son unidades de cuenta de valor real
constante; su valor en pesos va reconociendo la inflación.

b) Aceptar préstamos y créditos

Las instituciones de crédito podrán recibir préstamos documenta
dos en pagarés con rendimien to liquidable al vencimiento; asimismo,
tener acceso a créditos concedidos por el Banco de México (Art. 7"
de la Ley del Banco de México) y del Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario pueden recibir apoyos preventivos para evitar pro
blemas que pudieran presentar las instituciones de crédito.

e) Emisión de bonos bancarios. (Ver Apéndice "1")

• Concepto. Los bonos bancarios son títulos de crédito emitidos en
serie, que incorporan una parte alícuota de un crédito constituido a
cargo de un banco, los cuales pueden ser adquiridos por personas
físicas o morales mexicanas o extranjeras.
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• Proceso de emisión. A continuación procederemos a señalar dicho
proceso gráficamen te:

PROCESO DE EMISIÓN DE BONOS BANCARIOS

Asamblea de accionistas aprueba emisión
(Art. 182, Fracc. X LCSM)

Consejo de Administración aprueba
balance general de la sociedad

Se elabora proyecto de acta de emisión.
(Apéndice "C",ejemplo de acta)

Se elabora proyecto de título único

Testimonio de la escritura que
contiene protocolización del

acta de la asamblea

nscrlbir los títulos en la Bolsa Mexicana de
Valores, S.A. de C.V.

Hacer constar la declaración unilateral
ante la CNBV

Informe a Gerencia de Autorizaciones del
Banco de México

Úllimo estado de contabilidad

I
Copia certificada de la escritura donde se

otorgan poderes al representante de la
Institución para efectuar la emisión.

• Intervención de las autoridades financieras y de la Bolsa Mexicana de
Valores, S.A. de C.V.

Las autoridades que intervienen en una emisión de bonos banca-
rios son: Banxico y CNBV.

- Banco de México. Las instituciones deberán de informar a la Ge
rencia de Autorizaciones y de Asuntos Jurídicos Internacionales
del Banco Central, por lo menos con quince días hábiles de anticipa
ción a la fecha de la colocación correspondiente, sobre las caracterís
ticas principales de la emisión, en especial las relativas a las tasas de
rendimiento y la manera de determinarlas. Si en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la fecha de dicho informe no reci
ben comentarios de dicha Gerencia, podrán llevar a cabo la emisión
en los términos planteados. (Circular 2008/94 de Banxico).
- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Se hará constar ante di
cha Comisión, la declaración unilateral de voluntad de la institu
ción de crédito respectiva, de llevar a efecto una emisión de bonos.
En este caso, dicho organismo actúa como un fedatario público,
ya que, conforme a sus funciones de supervisión debe de compro
bar que la emisión se ajusta estrictamente a las disposiciones que
le son aplicables y que la circulación de los bonos no exceda los
límites legales, para velar que el empréstito se realice en condicio
nes de seguridad que permitan garantizar a los inversionistas el
buen empleo de los recursos por el banco.
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Una vez que la CNBVreciba solicitud del Instituto Central, procederá
a inscribir en la Sección de Valores de! Registro Nacional de Valores,
la emisión correspondiente y enviará oficio al banco respectivo para
informarle que, por tratarse de una inscripción de carácter global
para todos los bonos bancarios que emitan en el futuro, se ha rea
lizado la inscripción genérica de los mismos, debiendo informar al
citado Registro, con cinco días de anticipación, respecto de cada una
ele las emisiones ele bonos que realicen a efecto de que se incorporen
a dicha inscripción, remitiendo la documentación que formalice esas
emisiones, así como una carta de las características principales.
Asimismo, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Dere
chos, deberán cubrir a dicho Organismo e! importe que, en el
momento de la emisión de los bonos de que se trate, establezca la
ley invocada. Esos derechos deberán ser liquidados dentro del pla
zo de tres días posteriores a la fecha en que se lleve a cabo cada
una de las emisiones de bonos bancarios respectivos, en la Oficina
Recaudadora de la Comisión.

Bolsa Mexicana de Valores, S. A. de C.V.

En los registros de esta sociedad se inscribirán los títulos denomi
nados bonos bancarios para convertirse en una emisión pública y
la institución emisora señalará qué casa de bolsa será e! interme
diario colocador, En su oportunidad, dicha Bolsa de Valores infor
mará a la Comisión y a la institución emisora el acuerdo de su
Consejo de Administración y realizará las inscripciones cuando
reciba la documentación legal definitiva por parte del banco, para
soportar la validez jurídica de la misma.

• Caracteristicas de los bonos bancarios. Dichos títulos tienen las ca-
racterísticas siguientes:

- Son títulos al portador;
- Se emiten en serie, en gran número, para ser ofrecidos a toma-
dores indeterminados;
- Los títulos deberán contener: la mención de ser bonos banca
rios y títulos al portador; la expresión del lugar y fecha en que se
suscriban; el nombre y la firma de la emisora; el importe de la
emisión; con especificación del número y el valor nominal de cada
bono; e! tipo de interés que en su caso devengarán; los plazos para
el pago de intereses y de capital; las condiciones y las formas ele
amortización; el lugar de pago único; y los plazos o términos y
condiciones del acta de emisión.
- Las instituciones podrán emitirlos en moneda nacional o extran
jera. (Circular-Telefax 54/97 del Banco de México del 25 de julio
de 1997).
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Ejemplo de una oferta pública de bonos bancarios:

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BANORTE

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS TÍTULOS

375

EMISORA:

TIPO DE DOCUMENTO:
CLAVE DE PIZARRA:
MONTO DE LA OFERTA:
VALOR NOMINAL:

PLAZO:

FECHA DE EMISIÓN:
FECHA DE REGISTRO EN BOLSA:
FECHA DE LIQUIDACIÓN:
PERÍODO DE LA OFERTA:
FECHA DE.VENCIMIENTO:
CALIFICACIÓN OTORGADA POR:

BANCOMERCANTILDEL NORTE, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE.
BONOS BANCARIOS
BANORTE 2-00
$250'000,000.00
$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.)
CADA UNO
1,)34 DíAS EQUIYALENTES A 6 PE
RIODOS DE 189 OlAS CADA UNO
27 DEJULIO DE 2000
27 DE JULIO DE 2000
27 DEJULIO DE 2000
26 Y 27 DE JULIO DE 2000
4 DE SEPTIEMBRE DE 2003
"MAA" DE DUFF AND PHELPS DE
MÉXICO, S.A. DE c.v.

INTERESES: A partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amor
tizados, los llONOS generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal a la
tasa de interés bruto anual del 16.0% (dieciséis punto cero por ciento), la cual se
mantendrá fija durante la vigencia de la emisión.

El interés que causarán los BONOS se computará a partir de su fecha de colo
cación y los cálculos para determinar el monto a pagar, deberán comprender los
días naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos.

La EM1SORA, dentro de los tres días hábiles de anticipación, a la fecha de pago
dará a conocer por escrito a la CNBV, BMV e INDEVAL, el importe de los intereses,
publicándose estos con igual anticipación en uno de los periódicos de mayor circula
ción en México, Distrito Federal, Guadalajara,]alisco y Monterrey, Nuevo León.

Los BONOS dejarán de causar intereses a partir deIn fecha señalada para su
pago, siempre que la EMISORA hubiera constituido el depósito del importe de la amor
tización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las Oficinas de la S.D.
Indeval, S.A. de C.v., Institución para el Depósito de Valores, a más tardar a las
11 :00 a.m. de ese día.

PAGO DE INTERESES: El pago de los intereses que devengarán los BONOS se
llevará a cabo en el último día de cada período de 189 (Ciento ochenta)' nueve) días,
conforme al calendario que se anexa a la Acta de Emisión, en caso de que el último
día del período sea inhábil, el pago se efectuará al siguiente día hábil, contra la
entrega de las constancias o certificaciones correspondientes, que para tales efectos
expida INDEVAL, debiendo observar las disposiciones fiscales vigentes en el mo
mento del pago.
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El primer pago de intereses se efectuará precisamente el día 10de febrero de 2001.
AMORTIZACION: Tratándose de la amortización de los BONOS, ésta se efec

tuará contra la entrega del propio título o títulos, a su valor nominal a la fecha de
su vencimiento, es decir. el4 de septiembre de 2003, en caso de que sea inhábil, el
pago se efectuará ~I siguiente día hábil.

AMORTIZACION ANTICIPADA: La EMISORA podrá amortizar el pago parcial o
total de los BONOS que ahora emite a su valor nominal, con sujeción a las reglas
que dicte BANXICO, en el caso de que el pago fuera parcial, se realizará en la
misma proporción para lodos los tenedores de los BONOS, debiendo efectuarse en
cualesquiera de las Fechas señaladas para el pago de intereses.

En ese sentido en el Numeral M.l1.33.1. Circular telefax 25/2001, sentó: Atento a
lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de Instituciones de Crédito, la emisora podrá
amortizar anticipadamente los bonos emitidos, siempre y cuando, en el acta de emisión,
en el prospecto informativo, en cualquier otra propaganda o publicidad dirigida al pú
blico relativa a las característica de la emisión de que se trate y en los títulos que se
expidan, se describan claramente los términos, fechas y condiciones de pago anticipado.

GARANTIA: Los BONOS que aquí se ofrecen son Quirografarios por lo que no
tienen garantía específica.

POSIBLES ADQUIRENTES: Personas físicas y morales, conforme a las disposi
cioncsIcgates aplicables.

REGIMEN FISCAL: Con base en las reformas de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el31 de diciembre de 1999 y
que adiciona el segundo párrafo de la fracción XIX del artículo 77, vigente para el
ejercicio fiscal del año 2000, se exenta a las personas físicas del pago del impuesto
sobre la renta por los intereses que provengan de títulos de crédito que reúnan los
requisitos mencionados en el artículo 125 de esta misma Ley. denominados en pe
sos, cuyo plazo de vencimiento sea superior a tres años, su período de revisión de
tasa de interés sea de cuando menos seis meses y la tasa de interés que paguen estos
títulos en cada período, sea fijada a más tardar el día que inicie dicho período.

Los intereses que perciban las personas físicas O morales residentes en el país,
que provengan de títulos de crédito que reúnan los requisitos mencionados en el
segundo párrafo de la fracción XIX del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, no se les efectuará la retención a que se refiere el artículo 126 de la citada
Ley, en base a la Regla 3.24.3, inciso I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000
y su Anexo 1, publicada el 6 marzo del presente año. En el caso de los intereses
generados a favor de residentes en el extranjero, el impuesto será retenido confor
me al artículo 154, fracción 1 de esa misma ley y otras disposiciones aplicables.

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbfico.. publique refor
mas o adiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta y que las mismas afecten el
tratamiento fiscal de los Bonos Bancarios en circulación. los tenedores de los BO
NOS objeto de la presente emisión deberán ajustarse a dichas reformas.

DEPOSITARIO: S.D. INDEVAL, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores.
LUGAR DE PACO: Los títulos se pagarán el día de Su vencimiento en el domicilio

de la S.D. lndeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F.

INTERMEDIARIO COLOCADOR

INTERACCIONES C.ASA DE BOLSA. S.A. DE C.V.
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES

ASESOR FINANCIERO

CASADE BOLSABANORTE.S.A. DE C.V.
CRUPO FINANCIERO BANORTE

Los títulos objeto de la presente oferta pública se encuentran inscritos en la
sección de valores del Registro Nacional de Valores e Intermediarios y cotizan en
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
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La presente ertusron y olerla puouca rue autorizada por la c.onusion NaCIOnal_Ban
caria y de Valores, mediante oficio DGDAC-971-45321 de fecha 25 dejulio de 2000.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, no implica
certificación sobre la bondad del emisor.

México. D.F., a 26 de julio de 2000 Aut. CNBV DGIB-648/45079 de fecha
25 de julio de 2000.

d) Emisión de obligaciones subordinadas. (Ver Apéndice "11")

• Concepto»- Las obligaciones son titulos de crédito emitidos en
serie a cargo de la institución emisora que representan la participa
ción individual de sus tenedores en un crédito colectivo y las cuales, son
pagaderas a prorrata y producirán acción ejecutiva respecto a la mis
ma, previo requerimiento ante fedatario público.

Las obligaciones subordinadas se distinguen de las ordinarias por
tener un régimen de prelación, es decir, dentro de los propios acree
dores subordinados, se establece un orden de prelación de acuerdo
al cual, en caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora, se
paga, o prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cu
brir todas las demás deudas de la institución pero antes de repartir a
los titulares de las acciones o de los certificados de aportación patri
monial, en su caso, el haber social. Las obligaciones subordinadas no
preferentes se pagarán en los mismos términos, pero después de ha
ber pagado las obligaciones subordinadas preferentes. La institución
emisora podrá deber el pago de intereses o convertir anticipadamente
las obligaciones subordinadas. (Art. 64 LIC) .

• Proceso de emisión. Para que un banco lleve a cabo una emisión de
obligaciones subordinadas, tiene que realizar en términos generales
los mismos pasos que para una emisión de bonos bancarios, entre
otros, los siguientes:

1" Celebrar Asamblea General Extraordinaria de accionistas del ban
co, para que se acuerde la constitución de un crédito colectivo a su cargo
mediante la emisión de obligaciones subordinadas, que pueden ser o no,
susceptibles de convertirse en títulos representativos de capital social.

2" En dicha asamblea se debe realizar la designación de la casa de
bolsa que fungirá como agente colocador, quien efectuará los trámites'
de inscripción de la emisión en la Sección de Valores del Registro Nacio
nal de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores; asimismo, designará
a las personas que suscribirán los títulos de las obligaciones imprimiendo
en ellos su firma autógrafa o en facsímil (dichas personas pueden ser
los Consejeros).

3Q Presentar por escrito solicitud de autorización al Banco de
México, a través de la Gerencia de Disposiciones al Sistema Financie-
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ro, acompañada del respectivo proyecto de acta de emisión; por lo
general, la autorización está condicionada a que se cumpla con las ca
racterísticas que aprueba y a que la institución informe a los posibles
adquirentes de las obligaciones, los términos y condiciones mediante
los cuales se colocarán los títulos. Las instituciones requerirán la au
torización del Banco de México para pagar anticipadamente dichas
obligaciones , así como para ernitirlas en sus instituciones.

42 Hacer constar la declaración unilateral ante la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la cual, en su caso, autorizará la inscripción en
la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, de las obliga
ciones subordinadas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
15 de la Ley del Mercado de Valores, surtiendo efecto la inscripción a
partir de la fecha de emisión de los títulos. Asimismo, autorizará la
oferta pública de las citadas obligaciones, otorgándoles la aptitud
para cotizarse en bolsa (Arts. 22

, último párrafo y 33 Fracc. 1 de la Ley
del Mercado de Valores) así como para que sean objeto de inversión
en personas físicas y morales que, en términos de las disposiciones
aplicables, puedan invertir en dichos instrumentos y sociedades de
inversión. (Art. 11 de la Ley de Sociedades de Inversión).

5º Las citadas autorizaciones quedan condicionadas a lo siguien
te: la Casa de Bolsa colocadora de los títulos deberá informar a la
CNBV el número de adquirentes de los títulos, así como la distribu
ción geográfica de los mismos y que la oferta pública se debe realizar
en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción
del oficio de autorización que él mismo les envíe.

62 Los pasivos captados a través de la colocación de obligaciones
se hará de conformidad con las disposiciones del Banco de México.
Dichos recursos no podrán invertirse en mobiliario, en inmuebles o
en derechos reales que no sean de garantía, gastos de instació n, en el
capital de entidades financieras del exterior.

Emisión de obligaciones subordinadas

Títulos de crédito
a c;ugo de la

institución emisora
que representan
la participación
individual de sus
tenedores en un
crédito colectivo.

(;ARACTERisTICAS

SECÚN su ORDEN
DE I'RELACIÓN PODRÁN

SER: PREFERENTES O
NO PREFERENTES

AUTORIDAD E QUE
INTERVIENEN

• Se emite en sede mediante declaración
unilateral de \'0111111<\(\ de la institución
que se hace COl1!>\n1' ame la CNBV.
• Podrán ser colocados sin la i nrc rmc
diación de casas de bolsa.
• Plazo de emisión se determinan Ii
brcmcme por la cmisorn.
• Los mismos son pagaderos a prorrma
después de cubrir las rcsponsabiltdadcs
ele la emisora a favor dI,: cualquier otro
acreedor.

{

• Banco de México.
• Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.
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• Características de las obligaciones subordinadas: Dichos documentos
tienen las siguientes características:

CARACTERÍSTICAS DE LAS OBLIGACIONES SUBORDINADAS

- Se emitirán en serie mediante declaración unilateral de voluntad de la institución,
que se hará constar ante la CNBV, previa autorización que otorgue el Banco de México
en los términos que ésta señale:
- Podrán ser colocadas por la institución emisora sin intermediación de casas de bolsa;
- El plazo de las obligaciones será determinado libremente por la emisora. Sin embargo,
tratándose de obligaciones no susceptibles de convertirse en acciones, dicho plazo no
deberá ser menor de ocho años, y de obligaciones de conversión voluntaria, no menor
de cinco años. (Circular del Banco de México 2019/95); Requerirán autorización del
Banco de México para pagar anticipadamente dichas obligaciones.
- La emisión dc obligaciones constituye un método de financiamiento a largo plazo de
las empresas que tiene la conveniencia de no aumentar el número de socios. Sin embargo,
tales obligaciones pueden ser susceptibles de convenirse en títulos representativos de
capital. En este caso, ya no se trata de un mecanismo para la captación de recursos ajenos,
sino de un instrumento alternativo para acudir al mercado de capitales. fortaleciendo
anticipadamente el patrimonio de la entidad receptora, en la medida en que, por fuerza
y sin opción, al final las obligaciones asumidas se traducen en la entrega de acciones. Es
decir, que no se trata, propiamente. de una operación de crédito, con la connotación
bien conocida, por consiguiente, el tenedor del bono no tiene derecho a que se le pague
una suma de dinero, sino a recibir, en su momento, un título corporativo que represente
los derechos de la entidad emisora;
- El acta de emisión de obligaciones subordinadas tiene un contenido similar al
acta de bonos bancarios, es decir: fecha de la asamblea en que se decidió la emisión;
la denominación de la emisión, domicilio, fecha y lugar de constitución; el objeto
social y el patrimonio de la emisión; monto de la emisión y la moneda en que se emite
(nacional o extranjera); las condiciones de amortización; la fórmula para el pago de
intereses; si son convertibles en acciones; el valor nominal; y el destino de los fondos que
se obtengan por la emisión. Un aspecto muy importante es que, deberá mencionarse de
manera especial en el acta de emisión yen los títulos que se expidan, que el crédito de
los obligacionistas es subordinado. es decir, que en caso de liquidación o concurso mer
cantil de la emisora, el pago de las obligaciones preferentes se hará a prorrata, sin
distinción de fecha de emisión, el pago de las obligaciones se hará a prorrata des
pués de cubrir todas las demás deudas de la institución. pero antes de repartir a los
titulares de las acciones, o de los certificados de aportación patrimonial, en su caso. el
haber social. Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos
términos señalados. pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas
preferentes. Las obligaciones subordinadas podrán emitirse en moneda nacional o
extranjera, previa autorización que, en cada caso, otorgue el Banco de México.
- Podrá designarse un representante común; el mismo deberá ser de los tenedores de
las obligaciones y sus funciones serán las de un mandatario para verificar la exactitud de
los documentos y requisitos a llenar, velar por que se cumplan 1<\5 formalidades prescritas
por la Ley de Instituciones de Crédito, representar a los tenedores en guarda del interés
colectivo, denunciar irregularidades, y promover medidas de conservación y seguridad,"
- Las obligaciones subordinadas no tendrán garantía específica.

7 RODJ/iGllr:r. Ar.Wi//o. Setgio. Contratos Bancarios. Su significación en América Latina, 4°. ed,
Federació-n. Latinoamericana de BatlCOS, Bogotá, Colombia, 1993. p. 262.
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• Obligaciones de la sociedad emisora. Algunas obligaciones del banco
en relación con la emisión de las obligaciones subordinadas son:
- Reembolso del capital y los intereses. La obligación fundamental del
banco es entregar a su fecha de amortización, el pago del capital
contra la en trega de los recibos o en su caso, constancias o certifi
caciones correspondientes que expida la Institución S.D. Indeval,
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, de acuerdo
con las disposiciones legales que rigen a dicha sociedad. La amor
tización de las obligaciones comprenderá la fecha a partir de la
cuál se harán los pagos, así como las series que comprenderá y
monto; para el efecto, la sociedad emisora deberá acompañar una
tabla de amortización.
- Amortización anticipada. Conforme a la Circular Telefax del Ban
co de México, Numeral M.II.43.1, que establece: La emisora po
drá pagar anticipadamente las obligaciones que emita, siempre y
cuando atento a lo previsto en los artículos 63 y 64 de la Ley de
Instituciones de Crédito, en el acta de emisión, en el prospecto in
formativo, en cualquier otra propaganda o publicidad dirigida al
público relativa a las características de la emisión de que se trate y
en los títulos respectivos, se describan claramente los términos,
fechas y condiciones de pago anticipado. Tratándose de obligaciones
susceptibles de convertirse en acciones, el derecho a efectuar el
pago an ticipado comprenderá el derecho de conversión de los
respectivos títulos
- Pagar los intereses. Por tratarse de una.operación pasiva y existir
una transferencia de la propiedad del dinero de los adquirentes
de obligaciones subordinadas a la entidad emisora, ésta debe pa
gar una remuneración por concepto de intereses durante el tiempo
que los recursos permanecen en su poder. Los mismos deberá pa
garlos contra la entrega de los cupones correspondientes. Ejemplo
de dicho cupón. La institución podrá diferir el pago de intereses y de
principal, cancelar el pago de intereses. (Art. 64 LIC)

EMISIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS
DE BANCO MEXICANO, S.A. (BANAMEX 92)

Cupón para el pago de intereses a favor del propietario
del TÍTULO ÚNICO

Ampara 5,000.000 Obligaciones Subordinadas
al Portador de las Series 1 a la X con valor

nominal de SI00.000.00 M.N. cada una.

Vence 9 de dic. de 2000 CUPÓN No. 8

- Convocar a asamblea general de obligacionistas. Dicha convocatoria
podrá ser: cuando la emisora lo juzgue necesario; se trate de pro-
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poner reformas al clausulado del acta de emisión; o bien, dentro
de tres días hábiles posteriores al día en que se reciba la solicitud
de obligacionistas que por lo menos representen el 10% de las
obligaciones no amortizadas materia de la emisión.
- Retener el Impuesto Sobre la Renta. Dicha retención será por los
rendimientos que generan las obligaciones subordinadas, salvo en
el caso de rendimientos generados en favor de residentes en el
extranjero, en los términos de la fracción 1 del artículo 154 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. La retención del impuesto por
los intereses obtenidos de dichos títulos de crédito, se efectuaran
por los custodios de los mismos, al momento de transferirlos al
adquirente, en caso de enajenación o al momento de la exigibi
lidad del in terés en los demás casos.
- Cubrir los gastos de la emisión. Entre tales gastos tenemos: cuota de
solici tudes de inscripción y registro en la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores; en la S.D. lndeval, S.A. de C.v., (Institución
para el Depósito de Valores) y, en la Bolsa Mexicana de Valores,
S.A. de C.v., así como todos los impuestos, derechos, honorarios o
demás que se causen o devenguen por la presen te emisión, por su
otorgamiento, mantenimiento de vigencia y cancelación total o
parcial.

• Prohibiciones. El Banco de México ha establecido en la citada Circu
lar 2019/95 quienes no pueden adquirir dichas obligaciones, entre
los cuales están: sociedades nacionales o extranjeras en las cuales la
emisora sea propietaria de acciones con derecho de voto que repre
senten cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado;
fondos de pensiones o jubilaciones de personal, cuando la entidad
que los administre sea la institución emisora, así como fideicomisos,
mandatos o comisiones, cuando la inversión se efectúa a discreción
de la fiduciaria.

112. OPERACIONES ACTIVAS

1) CONCEPTO

Operación activa es un convenio que se establece bilateralmente
entre un banco, (acreedor) que se compromete otorgar un crédito o
préstamo y un cliente (deudor), persona física o moral que lo recibe
con base en la confianza y atributos de reputación y solvencia que
satisfaga las exigencias del acreedor, el cual recibirá a cambio, des
pués de un plazo, la suma que prestó más un interés.
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Conforme a la definición en comentario, los elementos integran
tes de este concepto son:

BANCO
OTORGANTE 
DEL CRÉDITO

CLIENTE
PERSONA

QUE RECIBE
EL CRÉDITO

OBJETO DEL
CRÉDITO

QUE ES EL
DINERO

TIEMPO
DEL

CRÉDITO

EL INTERÉS
COMPLE.\fENTARlO

En esta operación a diferencia de la pasiva, el cliente es el que se
obliga a pagar la cantidad que le prestó el banco y los intereses con
venidos.

2) CI..ASIFlCACIÓN y ANALlsrs

Los recursos captados de los depositantes e inversionistas, podrán
canalizarse a través de las operaciones activas que señala la Ley de
Instituciones de Crédito en su articulo 46:

OPERACIONES ACTIVAS
V. C.. ustitulr- depósiros en iustitucloues de crédim}' entidades limlllcienu .Id

exterior.
VI. Efectuar descuernos y (llOrlpr pr¿'~lam(lSo créditos.

VII. E~pc(l1r ta~jellls tic crédito e',Ul hase en C01Hr.lIOS de apertura d('
crédito el! cuenta corriente.

VIII. A'UlIIír "bIiIP,:inn~ por cuenta de terceros, (ClIlIJase en credilO,
concedidos, a tr.wé. cid tl!orgamienlo de acepractones. ..ndoso

'. aval de títulos de eredilo. Mí como de la expedid.. " de
Cllrta.~ occrfdilO.

XXIV. C.dd> ..... r contr.uos de arrendamiento Ilnanclerc y
adq"irir lft~ hienc_, que sean n~jeto (.h:: tales courraros.

A continuación analizaremos dichas operaciones.

a) Constituir depósitos en instituciones de créditoy entidades
financieras del exterior

Los bancos mantienen depósitos en entidades del país o del exterior,
con el fin principalmente de facilitar las transferencias de fondos;
éstos son el resultado de una colección de instrumentos en tránsito y
efectivo, transferencias y ajustes de operaciones de valores, transferen
cias de fondos y de empréstitos, cubrir las operaciones de órdenes de
pago, giros, asi como para dar cierta reciprocidad a los bancos corres
ponsales con los que se tienen con tratados una serie de servicios.

Constituir depósitos en
Instituciones de Crédito
y Entidades Financieras

del Exterior

Facilitar las
transferencias

de fondos
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b) Efectuar descuentos

• Concepto>- El descuento es una operaclOn mediante la cual, el
banco adquiere en propiedad un título de crédito no vencido (letra
de cambio o pagaré), anticipando al cliente su valor, menos la comisión
y los in tcreses respectivos en la fecha de transacción y la del venci
miento del documento.

Lo anterior lo podemos esquematizar en la forma siguien te:

'" Letras de cambio

'" Pagarés suscritos

* Notas de remisión

* Cornrarrectbos

'" Facturas no vencidas

* Créditos abiertos en
libros

BANCO ADQUIERE
EN PROPIEDAD
DOCUMENTOS
DEBIDAMENTE
_ACEP~rM10S,__
A.>'1TICIPANDO

ALCLlENTE

Acompaña una letra de
cambio dada por el
cedente a favor del

banco

* Un impone nominal
.., Previa deducción del
tanto por ciento que
resulte e favor del banco
por el pago anúcipado
y otro tanto por ciento
de la comisión de servicio.

• Caracteristicas>- Las principales características de la operación
de descuento son:

- Se adquieren en propiedad documentos debidamente acep
tados o suscritos, pero no vencidos y provenientes de ventas reales
o de servicios.
- La liquidación de los documentos debe efectuarse siempre me
diante abono en cuenta del acreditado.
- La negociación de títulos de crédito es a corto plazo (general
mente se negocia con letras de cambio}."
- Este crédito fortalece el capital de trabajo del cliente.
- Los documentos a financiar son, por lo general, letras de cambio
aceptadas o pagarés suscritos.? cuyo vencimiento sea a plazo fijo,
superior a diez días, originadas en la compraventa de mercancías
o de uso de servicios. Dichos documentos deben ser endosados a
favor del banco (debiendo haber continuidad en los mismos, para

8 Es un título de crédito mediante el cual el girador da una orden incondicional al girado
de pagar una suma de dinero a un beneficiario en el plazo y lugar designados para ello.

u No es viable el descuento de documentos a la vista (cheques).
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poder ejercer la acción cambiaria en vía de regreso) o "valor en
propiedad". Para no perder dicha acción, los títulos que se des
cuenten se deben protestar por falta de pago a su vencimiento o a
más tardar dentro de los dos días hábiles qu.t sigan al mismo (Arts.
139, 140, 142 al 152 y 160 de la LGTOC). Tratándose de letras de
cambio, se puede dispensar el protesto en los siguientes casos:
cuando el girador haya suscrito en el documento o cuando se ha
yan insertado las cláusulas "sin gastos", "sin protesto" o alguna
otra equivalente. (Art. 141 LGTOC).
- El ejercicio de la acción cambiaria en vía de regreso debe ejercitar
se den tro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación del
documento para su pago. Este trámite es indispensable para evitar
la caducidad de la acción legal. (Arts. 160 y 174 de la LGTOC).
- Entre los beneficios que tiene para el descontatario se encuentran el
de contar con recursos líquidos y renovación por períodos similares.

• Contrato de descuento.- Es un contrato real, unilateral, oneroso e
informal.

- Real»- Para su perfección se requiere, la traslación perfecta del
crédito del descontatario al descontador y la entrega de la suma
que el descontador anticipa al descontatario;
- Unilateral»- Siendo la entrega de la suma y la transmisión de los
títulos doble condición necesaria para la perfección del contrato,
éste sólo genera una obligación que corre a cargo del descon
tatario, la de devolver al banco la suma anticipada con los gastos
cuando el deudor no satisfaga el crédito descontado;
- Oneroso»- Cada uno de los contratantes obtiene del otro una ven
taja o beneficio patrimonial; de esta forma, el cliente del banco se
beneficia al obtener la disponibilidad inmediata de cantidades de
vencimiento aplazado y por otro lado, el banco al recibir el inte
rés que deduce; e
- Informal.- Su perfección y validez no necesita formalidad algu
na, y la petición del descuento se puede hacer en forma verbal.

• Obligaciones de las partes que intervienen en el descuento, 10 A con ti
nuación presentamos esquemáticamente dichas obligaciones:

lO Los bancos antes de autorizar el descuento de los documentos. deben adoptar determi
nadas cautelas que van, fundamentalmente. dirigidas a reforzar las probabilidades de que los
documentos que poseen sean pagados a su vencimiento. Con ese motivo deben evaluar el ries
go del crédito correspondiente con base en:

- La solvencia moral y económica de los cedentcs;
- Antecedentes de los girados o suscriptores. endosan tes y avalistas;
- Experiencias obtenidas en operaciones anteriores;
- Monto. plazo y lugar de pago de los documentos;
- Que el riesgo de cadacedente quede convenienternenre repartido entre variosgirados 1I obligados;
- Que todos los documentos que se vayan a negociar sean sometidos a revisión para verifí-

car que se encuentren endosados a favor del banco;
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OBLIGACiÓN DE LAS PARTES EN LA OPERACiÓN DE DESCUENTO

• Transferencia de los créditos mediante endoso.

11 DESCONTATARIO I • Reembolsar la suma recibida (esto en el

(Cliente) I supuesto de que la deuda no sea pagada
por el deudor cedido).

• Pagar la tasa de descuento correspondiente.

• Entregar la suma de dinero mencionada,
menos los descuentos correspondientes.

• Presentar a su pago. los documentos al deudor
cambiarlo.

• Realizar todos los actos que exige la ley para no
perder la acción cambiarla en vía de regreso.

• Los títulos que se descuenten se deben prOleSL'lf

I
DESCONTADOR

I
por falta de pago a su vencimiento o más lardar
dentro de los dos días hábiles que sigan al mismo

(Banco) (Arte. 139. 140. 142 al152 y 160 de la LGTOC).
El ejercicio de la acción camblaria debe
ejercitarse dentro de los tres meses siguientes
a la fecha de la presentación del documento
para su pago. Este trámite es indispensable
para evitar la caducidad de la acción legal
(A",. 160 Y174 de la LGTOC).

I
FIRMANTE DEL

I • Pagar la deuda.DOCUMENTO

• EJEMPl.O DE UNA OPERACIÓN DE DESCUENTO:

El día 20 de agosto de 2002, Bancorner, S.A. acepta en descuento a
su cliente Bimbo, S.A. los documentos siguientes:

Docto. No.(s) Girado Vencimiento Importe
1 J. Mtz. Oct. 23/2002 $ 3,000,000.00
2. P. Ortega Nov. 30/2002 $ 2,300,000.00

El importe líquido de dichos documentos los abona en la cuenta
de cheques que le lleva a dicha empresa. La operación se realiza a
una tasa de interés anual, cobrándose, además, una comisión por con
cepto de cobranza de "x" porcentaje por documento (dichas cantida
des se cobran por anticipado).

- Cerciorarse de la continuidad de los endosos, cuando el cedente sea él mismo o el prl
mer beneficiario; y

Que no se descuenten documentos cuando: se hayan originado por operaciones de présta
mo entre girador y girado; se trate de traspasos de capital; se advierta que se trate de operacio
nes simuladas, etc.
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El banco se obliga a mantener una cierta
disponibilidad de crédito. por un cierto
tiempo. El objeto es la posibilidad de poder
disponer de dinero, hasta un límite y plazo.

La obligación principal del prestamista es
de entregar una cantidad de dinero de una
sola vez al cliente. El objeto, la entrega del
dinero, con lo que se perfecciona.

c) Otorgar préstamos

Con frecuencia se usan, indistintamente, los términos crédito y
préstamo. La primera, es voz de sentido más general, como lo sugiere
su etimología (de creder = creer), válido para todas las formas compren
didas en la definición anterior. En tanto que préstamo tiene un alcan
ce más restringido ya que corresponde, según se ha dicho, "al más
nítido contrato de crédito, aque! en que el banco se obliga a entregar el
dinero al beneficiario y éste a devolverlo en el plazo y pagando los
intereses y comisiones convenidos."

En el lenguaje corriente se percibe la diferencia con absoluta cla
ridad. Se habla por ejemplo, de una persona que por su solvencia
"goza de mucho crédito", es decir, tiene la posibilidad de poder reci
bir crédito de un banco cuando lo solicite a través de los retiros nece
sarios hasta el monto autorizado. En tanto, tenemos que en un présta
mo, e! banco entrega de inmediato al cliente una suma autorizada en
una sola exhibición sin que pueda disponer posteriormente del dine
ro que pago, como si sucede en el crédi too Es decir, transfiere fondos
y no se limita a otorgarle una simple disponibilidad.

Cuando se hace referencia al préstamo de dinero, se remite al
mutuo, que recibe también e! nombre de préstamo de consumo, el
cual es un contrato por cJya virtud un banco se obliga a transferir la
propiedad de una suma de dinero a otra persona, quien se obliga a
devolverla junto con los intereses estipulados dentro del plazo conve
nido. (Art. 2384 del Código Civil para el Distrito Federal). El contrato
de mutuo se reputa mercantil si se celebra entre comerciantes o si la
cosa prestada se destina a actos de comercio. (Art. 358 C.Com.). En
esta operación hay una efectiva transferencia de dinero al cliente, es
decir, a diferencia de la "apertura de crédito" donde el banco sólo
contrae el compromiso de poner a disposición del cliente un crédito
por un determinado importe de dinero, ahorrando el cliente intereses
simplemente por la cantidad dispuesta, así como también puede efec
tuar reintegros de fondos que permitan reducir la cantidad dispuesta.

Lo expuesto lo podemos observar más claramente en los cuadros
siguientes:
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El contrato de préstamo sólo genera obligaciones a cargo del cliente:
devolver el dinero recibido y los intereses correspondientes. En cam
bio, en el contrato de crédito, el banco se obliga dentro del límite
pactado y mediante una comisión que se percibe del cliente, a poner
a disposición de éste una suma de dinero.
d) Otorgar créditos

• Principios generales

Las instituciones de crédito, como custodios del dinero de terce
ras personas, son las responsables directas ante sus depositantes y au
toridades financieras, de la solvencia]! y liquidez!Z de los créditos que
conceden. De ahí que tengan que cumplir entre otros aspectos, con
los siguien tes:

- Autorización de los órganos de acción crediticia.- Dichos órganos son los
Comités para el otorgamiento de créditos en sus distintas formas,
los cuales están obligados a analizar debidamente la información
general; viabilidad económica de los proyectos de inversión res
pectivos; los plazos de recuperación de éstos; las relaciones que
guarden entre sí los distintos conceptos de los estados financieros
con la situación económica de los acreditados; la calificación ad
minístrativa y moral de estos últimos, sin perjuicio de considerar
las garantías que, en su caso fueren necesarias; los montos, plazos,
regímenes de amortización, y en su caso, períodos de gracia de los
financiamientos, que deberán tener una relación adecuada con la
naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación presen
te y previsible de los acreditados. (Art. 65 LIC).

En relación a la verificación de la solvencia económica y calidad
moral de los clientes, el Banco de México, en Circular-Telefax 25/98
del 8 de julio de 1998, a fin de evitar la celebración de operaciones
irregulares, adicionó el numeral M.86 a la Circular 2019/95 en los
términos siguien tes:

"M.86 VERIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y CALIDAD MORAL DE LOS CLIEN

TES PARA EVITAR LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES IRREGULARES.

Las instituciones deberán cerciorarse previamente a la celebración de sus
operaciones de la solvencia económica y calidad moral del cliente o los ter
ceros autorizados, a fin de evitar la celebración de operaciones irregulares.
Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta, entre otros aspectos,
los reportes obt.enidos por alguna sociedad de información crediticia

11 Solvencia es la capacidad de los activosde un banco para hacer frente al pasivo contratado.
12 Liquidez es la capacidad de hacer frente a los requerimientos de efectivo.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO.- La presente Circular-Telefax entrará en vigor el 9 de julio de 1998.
SECUNDO.- Las instituciones que a la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Circular-Tclcfax tengan celebradas operaciones con clientes que
no satisfagan lo dispuesto en el numeral M.86, deberán tomar las medi
das necesarias a fin de corregir dicha situación."

Entre los diversos Comités de crédito de los bancos múltiples
mexicanos, tenemos:

- Consejo de Administración;
- Comité de Crédito del Grupo Financiero;
- Comité de Crédito de Banca Empresarial;
- Consejo Regional de Crédito;
- Comité de Crédito Interno; y
- Comité de Crédito Interno de Plaza.

Las funciones de dichos órganos se encuentran en el manual del
crédito de los bancos, el mismo es un documento que precisa las
operaciones que pueden realizar y define las políticas y normas ofi
ciales de la institución para la aplicación de criterios uniformes en
el estudio, resolución, operación, administración y recuperación de
créditos.

- Inversión del pasivo exigible en moneda nacional. Podrá invertirse en
créditos y en otros activos sin más limitaciones que las que estable
cen la Ley de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones
legales aplicables del Banco Cen tral, que interviene en estos as
pectos para efectos de regulación monetaria y crediticia.
- Tasas de interés. Conforme a lo que dispone el artículo 48 de la
Ley de Instituciones de Crédito, las tasas de interés se sujetan a lo
dispuesto por la Ley del Banco de México con el propósito de
atender necesidades de regulación monetaria y crediticia. Por su
parte el artículo 26 de dicha Ley establece las características de las
operaciones activas, pasivas y de servicio que realicen las insti
tuciones de crédito, así como las de crédito, préstamo o reporto
que celebren los intermediarios bursátiles, se ajustarán a las dis
posiciones que expida el Banco Central. Al respecto, dispuso en
Circular 114/95 que, a partir del 2 de enero de 1996, las institu
ciones bancarias deberán establecer en los contratos de crédito
que suscriban con sus clientes una sola tasa de interés de referen
cia. La misma puede ser tomando como base cualquiera de las
siguientes:
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• Tasa de Interés Interbancaria Promedio (TIIP). Son las determina
das por las instituciones de crédito por la captación de recursos del
público en general a la apertura. Se publica semanalmente en el DOR

• Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIlE). Según resolución
del Banco de México publicada en el DOF del 23 de marzo de 1995 y
de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95,
modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del 9 de enero de 1997,
dirigida a las instituciones de banca múltiple, se precisa la tasa de
interés diariamente, calculándola con base a las cotizaciones presen
tadas por varias instituciones de crédito.

• Certificados de Tesoreria (CE71ES). Las tasas de rendimiento anual
de dichos certificados, en colocación primaria, a plazos hasta de 374
días capitalizada que sea o sean publicadas a través de los periódicos
de mayor circulación nacional.

• Unidades de Inversión (UD!'s) (No se aplica actualmente). El Ban
co de México en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero
del Decreto que establece las obligaciones que podrán denominarse
en unidades de inversión según el procedimiento publicado por el pro
pio Banco Central en el DOF del 4 de abril de 1995, da a conocer el
valor en pesos de la Unidad de Inversión, por determinado período.
En Circular Telefax 52/2001 del 24 de octubre de 2001 establece:

Costo de Captación de los Pasivos a plazo denominados
en Unidades de Inversión (CCP-UDIS)

"El Banco de México, considerando que es mínimo el volumen de las
operaciones de captación a plazo denominadas en unidades de inversión
que realizan las instituciones de banca múltiple del país y que, en
consecuencia, el costo de captación de los pasivos a plazo denomina
dos en unidades de inversión (CCP-UDIS) ya no es una tasa de interés
representativa de las operaciones que celebran las referidas institu
ciones, ha resuelto dejar de publicar en el Diario Oficial de la Federación
la mencionada tasa de interés, a partir de noviembre de 2001.

Sin perjuicio de lo antes señalado, el Banco de México seguirá
calculando mensualmente el referido CCP-UDIS hasta octubre de
2005 y estará dispuesto a proporcionarlo a las personas que lo solici
ten mediante comunicación dirigida a la Dirección de Disposiciones
de Banca Central.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para
que aquellas personas que utilizan dicha tasa de interés en la celebración
de operaciones financieras tomen las medidas que juzguen pertinentes.

Por último, cabe señalar que a dicha tasa de interés, durante el
periodo de febrero de 1996 ajunio de 1997, se le conoció como "Cos-
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to de capacitación a plazo de pasivos denominados en unidades de
inversión".

Es usual el pacto de que la tasa de interés podrá modificarse men
sualmente de acuerdo a las variaciones que registre la tasa líder. Di
chas variaciones son principalmente debido a: gastos de operación;
costos de los recursos, situación existente en el mercado de dinero y
sus expectativas; y factores relacionados con la seguridad y estabili
dad del sistema financiero en general.

- Exigir garantías.

Los bancos al otorgar préstamos o créditos incurren en riesgos,
en este caso sería el incumplimiento al pago. El banco intenta dismi
nuir en todo lo posible sus riesgos y para ello debe obtener garantías.

El artículo 65 LIC, establece que para el otorgamiento de sus
finaciamientos, las instituciones deberán considerar las garantías que,
en su caso, fueren necesarias. Los bancos al otorgar préstamos o cré
ditos incurren en ríesgos, en este caso sería el incumplimiento al
pago. El banco intenta disminuir en todo lo posible sus riesgos y para
ello debe obtener garantías, que aseguren el cumplimiento de la obli
gación. Dichas garantías se constituyen por contrato, (excepción
aval), son accesorias a una obligación principal que es la que garantizan;
son formales. Las mismas se clasifican en personales (fianza y aval), y
reales (la prenda, la hipoteca, etc).

Existe una marcada preocupación al otorgar créditos sólo en favor de
aquellas personas que están en condiciones de dar bienes inmuebles
en garantía o el aval de una persona que cuenta con dichos bienes.
Esta situación obedece a que los acreedores estiman que los bienes
inmuebles mantienen su valor durante el largo proceso de ejecución,
tal valor guarda una proporción adecuada con relación al costo de
tales procesos y la legislación aplicable a la constitución y el registro
de la hipoteca inmobiliaria, les brinda cierta protección.

Los acreedores se resisten a tomar garan tías so bre bienes mue bIes
por diversas razones, entre las que destacan:

* Liquidación in apropiada;
* La necesidad por razones legales o de riesgo, de que el bien

dado en garantía se entregue al acreedor, y
* Que los procedimientos para la recuperación y ejecución de las

garantías son lentos y costosos.

La predisposición a preferir inmuebles como garantía, a propiciado
que el crédito esté prácticamente detenido y sólo se concede con
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márgenes elevados y luego de estudios muy prolongados, para analizar la
capacidad de pago e historial crediticio del solicitante del crédito.

Los banqueros habían venido señalando que la legislación no
ofrecía las condiciones óptimas para cumplir el objetivo a que están
destinadas; brindar mayores seguridades a las operaciones bancarias,
por ello se estimaba necesaria una regulación específica para la actividad
bancaria, mediante la sanción de una ley especial que viniera a moderni
zar el régimen en materia de garantías.

PROYECTO DE U:YFEDERAL DE GARANTÍAS DE CRÉDITO

Tomando en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ejecutivo
Federal presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa de Ley Fe
deral de Garantías de Crédito, en donde se preserva el régimen legal
vigente en materia de garantías reales, toda vez que se dejaría a los
contratantes en libertad de elegir entre la legislación actual y la que
se propone en la nueva ley para garantizar los contratos de crédito.

A continuación presentamos las principales características de la
Ley Federal de Garantías de Crédito:

o Se trata de una ley federal de carácter mercantil, por lo que
aplicaría en toda la República.

O Se seleccionaron dos tipos de garantía en los cuales el deudor no
conserva la propiedad de los bienes objeto de la misma: el fidei
comiso de garan tía y la prenda sin desplazamiento de posesión.

o La garantía podrá recaer sobresbienes muebles e inmuebles. Es
decir, estas dos fórmulas de garantía permitirán operar todo
tipo de créditos, sea que éstos se otorguen por intermediarios
institucionales, o bien por distribuidores de maquinaria, equipo
de transporte o materias primas, intermediarios o cualesquiera
otras personas.

o 'Los deudores podrán ofrecer en garantía, bienes muebles que
obren en su patrimonio al recibir el crédito, los que adquieran
en el futuro, los que sean producto de procesos de fabricación
o transformación e incluso, los que reciban como producto de
su venta.

Asimismo, podrán dar en garantía todos los bienes que utilicen en la
realización de su actividad preponderante o sólo parte de ellos. En el
primer caso, conservarán la posibilidad de adquirir nuevos bienes y dar
los en garantía, a la persona que les proporcione los recursos necesarios
para adquirir tales bienes y, de esta manera, aumentar su capacidad
de producción, situación que en el régimen actual no se presenta.
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o Una vez constituida una garantía fiduciaria y cubiertos los cos
tos relativos, el deudor quedará en posibilidad de utilizar la mis
ma garantía en sucesivas operaciones de crédito, contratadas
con el mismo u otros acreedores, sin necesidad de incurrir en
nuevos gastos de constitución y registro de tales garantías.

o Se establece un régimen especial en cuanto al tratamiento que
se dará a los bienes objeto de las garantías en caso de que el
deudor entre en procesos de concurso, suspensión de pagos o
quiebra, a fin de que los mismos no puedan utilizarse como
medios para dilatar la ejecución de las garan tías ofrecidas.

o Se prevé una serie muy amplia de disposiciones para asegurar
que los deudores puedan hacer valer sus derechos frente a sus
acreedores y defenderse de abusos potenciales de parte de és
tos. Así, se establece que, de hacerse efectivas las garantías, siern
pre se respetará el derecho de audiencia; el saldo remanen te
que, en su caso, obrare en contra del deudor dejará de ser exigi
ble, y la suma del principal, más los intereses no podrán exceder
el valor de la garan tía. Asimismo, se fijan los términos y coridi
clones conforme a los cuales el deudor podrá hacer uso de los
bienes objeto de la garantía, emplearlos en la fabricación de
otros bienes, recibir y utilizar los frutos y productos de tales bie
nes y venderlos a terceros en el curso normal de sus actividades
preponderantes, sin necesidad de requerir la autorización del
acreedor. De igual manera se prevén sanciones severas para
aquellos acreedores que falseen la información sobre los saldos
a cargo del deudor o se resistan a reintegrar a éste la plena dis
posición de los bienes dados en garantía, una vez que el crédito
haya sido liquidado.

o También se contemplan sanciones para aquellas instituciones
fiduciarias que no cumplan adecuadamente con su función.

O Asimismo, se establecen normas procesales para la ejecución
forzosa de la garantía. En esencia, se ha buscado que estos pro
cedimientos sean ágiles y puedan concluir en un tiempo breve
en comparación con la situación actual. Al efecto, se ha cuidado
que el deudor pueda utilizar todos y cada uno de los medios de
defensa legítimos en estos casos, pero eliminando cualquier po
sibilidad de que se haga abuso de los mencionados medios de
defensa, con el único propósito de alargar indefinidamente tales
procedimientos.

Es de comentarse que dicha ley no se aprobó y se transformó en
una Miscelánea en Materia de Garantías de Crédito, esto es en virtud
de que los legisladores consideraron que de aprobarse la citada Ley
Federal de Garantías, se podría interpretar que se estaba creando una
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ley de protección a los bancos, por lo que mejor decidieron que para
que tuviera más adeptos, se incluyera lo dispuesto en la misma, en
diversas leyes ya existen tes que estuvieran relacionadas con las garan
tías. En ese sentido, se publicó en el DOF del 23/V/2000 el Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la LGTOC, el Código de Comercio y la LIC.

- Disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de las autoridades
de regulación y supervisión.

En el otorgamiento de créditos deberá tomar en cuenta la institución,
entre otras, las siguientes disposiciones:
* No exceder del plazo máximo de 20 años, salvo las excepciones que
establezca la SHCP. (Are 106 Fracción XVIII LIC);
* No otorgar créditos con garantía de los siguientes pasivos: retirables
en días preestablecidos; de ahorro; a plazo con previo aviso; bonos
bancarios; obligaciones subordinadas y derechos sobre fideicomisos,
mandatos o comisiones, que a su vez tengan por objeto los pasivos antes
mencionados. (Art, 106, Fracción XVII);
* No celebrar operaciones en las cuales resulten o puedan resultar
deudores de la institución sus funcionarios y empleados, salvo que
corresponda a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera
general, así como a los comisarios propietarios o suplentes; los audi
tores externos; o los ascendientes O descendientes en primer grado o
cónyuges de las personas anteriormente señaladas; (Are 106, Frac
ción VI LIC) ;13

* No dar financiamiento a empresas de grupos que impliquen riesgos
comunes, cuando alguno o algunos de sus integrantes se encuentren
en cartera vencida;
* Tomar en cuenta los delitos bancarios en que pueden incurrir los
consejeros, funcionarios y empleados bancarios, por otorgar créditos
que no se ajusten a la ley. (Ver el Capítulo XXVIII de Delitos Finan
cieros) ;
* En el otorgamiento de créditos a personas relacionadas (consejeros,
accionistas del banco los cónyuges y las personas que tengan parentes
co con las personas señaladas) se debe requerir el acuerdo de por lo
menos, tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en
las sesiones del Consejo de Administración. (Are 73 LIC);

13 Como excepción a esta disposición. la SHCP autorizó que, independientemente de las
prestaciones laborales. los funcionarios y empleados pueden obtener los siguí en tes
financiamientos: apertura de crédito en cuenta corriente mediante la expedición de tarjeta de
crédito; préstamos para la adquisición de bienes de consumo duradero: préstamos quirografarios
hasta por un monto que no exceda de 15 veces el salario mínimo bancario del D.F., préstamos con
garantía hipotecaria o fiduciaria para ayudar a resolver el problema de la casa habitación.
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* Observar lo dispuesto por el Banco de México sobre límites máximos
de financiamiento que se pueden otorgar a una misma persona, entidad
o grupo de personas, que se encuentre en vigor, dado que dichos lí
mites se publican periódicamente en el DOFy entran en vigor por un
período determinado. Al respecto dicho instituto central publicó en
el DOF el 25 de febrero de 2002. lo siguiente:

LíMITES MÁXIMOS DE FINANCIAMIENTO QUE LAS INSTITUCIONES DE
BANCA MÚLTIPLE PUEDEN OTORGARA UNA MISMA PERSONA, ENTIDAD

O GRUPO DE PERSONAS

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Circular 101-464 de
fecha 25 de mayo de 1988, expidió las Reglas sobre la diversificación de ries
gos en las operaciones activas, a que se refiere el articulo 35 fracción II de la
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. modificadas a
través de Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
diciembre de 1999.
En dichas Reglas señala que los financiamientos quc una institución otorgue a
una persona física, no excederán de 10 por ciento de su capital neto. ni el
0.5 por ciento del ,total de los capitales netos de las instituciones, y los que
otorgne a una persona moral, no excederán del 30 por ciento de su capital
neto, ni del 6 por ciento del total de dichos capitales netos.
Asimismo, se menciona que los topes máximos para el financiamiento de
personas físicas y personas morales a que se refiere el párrafo anterior, referi
dos al total de los capitales netos de las instituciones de banca múltiple, serán
dados a conocer por el Banco de México, cada seis meses, quien habrá de
calcularlos tomando como base el saldo del último día de cada mes de se
mestre calendario inmediato anterior, de acuerdo con lo señalado en el oficio
102-E-367-DGBM-Il-607 del 26 de febrero de 1992.
Por lo antes expuesto este Banco Central, habiendo efectuado los cálculos
referidos, informa que a partir de marzo y hasta agosto de 2002, los limites
máximos de financiamiento son, para personas físicas SEISCIENTOS NOVEN
TA Y TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS y, para personas fisicas
OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL PESOS.

México, D.F" a 22 de febrero de 2002

* Las instituciones deberán contar con un Comité de Riesgos que de
berá constituir el Consejo de Administración y cuyo objeto será la
administración de los riesgos a que se encuentran expuestas, sean
estos cuantificables o no, así como vigilar que la realización de las
operaciones se ajusten a los objetivos, políticas y procedimientos para
la administración de riesgos aprobados por el citado Consejo.
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Dicho Comité de Riesgos se deberá reunir cuando menos una vez
al mes y entre sus funciones se encuentra: Proponer para aprobación
del consejo de administración el manual que contenga los objetivos,
políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos,
los límites de exposición al riesgo consolidado y global, por línea y
unidad de negocio y por tipo de riesgo, la estrategia de asignación de
recursos, aprobar la metodología para identificar. medir. monit.orear,
limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgo a que
se encuentra expuesta la institución, designar al responsable de la
unidad para la administración integral de riesgos que será indepen
diente de las unidades de negocios y que entre sus funciones se en
cuentra proponer la metodología y aplicarla una vez aprobada por
el comité de riesgos, informar al consejo de administración cuando
menos trimestralmen te sobre la exposición al riesgo asumida por la
institución, crear subcornités que se consideren convenientes para
el ejercicio de sus funciones; ajustar o en su caso, autorizar se exce
dan los limites de exposición a los distintos tipos de riesgo infor
mando al consejo de administración oportunamente sobre el ejerci
cio de tales facultades.

También las instituciones deberán C011tar con un área de
auditoría interna independiente o encomendar a un auditor externo
que lleve cuando menos una vez al año una auditoría de administra
ción de riesgos.

Las instituciones en la administración del riesgo de crédito debe
rán como mínimo versar sobre: el riesgo de crédito en general, riesgo
de la cartera crediticia, riesgo crediticio en operaciones con instru
mentos financieros, administración del riesgo legal, administración
del riesgo de liquidez, administración del riesgo de mercado y admi
nistración del riesgo operativo.

Por otra parte, deberán proporcionar a la Comisión la informa
ción relativa a la administración de riesgos que lleven a cabo, así
como los resultados obtenidos de los procesos de auditoría y evalua
ción. (Ver Circular Núm. 1423 de la CNBV del 25 de enero de 1999).



• No dar financiamientos a empresas o grupos
que impliquen riesgos comunes, cuando algu
nos de sus integrantes se encuentren en cartera
vencida.
• Tomar en cuenta los delitos bancarios en que
puedan incurrir los funcionarios bancarios
para otorgar créditos que no se ajusten a la Ley.
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• No exceder del plazo
de 20 años.
• No otorgar créditos
con garantía de los
siguientes pasivos:
reürables en días
preestablecidos, de
ahorro, a plazo con
previo aviso; bonos
bancadas; obligaciones
subordinadas. ere.
• Celebrar operaciones en
las cuales resulten o pue
dan resultar deudores de
la institución sus funcio
narios y empicados.

PRlNC¡PlOS

GENERALES QUE

~%>1&j D~:;B~~~~IR ntWt~

1.

2

.'....•

ANALIZAR

• Información general
• Viabilidad" económica
de 105 proyectos.
• Plazos de recupera
ción.
• Relaciones que guar
dan entre sí los estados
financieros con la situa
ción económica de 105
acreditados.
• Calificación adminis
trativa y moral de los
acreditados.
• Montos, plazos. regí
menes de amortización.

• Invertir el pasivo conforme LlC y dlsposi
cienes del BM.
• Establecer en los contratos de crédito una
sola tasa de interés.
• (Circular 114/95)

• Documentación de los créditos.

Los bancos ponen a disposición del público diversidad de créditos
que se pueden documentar en títulos de crédito o contratos de aper
tura de crédito.
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Documentos de los Créditos

(~-----)

• Títulos de Crédito
(pagaré)

Contrato de apertura de
crédito

• Préstamos qUirOgrafarios}

• Préstamos en colateral

• Préstamos prendarios conJ
garantía de mercancías

• Crédito simple o en cuen
ta corriente.

• Créditos comerciales.
• Créditos de habi tación o

avío .
• Créditos refaccionarios.
• Créditos al sectos finan

ciero.
• Coberturas cambiarias de

corto plazo.
• Créditos a la plan ta pro

ductiva nacional.

CRÉDITOS DOCUMENTADOS EN TÍTULOS DE CRÉDITO

Préstamo quirografario. (Préstamo directo)

La palabra quirografario viene de las raíces griegas: Kheirwmono
y Cropheeeescritura; Este es sinónimo de manuscrito. Documento en
el que el deudor establece o reconoce su deuda, a fin de que el acree
dor pueda probar su crédito, instrumento firmado por ambas partes
contratantes con constancia del negocio jurídico celebrado.rs

El mismo consiste en proporcionar a una persona física o moral,
mediante la suscripción de uno o varios pagarés con una sola firma y
a veces con la concurrencia de aval (es), fondos para cubrir necesidades
transitorias de tesorería, reembolsables a un plazo predeterminado.

14 Diccionario de Legislación yJurisprudencia Concordado. Rolando Cárdenas, Ediior, S.A. de
C.V. Irapuato, Cta. 1996, pp. 695-696.
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Dicho préstamo tiene las características siguientes:
- No se exige ninguna garantía real o tangible.
- Está respaldado por la solvencia moral y capacidad de pago de
los acreditados.
- Es a corto plazo.
- Se documenta en pagarés suscritos por los acreditados y en cier-
tos casos por sus avalistas o eoobligados.
- Su propósito es proporcionar liquidez inmediata para cubrir gas
tos imprevistos o necesidades reales de tesorería.

Préstamo con colateral

Son préstamos cón garantía prendaria de títulos de crédito y/o
cesión de derechos de crédito, formalizados ante corredor público,
los cuales deberán ser originados por operaciones mercantiles. Es una
modalidad del descuento, mediante la cual se facilita una cantidad de
dinero equivalente a un porcentaje del valor nominal de los docu
mentos ofrecidos en garantía.

Estas operaciones tienen que quedar documentadas con pagarés
prendarios que deben contener los datos necesarios para la identifi
cación de-la garantía prendaria. El plazo de los pagarés debe ser via
ble y estar en función del que otorguen los acreditados a sus clientes,
pero no debe ser superior a 180 días.

Préstamo prendario con garantía de mercancías

Es un crédito por el cual se facilita una cantidad de dinero, equi
valente a un determinado porcentaje del valor comercial de los bie
nes que se ofrecen en prenda. Estas operaciones deben quedar do
cumentadas mediante la suscripción de un pagaré a favor del banco;
adicionalmente para efectos de la identificación de la prenda, se le
deberán agregar las especificaciones de las mercancías pignoradas,
con mención de su naturaleza, cantidad, valor y demás datos que sir
van para su fácil identificación. (Arts, 234 y 239 de la LGTOC). Estos
créditos son a corto plazo, con garantía prendaria de mercancías de
amplio mercado y fácil realización, así como de bienes o títulos
fungibles (valores).

En la práctica, para que los certificados de los almacenes genera
les de depósito puedan ser aceptados, se exige que: el o los bonos de
prenda (arts, 229 y 230 LGTOC), se encuentren debidamente endo
sados a favor del banco (arts, 234 y 239 LGTOC); además, deberán
con tener las especificaciones de las mercancías pignoradas, con men
ción de su naturaleza, cantidad, valor y demás datos que sirvan para
su fácil identificación. (Art. 231 LGTOC).
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CRÉDITOS DOCUMENTADOS EN CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO
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• Concepto. El contrato de apertura de crédito es aquel por cuya
virtud, el banco (acreditante) se obliga a poner una suma de dinero a
disposición del cliente persona física y/o moral (acreditado), y/o a con
traer, por cuenta de éste, una o varias obligaciones, para que el
mismo haga uso del crédito concedido en la forma, términos y condi
ciones convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al
acreditan te las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente
por el importe de la obligación que contrajo y, en todo caso, a pagarle
los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. (Art.
291 LGTOC).

• Caracteristicas:
- Típico. Por estar específicamente regulado en norma jurídica;
- Consensual. Por cuanto se establece por el mero consentimiento
de las partes, sin necesidad de la entrega del dinero;
- Bilaieral. Las partes se obligan recíprocamente la una hacia la otra;
- Aleatorio. Mediante el mismo, las partes contratantes pactan ex-
presamente, la posibilidad de una ganancia o se garantizan contra
la posibilidad de una pérdida;
- Oneroso. Cada una de las partes contratante obtiene una presta
ción a cambio de otra que ha de realizar. El crédito devenga inte
reses a favor de la entidad de crédito; y
- Adhesión. Las cláusulas las fija el banco y la otra parte las acepta.
(Ver Parte Sexta de la Protección de los Intereses del Público).
Sólo en casos concretos, existe verdadera capacidad negociadora
en cada cláusula por parte del acreditado.·

• PARTES DEL caNTRA1'0

INSTITUCIÓN DE
CRÉDITO

(Acreditantc)

DEUDOR PERSONA
~-íSICA O MORAL

(Acreditado, cualquier
persona física o moral con

capacidad suficiente)

• Elementos reales. Como todo contrato bancario es un contrato
esencialmente oneroso, que incorpora la obligación al acreditado de
satisfacer intereses, pero no sobre el total del límite de crédito, sino
sólo por cantidades efectivamente dispuestas. Asimismo, constituyen
elementos reales del contrato las comisiones que el acreditado asume
la obligación de pagar.

• Elementos formales. El contrato de crédito es un contrato esencial
mente formal, ya que debe instrumentarse siempre por escrito, este
contrato se redacta en impresos redactados por la entidad bancaria.
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No. de Registro: 219,588
Aislada
Materia(s): Civit

• Modalidades del contrato de la apertura de crédito. Por su forma de
disposición, pueden ser de crédito simple o en cuenta corriente. Sim
ple, cuando el crédito se agota por la disposición de los fondos, sin
que el acreditado pueda volver a disponer del crédito, aún cuando no
haya vencido el término de disposición de lo estipulado. (Art. 301,
Fracc. I y 11 LGTOC).

Por el contrario, en el contrato de apertura de crédito en cuenta
corriente se pacta el derecho al acreditado para hacer remesas antes
de la fecha fijada para la liquidación y quedando facultado, mientras
el contrato no concluya, a disponer de las remesas en tregadas en abo
no del saldo, dentro del término yen la forma convenida. (Arts. 296 y
301, Fracc. 11, LGTOC).

Cabe señalar que en materia de contratos de apertura de crédito,
los contratos junto con los estados de cuenta certificados por el contador
facultado por la institución de crédito acreedora son títulos ejecuti
vos, por lo que son prueba de la acción en caso de incumplimiento;
sin embargo, cuando existen tablas de amortización de donde se pue
da desprender como se pactó la obligación de pago éstas también de
ben exhibirse.

Este criterio podemos apoyarlo con las siguientes Tesis Aisladas:

"Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanariojudicial de la Federación
Tomo: IX, Abril
Página: 422

APERTURA DE CRÉDITO I-:N CUENTA CORRIENTE, PRUEBA DE LA ACCIÓN DE INCUMPLI

MIENTO DE CONTRATOS UE.

La prueba de la acción tratándose del incumplimiento de contratos de
apertura de crédito en cuenta corriente, queda constituida por el pro
pio contrato y la certificación del contador del banco, sin necesidad de
otro requisito, de conformidad con el artículo 52 de la Ley Reglamentaria
del Servicio Público de Banca y Crédito, ahora 68 de la Ley de Institucio
nes de Crédito, y no con los pagarés relacionados con tal contrato, que
sólo son constancia de la recepción por ella acreditado de las minis
traciones.
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 965/92. Jaime Gonzátez Hernández. 26 de marzo de 1992. Una
nimidad de votos. Ponente: Ignacio Pallán Romero. Secretario: Sergio Darío
Matdonado Soto."

"Novena Época
instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

No. de Registro: 196,992
Aislada
Materia(s): Civil
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Tomo: VIl, Enero de 1998
Tesis: 11.1'.C.152 C
Página: 1195

VíA EJECUTIVA MERCANTIL, DEBEN ANEXARSE AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDI

TO LAS TABLAS DE AMORTIZACiÓN, CUANDO EN AQUÉL SE PACTÓ QUE EL PACO SE

REALIZARÍA CONFORME A ÉSTAS.

De conformidad con el artículo 68 de la Ley de Instituciones dc Crédito,
los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan contar los
créditos que otorguen las instituciones de erédito,junto con los estados
de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de
crédito acreedora, serán títulos ejecutivos. sin necesidad de reconoci
miento de firma ni de otro requisito; sin embargo, cuando en un contra
to de apertura de crédito se pactó la obligación del pago, conforme a los
lineamientos de las tablas de amortización ahí estipuladas, es inconcuso
que para que proceda la vía ejecutiva mercantil deben exhibirse, junto
con el contrato, las citadas tablas de amortización, por constituir la ex
presión de voluntad de las partes y. por tanto, forman parte de él.
PRIMER TRIBUNAL COl.EGIADO EN MATERIA CIVIL DE SEGUNDO CIRCUITO.

Ampara directo 371/97. Banca Cremi, S.A. 2 de octubre de 1997. Unanimidad
de votos. Ponente: Ricardo Romero Vázqttez. Secretaria: Adriana de los Angeles
Castillo ATato. "

• Clasificación de los créditos. A través del contrato de apertura de
crédito se permite cubrir necesidades de personas o empresas dedica
das a la prestación del comercio, producción, servicios, etc. Atendien
do a esta clasificación, los créditos más comunes son los siguientes:

CRtDITOS
A TRAVÉS

DE
CONTRATOS

DE APERTURA
DE CR1~DITO.

• A nálisis de los créditos

- Documen tario;
- De habilitación o avío;
- Refaccionario;
- Hipotecario;
- Unidades de Inversión (UDIS); y
- Expedir tarjeta de crédito con base

en dichos contratos.

Las cartas de crédito. (Art. 46, fracciones VIII y XIV de la LIC).
De acuerdo con el artículo 46, fracción VIII de la LIC, las instituciones de
crédito pueden expedir cartas de crédito, que es la solicitud que hace
un banco a otro para que dé un crédito a una tercera persona, prome
tiéndole pagar por ésta la cantidad que se le entregue. En síntesis, es
un documen to emitido por un banco a cargo de sus corresponsales.
No es un título de crédito. La Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito establece respecto a las cartas de crédito, lo siguiente:
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"SEccrÓN TERCERA
De las cartas de crédito

ARTicULO 311.- Las cartas de crédito deberán expedirse en favor de persona
determinada y no serán negociables; expresarán una cantidad fija o varias
cantidades indeterminadas, pero comprendidas en un máximo cuyo límite se
señalará precisamente.
ARTícULO 312.- Las cartas de crédito no seaceptan ni son protestables, ni confie
ren a sus tenedores derecho alguno contra las personas a quienes van dirigidas.
ARTÍCULO 313.- El tomado)" no tendrá derecho alguno contra el dador, sino
cuando haya dejado en su poder el importe de la carta de crédito, o sea su
acreedor por ese importe. en cuyos casos el dador estará obligado a restituir el
importe de la carta si ésta no fuere pagada, y a pagar los daños y perjuicios.
Si el tomador hubiere dado fianza o asegurado el importe de la carta, y ésta
no fuere pagada, el dador estará obligado al pago de los daños y pe1juicios.
Los danos y perjuicios a que este artículo se refiere no excederán de la décima
jJarte del importe de la suma que no hubiere sido pagada, además de los
gastos causados por el aseguramiento o la [ianxa,
ARTíCULO 314.- El que expida una carta de crédito, salvo en el caso de que el
tomador haya dejado el importe de la carta en su poder, lo haya afianzado o
asegurado o sea su acreedor por ese importe, podrá anularla en cualquier tiempo,
poniéndolo en conocimiento del tomador y de aquel a quien [uere dirigida.
ARTÍCULO 315.- El que expida una carta de crédito quedará obligado hacia
la persona a cuyo cargo la dio, por la cantidad que ésta pague en virtud de
la carta, dentro de los límites [ijados en la misma
ARTiCULO 316.- Salvo convenio en contrario, el término de las cartas de crr.
dito será de seis meses, contados desde la fecha de su expedición. Pasado el
término que en la carta se señale o trancurrido, en caso contrario, el que
indica este artículo, la carta quedará cancelada. "

Crédito comercial documentario. Este crédito se puede definir,
como el compromiso formal que celebra un banco a través de un contra
to de apertura de crédito, de liquidar al beneficiario (vendedor, expor
tador, beneficiario) por cuenta del ordenante del crédito (comprador,
importador, ordenante), una suma determinada de dinero, contra la
entrega de la documentación estipulada, (factura comercial, conoci
miento de embarque o documento de transporte o certificado de origen,
fianza de seguro) siempre ycuando se de cumplimiento a todas y cada
una de las concliciones convenidas y estipuladas en la carta.

De esta definición se desprende como partes del contrato:

Comprador,
ordenante del

crédito
(importador)

Banco Emisor
emite carta de
crédito (banco

comprador)

Banco
notificador

(confirmador
que es el banco
del vendedor)

Vendedor
(beneficiario,
exportador)
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• Características:
- Es un sistema de pago;
- El banco emite un documento conocido como carta de crédito;
- Por su naturaleza: pueden ser revocables (ser cancelados o rno-
dificados sin previo consentimiento del beneficiario) e í r revoca
bles (no pueden ser cancelados o modificados durante su vigencia
sin consentimiento de las partes interesadas, principalmente del
beneficiario) ;
- Por el compromiso de pago del banco intermediario: notifica
dos (no implican ningún compromiso, ni responsabilidad para el
banco que notifica, ya que éste se limita a entregar o transcribir
el crédito al beneficiario); y confirmados (representan para el ban
ca intennediario un compromiso, por cuenta del banco emisor ti

ordenante, de atender libramientos y pagar su importe al beriefi
ciario, siempre y cuando se hayan cumplido estrictamente los tér
minos y condiciones del crédito y la documentación sea presenta
da en debido orden, dentro del término de la vigencia);
- Por su forma de pago: a la vista (obligación de liquidar el crédi
to al beneficiario, parcial o totalmente, contra la entrega de la
documentación requerida en debido orden y un giro a la vista, el
que debe pagarse de inmediato); y de aceptación (en estas opera
ciones el beneficiario debe de emitir un giro documentado a de
terminados días vista o fecha, el cual debe ser aceptado por el
banco emisor, si se trata de un crédito comercial confirmado, la
aceptación se debe hacer al ser entregada la documentación y
debe ser pagadera a su vencimiento);
- Por su utilización: revolventes (los que habiendo sido utilizados,
parcial o totalmente dentro de su vigencia, de acuerdo con las
condiciones originalmente establecidas); no revolventes (son Jos
no negociados dentro de su vigencia, quedando extinguidos defi
nitivamente); transferibles (el beneficiario tiene la facultad de
ceder sus derechos, parcial o totalmente a un tercero); e intrans
feribles (son aquéllos en que el beneficiario carece de facultades
para ceder sus derechos); y
- Salvo pacto en contrario yen los términos de los usos interna
cionales, ni la institución pagadora, ni sus corresponsales, asumí
rán riesgo por la calidad, cantidad o peso de las mercancías, por la
exactitud, autenticidad o valor legal de los documentos, por retra
so de correo o telégrafo, por fuerza mayor, por incumplimiento
de las instrucciones transmitidas por sus corresponsales, por acep
tar embarques parciales o por mayor cantidad de la estipulada en
la apertura de crédito.
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Lo expuesto anteriormente lo podemos simplificar en el cuadro
siguiente:

eIMPORTACI<?N: Compra de bienes y servicios del extranjero.
POR DESTINO: • EXPORTAClON: Venta de bienes y servicios al extranjero.

• DOMÉSTICAS:Compra yventa de bienes yservicios dentro de un
mismo país.
La cana de crédito deberá indicar claramente la forma en que
le será pagada al vendedor/exportador, misma que puede ser:
• A LA VISTA: Contra la presentación de documentos en orden.
• CON PACO DIFERIDO: Al vencimiento del plazo convenido

POR FORMA DE PAGO: entre comprador y yendedor.
• CON ACEPTACION: Al vencimiento de las letras de cambio
aceptadas por el banco emisor/confirmador.

• CON NEGOCIACIÓN: Pagadera con un banco distinto al banco
emisor (puede ser a la vista o a plazo).

• IRREVOCABLE: Sólo puede se modificada o cancelada con
acuerdo de todas las partes involucradas.

POR OBLIGACIÓN DE • NOTIFICADA: El banco del vendedor/exportador no asume
PAGO: ningún compromiso de pago ante el vendedor/exportador.

• CONFIRMAOA: El banco del vendedor/exportador se adhiere
al compromiso de pago del banco emisor ante el exportador.

• Regulación.
Se regulan universalmente por las Reglas y Usos Uniformes Relati

vos a los Créditos Documentarios, editados por la Cámara de Comer
cio Internacional (CCI). Dicha regulación se estipuló en Viena en
1933 mediante la adopción de las "Reglas y Usos Uniformes Relacio
nados con el Crédito Documentarlo", que revisados en 1951 en la
Conferencia de Lisboa, fueron actualizados de nueva cuenta en el año
de 1962 mediante la adhesión a dichas Reglas de los bancos ingleses y de
los países del Common Wealth Británico que se había atendido a su
práctica tradicional, y después, en 1975, para adecuarlos a las nuevas
técnicas de transparencia internacional" y las vigentes del 1Q de ene
ro de 1994, publicación 500.

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito contiene dis
posiciones sobre estos créditos en los artículos 311 al 316, pero en la
práctica son letra muerta.

• Ejemplo:
Supongamos que un comprador en México desea adquirir ma

quinaria canadiense. El vendedor extranjero quiere celebrar la ope
ración; sin embargo, ambas partes desconfían. El comprador no

15 MOI.U';, Cíocomo. Manual de Derecho Bancario. 2°. ed., Tr. Doctor Alberto Bonfanü. Ed.
Abelulo-perrot, B.A. 1994, p. 172.
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quiere hacer algún pago sin contar con la seguridad de recibir la
maquinaria de conformidad con el contrato, los documentos del
transporte y los que sean necesarios para la importación; el vende
dor no quiere soltar el bien vendido y los papeles, sin estar garanti
zado el pago pun tual,

Para eliminar esos obstáculos, el comprador realiza los trámites
siguientes:

OPERACIÓN DI!; CARTA DE CRÉDITO

EXl'OrtI,,;lor eunuuicru;c
(Ven,leuor b<one(;cilldo)

..

Importl\uor en Me"ie .. ,
de¡;cn IId"luicir ", .. quinari..,

eanadien...:
(cumpndor-wlie iU"\I<:)

HM'''Ocm¡~or

So"",_ 1".'0" 1cllli~i,\n de UOCIOS. de
e.uu. de embarque
ccédito «(,)

icr""ocuble",

..

...
Oe~pllchu meceanda,.,

Solkilll ceeu,"",,~)' en"i"
Ilo<:umcnlO$ de embarque

,Ó)

Acuerdo de eo"'prll\'<,"'"
''l

•
Dici¡¡.e ~u ellrlo do er6dilO
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Es normal que el vendedor prefiera como banco obligado a uno
que conoce; por lo general uno de su país. En esos casos, el banco
emisor pide al banco avisador que confirme la carta de crédito. Si éste
confirma que ese banco queda obligado a pagar; se convierte en "banco
confirmador". Se trata de un "crédito confirmado". Cuando se emite un
"crédito revocable", este puede ser modificadoo cancelado por el banco
emisor en cualquier momento y sin previo aviso al beneficiario; por ra
zón natural, no son muy comunes los créditos revocables.

Puede tratarse de un "crédito irrevocable. Lo que ocurra cuando
expresamente así se estableció; también, cuando nada se indica, se
entiende que se trata de un "crédito irrevocable". Esto significa que
no puede ser modiñcado si no es con el acuerdo del banco emisor,
del banco confirmador, si lo hubiere, y del beneficiario. Es lógico que
los más utilizados sean los créditos irrevocables y confirmados.

Además, en la carta de crédito, se señala un banco (el banco desig
nado) que está autorizado para hacer el pago. El banco confirmador
suele ser el banco designado.
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El pago puede hacerse en efectivo a la vista. También puede ser
diferido, para aceptación o para negociación. Si de pago diferido se trata,
el banco designado según se indique en la carta, puede obligarse a pagar
al vencimiento, puede aceptar letras de cambio y, si cuando el crédito es
para negociación, puede recibir letras libradas a su nombre, o letras o
pagarés que el beneficiario le endosa, contra el pago de su valor. En los
créditos de aceptación, cuando el beneficiario tiene las letras aceptadas
por un banco, le resulta fácil negociarlas. Cuando el crédito es libremen
te negociable, cualquier banco será considerado banco designado.

Los bancos deben examinar todos los documentos estipulados con
un cuidado razonable, para comprobar que están de acuerdo con los
términos y condiciones del crédito. Este examen se hace en base a las
prácticas bancarias internacionales. Si los documentos no coinciden
con la descripción de la carta de crédito no se deben pagar; aunque
el banco designado puede preguntar, y con frecuencia lo hace, si se
autorizan las discrepancias.

Las garantías por estos créditos, se deben constituir preferente
mente mediante depósito en efectivo, pero puede aceptarse aval per
sonal, a satisfacción del banco yen su caso ambos.

Créditos a la producción

Los mismos permiten cubrir adecuadamente las diversas necesidades
de financiamiento a cono, mediano y largo plazo, para la consolidación y
desarrollo de las empresas de producción de bienes y servicios.

• Consignación en contratos privados o escritura pública.
Los créditos a la producción pueden ser consignados en contrato

privado o escritura pública. El contrato privado.- Se debe firmar por
triplicado, ante dos testigos y ratificarse ante notario público, corre
dor público tillllado,juez de primera instancia en funciones de nota
rio o ante el encargado del Registro Público correspondiente. (Arts.
66 LIC y 326, Fracc. IIl, LGTOC).

Estos contratos deben ser inscritos en el registro de hipotecas que
corresponda, según la ubicación de los bienes inrnuebles afectos en
garantía o en el registro de comercio respectivo, aun cuando la garan
tía no incluya bienes inmuebles. (Art. 326, Fracc. IV LGTOC). Cuan
do los contratos consten en escritura pública, deben ser los propios
notarios designados para su elaboración, quienes se encarguen de
hacer las inscripciones.

En la práctica se elevan a escritura pública los contratos de aper
tura de crédito. (Art, 66 LIC). Cuando se trate de: hipotecas industria
les agrícolas, ganaderas o cualesquiera otras en que se afecte la unidad
completa en explotación; cuando la garantía consista en ganado se
debe cuidar y; cuando se trate de créditos de importancia o que por
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lo complicado de sus garantías hipotecarias y la diversidad de sus pro
pietarios, requiera de la intervención de un notario público.

• Términos y condiciones de los contratos.
En los contratos de créditos a la producción se deben estipular los

términos y condiciones generales de la operación, tales como: mon
to, destino, plazo y forma de disposición, plazo de gracia, vencimien
to, forma de pago, tarifas, garantías especificas y adicionales (reales o
personales). Además; se deben incluir otras condiciones especiales
que se consideren necesarias, tales como bases para el interés varia
ble, periodicidad de revisión, seguros, redescuento, restricciones y
motivos de rescisión, etc.

Cabe agregar que este tipo de financiamientos se garantizan con
el bien adquirido con el importe del crédito. (Arts. 322 y 324 LGTOC).
Además, se pueden solicitar garantías adicionales, reales o persona
les, con base a la evaluación del riesgo y del plazo de la operación.

La garantía personal puede consistir en fianza o avalo ambas en caso
necesario.- El aval debe constar en los pagarés de disposición del crédi
to y la fianza puede otorgarse en el propio contrato o en documento
por separado, mientras que la garantia real puede consistir en bienes
muebles e inmuebles y sólo puede ser otorgada por el propietario.

En caso de créditos de avío o refaccionarios,la garantía prendaria
queda constituida legalmente a partir del momento en que se registra
el respectivo contrato en el Registro Público de Comercio. (Art, 334,
Fracc. VII LGTOC). La prenda puede ser constituida por quien ex
plote la empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aun cuando no
sea su propietario, a menos que, tratándose de arrendatarios, colonos
o aparceros, el contrato respectivo se encuentre inscrito en los regis
tros de la propiedad, de crédito agrícola, de minas o de comercio, o
en el registro especial a qae correspondan, y en este contrato, el pro
pietario de la empresa se haya reservado el derecho de consentir en
la constitución de la prenda. (Art. 331 LGTOC).

Por lo que respecta a la liberación de las garantías, esta puede ser
total o parcial; total, cuando el crédito haya sido pagado íntegramen
te en cuanto a capital, interés y gastos. Para acceder a la liberación
parcial de garantías, se debe efectuar un estudio tendiente a estable
cer si las garantías restantes, previo avalúo, resultan suficientes para
cubrir el saldo insoluto del crédito, de acuerdo con el margen origi
nalmente establecido.

• Disposicián de los créditos.
Estos deben efectuarse mediante la suscripción de pagarés a favor

de la institución de crédito; ninguno de dichos documentos o el con
junto de los mismos, debe exceder el monto ni el vencimiento final
del contrato.
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En todos y cada uno de los pagarés debe anotarse, en forma clara
y precisa, el tipo de crédito de que se trata y los datos relativos a la
inscripción en el registro público correspondiente del contrato de
crédito, al amparo del que se efectúan las disposiciones (Art. 325
LGTOC), dichos documentos deben ser firmados por los acreditados,
coobligados y avalistas.

La institución de crédito debe cuidar que los créditos concedidos
se apliquen precisamente en los conceptos de inversión pactados en
los contratos, no obstante que los pagarés derivados del crédito hayan
sido endosados para su descuento o por cualquier otro motivo. (Art.
327 LGTOC).

Si el acreditado no atiende su empresa con la diligencia debida, es
causa suficiente para rescindir el contrato, dar por vencida anticipa
damente la obligación y exigirle el reembolso de las sumas proporcio
nadas, más sus intereses y gastos. (Art. 327 LGTOC.).

Tratándose de financiamientos al sector agropecuario, se deben
de practicar visitas de inspección periódicas a las explotaciones acre
ditadas en compañía de técnicos agropecuarios .

• Clasificación de los créditos a la producción.
Se clasifican en: Créditos de Habilitación o Avío; Créditos Refaccio

narios; Préstamos Hipotecarios Agrícolas, Ganaderos e Industriales.
A continuación los analizaremos.

Ó. Crédito de Habilitación o Avío. (Art. 66 LIC)

- Concepto. Los conceptos avío y habilitación se refieren a la provi
sión y a proporcionar a alguien lo que necesita. En síntesis, podemos
decir que es aquel contrato por el cual el acreditante se obliga a po
ner una suma de dinero a disposición del acreditado quien, a su vez,
queda obligado a invertir el importe del crédito para financiar inven
tarios y gastos directos de explotación de las empresas de producción
de bienes y servicios.

El artículo 321 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito a la letra dice:

"En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, el acreditado queda
obligado a invertir el importe de crédito precisamente en la adquisición de las
materias primas y materiales, y en el pago de los jornales, salarios y gastos direc
tos de explotación indispensables para los fines de su empresa".

De acuerdo con lo anterior, podemos decir que es aquel contrato
por el cual el acreditante (institución de crédito), se obliga a poner una
suma de dinero a disposición del acreditado (persona física o moral)
quien, a su vez, queda obligado a invertir el importe del crédito para



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 409

financiera inventarios y gastos directos de explotación de las empre
sas de producción de bienes y servicios.

- Características.
O Elementos personales: acreditan te y acreditado
O Es una apertura de crédito condicionada y de destino fijo. (In
dustria, agricultura O ganadería);
O Su finalidad consiste en dotar a una empresa (acreditado), de
los elementos indispensables para que continúe su normal pro
ducción, es decir, dotarla de materia prima y mano de obra directa
necesaria para la producción.

EJEMPLOS IlECRI'tJ>IlOS VEIIAHILJ'J'ACIÓN o Avío:

Industriales
.%" Sedestinan: compra dematerias primas y materiales, pagos dejomales ysalarios; otros a

gastosdirectos y necesarios para la explotación de laempresa y para el auxilio de ~
tesorería a medio plazo. i

,,,,,,".,

(Se destinan: adquisición desemillas para siembra, fertilizantes, insecticidas, herbicidas.
compra decombustibles y pagos por cuota de agua de riego, gastosde recolección y ~~
empaques de productos; pagos desalarios yjornales, compra de refacciones ygastos:
dereparación demaquinaria agrícola. .,"

"''''', '. .
Se destinan: compra de ganado para engorda de corrales o de pastoraje: compra de ~

pasturas, forrajes, alimentos concentrados, medicinas, pagos por jornales, salarios, .~
combustibles,

"
..;~-.' " --- ''''''~'''=-,,,.,:.' ,''''' ,'''''.'''' ,

O Su garan tía específica son los bienes adquiridos así como los
frutos y productos o artefactos que se obtengan con el crédito,
aunque éstos sean futuros o pendientes. (Are 322 LGTOC).
O Su plazo máximo es de 36 meses.

- Obligaciones de las partes:

OBLICACIONES DEL ACREDITANTE OBLIGACIONES DEL ACREDITADO
• Entregar al acreditado lassumas convenidas enlos términos • Invertir los fondos enlos aspectos determinados C11el contrato;
del COnInHO: y • Atender su negociación con ladiligcncia debida:
• Vigilar la inversión, en losaspectos señalados en el contrato. • No traspasar lapropiedad o negociación para CII)'O fomento

se haya otorgado el crédito,siu cousennmíento previodel
acreditaruc;
• Dar al interventor lasfacilidades necesarias pa¡,a quecumpla
sucometido;r
• Devolver a ucrcditaure las sumasque le proporcionó y
pagarlelos intereses rcomisjullcs convenidas.

- Prerrogativas del acreditante. Los bancos gozan conforme a la ley
de dos prerrogativas:

O Preferencia. Los créditos de habilitación o avío debidamente re
gistrados se pagan con preferencia a los refaccionarios.
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o Reivindicación. El acreditante está facultado para reivindicar los
frutos o productos dados en prenda de un crédito de habilitación
o avío contra quienes los hayan adquirido directamente del acre
ditado o contra los adquirentes posteriores que hayan conocido o
debieron conocer la prenda constituida sobre ellos.!e

- Formalidades. Los contratos de crédito de habilitación o avío (se
aplica también a los refaccionarios), que celebren las instituciones de
crédito, deben ajustarse a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y a las bases siguientes:

O Se consignarán, según convenga a las partes y cualquiera que
sea su mon to, en póliza ante corredor público titulado, en escritura
pública o en contrato privado, que en este último caso se firmará
por triplicado ante dos testigos y se ratificará ante notario público,
corredor público titulado.juez de primera instancia en funciones
de notario o ante el encargado del registro público correspondiente;
O Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en el párrafo
anterior, se podrán establecer garantías reales sobre bienes mue
bles O inmuebles, además de las que constituyen la garantía propia
de estos créditos, o sobre la unidad industrial, agrícola, ganadera
o de servicios con las características que se mencionan en el ar-
tículo siguiente; .
O Los bienes sobre los cuales se constituye la prenda, en su caso, po
drán quedar en poder del deudor en términos de lo establecido por
el artículo 329 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;
O El deudor podrá usar y disponer de la prenda que quede en su
poder, conforme a lo que se pacte en el contrato; y
O No excederá del 50% la parte de los créditos refaccionarios que
se destine a cubrir los pasivos a que se refiere el párrafo segundo
del artículo 323 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito. La CNBV podrá autorizar, en casos excepcionales, que se
exceda este límite. (Art, 66 LlC).

Ó. Crédito refaccionario. (Art. 46 Fracc. Vly 66 LlC)

- Concepto. La palabra refaccionario deriva del verbo latino reficio,
is fici, fectum, ficere, que significa rehacer, reparar, fabricar, por lo
que en sentido literal el crédito refaccionario es el que se relaciona
con hacer o fabricar alguna cosa.

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, establece en
su artículo 323, que:

"En virtud del contrato de crédito rcfaccionario, el acreditado queda
obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisi-

---
16 A. HERNANDEZ, Octavio. Op. di, p. 253.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 411

ción de aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado o ani
males de cría, en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o per
manentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en la compra o insta
lación de maquinarias y en la construcción o realización de obras mate
riales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado.
También podrá pacrarse en el contrato de crédito refaccionario, que
parte del importe del crédito se destine a cubrir las responsabilidades
fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes
que éste utilice COIl motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el con
trato, y parte asimismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en
que hubiera incurrido el acreditado por gastos de explotación o por la
compra de los bienes muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras
que antes se mencionan, siempre que los actos u operaciones de que
procedan tajes adeudos hayan tenido lugar dentro del aii.o anterior a la
fecha del contrato".

En este orden de ideas, debemos entenderlo como aquel contrato
por el cual el acreditante (refaccionador), se obliga a poner a media
no o largo plazo una misma suma de dinero condicionada y de desti
no fijo; a disposición del acreditado (refaccionado) quien, a su vez
queda obligado a invertir el importe del crédito en inversiones de:
maquinaria, equipo adicional para renovar o reponer y, en algunos
casos para ampliar o mejorar las instalaciones de la empresa.

- Características

* Elementos personales: refaccionador y refaccionado.
* Objeto y fin: preparar a la empresa para producir; adquirir equi

po; la realización de construcción de obras civiles y conexas y
cuando se estime conveniente; la cOlnpra de terrenos para inte
grar plantas que se dediquen al beneficio, conservación y pre
paración de los productos agropecuarios para su comercializa
ción o almacenaje, tales como: asilos y bodegas, pasteurizadoras,
industrias lácteas, embutidos, conservación de pieles y otras re
lacionadas con el desarrollo integral de la ganadería, benefi
ciadoras de granos, secadoras de granos)' frutas, empacadoras y
otras que beneficien, conserven y preparen para el mercado los
productos forestales destinados a la adquisición de equipo,
construcción de obras civiles y conexas.

* Garantía. Simultánea o separadamente con las fincas, construc
ciones, edificios, maquinaria, aperos, instrumentos, muebles y
útiles y con los frutos o productos pendientes o ya obtenidos, de
la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el crédito. (Art.
324 LGTOC).
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No. de Registro: 225.592
Aislada
Materiats}: Civil

* Se hacen constar: En póliza de corredor público, en escritura
pública o en un contrato privado; en este último caso, se firma
rá por triplicado, ante dos testigos y será ratificado por los con
tratantes ante notario público, corredor público titulado o Juez
en funciones de notario.
En el contrato se expresarán el objeto de la operación, su dura
ción y la forma en que el acreditado podrá disponer del dinero.
Asimismo, se establecen las garantías del crédito y surtirá efec
tos jurídicos desde la hora de su celebración y contra terceros
desde la hora de su registro.

* Inscribirse en el Registro Público de comercio a fin de que cons
tituya la garantía y surta efectos en contra de terceros.

Para el caso de que no se ejercite acción cambiaria derivada de los
pagarés suscritos con motivo de la apertura de crédito, el Tribunal
Colegiado de Circuito se ha pronunciado en el sentido siguiente:

"Oclav(¿ Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo: V Segunda Parte-L
Página: 159

CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA. PRESCRIPCiÓN DE LA ACCIÓN

EJECUTIVA MERCANTIL EJERCITADA cox BASE EN EL CONTRATO DE.

Cuando no se ejercita la acción cambiaría directa derivada de los paga
rés suscritos con motivo de la apertura de crédito, sino la acción ejecutiva
mercantil derivada del contrato, conforme lo establece el artículo 52 de
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, la acción
ejercitada no prescribe en el plazo de los tres años, en los términos del
artículo 165 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sino
en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 1047 del Código de
Comercio que dispone: "en todos los casos en que el presente código no
establezca para la prescripción un plazo más COrlO, la prescripción ordi
naria en materia comercial, se completará por el transcurso de diez
años". Esto es así, ya que los pagarés suscritos conforme al artículo 325
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, son distintos esen
cialmente de los pagarés ordinarios, porque aquéllos están indisoluble
mente relacionados al crédito principal concedido en el contrato de cré
dito re faccionario con garantía prendaria a extremo tal que con sus efectos
y consecuencias (entre éstos su cxigibilidad) se tiene que regir por las
estipulaciones del aludido contrato.
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 920/90. Banco Nacional de México, SN. C. 31 de mayo de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente:José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Daniel
Patiño Pereznegrón.

,
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Diferencias del contrato refaccionario con el de habilitación o avío.

El crédito de habilitación O avío se aplica para la acción de produ
cir y el refaccionario, prepara a la empresa al fomento productivo.
Ejemplo: El dueño de la fábrica de ropa necesita de maquinaria e
instalarla. (Crédito rafaccionario). Para producir requiere comprar
las materias primas y pagar salarios (crédito de avío).

LI Crédito Hipotecario. (Arts. 65 y 67 LlC y 2893-2943 CCDF)

- Concepto. El régimen Jurídico del contrato de hipoteca se en
cuentra en el Código Civil para el Distrito Federal. Es un contrato en
virtud del cual; el deudor concede a un acreedor, el derecho de realizar
un determinado bien enajenable, sin entregar la posesión del mismo;
para garantizar con su producto el cumplimiento de una obligación y
su preferencia en el plazo.

La hipoteca es un derecho real constituido sobre bienes muebles
o inmuebles (generalmente inmuebles), que no se entregan al acree
dor, y que da derecho a éste, en el caso de que el deudor no cumpla
con la obligación principal, a ser pagado con el valor de los bienes
hipotecados, en el orden de preferencia que la Ley establece. (Arts.
2880, 2981 y 2983 del Código Civil para el Distrito Federal).

Aunque la hipoteca no se exprese en el título constitutivo, esta se
extiende además a las acciones, mejoras y muebles e inmuebles.

La hipoteca es una institución civil, sin embargo, es mercantil en
tre comerciantes, como parte del mecanismo de especulación, o mix
to entre civiles y comerciantes.

La hipoteca constituida a favor de una institución de c-rédito es
operación bancaria, en tal virtud es un acto de comercio conforme a
la fracción XIV del artículo 75 del Código de Comercio. Por ello, de
bería estar regulada por la ley que reglamenta las operaciones mer
cantiles, es decir, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
Sin embargo, el artículo 214 de este ordenamiento, que es el que ha
bla de la hipoteca, no da dicha reglamentación. Por tanto, tenemos que
recurrir al orden supletorio de la Ley de Instituciones de Crédito
que en el artículo 6" establece: "En 10 no previsto por la presente ley
y por la Ley Orgánica del Banco de México, a las instituciones de ban
ca múltiple se les aplicarán en el orden siguiente: la legislación mer
cantil y los usos y prácticas bancarios y mercantiles, el Código Civil
para el Distrito Federal... ".

Por su parte, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
ordena que los actos y las operaciones reglamentadas por la misma
ley deben regirse por lo dispuesto en ella, o en su defecto, por el
derecho común, para cuyo fin se declara aplicable en toda la Repúbli
ca, el Código Civil para el Distrito Federal. En consecuencia, serán



414 JESÚS DE LA FUENTE RODRiGU~:z

aplicables en el caso de la hipoteca; las disposiciones contenidas en el
Título Decimoquinto de la Segunda Parte del Libro Cuarto del Código
Civil para el Distrito Federal, así como el Capítulo III del Título Sép
timo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

- Caracteristas del contrato de hipoteca:
O Contrato nominado. Se reglamenta en el CCDF.
O Contrato unilateral. No engendra obligaciones, ni derechos de
crédito, sino sólo da nacimiento a un derecho real de hipoteca.
O Contrato oneroso. Cuando sea constituido por parte del deudor
principal y gratuito cuando sea constituido por un tercero, en be
neficio del deudor de la obligación principal.
O Contrato consensual. Se constituye por el mero consentimiento, ya
que no se hace entrega del bien gravado.
O Contrato formal. Para su validez se requiere de la forma escrita.
O Contrato de tracto sucesivo. Garantiza una obligación que se
realiza a través del tiempo.
O Contrato accesorio. Garantiza el cumplimiento de una obliga
ción principal, constituyendo un derecho real sobre un bien mue
ble o inmueble. (Art. 2904).
O Bienes hipotecados. El Código Civil para el Distrito Federal
hace mención siempre a bienes inmuebles, (el suelo, las construccio
nes adheridas a él; todo lo que esté unido a un inmueble de una
manera fija; las estatuas, etc.), sin embargo, da a entender que se
pueden gravar bienes muebles, (todas las cosas que se pueden
transportar) .
O Elementos personales. Deudor hipotecario; dador del bien
(puede ser una tercera persona que entregue un bien para garan
tizar el crédito); acreedor hipotecario, (titular de los derechos
inherentes a la hipoteca).
O Obligaciones del deudor. Conservar el bíen, no realizar actos
que puedan perjudicarlo.
O Derechos del deudor. Posesión del bien hipotecado; disponer
del mismo, llevar a cabo actos de dominio y de administración
que no perjudiquen los derechos del acreedor, percibir frutos del
bien, que se cancele la hipoteca una vez cumplida su obligación o
a la extinción del término fijado.
D Derechos del acreedor. Exigir que se mejore la hipoteca en caso
de disminución de garantía o proceder al cobro del crédito si no
10 hiciere, puede gozar de acciones personales o reales, de pose
sión, preferencia y de enajenación.
O Principios fundamentales. Especialidad (en cuanto a bienes hi
potecados y créditos garantizados), publicidad (su constitución,
modificación y extinción deben ser inscritos en el Registro Públi-
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co de la Propiedad), indivisibilidad (la hipoteca subsiste íntegra,
salvo las excepciones que establece el Código Civil para el Distrito
Federal) .
O Extinción de la hipoteca. Causas directas: El acreedor renuncia
a su derecho real sin hacerlo respecto de la deuda principal; pereci
miento o destrucción del bien hipotecado (que la cosa quede fuera
del comercio, pérdida y cuando no exista posibilidad material de
recuperarla). Su destrucción estando asegurado el bien, prescrip
ción, extinción del derecho real objeto del gravamen. Consolida
ción (cuando se reúnen en una sola persona las calidades de pro
pietario y de acreedor hipotecario). Expropiación y ventajudicial.
O Clases de hipoteca. Voluntarias (las convenidas entre las partes
o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre los que
se constituye). Necesarias (por disposición de la ley, ciertas personas
están obligadas a constituir hipoteca para asegurar bienes que ad
ministren o para garantizar créditos determinados. Ejemplo: la
otorgada por tutores, para ejercer la patria potestad, hipoteca
para garantizar legados, etc.).

La hipoteca en el artículo 67 de la Ley de Instituciones de Crédito

Este artículo es similar al 51 LRSPBC de 1985, en donde se esta-
blece la hipoteca de una empresa industrial, agrícola, ganadera o de
servicios, en el mismo se hace una enumeración de las características
que en general debe reunir y de los bienes que comprende.

Dicho artículo habla de la empresa, sin determinar su concepto.
La doctrina la define como una organización de una actividad econó
mica, tendiente a la producción, distribución de bienes y de servicios.

El Código de Comercio reputa como actos de comercio: las em
presas de abastecimien tos, suministros, de construcciones, trabajos
públicos y privados, de fábrica y manufactura, de transporte de perso
nas o cosas, de turismo, librerías, comercios, espectáculos, etc. (Art. 75).

Elementos de la empresa:
- Organización profesional, autorizada o concesionada;
- Objeto: desarrollar una actividad económica;
- Finalidad: producción de un bien, (industrial, minero, petrole-
ro, ganadero, agrícola), transformarlo o explotarlo; o prestar
servicios (construcción, turismo. transporte, negocios, espec
táculos, etc.).

El artículo en cuestión regula la hipoteca de una empresa indus
trial, agrícola, ganadera o de servicios:

*' Empresa industrial. Modifica la materia prima, elabora y trans
forma productos.
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'*' Empresa agrícola. Cultiva la tierra o explota bosques, obtienen
recursos y productos del reino vegetal y animal.
'*' Empresa ganadera. Produce y explota ganado.
'*' Empresa de servicios. Realiza una intermediación de servicios
de banca, seguros, espectáculos, transporte, turismo, etc.

La hipoteca industrial, agrícola, ganadera o de servicios, es un
derecho real sobre la unidad total de la empresa, por lo que debe
comprender:

• La concesión o autorización respectiva;
• En su caso, los elementos materiales, muebles o inmuebles afec
tos a la explotación, considerados en su unidad;
• Dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor
de la empresa originados por sus operaciones, sin perjuicio de dis
poner de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de las
operaciones, sin necesidad del consentimiento del acreedor, salvo
pacto en contrario.
Al momento de la constitución de la hipoteca, se deben especificar
concretamente los elemen tos afectos a la misma, a través de un
inventario o relación de activos de la empresa, así como avalúos de
bienes muebles o inmuebles, en su caso, debiendo convenir las
partes si el dinero en caja y los créditos a favor de la empresa origina
dos por sus operaciones, se incluyen en dicha hipoteca; de lo que
debe tomarse razón en el Registro Público de la Propiedad, abar
cando el inmueble sobre el cual está asentada la unidad industrial.

Las instituciones acreedoras de las hipotecas permitirán la explo-
tación de los bienes afectos a los mismos, conforme al destino que les
corresponda. Tratándose de bienes afectos a una concesión de servi
cio público, las alteraciones y modificaciones que sean necesarias
para la mejor prestación del servicio públ.co correspondiente.

Lo anterior es correcto, en virtud de que cuando la unidad de la
empresa se encuentra gravada, debe permitírsele libremente al ern
presario la ejecución de las actividades propias de la empresa, puesto
que finalmente va a repercutir directamente en la recuperación del
crédito que dio origen a la hipoteca industrial.

Las instituciones acreedoras podrán oponerse a la venta o enaje
nación de parte de los bienes y a la fusión con otras empresas, en caso
de que se origine con ello un peligro para la seguridad de los créditos
hipotecarios.

Las hipotecas citadas deberán ser inscritas en el Registro Público
de la Propiedad del lugar o lugares en que estén ubicados los bienes.
El Reglamento del Registro Público de Comercio (DOF-22-1-1979),
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establece en el artículo 32, que corresponderá al Libro Segundo las
cuentas relativas a: hipotecas industriales. Dicha inscripción tiene
como finalidad dar publicidad al acto para que tenga efectos respecto
de terceros y no constituir el derecho.

En el artículo 67 que comentamos, se establece que será aplicable
en lo pertinente a las hipotecas el artículo 214 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice:

"Cuando en garantía de la emisión se den en prenda títulos o bienes, la
prenda se constituirá en los términos de la sección 6 del Capítulo IV; título
JI, de esta Ley. Cuando se constituya hipoteca, se entenderá que la hipoteca
cubre, sin necesidad de ulteriores anotaciones o inscripciones en el Registro
Público, todos los saldos que eventualmente, dentro de los límites del crédito
total representado por la emisión, queden insolutos por concepto de obliga
ciones o cupones no pagados o amortizados en la forma que se estipula. La
prenda o la hipoteca constituidas en garantía de la emisión sólo podrán ser
cancelada!J~ total o parcialmente, según se haya estipulado en el acta de emi
sión, cuando se efectúe con intervención del representante común, la cance
lación total o parcial, en su caso, de las obligaciones garantizadas ."

Los créditos en comentario, se otorgan mediante apertura de crédi
to, con destino específico múltiple; generalmente a largo plazo para un
particular. En la práctica las instituciones de crédito solicitan para otor
gar el crédito hipotecario, que se presen te la documentación siguiente:

• Testimonio notarial o copia certificada del título de propiedad
del inmueble que quedará hipotecado, debidamente inscrito en
el RPPC.
• Si el título de propiedad únicamente ampara el terreno, pero
existen ya algunas construcciones, se requerirá adicionalmente de:
- Licencia de construcción;
- Original del aviso de terminación de obra;
- Original de la autorización de alineamiento y número oficial: y
- Manifestación bajo protesta de decir verdad del acreditado, en
el sentido de que las construcciones son de su propiedad.
• Boletas de contribuciones prediales y derechos por servicio de
agua, correspondientes a los últimos cinco años anteriores a la
fecha de celebración del contrato de crédito.
• Certificado de libertad de gravámenes de los veinte años ante
riores a la fecha de expedición, expedido por el Registro Público
de la Propiedad, (con vigencia no mayor de treinta días naturales).
• Avalúo bancario de la garan tía, que por regla general lo practi
ca la misma institución de crédito que otorga el financiamiento, y
• Seguro sobre las construcciones e instalaciones.
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El artículo 176 fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
publicado en el DOF el 1º de enero de 2002, establece la deduci
bilidad de intereses en las hipotecas, lo que beneficiará a las personas
físicas que cuentan con un crédito hasta un millón y medio de unida
des de inversión (UD!'s), es decir, hasta 4.5 millones de pesos.

Créditos en Unidades de Inversión (UDIS)

La UDI no es una moneda, es una unidad de cuenta llamada "Uni
dad de Inversión" cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de
México en el Diario Oficial de la Federación y que reconoce el efecto
de la inflación y sirve para denominar instrumentos de inversión o
créditos; para que el rendimiento de dicha inversión o los intereses
que se pagan por un financiamiento, constituyan una tasa real para el
inversionista o deudor.

Dichos instrumentos se celebran a través de una apertura de cré
dito simple denominada en UD!'s, se dispone mediante expedición
de libramientos directos a cargo de la institución.

Dichas aperturas deben quedar documentadas con:

- Contrato original denominado en UD!'s debidamente firmado,
ratificado e inscrito. En el mismo se debe precisar: que se trata de
un crédito simple; las garantías aceptadas según el tipo, cantidad,
importe, régimen de propiedad, ubicación, depositarios y su posi
ble sustitución o liberación, etc., complejidad de requisitos y con
diciones de hacer o no hacer.
- Los pagarés denominados en UD!'s de disposición de los fon
dos, suscritos a favor del banco.
- Los títulos de crédito, documentos o comprobantes específica
mente convenidos en el contrato y probatorios de haber cumplido
con obligaciones por cuenta del acreditado.

Los sujetos de crédito pueden ser cualquier persona física o moral,
dedicada a la producción de bienes, prestación de servicios o al co
mercio, que reúna a satisfacción del banco los siguientes requisitos:

- Amplia solvencia moral y económica.
- Suficiente capacidad de pago.
- Adecuado arraigo en la plaza y/o en su actividad.
- Eficiente capacidad administrativa y financiera y que cuente con
la adecuada tecnología. .
- Capacidad legal para contratar y en su caso otorgar garantías.

El destino de dichos créditos es poner los fondos a disposición del
acreditado para la adquisición de bienes o para la consecución de
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cualquier fin que coadyuve a la realización de los objetivos del acredi
tado. En cualquier caso, el destino del crédito debe tener una finali
dad lícita, mercantil y de fomento a la actividad del acreditado.

Dependiendo de la capacidad de pago de cada acreditado, será a
un plazo máximo de tres años. Los plazos de gracia se manejarán de
manera casuística.
Otros aspectos de las Ulrl's:

o Régimen fiscal. Las empresas deducirán la tasa real del Impuesto
Sobre la Renta.

o Prepagos. Se aceptarán prepagos de las empresas sin costos.
o Comisión fiduciaria. Los clientes no pagarán comisión alguna al

banco.
o Tasa de interés. Los créditos serán documentados en unidades de

inversión más el margen de intermediación que se fije de acuerdo a
las políticas.

o Garantías. A juicio de los cuerpos colegiados y con base a la eva
luación del riesgo, la apertura de crédito deberá otorgarse constitu
yendo garantías reales. Estas pueden estar representadas por bienes
muebles y/o inmuebles fácilmente ídentificables, pero éstas deben:

- Ser técnica y razonablemente evaluados.
- Representar un adecuado margen de seguridad entre su valor
real y el del crédito.
- Constituirse legalmente y en su caso registrarse en el Registro
Público correspondiente.

. - Quedar legal y suficien temente asegurados con tra los riesgos in
herentes, durante toda la vigencia del crédito.

o Evaluación del riesgo. En este tipo de financiamientos la evalua
ción de riesgo crediticio debe fincarse en el análisis de: los sujetos de
crédito, plazo y forma de amortización, capacidad administrativa y
técnica de los directivos; disponibilidades técnicas, humanas y mate
riales, así como su eficacia, capacidad instalada y disponibilidad de
insumas; precios y ciclos de producción; mercado y precios de los pro
ductos; y riesgos o factores adversos que pudieran afectar la buena
marcha del negocio.

Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito

o Concepto.- El instrumento que en forma más dinámica ha desa
rrollado la moderna sociedad de consumo. es la denominada tarjeta
de crédito, la cual se formaliza a través de un contrato de apertura de
crédito en cuenta corriente en el cual una institución de crédito
(acreditan te) se obliga a otorgar al acreditado (cliente) o a las personas
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por él facultadas, previa firma de la solicitud y del contrato respecti
vo, una línea de crédito de cuenta corriente, quien puede disponer
de éste a través de un plástico representativo denominado tarjeta de
crédito bancario.

La misma contiene: la mención de ser tarjeta de crédito; denomina
ción de la institución que la expida; número seriado para efectos de
control; nombre del titular y una muestra de una firma visual o codi
ficada electrónicamente; mención de que se sujeta al tarjetahabiente
a las disposiciones establecidas en el contrato de apertura de crédito
correspondiente; y fecha de vencimiento de la tarjeta.

• Fundamento Legal.- Esta operación tiene como fundamen to el
artículo 45, fracción VII de la Ley de Instituciones de Crédito, y la
Circular 2019 del Banco de México, así como las Reglas a que habrán
de sujetarse las instituciones de banca múltiple en la emisión y opera
ción de las tarjetas de crédito bancarias publicadas en el DOF del 18
de diciembre de 1995.

Las tarjetas de crédito podrán ser de uso exclusivo en territorio
nacional o bien, de uso nacional e internacional y se deben ajustar a
los plazos publicados en el citado DOF.

Dicha tarjeta es un instrumento de crédito en cuenta corriente y
de inversión, que el banco establece en favor de sus clientes para ser
utilizada en establecimientos afiliados al sistema correspondiente.
Para la expedición de una tarjeta de crédito, el cliente tiene que cele
brar un contrato de "apertura de crédito en cuenta corriente", me
diante el cual la institución se obliga a pagar por el acreditado los
bienes o servicios que adquiere y también a disponer de dinero.

• Funciones.- La tarjeta de crédito es un instrumento que cumple
las funciones siguientes: facilitar el desarrollo comercial; ya que per
mite al individuo adquirir bienes de consumo; en su función crediti
cia, permite al usuario por medio de su tarjeta gozar de un crédito y;
tiene una función de garantía, ya que el comerciante o empresario, se
evita en la venta de sus bienes o servicios, verse afectado por la insol
vencia del cliente consumidor; y por último, con la función de pago,
la empresa emisora de la tarjeta le evita al usuario el uso y traslado de
efectivo.

• Partes del contrato.- Las partes que intervienen en el contrato son:

USUARIO
BANCO (Acreditado, PROVEEDORES

(Acreditante ). personas físicas o ADHERIDOS.
morales).
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• Obligaciones y derechos del banco
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Obligaciones:
- El banco se compromete con su cliente (persona física), a abrir
un crédito en cuenta corriente hasta por un determinado monto,
con cobertura nacional o también en el extranjero. En el límite del
crédito en comentario, no quedan incluidos los intereses, comi
siones, cargos y demás gastos que se originen con motivo del mismo;
- La celebración del contrato obliga al banco a otorgar al cliente
una tarjeta personal intransferible; porque contiene los datos de
identificación; asimismo, la institución acreditante se obliga a pa
gar por cuenta del acreditado los bienes, servicios y, en su caso,
dinero en efectivo que proporcionen a los tarjetahabientes los
proveedores; .
- Enviar mensualmente al cliente el estado de cuenta.

Derechos:
- Cobrar las comisiones siguientes: anuales a los tarjetahabientes
por concepto de apertura y renovación de su línea de crédito en
cuenta corriente; a los comercios en dónde se utiliza la tarjeta de
crédito y que corresponde al emisor de la tarjeta; y otras comisio
nes anuales que se cobran a los tarjetahabientes por concepto de
apertura y renovación de su línea de crédito en cuenta corriente;
comisiones a los comercios en donde se utilíza la tarjeta de crédi
to y que corresponden al emisor de la tarjeta; y las comisiones que
se cobran por concepto de cobranza, cuando el tarjetahabiente
incurre en pagos vencidos.

• Obligaciones y derechos del usuario:

Obligaciones:
- Pagar una comisión o cuota anual por el uso de la tarjeta y los
intereses por el importe del crédito que utilice mensualmente;
- Pagar las cantidades que el emisor le señale mensualmente, den
tro del plazo establecido;
- Denunciar la pérdida o extravío, o robo de la tarjeta;

Derechos:
- Realízar compras en los negocios adheridos a la tarjeta, hasta el
límite que haya otorgado el banco.
- Obtener dinero en cualquiera de las oficinas del banco hasta la
cantidad fijada por el emisor.

• Caracteristicas»- En los accesos a servicios bancarios a través de un
plástico (tarjetas de crédito) se fijan límites de crédito. Las insti
tuciones de crédito tienen establecidas en sus políticas de otor-
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gamientos de tarjetas límites máximos de crédito de acuerdo
con la capacidad de pago y antecedentes crediticios del tarje
tahabiente. Existen casos de clientes VIP, usualmente miembros
del consejo de administración o accionistas principales, que tie
nen la capacidad de sobregirar su límite de crédito sin que les
sea suspendida la tarjeta. Estos casos deben estar debidamente
documentados y aprobados.

- Adicionales. Los tarjetahabientes (personas físicas) pueden soli
citar tarjetas adicionales para uso de sus familiares cercanos con
las mismas o diferentes capacidades del titular.
- Deba estar claramente establecida la cobertura económica de la
tarjeta, esto es; los negocios donde es aceptada para efectuar tran
sacciones, esta cobertura puede ser:

* Negocios afiliados.
* Sucursales Bancarias.
* Cajeros automáticos.
* Ventas telefónicas.
* Pago automático de servicios.

- Tasas de interés activas y pasivas. Dentro de las políticas y normas
establecidas, debe estar la metodología para calcular y establecer
las tasas de interés que van a ser cobradas o pagadas a los saldos
deudores o acreedores respectivamente.
- Fechas de corte. Dentro de la operación de la tarjeta, un pará
metro muy importante son las fechas de corte, ya que son el dispa
rador de diversas acciones, como son el cálculo de intereses, emisión
de estados de cuenta, de recordatorios de pago, suspensión y can
celación de tarjetas, paso a cartera vencida, etc. Por esto debe es
tar claramente establecida.
- Pago mín·imo. El monto del pago mínimo debe ser resultado de
un cálculo que depende de las políticas del banco y de los antece
dentes del tarjetahabiente. Esta política y la metodología de cálculo
correspondiente deben estar documentadas.
- Tarjetas de propósito específico. Existen en algunos bancos tar
jetas de crédito-de propósito específico, es decir, tarjetas en las
que el crédito solo puede ser usado para la adquisición de los bie
nes especificados. Usualmente estas tarjetas son asignadas a gru
pos económicos definidos como son las tarjetas de ABASTO, usadas
por los distribuidores al mayoreo de productos alimenticios, o la tar
jeta EXPORTA, emitida por la Bancomext para la comunidad
exportadora, etc. Las características de estos créditos deben estar do
cumentados y especificados en los contratos de los tarjetaha-bientes.
- Crédito para la adquisición de bienes de consumo duradero
(ABCD). Algunas instituciones han encontrado más eficiente ma
nejar los créditos ABCD mediante el uso de un plástico.
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- Tarjeta de acceso. La tarjeta de acceso es un plástico que identi
fica al tenedor como cuentahabiente y, como su nombre lo indica, le
da acceso a sus fondos a través de cajeros automáticos o directa
mente en ventanilla de sucursales. Algunas veces encontraremos
algunos que son aceptados en red con otros bancos.
- Tarjeta Financiera. Este producto permite al ahorrador deposi
tar sus fondos en una cuenta con intereses rnás atractivos, teniendo
acceso, además de los puntos indicados en la tarjeta de acceso, a
la red de negocios afiliados y, en algunos casos, a redes internacio
nales de cajeros automáticos. Algunas de ellas se encuentran diri
gidas a sectores específicos de la población, como las dirigidas a
los niños y jóvenes. Se debe encontrar en la documentación de
este producto toda su descripción operativa, en forma similar a la
tarjeta de crédito.
- Nómina. Algunos bancos han contratado con empresas el pago
de su nómina mediante abonos a cuentas de los empleados, los
que accederán a ellos mediante una tarjeta con características si
milares a las financieras en general, pero con particularidades,
como la de no tener chequera obligando al uso del cajero automá
tico para obtener el dinero de su sueldo.
- Con acceso a cuentas de cheques

* Con in terés.
* Sin in terés.

- Con acceso a otras cuentas
* Ahorro.
* Inversión.

113. OPERACIONES DE SERVICIOS

1) CONCEPTO

La tendencia de la banca moderna es no centrar toda su actividad
en la clásica intermediación en el crédito, sino que como resultado
de la búsqueda de nuevas alternativas de negociación rentable, la ac
tividad bancaria ha ido incorporando en la Ley de Instituciones de
Crédito la prestación de los servicios bancarios también llamados
operaciones neutras o de gestión. Las mismas son operaciones a tra
vés de convenios en los que se establece entre un cliente y un banco,
la obligación del primero de cubrir una cantidad de dinero (comisión)
y el del segundo el de prestar determinados servicios. En los mismos el
banco no aparece como deudor o acreedor y se contabilizan en su
gran mayoría en cuentas de orden y los resultados como utilidades. Es
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de señalarse que los servicios bancarios en México son muy caros, es
necesario reducir los costos y aumentar la eficiencia.

2) CLASIFICACIÓN y ANÁLISIS

Conforme a la Ley de Instituciones de Crédito (Art. 46 Fraccs. X a
XXIV), los bancos prestan los servicios siguien tes:

OPERACIONES DE SERVICIOS

a) Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles
ysuscribir y conservar acciones o partes de interés en las mismas;

b) Operar con documentos mercantiles por cuenta propia;

e) Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo
reportos sobre estas últimas;

d) Prestar servicios de caja de seguridad;

e) Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe. hacer efectivos créditos y realizar
pagos por cuenta de clientes;

f) Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la LeyGeneral de Títulos y Operaciones
de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones;

g) Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos
o valores v en general de documentos mercantiles;

h) Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito;

i) Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras;

j) Llevar la contabilidad y los libros de actas y registro de sociedades y empresas;

k) Desempeñar el cargo de albacea;

1) Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones,
establecimientos, concursos o herencias;

m) Encargarse de hacer evalúes que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los
hechos por corredor público o perito.

A continuación analizaremos algunos de los servicios citados.

Compraventa de oro y plata

Este servicio consiste en comprar o vender monedas nacionales
de oro y plata al tipo de cambio que este vigente.

Las monedas de. oro y plata autorizadas para su compraventa son
entre otras:

- Centenario
- Azteca
- Hidalgo
- Cuarto de Hidalgo
- Quin to de Hidalgo
- Onza de oro Libertad
- Media Onza de Oro Libertad
- Cuarto de Onza de Oro Libertad
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- Onza Troy Plata
- Onza Plata-Libertad
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Comprauenta de moneda extranjera

Es la compra o venta de moneda extranjera al tipo de cambio exis
tente en el mercado de divisas. Dentro del mercado se consideran las
siguien tes operaciones:

- Compra-venta de billete
- Com pra-ven ta de cheques para viajero
- Compra-venta de giros bancarios internacionales
- Compra-venta de órdenes de pago internacionales

Cajas de seguridad. (Arts. 46, Fracc. XIII y 78 L1C)

• Concepto. Es aquel contrato para el arrendamiento que hace un
banco a su clientela, previo pago de una anualidad, de una caja perso
nal (blindada) bajo llave, ubicada en una bóveda de seguridad (espa
cio cerrado), donde puede guardar y consultar en plena privacía y
confianza, joyas, documentos y valores en general y, que al mismo
tiempo queden a salvo de algún percance como incendio, robo, pér
dida o cualquier otro siniestro.

El contrato se efectuará por periodos completos de un año pu
diendo renovarse y pagando una anualidad por anticipado, otra igual
como depósito en garantía y la tarifa de depósito de llaves, estando
prohibido recibir dos o más pagos de rentas por anticipado. El cliente
se obliga a pagar una renta anual que se determina en base al tamaño
de la caja.

Los bancos que proporcionan este servicio, deben contar con una
zona exclusiva para atender al cliente, con el espacio y mobiliario ade
cuado; con cubículos o casillas especiales que permiten a los clientes
revisar sus valores en forma confidencial; y el acceso no debe interfe
rir con las áreas de trabajo.

Las cajas de seguridad funcionan en los mismos horarios de servi
cio de los bancos y únicamente las personas designadas, de acuerdo al
contrato, tendrán acceso a la bóveda de las cajas de seguridad, fir
mando cada visita en la libreta de registro, en presencia del encarga
do de proporcionar el servicio.

El manejo de las cajas de seguridad es en base a dos cerraduras;
una de las llaves las conserva el cliente y la otra queda en poder de la
institución .

• Naturaleza jurídica del contrato. Dicho contrato no tiene la natura
leza del contrato de depósito en virtud de que el banco no tiene la
obligación de devolver lo depositado, sino únicamente la integridad
de la caja. Tampoco es un contrato de comisión, ya que no es un rnan-
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dato aplicado a actos de comercio, en virtud de que no se trata de una
obligación de hacer, sino de prestar un servicio. Algunos consideran que
es una cesión del uso de caja por determinado tiempo. En compara
ción con el arrendamiento, no hay obligación propia de entrega, por
que la caja nunca sale físicamente de las dependencias de la entidad.
En mi opinión se trata de un contrato mixto, ya que es un servicio que
se reglamenta en esos términos, participa de la disciplina del arren
damiento de caja y de la del depósito. La institución proporciona al
cliente el uso adecuado de la caja y mantiene la seguridad e integri
dad de la misma.

• Apertura de la caja. En el contrato de prestación de este servicio,
deberán estipular con claridad las causas, formalidades y requisitos
que se observaran para que la institución pueda proceder ante Nota
rio Público a la apertura y desocupación de la caja, así como lo relati
vo a la custodia de los bienes extraídos.

En Caso de fallecimiento, suspensión de pagos, quiebra del titular
de la caja, ésta quedará inmediatamente bloqueada y no podrá ser
abierta sino mediante orden judicial y ante Notario Público para que
de fe de su apertura.

• Obligaciones de las partes.
De la Institución:
Proporcionar al cliente el uso de la caja, mantener la seguridad,

integridad y en buen estado la bóveda en que se encuentra la caja,
responder de la integridad exterior de la misma; permitir el libre ac
ceso a la caja sólo al cliente y a las personas debidamente autorizadas.

Del cliente:
Se obliga a; destinar la caja a la guarda de dinero, valores, títulos y

documentos absteniéndose de introducir ohjetos peligrosos, sustan
cias corrosivas y en general cualquier cosa que pudiera dañar la caja o
producir molestias a las personas que tengan acceso a la bóveda; a
pagar por adelantado la cantidad correspondiente por el uso de la
caja durante un año; a desocupar a la terminación de este contrato la ca
ja y entregar a la institución abierta y en el mismo estado en que se
encontraba; cubrir a la institución el importe de dos llaves de la caja y
el de la apertura de la caja por medio de cerrajero en caso de pérdida
de las llaves.

• Terminación del contrato.
La institución se reserva el derecho de poner término en cual

quier tiempo a este contrato, sin más formalidades que dar aviso al
cliente por escrito, con quince días de anticipación, en este caso, la
institución reintegrará al cliente la parte no devengada de la renta
cubierta. En caso de que el cliente no desocupe la caja ni la entregue
abierta a satisfacción de la institución, al terminar el contrato, por
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vencimiento del plazo estipulado, podrá la institución requerir por es
crito al cliente, para que proceda a la desocupación de la caja o pago
de la renta en su caso, si en el término de quince días después de
haberle hecho el requerimiento por carta certificada, el cliente no
desocupara la caja, la institución podrá proceder ante notario, a la
apertura y desocupación de la misma, levantando inventario de su
contenido.

La institución podrá retener los objetos que hubiere extraído,
hasta que el cliente cubra los adeudos, incluyendo, gastos, daños y
perjuicios que pueda estarle adeudando, además de estar en condi
ciones de proceder a vender, median te corredor los bienes que se
extrajeron de la caja, en cuanto basten a cubrir el importe de las cuo
tas que adeude el cliente, quedando cualquier remanente de bienes o
valores en custodia de la institución a favor del cliente y por cuenta y
riesgo de éste. Sin perjuicio de lo anterior, la institución queda auto
rizada para cargar en cualquier cuenta que la misma institución lleve
al cliente, el importe de las rentas, gastos o daños y perjuicios que
este pueda ocasionarle.

Practicar las operaciones de fideicomiso. (Arts. 46, Fracc. XV LIC)

• Concepto. La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
que regula dicha operación, en su artículo 346 define el fideicomiso
en los términos siguientes:

"En virtud del fideicomiso el fld e icorniten te destina ciertos bienes a un
fin lícito determinado, encomendando la realización de ese fin a una
institución fiduciaria".

Ampliando el concepto, podemos establecer que el fideicomiso es
un contrato por medio del cual una persona física o moral (Fideico
mitente), transmite a una institución bancaria o no bancaria (Fidu
ciario), la titularidad de bienes o derechos, salvo aquellos que conforme
a las leyes sean estrictamente personales de su titular, para que dicha
entidad realice un fin lícito y determinado en el contrato, en benefi
cio del propio fideicomitente o de terceras personas designadas por
el mismo y a quien se conoce como fideicomisarios. .

Del análisis del concepto genérico de fideicomiso se desprende lo
siguiente:

* Los elementos personales del fideicomiso son el fideicomitente,
fideicomisario y fiduciario.

- El fideicomitente es la persona física o moral que destina bienes
o derechos para la consecución de un fin lícito y determinado.
(Art. 349 LGTOC).



428 JESÚS DE LA FUENTE RODRíGUEZ

- El fideicomísario es la persona fisica o moral en favor de quien
se establecen los beneficios del fideicomiso, sin embargo, éste será
válído aunque se constituya sin señalar un fideicomisario, siempre
que su fin sea lícito y determinado, y la persona que haya sido
designada como fideicomisaria se encuentre viva o concebida a la
muerte del fideicomitente, (Arts. 347, 348 Y355 LGTOC). La Ley per
mite que el fiduciario sea fideicomisario también (Arts, 348
LGTOC. Fideicomisos de garantía). Las instituciones de crédito
ejercen los derechos y acciones al cumplimiento del fideicomiso a
través del delegado fiduciario. (Art. 79 LIC).
- El fiduciario, puede ser una institución bancaria que recibe la
titularidad de los bienes o derechos del fideicomitente, con la fina
lidad de administrarlos y aplicar los beneficios de los mismos, a quien
se haya designado en el contrato respectivo. (Art. 350 LGTOC).
- También pueden intervenir con este carácter las casas de bolsa
(Art. 103 LMV); el Patronato del Ahorro Nacional (Art. 52, Fracc.
VIII LOPAN); Instituciones de Seguros. (Art. 34 Fracc. IV LGISSMS)
e Instituciones de Fianzas. (Art. 16 Fracc. XV LFIF).
- Comité Técnico. (En el acto constitutivo o en sus reformas, se
podrá prever Art. 80 LIC).

A continuación se presenta esquemáticamente a los participantes
en el fideicomiso.

PARTICIPANTES EN EL FIDEICOMISO

NSTlTUCIÓN FIDUCIARI
Recibe dichosbienes y derechos ¡:mm

~11Ii7J1r un fin llcito y determinado. Las
tnsruuetcnee ejercen los derechos y
acciones 11través de sus delegados

fiduciarios
Art. 7911C .

"'IDEICOMISARIQ
Beneficie delpropioIidejccmitente

o Iideicomisanc.

FIDEICOMITENT
Transmite la titularidad de

bienes o derechos.

COMITE T eNICD
(Representa los intereses de las
partes) Instituye y fija las reglas
del funcionamiento y facultades.

Art. 80 L1C .

* Tienen un efecto traslativo de dominio, el cual no se debe asimi
lar al que se produce como consecuencia de una simple compra-ven
ta, permuta o donación, ya que en el fideicomiso, la transmisión se
efectúa para que el fiduciario pueda realizar los fines que se enco
miendan en el contrato, con las limitaciones impuestas tanto por el
mismo instrumento con los que establece la ley. De lo anterior se des-
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prende que la transmisión de dominio tiene como fin la constitución
de un patrimonio autónomo, entendiéndose por éste, un patrimonio
distinto de otros y distinto sobre todo de los patrimonios propios del
fideicomitente, del fiduciario y del fideicomisario, en donde el fidu
ciario sólo puede disponer de los bienes para destinarlos al cumplí
mien to de los fines del fideicomiso.

* No se crea una nueva figura jurídica distinta de las personas que
lo constituyen como en el caso de las sociedades o asociaciones, en el
fideicomiso se carece de personalidad jurídica.

• Naturalezajuridica delfideicomiso. Es un servicio bancario que sur
ge como resultado del acuerdo de voluntades para producir y trans
mitir derechos y obligaciones. El mismo deberá hacerse constar por
escrito, en instrumento público o privado (Arts. 352 y 353 LGTOC) .

• Requisitos formales del contrato de fideicomiso. Entre dichos requisi-
tos tenemos:

- Deberá constar por escrito (contrato privado o escritura públi
ca, dependiendo de la naturaleza de los bienes o derechos que se
fideicomitan) .
- Cuando comprenda bienes inmuebles, estos deberán inscribirse
en el Registro Público de la Propiedad y tratándose de otros bie
nes, valores o-derechos, en los registros donde emanen o de acuerdo
a las leyes aplicables por ejemplo: registro de accionistas cuando
se fideicomitan acciones.
- Debe ajustarse a la legislación común sobre la transmisión de bie
nes o derechos que se fideicomitan por ejemplo endoso en pro
piedad tratándose de títulos de crédito.
- Puede constituirse por acto entre vivos o bien, contenerse en un
testamento.
- Todos los fideicomisos con inm uebles requieren autorización
expresa (permiso) de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Dia
rio Oficial de la Federación del 4 de noviembre de 1986) que en lo
conducente dice:

"Art, 32 Lo dispuesto en el artículo 1Q no se aplicará cuando el Banco de
México o las sociedades nacionales de crédito, con el carácter de institu
ciones fiduciarias, pretendan adquirir la propiedad sobre inmuebles. En
estos casos, les será siempre indispensable la obtención previa del co
rrespondiente permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores."

• Derechosy Obligaciones del fideicomitente, fiduciario y fideicomisario:

Fideicomitente (Arts, 351, 356 a 358 LGTOC):
- Señalar los fines del fideicomiso.
- Designar al fideicomisario y a la institución de crédito que des-
empeñe el cargo de fiduciario.
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- Reservarse determinados derechos, tales como: revocar el fidei
comiso, pedir cuentas, exigir al fiduciario el cumplimiento de las
obligaciones a su cargo, contenidas en contrato de fideicomiso.
- Prever la formación de un Comité Técnico, dando las reglas de
su funcionamiento y fijar sus facultades.
Fiduciario (Arts. 346, 350, 351 Y356 LGTOC y 79 a 85 LIC):
- Ajustarse a los términos del contrato de fideicomiso para cum
plir con la finalidad respectiva.
- Conservar los bienes afectos al fideicomiso.
- Llevar contabilidad por separado de cada contrato.
- Cumplir con las obligaciones fiscales derivadas de los fideicomisos.
- Desempeñar su cometido y ejercitar sus facultades por medio de
sus delegados fiduciarios.
- Cuardar ,el secreto ñduciario.:
- Rendir cuentas de su gestión.
- Acatar las instrucciones del Comité Técnico.
- Responder civilmente por los daños y perjucios que se causen
por falta de cumplimiento en las condiciones o términos señala
dos en el fideicomiso.
- Debe actuar como buen padre de familia.

Fideicomisario (Arts. 355 LGTOC, 84 y 118 LIC): y

- Recibir los beneficios del fideicomiso.
- Exigir al fiduciario la rendición de cuentas por su gestión.
- Ceder sus derechos de fideicomisario.
- En algunos casos, revocar y dar por terminado anticipadamente
el fideicomiso .

• Fideicomisos prohibidos

En atención a lo dispuesto por el artículo 359 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, quedan prohibidos:
- Los fideicomisos secretos (Fracc. 1);
- Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas
sucesivamente que deban substituirse por muerte de la anterior,
salvo el caso de que la substitución se realice en favor de personas
que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicomitente
(Fracc. 1I); Y
- Aquéllos cuya duración sea mayor de treinta años, cuando se
designe como beneficiario a una persona jurídica que no sea de
orden público o institución de beneficencia. Sin embargo, pue·
den constituirse con duración mayor de treinta años cuando el fin
del fideicomiso sea el mantenimiento de museos de carácter cien
tífico o artístico que no tengan fines de lucro (Fracc. IlI).
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Es importante mencionar que nuestra LGTOC, utiliza el término
persona jurídica en sentido estricto, abarcando con ello a las perso
nas morales y excluyendo a las personas físicas, a quienes se refiere de
manera particular bajo tal concepto. En consecuencia no serán pro
hibidos los fideicomisos que se constituyan en favor de personas físicas
y cuya duración sea mayor a treinta años. Asimismo, habrá que consi
derar que en leyes especiales, como la Ley de Inversión Extranjera
permite, con fundamento en el artículo 13, que los fideicomisos ten
gan una duración mayor a los trein ta años, como es el caso de los
fideicomisos que se constituyan sobre bienes inmuebles que se ubiquen
dentro de la zona restringida, los cuales podrán tener una duración de
50 años. Por su parte, el artículo 85 de la LIC establece que cuando se
trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Fede
ralo que el mismo, para los efectos de este artículo declare de interés
público a través de la SHCP, no será aplicable el plazo que nos ocupa.

Por otra parte el artículo 106, fracción XIX de la Ley de Institu-
ciones de Crédito establece las siguientes prohibiciones:

- Celebrar operaciones con la propia institución en el cumpli
miento de fideicomisos, mandatos o comisiones. El Banco de Mé
xico podrá autorizar, mediante disposiciones de carácter general,
la realización de determinadas operaciones cuando no impliquen
un conflicto de intereses.
- Responder a los fide icornitentes, mandantes o comitentes, del
incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen
o de los emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea
por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 356
de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, o garantizar
la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se
les encomiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos
para el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados
por los deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomitente
o fideicomisario, según el caso, o al mandante o comitente, abstenién
dose de cubrir su importe.

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos ante
riores, no producirá efecto legal alguno.

En los contratos de fldeicorniso, mandato o comisión se insertarán
en forma notoria los párrafos anteriores de este inciso y una declara
ción de la fiduciaria en el sentielo de que hizo saber inequívocamen
te, su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes para
su inversión.

- U tilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comi
siones destinados al otorgamiento de créditos, en que la fielucia-
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ria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos
para realizar operaciones en virtud de los cuales resulten o pue
dan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del
consejo de administración o consejo directivo, según correspon
da, tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones;
los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios pro
pietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores exter
nos de la institución; los miembros del comité técnico del fideicomi
so respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o
cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asam
bleas tengan mayoría dicha. personas o las mismas instituciones,
asimismo aquellas personas que el Banco de México determine
mediante disposiciones de carácter general; y
- Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la admi
nistración para distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios,
asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garan
tizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus pro
ductos, y sin que en estos casos la administración exceda de! plazo
de dos años.
El Banco de México podrá autorizar mediante reglas generales,
excepciones a lo dispuesto en las fracciones 1 y n de este artículo,
con vistas a proporcionar el buen funcionamiento del sistema de
pagos, y a lo previsto en las fracciones XV a XVIII a fin de procurar
la captación de recursos por las instituciones o regular la celebra
ción de operaciones, en los términos más adecuados a la situación
del mercado o del sistema bancario.
- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar ex
cepciones a lo dispuesto en las fracciones 1 y JI de este artículo,
siempre y cuando sea para coadyuvar a la estabilidad de las institu
ciones de crédito o del sistema bancario.

• Causas de extinción del fideicomiso. (Art. 357 LGTOC).
- Por la realización del fin para el cual fue constituido;
- Por hacerse éste imposible;
- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspen-
siva de que dependa o no haberse verificado dentro del término
señalado al constituirse el fideicomiso o en su defecto, dentro del
plazo de 20 días siguientes a su constitución;
- Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya que
dado sujeto;
- Por convenio expreso entre e! fideicomitente y el fideicomisario;
- Por revocación hecha por el fideicomitente cuando éste se haya
reservado expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso; y
- En e! caso del párrafo final del artículo 350.
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• Fideicomisos nulos
Se les conoce como fideicomisos nulos a aquellos que:

- Se constituyen en fraude de terceros.
- Se constituyen en favor del fiduciario, con la excepción que es-
tablece el quinto párrafo del artículo 348 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito que señala:

"... La institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en los fideicomisos
en que, al constituirse, se transmita la propiedad de los bienes fideicomi
tidos y que tengan por fin servir como instrumento de pago de obligaciones
incumplidas. en el caso de créditos otorgados por la propia institución para
la realización de actividades empresariales. En este supuesto, las panes
deberán designar de común acuerdo a una institución fiduciaria sustitu
ta para el caso que surgiere un conflicto de intereses entre las mismas."

Esta excepción que marca la Ley, deberá cumplir de manera es-
. tricta los siguientes requisitos:

- El fideicomiso constituye una forma de pago, no una garantía
de pago.
- Las obligaciones del negocio subyacente deberán estar vencidas
y no cumplidas.
- Las obligaciones vencidas y no cumplidas tendrán que haber de
rivado de un crédito otorgado para la realización de actividades
empresariales, v.gr. habilitación y avío o refaccionario, excluyen
do créditos hipotecarios de interés social, entre otros.
- Los fideicomisos de fuente de pago deberán constituirse por cré
ditos que hayan vencido con fecha posterior a la reforma publicada
en el DOF del 24 de mayo de 1996, por lo que excluye novaciones
de créditos anteriores.

• Aspectos laborales. (Art. 82 L1C)
Por la administración de los encargos fiduciarios, las instituciones

de crédito utilizarán personal bancario adscrito al área responsable de
efectuar esta actividad, o bien empleados contratados al servicio de ca
da uno de los fideicomisos, dependiendo de la complejidad operativa,
y siempre con cargo al patrimonio respectivo.

Sobre el particular, la Ley de Instituciones de Crédito en su artículo
82 prevé la contratación de personal con cargo al patrimonio de los
fideicomisos, al establecer lo siguiente:

"El personal que las instituciones de crédito utilicen directa o exclusiva
mente para la realización de fideicomisos, no formará parte del perso
nal de la institución, sino que, según los casos se considerará al servicio
del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos
que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra la
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institución de crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resolucio
nes que la autoridad competente dicte afectará, en la medida que sea
necesaria, los bienes materia del fideicomiso".

En los fideicomisos en donde se presenta el supuesto de contrata
ción de personal, principalmente es en los casos de Fideicomisos con
Actividades Empresariales a que alude el artículo 9 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta, la fiduciaria determinará la utilidad o la pérdi
da fiscal de dichas actividades y cumplirá por cuenta del conjunto de
los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta ley, incluso la de
efectuar pagos provisionales.

• Negocios fiduciarios. A continuación presentamos un cuadro que
condensa las clases de fideicomisos.

CLASES DE FIDElCOMI50S

e Fldeltomiso,corponllul

Q Fideicomisos Inmobiliarios

o FIdeicomisos finllncleros

(] Fideicomisos palrlmonlales

e tlddeomlJo, de prestaelonn

u Fideicomisos gubernamenlaln

"Oc eonvenci{>n e infTl"e:uructura.

"Oc información y fusión de cmpmas.

·Plrn la nn,ljudón de in>'CTSión c~t¡:lInJCI"I .

• De /ldministl1lcl6n de acclone..

"Adquisición de inmuebles.

'Para la ~dquisic¡611 del derecho ~ uso p~1lI

"""micros.
opara d.,."rrol1o (unSl;co, indllllr¡~1 y
comercial.

'[k g.1rnnlia

'Para venia diversa.

'Emisión de inslrumemos burs6lilcs.

"l}oPÓSilOS, mnndalos. en\'ios y
representaciones comúnes.

"FundadoMs de previsióny planeación
famili:lt.

"TesllunenloS..

"Parll fines ben~rlOOS. altislieas y, culturales.

"l}op6siIOS. y mandalos.

"Fondos. de ahorro

·fondo, de P'C'll'5ionn.

'Fondos de prirnM de antigüedad.

"Públi~os,

'D~ p.trim""io COleclivu.

"De rOftllato.

"De Interés público.

A continuación analizaremos algunos de los citados fideicomisos:

• Fideicomiso de administración. Operación fiduciaria en la que el
fideicomitente transmite al fiduciario la titularidad de determinados
bienes o derechos de su propiedad, encomendándose la administración
en beneficio del propio fideicomitente o de las personas que éste designe
como fideicomisario. Los diferentes modelos de dicho fideicomiso son:
fideicomiso de administración de inmuebles; para el ejercicio de dere-
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chos de voto; patrimoniales de acciones y fideicomisos de administra
ción de fondos para desarrollo e investigación de tecnología y capaci
tación a que hace referencia el artículo 27 de la Ley del ¡SR. En dichos
negocios existe seguridad y comodidad, ya que el fiduciario asume la res
ponsabilidad de administrar íntegramente los bienes del fideicomiso.

• Fideicomiso de Garantia. Se modifica y adiciona la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito para regular como una garantÍa
específica del cumplimiento de obligaciones crediticias, el denomi
nado "fideicomiso de garantía".

Si bien conforme a nuest.ro sistema legal, siempre ha sido factible
la constitución de fideicomisos de garantía, no es sino con la nueva
legislación que se crea la figura específica del "fideicomiso de garantía",
en el entendido que, a diferencia de la prenda sin desplazamiento de
la posesión que es una figura más o adicional a la prenda trad icional ,
el fideicomiso de garantía es la única forma de constituir fideicomisos de
esta naturaleza, por lo que todos los fideicomisos que para garantizar
el cumplimiento de obligaciones se const.ituyan, se regularán por las
nuevas disposiciones.

El citado fideicomiso consiste en que el deudor en su carácter de
fideicomit.ent.e transmite al fiduciario determinados bienes inmue
bles o valores, con objet.o de garant.izar al acreedor en calidad de
fideicomisario el cumplimiento de una obligación o del pago de un
crédito, facultando al fiduciario a solicitud del fideicornisario, previa
comprobación del incumplimiento de las obligaciones contraídas a
su favor, a que venda el bien fideicomitido y con su producto cubra al
fideicomisario el importe de las obligaciones garantizadas. En el caso
de haberse cumplido las obligaciones en la forma convenida, el fidu
ciario revertirá al fideicomit.ente la propiedad de las garantías.

Las modalidades de dicho fideicomiso son:

• Fideicomiso en garantía sobre inmuebles:
- Por el valor de la contraprestación.
- Por créditos en banca.

• Fideicomiso en garantía sobre valores:
- Acciones registradas en oro o plata.
- Valores de renta fija registrados o no.
- Sobre derechos.

Los mismos represent.an para el cliente la ventaja de poder exigir
de inmediat.o el pago de un adeudo vencido, así como de evit.ar un
procedimiento judicial lento y costoso, ya que el procedimiento de
remanente o vent.a de bienes en fideicomiso es sencillo y eficaz.

Cabe comentar, que a falta de procedimiento convenido en forma
expresa por las partes en el acto constitu tivo de los fideicomisos que
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tengan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones, se apli
cará el procedimiento establecido en el artículo 341 de la LGTOC, a pe
tición del fiduciario. (Art. 83 LIC).

De las disposiciones de la LGTOC que regula el fideicomiso de
garan tía destacan:

Transmisión de Propiedad de los Bienes Afectos al Fideicomiso. La afec
tación fiduciaria de bienes a un fideicomiso de garantía por parte del
fidcicomitente, implica una transmisión y transferencia efectiva de la
propiedad de dichos bienes a la institución fiduciaria de que se trate,
quien adquiere la titularidad de los mismos, sólo que afectos al cumpli
miento de los fines fiduciarios, para garantizar obligaciones del fideico
mitente. (Art. 359).

Fideicomiso de Garantía como un Fideicomiso Múltiple o de Garantía
Continua. Puede constituir un "fideicomiso de garantía múltiple" o "de
garantía continua o consecutiva", que consiste en que un mismo fidei
comiso de garantía puede ser constituido para garantizar obligaciones
de un mismo fideicomitente con diversos acreedores, ya que se trate de
acreedores existentes en forma simultanea o acreedores de existencia
sucesiva. (Art. 398).

Bienes Elegibles para la Afectación Fiduciaria. Todo tipo de bienes mue
bles (incluyendo derechos). y de bienes inmuebles. Los bienes muebles
afectos al fideicomiso, podrán mantenerse en posesión del fideicomi
lente, sin tener que desplazar la posesión al fiduciario o a un tercero
autorizado por dicho fiduciario, siempre y cuando el fidcicornitente
destine dichos bienes a los fines y actividades que le son preponde
rantes. (Art. 401).

Derechos del Fideicomitente para Usar y Vender los Bienes en Fideico
miso de Garantía. Salvo pacto en contrario, el fideicomitente tendrá de
recho a hacer uso de los bienes fideicomitidos, percibir y utilizar los
frutos y productos de los bienes fideicomitidos, y a enajenar los bienes
fide icom i tldos en el curso normal de su actividad preponderante, en
cuyo caso cesarán los efectos de la garantía fiduciaria y los derechos de
persecución con relación a los adquirentes de buena fe, quedando afec
tos al fideicomiso los bienes o derechos que el ñdcicomiren te reciba o
tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los referidos bienes.
No obstante lo anterior, el derecho de vender o transferir los bienes
Fideicornitidos quedará extinguido desde el momento en que reciba no
tificación del inicio de cualquiera de los proccdirnlcntos de ejecución
que se describen más adelante en este documento. (Art. 402).

Conservación de los Bienes Fideicomitidos. El fideicomitente estará obliga.
do a conservarlos como si fueran propios, a no utilizarlos para un fin u
objeto diverso al pactado con el fideicomisario, y a responder por los daños
que su uso cause a terceros.
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Los riesgos por la pérdida o deterioro de los bienes fideicomitidos corren
por cuenta de quien los tenga en posesión, quien deberá otorgar a las
demás partes el derecho a inspeccionarlos a efecto de verificar, según co
rresponda, su peso, cantidad y el estado de su conservación general, corrien
do por cuenta de dicho fideicomitente los gastos relacionados con dicha
conservación, reparación, administración y recolección de los mismos.

Derecho de Restitución de Bienes Fideicomitidos. Si se conviene en el
contrato de fideicomiso respectivo. si el valor de los bienes fideicomitidos
disminuye en forma tal que no baste para cubrir el importe del principal
y accesorios de la deuda garantiza, el fidcicomitente O deudor podrá dar
bienes adicionales que restituyan la proporción original de la garantía.
De lo contrario, el crédito podrá darse por vencido anticipadamente, en
cuyo caso el acreedor deberá notificarlo al deudor judicialmente o a tra
vés ele fedatario.
Por su parte, si los bienes fideicornitidos se pierden, deterioran o dañan, el
fideicomisario tiene derecho a exigir al fideicomitente la ampliación de la
afectación de otros bienes o el pago anticipado de la obligación garantizada.

Formalidades. El Contrato debe constar por escrito, y si la afectación es
de bienes muebles y su valor es igualo superior al equivalente en pesos a
250,000 UDIS, el contrato debe ratificarse ante fedatario público, si in
cluye inmuebles, deberá ser en escritura pública. (Art. 407).

Inscripción en Registros Públicos. Los actos en virtud de los cuales se
constituyan, modifiquen, extingan, cedan o cancelen judicialmente fi
deicomisos de garantía a los que hayan afectado exclusivamente bienes
muebles, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio del
domicilio del deudor. Si se afectan bienes inmuebles, o muebles e in
muebles, el registro se efectuará en el Registro Público que corresponda
al lugar de ubicación de los inmuebles, o en caso de proceder en el re
gistro especial que corresponda según su naturaleza. (Art. 410).

Identificación de los Bienes Muebles Ftdeicomitidos. Los bienes mue
bles que se afecten a un fideicomiso de garantía deberán quedar especi
ficados, a menos que se trate de la afectación de todos los bienes mue
bles que el fidcicom itcnte utilice para la realización de su actividad pre
ponderante, en cuyo caso la identificación se hará en forma genérica.

Extinción del Crédito. Las partes en los fideicomisos de garantía debe
rán incluir una estipulación contractual en virtud de la cual se establez
ca que en caso de que el producto de la venta del bien o bienes objeto
de la garantía no alcance para cubrir el importe total de las obligaciones
garantizadas a cargo del deudor, este quedará liberado de cubrir las di
ferencias que resulten, considerándose extinguidos los derechos del
acreedor de exigir las diferencias. Lo dispuesto en este apartado es
irrenunciable. (Art. 412). .

Sanciones. Quien teniendo la posesión material de los bienes objeto de
afectación en fideicomiso de garantía, aún siendo el acreedor, transmita,
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grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, sustraiga sus com
ponentes o los desgaste fuera de su uso normal o por cualquier razón
disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará con
prisión y multa dependiendo del valor de los bienes fideieomitidos en
garantía. (Art. 413).

Aplicación de otras Disposiciones propias de la Prenda sin Transmisión
de Posesión. Son aplicables en lo conducente, al fideicomiso de garan
tía, las mismas disposiciones aplicables a la prenda sin transmisión de la
posesión, entre ellas las de la preferencia de los acreedores de la garan
tia respecto a otros acreedores del deudor. (Art. 414).

Régimen aplicable a Fideicomiso de Garantía Constituidos antes de las
Reformas. Las disposiciones transitorias del Decreto que comentamos.
señalan que los fideicomisos de garantía constituidos con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto (es decir, mayo 24, 2000),
seguirán regulándose por las disposiciones que les resulten ap1icables al
momento de su contratación; sin embargo, las partes que cuenten COIl facul
tades para ello conforme al contrato constitutivo de esos fideicomisos, po
drán convenir que dichos fideicomisos se sujete a las nuevas disposiciones.

Código de Comercio
Título Tercero Bis

"De los procedimientos de ejecuci6n de garantías otorgadas mediante
prenda sin transmisi6n de posesi6n y, del fideicomiso de garantía".

El Decreto introduce dos nuevos procedimientos: uno judicial y otro
extrajudicial, que tienen por objeto el pago de los créditos vencidos que se
'encuentren garantizados con prenda sin transmisión de posesión o mediante
fideicomiso de garantía, y la obtención de la posesión de los bienes objeto de
las garantías antes referidas,
Consideramos importante señalar que estos nuevos procedimientos son única y
exclusivamente aplicables a créditosgarantizados con prenda sin transmisión de
posesión o mediante fideicomiso de garantía.
De manera general, podemos describir estos procedimientos de la manera siguiente:
Procedimiento Extrajudicial de Ejecución. Para que pueda legalmente lle
varse a cabo el procedimiento extrajudicial de ejecución. es necesario que se
cumplan con los siguientes requisitos: que se trate de un crédito garantizado
con prenda sin transmisión de posesión o mediante fideicomiso de garantía,
y que exista consenso entre las partes respecto de la exigibilidad del crédito,
la cantidad adeudada y la entrega de los bienes dados en gamntía por parte
del deudor o del tercero que conserve su posesión.
El procedimiento se desahoga ante fedatario público mediante la notificación al
deudor, la entrega voluntaria de los bienes y la venta propiamente dicha.
En virtud de que, según se ha indicado en este documento. tanto en el caso
de la prenda sin transmisión de posesión como en el fideicomiso de garantía,
cuando el producto de la venta del bien dado en garantía no alcance cubrir las
obligaciones garantizadas a cargo del deudor, queda extinguido el derecho del
acreedorde exigir la diferencia, somos de la opinión que esteprocedimiento puede
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•

ser una efiwz vía para recuperar aquellos créditos que el deudor pretenda volun
tariamente pagar con los bienes dados en garantía por falta de liquidez.
Procedimien to Judicial de Ejecución. El acreedor prendario O el fiducia
rio (según corresponda), sin tener la obligación de agotar previamente la vía
extrajudicial a que se refiere el párrafo anterior, puede instaurar un nuevo
procedimiento judicial de ejecución en contra del deudor. Los requisitos jJara
la procedencia de este procedimiento son los siguientes. Que existe un crédito
garantizado con prenda sin transmisión de posesión o mediante fideicomiso
de ga,Tantía; que el crédito en cuestión sea cierto, líquido y exigible, que el
crédito conste en escritura pública o escrito privado, según corresponda, en térmi
nos de lo que dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito para
cada caso; )' que a la demanda se acompañe el contrato respectivo )' la determina
ción del saldo formulado por el acreedor (cuando se trate de una institución de
crédito, somos de la opinión que el certificado respectivo debe reunir los requisitos
exigidos por el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito).
Las j>rincipales características del procedimiento judicial que ahora comen
tamos son las siguientes:

• Se establece el término de dos días para que el juez admita o deseche la
demanda;

• En el propio auto de admisión, el juzgador debe dictar un auto mandando
requerir de pago al demandado y, en caso de no hacerlo, hacer la entrega
material de los bienes dados en garantía, apercibiéndolo de multa /Jara el
caso de incumplimiento;

• Una vez que se fije la litis)' se ofrezcan las pruebas en los escritos respecti
vos, se deberá llevar a cabo una audiencia en la que se desahogarán las
pruebas, se expresarán alegatos y el juez dictará su sentencia;

• No se admiten ningún tipo de incidentes en el juicio (por ejemplo el de
falta de personalidad o el de incompetencia), sino que todas las excepcio
nes deben decidirse en la sentencia definitiva;

• Las resoluciones que se dicten sólo admiten el recurso de apelación en el
efecto devolutivo, esto es, sin suspender el curso del procedimiento;

• Se establece la supletoriedad de los artículos que regulan la tramitación
del juicio ejecutivo mercantil a esta clase de procedimientos;

• A efecto de lograr la entrega material de los bienes objeto de la garantía, se
conceden al juez facultades para hacer uso de medios de apremio, en la
inteligencia de que, tratándose de garantías sobre inmuebles destinados a
casa habitación, el demandado, cuando acepte el cargo, debe ser designado
depositario de la finca hasta la sentencia; y

• Una vez obtenida la sentencia favorable, el actor. podrá recuperar el importe de
la garantía mediante la venta judicial de los bienes objeto de la misma.

• Fideicomiso testamentario. Mediante este fideicomiso, el testador a
quien se le denominará fideicomitente (persona física), establece me
diante escritura pública un testamento público abierto para que a su
fallecimiento. el albacea entregue sus bienes a una institución banca
ria como fiduciario para que los administre. invierta y llegando el caso
transmita a los herederos designados en su carácter de fideicomisarios,
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conforme a las estipulaciones del testamento, una vez que hubiere
llegado el término de su fallecimiento y que haya, sido aprobada la
participación de la herencia por elJuez.

El citado fideicomiso ayuda al fideicomitente a:

- Resolver el problema de quien será el ejecutor de su última vo
luntad.
- Confianza en que el fiduciario administre y/o distribuya el pa
trimonio entre los fideicomisarios de acuerdo con sus deseos.
- Sus herederos o fideicornisarios quedarán protegidos por la ins
titución bancaria, quien en su caso, realizará las mejores inversiones
a favor de ellos, así como la mejor administración del patrimonio.
- El fiduciario puede ser también designado como albacea de la
sucesión.

• Fideicomiso de seguros. Operación mediante la cual el asegurado,
actuando como fideicomitente nombra como beneficiarios de su(s)
pólízars) de seguros de vida a la institución bancaria para que a su
fallecimiento, dicha entidad financiera reciba el importe del seguro y
constituya un fondo para administrarlo y aplicarlo conforme a las ba
ses y especificaciones señaladas por el fideicomitente.

Con dicho fideicomiso, el fideicomitente logra:

- Tener la certeza de que el importe del seguro, será aplicado y
administrado de acuerdo a sus deseos.
- Tranquilidad de que a su fallecimiento, sus familiares que pre
tendió proteger, tendrán una adecuada administración del patri
monio que deja, ya sea para el pago de alimentación y educación
de sus hijos o el sostenimiento de sus familiares, etc .

• Fideicomiso para el pag» de primas de antigüedad. Consiste en que
una empresa en calidad de fideicomitente, destina periódicamente
determinadas sumas de dinero para que una institución bancaria en
calidad de fiduciario, se encargue de custodiar, invertir o administrar
estos fondos que las empresas destinen a la creación o incremento de
reservas, para el pago de primas de antigüedad de su personal.

Entre las ventajas que encontramos para el cliente tenemos:

- Obtener un beneficio fiscal, ya que los fondos aportados son
deducibles para efectos de impuestos y los rendimientos que pro
ducen al invertirlos están exentos del ISR.
- Tener siempre liquidez para cubrir compromisos que por éstos
conceptos se presenten a futuro.
- Tener la confianza de que los fondos serán invertidos en valores
que ofrecen gran seguridad, rendimiento y crecimiento, confor
me a sus necesidades.
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o Fideicomiso para planes de pensiones y jubilaciones. Se constituye con
la finalidad de que el fiduciario se encargue de custodiar, invertir y
administrar los fondos que las empresas destinan a la creación e in
cremento de reservas para el pago de pensiones de jubilación a su
personal, complementarias a las que otorga el IMSS.

Con lo an terror se logra que:

- Los fondos aportados sean deducibles para efectos de impuesto
y los rendimientos que producen al invertirlos están exentos del
pago del rSR.
- Reduce la rotación de personal, ya que este plan motiva a sus
empleados o trabajadores a tener arraigo en la empresa.
- No tiene que distraer recursos de su capital cuando un emplea
do o trabajador se jubile.

o Fideicomiso para la adquisición de inmuebles en zonas prohibidas. Son
operaciones que tienen por objeto el que los extranjeros pueden go
zar y disfrutar de una casa-habitación sin que constituya derechos rea
les sobre los mismos.

Como es sabido la Constitución Política prohibe a los extranjeros
adquirir la propiedad, el dominio directo de bienes inmuebles en
zonas prohibidas, por lo que con este negocio fiduciario se logra:

- Usar y disfrutar inmuebles que no puede adquirir en zonas del
país en las cuales no pueden tener propiedad por ser extranjeros,
pero sí en el uso y el disfrute.
- Dar a través del fideicomisario en arrendamiento el inmueble
por períodos no superiores a 10 años.

o Fideicomiso de inversión. Es el fideicomiso que presenta una mayor
diversificación de operaciones bancarias, ya que, mediante su consti
tución y ejecución el fiduciario capta sumas de dinero de los fideico
mitentes o aportantes y los destina a inversiones que ofrezcan mayor
rendimiento posible, según instrucciones expresas de éstos.

Asimismo, el fideicomitente cuenta con un sistema que le permi
te, afectar recursos en efectivo o especie, para la realización de cualquier
fin lícito. Además de obtener el derecho del incremento del patrimo
nio fideicomitido, a través de su adecuada administración e inversión
por parte del fiduciario.

El fideicomitente a través de esta operación puede establecer dis
posiciones que entrarán en vigor aún después de su fallecimiento, de
esta manera cuenta con un instrumento adecuado para garantizar
una fuente de ingresos a sus familiares, con la seguridad de que se
cumplirá al pie de la letra la finalidad prevista en el contrato; o esta-
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blecer disposiciones que constituyan un efectivo sistema de premios o
incentivos en favor de sus hijos, como motivación para el logro de ob
jetivos personales.

El fideicomiso de inversión se clasifica en:

- Simples de inversión.
- Fondo de Ahorro de Empleados.
- Planes de Beneficio para Fines Diversos.
- Incentivo a Empleados.
- Plan de Pensiones y Primas de antigüedad.
- En favor de la Familia, Instituciones o Estudiantes.

Entre las ventajas del fideicomiso de inversión tenemos:

- Confidencialidad> El área de Fiduciario tiene la obligación de
guardar el secreto fiduciario.
- Seguridad.- Tanto para el fideicomitente como para el fideicorni
sario, de que los fines del fideicomiso serán cumplidos.
- Fidelidad>- El único interés del fiduciario es cumplir con lo esta
blecido en el contrato correspondiente.
- Imparcialidad.- Al fiduciario no le atañen compromisos senti
mentales con los fideicomitentes o fideicomisarios, su obligación
es actuar con toda imparcialidad.
- Projesionalismo.- Ejecución de los fines del fideicomiso en forma
técnica y profesional. .
- Inembargabilidad.»- Como la propiedad de los bienes salió del fi
deicomitente, éstos no son susceptibles de embargo, ni están suje
tos a quiebra o concurso.
- Administración.- En forma técnica o profesional del patrimonio,
si ésta es encomendada al fiduciario.
- Depreciación.- Se puede prever que parte de los productos de ca
pital se reinviertan para amortiguar la depreciación de la moneda.
- Protección.- El fiduciario responde del valor de los bienes fideico
mitidos en caso de mal uso o pérdida.
- Usujructo.- Se puede repartir el usufructo o productividad de los
bienes fideicomitidos entre varios fideicomisarios.
- Sucesiones.- Se pueden designar fideicomisarios sustitutos, en
caso de fallecimiento de los titulares.

Recibir depósito en administración o custodia, o en garantía por cuen
ta de terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles.
(Art. 46, Fracc. XVI LIC)

a) Depósito en administración.- Este servicio consiste en la guarda
material y administración de los titulas que entregue la clientela, so-
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bre los cuales el banco ejecutará todos los actos necesarios para la
conservación y ejercicio de los derechos que el propio título confiere
al legítimo propietario. Estos actos podrán ser:

- Cobro de in tereses o dividendos.
- Canje de títulos sorteados.
- Ejercicio del derecho del tanto.
- Suscripción de títulos por aumento de capital.

• Requisitos. Solicitar el servicio por medio de un Contrato de De
pósito de Títulos de Administración, en virtud del cual el banco se
obliga a guardar y administrar los títulos que le entregue la clientela,
de acuerdo a sus deseos.

Las clases de los títulos recibidos son entre otros, los siguientes:

- Certificados y bonos de NAFINSA y BANOBRAS.
- Acciones emitidas por instituciones privadas.
- Pagarés a plazo emitidos por una institución bancaria.
- Obligaciones hipotecarias y quirografarias.

Las instituciones no deberán recibir depósitos en administración
de papel comercial sin aval bancario, salvo que cuenten con autoriza
ción del Banco de México. (Circular 2019/95 del Banco de México).

Cuando a un cliente no se le pueda cargar en su cuenta de che
ques o contra sus productos el importe de las comisiones por actos de
adminlstración , le serán enviados hasta tres recordatorios como máxi
mo. Si le llegará un tercer aviso sin haber recibido respuesta del cliente,
quince días después de enviado el último, la institución bancaria dará
por concluido el contrato, cesando para la institución toda la obliga
ción sobre administración de títulos, para lo cual podrá optar por los
siguien tes procedimien tos:

- Efectuar la venta de los títulos o valores depositados mediante
corredor y sin intervención judicial, el importe de la venta se apli
cará al pago de las remuneraciones no cobradas y de los gastos,
daños o perjuicios originados por el incumplimiento del cliente.
Si hubiere remanentes, quedarán a disposición del cliente en una
cuenta especial de ahorro que para tal efecto se abra.
- Consignan judicialmente al cliente los títulos depositados.
El banco podrá dar por concluido el contrato de valores en adminis
tración, previo aviso que dé al cliente con 30 días de anticipación. Si
transcurrido este plazo el cliente no hubiera recogido los títulos de
positados, se procederá a la consignación judicial de éstos.

• Responsables de la operación. En las sucursales se requisita el "Con
trato de Depósito de Títulos en Administración" que se turna poste-
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riormente junto con los valores en bolsa machimbrada a la Gerencia
de Caja de Valores. Esta revisa y recorta diariamente todas las publica
ciones que aparecen en periódicos, verifica que no haya quedado nin
guna publicación pendiente de recortar y determina Con diez días de
anticipación que los títulos deben presentarse para cobro.

Presenta a las empresas emisoras los contrarecibos y recibe che
ques de caja por el importe neto de los cupones o títulos y abona a
cada cliente el importe, cobrando la comisión correspondiente.

b) Depósito en custodia>- El servicio de valores en custodia es la sim
ple conservación fisica de los títulos o valores entregados por el cliente,
no transfiere la propiedad de los documentos al depositario. Dicho servi
cio se debe solicitar por medio de un contrato de depósito de títulos en
custodia, en virtud del cual, el banco se obliga a guardar custodia y con
servar los títulos que le entregue la clientela, de acuerdo a sus deseo

• Características:
- Cuando los valores se reciban en paquete cerrado, el banco sólo
será responsable de su inviolabilidad, por 10 tanto, será necesario
que los depositantes entreguen los paquetes lacrados, quedando
el banco obligado a devolverlos en la misma forma en que los reci
bió, sin asumir ninguna responsabilidad por su contenido.
- Los títulos o valores depositados, sólo se devolverán contra or
den o por la persona facultada por él para retirar títulos o valores.
Estas órdenes de entrega no serán negociables.
- Cuando se trate de objetos depositados en paquete cerrado, se reci
birán por valor de 1.00 M.N. por cada paquete, aún cuando el deposi
tante declare el valor de su contenido. Cuando el depósito no pueda
ser comprobado por el banco por venir en sobre cerrado, la descrip
ción de los valores en las fichas de depósito se hará de acuerdo a lo
que indique el cliente, en este caso, antes de hacer la descripción de
valores se anotará la leyenda "Un sobre que dice contener...".
- El banco no asume ninguna responsabilidad por la calidad o
legitimidad de los valores recibidos en custodia.
- Los títulos recibidos en custodia se guardarán protegidos y clasi
ficados en bóvedas o en caj as fuertes.
- El cobro a la clientela por este servicio se hará por bimestre vencido.
- El banco podrá dar por concluido el contrato de valores en cus-
todia, previo aviso que dé al cliente con 30 días de anticipación. Si
transcurrido este plazo el cliente no hubiera' recogido los títulos
depositados, se procederá a la consignación judicial de éstos.

Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe (Art. 46, Fracc. XN LIC)

Las instituciones pueden expedir cartas de crédito previa recep
ción de su importe. En este caso la institución no otorga un crédito,
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como si sucede en el caso contemplado en el artículo 71 de la LlC,
que a la letra dice:

"La apertura de crédito comercial documentario obliga a la persona por
cuen la de quien se abre el crédito, a hacer provisión de fondos a la ins
titución que asume el pago, con antelación bastante. El incumplimiento
de esta obligación no perjudicará los derechos del beneficiario en caso de
crédito irrevocable. El contrato de aperLura de crédito será título ejecu
tivo para exigir el cumplimiento de dicha obligación.

Salvo paclo en contrario y en los términos de los usos internacionales
a este respecto, ni la institución pagadora, ni sus corresponsales. asumirán
riesgo por la calidad, cantidad o peso de las mercancías. por la exacti
tud, autenticidad o valor legal de los documentos, por retraso de correo
o telégrafo, por fuerza mayor, por incumplimiento por sus corresponsa
les de las instrucciones transmitidas, ni por aceptar embarques parciales
o por mayor cantidad de la estipulada en la apertura de crédito."

Encargarse de hacer avalúos. (Are 46, Fracc. XXII LTC)

• Concepto. El avalúo es el medio para determinar el valor de un
bien (mueble o inmueble) en moneda corriente, en una fecha y lugar
determinado, considerando los factores que puedan afectar la deter
minación de dicho valor, así como la influencia del mercado.

• Marco jurídico. La Ley de Instituciones de Crédito en su artículo
46, fracción XXII establece que las Instituciones de Crédito podrán:

"Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria
que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito;"

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores expidió la Circular
1462 del 14 de febrero de 2000, que a la letra dice:

"ASUNTO: AVALÚOS BANCARIOS. Se dan a cono
cer disposiciones de carácter general
para la prestación del servicio. de
avalúos. .

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artí
culos 77, 97 Y99 de la Ley de Instituciones de Crédito, 4, fracciones V,
IX, XXXVI YXXXVII, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores y

CONSIDERANDO

Que el artículo 46, fracción XXII de la Ley de Instituciones de Crédito
faculta a esas instituciones para que se encarguen de hacer avalúos que
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tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos
por corredor público o perito;
Que la propia Ley de Instituciones de Crédito establece en su artículo
48, entre otros aspectos, que las características de los servicios que reali
cen las mencionadas instituciones se sujetarán a lo dispuesto por la Ley
del Banco de México;
Que el Banco de México mediante Circular-Telefax 12/2000, ha decidi
do derogar a partir de esta fecha el numeral M.33.1 de su Circular 20191
95 relativo a valuadorcs, de tal forma que ya no es necesario que las
instituciones de crédito contraten los servicios de personas que se en
cuentren inscritas en el registro a cargo de la Comisión Nacional Banca
ria y de Valores;
Que es fundamental-que esas instituciones cuenten con manuales que
contengan prácticas y procedimientos, así como criterios técnicos que
coadyuven a que los avalúos que realicen estén estandarizados. se ape
guen a principios valuatorios que sean aceptables en los ámbitos nacio
nal e internacional y generen un mayor nivel ético y de competencia en
protección de los usuarios de tales servicios;
Que resulta importante que cada institución de crédito tenga un padrón
de valuadorcs para la prestación del servicio de avalúos, cuya integración
responda a un riguroso procedimiento de selección que esté basado en
altos requerimientos técnicos y éticos, así como controles que permitan
la evaluación permanente del desempeño de las personas que estén in
corporadas a dicho padrón; y
Que es indispensable que las instituciones de crédito organicen regis
tros con valores de referencia de los diferentes avalúos que llevan a cabo,
a fin de contar con mayores y mejores elementos objetivos para el ejerci
cio de la actividad valuatoria, ha resuelto expedir las siguientes disposi
ciones de carácter general:
PRIMERA.- Las instituciones de crédito en la prestación del servicio de
avalúos se ajustarán a los "Lineamientos Generales para la Valuación
Bancaria" y a los manuales de valuación, previstos en esta Circular:
SEGUNDA.- Los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria que
se anexan a la presente Circular, se encuentran divididos en los apartados
que a continuación se indican:

A. Prácticas y Procedimientos.
ll. Inmuebles.
C. Maquinaria y equipo.
D. Agropecuarios.

TERCERA.- Las políticas relativas a la prestación del servicio de avalúos
deberán ser aprobadas por el consejo de administración o consejo direc
tivo, según corresponda, de las instituciones de crédito.
CUARTA.- Las instituciones deberán tener manuales de valuación que
cumplan con lo señalado en los Lineamientos Generales para la
Valuación Bancaria y que contengan las políticas a que alude la disposi
ción anterior; las prácticas y procedimientos para la elaboración. revi-
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sión y certificación de los avalúos e integración de su padrón de
valuadores. así como criterios técnicos por especialidad. En los citados
manuales, las instituciones incluirán un glosario con los términos que
utilicen en la realización de sus dictámenes valuator los, así como las
medidas correctivas que aplicarán a los valuadores en caso de irregulari
dades en el desempeño de su actividad valuatoria bancaria.
QUINTA.- Las instituciones proporcionarán a la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores los manuales a que se refiere la disposición anterior,
así como las modificaciones que pretendan efectuar a dichos manuales,
cuando menos con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que
inicien su aplicación.
La Comisión tendrá la facultad de veto respecto de los manuales y sus
modificaciones, dentro de un plazo de quince días hábiles, contado a
partir de la fecha de su recepción.
SEXTA.- Las instituciones deberán contar con una unidad administrativa
responsable de los avalúos que esté técnicamente capacitada para ello,
la cual deberá ser independiente en la formulación de sus dictámenes,
de las unidades de crédito, de recuperación de crédito, de comercializa
ción y demás unidades de negocios.
SÉPTIMA,- Cada institución de crédito tendrá un padrón de valuadores
para la prestación del servicio de avalúos, cuya integración responda a un
riguroso procedimiento de selección que esté basado en altos requerimien
tos técnicos}' éticos, así como controles que permitan la evaluación perma
nente del desempeño de las personas que estén incorporadas al padrón,
Los movimientos de altas y bajas en el citado padrón, así como la aplica
ción de medidas correctivas a los valuado res, deberán ser hechos del
conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria}' de Valores, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se realicen o apliquen,
según corresponda.
OCTAVA.- El valor de los bienes Se determinará con independencia del
propósito por el que se solicite el avalúo, observando en todo caso, los
enfoques de valuación previstos en los Lineamientos Generales para la
Valuación Bancaria.
NOVENA.- Los avalúos deberán elaborarse en papel membretado de la
institución y contener el sello de la misma, así coma los nombres y firmas
tanto del funcionario autorizado por la propia institución para tal efecto,
con mención del puesto que desempeña y su clave, como del valuador.
DtCIMA.- Las instituciones organizarán un registro con los valores de re
ferencia obtenidos en los diferentes avalúos que practiquen. distin
guiendo los relativos a inmuebles, maquinaria y equipo y agropecuarios.
Las instituciones proporcionarán semestralmente a la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores, la información contenida en los registros a
que se refiere el párrafo anterior, dentro de los primeros diez días hábi
les de los meses de enero yjulio.
DECIMAPRIMERA.- Las instituciones deberán conservar la información re
lativa a los avalúos que hagan por un plazo de cinco años, cont.ado a
partir de la fecha de su realización, de forma tal que permita su fácil
identificación, localización y consulta.
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DECIMASEGUNDA.- Las instituciones serán responsables de la calidad mo
ral y profesional de las personas físicas que contraten para la prestación
del servicio de avalúos, de que éstos últimos se practiquen y formulen de
conformidad con 10 dispuesto en la presente Circular y demás disposi
ciones de carácter legal y administrativo que les sean aplicables, así
como de su razonabilidad.
DECIMATERCERA.- Los manuales de valuación y la información a que se
refieren las disposiciones Quinta, Séptima y Décima anteriores, deberán
entregarse en la Dirección General Técnica, sita en Insurgentes Sur
1971, Conjunto Plaza Inn, Torre Sur, Piso 5, Colonia Guadalupe Inn, de
esta Ciudad.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 10 de julio de 2000,
salvo lo exceptuado en la disposición Segunda Transitoria y las disposi
ciones Tercera y Cuarta Transitorias que tendrán efectos a la fecha de
esta Circular.
SEGUNDA.- A la entrada en vigor de la presente Circular se dejan sin efecto
las Circulares 1201 y 1202, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria
el14 de marzo de 1994, con excepción de lo establecido en las disposi
ciones Vigésima Sexta, por lo que se refiere al registro de perito
valuador bancario, Segunda, Décima Segunda y Décima Quinta a Vigési
ma Quinta de la citada Circular 1201,las cuales se derogan a partir de la
fecha de esta Circular.
TERCERA.- Las instituciones de crédito continuarán prestando el servicio
de avalúos hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Circular,
únicamente con personas que al 13 de febrero de 2000 contaban con
registro de perito valuador bancario vigente.
En todo caso, los avalúos deberán elaborarse en papel membretado de
la institución y contener el sello de la misma. así como los nombres y
firmas tanto del funcionario autorizado por la propia institución para
tal efecto, con mención del puesto que desempeña y su clave, como del
valuador.
Asimismo, las instituciones seguirán siendo responsables de la calidad
moral y profesional de las personas físicas que contraten para la presta·
ción del servicio de avalúos, de que éstos últimos se practiquen y formu
len de conformidad con las disposiciones de carácter legal y administra
tivo que les sean aplicables, así como de su razonabilidad.
Las instituciones entregarán a la unidad administrativa señalada en la
disposición Décima Tercera, la relación de valuadores con que a la se
gunda fecha a que se refiere el primer párrafo de esta disposición presta
ban el servicio de avalúos, a más tardar el 21 de febrero del presente año.
CUARTA.- Las instituciones contarán con un plazo que vencerá el 15 de
marzo de 2000, para presentar a la citada Dirección General Técnica, un
plan de implementación para ajustarse a 10 dispuesto en esta Circular.
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QUJNTA.- A la entrada en vigor de la presente Circular, las instituciones
deberán incorporar en sus padrones a aquellos valuadores respecto de
los cuales al amparo de la Circular 1201, hayan solicitado sus registros ya
sea provisional, definitivo o la renovación de este último y dichos regis
tros se encontraban vigentes a la fecha mencionada en segundo lugar en
el primer párrafo de la disposición Tercera Transitoria de esta Circular.
Asimismo, las instituciones podrán incorporar en sus padrones a
valuadores respecto de los cuales no hayan solicitado los citados regis
tros, siempre que estos últimos estuviesen vigentes a la fecha a que se

. refiere el párrafo anterior y sin que para ello, sea necesario llevar a cabo
los procedimientos establecidos en los Lineamientos Generales para la
Valuación Bancaria, así como en sus manuales de valuación.
Las instituciones proporcionarán a la unidad administrativa señalada en
la disposición Décima Tercera. el padrón de valuadores a que se refiere
esta disposición. a más tardar el 5 de julio del presente año.
SEXTA.- Las consultas relacionadas con los Lineamientos Generales para
la Valuación Bancaria, deberán plantearse a la Comisión-Nacional Bancaria
y de Valores por conducto de la Asociación de Banqueros de México, A.C.

Atentamente

Asimismo, el artículo 48 de la citada Ley, previene, que las carac
terísticas de los servicios que realicen las instituciones de crédito, se
sujetarán a lo dispuesto por la Ley del Banco de México, el cual en
Circular 2019/95 estableció las reglas a las que habrán de sujetarse
esas instituciones en la formulación de avalúos .

• Los tipos de avalúos que puede hacer un banco son:
- De inmuebles. El avalúo de inmuebles es el medio para determi
nar el valor de una propiedad en moneda corriente en una fecha
y lugar determinado, considerando los factores que afectan física
mente la propiedad, así como la influencia del mercado.

Se entiende como propiedad: terrenos, casas, casas departamen
tos en condominio, oficinas en condominio, locales comerciales en con
dominio, edificios, naves industriales, bodegas, centros deportivos,
etc., siempre que el propietario sea una persona física y la propiedad
no este determinada como un activo fijo.

Algunas de las principales finalidades por las que se requiere el
avalúo de inmuebles son:

.... Para el pago de impuestos en la compra o venta .

.... Conocer el valor comercial o tomarlo como base para la com
pra o venta .
.... Solicitar financiamiento hipotecario.
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V Regularización de construcciones no manifestadas.
V Adjudicaciones por donaciones (con valor referido a la muerte
del autor de la sucesión testamentaria).
V Conocer el valor comercial de inmuebles que ofrezcan en ga
rantía de algún crédito.

- De activos fijos. Es el medio para determinar el valor de un bien
especifico, valor de reposición y depreciación anual y acumulada,
en moneda corriente, en una fecha y lugar determinado, conside
rando los factores que lo afectan físicamente, así como la influen
cia del mercado.

Se entiende como bien: instalaciones industriales y sus mejoras,
infraestructura, maquinaria, equipo de transporte, h errarnie ntas,
moldes, troqueles, muebles y enseres de fábrica, equipos de oficina,
terrenos, edificios, etc., que estén representados como activo fijo de
la empresa.

Los avalúos de activos fijos se solicitan principalmente para:

V Realizar gestiones de financiamien too
V Revaluaciones contables para capitalización de superávit.
V Fijación de exacta cobertura en pólizas de seguro.
V Compraventa o fusión de empresas.
V Necesidades de adquirir bienes en uso, o vender activos de su
propiedad.
V Determinar costos de producción (al considerarse el valor ac
tual de los activos).
V La participación de empresas en la Bolsa Mexicana de Valores,
exige del avalúo correspondiente.

- De joyas y obras de arte. Es el medio para determinar el valor de
este tipo de bienes en moneda corriente, considerando los facto
res que los afectan, así como la influencia del mercado. Este tipo
de avalúos se solicita principalmente para:

V Conocer el valor del bien en el mercado.
V Fijar el monto de cobertura en pólizas de seguro.

La operación se hace llevando el cliente el impreso "Solicitud de
Avalúo", así como el pago del importe del anticipo y la forma de pago;
elabora además recibo de pago con el ¡VA desglosado en original y
dos copias, en caso de tramitarse la operación en efectivo y/o docu
mentos y si el cliente tiene cuenta de cheques en la institución banca
ria, solicita autorización del cliente en el impreso "Solicitud .. ,", para
cargar en su cuenta de cheques el importe del avalúo.
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Las instituciones serán responsables de la precisión de los avalúos
que practiquen las personas a su servicio y, de que los mismos se foro
mulen ajustándose a lo siguiente:

- Contratar los servicios de personas que, satisfagan los requisitos
que la CNBV señale al efecto.
- Los métodos que se utilicen deberán ajustarse a las técnicas que,
en la práctica, se consideren aceptables en materia de valuación.
- El importe de las comisiones que podrán cobrar por la formu
lación de avalúos se determinará libremente por cada una de las
instituciones.
- A las disposiciones que expida la CNBV para la formulación de ava
lúas y los demás requisitos que deben cumplirse en la valuación.

Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes
que sean objeto de dicho contrato. (Art. 46 Fracc. XXIV LIC)

Por reformas a la Ley de Instituciones de Crédito publicadas en el
DOF del 23 de julio de 1993, se incluye la operación de arrendamien
to financiero como permitida a las instituciones de crédito.

Las razones para que los bancos puedan realizar esta operación, las
encontramos en la exposición de motivos que a continuación se transcribe:

"... Con el objeto de incrementar las vías de acceso del sector productivo
hacia fuent.es de financiamiento del sistema bancario, se pretende in
cluir el arrendamiento financiero como una operación permitida a las
instituciones de crédito.. .".

Lo anterior en virtud de que es caro el servicio que proporcionan
las arrendadoras financieras al sector productivo, ya que para hacerlo
necesitan financiarse de otras entidades financieras.

Funciones auxiliares de los bancos

Las autoridades autorizan que los bancos realicen funciones auxi
liares, como puede ser el brindar servicios de pago, esto debido a que
por su cobertura nacional, cuentan con infraestructura para facilitar
el cumplimiento de diversas obligaciones como las fiscales, en benefi-
cio de los contribuyentes. •

En efecto, en el artículo 32-B fracción Hl del Código Fiscal de la
Federación, se establece como obligación de las instituciones de crédito,
entre otras, la de recibir y procesar pagos y declaraciones por cuenta
de las autoridades fiscales, en los términos que mediante reglas de
carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Al respecto, dicha Dependencia en el DOF del 17 de marzo de
1999, publicó las "Reglas de Carácter General para prestar los servi-
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cios de recepción de formas oficiales y recaudar los ingresos por par
te de las instituciones de crédito".

En dichas Reglas se establece entre otros aspectos, los siguientes:

• Para prestar dicho servicio las instituciones deben obtener auto
rización de la SHCP por conducto de la Tesorería de la Federación.

• Celebran convenio con dicha Tesorería, en el que manifiesten
expresamente que conocen y aceptan los términos y condiciones esta
blecidas en este instrumento.

• Las instituciones recibirán la documentación oficial respectiva.
• La forma en que podrán recibir el pago de los ingresos federales.

114. BANCA ELECTRÓNICA

1) MARCO JURíDICO

Conforme al artículo 52 de la LIC, las instituciones de crédito
podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de
servicios con el público, mediante el uso de equipos, medios electró
nicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados
de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones ya sean pri
vados o públicos, estableciendo en los contratos respectivos las bases
para determinar lo siguiente:

1. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilida

des correspondientes a su uso, y
III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmi

sión, modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes
a las operaciones y servicios de que se trate.

El uso de los medios de identificación que se establezcan confor
me a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa,
producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos co
rrespondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La instalación y el uso de equipos señalados se sujetará a las reglas
de carácter general que en su caso emita la CNBV, sin perjuicio de las
facultades con que cuenta el Banco de México.

2) OBJETIVO

El objetivo de la banca electrónica es de doble propósito: alejar a
la clientela de las sucursales, dándole las herramientas que le permi
tan ser autosuficientes para efectuar operaciones bancarias, al mismo
tiempo que se les ofrece un servicio más atractivo y eficiente, que por
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características con la atención personal de cajeras no se pueden te
ner, como son la amplitud de horarios (cajeros automáticos), la con
fidencialidad y seguridad de efectuar operaciones personales (banco
por teléfono) o empresariales (terminales instaladas en las empresas)
y el uso masivo del crédito al menudeo (tarjetas de crédito).

3) PRODUCTOS ELECTRÓNICOS

Como resultado del crecimiento acelerado de la competencia y de
la paulatina pero efectiva desregulación de las operaciones de
intermediación desde 1989, la banca se ha visto obligada al diseño e
incorporación de menús de servicios más amplios, eficientes y como
petitivos, acordes con las necesidades del cliente. Es un nuevo sistema
de contratación que desplaza el soporte de papel y la escritura tradi
cional como únicas realidades documentales y expresiones simbóli
cas capaces de acreditar una manifestación de voluntad, utiliza los
sistemas informáticos y las comunicaciones electrónicas como nuevos
vehículos para manifestar y transmitir una declaración de voluntad di
rigida a celebrar un determinado negocio jurídico. A continuación se
citan algunos de los productos en comentario:

• Operaciones bancarias desde el domicilio. El clien te a través de un
contrato de adhesión con una entidad de crédito, puede realizar des
de su domicilio a través del teléfono, operaciones tradicionales de
traspaso de recursos entre sus diferentes cuentas, operar en merca
dos de dinero y capitales mediante fondos especiales, así como realizar
pagos automáticos de servicios con cargo a una cuenta, asumiendo
ambas partes las consecuencias jurídicas de las operaciones celebra
das mediante órdenes verbales a través del teléfono.

Ejemplos: Telebanco de Bancos, el mismo se trata de un paquete
que se conecta a la computadora del cliente, y que transmite la infor
mación a través de su línea, es decir; obtener información financiera
(de indicadores económicos, tasas, divisas, etc.), tramitar solicitudes
para la contratación de nuevos productos, recibir recordatotios sobre
el vencimiento de inversiones o de pagos, órdenes de pago naciona
les e internacionales, protección de cheques, pagos de nómina inte
grados, entre otros.

Las ventajas que obtiene el cliente son poder operar desde su casa
u oficina y optimización de tiempos y seguridad, ya que no debe des
plazarse a una sucursal para efectuar sus operaciones. Prácticamente
puede hacer todas las transacciones que se hacen en ven tanilla.

Todas las operaciones electrónicas viajan en códigos numéricos
que solamente pueden ser descifrados en el sistema del banco, por lo que
la seguridad es completa. El usuario maneja una clave secreta, se-
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leccionada por él mismo, para accesar al servicio. También puede
asignar privilegios a sus trabajadores para que puedan ingresar a de
terminados renglones de atención.

Además, cuenta con una tarjeta de seguridad con distintas claves,
que les es requerida al momento de entrar al sistema.

El contrato celebrado entre la entidad de crédito y el cliente, tie-
ne las características siguientes:

- La necesaria apertura de una cuenta corriente como base de
todas las futuras operaciones, sirve para precisar todos los datos
indicativos que individualizan al cliente.
- Reconocimiento del teléfono como vía de comunicación "ordi
naria" entre la entidad bancaria y el cliente.
- La confidencialidad como contenido esencial de todas las ope
raciones. Ello impone en el usuario un deber positivo de sigilo,
debiendo asumir las consecuencias jurídicas perjudiciales de su
quebrantamiento.
- En cada una de las operaciones, la firma, expresión formal del
consentimiento, es sustituida por unos signos y claves de identifi
cación, sólo conocidos por el usuario y cuya utilización vincula su
voluntad. También puede asignar privilegios a otras personas para
que puedan ingresar a determinados renglones de atención.
- Importancia de los trámites de identificación antes de iniciar
una operación concreta. Las claves secretas correctamente utiliza
das vinculan al usuario y al banco que no tendrá que realizar com
probaciones posteriores complementarias.
- La fiabilidad del sistema descansa, como se ha dicho, en un es
tricto control y seguridad en el proceso de identificación. Existe un
compromiso positivo del cliente con la entidad bancaria. Existe
un pacto de sigilo y discreción cuyo quebranto perjudicará al in
fractor, hasta el punto de que el uso de las claves secretas por per
sonas extrañas para realizar operaciones provocará efectos jurídicos
en la persona del cliente.
- Especial deber de diligencia, denunciando la pérdida o sustrac
ción de las claves secretas. No existe, en principio, exoneración de
responsabilidad para el cliente.
- Si bien la voluntad negocial se transmite por el teléfono, mani
festando una voluntad concreta, las claves secretas, como nueva
forma de expresión simbólica que incorporan indicios suficientes
de individualización e identificación, sustituyen y reemplazan,
con éxito, a la firma tradicional.
- Para mayor seguridad, las operaciones que implican salidas de
fondos de la cuenta del cliente requieren, como garantía añadida,
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el uso de determinadas posiciones de la clave secreta que, como
decíamos, sólo es conocida por el cliente.
- La equivocación o el error en el uso de la clave secreta supone
una pérdida de señales de identidad, provocadora, de forma auto
mática, del bloqueo de dichas claves y la paralización de todas las
operaciones. Se pretende con ello evitar errores o intentos de su
plantar la personalidad de un determinado cliente. Será necesa
rio, para volver a operar, la entrega de nuevas claves secretas.
- La contratación por medios electrónicos en general, provoca la
necesidad en las entidades de crédito de disponer de ficheros in
formativos con numerosos datos sensibles referentes a las señas
de identidad de sus clientes.

. - Desde el punto de vista operativo el servicio de banca telefónica
permite realizar operaciones desde cualquier punto, durante las 24
horas y a lo largo de los 365 días del año, sin necesidad de des
plazarse físicamente hasta una sucursal de la entidad de crédito.
- Como obligación básica de la entidad de crédito debe resaltarse
la "fiabilidad informática", esto es el compromiso de disponer de
los recursos tecnológicos suficientes para hacer efectivas las ope
raciones del cliente .

• Nómina electrónica. El empresario paga a un empleado directa
mente en cuentas personalizadas administradas por la institución,
evitando el costo del cheque de manejo en efectivo.

• Cajeros automáticos. El dispositivo más conocido de la banca elec
trónica es, sin duda, el cajero automático, su utilización permite lo
grar uno de los objetivos de la misma que es el de proporcionar un
horario de servicio amplio para las operaciones bancarias más comu
nes, retiro de efectivo, consulta de saldos, pago de servicios, transfe
rencia entre cuentas, etc. Por ser un equipo de aIto precio, su uso
debe estar bien documentado y controlado.

Descripción de los servicios ofrecidos a través del cajero. En tanto
la cantidad de servicios a que se tenga acceso en un cajero automáti
co sea numerosa, la clientela hará uso de él, en lugar de asistir a una
sucursal; los principales de estos servicios son los siguientes:

- Disposición de efectivo. El retiro de efectivo se puede hacer con
tra la cuenta de crédito de la tarjeta hasta por su límite de crédito,
contra su cuenta de cheques o cualquier otro instrumento de cap
tación, en ambos casos no se debe exceder un cierto monto máxi
mo, que por seguridad del banco y del tarjetahabiente, se estable
ce; generahnente estos moritos resultan de un consenso entre los
bancos.
- Consulta de saldo. Los clientes pueden consultar los saldos de
casi todas sus cuentas, excepto algunas de inversión. Puede darse
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los saldos en forma al iniciar la conversación entre el cliente y el
equipo, o a solicitud de éste.
- Compartición de cajeros. Para aprovechar el número de cajeros
instalados, algunas instituciones bancarias comparten el servicio
de cajeros automáticos, a través de un host central. Dependiendo de
la forma como estén conectados al switch podrán poner el servi
cio de la red todos o solo algunos de sus cajeros.
- Depósitos y pagos. Los depósitos y pagos se hacen en sobres que
SOn introducidos en una ranura especial en el cajero. Esto se hace
después de digitar la transacción en el tablero. Normalmente se
aceptan cheques y efectivo. Debido a la complejidad que repre
sentaría la compensación entre bancos, este servicio se ofrece fue
ra de cualquier red de compartición de cajeros.
- Venta de dólares. Algunos cajeros tienen capacidad de dispensar
más de dos denominaciones de billetes, capacidad que es usada
para dispensar dólares. Esta venta se hace cargando en la cuenta del
cliente (tarjeta de crédito, cheques, cuenta maestra, ete.) el monto
de la compra al tipo de cambio del día. Este tipo de cambio es carga
do diariamente en el host central de control de cajeros automáticos.
- Transferencia entre cuentas. A la clientela que tenga más de una
cuenta con el banco, se le puede ofrecer la transferencia de fon
dos entre esas cuentas. Este servicio se ofrece fuera de la red de
compartición de cajeros.
- Cambio de Número de Identificación Personal (NIP). Para faci
litar a la clien tela el recordar su NIP, se le ofrece este servicio con
el que puede asociarlo con números familiares.
- Estados de Cuenta. A través de los cajeros automáticos se puede
ofrecer el servicio de proporcionar un resumen de su estado de cuenta
corriente en diversas cuentas; generalmente mediante una comisión.
- Otros servicios. La capacidad de los cajeros automáticos es muy
amplia, por lo que es factible ofrecer una amplia variedad de ser
vicios, además de los ya descritos.

• Cuentas concentradoras. Facilita a las empresas la recepción de
pagos y evita costosos procedimientos de cobranza.

• La Implantación del Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado
(SPEUA). El mismo fue desarrollado por el BANXICO (El nuevo siste
ma se denomina interdepósito electrónico automático).

• Productos Derivados. Permitir cubrir los riesgos financieros comu
nes, mediante futuros y warrants.

• Uso del swwr(Society oJWorldwide, Interbank, Financial Telecomuni
cations). Permite el traslado y ubicación eficiente de fondos a nivel
internacional.

• Mecanismos Automatizados Interplaza.
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• Ingeniería Financiera.
• Nuevos Productos Líquidos.
• Realidad Virtual.
• Banco por Teléfono. Este servicio ha tomado varias modalidades,

desde marcar un número telefónico y responde un agente hasta con
ceptos totalmente automatizados usando tecnologías de repuesta au
tomática audible y reconocimiento de voz.

Descripción de los servicios ofrecidos. Relación de los servicios de
los que puede hacer uso la clientela, con su descripción funcional y
manuales de uso. Los más comunes son:

- Consulta de saldos. Los empleados con autorización pueden ac
ceder a los saldos que tenga cada una de sus cuentas en el momen
to que quiera.
- Transferencia entre cuentas. Los funcionarios de las empresas
autorizados para ello, pueden hacer transferencias inmediatas de
fondos entre las cuentas que operen en el banco. Los sistemas
deben tener una alta seguridad y contar con identificadores y lla
ves de acceso que aseguren la confianza del cliente.
- Pago de nóminas. Las empresas que así lo con traten podrán pa
gar su nómina a través de este servicio; también los demás pagos
al personal, generando directamente la transacción adecuada,
tanto a cuentas del mismo banco como de bancos distintos.
- Pago a proveedores. En la misma forma que en el punto ante
rior, a los proveedores que posean cuenta en la misma institución,
se les puede pagar mediante este servicio, haciendo la trasferencia
de fondos necesaria.
- Asesoría Financiera y uso de paquetería financiera. Para que las
cm presas puedan hacer un mejor manejo de sus recursos finan
cieros, algunas instituciones ponen a su disposición paquetes de
aplicación y asesores que los guíen en su uso.
- Tecnología. Descripción de la tecnología usada para proporcionar
los servicios. Es tan amplio el espectro de equipamiento en este servi
cio que abarca todas las ramas de la computación, por lo que la docu
mentación operativa debe circunscribirse a la descripción funcional
y de tipo de equipo, dejando el detalle al área de informática.
- Elementos de seguridad. Autenticidad, capacidad de determi
nar si una determinada persona es autora de un documento elec
trónico o si reconoce el contenido del mismo; Confidencialidad,
que se define como la capacidad de mantener un documento elec
trónico como inaccesible para terceros; Integridad, que es la ca
pacidad de impedir que un documento electrónico sea alterado
en el transcurso de su envío o recepción, y No repudiación, defi
nida como la capacidad de impedir que las partes puedan negar
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haber enviado o recibido un documento electrónico. Y que en
paralelo, confluya una criptografía, una firma digital, mejor tec
nología que brinda seguridad a las operaciones comerciales y un
marco legal que garantice en seguridad.

115. LAS OFICINAS DE REPRESENTACiÓN. FILIALES (SUBSIDIARIAS),
SUCURSALES, EXTENSIONES YAGENCIAS DE INSTITUCIONES DE

BANCA MÚLTIPLE MEXICANAS

1) DEFINICIÓN

Debido a la actual tendencia de globalización en los mercados
internacionales, las instituciones de banca múltiple mexicanas, se
han visto en la necesidad de ser más competitivas y eficientes, a fin
de ofrecer asu clientela productos y servicios financieros y banca
rios tan variados y ágiles como los ofrecidos por entidades financie
ras del exterior.

Con este objeto, así como para incrementar el financiamiento del
comercio exterior, las instituciones de banca múltiple nacionales han
desarrollado estrategias, entre cuyos objetivos se incluye el estableci
miento de entidades financieras transfronterizas, tales como:

- Filiales. Entidades incorporadas separadamente de la matriz y
con capital propio, usualmente propiedad de su casa matriz.
- Sucursales. Tienen licencia para operar en el Estado en el cual se
les conceda la misma, toda la gama de servicios bancarios, inclu
yendo aceptar depósitos a la vista y a plazo, así como algunas acti
vidades fiduciarias.
- Agencias. Tienen licencia para ejecutar operaciones bancarias
usuales, tales como efectuar préstamos, emitir cartas de crédito,
actividades de banca de corresponsalía, actividades de mercado
de dinero y operaciones cambiarias. Las agencias no podrán acep
tar ningún tipo de depósitos ni efectuar actividades fiduciarias.
- Oficinas de representación. Se consideran meramente un enlace
entre su casa matriz y los clientes de una región especifica. Sólo
podrán actuar por instrucciones de su casa matriz. No podrán re
cibir depósitos, efectuar préstamos, ni lleva a cabo ninguna activi
dad bancaria.
- Extensiones. Representan un pequeño establecimien to que de
pende de alguna sucursal ya establecida. Dicho establecimiento
deberá contar con la aprobación que mediante oficio otorga la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), como cualquier
establecimiento transfronterizo. Las principales actividades que
realizan son: la compra de dólares a la clientela de menudeo en ven-
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tanilla, la venta de órdenes de pago en pesos mexicanos a cualquier
sucursal, y la venta de cheques de viajero en moneda extranjera.
Actualmente, la banca múltiple mexicana ha extendido sus fron-

teras a través de la presencia de establecimientos transfronrerizos ,
principalmente en las siguientes plazas:

Estados Unidos de América Nueva York, N.Y. / Los Angeles, Cal.
Islas Caimán Gran Caimán

Gran Bretaña Londres

Canadá Toronto

Japón Tokio

2) OBJETIVOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS

Entre los mismos tenemos:

• Presencia y acceso al mercado financiero internacional.
• Promoción de la inversión extranjera hacia México, intercam

biando deuda por capital.
• Promoción de los bienes y servicios de su clientela, en nuevos

mercados.
• Posibilidad de participar en los mercados de capitales y de dine

ro in ternacionales.
• Obtención de una mayor competitividad, a través de nuevos ser

vicios, operaciones y productos bancarios y financieros, para ser otor
gados a sus clientes de manera más eficiente e integral.

• Fácil acceso a fuentes de fondeo en moneda extranjera y a otros
mercados del exterior.

• Posibilidad de realizar operaciones bancarias con clientes tanto
mexicanos CODIO extranjeros que actualmente operan con otros ban
cos del exterior, así como complementar a dichas operaciones, con
los últimos adelantos en materia de automatización.

• Facilitar la realización de operaciones de banca de inversión y el
otorgamiento de créditos en moneda extranjera, con tasas de interés
más competitivas a nivel internacional, e instrumentos bancarios y fi
nancieros novedosos, así como la posibilidad de prestar servicios de
banca privada.

• Posibilidad de triangular créditos de bancos extranjeros (euro
peos, japoneses) hacia México.

• Posibilidad de otorgar financiarnicntos al comercio exterior.
• Mantenimiento y ampliación de las líneas de crédito para ban

cos corresponsales, organismos de fomento al comercio exterior y
organismos cooperativos mexicanos.
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• Intercambio de carteras en bancos como ejemplo, carteras de
crédito, con la finalidad de restituir sus riesgos.

3) NORMATlVIDAD APLICABLE EN l.A APERTURA

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Instituciones de Crédito, es
la encargada de autorizar el establecimiento, cambio de ubicación y
clausura de cualquier clase de oficinas en el extranjero de institucio
nes mexicanas de banca múltiple.

Las instituciones de banca múltiple. deberán someter a la consi
deración de la SHCP (o en su caso a la CNBV) los antecedentes, pro
cedimientos, disposiciones, y formalidades inherentes a la práctica
en el extranjero, de operaciones o actividades distintas a las previstas
por las leyes mexicanas (Art. 87 de la LIC) y permitidas por las leyes
extranjeras. De igual forma, deberán solicitar autorización a la men
cionada Secretaría para la instalación y uso de equipos y sistemas
automatizados, así como para efectuar inversiones directa o indirec
tamente en títulos representativos del capital social de entidades fi
nancieras del exterior. (Art. 89 de la LIC).

4) ACTlVID.ADES AUTORIZADAS POR lA SHCP

Las actividades que realiza cada tipo de establecimiento tranfron
terizo mexicano ubicado, en los EVA, en base a las solicitudes de
apertura, autorizadas por la SHCP a cada institución de banca múlti
ple mexicana son entre otras:

• Filiales
- Recibir fondos para ser emitidos a países del extranjero.
- Pago de giros y cheques denominados en dólares, librados a car-
go de instituciones bancarias.
- Emisión y venta de órdenes de pago, denominados en dólares u
otras divisas.
- Compraventa de divisas.

• Extensiones
- Compra de dólares americanos a la clientela, de menudeo y, en
ventanilla.
- Venta de órdenes de pago en pesos mexicanos a cualquier sucur
sal del banco mexicano dentro de la República Mexicana.
- Venta de cheques de viajero en dólares americanos.
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• Sucursales
- Recibir del público en general, depósitos bancarios de dinero a
la vista y a plazo.
- Recibir depósitos de títulos y valores en custodia o en adminis
tración.
- Emitir cheques bancarios, manejar cobranzas y órdenes de pa
gos por cuenta de clientes. Estas operaciones podrán ser pagadas
en México, Estados Unidos de Norteamérica o en otro país.
- Llevar a cabo la cuenta propia o en comisión, operaciones de
compraventa de títulos, valores y divisas.
- Efectuar descuentos, otorgar préstamos y créditos de cualquier
clase de personas físicas o morales domiciliadas en México, Esta
dos Unidos de Norteamérica o en cualquier otro país.
- Otorgar préstamos y créditos de cualquier naturaleza a depen
dencias del sector público de México y de otros países.
- Aceptar letras por cuenta de terceros domiciliadas en México,
Estados Unidos de América o cualquier otro país.
- Efectuar depósitos a la vista y a plazo fijo con instituciones de
crédito de los Estados Unidos de Norteamérica o de otros países.
- Conceder préstamos al amparo de contratos de apertura de cré
dito, que podrán o no, implicar garantías específicas.
- Establecer y negociar cartas de crédito irrevocables no docu
mentarias, a favor de negociaciones o instituciones de crédito por
cuen ta de terceros.
- Contraer préstamos de bancos norteamericanos o de otros paí
ses, ya sea en dólares americanos, euromonedas ti otra divisa.
- Redescontar con o sin responsabilidad, títulos de crédito prove
nientes de la cartera de la sucursal, incluyendo aceptaciones que
ésta hubiera emitido, los cuales podrán estar representados por
certificados de participación expedidos por dicha sucursal.
- Actuar como agente de reembolso por cuenta de terceros.
- Vender cheques de viajero .

• Agencias
- Promover específicamente negocios de créditos comerciales.
- Captación de recursos, principalmente por préstamos de bancos
y de menor proporción por la captación de fondos de empresas
mexicanas a plazos cortos.
- Expedición de giros y órdenes de pago.
- Cobranzas.
- Compraventa de divisas.
- Servicios de corresponsalía a centros regionales de la propia ins-
titución bancaria.
- Promover operacíones de comercio exterior.
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- Aprovisionamiento continuo de fuentes de información de nue
vos productos y su implementación para beneficio de la clientela
del banco mexicano.
- Capacidad en la colocación de papel del banco mexicano .

• Oficinas de representación
- Enlace entre la oficina matriz, los bancos corresponsales y los
clientes de Nueva York o de los EVA en general, para ncgociar
financiamientos a importadores o exportadores.
- Mantener y ampliar líneas de crédito dc bancos corresponsales.
- Aprovechar oportunidades de negocios en cuanto a banca de
inversión internacional, financiamiento al comercio exterior e in
tercambio de deuda por inversión.
- Intervenir y ncgociar financiamientos y fondeo en los EVA y
Canadá para el banco mexicano.

• Sucursales y compañías subsidiarias (Islas Caimán) de instituciones
mexicanas de banca múltiple, en las Islas Caimán:

Las Islas Caimán han representado un mercado financiero con
grandes ventajas, exclusivas de este país, para los establecimientos
transfronterizos. Algunas de estas ventajas son: bajos costos en la ex
pedición de las licencias bancarias y un medio ambiente fiscal con
tasa sin impuestos directos.

Entre los requisitos ele apertura para compañías subsidiarias y su-
cursales son:

- Obtener la autorización para una licencia bancaria, la cual es
característica de este país y de Bahamas, por parte del Caberna
dar de la isla. Existen tres tipos de licencias bancarias: Ti!JO A: Este
tipo de licencia obliga a los establecimientos transfronterizos a
mantener físicamente una oficina con personal dentro de la isla.
No restringe los negocios con residentes o no residentes. Existe el
requerimiento de mantener un capital mínimo y un listado de
clientes. Tipo B sin restricción: Este tipo de licencia es la que han
solicitado las instituciones mexicanas de banca múltiple, donde
operan a través de un representante. Dichos establecimientos po
drán celebrar operaciones "Offshore " con extranjeros desde la
isla. No necesitan tener una presencia física en la isla. Se les desig
narán dos agen tes au torizados de forma representativa. Se les res
tringe tener operaciones con residentes de la isla. Pueden realizar
todas las funciones propias de la banca comercial, excepto las de
chequera. Tipo B con restricción: Este tipo de licencias mantiene las
mismas características que la tipo B sin restricción, excepto por
que se les exige presentar a los establecimientos transfrontcrizos,
un listado de clientes con los que mantengan operaciones.
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Para obtener dichas autorizaciones se deberá presentar la siguien
te documen ración:

- Nombre del agente representante.
- Carta de autorización de la SHCP.
- Dos referencias de bancos de primer orden.
- Programa operativo y objetivos del establecimiento transfronrerizo.
- Compromiso por escrito de no operar con residentes de la isla.
- Estados financieros auditados.
- Pago de las cuotas respectivas.

* Las compañías subsidiarias y las sucursales en este país, son su
pervisadas por el Gobernador de la isla.

Actividades permitidas por "The Banks and Trust Company Regu-
lation Law" Cap. 22, artículos 25 y 195:

- Captación de recursos a corto y mediano plazo en moneda ex
tranjera, mediante la toma de depósitos a plazo, a la vista, así
como la emisión de certificados de depósitos y otros instrumentos
negociables.
- Participación de los euro-mercados como oferentes y demandan
tes de fondos en moneda extranjera, directamente y/o a través de
eurobonos y notas a mediano plazo.
- Participación de los mercados de futuros, opciones, así como
operaciones de intercambio de interés y divisas (swaps) por cuen
ta propia.
- Servicios de financiamiento en moneda extranjera.
- Servicios de banca privada y fiduciarios en el exterior, así como
desarrollo de esquemas de ingeniería financiera y banca de inversión.
- 1mpulso de financiamiento mediante el reciclaje de recursos re
lacionados con operaciones de comercio exterior.
- Agilizar los sistemas y productos internacionales existentes en
las áreas de cambios de futuros, opciones y metales.
- Canalización en la inversión de capitales que se encuentren en
el extranjero.
- Otorgamiento de créditos en moneda extranjera a clientes mexi
canos.
- Adquisición de acciones de otras emisoras.
- Realización de operaciones con bonos, obligaciones, pagarés o
cualquier título valor.
- Captación de recursos a la vista.
- Expedición de cartas de crédito.
- Domiciliación de créditos e inversiones.
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- Realización de inversiones y operaciones de mesa de dinero, así
como la colocación y comercialización del papel mexicano en el
extranjero.
- Establecimiento y administración de fideicomisos.
- Operaciones de compraventa de divisas .

• Las oficinas de representación y las sucursales de instituciones mexica
nas de banca múltiple, en Gran Bretaña:

Gracias al impulso comercial que el gobierno británico ha dado a
México en los últimos años, se ha despertado el interés de la banca
mexicana por establecer sucursales y oficinas de representación en la
ciudad de Londres. Dichos establecimientos tienen la finalidad de
promover la calidad y eficiencia de los sistemas y productos mexica
nos que pueden ser utilizados en el comercio exterior por parte de
importadores británicos y europeos.

Dentro de los actividades permitidas por "The Financial Services
Act" 1986 y por "The Banking Act" 1987 para las sucursales, se en
cuentran las siguientes:

- Operaciones interbancarías.
- Participación en sindicación de préstamos.
- Operaciones cambiarias propias y por cuenta de clientes.
- Emisión de cartas de crédito.
- Actividades del mercado internacional de capitales, tales como
la emisión de eurobonos, euronotas, compraventa en el mercado
secundario, swaps de divisas y de tasas de interés.
- Financiamiento a corto y mediano plazo, en cualquier divisa.
- Emisión de certificados de depósito y participación en el merca-
do londinense de tales instrumentos.
- Captación de depósitos de clientes en libras esterlinas u otra
moneda convertible.
- Transferencias de fondos, cobranzas internacionales, etc.
- Operaciones pasivas que impliquen la captación de recursos pro-
cedentes de personas morales residentes en México.
- Actuar como agente para la colocación de bonos corporativos,
acciones y warrants.

Actividades permitidas por "The Financial Services Act" ] 986 Y
por "The Banking Act" ] 987 para las oficinas de representación:

- Proporcionar información respecto de los productos financie
ros del mercado europeo.
- Servir de contacto entre su casa matriz y los establecimientos
financieros ingleses.
- Dar información, negociar y promocionar los productos y servi
cios financieros que ofrece el banco mexicano, así como negociar
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las emisiones de títulos o valores que realice dicho banco en el
extranjero (como certificados de depósitos y eurobonos).
- Proporcionar la información de sus clien tes y proporcionar sus
emisiones.
- Fomentar la inversión de capitales europeos en México.
- Proporcionar las actividades de comercio exterior en tre México
y Europa.

Actividades prohibidas por 'The Financial Services Act" 1986 y por
"The Banking Act." 1987 para las oficinas de representación. Abstenerse
de llevar a cabo operaciones activas y pasivas de crédito, propias de las
instituciones bancarias constituidas al amparo de las leyes respectivas.

• Características generales que tienen las oficinas de representacitm de
instituciones mexicanas de banca múltiple en: Argentina, Brasil, Guatemala,
Colombia y Chile:

La banca mexicana ha dirigido sus inversiones al mercado Sudame
ricano y Centroamericano, mediante el establecimiento de oficinas
de representación, las cuales han ido incrementándose por el crecien
te desarrollo en la economía de dichas naciones.

Las actividades permitidas por la legislación bancaria de dichos
países son principalmente:

- Participar directamente con bancos corresponsales y empre
sas que lleven a cabo operaciones de importación y exportación
con ernpresas mexicanas.

- Promocionar las operaciones de compraventa de divisas con
bancos e instituciones financieras latinoamericanas.

- Dar asistencia y asesoría a empresas establecidas en Latino
américa, para el desarrollo de proyectos de inversión en México,
operaciones de comercio exterior con empresas mexicanas y en la
promoción de los productos financieros del banco mexicano.

- Asistencia en el análisis de inversión de títulos de deuda pú
blica y privada latinoamericana y en la promoción de estos pro
ductos financieros.

116. LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR EN
EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO

1) TRATADO DE LIIIRE COMERCIO DE AMf:RICA DEL NORTE

El 20 de diciembre de 1993, se publicó en el DOFel Decreto de pro
mulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte firmado
simultáneamente por los tres países participantes, (Canadá, Estados Unidos
y México) el17 de diciembre de 1992, y en los términos de la Constitución
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de la República, fue aprobado previamente por la Cámara de Senadores
del Congreso de la Unión el día 22 del mes de noviembre del año de 1993,
según Decreto publicado en el DOFel día 8 de diciembre del propio año.

El citado Decreto entró en vigor el I." de enero de 1994, según lo
prevé el artículo 2203, una vez que se han intercambiado las notificacio
nes escritas que certifican que han concluido las necesarias formali
dades jurídicas. El Tratado podrá denunciarse conforme al artículo
2205, seis meses después de que una de las partes notifique a las otras
por escrito su intención de hacerlo; cuando una de las mismas partes
lo haya denunciado el Tratado permanecerá en vigor para las otras.

De dicho documen to se aplica el Capitulo XIV, a los Servicios Fi
nancieros, contenido entre los artículos 1401 y 1416 Yen sus anexos,
asimismo, el Capítulo XXII, de las Disposiciones finales y las notas
que aparecen como Anexo 401 y de este particularmente el Anexo VII,
que se refiere a las reservas, a los compromisos específicos y a otros con
ceptos a propósito justamente de los mencionados Servicios Financieros.

A continuación mencionaremos algunas de dichas disposiciones:

a) De Aplicación. (ArL 1401). Se refiere a las medidas adoptadas o
mantenidas por una parte en el Tratado relativas a las instituciones
financieras de otra parte; a los inversionistas e inversiones de estos
inversionistas en instituciones financieras de una parte en territorio
de otra y al comercio transfronte rizo de servicios financieros.

Nada de lo que se dispone en el capítulo relativo a estos mencio
nados servicios se interpretará en el sentido de impedir que una de
las partes, incluyendo a sus entidades públicas, tome medidas que
conduzcan, o presten en forma exclusiva en Su territorio las activida
des o servicios que formen parte de planes públicos de retiro o de sis
temas obligatorios de seguridad social, o las actividades o servicios
por cuenta, con la garantía o en que se usen los recursos financieros
de la misma parte interesada, incluyendo de sus entidades públicas.

b) Derecho de establecimiento de institucion financiera. (Artículo 1403).
Las partes suscriptoras reconocen el principio de que a un inversio
nista de cualquiera de ellas debería permitírsele establecer una institu
ción financiera en su territorio y con la modalidad jurídica que elija
el propio inversionista, así como reconocen el de que a un inversio
nista debería permitírsele participar ampliamente en el mercado de
cualquiera de las partes mediante la capacidad que tenga para prestar
una gama de servicios financieros en su territorio, mediante institucio
nes financieras distintas y tal como lo requiera la misma parte; expandir
se geográficamente en dicho territorio y ser propietario de instituciones
financieras en éste, sin estar sujeto a requisitos específicos de propie
dad establecidos para las instituciones financieras extranjeras.
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c) Comercio Transfronterizo de serviciosfinancieros. (Artículo 1404)
Corresponde al principio de que ninguna de las partes podrá adoptar
medida alguna que restrinja algún tipo de comercio de esta naturale
za, suministrado por prestadores de servicios financieros trasfronterizos
de otra de las partes, con las excepciones que se prevén en el Anexo VII.

Asimismo, cada una de las partes permitirá a personas ubicadas
en su territorio y a sus nacionales, donde quiera que se encuentren, ad
quirir servicios financieros de prestadores transfronterizos de otras de las
partes ubicados en su territorio, o de otra parte, lo cual no obliga a per
mitir que dichos prestadores hagan negocios o se anuncien en su territo
rio, para lo cual deberán ajustarse a distintas disposiciones del Tratado.

d) Trato nacional. (Art. 1405). Dichas disposiciones se refieren en
lo genérico al principio de que cada una de las partes otorgará a los
inversionistas o a las instituciones financieras de cualquier otra parte,
trato no menos favorable del que otorga a sus propios inversionistas e
instituciones, en circunstancias similares, respecto al establecimien
to, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y
venta ti otras formas de enajenación de instituciones financieras e
inversiones en su territorio.

En cuanto al trato nacional del comercio transfront.erizo se indica
que cuando una de las partes permita la prestación de estos servicios
financieros, otorgará a los prestadores transfronterizos de otra un tra
to na menos favorable del que otorga a los propios, en circunstancias
similares y respecto a la prestación de tal servicio.

e) Trato de nación más fauorecida. (Art. 1406). El concepto de trato
de nación más favorecida, corresponde a la descripción de que cada
una de las partes otorgará a los inversionistas, a las instituciones financie
ras. a las inversiones en instituciones financieras y a los prestadores
de servicios financieros tranfronterizos, un trato no rnenos favorable
que el concedido a inversionistas, a instituciones financieras o a inver
siones de inversionistas en instituciones financieras y a los prestado
res de servicios financieros transfron terizos de cualquiera otra de las
partes o de un país que no sea parte, en circunstancias similares.

Podrán reconocerse medidas prudenciales de una parte respecto
de otra o de un país que no sea parte. Este reconocimiento podrá ser
otorgado unilateralmente, alcanzado a través de la armonización u
otros medios o con base en un acuerdo o arreglo con la otra parte o
con el país que no sea parte.

f) Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos. (Art. 1407).
Que una institución financiera lo preste siendo de tipo similar a aqué
llos que la otra parte permite prestar a sus propias instituciones finan
cieras, conforme a su ley nacional y en circunstancias similares. La
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parte así interesada podrá decidir la modalidad institucional y jurídi
ca a través de la cual se ofrezca el servicio y podrá exigir autorización
para la prestación del mismo, en el concepto de que cuando ésta lo
requiera en efecto la resolución respectiva deberá dictarse en un pla
zo razonable y sólo podrá ser denegada por razones prudenciales.

g) Altos ejecutivos y consejos de administración. (Art. 1408). Ninguna
de las partes podrá obligar a las instituciones financieras de otra a
que contraten personal de cualquier nacionalidad en particular para
ocupar puestos de alta dirección empresarial u otros cargos esencia
les. Tampoco podrá exigir que el consejo de administración de una insti
tución financiera de otra de las partes esté integrado por una mayoría
superior a la simple de nacionales de la propia parte interesada de
residentes en su territorio o de una combinación de ambos.

h) Excepciones. (Art. 1410). De lo dispuesto en este Capítulo del
Tratado podrá interpretarse como impedimento para que una de las
partes suscriptoras adopte o mantenga medidas razonables por motivos
prudenciales, tales como: las relativas a la protección a inversionistas,
depositantes, participantes en el mercado financiero, tenedores o
beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de obligaciones fiducia
rias a cargo de una institución financiera o de un prestador de servicios
financieros transfronterizos, al mantenimiento de la seguridad, solidez,
integridad o responsabilidad financiera de dichas instituciones o de
prestadores de servicios financieros transfronterizos, y al asegura
miento de la integridad y estabilidad del sistema financiero.

Igualmente, nada de lo dispuesto en el Capítulo se refiere a medi
das no discriminatorias y de aplicación general, adoptadas por una
entidad pública en la conducción de políticas monetarias o de políti
cas de crédito conexas, o bien de políticas cambiarias, por más que el
trato nacional no se aplicará al otorgamiento de derechos de exclusi
vidad que haga una parte a una institución financiera para prestar
alguno de los servicios financieros, ya mencionados en el artículo 1401,
a propósito del ámbito de aplicación.

i) Transparencia. (Art. 1411). Se indica en efecto que cada una de las
partes en la medida de lo posible comunicará con antelación a todas las
personas interesadas cualquier medida de aplicación general que se pro
ponga adoptar, a fin de que éstas puedan formular observaciones sobre
ella. La comunicación se hará por medio de una publicación oficial, de
otra forma escrita o por cualquier medio que permita en efecto a las
personas interesadas formular observaciones sobre la medida propuesta.

Las autoridades reguladoras de cada parte pondrán a disposición
de estos mismos interesados una información sobre los requisitos
para llenar solicitudes acerca de la presentación de servicios financie-
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ros, y, a petición del propio solicitante, aquella autoridad de que se
trate le informará sobre la situación de su solicitud, en el concepto de
que cuando ésta requiera información adicional le hará la notifica
ción consecuente sin demora injustificada.

Finalmente, se indica que cada una de las autoridades reguladoras
deberá dictar en un plazo no mayor de 120 días, una resolución admi
nistrativa respecto de una solicitud completa relacionada con la pres
tación de un servicio financiero, presentada por un inversionista en
una institución financiera, por una institución financiera o por un
prestador de servicios financieros transfronterizos de cualquiera de
las partes suscriptoras, la autoridad notificará sin demora al interesa
do su resolución, en el concepto de que si no es factible dictarla en el
mencionado plazo de 120 días, una vez que la solicitud se complete,
la propia autoridad reguladora se lo comunicará sin demora y para
que posteriormente procure emitirla en un razonable plazo.

j) Comité de Servicios Financieros. (Art. 1412). Se establece un Comité
de Servicios Financieros, que deberá supervisar la aplicación de las dis
posiciones del Capítulo y su desarrollo posterior; considerar aspectos re
lativos a los servicios financieros que les sean trasladados por una de las
partes y participar en los procedimientos de solución de controversias. El
Comité deberá reunirse anualmente para evaluar el financiamiento del
Tratado en el propio Capítulo de los Servicios Financieros, e informará de
los resultados a la Comisión de Libre Comercio, que también se establece.

k) Anexo 410-VII, Sección A.- Se refiere a las reservas, a los com
promisos específicos y a otros puntos, considerando sendas listas de te
mas y conceptos por cada uno de los países suscriptores. Las reservas
se refieren, con mención de las disposiciones en cada caso aplicables, en
general como sector a los Servicios Financieros y en particular por
conceptos específicos a los subsectores de sociedades controladoras,
instituciones de banca múltiple; casas de bolsa y especialistas bursátiles;
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de
factoraje financiero e instituciones de fianzas, uniones de crédito, etc.

1) 401-Vll- Sección B. En esta sección se establece que las entidades
financieras del exterior, contaban con límites temporales a la expan
sión de sus actividades. En efecto la liberalización de este sector fue
contemplada en un principio como un proceso gradual, que pudiera
responder a la variedad de prácticas y estándares financieros, así
como a los distintos niveles de desarrollo de los países miembros.

Los límites a los que estaban sujetas las filiales del exterior esta
ban definidos en términos del monto máximo del capital que pudieran
tener. Existían dos tipos de límites, los que se aplican a cada institu
ción y los que se aplican a todas las filiales en su conjunto. Así, cada
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uno de los capitales netos de todos los bancos que participan en el
mercado, tanto nacionales como extranjeros. Asimismo, la suma de
los capitales netos de todas las filiales bancarias no podrá ser superior
al 12.67% del capital neto del sistema. Dieho límite se va incremen
tando eada ario, hasta llegar al 15% para finales de 1999.

Estos límites deberían desaparecer en el afio 2000; sin embargo, si
la suma de los capitales netos de los bancos filiales alcanza el 25% de la
suma del capital de todas las instituciones del sistema, las autoridades
financieras tendrán derecho a congelar dicho porcentaje durante los
cuatro años siguientes al año 2000. De aplicarse esta restricción, la
misma podrá mantenerse por un plazo de tres años. Posteriormente,
la expansión de las actividades de las entidades del exterior depende
rá de su desempeño partieular, así como de las nuevas aportaciones de
capital que realicen las instituciones matrices a las filiales en México.

2) MAYOR APERTURA FINANCIERA

Cuando se inició la crisis financiera en 1994, México decidió ace
lerar la apertura financiera y en enero de 1995 se envió una iniciativa
al Congreso de la Unión para permitir una mayor participación ex
tranjera en el capital de la banca.

El Congreso Mexicano aprobó las disposiciones para promover la capi
talización de instituciones financieras mexicanas a través de la inversión
extranjera directa. Las nuevas disposiciones abarcaban a grupos fi
nancieros, bancos y casas de bolsa y, a través de las mismas, se reduce el
requerimiento mínimo de tendencia accionaria de 99% a 51 % para conver
tir a una institución bancaria o a una casa de bolsa, en filial del exterior.

Con lo anterior se permitía una mayor participación de las perso
nas morales mexicanas y de los extranjeros, en el capital social de las
entidades señaladas.

Simultáneamente a las citadas reformas, se liberaron las restric
ciones de cuota de mercado previstas en el Tratado de Libre Comercio
con los Estados U nidos y Canadá, en aquellos casos en que la Secreta
ría de Hacienda autorizara a una institución financiera del exterior
adquirir un banco mexicano con problemas de capitalización. De esa
posibilidad únicamente quedaron exceptuados Banamex, Bancomer
y Serfín, pero el resto de la banca mexicana estaría sujeta a las adqui
siciones en los términos enunciados.

Es así que a partir del citado año de 1995, quedó previsto que
aquellos bancos extranjeros que adquirieran instituciones de crédito
mexicanas que tuvieran problemas financieros, no estarían sujetos en
su crecimiento a ninguna limitación, por lo que todas las entidades
que han entrado a México al amparo de esta disposición legal, ya no
tienen restricciones para su crecimiento.
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Para mediados de 1997, la participación de la banca extranjera en
el sistema bancario mexicano, si tomamos en cuenta únicamente
aquellos que tienen una participación mayoritaria, la podríamos ubi
car en alrededor del 15%.

En consecuencia, desde que se aprobó la iniciativa de reformas
que envió el Presidente de la República al Congreso de la Unión para
modificar la legislación, se permitió que los bancos extranjeros toma
ran el control de bancos mexicanos siempre y cuando aquéllos no
tuvieran una participación en el mercado superior al 6%. Por lo tan
to, quedaba claro que por Ley, Banamex, Bancomer y Serfin tendrian
que ser con trolados por mexicanos y que en ellos sólo podría haber
una participación extranjera minoritaria.

Los demás bancos podrían llegar al extremo de ser adquiridos al
100% por inversionistas extranjeros. De ahí que el Banco Bilbao Viz
caya pasara a ser propietario del 70% de las acciones de Grupo Finan
ciero Probursa de México y que el Banco de Nueva Escocia asumiera
el control de Inverlat. Asimismo destacan las inversiones del Banco
Central Hispanoamericano y del Banco Comercial Portugués en Bital,
la de Aseguradora Allianz en Bancrecer y la inversión que en 1996
realizó el Banco de Montreal en Bancomer. Ello sin considerar las
múltiples alianzas estratégicas que se llevaron a cabo en el ano que
corrió hasta marzo de 1996.

PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE CAPITAL EXTRANJERO EN
BANCOS MEXICANOS EN 1997

Institución Institución Participación porcentual Fecha de
adquirida adquierente operación

Grupo Financiero Banco Bilbao Viuaya 70% 29/V/95¡'robuna
Banca Crcrni y Banco

Banco Bilbao Vizcaya 100% do la red de ~ucursalcs. 8/VII/96delOrienr"

Grupo Finnllciero 100% cun~titurclltlo provisiones prc\'culivas 2.f..X/96 Santander

Invcrnl'!'xlco llaneu Santander par la !Olalidad del capital del Banco Mexi- asume rl comrct a
cano. principios de 191:17.

Crupo Financiero
Banco Nueva Escocia 16% en capital pagadu )' 39% en acciunes

15/11/96luverfat convenibles para marzo del año 2000.

Banco C....l1t ...1

naneo Bit,ll Hispanoarne-rrcauo }" Minoritaria.
Banco Ccmerc!al

Portugués

Grupo Financi"f" Banco de Montreal 16,21'l. del grupu en capila! pagadc.y en ro-
B~tncolller tal 20% consideraudo acciones ""rie -L-.

Banco Alianza Texas Pucific Oroup 25%

1%del capital pagado del llamo más !lOmillones

Bancrecer Aseguradora Allianz. de dólares en obligaciones subordinadas (en su
Afore sUn socios cun Dfi.'lidner, pero no hay
participación el! nlpit<ll),

Grupo Ftnanciero Hong Kong Shallg:¡j
19% que equiv;,lc a 3110 millones de dólares. 1997Scrlin Uank

Grupo .-inanciero Cilibank 100% (en proceso).
Se anuncia acuerdo en

Ab~ICO Confía Septiembre de 1997.
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Como resultado de la apertura, han ingresado al sector bancario de
México más europeos que norteamericanos y este hecho puede explicar
se, en parte, porque en los Estado Unidos se está debatiendo actualmente
la posibilidad de levantar las barreras que han venido separando el nego
cio bancario del negocio bursátil y otro tipo de negocios financieros.

Por otra parte, en iniciativa de diciembre de 1998, se modificó la
estructura accionaria de las sociedades controladoras de grupos fi
nancieros, instituciones de banca múltiple y casas de bolsa al señalar
se que su capital social ordinario está represen tado por una sola serie de
acciones "O", de libre suscripción, lo que permite una más amplia parti
cipación en el citado capital de personas físicas y morales extranjeras.

La creciente presencia de la banca extranjera en México es un
fenómeno que ya no tiene reversa, en consecuencia estamos en manos
de empresas que no tienen una base nacional, sino que se mueven en
función de rentabilidades comparadas. Es decir, se fijan en intereses
de los accionistas y no en el beneficio de la clientela.

3) MARCO JURÍDICO

En virtud de que las filiales de entidades financieras del exterior
reciben trato nacional, están sujetas a las disposiciones legales que les
son aplicables a las instituciones de banca múltiple y a las sociedades
financieras de objeto limitado, por lo que remitimos a los comenta
rios del Capítulo II Fuentes Primarias de la Legislación Financiera.

Asimismo, se rigen por lo previsto en el Tratado de Libre Comer
cio de América del Norte en lo conducente, así como por las demás
leyes y reglamentos que les sean aplicables y por las bases que les se
ñale la SHCP al constituirse. Ejemplo: Reglas para el Establecimiento
de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, expedidas por la
SHCP el 22 de abril de 1994. Acuerdo por el que se establecen los
límites individuales y agregados aplicables a las filiales de Institucio
nes Financieras del Exterior. SHCP, DOF26/Nov/1999.

4) LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

A raíz de la firma de dicho Tratado se reformó la citada ley bancaria
(así como cada una de las leyes del sistema financiero mexicano) me
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23
de diciembre de 1993, en el que se adiciona un Capítulo denominado
"De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior". El objetivo de
dicha reforma es permitir que entidades financieras del exterior puedan
participar en el capital social de bancos múltiples y sociedades financie
ras de objeto limitado, incorporándose nuevos conceptos tales como:
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• Filial Subsidiaria. La sociedad mexicana autorizada para organi
zarse y operar, conforme a esta Ley, como institución de banca múltiple
o sociedad financiera de objeto limitado, y en cuyo capital participe
una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora
Filial en los términos del presente capítulo.

La subsidiaria es un ente legalmente independiente de la matriz, que
se constituye con capital propio, lo cual protege a la subsidiaria de los
problemas financieros que tenga un banco con trolador. Asimismo,
permite consolidar la supervisión dentro del marco de la ley mexicana.

• Institución Financiera del Exterior. La entidad financiera constitui
da en un país con el que México haya celebrado un tratado o 'acuerdo
internacional en virtud del cual se permita el establecimiento en te
rritorio nacional de Filiales; y

• Sociedad Controladora Filial. La sociedad mexicana autorizada
para constituirse y operar como sociedad controladora en los térmi
nos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en cuyo
capital participe una Institución Financiera del Exterior.

Actualmente en México se encuentran en operación 47 institucio
nes extranjeras filiales, de las cuales 17 son bancos, 5 casas de bolsa, 9
arrendadoras financieras, 5 empresas de factoraje financiero y II so
ciedades financieras de objeto limitado.

5) OPERACIONES

Las filiales pueden realizar las mismas operaciones que las institu
ciones de banca múltiple o las sociedades financieras de objeto limi
tado (Ver Capítulos XII "Las Instituciones de Banca Múltiple" y XVI
"Sociedades Financieras de Objeto Limitado"), salvo:

• Emitir obligaciones subordinadas; y
• Establecer sucursales o subsidiarias fuera del territorio nacional.

Las actividades a las cuales se han enfocado las filiales de entida-
des financieras constituidas como bancos múltiples son especialmente
las relacionadas con las operaciones de mesa de dinero y con divisas,
áreas en las cuales la participación en el mercado ha llegado a ser
importante. Así por ejemplo, la participación de la banca extranjera
en las operaciones con divisas registradas en el balance llegó a niveles
del 35% a finales de 1996. En este aspecto destacan los casos de
Citibank,j.P. Margan y Chase Manhatan, No obstante, existen institu
ciones que han dado prioridad al desarrollo de sus actividades
crediticias como es el caso de Fuji Bank y Banco de Bastan.
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En los casos de las instituciones que iniciaron operaciones recien
temente, una gran parte de sus actividades se concentra en inversiones
en valores, debido a que aún se encuentran en una etapa de consoli
dación de la infraestructura necesaria para incursionar en operaciones
bancarias más rentables, tal es el caso de Nations Bank, First Chicago
y American Express.

En la banca en México en el año 2002 encontramos la situación
siguiente:

• La estructura del sistema bancario, no es producto de un dise
ño, de una serie de metas que sean consistentes con el desarrollo na
cional.

• Los casos se han dado medianamente planeados y medianamente
por accidente en la banca.

• Con el predominio del capital extranjero en la banca, (75%) hay
avances en:

-Modernización tecnológica;
-En servicios, sistemas, atención a clientes e in ternacionalización.

Sin embargo, seguimos teniendo un mercado concentrado:

• No hay crédito para pequeñas y medianas empresas. Esto se pue
de observar en los países en donde predomina la invesión extranjera
en la banca, lo cual estimo muy grave. Ellos buscan únicamente las
cerezas del mercado, prefieren el negocio corporativo.

• El ahorro que capta la banca no tiene una rentabilidad ade
cuada.

• Los servicios son caros.

117. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CÓMO SE DEFINE EL SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO?

/
"La captación de recursos del público

en el mercado nacional para su colocación en
el mismo público, mediante actos causantes

de pasivo directo o contingente, quedando el
intermediario obligado a cubrir el principal

y, en su caso, los accesorios financieros
de los recursos captados."
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Adquiere capitales a crédito
mediante operaciones pasivas,
quedando obligado a cubrir el

principal y en su caso los
. 1

accesonos. ,'>;

-...,...~.>.@t,-,,,,,,,,",,: ..~,. -...:.,~ "."<; .~).~j;;M:$U-:t.<:OO¿".j

Lo anterior lo podemos representar en la forma siguiente:

El banco capta recursos del
público en el mercado nacional.

Coloca los recursos del público '4. Mediante actos causantes de

!W%*M::~W~~~:~:;~i_J~~ .=~:o~:~~;:~::;~:~M:I
2) ¿CÓMO ACTÚA EL INTERMEDIARIO BANCARIO EN LA CAPTACIÓN Y COLOCACIÓN

DE RECURSOS DEL PÚBLICO?

INTERESES INTERESES

DEPOSITANTE O BANCO
SUJETO DE
CRÉDITO

INVERSIONISTA RECURSOS (Intermediario CRÉDiTO (Contrato de
(Contrato de Financiero) apertura

depósito)

OPERALoNES

de Crédito)

COBRO DE COBRO DE 1
COMISIONES DE SERVICIO COMISIONES

3) ¿CONTABLEMENTE CÓMO SE CLASIFICAN LAS OPERACIONES BANCARIAS?

4) ¿EXPLIQUE EL CRÉDITO DESDE UN PUNTO DE VISTA PASIVO Y ACTIVO?

PASIVO

CONTRATO CELEBRADO ENTRE:

ACTIVO

CONTRATO CELEBRADO ENTRE:

CLIENTE,
Otorga la propiedad del dinero.

BANCO,
Dispone del mismo, contrayendo el débito.

BANCO:
Otorga un crédito en base a la confianza
y atributos de reputación, así como de
solvencia de una persona física o moml.
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5) ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES BANCARIAS DE LOS BANCOS MÚlTIPLES?

OPERACIONES
PASIVAS (captación)

• Depósitos de dinero:
- A la vista
- De Ahorro
- Rctirables en días

preestablecidos
- A plazo o con previo

aviso
• Aceptar préstamos y

créditos
• Emitir bonos bancarios
• Emitir obligaciones

subordinadas.

OPERA ClONES
ACTIVAS (colocación)

• Constituir depósitos
en Instituciones de
crédito y entidades
financieras del exterior.

• Efectuar descuentos
• Otorgar préstamos
• Otorgar créditos
• Expedir tarjetas de
crédito con base en
contratos de apertura
de crédito en cuenta
corriente.

• Asumir obligaciones
por cuenta de terceros,
con base en créditos
concedidos, a través
del otorgamiento de
aceptaciones, endoso.
aval de títulos.

• De crédito, así como
de la expedición de
canas de crédito.

OPERACIONES
DE SERVICIO O NEUl7lAS

• Promover la organización y transformación de
toda clase de empresa o sociedades mercantiles
r suscribir y conservar acciones o partes de
interés en las mismas;

• Operar con documentos mercantiles por
cuenta propia;

• Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros
con oro, plata y divisas, incluyendo reportas
sobre estas últimas:

• Prestar servicios de caja de seguridad;
• Expedir carlas de crédito previa recepción de
m importe, hacer efectivos créditos y realizar
pago!> por cuenta de clientes:

• Practicarlasoperacionesde fideicomiso a que se
refierela Ley Generalde Titulesy Operaciones de
Crédito,y llevar a cabo mandatosy comisiones;

• Recibir depósitos en administración o
custodia, o garantía por cuenta de
terceros, de títulos o valores y en general de
documentos Mercantiles;

• Actuar como representante común de los
títulos de crédito;

• Hacer servicio de caja y tesorería relativo a
títulos de crédito, por cuenta de emisoras;

• Llevar la contabilidad y los libros de actas y
registros de sociedades y emprc:'Ias;

• Desempeñar el cargo de albacea;
• Desemp'cñar la sindicatura o encargarse de la
liquidaciónjudicialoextrajudicial de negociaciones,
establecimientos, concursos o herencias: y

• Encargarse de hacer avalúos que tendrán la
misma fuerza probatoria que las leyes le asignan
a lo." hecho.s por corredor público o perito.

6) ¿CuÁús SON LAS OPERACIONES DE DEPÓSITO BANCARIAS?

(. A la vista. El banco se obliga a restituir la suma de dinero depositada en el momento)
que lo pida el depositante .

• Retirables en días preestablecidos. Sólo se podrán efecturar retiros con base al
saldo existente y en los días que se establece en la apertura.

• Ahorro. Depósito bancario de dinero con interés capitalizable, se comprueban con las
anotaciones en la libreta especial que las instituciones depositarias deberán proporcionar
gratuitamente a los depositantes. La libreta contiene los datos que señalan las condiciones
respectivas y serán título ejecutivo en contra de la institución depositaria, sin necesidad dc
reconocimiento de firma u otro requisito previo alguno .

• Depósitos a plazo o con previo aviso. En el contrato a plazo se estipula que el depositante
no podrá retirar la suma depositada, sino después de transcurrido el plazo determinado.
• El depósito con previo aviso. El depositante no podrá disponer de la suma depositada
sino hasta que haya transcurrido cierto tiempo a partir de la notificación que el propio
depositante haga a la institución depositaria.
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7) ¿CUÁL ES EL PROCESO DE EMISIÓN DE LOS BONOS BANCARIOS?

477

Los Bonos Bancarios son títulos
de crédito en serie a cargo de
la institución em lsoru que
representa la participación
individual de sus tenedores en
un crédito colectivo.

Proceso
d.

emisión

Inlerven<:lón
de lIa Bolso

Mc:deauo de
vutcres, S. A.

ec c. V.

• Celebrar asamblcas extraordinarias.

• l'ractkar balance gCllcml de la sccícdud.

• Elnborur proyecto de acta de ~·rnisiúlI.

• Elaborar proyecto de rítul ... único.

• Testimonio de la escritura.

• Úllimo estado de la cunrabllidad.

• Banco de México._ Hacer en su caso comen·
tarros n:spccLO a la emisión.

• Comisión Nacional Bancaria y de valores>
Hacer constar la declaractén unítarera! de "O
luntad de la institución de crédito y la inscripción
genérica de las mismas en el Registro Nacional de
Valores e lnte rmediar-ins, Sección Valores.

luscrjb lr- en ~u~ rcgiuro~ las <:lllhionu para
eOll\'ertirse en una cmiaión públka.

8) ¿ CUÁl.ES SON LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BONOS BANCARIOS?

*,Importe de la emisión:
- Especificación del número y valor nominal;
- Tipo de interés;
- Plazos de pago; y
- Condiciones de la amortización, plazos, términos
y condiciones del acto de emisión.

...
......

......
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9) ¿CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE I.AS OBLIGACIONES SUBORDINADAS?

Las obligaciones snbordinadas,
son títulos de crédito a cargo
de la institución emisora, que
representan la participación
individual de sus tenedores en
un crédito colectivo.

.. Se emite en serie mediante
declaración unilateral de voluntad
de la institución que se hace
constar ante la CNBV.

Características .. Podrán ser colocados sin la
intermediación de casas de bolsa.

.. Las obligaciones subordinadas
preferentes. son pagaderas a
prorrata. después de cubrir las
responsabilidades de la emisora
en favor de cualquier otro
acreedor.

[

* Banco de México.
Autoridades e intervienen .qu .. Comisión Nacional

Bancaria y de Valores.

10) ¿QUÉ CRÉDITO.S SE DOCUMENTAN EN TÍTULOS DE CRf:DlTO y CUÁI.ES EN CON

TRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO?

CRÉDITOS
DOCUMENTADOS EN

TITULOS DE CRÉDITO
"'-_----.: PAGARÉ)L-_---J'

CRÉDITOS
DOCUMENTADOS EN

CONTRATOS DE
APERTURA DE CRÉDITO

* Préstamos quirografarios. • Crédito simple o cuenta .. &
corriente. ,;.!$

~'t$>; ,.,' $:~"%;«':'.;W,*'Mf¿",;~",,'/.'&~w5$1;f&..""''AA 'Y·4.;;

( * Créditos comerciales. 11
....,..;:;w¿;"""'&i!Z',,",·=.<..¿¿;:,?.::w:',,,:::Z;;¡;,§::J:aK::;;;::;u:m:S:;W:,'iY¿;JW

• Préstamos en colateral.

* Préstamos prendarios con
garantía de mercancía. 00

~'~~'if:f;""'$:iii;"$..1íff$f.k"f:.J¡f#j...fif:f:x.'o/i$.> F~" ',,,' ~ "'$3.1fJ

• Créditos de habilitación
o avio.

* Créditos refaccionarios.

* Créditos al sector
financiero. A~

.>:~~ ····>%>§;:$.%w:;.,.W4>i.;;""/.'.:< ~t:.'0.i®;.;-..i<$'Z;......'..¡..1.~

* Coberturas cambiarias de
corto lazo.

• Créditos a la planta
roductiva nacional.

"i"M -.~&~@;:;;,: . ..;;_ ....>:~'$:~ ..%$;..."'..~.'i0i'.. ...l.
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11) ¿CUÁLES SON LAS DIFERENCIAS ENTRE PRÉSTAMO Y CRÉDITO?

c?~SfA~
,.-----"'--.....

Diferencias entre
préstamo y crédito.

• Voz en sentido más restringido.
• Banco entrega de inmediato al :
cliente una swna autorizada por 1
una sola vez. ~

• No puede el cliente disponer t
posteriormente del dinero que

.~pagó.

• Voz en sentido más general.
\• Banco abre un crédito alcliente ,

para cuando éste lo solicite y ¡,
por un x plazo. .~

• Puede disponer delmismo a ¡
través desucesivos retiros hasta
el monto autorizado. i
• Puede el cliente disponer

,
posteriormente del dinero que

~

pagó. .
..A~

.~ .,. m

12) ¿QUÉ INSTITUCIONES PUEDEN OTORCAR I'RÉSTAMOS y CRÉDITOS A LOS BANCOS?

LOS BANCOS PUEDEN TENER
ACCESO ACRÉDITOS DE LAS

ENTIDADES SIGUIENTES:

BANCO DEMÉXICO 1
(Prestamista de última instancia) .j

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN
AL AHORRO BANCARIO

(Estabilidad de los bancos y cumplimiento
de sus operaciones)

p

~--~'~
INSTITUCIONES DE CRÉDITO

.~, "....

13) ¿CUÁLES SON LOS ESTABLECIMIENTOS TRANSFONTERIZOS DE LA BANCA MÚLTI

PLE MEXICANA?

Establecimientos
Transfronterizos de

la Banca Múltiple
Mexicana:

• Extensiones.
• Simples.
• Agencias.
• Oficinas de Representación.
• Sucursales de Companías Subsidiarias.
• Sucursales de Instituciones Mexicanas.
• Oficinas de representación.
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14) ¿CUÁLES SON LAS ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR QUE SE PUEDEN

ESTABLECER EN México?

• Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar,
conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,
como institución de banca múltiple o sociedad financiera de
objeto limitado, y en cuyo capital participe una Institución
Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial.

• Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada
para constituirse y operar como sociedad controladora en los
términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y
en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior.

118. CUESTIONARIO

1) ¿Cómo se define el servicio de banca y crédito y explique los ele
mentos que lo constituyen?

2) ¿Cuáles son las instituciones que pueden prestar el servicio de ban
ca y crédito?

3) ¿Cómo clasifica la LIC las operaciones que pueden realizar los
bancos?

4) Conceptúe las operaciones pasivas, activas y neutras o de servicios.
5) ¿Cuáles son cada una de las operaciones pasivas, activas y neutras o

de servicios que realizan las instituciones de crédito y explicarlas?
6) ¿Cuáles son las operaciones de las oficinas de representación, filia

les, sucursales, extensiones y agencias de instituciones de banca múl
tiple mexicanas?

7) ¿Qué operaciones pueden realizar las entidades financieras del
exterior en el sistema financiero mexicano?
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119. APÉNDICES

APÉNDICE 1

PROYECTO DE ACTA DE EMISIÓN DE BONOS BANCARIOS
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día __ del mes de __ de 2000 __'
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores representada por ----..,--00:-
comparece el Sr. ' en representación de Banco , quien a nombre de
su mandante ocurre a manifestar la declaración unilateral de voluntad de la socie
dad anónima que representa, para llevar a cabo una emisión de Bonos Bancarios
_____ y al efecto formula las siguientes:

DECLARACIONES

I. PERSONALIDAD. Banco es una sociedad mercantil, legalmente consritur-
da de conformidad con la Legislación Mexicana, según consta en la escritura
pública Núm. e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Federal , autorizada por la SHCP.

JI. REI'RESENTAC1ÓN. Según aparece en la escritura Núm. el Lic. '
es apoderado de Banco y tiene facultades suficientes para otorgar este
acto, las cuales no le han sido revocadas, ni en manera alguna modificadas.

111. FACULTAD LECAL. Banco ,se halla en aptitud jurídica de hacer esta emisión,
dado que así se establece en la fracción III del artículo 46 de la Ley de Institucio
nes de Crédito; atento al contenido de la Circular telefax emitida
por el Banco de México.

IV. PROPÓSITO DE LA EMISiÓN. Banco • allegarse de recursos del público, que
serán destinados a operaciones propias de la institución.

V. REGISTRO. Los Bonos Bancarios de o quedaron inscritos en forma genérica
en la sección de Valores del Registro Nacional de Valores e Intermediarios de la
CNBV con fecha _

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Banco emite $ ) de Bonos Bancarios, con
valor nominal de $ ( 00/100 M.N.) cada uno.
Destino de la emisión. A operaciones propias del Banco _
SEGUNDA.- Monto de la emisión. _
TERCERA.- ••.

CUARTA.- Denominación de la Emisión. __~-,----,-,,----_----

QUINTA.- Fecha, lugar, plazo y vencimiento de la emisión. _-,__,---,---_
SEXTA.- Rendimiento de la emisión. Los bonos generarán un interés bruto sobre su
valor nominal, a partir de la fecha de la emisión y en tanto no sean amortizados. La
tasa de interés con autorización del Banco de México, puede ser,--- ,----;---;--;:-
SÉPTlMA.- Pago del principal e intereses. Los intereses se causarán a partir de la fe
cha de emisión, efectuándose los pagos por períodos de _ días de acuerdo con el
calendario siguiente _---,,---_,---..,--,_,.-
OC'TAVA.- Lugar de pago de principal e intereses.
NOVENA.- Reembolso anticipado. El Banco , podrá efectuar amortizaciones
anticipadas en las fechas en que se cubran los intereses, con la totalidad o parte del
monto lO tal en circulación de los bonos, previa autorización del Banco de México.
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Si la amortización esparclal se realizará en la misma proporción para todos los tene
dores de los títulos.
El Banco dará a conocer con diez días hábiles de anticipación las condiciones del
reembolso, en tino de los periódicos de mayor circulación del país y también lo
comunicará por escrito con cinco días hábiles de anticipación a la CNBV, Bolsa
Mexicana de Valores, S.A. de C.V. y a la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el
Depósito de Valores.
DÉCIMA.- Posibles adquirentes. Podrán serlo personas fisicas y morales que de con
formidad con las disposiciones legales puedan adquirir este tipo de títulos.
DEC1MAPRIMERA.- Depósito en Administración. Estos bonos no llevan adheridos cupo
nes para el pago de intereses, ya que la emisión está respaldada por un título único
al portador, depositado en Administración en los términos del artículo 74 de la Ley
del Mercado de Valores en el Indeval _
DECIMASEGUNOA.- Domicilio de la emisora. _
DECIMATERCERA.- Tribunales competentes. --;---;- -;-:_-,
DECIMACUARTA.- Bonos en Tesorería. El Banco podrá conservar en tesorería los bo
nos que emita y que no sean colocados por el mismo hasta seis meses a partir de la
facha de emisión, por lo que transcurrido el mismo, deberá proceder a su cancelación.
DECIMAQUINTA.- Impuesto Sobre la Renta. --c-----,----c--c------c---,---c
DECIMASEXTA.- Prohibición de readquisición. Atento a lo dispuesto en el artículo 106
fracc. XVI de la LIC, el banco no podrá readquirir por cuenta propia los bonos
emitidos por ella u otras instituciones.
DECIMASÉPTIMA.- Último estado de contabilidad del banco. -c----;---:-:-----,---,
DECIMAOCTAVA.- Gastos de emisión. Cuotas de solicitudes de inscripción y registro de
inscripción y registro ante la CNBV y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
así como los demás impuestos ([VA), derechos, honorarios, etc., serán por cuenta
del banco.
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APÉNDICE 11

ACTA DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES
DE CONVERTIRSE EN TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día del mes de
__--,' ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. representada por su Pre-
sidente Lic. • comparece el señor Lic. , en representación de
Banco , Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero • Director General de la misma, quien a nombre de su mandante
concurre a manifestar la declaración unilateral de voluntad de la sociedad anónima que
representa, para llevar a cabo una emisión de "Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de
Convertirse en Títulos Representativos de Capital"y, a tal efecto, formula las siguientes:

DECLARACIONES

1. PERSONALIDAD

a) Por escritura número • de fecha _ de de __, otorgada ante
la fe del Lic. , entonces titular de la Notaria Pública No. _
del D.F., cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio del D.F.• bajo el número _' a fojas __o volufnen _, libro __,
Sección de Comercio, se constituyó el Banco ., S.A .• sociedad que, tras
diversas "transformaciones y fusiones relacionadas más adelante; se convirti6 en la
sociedad que en este acto comparece.
b) Por otra parte, mediante escritura número _._, de fecha _ de de_,
otorgada .ante la fe del Lic. , en ese entonces titular de la Notaria
Pública No. __o del D.F., inscrita en el mismo registro que la precedente bajo el nú
mero _' a fojas _. volumen _, libro _. fue constituida la denominada __'
e) En la escritura número ' de fecha _ de __ de __' pasada ante la fe del
ue. ,entonces titular de la Notaria Pública Núm.__• del D.F., ins
crita en el mismo registro que las dos precedentes bajo el número __ a fojas_,
volumen __o ,libro ' se hizo constar el convenio de fusión celebrado entre
_---,,-,--_---.,,_ como fusionan te y como fusionadas, así como el
cambio de denominación de la fusionan te por la de '¡ ,S.A" Institución
de Banca Múltiple.
d) Mediante escrituranúmero ,de fecha _ de de __' otorgada
ante la fe del mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito
también en el mismo que las anteriores bajo el folio mercantil Núm. _ se hizo
constar entre otros actos la fusión de Institución de Banca Múltiple,
_--;-,----;_-;-_-,,.-' como fusionadas, con Banco como fusionan te y el
cambio de denominación de éste por la de Banco S.A., Institución de
Banca Múltiple.
e) Por escritura pública número __' de fecha _ de de __' otorgada
ante la fe del Lic. • titular de la Notaria Pública No. , del
D.F., inscrito su primer testimonio en el mismo folio que la anterior, formalizó su
transformación a Sociedad Nacional de Crédito, sujeta a la expedición del decreto
que enseguida se relaciona.
fJ Por Decreto del Lic. Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado con fecha 20 de febrero de 1992, que entró
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en vigor el día siguiente de su publicación, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del D.F., en el folio Mercantil No. __ la sociedad se
transformó en Banco • Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple.
g) Según se hizo constar en la escritura número ' de fecha __ de de __,
pasada ante la fe del Lic. , titular de la Notaria Pública No. _
del D.F., la cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del D.F., bajo el Folio Mercantil Núm. , con fecha _ de __-r-r-
de ' la Sociedad cambió su denominación por la de Banco • seguida
de las expresiones, "Institución de Banca Múltiple" y "Grupo Financiero ..

11. REPRESENTACiÓN. Según aparece en la escritura número , del __ de _
de , pasada ante la fe del Lic. , titular de la Notaria Pública
Núm. __ de México, D.F., inscrita en el folio mercantil número __ en el Registro
Público de Comercio de la misma ciudad el __ de de __, el Lic. ,
es apoderado de Banco ' S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro y tienen facultades suficientes para otorgar este acto, las cuales no les han
sido revocadas, ni en manera alguna modificadas.

III. PROPÓSITO DE LA EMISiÓN. Banco , S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero , desea hacer una emisión de Obligaciones Subordina
das no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital, con el fin
de captar recursos que se canalizarían en su totalidad a la realización de las opera
ciones propias de la institución, permitidas por las disposiciones aplicables.

IV, AUTORIZACiÓN DE LA AsAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA UE AC.CIONISTAS DE BANCO
, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO , Por

-a-c-u-e-r-:d-o-de la Asamblea Gencral Extraordinaria de Accionistas celebrada el de
___ de __' se aprobó la Emisión de Obligaciones Subordinadas no Susceptibles
de Convertirse en Títulos Representativos de Capital.

V. FACULTAD LEGAL. Banco , S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Fi
nanciero ,sc encuentra facultada jurídicamente para hacer esta emisión,
dado que así se establece en la fracción IV cl artículo 46 y 64 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, atento al contenido de la Circular del de _
de __, emitida por el Banco de México.

VI. AUTORIZACiÓN. El Banco de México, mediante oficios números de fe-
cha _de de __ y de fecha _ de dcl mismo
año. autorizó a Banco ' S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro , para que emita las Obligaciones Subordinadas no Susceptibles dc
Convertirse en Títulos Repr-esentativos de Capital, a que se refiere la presente Acta.
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la presente emisión
mediante oficio número dc fecha de de __

VII. POSICiÓN FINANCIERA. Para los efectos de la emisión a que se refiere esta Acta, se
exhibe y se agrega a la misma el último estado de contabilidad de Banco ,
S.A" Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero , correspondiente al
mes de de __ publicado en los periódicos de mayor circulación del
día de del mismo año.

VIII. REGULACiÓN JURíDICA. Banco , S,A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero , esta conforme con que la presente emisión regule por lo
dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo seña
lado en la legislación supletoria, y por lo establecido en las siguientes definiciones y
cláusulas:
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DEFINICIONES

Para los efectos de la presente Acta de Emisión se entenderá por:

485

EMISORA:
Obligaciones Subordinadas no Susceptibles

OBLIGACIONES SUBORDINADAS: de Convertirse en Títulos Representativos de
Capital ( )

VALOR NOMINAL:
El valor nominal será de $___ para cada
obligación.

CEDES: Certificados de Depósito Bancario.

PRLV's: Pagarés con Rendimiento Liquidable al
Vencimiento.

CETES Certificados de la Tesorería de la Federación.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Emisión. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción IV,
63 Y 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, Banco • S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero • otorga su declaración de voluntad,
para emitir ( ) de Obligaciones Subordinadas no Sus-
ceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital, con valor nominal
de $ ( 00/100 M.N.) cada una.
SECUNDA. Valor de la Emisión. El valor de la emisión es de $.-;,------,--"7"---
( DE PESOS 00/100 M.N.) dividida en _ ( __ ) series numera-
das de la __ a la __' comprendiendo cada una de las series ( )
obligaciones subordinadas, teniendo cada serie diferente fecha dc amortización.
TERCERA. Destino de la emisión. Los recursos captados se canalizarán en su totalidad
a la realización de las operaciones propias de la Institución, permitidas por las dis
posiciones aplicables.
CUARTA. Denominación de la Emisión. Esta emisión se denomina "Emisión de Obli
gaciones Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos
de Capital ( )."
QUINTA. Características de las Obligaciones Subordinadas. Las obligaciones subordi
nadas que se emiten tienen las siguientes características:

a) Contienen la mención de ser Obligaciones Subordinadas no Convertibles en Tí
tulos Representativos de Capital.
b) Son títulos al portador.
e) Con valor nominal de $ cada una.
d) Llevarán adheridos cupones para el pago de intereses.
e) Llevarán adheridos recibos para el pago de amortizaciones.
/) Satisfacen los requisitos y menciones a que se refieren los artículos 63 y 64 de la
Ley de Instituciones de Crédito.
g) Confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen idénticas obligaciones.
h) Gozan de acción ejecutiva frente a la Emisora, previo requerimiento de pago ante
fedatario público.

SEXTA. Subordinación. En caso de liquidación o concurso mercantil de la-Emisora, el
pago de las obligaciones subordinadas preferentes se hará a prorrata sin distinción
de fecha de emisión, después de cubrir todas las demás deudas de la Institución,
pero antes de repartir a los titulares de las acciones o de los certificados de aporta-
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ción patrimonial, en su caso, el haber social, de conformidad con el segundo párra
fo del artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito. Las obligaciones subordina
das no preferentes se pagarán las mismas en los términos señalados, pero después
de haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes.
S~PTIMA. Título Unico de las Obligaciones Subordinadas. Las obligaciones subordi
nadas que se emiten están amparadas por un título único al portador que se deposi
tará en la S.D. Indeval, S.A. DE C.V., Institución para el Depósito de Valores, endosa
dos en los términos y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley del
Mercado de Valores, por lo que los titulares de las mismas acreditarán sus derechos
de acuerdo con lo dispuesto en ese ordenamiento legal.
Sin embargo, cuando sea estrictamente necesario, la Emisora sustituirá este título
por títulos representativos de una o más obligaciones de la presente emisión.
El título de las obligaciones subordinadas contendrá las menciones y requisitos que
señalan los artículos 63 y 64 de la Ley de Instituciones de Crédito y ampara el núme
ro de obligaciones subordinadas emitidas conforme a la presente Acta.
El título llevará la firma autógrafa de dos consejeros de la emisora.
Las obligaciones subordinadas serán identificadas con el número romano de la serie
a que pertenezcan, numeradas progresivamente de la __ ( __ ) hasta la __-.,.-..,,,
( ) en cada una de las series de la _ ( _ ) a la _ ( __ ). El
título tendrá numeración progresiva y estará marcado con los números correspon
dientes a las obligaciones subordinadas que representa, así como los respectivos
números romanos de la serie de que se trate y llevará anexos _ ( )
cupones al portador, para el pago de intereses y _ ( ) recibos al portador para
documentar el pago de las primeras __ ( ) amortizaciones de las obligaciones
subordinadas; el título mismo se entregará contra el pago de la décima y última
amortización. Los recibos para el cobro de las amortizaciones no tendrán el carácter
ni la eficacia de los Títulos de Crédito.
OCTAVA. Colocación de la Emisión. Esta emisión de obligaciones subordinadas tiene
como fecha y lugar de emisión el día _ de de __ en la Ciudad de Méxl
co, Distrito Federal, con un período de ofrecimiento de colocación primaria de __
días, es decir, los días _ y __ de de __'
NOVENA. Cancelación de los Títulos de las Obligaciones Subordinadas. Las obliga
ciones subordinadas emitidas que no sean colocadas, en un plazo de seis meses,
conforme al procedimiento señalado en la cláusula anterior, serán canceladas, dis
minuyéndoseen la misma proporción el monto de la emisión.
DÉCIMA. Posibles adquirentes. Podrán adquirir estos títulos las personas físicas y mo
rales nacionales o extranjeras. Sin embargo, en ningún caso podrán ser adquiridas
por entidades financieras de cualquier tipo, que actúen por cuenta propia, excepto
sociedades de inversión comunes, así como casas de bolsa que las adquieran para su
posterior colocación entre el público inversionista.
DECIMAPRIMERA. Prohibición de readquisición. Atento a lo dispuesto en el artículo
106, fracción XVI de la Ley de Instituciones de Crédito, la Emisora no podrá adqui
rir por cuenta propia las obligaciones subordinada emitidas por ella misma.
DECIMASEGUNDA. Intereses. A partir de su fecha de colocación, y en tanto no sean
amortizadas, las obligaciones subordinadas generarán un interés anual bruto sobre
su valor nominal, que se fijará,,...._~~_,....

Los intereses que devenguen las obligaciones subordinadas se pagarán trimestral
1 mente contra la entrega del cupón correspondiente, el día __ ó, si fuera inhábil, el
siguiente día hábil, de los meses de __, , y de cada año,
durante la vigencia de la emisión.
El interés que causarán las obligaciones subordinadas se computarán a partir de su fecha
de emisión, y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar, deberán com
prender los días naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos..
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El primer pago de intereses se efectuará precisamente el día __de de o

Iniciado cada período, la lasa determinada de interés anual bruto no surtirá cam
bios durante el mismo. La emisora, por lo menos con tres días hábiles de anticipa
ción a la fecha de su entrada en vigor, dará a conocer por escrito a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, a la Bolsa Mexicana de Valores. S.A. de C.V. y a la
S.D. l nd eval , S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, las tasas de inte
rés anual bruto y, en su caso, neto de las obligaciones subordinadas para et-perfodo
siguiente, detallando 105 cálculos efectuados para determinar tanto las tasas elegi
das como las "que no lo fueron. Las tasas de interés aplicables se publicarán con dos
días de anticipación en uno de los periódicos de mayor circulación en México, Dis
trito Federal.
Las obligaciones subordinadas dejarán de causar intereses a partir de la fecha seña
lada para su pago, siempre que la Emisora, el día anterior hubiere constituido el
depósito del importe de la amortización y en su caso, de los intereses correspon
diente, en las oficinas de la S.D. Indeval. S.A. de C.V., Institución para el Depósito
de Valores.
DECiMATERCERA. Amortización de las Obligaciones. Las obligaciones Subordinadas se
rán amortizadas mediante pago en efectivo o cheque a su valor nominal. La amorti
zación de esta emisión se efectuará a partir del __ ( ) mes
de efectuada la emisión, mediante __ ( ) pagos semestrales consecutivos,
fijos y sin sorteos. . _ __ _
Cada amortización comprenderá una serie completa de Obligaciones Subordinadas
con valor nominal de $ ( DE PESOS 00/100 M.N.); el
orden de amortización será progresivo, o sea, de la ( ) a la _
( ). La primera amortización que corresponderá a -:-:-:;-__;-
( ) obligaciones de la serie _ ( __ ) se efectuará el día _ de
___ de __• y las nueve restantes amortizaciones se efectuarán, una cada seis
meses, sucesivamente por su orden de serie a partir de la fecha mencionada, duran
te la vigencia de la emisión.
DECIMACUARTA. Amortización anticipada. La emisora, se reserva el derecho de antici
par el pago parcial o total de las obligaciones subordinadas que ahora emite, previa
autorización expresa de Banco de México y conforme al procedimiento que en la
misma señale. El ejercicio de este derecho deberá comprender una o más series
completas y efectuarse en cualesquiera de las fechas señaladas para el pago de inte
reses.
Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Emisora. por lo menos
con treinta días de anticipación a la fecha en que pretenda o deba efectuar la amor
tización anticipada lo informará por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a la Bolsa Mexicana de Valores y publicará el aviso respectivo con la misma
anticipación en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de México,
Distrito Federal; indicando las series que se amortizarán, la fecha en que se hará el
pago y los demás datos necesarios para su cobro.
D~:Cl~AQUlNTA.Forma de Pago al Inversionista. Los tenedores de las Obligaciones
Subordinadas, recibirán en efectivo o en cheque, el pago de intereses y de cada
amortización correspondiente, tratándose de las primeras nueve amortizaciones. El
pago de la décima y última amortización se hará contra la entrega del propio título
de las Obligaciones Subordinadas.
DECIMASEXl"A. Lugar de pago. Toda vez que la Emisora ha convenido con la S.D. Jndeval.
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en que ésta actúa como agente
de tesorería por su cuenta y en su representación, y puesto que la S.D. Indeval ten
drá la custodia y administración del título único que ampara la presente emisión de
Obligaciones Subordinadas, tanto el pago del capital. como el de los intereses se
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hará en esta Ciudad de México, Distrito Federal. en el domicilio de la S.D. Indeval,
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en -;,-__:;-_-,-.
Núm. __, Col. • contra la entrega del título mismo, de los recibos de
los cupones, según sea el caso.
DECIMASÉPTIMA. Constancias o Certificados de la S.D. Indeval, S.A. e C.V., Institución
para el Depósito de Valores (INDEVAL). La Emisora efectuará el pago de intereses y
de capital, contra la entrega de cupones y recibos o en su caso de las constancias o
certificaciones correspondientes que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institu
ción para el Depósito de Valores, de acuerdo con las disposiciones legales que rige
dicha Sociedad de Depósito.
La Emisora entregará a la S.D. Indeval, S.A. de C.v., Institución para el Depósito de
Valores, a más tardar a las 11:00 A.M. del día en que se deba efectuar dicho pago,
cheque por el importe del capital e intereses correspondientes a las obligaciones
subordinadas depositadas en la citada Sociedad de Depósito.
DECIMAOCTAVA. Asamblea General de Obligacionistas. Las Asambleas Generales de
Obligacionistas se celebrarán en el domicilio social de la Emisora ubicado en la Ciu-
dad de México, Distrito Federal, teniendo sus oficinas principales en _
Núm. , Colonia , c.P. '
Las Asambleas se instalarán previa convocatoria de la Emisora cuando ésta lo juzgue
necesario; cuando se trate de proponer reformas al presente Clausulado de Emisión
o bien dentro de los tres días hábiles posteriores al día en que se reciba la solicitud
de obligacionistas que, por 10 menos, representen el __% de las obligaciones no
amortizadas materia de la presente Emisión.
Las Asambleas serán convocadas, instaladas, deliberarán y tomarán sus acuerdos con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 218 al 221 de la. Lcy General de Títulos y
Operaciones de Crédito.
DECIMANOVENA. Garantía. Las obligaciones subordinadas no tendrán garantía espe
cífica.
VIGÉSIMA. Régimen Fiscal. La Emisora por disposición de los artículos 77 fracc. XIX y
125 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como 10 señalado por la regla 129
fracción II de la Resolución que Establece Reglas Generales y Otras Disposiciones
de Carácter Fiscal, no se encuentra obligada a retener impuesto alguno por los ren
dimientos que generan las Obligaciones Subordinadas; salvo en el caso de rendi
mientos generados en favor de residentes en el extranjero, en cuyo caso se efectuará
la retención del Impuesto Sobre la Renta en los términos dc la fracción I del artícu
lo 154 de la Ley de la materia.
VIGESIMA PRIMERA. Plazo de Vigencia. El plazo de vigencia de esta Emisión es de __
( __ ) años, que empezará a correr y a contarse a partir del día _ de de
__, y concluirá en .consecuencia el día __ de del año __
Vlc:tslMA SEGUNDA. Gastos de la Emisión. Los gastos que originen la presente Acta de
Emisión, cuota de solicitudes de Inscripción y registro en la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., así como todos los impues
tos, derechos, honorarios o demás expensas que causen o devenguen por la presen
te emisión, por su otorgamiento, mantenimiento de vigencia y cancelación total o
parcial, serán por cuenta exclusiva de la Emisora.
VIGtslMA TERCERA. Cambios de Domicilio de la Emisora y del lugar de pago de las
Obligaciones. En caso de que, previo consentimiento de la Asamblea General de
Obligacionistas y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Emisora cambie
su domicilio social, ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, o cambie el
lugar de pago de capital e intereses señalado en la Cláusula Décima Sexta de esta
Acta de Emisión, ambas circunstancias se notificarán por escrito a la Comisión Na-
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cional Bancaria y de Valores y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., dentro de
los tres días hábiles siguientes a que se produzca el cambio; así mismo, se dará a co
nocer a los obligacionistas en el aviso inmediato siguiente del pago del capital y/o
intereses, sin necesidad de modificar la presente Acta de Emisión o el Título único
de las Obligaciones Subordinadas:
VIGÉSIMA CUARTA. Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo
establecido en la presente Acta, serán aplicables las leyes vigentes en el Distrito Fe
deral.
VIGÉSIMA QUINTA. Tribunales Competentes. Para el conocimiento de todas las cuestio
nes que se susciten con motivo de la interpretación y ejecución de esta declaración
y de las obligaciones consignadas en las obligaciones subordinadas que se emiten
con base en la misma, la Emisora se somete expresamente a los Tr-ibunales de la
Ciudad de México, Distrito Federal, por Jo que renuncia al fuero de cualquier otro
domicilio que tenga en el presente o pudiera adquirir en lo futuro.
La posesión, tenencia o titularidad de una o más obligaciones subordinadas, implica
la sumisión del tenedor a la competencia de Jos Tribunales de la Ciudad de México,
Distrito Federal, y a la renuncia del fuero de cualquier otro domicilio para los mis-
mas efectos a que se ha hecho referencia.
En los términos del arto 64 de la Ley de Instituciones de Crédito y ante la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, se firma la presente Acta en cinco ejemplares.

EMISORA

OTORGADA ANTE
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA YDE VALORES
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TíTULO ÚNICO AL PORTADOR

BANCO __=' S.A., INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE
GRUPO FINANCIERO _

DOMICILIO SOCIAL: MÉXICO. D.E

OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN
TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL

( )

VALOR DE ESTE TÍTULO ÚNICO $ _
MONEDA NACIONAL

AMPARA DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES
DE CONVERTIRSE EN TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL CON VALOR
NOMINAL DE $ MONEDA NACIONAL CADA UNA.

Banco , S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero (la
Emisora) en los términos del artículo 74 de la Ley del Mercado de Valores, expide
el presente título para su depósito en la 5.0. Indeval, S.A. de C.v., Institución para el
Depósito de Valores, por lo que pagará a los tenedores de las Obligaciones Subordi
nadas no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital; el valor
nominal de $ ( DE PESOS 00/100 M.N.) en los términos de
la Cláusula Tercera del Acta de Emisión, mediante _ ( __ ) pagos iguales y con
secutivos de acuerdo con el sistema de amortizaciones fijas y sin SOrteos, compren
diendo cada pago todas las obligaciones subordinadas de una misma serie incluidas
en el título, y en forma progresiva de la serie _ ( _ ) a la _ ( __ ), el décimo
y último pago se hará precisamente contra la entrega del Título mismo. Las amorti
zaciones se efectuarán conforme a la tabla contenida en el presente Título. Los reci
bos para el cobro de las amortizaciones no tienen las características ni la eficacia de
los títulos de crédito.
Este Título ampara $ ( ) de obligaciones subordinadas al
portador, con valor nominal de $ ( PESOS 00/100 M.N.)
_-;_ ( ) obligaciones a cada una de las series de la ( _ ) a la
_ ( __ ) y que son la totalidad de las obligaciones subordinadas emitidas por
Banco Mexicano S.A., Institución de Banca Múltiple, . _
que representan el crédito colectivo con valor total de $ --;--;-;:-;-_-;---;----;-
( DE PESOS 00/100 M.N.) constituido a cargo de dicha sociedad.
PLAZO DE VIGENCIA. El plazo de vigencia de esta emisión es de ( __ )
años, que empezará a correr y contarse a partir del día _ de de __, y
concluirá en consecuencia el día de del año
INTERESES. A partir de su fecha de colocación, y en tanto no sean amortizadas, las
obligaciones subordinadas generarán un interés anual bruto sobre su valor nomi
nal, que se fijará mensualmente el cuarto día hábil anterior al fin da cada mes (Fe
cha de determinación de la Tasa de Interés), computado a partir de la fecha de
emisión y que regirá durante el mes siguiente, para lo cual se deberá elegir la más
alta de las siguientes Tasas de Rendimiento Anual Neto:
Las obligaciones subordinadas dejarán de causar intereses a partir de la fecha seña
lada para su pago, siempre que la Emisora, el día anterior hubiere constituido el
depósito del importe de la amortización y en su caso, de los intereses correspon
dientes, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.v.. Institución para el Depósito
de Valores.
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La Emisora, previa autorización de la Asamblea de Obligacionistas. podrá variar la
fórmula para determinar la tasa anual bruta de las obligaciones subordinadas, en
caso de que varíe la tasa que fije la Ley del Impuesto Sobre la Renta o se modifique
el Régimen Fiscal para personas físicas residentes en el país, aplicable al rendimiento de
las obligaciones subordinadas, de Jos Certificados de Depósito Bancario (CEDES).
de los Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento (PRLVS) o de los Certi
ficados de la Tesorería de la Federación (CETES).
Subordinación. En caso de liquidación de la Emisora, el pago de (as obligaciones
subordinadas se hará prorrata después de cubrir todas las demás deudas de la Institu
ción, pero antes de repartir a los titulares de las acciones el haber social, de confor
midad c;on el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito.
Título Unico de las Obligaciones Subordinadas. Las obligaciones subordinadas que
se emiten están amparadas por un título único al portador que se depositará en la
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, endosado en los
términos y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley del Mercado de
Valores, por lo que los titulares de las mismas acreditarán sus derechos de acuerdo
con lo dispuesto en ese ordenamiento legal.
Sin embargo. cuando sea estrictamente necesario, la Emisora sustituirá este título
por títulos representativos de una o más obligaciones de la presente emisión.
El título de las obligaciones subordinadas contendrá las menciones y requisitos que
señalan los artículos 63 y 64 de la Ley de Instituciones de Crédito y ampara el núme
ro de obligaciones subordinadas emitidas conforme a la presente Acta.
El título llevará la firma autógrafa de dos consejeros de la emisora.
Las obligaciones subordinadas serán identificadas con el número romano de la serie
a que pertenezcan, numeradas progresivamente de Ia __ ( __ ) a la _ <__ ). El
título tendrá numeración progresiva y estará marcado con los números correspon
dientes a las obligaciones subordinadas que representa, así como los respectivos nú
meros romanos de la serie de que se trate y llevará anexos ( )
cupones al portador, para el pago de intereses y __ ( ) recibos al portador
para documentar el pago de las primeras __ ( __ ) amortizaciones de las obligacio
nes subordinadas; el título mismo se entregará contra el pago de la décima y última
amortización. Los recibos para el cobro de las amortizaciones no tendrán el carácter
ni la eficacia de los Títulos de Crédito.
Colocación de la Emisión. Esta emisión de obligaciones subordinadas tiene como
fecha y lugar de emisión el día _ de de __ en la Ciudad de México, Distri-
to Federal, con un período de ofrecimiento de colocación primaria de 2 días, es
decir, los días _ y _ de de __o

Posibles adquirentes. Podrán adquirir estos títulos las personas físicas y morales na
cionales o extranjeras. Sin embargo, en ningún caso podrán ser adquiridas por enti
dades financieras de cualquier tipo, que actúen por cuenta propia, excepto sociedades
de inversión comunes, así como casas de bolsa que las adquieran para su posterior
colocación entre el público inversionista.
Amortización de las Obligaciones. Las obligaciones subordinadas serán amortizadas
mediante pago en efectivo o cheque a su valor nominal. La amortización de esta
emisión se efectuará a partir del ( ) mes de efectuada
la emisión, mediant.e __ ( __ ) pagos semestrales consecutivos, fijos y sin sorteos.
Cada amortización comprenderá una serie completa de obligaciones subordinadas
con valor nominal de $ ( DE PESOS 00/100 M.N.); el or
den de amortización será progresivo, o sea, de la __ ( __ ) a la __ ( __ ). La
primera amortización que corresponderá a ( ) obligaciones de
la serie __ ( __ ) se efectuará el día _ de __ de __, y las nueve restantes
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amortizaciones se efectuarán, una cada seis meses, sucesivamente por su orden de
serie a partir de la fecha mencionada. durante la vigencia de la emisión.
Amortización anticipada. La emisora, se reserva el derecho de a n ticipar el pago par
cial o total de las obligaciones subordinadas que ahora emite, previa autorización
expresa de Banco de México y conforme al procedimiento que en la misma señale.
El ejercicio de este derecho deberá comprender una o más series completas y efec
tuarse en cualesquiera de las fechas señaladas para el pago de intereses.
Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Emisora, por lo menos
con treinta días de anticipación a la fecha en que pretenda o deba efectuar la amor
tización anticipada lo informará por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.v. y a la S.D. Indeval, S.A. de C.v.,
Institución para el Depósito de Valores y publicará el aviso respectivo con la misma
anticipación en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de México,
Distrito Federal; indicando las series que se amortizarán, la fecha en que se hará el
pago y los demás datos necesarios para su cobro.
Asamblea General de Obligacionistas. Las Asambleas Generales de Obligacionistas
se celebrarán en el domicilio social de la Emisora ubicado en la Ciudad de México,
Distrito Federal, teniendo sus oficinas principales en Ng ' Colonia
0--:---:-' C,p, __'
Las Asambleas se instalarán previa convocatoria de la Emisora cuando ésta lo juzgue
necesario; cuando se trate de proponer reformas al presente Clausulado de Emisión
o bien dentro de los tres días hábiles posteriores al día en que se reciba la solicitud
de obligacionistas que, por lo menos, representen el __% de las obligaciones no
amortizadas materia de la presente Emisión.
Las Asambleas serán convocadas, instaladas, deliberarán y tomarán sus acuerdos con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 218 al 221 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.
Garantía. Las obligaciones subordinadas no tendrán garantía específica.
Régimen Fiscal. La Emisora por disposición de los artículos 77 fracción XIX y 125
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no se encuentra obligada a retener impuesto
alguno por los rendimientos que generan las Obligaciones Subordinadas; salvo en
el caso de rendimientos generados en favor de residentes cn el extranjero, en cuyo
caso se efectuará la retención del Impuesto Sobre la Renta en los términos de la
fracción I del artículo 154 de la Ley de la materia.
Plazo de Vigencia. El plazo de vigencia de esta Emisión es de __ ( __ ) años, que
empezará a correr y a contarse a partir del día _ de de __' y concluirá
en consecuencia el día de del año
Cambios de Domicilio de la Emisora y del lugar de pago de las Obligaciones. En
caso de que, previo consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas, y de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Emisora cambie su domicilio social.
ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, o cambie el lugar de pago de
capital e intereses señalado en la Cláusula Décima Sexta de esta Acta de Emisión,
ambas circunstancias se notificarán por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., dentro de los tres días hábiles
siguientes a que se produzca el cambio; asimismo, se dará a conocer a" los
obligacionistas en el aviso inmediato siguiente del pago del capital y/o intereses. sin
necesidad de modificar la presente Acta de Emisión o el Título Unico de las Obliga
ciones Subordinadas.
Tribunales Competentes. Para el conocimiento de todas las cuestiones que se susci
ten con motivo de la interpretación y ejecución de esta declaración y de las obliga
ciones consignadas en las obligaciones subordinadas que se emiten con base en la
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misma, la Emisora se somete expresamente a los Tribunales de la Ciudad de México,
Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero de cualquier otro domicilio que tenga
en el presente o pudiera adquirir en lo futuro.
La posesión, tenencia o titularidad de una o más obligaciones subordinadas, implica
la sumisión del tenedor a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de México,
Distrito Federal, y a la renuncia del fuero de cualquier otro domicilio para los mis
mas efectos a que se ha hecho referencia.
AUTORIZACiÓN. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha dado su autorización
para ofrecer públicamente las Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de Con-
vertirse en Títulos Representativos de Capital ( ) de Banco ::-__-;::
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero , mediante ofi-
cio número de fecha de de __
La inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios no implica certi
ficación sobre la bondad del valor o la solvencia del emisor.

TABLA DE AMORTIZACIÓN DE ESTE TÍTULO

1". Amortización 9 de junio 1996 $

2". Amortización 9 de diciembre 1996 $

3". Amortización 9 de junio 1997 $

4". Amortización 9 de diciembre 1997 $

5". Amortización 9 de junio 1998 $

6". Amortización 9 de diciembre 1998 $

7". Amortización 9 de junio 1999 $

81 • Amortlzacíón 9 de diciembre 1999 $

91 • Amortización 9 de junio 2000 $

10". Amortización 9 de diciembre 2000 $



CAPíTULO XIV

LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO

SUMARIO: 120. Generalidades de la banca de desarrollo. 1) Concepto.
2) Objeto, 3) Marco legal. 4) Creación>- 121. Capital social.
122. Funciones e instrumentos que operan. 1) Funciones. 2) Instru
mentas que opcran.~ 123. Garantía del Estado en los operaciones>
123 Bis. Administración de riesgos en la Banca de Desarrolle»- ] 24. Fuen
tes de[ivumciamiento.s-í Zó. Los bancos de desarrollo y sus operaciones.
1) Clasificación. 2) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S.N.C. (BANOBRAS). 3) Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN).
4) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT).
5) Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL). 6) Banco
Nacional de Comercio Interior, S.N.e. (BNeI). 7) Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BAN]ÉRCITO). 8) Sociedad
Hipotecaria Federal, S.N.C. 9) Banco del Ahorro y Servicios Finan
cieros, S.N.C.).- 126. Relaciones laborales de los bancos de desarrollo.
126 Bis. Resumen Esquemático>- 127. Cuestionorio>- 127 Bis. Apéndices.

OBJETIVO GENERAl.: Que el lector describa y analice los aspectos más sobresa
lientes de los bancos de desarrollo.
OBJETIVOS ESPECiHCOS DE APRENDIZAJE. Al concluir este capítulo el lector
será capaz de:

• Definir a la banca de desarrollo.
• Señalar su marco jurídico.
• Explicar la forma en que se constituye.
• Identificar en términos generales sus funciones e instrumentos.
• Enumerar a los bancos de desarrollo y describir sus operaciones.
• Precisar sus fuentes de financiamiento.

120. GENERALIDADES DE LA BANCA DE DESARROLLO

1) CONCEPTO

El término "banca de desarrollo" nace a partir de la expedición
de la legislación bancaria derivada del Decreto de nacionalización de
la Banca Privada del 1" de septiembre de 1982. En efecto, tanto la
primera Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito
de 1983, como la segunda de 1985, establecían que el servicio público de
banca y crédito sería prestado exclusivamente por el Estado, a través

495
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de instituciones estructuradas como sociedades nacionales 'de crédi
to, las cuales fungirían como banca múltiple y banca de desarrollo,
cabe comentar que este concepto que surge con el Banco de Avío en
1830, representa el de fomento de una área específica: la industria, el
comercio, el campo, etc.

Este concepto de banca especializada, que con iguales mecanis
mos de captación de recursos que los de la banca mútiple, tiende a
financiar solamente las actividades y sectores que le señala a cada ins
titución su propia Ley Orgánica.

La Ley de Instituciones de Crédito en su artículo 30, define a las
instituciones de banca de desarrollo como:

"... entidades de la administración pública federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios. constituidas con el carácter de sociedades
naciona1cs de crédito, en los términos de sus correspondientes leyes 0[

gán icas y de esta Ley..;"

Del análisis de dicho concepto se desprenden las notas distintivas
de los bancos de desarrollo:

• Conforme al artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, las instituciones nacionales de crédito son entidades
de la administración pública paraestatal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, duración indefinida, con domicilio en el territo
rio nacional.

• Tienen la naturaleza jurídica de sociedades nacionales de crédi
to, una figura jurídica que no se contempla en la Ley de Sociedades
Mercantiles.

• Atenderán las actividades productivas que el Contreso de la Unión
determine como especialidades de cada una de éstos, en los términos
de sus respectivas Leyes Orgánicas.

• Puede efectuar todo tipo de operaciones que realizan las institu
ciones de Banca Múltiples.

• Se le puede asignar recursos fiscales.

2) OBJETO

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley de Instituciones de Crédito,
las instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamen
tal facilitar el acceso al financiamiento a personas físicas y morales, así
como proporcionarles asistencia técnica y capacitación en términos
de sus respectivas leyes orgánicas. En el desarrollo de sus funciones
las instituciones referidas deberán preservar y mantener su capital,
garantizando la sustentabilidad de su operación, mediante la canali
zación eficiente, prudente y transparente de recursos.
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En ese sentido, la Banca de Desarrollo fomentará el desarrollo de
determinados sectores de la economía, a través de los servicios de
banca y crédito mencionados para la banca múltiple, actuando de mane
ra directa o como banca de segundo piso, en la que destina recursos
a in termediarios financieros bancarios y no bancarios para que éstos a
su vez los derramen al acreditado final. En su momento esto fue acer
tado, por que la banca comercial estaba muy activa en otorgar préstamos
o créditos y la banca de desarrollo tenía ventajas competitivas en captar
recursos que luego canalizaría a la banca comercial.

En la actualidad es diferente, la banca comercial no es muy activa
en el otorgamiento del crédito y por otro lado, las instituciones de
desarrollo ya no tienen una verdadera ventaja competitiva en la cap
tación de recursos.

Por lo anterior, se rompe el esquema que siguió por muchos años
la banca de segundo piso, por lo que estimo se debe regresar a la
banca de primer piso.

A este tipo de intermediarios se les asignan objetivos de tipo so
cial, en virtud de que la mayoría del capital social es propiedad del
Estado. En este modelo por lo general no se perisguen fines de lucro,
es decir, no se obtienen utilidades, sin embargo; esto no debe aislarla
de la disciplina que imponen los mecanismos del mercado y de que
sea autofinanciable.

Las instituciones de banca de desarrollo, proporcionarán a las autori
dades y al público en general, información referente a sus operaciones
utilizando medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología
que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a las reglas
de carácter general que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
emita para tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las insti
tuciones de banca de desarrollo observarán lo dispuesto en el artículo
117 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Asimismo, cada sociedad nacional de crédito, a través de los me
dios electrónicos con los que cuente, dará a conocer los programas
de créditos y garantías, indicando las políticas y criterios conforme a
los cuales realizarán tales operaciones; los informes sobre el presu
puesto de gasto corriente y de inversión; las contingencias derivadas
de las garantías otorgadas por la sociedad nacional de crédito, así
como las contingencias laborales, o de cualquier otro tipo que impli
quen un riesgo para la institución.

3) MARCO LEGAL

a) Regulación como entidades del sistema bancario. El artículo 6·, últi
mo párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito establece el marca
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primario y supletorio aplicable a los bancos de desarrollo. (Ver Capítulo
11, "Fuentes Primarias y Supletorias de la Legislación Financiera").

De esta forma, se regulan, en primer término por sus Leyes Orgá
nicas, mismas que expide el Congreso de la Unión, y cuyo contenido,
en términos generales, es similar para cada una de ellas; en lo no
previsto por las mismas, se regulan, en estricto orden jerárquico, por
las fuentes supletorias siguientes: Ley de Instituciones de Crédito; Ley
del Banco de México; legislación mercantil; usos y prácticas bancarias
y mercantiles; Código Civil para el Distrito Federal; y Código Fiscal
de la Federación, éste último sólo para efectos de las notificaciones y
los recursos a que se refieren los artículos 25 y 11O de esta Ley. (En
términos generales, éste orden supletorio es similar al de la banca
múltiple, por lo que proceden los comentarios expresados en el Capí
tulo respectivo).

b) Regulación como entidades de la administración pública federal.
Atendiendo a que estas sociedades nacionales de crédito son entida
des de la administración pública paraestatal, se deben de ajustar a las
normas de planeación, programación, presupuesto, y control aplica
bles para el conjunto de las entidades del sector. Entre otras tenemos:
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de
Entidades Paraestatales y su Reglamento; Ley de Presupuesto, Contabi
lidad y Gasto Público y su Reglamento; Ley General de Deuda Pública;
Ley de Planeación; Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo
res; Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley
del Banco de México; Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacio
nal de Financiamiento para el Desarrollo y los demás programas
sectoriales del propio plan. En el marco de los planes mencionados,
cada institución de banca de desarrollo, deberá elaborar sus pro
gramas institucionales, mismos que contendrán un apartado relativo
a la forma en que se coordinarán con las demás instituciones de banca
de desarrollo.

4) CREACIÓN

Los bancos de desarrollo se crean por Decreto Presidencial y es
requisito esencial para su constitución, que el Congreso de la Unión
autorice su existencia, expresada a través de sus leyes orgánicas res
pectivas. De esta manera, dichos ordenamientos no sólo limitan la
facultad del ejecutivo para crear estas sociedades de intermediación
financiera, sino que además dotan a éstas de un carácter de especiali
dad, ya sea en cuanto a los sujetos, actividades y a las regiones en las
que prestarán sus servicios (especialidad ausente en la llamada banca
comercial o múltiple), y orientan su funcionamiento y operación ha
cia objetivos de fomento.
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El capital social de las instituciones de banca de desarrollo se encuen
tra representado por títulos de crédito nominativos, denominados
Certificados de Aportación Patrimonial (CAP's).

Estos títulos se encuentran divididos en dos series de acciones:

Serie "A" (66%)

Serie "B" (34%)

Los cef'tificados correspondientes a la serie "A" tienen las caracte
rísticas de ser suscritos exclusivamente por el gobierno federal; se
emiten en título único, son intransmisibles y representan en todo
tiempo el 66% del capital de la sociedad nacional de crédito de que
se trate. (Art. 32 LIC).

En cambio, los títulos representativos de la serie "B" podrán emi
tirse en uno o varios títulos, que representan 34% del capital social y
son susceptibles de ser adquiridos por personas físicas y morales mexi
canas, (por lo que debe figurar en sus estatutos la cláusula de exclusión
directa o indirecta de extranjeros). Sin embargo, ninguna persona
puede adquirir esta clase de certificados por más del 5% del capital
pagado; es decir, que sólo el gobierno federal y las sociedades de inver
sión comunes pueden detentar dichos certificados en un porcentaje
mayor al señalado. Estos certificados serán de igual valor para todos
los tenedores, concediéndoles los siguientes derechos: (Art. 33 LIC).

* Derechos patrimoniales. Son los que dan la posibilidad de partici
par de las utilidades de la institución y en la cuota de liquidación en
proporción a las aportaciones, así como recibir el reembolso de
los certificados a valor en libros, cuando se reduzca el capital social.
* Derechos corporativos. Son aquellos que otorgan la capacidad
de remover a los miembros del consejo directivo y comisarios co
rrespondientes a esta serie; de integrar la comisión consultiva y de
adquirir en igualdad de condiciones y en proporción al número
de sus certificados, aquellos que se emitan en caso de aumento de
capital. (Art. 32, 33, 35 Y39 LIC).

Las instituciones de banca de desarrollo cuentan con una Comisión
consultiva in tegrada por los titulares de los certificados de la serie
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"B", distintos del Gobierno Federal, que se reunirá por lo menos una
vez al año y funcionará en la forma y términos que señale el regla
mento orgánico de la institución. Esta Comisión tendrá las facultades
de conocer, analizar, opinar y formular recomendaciones al consejo
directivo respecto de las políticas, criterios, informe de actividades,
estados financieros, aplicación de utilidades y remoción de los conse
jeros y comisarios de la serie "B". (Art. 45 LIC).

122. FUNCIONES E INSTRUMENTOS QUE OPERAN

1) FUNCIONES

Los bancos de desarrollo que operan de conformidad con sus pro
pias Leyes Orgánicas y la Ley de Instituciones de Crédito, están
facultados para realizar todas y cada una de las funciones que realiza
la banca múltiple o comercial (Art. 47 LIC) y, además, tienen una fun
ción específica dentro del sistema financiero mexicano, que es efectuar
las operaciones necesarias para la adecuada atención del sector que
sus leyes orgánicas particulares les encomienden; esta función la llevan
a cabo mediante financiamiento a través de créditos con tasas preferen
ciales a mediano y largo plazo, lo cual constituye la razón de ser de
estas entidades. Otras funciones que pueden realizar son:

• Actuar como agente financiero de los Gobiernos Federal, Estata
les y Municipales y como consejero en la emisión, contratación y colo
cación de valores y bonos públicos;

• Ser agente financiero del sector público en la negociación, con
tratación y manejo de créditos del exterior;

• Proveer de asistencia técnica y financiamiento para el desarrollo
industrial y los programas de desarrollo económico regionales. La
asistencia técnica se desarrolla median te la promoción de estudios,
capacitación, apoyo a la creación, fortalecimiento de la investigación,
asistencia técnica directa;

• Promover el mercado de valores para canlizar recursos al sector
industrial;

• Apoyar a la pequeña y mediana empresa;
• Promover y financiar actividades prioritarias para el Gobierno

Federal, los Estados y Municipios;
• Desarrollar programas de fomen to especiales;
• Brindar asistencia técnica como servicios al funcionamien to que

otorgan;
• Asesorar proyectos;
• Impulsar los mercados de crédito a la vivienda; y
• Promover el ahorro, el financiamiento y la inversión popular.
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2) INSTRUMENTOS QUE OPERAN

Las instituciones de crédito comerciales tienden a concentrar sus
recursos en operaciones de corto plazo, como una manera de asegu
rar el retorno rápido de sus préstamos y protegerse de alzas inesperadas
en los niveles inflacionarios. En cambio, las sociedades nacionales de
credito en materia de crédito, actúan dentro de los plazos mediano y
largo, prefiriendo los proyectos de beneficio colectivo. Entre los ins
trumentos que operan tenemos:

- Créditos directos;
- Garante de créditos;
- Línea de crédito;
- Redescuento de documentos;
- Créditos en dólares;
- Créditos a la exportación;
-Líneas revolventes;
- Agente en sindicatos de créditos; y
- Cofinanciamien too

En el otorgamiento de créditos los bancos de desarrollo deberán
ajustarse a la Circular 1464, que la CNBV expidió el 24 de marzo del
2002, que a la letra dice:

"México, D.F., a 24 de marzo del 2000.
CIRCULAR Núm. 1464
ASUNTO: EXPEDIENTE DE CRÉDITO.
Documentación que debe integrarse a los
mismos.

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artícu
los 4, fracción XXXVI y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, en relación con la tercera de las "Reglas para la califi
cación de la cartera de créditos de las Sociedades Nacionales de Crédito,
Instituciones de Banca de Desarrollo, a qué se refeire el artículo 76 de la Ley
de Instituciones de Crédito", publicadas en el Diario Oficial de la Federación
cl31 de mayo de 1993, y

CONSIDERANDO

Que en las revisiones que la propia Comisión ha practicado sobre la calificación
de la cartera de créditos que esas instituciones están obligadas a llevar a
cabo. se ha observado que en diversas ocasiones no se integra la documentación
e información respecto de cada acreditado en un expediente único. que-
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dando dispersos los elementos de juicio que sirvieron de base para otorgar
los financiamientos conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de
Instituciones de Crédito, así como para efectuar la citada calificación, ha
resuelto expedir las siguientes disposiciones:

PRIMERA.- Las institucinoes de banca de desarrollo deberán incluir en sus
manuales de políticas y procedimientos relativos a la actividad crediticia.
normas que establezcan que:

1. En el otorgamiento, renovación y durante la vigencia de créditos o de
operaciones a través de las que asuman la mayor parte del riesgo de un
crédito, se deberá integrar un expediente por cada acreditado que con
tenga cuando menos la documentación e información que se detalla en
el Anexo 1 de esta Circular.
Tratándose de cartera creditica descontada de entidades financieras en la
que se pacte que éstas conserven su administración y cobranza, el expe
diente correspondiente podrá mantenerse bajo la guarda de las propias
entidades, debiendo contener la documentación e información a que se
refiere el mencionado Anexo 1, en cuyo caso, las instituciones de banca
de desarrollo deberán prover mecanismos que les permitan verificar su
adecuada integración, sin perjuicio de que cuenten con un expediente
por acreditado que contenga al menos la documentación e información
señalada en el Anexo 2 de la presente Circular.

CIRCUlAR Núm. 1464

Adicionalmente, las instituciones de banca de desarrollo deberán contar con un
expediente por cada una de las entidades financieras con quienes realicen
operaciones de descuento de cartera crediticia, que contenga la documen
tación e información relacionada en el Anexo 3 de la presente Circular.

lI. La información que proporcionen de manera periódica a esas institu
ciones de banca de desarrollo sus acreditados o, en su caso, éstos a las
entidades financieras de las cuales dichas instituciones descuenten cartera
crediticia, así como aquélla que dichas entidades les entreguen, se con
serven en el expediente respectivo, la correspondiente a los dos últimos
ejercicios.

III. En el caso de acreditados que formen parte de un grupo económico, el
expediente que se les asigne deberá conjuntarse con los de aquellas per
sonas que integran el referido grupo.

IV. Sc deberá designar al personal responsable de integrar y actualizar los ex
pedientes, así como de controlar el servicio de consuJta de los mismos.

V. Se instrumente un mecanismo de control y verificación que permita de
tectar y recabar documentación e información faltante en los expedientes
de crédito.

SEGUNDA.- Las instituciones de banca dc desarrollo que actúen como agente
financiero del Gobierno Federal, deberán prever en los manuales de políti-
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cas y procedimientos a que se refiere la disposición primera. la obligación
de integrar y conservar en el expediente de crédito correspondiente. la do
cumentación e información que se indica en el Anexo 4 de esta Circular.

TRANSITORIA

ÚNlCA.- Las instituciones de banca de desarrollo tendrán un plazo de 180
días contados a partir de la fecha de la presente Circular, para acreditar a la
Comisión, que sus manuales de políticas y procedimiento relativos a la acti
vidad crediticia, así como sus expedientes de crédito, se ajustan a la presente
Circular...

CIRCULAR Núm. 1464

ANEXO 1

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE EN LOS
MANUALES PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE
CRÉDITO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO.

}.- Solicitud de crédito debidamente requisitada.
2.- Escrituras constitutivas del acreditado y/o garante y sus modificaciones,

debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio, tratándose de
personas morales, con excepción de la Federación, las Entidades Fede
rativas, el Distrito Federal, los Municipios y demás entidades de carácter
público reconocidas por la ley.

3.- Escrituras de otorgamiento de poderes o documentación que acredite
la personalidad y facultades conforme a la normatividad aplicable, en
favor de la(s) persona(s) que describa(n) el o los contratos y/o titulos
de crédito, en su caso.

4.- Escrituras de otorgamiento de poderes o documentación que acredita
la personalidad y facultades conforme a la normatividad aplicable. en
favor de la(s) personas(s) que suscriban la o las garantías, en su caso.

5.- Estados financieros o Estados de ingresos y egresos, de los dos últimos
ejercicios, incluyendo relaciones analíticas de los principales renglo
nes. Los citados estados financieros deberán estar dictaminados, en
caso que conforme a las disposiciones legales aplicables se deba obser
var tal requisito.

6.- Estado de situación patrimonial que incluya pasivos, con antigüedad
no superior a 180 días, en caso de personas físicas.

7.- Estados financieros internos con firma autógrafa del representante le
gal, incluyendo relaciones analíticas de los principales renglones, con
una antigüedad no mayor a 180 días.

8.- Estudios de crédito y. tratándose de créditos de la cartera comercial,
estudios de viabilidad económica o. en su caso, constancia que acredite
el cumplimiento de los parámetros determinados en los programas ma-
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sivos de crédito que al efecto establezcan las instituciones de banca de
desarrollo.

9.- Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de in
formación crediticia respecto del solicitante del crédito, así como el
informe expedido por la misma.

10.- Flujo de efectivo del acreditado que comprenda el plazo del crédito o,
en su caso, constancia de calificación crediticia otorgada por alguna
institución calificadora autorizada por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores.

2.
(Anexo 1)

CIRCULAR Núm. 1464

11.- Autorizaciones de crédito.
12.- Análisis de la situación financiera del garante.
13.- Copia del contrato de crédito y/o títulos de crédito con los que se haya

documentado el crédito, y en su caso, de los convenios en que se docu
menten las reestructuraciones.

14.- Avalúos actualizados de los bienes que garanticen el adeudo, realiza
dos de conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, o bien, tratándose de programas emer
gentes de crédito, la información derivada de la aplicación de otros
mecanismos para estimar el valor de los bienes objeto de las garantías,
siempre que los consejos directivos de las instituciones de banca de
desarrollo, o propuesta de sus unidades de administración de riesgos,
los aprueben.

15.- Certificados de libertad de gravámenes de las garantías.
16.- Reportes de la institución de banca de desarrollo o, en su caso, de la

entidad financiera, sobre la verificación de la existencia, legitimidad.
valor y demás características de las garantías.

17.- Pólizas de seguros de las garantías en favor de la institución de banca
de desarrollo, cuando por la naturaleza de los bienes se requiera su
aseguramiento.

18.- Información que permite apreciar el comportamiento del acreditado
en el cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la institución
de banca de desarrollo.

19.- Informe(s) sobre le cumplimiento de las previsiones establecidas en la
autorización de crédito, previo a su otorgamiento o renovación, así
como sobre el seguimiento de condiciones contractuales y garantías,
durante la vigencia del crédito.

20.- Alternativas de pago y/o propuesta de reestructuración, en su caso.
21.- Estudios de viabilidad de la reestructuración, en su caso.
22.- Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, en su caso.
23.- Identificación e integración del grupo económico al que pertenezca el

acreditado.
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3.
(Anexo 1)

CIRCULAR Núm. 1464

24.- Constancias a que se refieren la Quinta y Sexta de las Reglas para la
calificación de la cartera de créditos de las Sociedades Nacionales de
Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo a que se refiere el artículo
76 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de mayo de 1993.

25.- Información periódica del responsable de la cobranza judicial o extra
judicial del crédito, así como la documentación soporte correspon
diente.

26.- Correspondencia con el acreditado, como cartas, telegramas y otros.
27,- Cédulas de calificación trimestral de los últimos dos años.

CIRCULAR Núm. 1464
ANEXO 2

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE EN LOS
MANUALES, PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE
CRÉDITO DE LASINSTITUCIONES DE BANCADE DESARROLLO, EN EL EVENTO
DE QUE EL EXPEDIENTE DE CRÉDITO SE MANTEGNA BAJO LA GUARDA DE
ENTIDADES FINANCIERAS DE LAS QE LAs PROPIAS INSTiTUCIONES DES
CUENTEN CARTERA CREDITICIA.

1.- Solicitud de crédito debidamente requisitada por parte del interme
diario financiero relativo al acreditado, en las formas establecidas por
la institución de banca de desarrollo.

2.- Copia de estudios de crédito y, tratándose de créditos de la cartera co
mercial, estudios de viabilidad económica o, en su caso, constancia que
acredite el cumplimiento de los parámetros determiandos en los pro
gramas masivos de crédito que al efecto establezcan las instituciones
de banca de desarrollo.

3.- Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de in
formación crediticia respecto del solicitante del crédito, así como el
informe expedido por la misma.

4.- Análisis de la situación financiera del garante.
5.- Autorizaciones de crédito.
6.- Copia del contrato de crédito y/o títulos de crédito con los que s ehaya

documentado el crédito, debidamente endosados.
7.- Constancias a que se refieren la Quinta y Sexta de las Reglas para la

calificación de la cartera de créditos de las Sociedades Nacionales de Cré
dito, Instituciones de Banca de Desarrollo a que se refiere el artículo
76 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de mayo de 1993.

8.- Cédulas de calificación trimestral de los últimos dos años.
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CIRCULAR Núm. 1464
ANEXO 3

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE EN LOS
MANUALES, PARA EFECTOS DE LAINTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE
CRÉDITO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, CORRESPON
DIENTES A ENTIDADES FINANCIERAS DE LAS QUE DESCUENTEN CARTERA
CREDITICIA.

1.- Solicitud de crédito debidamente requisitacla por parte de la entidad
financiera.

2.- Escrituras de otorgamiento de poderes en favor de la(s) persona(s)
que susbriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito que instrumen
te la obligación solidaria 0, en su caso, garantía a cargo de la entidad
financiera.

3.- Análisis de la situación financiera de la entidad financiera que funja
como obligada solidaria o, en su caso, garante.

4.- Autorizaciones de crédi too

5.- Copia de los contratos y/o títulos de crédito con los que se haya docu
mentado la obligación solidaria o, en su caso, garantía.

6.- Copia del contrato de depósito y administración de la cartera crediti
cia descontada y, en su caso, constancia de depósito de títulos de crédi
to en administración.

7.- Autorización para constituirse y operar como entidad financiera.
8.- Acta de asamblea de accionistas o, en su caso, consejo de administra

ción de la entidad financiera. para asumir las obligaciones solidarias o
de garantía, derivadas de la cartera crediticia dada en descuento.

CIRCULAR Núm. 1464

ANEXO 4

DOCUMENTACiÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE EN LOS
MANUALES, PARA EFECTOS DE LA INTEGRACiÓN DE LOS EXPEDIENTES
DE CRÉDITO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, CO
RRESPONDIENTES A LA CARTERA CREDITICIA DERIVADA DE OPERACIONES
QUE CELEBREN ACTUANDO COMO AGENTES FINANCIEROS DEL GOBIERNO
FEDERAL.

\.- Oficio de la Secretría de Hacienda y Crédito Público designado a la
institución de banca de desarrollo como agente financiero del Gobier
no Federal en la operación de que se trate.

2.- Acta del consejo directivo en que conste el acuerdo para contratar pa
sivos con entidades financieras del exterior.

3.- Copia delcontrato de crédito celebrado entre una entidad financiera
del exterior y ala institución de banca de desarrollo actuando como
agente financiero del Gobierno Federal.

4.- Copia del contrato mediante el cual el Gobierno Federal otorga su garan
tía para el pago del crédito referido en el numeral 3 del presente Anexo.
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5.- Copia del contrato de crédito celebrado entre la institución de banca
de desarrollo y el organismo ejecutor delproyecto.

6.- Registro del o los contratos de crédito que, en su caso correspondan)
conforme con lo establecido en la Ley General de Deuda Pública.

7.- Informes de auditorías realizadas al proyecto financado.
8.- Evidencia documental de revisiones al proyecto que al efecto realice la

institución de banca de desarrollo.
9.- Control de desembolsos del crédito otorgado al organismo ejecutor

del proyecto.

123. GARANTÍA DEL ESTADO EN LAS OPERACIONES

La Nación responderá en todo tiempo de las operaciones que reali
cen los bancos de desarrollo con la garantía del Gobierno Federal, de
los concertados con instituciones extranjeras y por los depósitos que
efectúen en los términos de sus propias leyes.

Los bancos de desarrollo no forman parte del Sistema de Protec
ción al Ahorro Bancario.

Independientemente de lo anterior, con el fin de darles transpa
rencia a las instituciones de desarrollo y fortalecerlas, se establece en
la LIC (DOF 24 de junio 2002), lo siguiente:

Artículo 55 bis.- Cada institución de banca de desarrollo, constituirá un
fideicomiso dentro de la propia institución, como excepción a 10dispuesto
en el penúltimo párrafo del artículo 383 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y del artículo 106, fracción XIX, inciso a), de esta
Ley, mediante aportaciones calculadas sobre los montos insolutos de los
recursos captados por cuenta propia mediante actos causantes de pasivo
directo, ya sea a través del gran público inversionista, de ventanilla o de
cualquier otro medio de captación dirigido al público en general, que
tendrá como fin el proporcionar apoyos a las propias instituciones, en
caminados al fortalecimiento de su capital.
La cuota al millar sobre la que se calcularán las aportaciones al fideicomiso,
se determinará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Las cuotas
podrán ser diferenciales atendiendo el caso particular de cada institución
de banca de desarrollo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expe
dirá las reglas de carácter general a las que se sujetarán los fideicomisos
mencionados.
Artículo 55 bis 1.- Las instituciones de banca de desarrollo enviarán al
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y
en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, los siguiente:

I. El informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los progra
mas de créditos, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias de
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recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de
subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respecti
vo, sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la
mejor información disponible. indicando las políticas y criterios conforme a
los cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento
del Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presu
puesto de gasto corriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en
curso. En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias
derivadas de las garantías otorgadas por la institución de banca de desa
rrollo de que se trate y el Gobierno Federal, así como las contingencias
laborales que ésta pudiere enfrentar, al amparo de un estudio efectuado
por una calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior.
n. Dentro de los ciento veinte días siguientcs al cierre de cada ejercicio,
las instituciones de banca de desarrollo emitirán un informe anual so
bre el cumplimiento de los programas anuales del citado ejercicio y en
general, sobre el gasto corriente y de inversión, así como de las activida
des de éstas en el transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a
este informe el o los reportes elaborados por la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, que envíe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
relativos a la situación financiera y del nivel de riego de cada una de las
instituciones de banca de desarrollo, y
Il!. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el
cumplimiento del programa anual de la institución de banca de desarro
llo respectiva, durante el primer semestre dcl ejercicio de que se trate.

Asimismo, cada institución de banca de desarrollo deberá publicar trimes
tralmente, en dos periódicos de amplia circulación en el país, el estado
que guarda su patrimonio. así como los indicadores más representativos
de su situación financiera y administrativa.

123 BIS. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS YCALlFICACIÓN
DE lA CARTERA CREDITICIA EN lA BANCA DE DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN DE RIESCOS

Resulta necesario impulsar la cultura de la administración de ries
gos en las instituciones de banca de desarrollo, estableciendo al efecto
lineamientos mínimos para llevar a cabo la identificación, medición,
monitoreo, limitación, control y divulgación de los distintos tipos de
riesgo que enfrentan en su actividad diaria.

La eficacia de la administración de riesgos depende en gran medida
de un adecuado seguimiento por parte de los órganos sociales respon
sables de la 'marcha de las instituciones, así como de la instrumentación,
difusión y correcta aplicación de manuales de políticas y procedimien
tos en la materia, acordes con el perfil de riesgo de las instituciones de
banca de desarrollo.
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Con tar con prácticas sólidas de administración de riesgos consis
tentes con las recomendaciones formuladas a nivel internacional,
coadyuvará a la operación prudencial de las instituciones, la reducción
del riesgo sistemático ya la estabilidad del sistema financiero mexicano; y

Una eficiente administración de riesgos permitirá a las institucio
nes de banca de desarrollo realizar sus actividades con niveles de riego
acordes con su capacidad operativa y suficiencia del capital.

En este sentido, la CNBV expidió la Circular No. 1473 el 17 de
julio del 2000 para establecer las Disposiciones de Carácter Prudencial en
materia de Administración Integral de Riesgos, Aplicables a las Institu
ciones de Banca de Desarrollo.

Por otra parte, el artículo 51 de la LIC, estableció:

"Al realizar sus operaciones las instituciones de crédito deben diversi
ficar sus riesgos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con acuerdo
de suJunta de Gobierno determinará mediante reglas generales:
l. ..
11. .

CALIFICACIÓN DE LA CARTERA CREDITICIA

La CNBV en Circular 1514 del 18 de enero de 2002, expidió métodos
para la calificación de la cartera crediticia comercial de los bancos de
desarrollo. Con esto les permite distinguir entre la calidad crediticia
de sus deudas y estimar posibles pérdidas, para que con base en ello
determinen el monto y las reservas preventivas necesarias.

124. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Los bancos de desarrollo han aumentado sus mecanismos de fon
deo a través de los recursos siguientes:

• Fiscales. (Algunos de los bancos de desarrollo no requieren recur
sos del presupuesto, sino más bien recursos generados por la propia
institución); .

• Líneas de crédito con instituciones financieras del exterior o del
país; y organismos multinacionales y gubernamentales;

• Cofinanciamiento;
• Emisión de bonos de garantía o de desarrollo. (Eurobonos, lo cual

tiene como propósito constituirse como fuente estable y de largo plazo
para estas instituciones);
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• Bursatilización del crédito, mediante la constitución de fideico
misos que emiten certificados de participación; y

• Los intereses que generen las operaciones de crédito.

LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LOS BANCOS DE DESARROLLO

LOS INTERESES
QUE GENERAN

lAS OPERACIONES
DE CRÉDITO

EMISIÓN DE BONOS
DE GARANTíA

ODE
DESARROLLO

FISCALES I

ICOFINfu"iCIAMIENTO I

BURSATlLlZACrÓN
DEL

CRÉDITO

LÍNEAS DE CR~:DlTO
COMERCIALES

y DE ORGANISMOS
INTERNACIONALES

Y ENTIDADES
OFICIALES

125. LOS BANCOS DE DESARROLLO YSUS OPERACIONES

1) Cl.ASIFICACIÓN

De acuerdo con su objetivo institucional, la banca de desarrollo se
clasifica en los siguientes sectores:

* Banca Nacional de Crédito Rural
'" Financiera Nacional Azucarera

IAGRÍCOLA'

"Bancomext '" Sociedad Hipotecaria
Federal, S.Ne.

*Banjército ... Banco del Ahorro
Nacional y Servicios
Financieros

*Nacional Financiera

*Banobras
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2) BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS
PÚBLICOS, S.N.C., (BANOBRAS)

Constitú ción

511

Dicha entidad se fundó con el nombre de Banco Nacional Hipote
cario Urbano y de Obras Públicas, S.A., el 20 de febrero de 1933.

En 1942 se emitió su primera Ley Orgánica, la que suprimió de
sus atribuciones el crédito a la industria, por existir ya un organismo
especializado para ello (NAFINSA). Por Decreto del 29 de diciembre
de 1966, se cambia la denominación del citado banco de la de Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. En 1980, BANOBRAS
quedó constituido como Banca Múltiple.

En 1986, se promulgó una nueva ley orgánica, que reforzó sus atribu
ciones en materia de asistencia técnica y financiera, y se inició la des
concentración de la operación crediticia. (DOFdeI20 de enero de 1986).

Misión institucional

La exposición de motivos establece que a esa Sociedad Nacional
de Crédito le corresponde:

''. .. en esencia el aspecto más trascendente desde una perspectiva social.
La promoción del desarrollo urbano, el crecimiento y la posibilidad de
infraestructura y equipamiento para mejorar las condiciones de vida de los
mexicanos".

Por su parte, el artículo 3" de su Ley Orgánica señala:

Artículo 3º.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, como insti
tución de banca de desarrollo, tendrá por objeto financiar o refinanciar
proyectos de inversión pública o privada en infraestructura y servicios
públicos, así como coadyuvar al fortalecimiento institucional de los go
biernos Federal, estatales y municipales, con el propósito de contribuir
al desarrollo sustentable del país.

Atribuciones

El campo de acción de BANOBRAS queda determinado en su Ley
Orgánica, al señalar entre sus atribuciones:

• Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al fortalecimiento
del pacto federal y del municipio libre en los términos del artículo 115
constitucional para lograr el desarrollo equilibrado del país y la des
centralización de la vida nacional con la atención eficiente y oportuna
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de las actividades regional o sectorialmente prioritarias; así como im
pulsar la inversión y el financiamiento privado en infraestructura y
servicios públicos;

• Promover y financiar la dotación de infraestructura, servicios
públicos, equipamiento urbano, así como la modernización y fortale
cimiento institucional en Estados y Municipios;

• Financiar y proporcionar asistencia técnica a los municipios para
la formulación, administración y ejecución de sus planes de desarrollo
urbano y para la creación y administración de reservas territoriales y
ecológicas, así como estructurar y coordinar proyectos de inversión;

.• Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utilización
de los recursos crediticios y el desarrollo de las administraciones loca
les, financiar proyectos de infraestructura y servicios públicos. La so
ciedad no podrá administrar obras y servicios públicos realizados con
sus financiamientos:

• Realizar acciones conjuntas de financiamiento con otras institu
:ciones de crédito, para los sectores social y privado.

Para el logro de lo anterior, el banco puede realizar las operaciones
y prestar los servicios de: emitir bonos bancarios de desarrollo; tomar a
su cargo o garantizar las emisiones de valora y de títulos en serie emiti
das o sustentadas por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios y los que
emita la propia sociedad en el ejercicio de sus atribuciones fiduciarias,
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

También puede otorgar garantías y en su caso conceder financia
mientes a empresas mexicanas para la elaboración de proyectos o la
ejecución de obras públicas en el extranjero; promover y dar asisten
cia técnica para la identificación; formulación y ejecución de proyectos
de los sujetos de crédito que operen en los sectores encomendados a
la institución.

Adicionalmente tiene la facultad de realizar operaciones fiduciarias.
Esta actividad es uno de los renglones más importantes de atención de
la institución a través de al cual se apoya la realización de los planes y
programas del Gobierno Federal, del Departamento del Distrito Federal
y de los Gobiernos Estatales y Municipales, así como las necesidades
de servicios fiduciarios del sector social y privado en general.

Dentro de los fideicomisos constituidos para apoyar las obras de
infraestructura carretera y puentes fronterizos, son de señalarse: el fidei
comiso viaducto la venta-punta diamante, en Guerrero, y el fideicomiso
autopista Monterrey-Cadereyta, en Nuevo León.

Además se suscribió el convenio modificatorio al contrato de fi
deicomiso destinado al apoyo financiero para la ampliación a cuatro
carriles de la carretera San José del Cabo-Cabo San Lucas, B.C.S., con
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el propósito de incorporar la posibilidad de captar otras fuentes de
recursos y se operó el financiamiento de la autopista Guadalajara
Colima, mediante la emisión de instrumentos bursátiles.

Asimismo, podrá actuar a solicitud de los gobiernos del Distrito
Federal, de los Estados y Municipios, así como de sus respectivas enti
dades paraestatales y paramunicipales, como agente financiero o como
consejero técnico en la planeación, financiamiento y ejecución de
programas, proyectos y obras de servicios públicos o de interés social,
relacionados con el objeto de la Sociedad.

Participar temporalmente en el capital social de empresas vinculadas
con el objeto a que se refiere el artículo 3" de su Ley, de acuerdo con los
parámetros establecidos en el reglamento orgánico de la sociedad.

Garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones
particulares o de programas masivos de garantías, sin que sean aplica
bles las limitan tes previstas en el artículo 46 fracción V111 de la Ley de
Instituciones de Crédito, y

Por último, las demás actividades análogas y conexas a sus objeti
vos en los términos que al efecto le señale la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, incluyendo las de agente financiero del Gobierno
Federal, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

3) NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFIN)

Constitución

Sus antecedentes datan de 1933 cuando se expidió la Ley que otor
gó a la S.H.C.P. facultades para su creación. Tal Decreto no llegó a
cumplirse, pero en esencia fue retomado en el cuerpo de otro Decreto,
publicado como Ley en el DOF del 30 de abril de 1934, y que derogó al
anterior de 1933. El 10 de julio de 1985 se transforma en Sociedad
Nacional de Crédito.

Objetivo

El objetivo principal de Nacional Financiera S.N.C., es apoyar la
modernización productiva y financiera del país. En ese sentido, sus
políticas en el área de la movilización de recursos engloban, tanto me
canismos de fondeo de los programas institucionales, como acciones
para promover el acceso de las empresas a recursos de otros interme
diarios y mercados financieros internos e internacionales.

Esta institución, se transformó en 1989 en banco de segundo piso, es
decir, ya no opera directamente con el público sino con bancos comer
ciales y otros intermediarios como las organizaciones auxiliares de
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factoraje financiero, de arrendamiento financiero, uniones de crédi
to, entidades de fomento, etc.

Sus esquemas de fomento y apoyo institucional, se dividen en dos
grandes vertientes:

- Programa de apoyo financiero con recurso institucionales, dentro
de los que se encuentran los programas: de apoyo financiero para
la micro y pequeña empresa; de modernización; estudios y aseso
ría; infraestructura industrial diseñado para financiar la creación y
mejoramiento de parques industriales y reubicación de plantas; de
desarrollo tencológico y, mejoramiento del medio ambiente.
- Apoyo a la creación de la infraestructura par la modernización
de la micro, pequeña y mediana empresa, para cuyo efecto viene
impulsando la creación de nuevos instrumentos financieros y la
ampliación de la red de intermediarios financieros, estimulando
la organización y capacitación empresarial.

La Sociedad otorgará sus financiamientos a través de las institucio
nes financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de
recuperación de estos apoyos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las opera
ciones siguientes:

- La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;
- Los financiamientos por un monto total igual al que determine

el Consejo Directivo, con la previa autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

- Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter la
boral otorgadas de manera general;

- Las operaciones realizadas con el Gobierno Fcdcral, las entida
des del sector paraestatal, entidades federativas y los municipios; y

- Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios
públicos que se deriven de concesiones, contratos de prestación de
servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, permi
sos y autorizaciones de las autoridades federales, entidades federativas
y municipios, así como de sus entidades paraestatales y paramunicipales.

Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otor
gar siempre y cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto
en forma mayoritaria.

Lo anterior se aplica a todos los bancos de desarrollo.

Productos

A continuación mencionaremos algunos de los productos de di
cha institución:
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- Agropecuario
-Artesanal
- Bursátil

- Inversión Extranjera
- Cultural
- Ejidal
- Industrial
- Mandato
- Patrimonio Pers. e Inst.
- Tecnológico
- Turístico
- Servicios

• Servicios fiduciarios. Nacional Financiera es una de las institu
ciones fiduciarias principales del país, que atiende fideicomisos que
provienen del sector privado y del sector público. Los mismos son de
apoyo; fomento: garantía; inversión; administración y emisión de deu
da. En los citados fideicomisos, dicho banco actúa como fiduciario.
Ejemplos por sector:

Lecheros, plantaciones forestales.
Fonart.
Chihuahua '91, procarr '92, MC Cuernavaca,
Periférico Mon terrey.
Maestro de Inversión Neutra.
Auditorio Nacional.
Fifonate, Ficomex.
Petacalco , Turalmex, Fomento Minero.
Fonaculta, Fondo Nacional Arqueológico.
Nafin, Gasoducto-CFE.
Fidetec.
Fonatur.
SHCP, Aduanas, Fondo de Administración de
Justicia en el D.F-

• Avalúos. Dicha institución tiene la facultad de realizar avalúos,
como es el caso de:

- Cartera de clientes internos:
!1 Avalúos inmobiliarios para créditos hipotecarios del personal.

- Cartera de clientes externos:
!1 Avalúos inmobiliarios de precios para desarrollos turísticos.
!1 Avalúos inmobiliarios de lotes en parques industriales por

tuarios.
!1 PEMEX-inmuebles.
!1 SHCP-avalúos inmobiliarios, maquinaria y equipo, obras de

arte, joyas, etc.

• Emisión de valores. Los mismos tienen como propósito fundamen-
tal fortalecer la estructura financiera de la institución. Ejemplos:

- Bonos bancarios.- En tre las emisiones realizadas corresponden
para el desarrollo industrial y económico nacional; asimismo, para
garantizar el rendimiento al inversionista y protegerlo del riesgo.
- Aceptaciones bancarias.- Las efectúan a corto plazo (hasta 365
días) largo plazo (hasta 10 años).
- Obligaciones subordinadas.- Teienen como propósito principal
fortalecer la estructura financiera de la institución con financia
mientos a largo plazo.
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• Custodia de ADR's. Presta The Bank ofNew York los servicios de
custodia y administración de acciones mexicanas para la emisión de
ADR's.

• Agentes financiero del Gobierno Federal. En ese carácter nacional
Financiera, negocia, contrata y ejecuta préstamos con los organismos fi
nancieros internacionales.

• Otros Productos con los que cuenta la institución, son principal-
mente:

- Líneas Globales.
- Líneas de Corto Plazo para Comercio Exterior.
- Programa de Garantías.
- Cartas de Crédito de Importación.
- Subasta de Recursos de Corto Plazo en Dólares Americanos.
- Devolución de Cheques sin fondos.
- Transferencia de órdenes de pago (swift).
- Servicios de Custodia y Administración. De títulos de empresas
mexicanas. Este servicio se ofrece por medio de la banca de un
contrto para el depósito y administración.
- Contratos de Intermediación Bursátil.
- Compra-Venta de Dólares.
- Compra-Venta de Dólares en el Mercado de Coberturas.
- Compra-Venta de Divisas.
- Swap de Tasas de Interés.
- Cap 's de Tasas de Interés.
- Mandato Club de París.
- Mandatos.
- Billetes de Depósito.
- Liquidación y Transferencia de Títulos pertenecientes al Fondo
México.
- Préstamos de Valores.
- Asesoría Financiera.- A empresas para la obtención de recursos
mediante la colocación de acciones, obligaciones, pagarés a me
diano plazo y deuda en el mercado bursátil.
- Apoyo en colocaciones del Mercado Intermedio y Mercado Se
cundario.
- Fondo de Desarrollo del Mercado de Valores (FDMV).
- Fondo de Apoyo al Mercado Intermedio (FAMI).
- Diseño y elaboración de instrumentos de captación para NAFIN
y terceros.
- Apoyos Financieros del Program European Community Investment
Paterns (ECIP).
- ECU (Unidad de Cuentas de Divisas Europeas, Pesetas españo
las, Marcos AJemanes).
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• Garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones
particulares o de programas masivos de garantías, sin que sean aplica
bles las limitan tes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la LIC.

• Participar en el capital social de sociedades en términos del ar
tículo 30 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera (reformada DOF
24 de junio 2002), así como en sociedades de inversión y sociedades
operadoras de éstas.

• La Sociedad podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas
en efectivo que tengan que hacerse por o ante las autoridades admi
nistrativas, o judiciales de la Federación y por o ante las autoridades
administrativas del Distrito Federal, así como de las sumas en efectivo,
títulos o valores, que secuestren las autoridades judiciales o adminis
trativas de la Federación y aquellas que secuestren las autoridades ad
ministrativas del Distrito Federal.

• También podrán realizar en la Sociedad, los depósitos para el
otorgamiento de la suspensión del acto reclamado en el juicio de am
paro y, en general, los depósitos de garantía que deban constituirse
conforme a las disposiciones de las leyes federales, y en su caso, del
Distrito Federal o por órdenes o contratos de autoridades de la Fede
ración, y en su caso, del Distrito Federal.

4) BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. (BANCOMEXT)

El 8 de junio de 1937 se crea dicho banco. La actual Ley Orgánica
del Banco Nacional de Comercio Exterior publicada en el DOFel 20 de
enero de 1986 y su Reglamento el2 de abril de 1991, le asignan como
objetivo principal, financiar el comercio exterior del país y fortalecer
la promoción de dicha actividad.

Sus programas se orientan a brindar un apoyo integral a este tipo
de comercio acorde a las necesidades específicas de las empresas como
son: capital de trabajo, equipamiento, importación de materias pri
mas y necesidades de fortalecimiento financiero, mediante apoyos a
corto, mediano y largo plazo. Dentro del crédito de exportación a corto
plazo destacan los apoyos a los renglones de pre-exportación y ventas
de bienes y servicios. En el rubro de mediano y largo plazo se incluyen
los apoyos al equipamiento para modernizar instalaciones o llevar a
cabo proyectos de inversión.

Por otra parte, como parte del programa de promoción externa de
BANCOMEXT, formenta la canalización de inversión extranjera directa
a México.

Con el fin de procurar la eficiencia y competitividad del comercio
exterior comprendida la preexportación, exportación importación y
sustitución de importación de bienes y servicios, en el ejercicio de su
objeto estará facultado para:
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• Cartas de crédito
• Líneas de crédito a comprador
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5) BANCO NAGIONAL DE CRÉDITO RURAL, S.N.C. (BANRURAL)

En el año de 1926 se creó el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A.,
de C.V. y en 1935 el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.V. que
tenía como finalidad impulsar la reforma agraria. En el año de 1965 se
crea el Banco Nacional Agropecuario con la intención de actuar como
banco de segundo piso y brindar apoyo financiero a los bancos agrarios y
más tarde absorver a los dos primeros bancos señalados.

El 7 de julio de 1975 por Decreto Presidencial el Banco Nacional
Agropecuario, como S.A., cambió su razón social a Banco Nacional de
Crédito Rural, S.A., creándose al mismo tiempo los doce bancos regio
nales que actualmente conforman el Sistema Banrural.
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El 5 de abril de 1976 se expide la Ley de Crédito Rural que forma
liza la ocnstitución del sistema oficial de crédito rural.

Su objetivo fundamental es el financiamiento de las actividades
económicas que realizan los habitantes del medio rural; para alcanzar
dicho objetivo están facultados para:

- Procurar los apoyos que propicien el desarrollo ientegral de los
acreditados;
- Promover y realizar aproyectos para el mejor uso de los recursos
de cada región;
- Fomentar y desarrollar la tecnología, capacitación y productivi
dad del sector rural;
- Financiar la adquisición de maquinaria y equipo con el objeto de
aprovechar las condiciones del mercado; y
- Otorgar créditos cuyo destino sean los sectores de su atención
conforme a las disposiciones legales.

Sus operaciones crediticias se regulan principalmente por la Ley
Agrria; Ley Orgánica del Sistema Banrural; Ley de Instituciones de
Crédito y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

6) BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, S.N.C. (BNCI)

Su objetivo fundamental de acuerdo al Decreto de 30 de junio de
1992, era la promoción y funcionamiento del desarrollo de la economía
nacional y regional del país, promoviendo su productividad y eficien
cia, en particular del comercio interior y del abasto, así como de los
servicios y de aquellas ramas de actividades que por su importancia le
encomiende el Gobierno Federal.

En el DOF del 29 de mayo de 1998, se publicó:

"DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE co
MERCIO INTERIOR, Y ORDENA SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 1'.- Se abroga la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comer
cio Interior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio
de 1992.

Artículo 2!!.- Se decreLa la disolución y se pone en liquidación el Banco
Nacional de Comercio Interior, Sociedad Nacional de Crédito, Institu
ción de Banca de Desarrollo, debiendo llevarse a cabo las inscripciones
que correspondan en el Registro Público de Comercio respectivo.

Articulo 3!!.- La Secretaría de hacienda y Crédito Público, instruirá al
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares
del Crédito, para que se desempeñe como liquidador del Banco Nacio
nal de Comercio Interior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
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Banca de Desarrollo, debiendo actuar la propia Secretaría como coordi
nadora de Sector y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como
órgano supervisor en este proceso.

El Fideicomiso señalado deberá cuidar en todo tiempo la adecuada
protección de los intereses del público y de los titulares de los Certifica
dos de Aportación Patrimonial de la serie B.

Artículo 4 2. _ La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará seguimiento al
proceso de liquidación y ejercerá las atribuciones que le competan con
forme a la Ley.

Artículo 5º.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo
deberá intervenir en el proceso de liquidación en el ámbito de su com
petencia.

Articuto 6'.- Los derechos laborales de los trabajadores del Banco
Nacional de Comercio Interior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución
de Banca de Desarrollo, serán respetados en términos de Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a que entre en
vigor el presente Decreto el Banco Nacional de Comercio Interior, So
ciedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, deberá
llevar a cabo los actos necesarios a efecto de dar cumplimiento. confor
me a derecho, al presente Decreto ... ".

7) BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA y

ARMADA, S.N.C. (BANjÉRCITO)

A ntecedentes

El Gobierno de la República instituyó el Banco Nacional del Ejér
cito y la Armada, S.A. de C.V., bajo el amparo de su Ley Orgánica
publicada en el DOF el 31 de diciembre de 1946 que, en aquella época
daba respuesta a las necesidades de financiamiento de los miembros
del Ejército Mexicano.

Más tarde, surgió la vigente Ley Orgánica del Banco Nacional del
Ejército y Fuerza Aérea y Armada, S.A., del 27 de diciembre de 1978
que, además de ampliar su cobertura hacia los miembros de la Fuerza
Aérea, incorporó dentro de la operativa bancaria, funciones de banca
múltiple. EI12 de julio de 1983 el Ejecutivo Federal expidió un Decreto
mediante e cual se transforma el Banco Nacional del Ejército, Fuerza
Aérea y Armada, S.A., en Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y
Armada, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.
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Su objetivo primordial es apoyar y financiar a los miembros del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada mexicanas.

Operación

De origen, la principal fuente de recursos para la operación del
Banco lo constituyeron los denominados Fondo de Ahorro y Trabajo
de los elemen tos de las Fuerzas Armadas. En primer lugar, el Fondo de
Ahorro pertenece a Generales, jefes y Oficiales que se encuentran en
servicio activo y sus equivalentes en la Armada, constituyéndose con
aportaciones quincenales equivalentes al 5% de sus haberes y con
una aportación adicional por igual porcentaje a cargo del Gobierno
Federal. Los depósitos en este Fondo general una tasa de interés anual
fija. Es importante mencionar que estos recursos sólo se pueden
disponer por los Titulares al momento de cumplirse una de las tres
situaciones siguientes: a) Quedar separado del activo; b) Obtener li
cencia ilimitada, y e) Cumplir seis años de su primera aportación.

Por su parte, el Fondo de Trabajo se destina a los elementos de
Tropa, o sus equivalentes en la Armada, conformándose sólo con
aportaciones a cargo del Gobierno Federal por un monto equivalente
al 10% de sus haberes. Al igual que en el caso an terior, los depósitos
en este fondo generan una tasa de in terés anual fija y se pueden dis
poner por los titulares sólo al momento de cumplirse cualquiera de
las tres siguientes situaciones:

a) Quedar separado del activo;
b) Obtener licencia ilimitada; y
e) Obtener la jerarquía de Oficiales.

Principales Servicios de Banca y Crédito

Captación de Recursos

El banco además de cumplir con su función crediticia de Banca
de Desarrollo, posee una amplia gama de instrumentos de ahorro e
inversión a los cuales pueden tener acceso tanto los miembros del
sector militar como. el público en general. Dichos instrumen tos de
captación están clasificados en tres grandes rubros. Los depósitos a la
vista, las cuentas de ahorro y los depósitos a plazo.

Dentro de los depósitos a la vista ofrecidos a la clientela están las
cuentas de cheques sin pago de intereses en moneda nacional (Tradi
cional), las cuentas de cheques en dólares, las cuentas de cheques con
rendimiento (Productiva), la denominada Cuenta Maestra y la cuenta
corriente con rendimiento, llamada Invernómina. Este último ins-
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trumento es ofrecido a la clientela para el pago de nóminas a través
de una tarjeta de débito.

Los instrumentos a la vista antes mencionados se diferencian en
tre sí por el cobro o exención de comisiones por manejo de cuenta,
pago o exención por cheque girado, montos mínímos de inversión y
opciones disponibles de acceso a los recursos (cheques y/o tarjeta de
débito). Por otra parte, las denominadas cuentas de ahorro constitu
yen un instrumento con los mínimos de ínversión más bajos del mer
cado, montos abiertos de depósito adicional y disponibilidad inrne
diata de los recursos por parte del cliente.

Cabe mencionar que esta opcíón de inversión ha constituido por
años la alternativa tradicional de ahorro de las clases de menores re
cursos del país, situación que continúa permaneciendo en Banjército
dado su carácter de Banca de Desarrollo. En el caso de los depósitos a
plazo, se ofrecen a la clientela opciones de inversión en tres instru
mentos: los denominados Pagarés con Rendimiento Liquidable al
Vencimiento (instrumentos a plazo de entre 1 y 365 días), el llamado
Depósito Retirable en Días Prestablecidos (1 día a la semana, 2 días a
la semana o 2 días al mes) y la una opción denominada Inversión
Estratégica.

Los rendimientos ofrecidos en cada una de las opciones mencio
nadas responden al plazo o liquidez de los distintos tipos de depósito,
permitiendo a los clientes estructurar el portafolio de inversiones que
más se adapte a sus muy particulares necesidades y/o preferencias de
liquidez y rendimiento.

Es necesario destacar el hecho de que, para la realización de ope
raciones bancarias, la clientela cuenta con el acceso a una red de 38
cajeros automáticos propiedad de la Institución y, por medio del es
quema de Red de Cajeros Compartidos con la Banca Comercial (Sis
tema Red), cuenta con un extenso número de Cajeros Automáticos
ubicados en las principales ciudades del País. En especial, los Cajeros
Automáticos propiedad de la Institución se encuentran ubicados en
sucursales del Banco y unidades militares, facilitando el acceso al ser
vicio de nuestra clientela objetivo.

Crédito

Préstamo Quirografrio

Los montos de los préstamos quirografarios son otorgados a los
miembros de las Fuerza Armadas con base en su nivel de ingreso. Este
tipo de crédito es recuperado a través de descuentos quincenales por nó
mina. El plazo máximo es de un año a una tasa de interés fija, Por
norma, la Institución otorga créditos al personal hasta por un monto
que genere descuentos nominales hasta por el 50% de sus percepciones.
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El Préstamo Quirografario puede rneovrse cuando haya transcurrido
la cuarta parte del plazo pactado y habiendo cubierto oportunamen
te los abonos en dicho período. Cabe señalar que este tipo de préstamo
se constituye como el principal instrumento de otorgamiento de la
Institución.

Créditos para la Adquisición de Bienes de Consumo Duradero (ABCD)

Se concede para la adquisición de bienes de consumo duradero,
tales como muebles, equipo de cómputo, annas,juguetes y vehículos;
se otorga en función de la capacidad de pago del solicitante y de
acuerdo a los límites establecidos por la Institución, con una tasa de
interés fija y descuentos mensuales por nómina. De hecho, el solici
tante es sujeto de un estricto análisis sobre su capacidad de pago y
atendiendo a la información proporcionada por el Buró de Crédito.
Otros Créditos

Otros tipos de préstamos que ofrece la Institución a los integrantes
de las Fuerzas Armadas, a tasas preferenciales, son los siguientes:

1. Créditos Simple y en Cuenta Corriente;
2. Créditos Prendarios;
3. Créditos de Habilitación y Avío;
4. Crédi tos Refaccionarios;
.5. Tarjeta de Crédito; y
6. Crédito Hipotecario.

Fideicomisos

Banjército cuenta con el servicio de Administración de Fideico
misos, tanto para el sector Militar como a Dependencias Públicas,
basado en personal con la experiencia y diversificación necesaria para
adaptase al diseño de Fideicomiso prácticamente para cualquier tipo
de actividad.

• Pago a Pensionados
• Avalúos
• Transferencia Electrónica de Fondos
• Servicios de Banca In ternacional

Infraestructura

Al 31 de diciembre de 1998, el Banco cuenta con una Red de 106
oficinas, conforme a la siguiente distribución:

31 sucursales tipo "A"
Oficinas bancarias sin recepción directa de impuestos aduanales.
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25 sucursales tipo "B"
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Oficinas con operación bancaria y negocio hacendario. Este tipo de
sucursales pueden coordinar la operación de os módulos de opera
ción destinados al cobro de impuestos aduanales y/o de internación
temporal de vehículos.

49 Módulos

Son oficinas que no realizan operación bancaria y se dedican ex
clusivamente al cobro de impuestos aduanales y/o de internación
temporal de vehículos.

Estructura Orgánica

Los tres primeros niveles de la organización lo compone!! 1 Direc
tor General, 1 Director General Adjunto y 7 Directores de Area.

8) SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SNC, INSTITUCIÓN DE BANCA
DE DESARROl.l.O (SHF)

Antecodentes

El an tecedente de la Sociedad Hipotecaria Federal, SNC, es el Fondo
de Operación yFinanciamiento Bancario a la Vivienda (FOVl) , fideico
miso público constituido en 1956 por el Gobierno Federal a través de
la SHCP en el Banco de México, que se encargaba de su administración.

La nueva sociedad recoge la experiencia del FOVl, en lo que respecta
al otorgamiento de apoyos financieros y garantías para la construcción y
adquisición de vivienda de interés social, canalizando los recursos a
través de los intermediarios financieros, siendo éstos las instituciones
de banca múltiple y las sociedades financieras de objeto limitado del
ramo hipotecario e inmobiliario, registrados ante dicho fondo.

La experiencia del FOVI respecto de esquemas de hipotecas con
tasa variable y pagos ligados a la evolución del salario mínimo, subastas
de derechos sobre créditos, el control de riesgo de crédito y el fomento de
ahorro para constituir pagos iniciales, serán de suma utilidad para la
nueva institución financiera.

Constitución

La Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 11 de octubre de 2001, reglamentaria
del sexto párrafo del artículo 4° Constitucional, tiene por objeto regular
la organización y funcionamiento de Sociedad Hipotecaria Federal,
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.
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Con la creación de esta sociedad, se trata de un nuevo intento para
lograr un objetivo incumplido, particularmente desde 1917, de pro
mover la adquisición de viviendas de interés social, en esta ocasión se
buscan nuevas comisiones, el otorgamiento de garantías para desarro
llar los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda y
bursatilizar las carteras hipotecarias generadas por intermediarios
financieros.

La citada Ley establece en el Artículo Segundo Transitorio lo si
guiente:

"La Sociedad Hipotecaria Federal será fiduciario sustituto del Fondo de
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda a partir del día en
qu,~ su Consejo Directivo lleve a cabo su primera sesión.

Objeto

La Sociedad Hipotecaria Federal, SNC, tendrá por objeto:

• Impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de
crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de garantías destinadas a
la construcción, adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente
de interés social; así como el incremento de la capacidad productiva y
el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda; y

• Garantizar financiamientos relacionados con el equipamiento de
conjuntos habitacionales.

Se entenderá por mercado secundario de créditos, todas aquellas
operaciones por medio de las cuales se efectúe la venta de la cartera
hipotecaria, fiduciaria o de títulos emitidos con la garantía de dicha
cartera a terceras personas.

Operaciones

La Sociedad Hipotecaria Federal, S.N .C., podrá hacer constar sus
operaciones en documento privado que, sin formalidad deberá ser
inscrito por los encargados de los registros públicos correspondien
tes en los términos del artículo 66 de la L1C.
La citada sociedad podrá llevar a cabo los actos siguientes:

• Aceptar préstamos y créditos;
• Emitir bonos bancarios;
• Constituir depósitos en instituciones de crédito y en entidades financieras

del exterior;
• Operar con valores y divisas;
• Garantizar valores relacionados con financiamientos a la vivienda, emi

tidos por intermediarios financieros e invertir en estos valores;
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• Garantizar créditos otorgados por intermediarios financieros;
• Promover esquemas para constituir pagos iniciales o enganches destinados

a la adq uisición de vivienda;
• Realizar avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes

asignan a los efectuados por corredor público o perito;
• Practicar operaciones de fideicomiso y llevar a cabo mandatos y comi

siones relativos a su fin, cuando por ley se le asigne a la Sociedad esa
encomienda; cuando se trate de actos que coadyuven a la consecución
de su objetivo o bien cuando la propia Sociedad constituya fideicomisos
para cumplir obligaciones laborales a su cargo;

• Actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito
representativos de financiamientos a la vivienda; y

• Las demás operaciones a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédi
to, así como las análogas y conexas que autorice la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público.

Las operaciones señaladas, deberán contratarse en términos que
guarden congruencia con la consecución del objetivo de la sociedad y
can la sana administración de su patrimonio y las garantías otorgadas
a los intermediarios financieros deben realizarse a través de controles
suficientes; para evitar descalabros en el sistema financiero como algu
nos que ya todos conocemos y que ha duplicado la deuda del sector
público.

Regula,ción de la SHCP

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédíto y 26
de la Ley del Banco de México, determinará mediante disposiciones de
carácter general las características de las operaciones activas, pasivas
que no impliquen captación de recursos del público y de servicios,
excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y comisiones que realice
la sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las facultades que se le
han encomendado en su carácter de banca de desarrollo.

Regulación del Banco de México

Corresponde al Instituto Central, en los términos de su Ley, regu
lar mediante disposiciones de carácter general, las características de las
operaciones pasivas que impliquen captación de recursos del público,
los fideicomisos, mandatos y comisiones, las operaciones en el mercado
de dinero, así como las operaciones financieras conocidas como deri
vadas que celebre la sociedad.

En los contratos de fideicomiso que celebre la sociedad, ésta podrá
actuar en el mismo negocio como fiduciario y como fideicomisario.
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Asimismo, podrá realizar operaciones con la propia sociedad en el
cumplimiento de fide icornisos, mandatos o comisiones, cuando no im
pliquen un conflicto de in tereses.

9) BANCO DEL AHORRO NACIONAL y SERVICIOS FINANCIEROS.- SOCIEDAD

NACIONAL DE CRÉllITO (BANSEFI)

Antecedentes

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros tiene su
antecedente en el Patronato del Ahorro Nacional, organismo descentra
lizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propios que se regía en su organización, funcionamiento, control, objeti
vos y características de sus operaciones, por su Ley Orgánica. Dicho
organismo gubernamental fue Creado por ley publicada en el DOF el
31 de diciembre de J949.

El Patronato del Ahorro Nacional tenía por objeto fomentar el
ahorro nacional de las clases populares, mediante los instrumentos
de captación que se establecieron en la Ley del Ahorro Nacional (DOF
30-Nov-J950), en beneficio del desarrollo económico del país.

Para el cumplimiento de su objeto, el Patronato podía de acuerdo
con su Ley Orgánica, realizar las operaciones siguientes:

• Emitir bonos del ahorro nacional son títulos de crédito que se
pagarían en efectivo a la vista, ya sea que se presentasen anticipa
damente a rescate o en el momento de su vencimiento. Dichos
bonos del ahorro nacional participarían en sorteos con derecho a
premio durante todo el tiempo de su vigencia y hasta que fueran
pagados a un titular. El derecho a recibir el premio prescribía en
un año, contado a partir de la fecha en que se hiciera la publica
ción de los resultados del sorteo respectivo.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizaba el monto de
las emisiones de los Bonos y Estampillas de Ahorro Nacional. Los titula
res podrían designar en el mismo bono, a uno o varios beneficiarios para
el caso de muerte. La designación sólo sería válida si aparecía firmada
por el titular y podía ser dicha designación en todo momento revocable.

• Emitir estampillas del ahorro nacional. Era una forma de obte
ner recursos del público; se entregaban las estampillas las cuales
debían ser adheridas a las planillas y sólo de esta forma el importe
podía ser exigible en efectivo, o dichas planillas podían ser can
jeadas por bonos del ahorro nacional.
• Establecer planes de ahorro para la formación de capitales paga
dos a plazos. Los planes de ahorro se documentaban a través de la
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celebración de un contrato y participaban también en sorteos con
derecho a premio. En dicho contrato podían los titulares designar
uno o varios beneficiarios.
• Recibir depósitos en administración, custodia o en garantía, por
cuenta de terceros, de los títulos que emitían. Los citados depósitos
se docurnen taban a través de un con trato de depósi to de títulos y se
regía por lo dispuesto en las Reglas de Operación.
• Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y llevar a cabo manda
tos y comisiones. En las operaciones fiduciarias, el Patronato del
Ahorro Nacional estaba facultado para ejercer el cumplimiento
de fideicomisos.
• Otorgar préstamos a los titulares de los Bonos del Ahorro Nacional
y planes de ahorro hasta por el valor de redención de los mismos.
• El Patronato podía constituir depósitos en el Banco de México y
en instituciones de crédito; otorgar financiamientos a las institu
ciones de banca de desarrollo y a fondos y fideicomisos públicos
de fomento.

Creación

El Congreso de la Unión, mediante Decreto publicado en el DOF
ello de junio de 2001, expidió la Ley Orgánica del Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, por la cual se rige en primer lugar
dicha institución. La misma deroga la Ley Orgánica del Patronato del
Ahorro Nacional y las demás disposiciones que se opongan a la mis
ma. (Art. Segundo Transitorio).

Por Decreto publicado en el DOPel 29 de noviembre de 2001, en
vigor a partir del 10 de enero de 2002, se transforma el Patronato del
Ahorro Nacional, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal,
en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFl).

Marco juridico

Al BANSEFI en sus operaciones y servicios de banca y crédito, le
será aplicable el marco legal siguiente, así como las sanas prácticas y
usos bancarios:

• Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan
cieros;
• Ley de Instituciones de Crédito;
• Ley del Banco de México;
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• Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros. (DOF Nov. 29, 2001).
• Plan Nacional de Desarrollo;
• Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo;
• Programas Sectoriales;
• Las demás disposiciones legales aplicables.

Naturaleza Jurídica

El BANSEFI presenta la naturaleza jurídica de los bancos de desa
rrollo; es decir, es una sociedad nacional de crédito.

Objeto

El BANSEFI tiene por objeto:

O Promover el ahorro, el financiamiento y la inversión en tre:
• Organismos de Integración: Federaciones y Confederaciones.
(Ver Capítulo XXlI Bis).
• Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, (Ver Capí tulo
XXII Bis);
• Sociedades Financieras Populares, (Ver Capítulo XXII Bis); y
• Personas físicas o morales que reciban u otorguen servicios a
dichas entidades.

O Ofrecer instrumentos y servicios financieros entre las citadas
entidades; y

O Canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar
el hábito del ahorro y el sano desarrollo del sector de ahorro y crédi
to popular y en general, el desarrollo económico nacional y regional
del país.

Operaciones

El BANSEFI puede realizar las operaciones siguientes:

• Las establecidas en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de
Crédito para los bancos múltiples. (Depósitos, créditos, servicios).

En este sentido, el BANSEFI promueve el financiamiento entre
los integrantes del sector de ahorro y crédito popular, para que éstos
puedan hacer llegar este servicio a la población de menores ingresos
ya las micro y pequeñas empresas. Esta operación la proporciona con
forme a lo dispuesto por su Ley Orgánica y la Ley de Instituciones de
Crédito, por las siguientes vías:
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- Efectuar descuentos;
- Otorgar préstamos; y
- Otorgar créditos.

• Asimismo, el BANSEFI realiza las operaciones propias de su es
pecialidad, continuando así con las tareas del Patronato del Aho
rro Nacional, las cuales señalamos en los antecedentes.
• Emitir o garantizar valores, así como garantizar obligaciones a
terceros, ya sea a través de operaciones particulares o de progra
mas masivos de garantías, sin que sean aplicables las limitan tes
previstas en el artículo 46 fracción VIII de la Ley de Instituciones
de Crédito;
• Contratar créditos para la realización de sus funciones de fo
mento, conforme a las disposiciones legales aplicables;
• Adquirir tecnología, promover su desarrollo y transferirla con
forme a lo dispuesto por las leyes aplicables;
• Emitir certificados de participación con base en fideicomisos
constituidos al efecto;
• Otorgar financiamiento a fondos y fideicomisos públicos de fo
mento;
• Realizar sorteos conforme a las reglas generales de operación
que autorice la Secretaría; y
• Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga
o conexa que autorice y regule la Secretaría.

La nueva institución se enfocará a operaciones de segundo piso,
evitando competir con las sociedades financieras establecidas.

Las tareas más importantes que tiene que realizar el BANSEFI en
relación al sector de ahorro y crédito popular, serán:

• Coordinar las acciones del Gobierno Federal para apoyar el de
sarrollo de dicho sector y apoyarlo financieramente;
• Construir la infraestructura necesaria para su desarrollo;
• Constituir la red informática;
• Buscar la cooperación in ternacional en el sector;
• Fomentar el desarrollo integral del mismo;
• Promover proyectos que atiendan las necesidades del sector en
las distintas zonas del país;
• Inversión de capitales y desarrollo tecnológico, capacitación,
asistencia técnica e incremento de productividad en el sector;
• Realización de estudios económicos, sociales y financieros nece
sarios para el desarrollo del sector; y
• Operaciones y actividades que atiendan las necesidades de servi
cios financieros del sector.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 531

Garantía del Gobierno Federal

El Gobierno Federal responderá en todo tiempo:

• De las operaciones que celebre el BANSEFI con personas físicas
o morales nacionales; y
• De las operaciones concertadas por dicho banco con instituciones
del extranjero privadas, gubernamentales o intergubernamentales.

Administración

La administración del BANSEFI, estará encomendada a un Consejo
Directivo y a un Director General.

Vigilancia

Se encomienda la vigilancia del BANSEFI a dos comisarios, uno
designado por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo y el otro por los consejeros de la serie "B" de dicho banco.

10) RELACIONES lABORALES DE LOS BANCOS DE DESARROLLO

Las relaciones laborales entre los bancos de desarrollo y sus traba-
jadores, se rigen por:

• El Artículo 123, Apartado "B", Fracción XIII Bis de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;
• La Ley Reglamen taria de la fracción X11l Bis; y
• Las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen.

Las instituciones tendrán un comité de recursos humanos y desa-
rrollo institucional, que estará integrado de la siguiente forma:

Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
el Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito
Público;

Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional,
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos;

Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplifica
ción Administrativa;

Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de inde
pendiente;

El Director General de la Sociedad, y
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

con voz, pero sin voto.
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El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en
las sesiones del Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o re
comendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y
de seguridad social.

Este Comité opinará y propondrá en términos de las condiciones
generales de trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de
sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; progra
mas de estimulos, ascensos, promociones yjubilaciones; lineamientos
de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación,
indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad so
cial establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren
en los bancos de desarrollo.

Este Comité sesionará a petición del director general de la Socie
dad, quien enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo,
en donde establecerá el orden del dia, así como el lugar y fecha para
la celebración de la sesión. De entre los miembros del Comité se desig
nará a un presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos.
El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público contará con voto de
calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un se
cretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia
en el área de recursos humanos, los demás miembros del Comité con
tarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán
tener cuando menos nivel de director general.

126 BIS. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CÓMO SE DEFINE A LA BANCA DE DESARROLLO?

".. .entidades de la administración Pública Federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas
con el carácter de sociedades nacionales de crédito, en
los términos de sus correspondientes leyes orgánicas

y de esta Ley" (Art. 30 LIC).
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2) ¿CUÁL ES zr, MARCO PRIMARIO Y SUPLETORIO DE LOS BANCOS DE DESARROLLO?

Marco Primario:
'" Leyes orgánicas de los Bancos de Desarrollo.

Marco Supletorio:
* Ley de Instituciones de Crédito.

'" Ley del Banco de México.

* Legislación Mercantil.

'" Usos y prácticas Bancarias y Mercantiles.

* Código Civil para el Distrito Federal.

* Código Fiscal de la Federación.

3) ¿CUÁL ES EL MARCO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO COMO

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL?

MARCO LEGAL DE LAS
INSTITUCIONES DE BANCA

DE DESARROLLO COMO
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL

* Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal

'" Ley Federal de Entidades Paraestatales
y su Reglamento.

* Ley de Presupuesto, Con tabilidad y
Gasto Público y su Reglamento.

( • Ley General de Deuda Pública.

( • Ley de Planeación.

)
)

'" Ley de la Comisión Nacional Bancaria
}' de Valores.

'" Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.
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4) ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES DE LOS BANCOS DE DESARROLLO?

OPERACIONES DE LOS BANCOS DE DESARROLLO

'" Orientar recursos al desarrollo de un de
terminado sector que sus Leyes Orgánicas
paniculares les encomienden.

'" Actuar como agente financiero de los Go
biernos Federal. Estatal y Municipal.

'" Ser agente financiero del sector público en
la negociación, contratación y manejo de
créditos del exterior.

"Proveer de asistencia técnica y financiamiento
para el desarrollo industrial y los programas
de desarrollo económico regionales.

'" Promover el mercado de valores para cana
lizar recursos al sector industrial.

'" Apoyar a la pequeña ymediana empresa.

* Promover y financiar actividades prtorita
r-ias para el Gobierno Federal, los Estados y
Municipios.

'" Desarrollar programas de fomento especiales,

* Brindar asistencia técnica como servicios
complementarios al funcionamiento que
otorgan,

• Asesorar proyectos.

5) ¿EN QUÉ SECTORES SE CLASIFICA LA BANCA DE DESARROLLO?

• Banobras

• Bancomext.

• Banjército

• Banco Nacional de Crédito Rural

• Financiera Nacional
Azucarera
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6) ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS DE CAPTACiÓN Y COLOCACiÓN

DE LOS BANCOS DE DESARROLLO?

PASIVO-CAPTACIÓNACTIVO-COLOCACIÓN_________......1
o Depósito, Valores Bancarios y

Gubernamentales.
o Captación del Público.
O Interbancar¡o Directo.

o Otorgamiento de Créditos:
Préstamos Quirografarios y
Prendarios.

- Préstamo con Garantía de
Unidades Industriales.

- Préstamos de Habilitación o
avío.

- Préstamo Refaccionar'ios.
- Préstamos con Garantía Inmo-

biliaria.

o Bonos Bancarios.

o Obligacion es.
O Financiamiento Externo.

7) ¿CUÁLEs SON LOS INTRUMENTOS DE CRÉDITO QUE OPERAN LOS BANCOS DE

DESARROLLO?

Créditos
directos

Garante
de

Créditos

Coflnan
ciamicnto

Agente en
sindicatos
de Crédito

Líneas
revolven tes

Línea
de

Crédito

Créditos
ala

exportación
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8) ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES QUE REALIZAN LOS DIVERSOS BANCOS DE DESA

RROLLO?

LOS IIANCOS DE DESARROLLO Y SUS OPERACIONES

H.NAHN l:>
III. BANCOMEXT

IV. BANRURAL

. BANJÉRCITO

VI. SOCIEDAD
HIPOTECARIA

FEDERAL

• Promover y financiar actividades prioritarias que
realicen los Gobiernos: Federal, del Distrito Fede
ral, Estatales, Municipales y las entidades públicas
paraestatales y paramun icipales en el ámbito de los
Sectores de desarrollo urbano.
* Apoyar infraestructura, servicios públicos, vi
vienda, comunicaciones, transportes y al ramo de la
construcción.

* Apoyar la modernización productiva y financiera
del país.
... Mecanismos de fondo de programas institucionales.
* Acciones para promover acceso de empresas a recur
sos de otros intermediarios y mercados financiaros
internos e internacionales.
* Esquemas de fomento y apoyo institucional.
* Avalúos.
'" Emisión de bonos bancarios; aceptaciones banca
rias; y obligaciones subordinadas.
... Operaciones en unidades de inversión (UDI's)

'" Financiar el comercio exterior del país y fortalecer
la promoción de dicha actividad.
... Otorgar créditos de exportación a corto plazo en ren
glones de pre-exportación y ventas de bienes y servicios.
:fe Apoyos al equipamiento para modernizar instalacio
nes o llevar a cabo proyectos de inversión en mediano
y largo plazo.

* Financiar actividades económicas que realizan ha
bitantes del medio rural.

'" Apoyar y financiar a miembros de ejército, fuerza
aérea y armada mexicanas.

'" Impulsar el desarrollo de los mercados primario y
secundario de crédito o la vivienda, mediante el
otorgamiento de garantías. así como el incremento
de la capacidad productiva y el desarrollo tecnoló
gico relacionados con la vivienda y garantizar
financiamientos paTa equipamiento de conjuntos
habitacionales.
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VII. BANSEFI

* Promover el ahorro, el financiamiento y la inver
sión entre los integrantes del sector, ofrecer instr'u
mentes y servicios financieros entre los mismos, así
como canalizar apoyos financieros, y técnicos nece
sarios para fomentar el hábito del ahorro y el mismo
desarrollo del sector, y en general el desarrollo eco
nómico, social y regional del país.

9) ¿QUIÉN GARANTIZA LAS OPERACIONES QUE REALIZAN LOS BANCOS DE DESA

RROLLO?

Las Leyes Orgánicas de los Bancos de Desarrollo establecen que:

La Nación responderá en todo tiempo de las operaciones
que realicen con garantía del Gobierno Federal, de las concertadas

con instituciones extranjeras y por los depósitos que realicen
en los términos de sus propias leyes.

10) ¿CUÁLES SON LAS FUENTES DE FINANCiAMIENTO DE LOS BANCOS DE DESA

RROLLO?

• INVERSIONES
• RESERVAS
• FONDOS

FISCALES

I..ÍNEASDE
eRtnITO

COMERCIALES y
DE ORGANISMOS

IN'I'ERNACION
Y ENTIDADES

OFlCIALES
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127. CUESTlONARIO

1) ¿Cómo se define la Banca de Desarrollo?
2) ¿Cómo se constituyen dichas entidades financieras?
3) ¿Cuál es su marco legal como integrantes del sistema bancario y

como entidades de la administración pública federal?
4) ¿Cuáles son las operaciones que realizan dichas instituciones?
5) ¿Qué instrumentos opera los Bancos de Desarrollo?
6) ¿Cuáles son los principales Bancos de Desarrollo y sus operaciones?
7) ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento de dichas instituciones?



CAPÍTULO XV

LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS CONSTITUIDOS
POR EL GOBIERNO FEDERAL

SUMARIO: 128. Fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal.
1) Concepto. 2) Marco legal. 3) Órganos de regulación y supervi
sión. 4) Análisis de las operaciones. 5) Fideicomisos que agrupa la
SHCP. 6) Principales fuentes de fondeo.- 129: Resumen esquemático.-

] 30. Cuestionario.

OBJETIVO GENERAL: Que el lector conozca la naturaleza jurídica y operaciones
de los Fideicomisos Públicos.
OBJETIVOS ESPECÍncos DE APRENDIZAJE. Al concluir este capítulo el lector
será capaz de:

• Definir los Fideicomisos Públicos para el fomento económico.
• Precisar su marco legal.
• Mencionar los órganos de regulación, supervisión y sus funciones

respecto a dichos fideicomisos.
• Señalar algunos ejemplos de fideicomisos y sus operaciones.
• Expresar cuáles son sus principales fuentes de fondeo.

128. FIDEICOMISOS PÚBLICOS CONSTITUIDOS
POR EL GOBIERNO FEDERAL

1) CONCEPTO

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, fungirá como fideicomitente
único de la administración pública cen tralizada, la misma aporta los
fondos o en su caso los bienes que constituyen el patrimonio del fidei
comiso; se determinan los fines a los cuales se deberán destinar tales
bienes; se señalan a los fideicomisarios, o se precisan las bases para su
designación, y también se constituyen comités técnicos que regularán
la inversión de los bienes fideicomitidos, para que el fiduciario pueda

539
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dar fiel cumplimiento a las finalidades previstas en la Ley que crea el
fideicomiso correspondiente.

Conforme al artículo 1" de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, establece que los organismos descentralizados, las em
presas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de
seguros y fianzas y los fideicomisos, componen la administración pú
blica paraestatal.

Dentro de la administración pública paraestatal surge el fideico
miso como una entidad sin personalidad jurídica propia, cuya finalidad
es auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado, para
impulsar áreas prioritarias del desarrollo. (Art. 47 LOAPF).

Las áreas reconocidas como prioritarias, en el con texto de la Pla
neación Nacional del Desarrollo, son las tendientes a la satisfacción
de los intereses nacionales y necesidades populares, tales como la pro
ducción y distribución de bienes, así como la prestación de servicios
socialmente necesarios, la protección de la planta productiva y del
empleo, promoción, fomento y fortalecimiento de la industria nacio
nal, y la investigación e incorporación de avances científicos y tecno
lógicos. (Arts. 25, 26 Y 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos).

Al fideicomiso público de fomento, lo podemos definir como
aquel contrato a través del cual el Gobierno Federal, actuando a tra
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de
fideicomitente único de la administración pública centralizada, en
trega a un banco de desarrollo, los recursos que han de conformar el
patrimonio mediante el cual se cumplan los fines para los que fueron
proporcionados, constituyéndose así una entidad auxiliar del Ejecuti
vo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prio
ritarias del desarrollo, contando para ello con una estructura admi
nistrativa propia y un comité técnico.

También se consideran como integrantes del sistema bancario, a
los fideicomisos cuyos fines coadyuven al desempeño de las funciones
que la ley encomiende al Banco de México, o de los que el propio
Banco constituya para cumplir obligaciones laborales a su cargo que
con tal carácter se constituyan. (Art. 3" LlC).

En el caso de los fideicomisos públicos, a pesar de que ninguna
disposición establece que la institución fiduciaria debe ser una entidad
del Estado, ha sido tradición del Gobierno Federal establecerlos den
tro del Banco de México o de las instituciones de banca de desarrollo.
Al respecto, cabe comentar que conforme al Articulo Décimo transi
torio de la Ley del Banco de México publicada en el DOF el 23 de
diciembre de 1993:
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"...Tratándose de fideicomisos públicos de fomento económico, el Ban
co sólo podrá seguir desempeñando el mencionado cargo durante un
plazo máximo de dos años. El Gobierno Federal a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicornitente único
de la Administración Pública Centralizada, convendrá con la institución
de crédito que al efecto determine, los actos conducentes a la institu
ción del fiduciario en Jos fideicomisos ... ".

Las instituciones fiduciarias, a través del delegado fiduciario gene
ral, dentro de los seis meses siguientes a la constitución o modificación
de los fideicomisos deberán someter a la consideración de la depen
dencia encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan
los proyectos de estructura administrativa a las modificaciones que se
requieran. (Artículo 42 LFEP).

Los fideicomisos que nos ocupan no se sujetan al término de dura
ción de treinta años, conforme al artículo 85 de la Ley de Instituciones
de Crédito. Por otra parte, a diferencia de los fideicomisos de carác
ter privado en los que el fideicomitente puede ser cualquier persona
física o moral que tenga la capacidad necesaria para hacer la afectación
de bienes que el fideicomiso implica, en los fideicomisos constituidos
por el gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
invariablemente fungirá como fideicomitente, según lo señala el segun
do párrafo del artículo 47 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Lo anterior, sin perjuicio de tener presente que por
origen, también es público el fideicomiso creado por una entidad
paraestatal, según ya lo apuntamos.

2) MARCO LEGAL

El fideicomiso de la Administración Pública Federal tiene caracte
rísticas sui generis en relación con los demás tipos de fideicomisos;
por ello, la aplicación de las normas legales que lo rigen, escapa en
algunas ocasiones al ámbito de la legislación puramente mercantil,
para aplicarles leyes de carácter eminentemente administrativo.

En el fideicomiso de la administración pública, el Gobierno Federal
o una entidad con personalidad jurídica propia como fideicomitente,
transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos a una Sociedad
Nacional de Crédito o al Banco de México, como fiduciaria, quien se
obliga a disponer de los bienes y a ejercitar los derechos para la reali
zación de los fines establecidos en beneficio del fideicomisario.

En torno al fideicomiso existe una legislación de carácter mercantil,
que es de aplicación general y por lo tanto, rige para todos los fidei
comisos; y en lo relativo a los fideicomisos integrados a la Administración
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Pública Paraestatal, existe una legislación específica, acorde con la
finalidad de interés público que los mismos debe cumplir.

a) Regulación como integrante del sector bancario. La Ley de Institu
ciones de Crédito, al considerar en su artículo 32 a los fideicomisos
públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento eco
nómico, así como aquellos que para el desempeño de sus funciones
que la Ley encomienda al Banco de México, como parte integrante
del sistema bancario mexicano, se les aplica el marco jurídico primario
y supletorio que analizamos en el Capítulo Il Fuentes Primarias de la
Legislación Financiera. En este caso para los bancos de desarrollo.

Cabe comentar que lo relativo al destino de los fondos que ha
establecido el Banco Central en la Circular 2019/95, no se aplica a los
fideicomisos constituidos por el gobierno federal a través de la SHCP.

b) Regulación como entidad de la Administración Pública Federal. Entre
los principales ordenamientos que a la fecha regulan a los fideicomisos
públicos así como a sus funcionarios y empleados, se encuentran los
que señalamos para la banca de desarrollo en el Capítulo XIV.

Asimismo, de acuerdo al artículo 4 de la Ley Federal de las Entida
des Paraestatales, se establece:

"...y fideicomisos públicos de fomento, así como las entidades paracsta
tales que formen parte del sistema financiero, quedan sujetas por cuanto
a su constitución, organización, funcionamiento, control, evaluación y
regulación a su legislación específica. Les será aplicable esta Ley en las
materias y asuntos que sus leyes específicas no regulen."

Los fideicomisos públicos no han sido objeto de regulación espe
cífica en nuestra legislación. Ahora bien, conforme al artículo 41 de
la Ley citada en el párrafo anterior, en la administración de todos los
fideicomisos públicos, las fiduciarias deben ajustarse a los lineamien
tos establecidos en los contratos de fideicomiso relativos. Para el caso
de los fondos de fomento económico, adicionalmente se deben esta
blecer los criterios generales que han de seguirse para la aplicación
de los recursos, elaborándose al efecto, las reglas de operación para
cada fondo, en las que se señalen las condiciones y requisitos que
deben reunir los acreditados, así como los montos, plazos, tasas de
interés y demás modalidades de los créditos o garantías que la fidu
ciaria concede con cargo a los recursos del fideicomiso. Asimismo, las
instituciones rendirán un informe de las actividades realizadas con
los recursos fideicomitidos, con una periodicidad mínima anual. Por lo
general, el informe se rinde al comité técnico del fideicomiso.
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3) ÓRGANOS DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN
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Dichos órganos son: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; Secretaría de la Contraloría
y Desarrollo Administrativo; Contraloría Mayor de Hacienda de la
Cámara de Diputados. A continuación se analizan las funciones de
dichos órganos.

a) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las disposiciones legales
vigentes le conceden facultades para resolver sobre la creación, modi
ficación o disolución de fideicomisos públicos, asimismo, representa
la figura del Fideicomitente del Gobierno Federal y Coordinador del
Sector dentro del cual se ubica la entidad correspondiente. Asimis
mo, tiene un representante en el comité técnico de cada fideicomiso
(Art. 9 LFEP), dictar lineamientos para la mejor canalización de los
recursos que se destinen a estos fondos, y el régimen de inversión de
los propios recursos.

La citada dependencia es también la encargada de autorizar todas
las operaciones en las que se haga uso del crédito público, y de la eva
luación y vigilancia de las instituciones de banca y crédito, mediante
su participación en el comité de crédito de los fideicomisos públicos,
ya en su carácter de coordinadora de sector, ya presidiendo o partici
pando invariablemente como miembro de dicho órgano de gobierno
en términos de lo que ordena el artículo 50 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y el Reglamento de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, le corresponde también, recomendar las
medidas adicionales que estime pertinentes sobre las acciones toma
das en materia de control, según el artículo 64 de la Ley Federal de
las En tidades Paraestatales.

b) Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (DOF del 28 de abril de 1995), en su
Artículo 22 , segundo párrafo, establece que dicha Comisión:

"v.. también será su objeto supervisar y regular a las personas físicas y
demás personas morales, ci..lando realicen actividades previstas en las le
yes relativas al citado sistema financiero",

El artículo 32 de la Ley de Instituciones considera como integrantes
del Sistema Bancario Mexicano a los fideicomisos públicos constitui
dos por el Gobierno Federal para el fomento económico, así como
aquéllos que para el desempeño de las funciones que la ley encomienda
al Banco de México, con tal carácter se constituyan.
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c) Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. Paralela
mente, la función de supervisión en los fideicomisos públicos también la
prevé la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en sus artículos
62 al 65. El artículo 63 señala que sin perjuicio de lo establecido en la
legislación civil o mercantil aplicable, para la vigilancia, control y
evaluación de las empresas de participación estatal mayoritaria, éstas
incorporarán los órganos de control interno y contarán con los comi
sarios públicos que designe la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo. Asimismo, que los fideicomisos públicos se ajustarán
en lo que les sea compatible, a las disposiciones que sobre control y
evaluación apunta dicha Ley.

El artículo 62 fue reformado por Decreto publicado en el DOF
del 24 de diciembre de 1996, para establecer que los titulares de los
aludidos órganos internos de control y de sus-áreas de auditoría, que
jas y responsabilidades, dependerán de la mencionada Secretaría.
(Ver comentarios en el punto 55 Estructura Orgánica de la CNBV, pie
de página).

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo también
tiene injerencia en dicha función, dado que además se le faculta para
nombrar comisarios (propietario y suplente). Los comisarios deben
manifestar al consejo dentro de la institución de línea de desarrollo
correspondiente, sobre la operación de la institución y su situación
primaria. Al respecto tomarán en cuenta la información presentada
al Comité de Control y Auditoría; asimismo, revisar los informes so
bre las operaciones y de autoevaluación del banco, que presenta la
administración al Consejo Directivo sobre el ejercicio correspondiente
y el dictamen emitido por los auditores externos sobre los Estados
Financieros. En sus condiciones deberán expresar la información del
banco de desarrollo que refleja razonablemente en forma veraz y
suficiente su situación financiera y los resultados de sus operaciones
de conformidad con las reglas y prácticas contables establecidas por
la CNBV.

Por último, deberá formular la(s) recomendación(es) que consi
dere conveniente al consejo directivo, tales como la aprobación del
balance general y los correspondientes estados de resultados de varia
ciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera y
las notas, que le son relativas por la administración de la institución.

d) Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara deDiputados (Entidad
4e Fiscalización Superior de la Federación de la Cámara de Diputados).
Organo con autonomía técnica y gestión, tiene a su cargo fiscalizar
en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la
aplicación de fondos de los entes públicos federales, así como el cumpli
miento de los objetos contenidos en los programas federales a través
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de los informes que se rindan en los términos que disponga la ley.
(Art, 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).

4) ANÁLISIS DE LAS OPERACIONES

Los servicios y productos que pueden ofrecer los fideicomisos
públicos de fomento económico creados por el Gobierno Federal,
son tan variables y amplios como lo puede ser el objeto de la entidad
que se constituya, pero siempre deberán tener como propósito común
auxiliar al Ejecutivo, mediante la realización de actividades priorita
rias. A manera de ejemplo, podríamos apuntar los servicios y productos
que ofrece el FIRA, como el otorgamiento de créditos a través de la
banca; la apertura de créditos y el otorgamiento de préstamos y ga
ran tías a la propia banca, bajo programas específicos; el descuento de
títulos de crédito provenientes de préstamos destinados al sector
agropecuario; asistencia técnica a los usuarios.

En cuanto a la función económica que deben jugar en el sistema,
tradicionalmente el Gobierno Federal ha recurrido a la figura de los
fideicomisos públicos para procurar el desarrollo de regiones y de ciertos
sectores de la actividad económica no atendidos por las instituciones de
crédito comerciales, por no ser del ámbito usual de atención de éstas,
o porque las condiciones de acceso a los recursos que prestan consti
tuyen una limitan te.

A continuación presentamos esquemáticamente los sectores estra
tégicos de los diversos fideicomisos constituidos.

INDUSTRIAL

• FIFOMI

----~• FOCIR (Fondo de Capitalización e In
versión del Sector Rural)

AGROPECUARIO

• FEGA(Fondo Especialde AsistenciaTécnl
ca y Garantía de Créditos Agropecuarios)

• FEFA (Fondo especial para
Financiamientos Agropecuarios

• FOPESCA (Fondo de Garantía y
Fomento para las Actividades Pesqueras)

• FIRA (Fideicomisos Instf ruidos en
Relación COIl la Agricultura)

----~

SERVICIOS____1VlVIENDA

----~• FQVI (Fondo de Operación y Financia
miento Bancario de la Vivienda)

• FONHAPO (Fondo Nacional de Habl
raciones Populares) Liquidado

• FONATUR (Fondo Nacional de Fomento
al Turismo)

• FONACOT (Fondo de Fomento y Garan
tía para el Consumo de los Trabajadores)

• FIDEC (Fondo para el Desarrollo Co
mercial)

• FIDELIQ



546 JESÚS DE LA FUENTE RODRíGUEZ

5) FIDEICOMISOS QUE AGRUPA LA SHCP

El ramo de fideicomisos públicos de fomento económico se integra
con en tidades agrupadas en sectores definidos de acuerdo al objeto de
cada una de ellas, en relación con la competencia que las leyes otorgan
a las Secretarias de Estado. Lo anterior, conforme al agrupamiento
sectorial realizado por el Ejecutivo según se prevé en los artículos 48
y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De acuerdo a la Relación de Entidades Paraestatales de la Admi
nistración Pública Federal, sujetas a la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y su Reglamento, publicada por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público en el DOF del 31 de agosto de 1997, los fideico
misas públicos de fomento económico se encuen tran sectorizados. Al
respecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público agrupa las si
guientes entidades:

* Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxi
liares de Crédito;
* Fondo de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agrope
cuarios;
* Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural;
* Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y
Avicultura;
* Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras;
* Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda;
* Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios; y
* Fondo para el Desarrollo Comercial.

A continuación analizaremos algunos de los citados fideicomisos:

a) Fideicomisos Instituidos en Relación con Agricultura (FIRA). El
Banco de México en su carácter de Fiduciario, maneja el sistema de
fideicomisos conocidos como FlRA, constituido por el Gobierno Fe
deral y representado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en su carácter de fideicomitente, El sistema FIRA está dentro del sector
financiero del país como organismo de desarrollo, a través del cual se
canalizan recursos crediticios y técnicos que promueven una mayor
participación de la banca múltiple y la banca de desarrollo en beneficio
directo del campo mexicano y del sector pesquero.

El FIRA fue constituido el 31 de diciembre de 1954 por contrato
celebrado el 24 de junio de 1955, ha procurado una mayor participación
de la banca en el financiamiento de las explotaciones agropecuarias,
principalmente de ejidatarios y productores de bajos ingresos, me
dian te apoyo financiero y servicios de asistencia técnica, con el fin de
aumentar la producción de alimentos para satisfacer las necesidades
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del consumo nacional, mejorar las condiciones de vida de los produc
tores agropecuarios y coadyuvar a la capitalización del agro mexicano.
Para ello, garantiza a las instituciones de crédito la recuperación de
los créditos que otorgan al sector agropecuario, les abre créditos y les
otorga préstamos para que a su vez lo hagan con dichos productores, y
descuenta títulos de crédito provenientes de préstamos destinados a
la agricultura, ganadería y avicultura. Además de otorgar apoyo fi
nanciero) ofrece asistencia técnica a los usuarios de los créditos. Los
usuarios deben ser productores agropecuarios directamente o con la
intervención de uniones de crédito, ejidos, sociedades cooperativas o
cualquier otro tipo de organización reconocida legalmente.

En cuanto a los términos generales de los créditos, su plazo de
disposición es acorde con las necesidades de cultivo e inversión y el
de amortización, de acuerdo al ciclo económico de la actividad sin ex
ceder de un año para el caso de los créditos de avío agrícola y de dos
años para los avíos ganaderos. Las tasas de interés varían dependien
do de la cantidad solicitada y del tipo de inversión. De igual manera,
las operaciones podrán ser descontadas en proporciones variables, que
van del 70% al 90% del monto de los créditos, cobrando tasas de des
cuento que se fijan en función de los montos del crédito y caracterís
ticas de la empresa acreditada, así como de la proporción que la insti
tución de crédito aporte de sus propios recursos.

Los créditos que maneja FlRA se avocan a la producción agrope
cuaria y pesquera, así como a la industrialización y comercialización
de sus productos.

b) Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA). El
Gobierno Federal representado por la SHCP, como Fideicomitente y
el Banco de México, S.A., como fiduciario celebraron con fecha 26 de
agosto de 1965 el contrato de fideicomiso denominado "Fondo Espe
cial para Financiamientos Agropecuarios". Se constituye para otorgar
créditos refaccionarios a mediano y largo plazo a la agricultura y a la
ganadería, tanto para la producción como para la industrialización
de productos agropecuarios. Estos créditos se canalizan a través de la
banca comercial como el Banco Nacional de Crédito Rural, en general
para el incremento y mejoramiento de la agricultura y la ganadería,
la compra de maquinaria y equipo, ganado de cría, la apertura de
tierras al cultivo, perforación de pozos, siembra de frutales, construc
ciones, etc., FEFA cuenta con programas específicos para productores
de bajos y medianos ingresos, con tasas y plazos diferenciados. Sus
acreditados deben ser ejidatarios o comuneros, colonos o pequeños
propietarios minifundistas, con el nivel económico similar al de los
campesinos. Respecto a los plazos de los créditos, tasas al usuario,
tasas de descuento y límites de los créditos, se puede firmar que estos
términos se fijan de acuerdo a criterios similares a los del FONDO.
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c) Fondo de Asistencia Técnica y Garantía para CréditosAgropecuarios.
(FEGA). Constituido el 28 de diciembre de 1972, opera un sistema de
prestaciones de servicios técnicos y de otorgamiento de garantías,
mediante el cual se pretende facilitar la realización de proyectos de
producción agropecuaria para mejorar el ingreso de los campesinos
en ejidos y pequeñas propiedades. Entre dichos servicios, se en
cuentra: reembolsar total o parcialmente a la banca privada y oficial
participante el costo directo de asistencia técnica, cuando se trate de
formulación de proyectos; la organización campesina, supervisión y
evaluación del crédito e integración del proceso de producción pri
maria con la agroindustria, así como el garantizar la recuperación de
los créditos agropecuarios que la propia banca otorgue a productores
de bajos ingresos, en aquéllos casos en que el monto de las garantías
que puedan ofrecer los acreditados, no alcancen a cubrir los márgenes
exigidos en este tipo de operaciones y siempre que dichos créditos se
apliquen a la realización de programas de desarrollo zonal o específi
cos, previamente aprobados por el FONDO.

d) Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avi
cultura (FONDO). Fue creado el31 de diciembre de 1954 y constituido
según contrato celebrado el 24 de junio de 1955, ha procurado una
mayor participación de la banca en el financiamiento de las explota
ciones agropecuarias, principalmente de ejidatarios y productores de
bajos ingresos, mediante apoyo financiero y servicios de asistencia
técnica, con el fin de aumentar la producción de alimentos para satis
facer las necesidades del COnsumo nacional, mejorar las condiciones
de vida de los productores agropecuarios y coayudvar a la capitalización
del agro mexicano. Para ello, garantiza a las instituciones de crédito
la recuperación de los créditos que otorgan al sector agropecuario,
les abre créditos y les otorga préstamos para que a su vez lo hagan con
dichos productores, y descuenta títulos, créditos provenientes de
préstamos destinados a la agricultura, ganadería y avicultura.

Además de otorgar apoyo financiero, ofrece asistencia técnica a
los usuarios de los créditos. Los usuarios deben ser productores agro
pecuarios directamente o con la intervención de uniones de crédito,
ejidos, sociedades cooperativas o cualquier otro tipo de organización
reconocida legalmente. En cuanto a los términos generales de los cré
ditos, su plazo de disposición es acorde con las necesidades del cultivo o
a la inversión y el de amortización, de acuerdo al ciclo económico de la
.actividad, sin exceder de un año para el caso de los créditos de avío
agrícola y de dos años para los avías ganaderos. Las tasas de interés varían
dependiendo de la cantidad solicitada y del tipo de inversión.
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e) Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras
(FOPESCA). Es un Fideicomiso constituido por acuerdo del Gobierno
Federal el 27 de julio de 1988, con la finalidad de promover y finan
ciar el desarrollo económico nacional y regional de las actividades
pesqueras y aquellas conexas o afines.

Entre sus objetivos tenemos:

- Apoyar el desarrollo de programas y proyectos de financiamiento
viables y rentables;
- Mejorar el ingreso y las condiciones de vida de los productores
agropecuarios de bajos ingresos;
- Fomentar la producción de alimentos básicos con mayor déficit
en la oferta y consumo nacional, así como su comercialización;
- Estimar la exportación o sustitución de importaciones de bienes
agropecuarios y pesqueros;
- Generar o man tener empleos en el sector social rural;
- Propiciar la formación de capital en el campo; y
- Elevar la productividad de las empresas agropecuarias y pesqueras.

Las operaciones y servicios de apoyo que presta son:

* Financiamiento, por medio de líneas de crédito para préstamos
o descuentos a la Banca, a efecto de que ésta a su vez conceda finan
ciamiento a los productores.

* Garantía a la banca múltiple de la recuperación parcial de los
préstamos concedidos principalmente a productores de bajos ingre
sos, cuando así se requiera.

* Reembolso de costos de asistencia técnica que los bancos otor
guen a los productores de bajos ingresos

* Asesoramiento técnico para la identificación, evaluación y su
pervisión de los proyectos de financiamiento motivo de las solicitudes
de crédito.

* Capacitación tanto a su personal como al de la banca participan
te, así como a productores agropecuarios y pesqueros.

* Demostración de tecnologías relacionadas con las actividades
prioritarias.

f) Fondo de Operación yFinanciamiento Bancario a la Vivienda (FOVI).
El contrato constitutivo de este Fideicomiso se realizó ellO de abril
de 1963, sus principales funciones son:

- Promover la construcción de viviendas en la República orientando
las inversiones de las instituciones bancarias y de sus propios recur-
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SOS, en apoyo de las directrices del Plan Nacional de Desarrollo, Ley
de Planeación y las metas del Programa Nacional de Vivienda.
- Asesorar a los promotores y constructores, tanto del sector pú
blico como del sector privado, en aspectos relacionados con este
tipo de programas.
- Aprobar los proyectos de vivienda, que cumplen con las dispo
siciones que, emitidas por el Banco de México y las autoridades
financieras, reglamentan el financiamiento de este tipo de cons
trucciones, independientemente del cumplimiento previo de las
disposiciones locales.
- Canalizar recursos preferenciales a largo plazo por medio de
subastas de derechos sobre créditos para la construcción y/o adqui
sición de viviendas en propiedad y arrendamiento, en beneficio
de la población de menores ingresos que atiende el Programa Fi
nanciero de Vivienda.
- Colaborar con dependencias y organismos del sector público y
privado, en la instrumentación de acciones tendientes a reducir
los costos de construcción, mejorar los sistemas constructivos. ra
cionalizar las inversiones y otros aspectos dirigidos a fomentar la
vivienda de bajo costo.
- Garantizar a los bancos de crédito que conforme a la Ley de
Instituciones de Crédito están facultados para llevar a cabo opera
ciones de crédito con garantía hipotecaria y fiduciaria destinadas
a la vivienda de bajo precio, la recuperación de dichos financia
mientos en la proporción y términos que establecen las reglas
generales de operación del propio Fondo.

6) PRINCIPALES FUENTES DE FONDEO

En el caso de los fideicomisos públicos de fomento económico,
aunque sus fuentes de fondeo pueden variar de uno a otro caso, po
demos señalar que, generalmente, provienen de:

• Suma inicial que aporta el Gobierno Federal;
• Sumas que con autorización de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, puedan canalizar las dependencias y entidades de la
administración pública federal para el desarrollo de los fines del fi
deicomiso;

• Cantidades que en el futuro pueda aportar el Gobierno Federal;
• Del producto de recuperaciones y rendimientos provenientes

de las inversiones y demás operaciones que con recursos del fideico
miso se realicen;

• Del producto de las primas que provengan del servicio de garan
tía que, en su caso, el fideicomiso otorgue, y
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• De los recursos que obtenga el fiduciario por cuenta del fideico
miso, de fuentes nacionales o internacionales; y de los demás recursos
que el Gobierno Federal señale o apruebe para incrementar el patri
monio fideicomitido. La práctica común es estipular las fuentes de
fondeo en cada con trato de fideicomiso.

129. RESUMEN ESQUEMÁTlCO

1) ¿CÓMO SE DEFINE EL FIDEICOMISO PÚBI.ICO?

Aquellas entidades constituidas por el Cobierno
Federal, ,1 través de la Secretaría de Hacicnda y Crédito Público. qut: tienen
como principal objetivo canalizar recursos crediticios a través de la banca

del primer piso, con tasas de interés menores que las del mercado, a sectores
considerados como prioritario!'. para el desarrollo

económico del país.

2) ¿CUÁLES SON LOS ÓRGANOS DE REGULACIÓN YSPERVISIÓN DE LOS FIDEICOMOSOS

PÚBLICOS DE FOMENTO?

a) Secretaria de Hacienda
y Crédito Público.

d) Entidad de
Fiscalización Superior
de la Federación de la
Cámara de Diputados.

ÓI ganos de regulación
}' supervisión.

e) Secretaria de la
Contraloria y Desarrollo

Administrativo.

b) Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

3 ¿CUÁU:S SON EN GENERAL LAS OPERACIONES DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE

FOMENTO?
Otorgamieu to de créditos a través de la Banca.

OPERACIONES DE LOS
FIDEICOMISOS
PÚBLICOS DE

FOMENTO

Apertura de créditos.

Otorgamiento de préstamos y garantías
a la ro ia banca.

Descuento de titules de crédito provenientes
de préstamos destinados al sector agropecuario.

Asistencia técnica a los usuarios.
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4) ¿CUÁLES FIDEICOMISOS PÚBLICOS PARA EL FOMENTO ECONÓMICO SE HAN

CONSTITUDO?

'" Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito.
* Fondos de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios.
*' Fondo de Capitlización e Inversión del Sector Rural.
'" Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura.
* Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras.
'* Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la vivienda.
'" Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios.
*' Fondo para el Desarrollo Comercial.

:¿g¡¡z:- , .

5) ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES DEL FlRA, FEFA, FEGA, FOPESCA y FOVI?

• Descuerna títulos de crédito provenientes de préstamos deeu
nadas a la agricultura, ganadería y avicultura .
., Otorga asistencia técnica a los usuarios de los créditos.
'" Créditos a la producción agropecuaria y pesquera, allí como a
la industrialización y comercialización de productos.

'" Créditos refaccionarios a la agricultura y a la ganadería, tanto
para la producción como para la industrialización de productos
agropecuarios.
'" Apoyo al incremento y mejoramiento de la ganadería. eompra de
maquinaria y equipo, ganado de cría. apertura de tierras de cultivo.
perforación de pozos, siembra de frutales. construcciones. etc.

'" Prestación de servicios técnicos y de otorgamiento de gOlran
tíOlll para facilitar la realización de proyectos de producción agro
pecuaria para mejorar el ingreso de los campesinos en ejidos y
pequeñas propiedades.
• Prestar servicios de asesoramiento.

'" Apoyo financiero y servicios de asistencia.
'" Descuenta títulos de créditos provenientes de préstamos
destinados a la agricultura, ganadería y avicultura.
• Asistencia técnica.

• Promover y financiar el desarrollo económico nacional y regional
de las actividades pesqueras y aquellas conexas o afines.
• Estimular la aportación o sustitución de importaciones de bienes
agropecuarios y pesquero.'l.
'" Elevar la productividad de las empresas agropecuarias y pesqueras.

'" Promover la construcción de viviendas de la República orien
tando las inversiones de las instituciones y de sus propios recursos,
en apoyo de las directrices del Plan Nacional de Desarrollo, ley
de Planeaeión y las metas del Programa Nacional de Vivienda.
'" Colaborar con dependencia y organismos del sector público y
privado en la instrumentación de acciones tendientes a reducir
los costos de construcción, mejorar los sistemas constructivos,
racionalizar las inversiones y otros aspectos dirigidos a fomentar
la vivienda de bajo costo.
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6) ¿CUÁLES SON LAS FUENTES DEL FONDEO DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS?

• Suma inicial que aporta el Gobierno Federal; m
• Suma que con autorización de la SHCP, puedan canalizar las dependencias y ?~

entidades de la administración pública federal, para el desarrollo de los
fines del Fideicomiso;
• De las recuperaciones y rendimientos provenientes de las inversiones y /
demás operaciones que con recursos del fideicomiso se realicen;
• Del producto de las primas que provengan del servicio de garantía;
• De los recuross que obtenga el fiduciario por cuenta del fideicomiso; y
• De las fuentes nacionales o internacionales.

130. CUESTIONARlO

1) ¿Cómo se define el fideicomiso público?
2) ¿Cuál es el marco legal de los fideicomisos públicos como entida

des de la Administración Pública Federal?
3) ¿Cuáles son los ordenamientos legales aplicables a los fideicomisos

públicos como integrantes del sector bancario?
4) Mencione los órganos de regulación y supervisión de los fideico-

misos públicos.
5) ¿Cuáles son las operaciones de los fideicomisos públicos?
6) ¿Cuáles son los fideicomisos públicos para el fomento económico?
7) ¿Cómo se fondean los fideicomisos públicos?



131. CONCEPTO

CAPÍTULO XVI

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO

SUMARIO: 131. Concepto>- 132. Su función dentro del Sistema Financiero
Mexicano.- 133. Marco juridico.- 134. Operaciones. 1) Operaciones
Pasivas. 2) Operaciones Activas. 3) Operaciones Complementarias.
4) Otros Ingresos Financieros. 5) Incorporación de una Sociedad a
un Grupo Financiero.e- 135. Resumen Esqu~mático.- 136. Cuestionario.

OBJETO GENERAL: Que el lector conozca las operaciones y funcionamiento
de las sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES).
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al concluir este capítulo, el lec
tor será capaz de:

• Definir a las sociedades financieras de objeto limitado.
~ Señalar su maTeo [uridico.
• Describir sus operaciones.
• Enumerar sus fuentes de fondeo.
• Señalar los requisitos para incorpora,' a un grupo financiero.

/
Las sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) son las per
sonas morales autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, oyendo la opinión de la CNBV y del Banco de México, para
captar recursos provenientes de la colocación de instrumentos previa
mente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos
en el Registro Nacional de Valores y otorgar créditos para determinada
actividad o sector (construcción y vivienda, micro, pequeña y mediana
empresa y consumo);./' /

132. SU FUNCIÓN DENTR~ELSISTEMA FINANCIERO MEXICANO

J
La necesidad de crear una figura como las SOFOLES dentro del pro
ceso de modernización del sistema financiero mexicano, surgió en

555
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gran medida con la puesta en marcha del TLC, mediante la cual se abría
la posibilidad de entrada al país de entidades financieras del exterior.

Este tipo de sociedades financieras ya existían en Estados U nidos,
bajo el nombre de Nonbanks (ejemplos: compañías de servicio con
división de crédito; Américan Express, compañías subsidiarias de
empresas automotrices: Ford Motor Credit Services, General Motors
Acceptances, etc.) yen Canadá con el de Sociedades de Inversión Para
poder considerarlas centro del TLC, era necesario tener en México
un intermediario con características similares. Al no existir éste, se
establecieron las llamadas SOFOLES, mismas que resultaron total
mente distintas de las existentes en Norteamérica.

Con las citadas sociedades se busca coadyuvar en el fortalecimiento
del ahorro, la ampliación de la capacidad productiva y la reactivación
económica, mediante la especialización en el otorgamiento de créditos
a sectores o actividades específicos que no eran atendidos por otras
entidades financieras.

En relación con lo anterior, una sociedad financiera de objeto limita
do debe cumplir diversas funciones destacando entre ellas las siguientes:

• Dar pie a una mayor especialización de nuestro sistema financiero
e incrementar el nivel de competencia en el sector, diversificando y
ampliando la gama de servicios financieros ofrecidos.

Cabe señalar que este tipo de intermediario financiero con faculta
des limitadas puede competir con diversas instituciones financieras.
En el caso de los bancos, en lo que se refiere a tarjetas de créditos hipote
carios o créditos para financiamientos determinados, como automotriz.
Pero para que puedan competir en este rubro las tasas que cobran las
SOFOLES tienen que ser más atractivas y accesibles que las que cobran
las instituciones de crédito. Asimismo, se pueden ver afectadas las
arrendadoras financieras y las empresas de factoraje, las primeras en
cuanto a arrendamiento de equipo de transporte y financiero inmobi
liario, y las segundas en tanto que pueden ofrecer servicios similares.

• Atender aquellos sectores que no han tenido acceso a los servicios
financieros de crédito ofrecidos por parte del mercado financiero for
mal, especialmente cubriendo los nichos de mercado que representan
los créditos pequeños para el consumo y para la mediana y pequeña
empresa, descuidados por intermediarios financieros existentes.

• Promover el ahorro interno como fuente primordial del finan
ciamiento del desarrollo.

• Apoyar el crecimiento económico, dando posibilidades de acceso
al crédito e:.

s
..ec~on iciones atractivas a actividades productivas y pro

yectosviY
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Las citadas sociedades para su constitución y operación tendrán que
ajustarse a lo dispuesto por los siguientes ordenamientos:

* Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (Art. 72 ) •

* Ley de Instituciones de Crédito (Art. 103, Fracc. IV).
* Ley de Inversión Extranjera (Art. 7·, Fracc, III, inciso k).
* Reglas Generales a que deberán sujetarse las Sociedades a que

se refiere la fracción IV del Artículo 103 de la Ley de Instituciones de
Crédito. (DOF del 14 de junio de 1993. Aclaración a dichas reglas:
DOFdejunio 16 de 1993. Resolución que adiciona dichas reglas: DOF
del 14 de octubre de 1994).

* Capítulo XIV del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte. Establece lineamientos para que las filiales de SOFOLES nor
teamericanas y canadienses puedan establecerse en México. En este
capítulo se especifica que México permitirá a los inversionistas no
bancarios de Canadá y Estados U nidos establecer filiales en México
para prestar, en forma separada, créditos al consumo, comerciales,
hipotecarios, o para prestar servicios de tarjeta de crédito, en térmi
nos no menos favorables que los concedidos a empresas nacionales
similares conforme a las medidas mexicanas. Asimismo, se establece que
México podrá permitir que una SOfOL preste servicios de crédito
estrechamente relacionados con su giro principal autorizado y darles
la oportunidad de captar fondos en el mercado de valores para realizar
operaciones de negocios sujetas a condiciones y términos normales.
México podrá restringir la posibilidad de que estas instituciones fi
nancieras reciban depósitos; y

* Lineamientos que emita el Banco de México respecto a sus ope
raciones.

..
134. OPERACIONES

Estos intermediario son también conocidos como intermediarios fi
nancieros de facultades limitadas y, en la terminología Inglesa, como
Nonbanks. Dichas sociedades conforme al citado artículo 103 frac
ción IV de la Ley de Instituciones de Crédito y las Reglas a que deben
sujetarse los intermediarios de facultades limitadas, pueden realizar
operaciones pasivas sin recibir depósitos del público, sino únicamente
mediante la colocación de valores; asimismo, pueden realizar opera
ciones activas a través del otorgamiento de créditos a la actividad o
sector que se señale en la autorización respectiva. A continuación pro
cederemos a analizar dichas operaciones.
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1) OPERACIONES PASIVAS

Las sociedades en comentario no están autorizadas para captar el
dinero del público de manera directa, sino exclusivamente como lo
mencionan sus reglas de operación en la Cláusula Octava fracción 1:

"Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios,
sujetos a la condición a que se refiere la siguiente Regla".

Al respecto, se señala que la emisión y colocación requerirá del
correspondiente dictamen emitido por una institución calificadora
de valores. El mecanismo principal de fondeo para estas sociedades,
es la emisión de valores a mediano y largo plazo. Entre los instrumen
tos que pudieran considerar, son entre otros:

- Pagaré financiero de mediano plazo;
- Obligaciones hipotecarias, quirografarias y subordinadas;
- Bonos de mediano y largo plazo; y
- Papel comercial a corto plazo.

Asimismo, se podrían considerar también como mecanismos de
fondeo, los Instrumentos denominados en dólares; entre los cuáles
tenemos:

- Eurocomercial Paper;
- Euronotas (mediano plazo); y
- Eurobonos (largo plazo).

A estas sociedades les está prohibido captar recursos en términos
distintos a los expuestos. Como se observa, las operaciones pasivas de
las SOFOLES son muy limitadas en comparación a los bancos.

A continuación, se presenta el proceso de la colocación de instru
mentos emitidos por las SOFOLES:

do recibe
ersionista

Casa de bolsa
entrega dinero

4)1 r.l Emite íustrumemos
CASA DE BOL.SA. ~M

SOCIEDADES ,)W"-r "T "3~' ~'~>~7~;m~'diaFINANCIERAS DE Coloca en el
OBJETO LIMITADO. ) mercado dinero del lnv. ....~N",v, " ., ;'''''." #,."M';;"/~'/; "0:"',

... PÚBLICO EN GENERAL.
5) La, ~ociedad..s financieras otorga

*SOCIEDADES DE INVERSIÓNcrédito o ñnanclnmíemo \11 pübllco
*TESORERíAS

OTORGA CRtOITOS A:
@.~,*,,2:I";z:.;;.-M,f~$;MZ;::SW¿~$;;"""%:w*~'

*' CLIENTES

*' PERSONAS FíSICAS O
PERSONAS MORALES

,
"'.'.~'" . "~~"'~,",,",,,,.;>. >.~ '" "",",
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Otro de los mecanismos de fondeo de las SOFOLES es obtener
créditos de entidades financieras del país y del extranjero, en los térmi
nos de las disposiciones legales aplicables (bancos del país; múltiples
y desarrollo; bancos extranjeros), los cuales coloca entre sus clientes.
A continuación se presenta esquemáticamente dicha operación .

. 1 SOCIEDAD FINANCIERA .~

. I DE OBJETO LIMITADO ;¡
2) Dichos créditos

los coloca

CLIENTES:
PERSONAS FíSICAS O

MORALES

Por último, las SOFOLES pueden desarrollar sus actividades con ca
pital propio, es decir; lo que aporten los socios, lo cual es muy limitado.

2) OPERACIONES ACTIVAS

Los recursos captados en los términos expresados en el punto ante
rior, son colocados a través de operaciones activas que pueden realizar
dichas entidades financieras, entre las cuales tenemos: Otorgar toda
clase de crédito o financiamiento a la planeación, adquisición, desarrollo
o construcción, enajenación y administración de todo tipo de inmue
bles, conforme lo señala su autorización. Es decir, podrán otorgar:

- Créditos al consumidor;
- Créditos comerciales;
- Créditos hipotecarios;
- Créditos a la pequeña y mediana empresa; y
- Servicios de tarjeta de crédito.

Dada la naturaleza de este tipo de sociedades financieras, su opera
ción se encuentra limitada a los términos de la autorización concedida
por la S.H.C.P., quedándole expresamente prohibido otorgar crédi
tos a una actividad o sector diferente al autorizado.

Las SOFOLES mexicanas atienden a los sectores: hipotecario, in
mobiliario, a la micro, pequeña, mediana y gran empresa, servicios
de banca especializada, sector comunicaciones y transportes; compu
tación, enajenación de todo tipo de bienes inmuebles, administración
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de garantías ya la actividad agropecuaria. Ejemplo: Hipotecaria Crédito
y Casa, S.A., de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado, otorga
créditos a financiamientos para la planeación, adquisición, desarro
llo, construcción, enajenación y suministro de todo tipo de bienes
inmuebles y para el pago de pasivo derivado de lo anterior.

En el caso de SOFOLES filiales de entidades financieras del exterior,
los sectores que atienden son mucho más especializados y pertenecen a
grupos financieros o grandes empresas. Por ejemplo, General Electric
Capital Corporation estableció en México 5 SOFOLES filiales, entre las
cuales una atiende al sector automotriz, otra a la mediana y gran em
presa, proyectos de infraestructura básica, industrial y comercial.

En relación a los servicios de tarjeta de crédito, los mismos se rea
lizan a través de un programa de otorgamiento de créditos, por medio
de una tarjeta de crédito. Al respecto, la sociedad financiera de objeto
limitado otorga una línea de crédito para personas o empresas, asig
nándoles un monto y un número de cuanta. La vigencia es por un año
prorrogable automáticamente por períodos iguales sucesivos. Los ries
gos los absorbe la sociedad, ya que ésta analiza y autoriza la apertura
de la línea de crédito. La apertura puede ser nacional e internacional
y cobrará las comisiones siguientes:

-Anuales a los tarjetahabientes, por concepto de apertura y reno
vación de su línea de crédito en cuenta corriente.

- Comisiones en donde se utiliza la tarjeta.
- Comisiones por concepto de cobranza, si el tarjetahabiente in-

curre en pagos vencidos.

El proceso para el otorgamiento de tarjeta de crédito es el siguiente:

q Oblicue documentos del cliente q

Verifica dates personales ..;t-,
y de referencia V.......J

D
Obtiene informes de crédito~

(CICSA) ~

Revlsu la documentación

Aplica el acortng

Entrega al diente

Envía el área de tarjeta de
c rédlto

Área de tarjeta de crédito

Aprucba la solichud

Emite la tarjeta
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3) OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

Como complemento a las operaciones anteriores, estas socieda-
des también podrán efectuar lo siguiente: •

- Invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación de
entidades financieras, así como en instrumentos de deuda de fácil
realización;
- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la rea-
lización de su objeto; y ,
- Las análogas y conexas que autorice el Banco de México.

4) OTROS INGRESOS FINANCIEROS

Las sociedades financieras de objeto limitados tendrán otros in-
gresos financieros por concepto de:

• Intereses cobrados;
• Comisiones anuales;
• Comisiones a los comercios; y
• Otras comisiones.

5) INCORPORACIÓN DE UNA SOCIEDAD A UN GRUPO FINANCIERO

Para poder incorporar a una Sociedad Financiera de Objeto Limi
tado a un grupo financiero, se requiere autorización de la S.H.C.P., (en
el caso de aprobarse el proyecto de Reforma a las Leyes del Sistema
Financiero de 1998, dicha autorización corresponderá a la CNBV)
para tal efecto deberán presentar la documentación siguiente:

• Proyecto de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionis
tas del grupo financiero, en la cual se acuerda, entre otros, modificar
sus estatutos sociales para prever la incorporación de la sociedad fi-
nanciera de objeto limitado. •

• Proyecto de Convenio Modificado al Convenio Unico de Res
ponsabilidades a celebrarse por el grupo financiero con la Sociedad
Financiera de Objeto Limitado.

• Estados Financieros de cada una de las entidades financieras in
tegrantes del propio grupo financiero y los estados financieros de la
mencionada Sociedad Controladora.

• Programa conforme al cual se llevaría a cabo la incorporación
de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado al grupo financiero.

Es de comentarse que las sociedades financieras que formen parte
de un grupo financiero en el que participe una institución de banca
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múltiple o bien que tenga vínculos patrimoniales con una institución
de crédito, aún y cuando no formen parte de un grupo financiero, se
sujetarán a las mismas disposiciones que le son aplicables a dichas
instituciones; esto, conforme a lo dispuesto por la Regla Décima Bis
de las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de ~tuciones
de Crédito. /

135. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿CÓMO SE DEFINE A UNA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO I.lMITADO?

Es aquella persona moral, autorizada discrecionalmente por la S.H.C.P.,
escuchando la opinión de la CNBV y del Banco de México, para captar
recursos provenientes de la colocación de instrumentos inscritos en el
Registro Nacional de Valores y otorgar créditos para determinada actividad
o sector.

2) ¿CUÁL ES EL MARCO JURÍDICO DE LAS SOFOLES?

• Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras (Art. 7º).

* Ley de Instituciones de Crédito
(Art. 103, Fracc. IV).

* Ley de Inversiones Extranjeras
(Art. 7', Fracc. 111, inciso k).

* Reglas generales a que deberán
sujetarse las sociedades a 9ue se re
fiere la fracción IV del ar ticulo 103
de la Ley de Instituciones de Crédito
(DOF) del 14 de Junio de 1993).

• Capítulo XIV del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte.

* Lineamientos que emita el Banco
de México.
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3) ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES QUE PUEDEN REALIZAR LAS SOFOLES?

563

.~.,Operaciones ;
Pasivas ,::.

... , WiI;;;,_'

Operaciones -.'
Complemenlarias .

"

.. Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación ~
de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y dictaminados Ipor una Institución Calificadora de Valores.
.. Emim- valor-es a mediano r largo plazo: .',
- Pagaré financiero de mediano plazo: %

- Obligaciones hipotecarias, quirografarias y subordinadas;
~~- BOllOS de mediano y largo plazo;

- Papel comercial a COrto plazo; I• Fondos de insn-umcmos denominados en dólares:
- Enrocomercial p"per; 0
- Euronotas (mcdiuuo plazo); 4
- Eurobonos (largo plazo), I.. Otro mecanismo de fondeo es solicitar créditos de entidades &

flnaucicras del país ydel extí.u~ero en 105términos de las disposiciones P
legales aplicables, los cuales coloca entre sus clientes. ;~

*~1: Otorgar créditos al consumidor, comerciales, hipotecarios, a1al 51
pequeña y medlaua empresa y servicios de tarjeta de crédito. "'~~

~j

j>1: Aceptar, girar, suscribir, librar, endosar, avalar toda clase de títulos
de crédho.
>1: Otorgar o recibir garantías de cualquier clase, respecto de las •obligaciones contraídas o de los uurlos cmirldos por ln sociedad o :s"
por terceros. d>1: Iuvenír sus recursos líquidos en iustrumeutos de captacióll de

'.

entidades financieras o de deuda de (licil realización.

j.. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realizncióu
de su objeto .
.. Las an:í1ogas y conexas que amarice el Banco de México.

g.1t:.ml*t;....,.i.%*'%:~:~' ~;¡""%'0-" . ,...:,..:~f' ~».

136. CUESTIONARIO

1) ¿Cómo se definen las sociedades financieras de objeto limitado?
2) ¿Cuál es la función de las SOFOLES dentro del Sistema Financiero

Mexicano?
3) ¿Cuál es su marco jurídico?
4) ¿Qué operaciones les están autorizadas para realizar?
5) ¿De dónde provienen sus ingresos financieros?
6) ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir para incorporarse a

un grupo financiero?



CAPÍTULO XVII

DEL MERCADO DE VALORES

SUMARIO: 137. Importancia. 1) Emisor. 2) Inversionista. 3) País>
138. Concepto> 139, Marco ]uridieo. 1) Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 2) Normas de aplicación directa. 3)
Normas de aplicación supletoria. 4) Normas de aplicación comple
menlaria.-140. Análisis de los conceptos valory oferta pública en la Ley
del Mercado de Valores. 1) Los valores en la Ley del Mercado de Valo
res. (ArL 311 ) . 2) La oferta pública en la Ley del Mercado de Valores.
141. Cíasificación del Mercado de Valores. 1) Clasificación. 2) Por el
tipo de negociación. 3) Por el tipo de instrumento. 4) Internacio
nalización del mercado de valores.- 142. Participantes del Mercado
de Valores.- 143. Emisores de valores. 1) Concepto. 2) Regulación. 3)
Clasificación. 4) Requisitos para que un valor sea objeto de oferta
pública. 5) Inscripción en el Registro Nacional de Valores. 6) Inscrip
ción en la Bolsa Mexicana de Valores. 7) Regulación legal aplicable a
la información financiera y no financiera que presenten los emiso
res. 8) Protección a los inversionistas. 9) Información privilegiada.
144. Inoersionistas>- 145. Intermediarios bursátiles. 1) Concepto de
intermediario. 2) Tipos de intermediarios. 3) Casa de bolsa. 4) Espe
cialista bursátil.-146. Autoridades. 1) Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP). 2) Banco de México (Banxico}. 3) Comisión Na
cional Bancaria y de Valores (CNBV).- 147. Instituciones de apoyo.
'1) Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 2) Instituto para el Depósito
de Valores. 3) Fondo de Apoyo Preventivo al Mercado de Valores.
4) Agencias calificadoras de Valores. 5) Asesores Independientes
de Valores. 6) Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles,
A.C. 7) Asociación Mexicana de Asesores Independientes. 8) Em
presas que administran mecanismos para facilitar las operaciones
con valores. 9) Contrapartes cerrtrales.c- 148. Resumen esquemático.

149. Cuestionario.- 149 Bis. AjJéndices.

OBJETIVO GENERAL: Que el lector conozca el marco juridico, [unciones, parti
cipantes e instrumentos del Mercado de Valores.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE. Al concluir esta parte, el lector
será capaz de:

• Señalar los tipos de mercados financieros, las características e instru
mentos que se manejan en cada uno de ellos.

• Definir y explicar la importancia del mercado de valores.

565
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1P . . 'd.• rectsar su marco JUrz 'leo.
• Mencionar a los participantes de los mercados de valores; sus funciones

y las características.

137. IMPORTANCIA

Los mercados de valores tienen un papel cada vez más importante
dentro de los sistemas financieros y económicos de los diversos paí
ses, en virtud de que facilitan al:

1) EMISOR

• Acceso al financiamiento a un costo menor ya que se maneja el
tiempo y costo de búsqueda, de forma más eficiente y de acuerdo a
una mayor cantidad de inversionistas. Con ello se evita acudir a inter
mediarios que encarecen el valor de los recursos de financiamiento,
de tal forma que las compañías no trasladan al consumidor el mayor
costo que ocasiona la obtención de dinero en el mercado monetario
institucional o extrabancario.

• Desarrollo de empresas dedicadas a la producción, explotación,
transformación, venta de bienes y servicios, ya que proporcionan los
medios indispensables de capital para la realización de sus programas;'

• Condiciones atractivas y competitivas.

FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DEL MERCADO DE VALORES

Las empresas tienen necesidades de financiamiento

Empresa

1 Ver: MAlalNEl NF;/RA, Nestor H. Intervención del Sstado en el Mercado Público de Valores.
Biblioteca de la Comisión Nacional de Valorl!s. Sd. Temis, S.A., Bogotá-Colombia. 1986, p. 2.
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2) INVERSIONISTA

567

• Acceso a inversiones;
• Liquidez, al poder recurrir al mercado de valores a vender sus

acciones, donde concurren compradores y vendedores;
• Fácil evaluación de su patrimonio y de sus decisiones a corto plazo; y
.• Diversificación de portafolios.

3) PAi~

• Ahorro de largo plazo;
• Democratización del capital. Se propicia con ello la redistribu

ción del ingreso y de la riqueza, ya que quienes colocan en él sus ex
cedentes de ingreso adquieren una participación en la propiedad de
las empresas, de suerte que las utilidades obtenidas por éstas se repar
tirán entre un mayor número de personas;

• Recursos para generación de empleos, promoción del creci
miento y desarrollo económico del país;

• Mayor transparencia del manejo de las empresas en beneficio de
los trabajadores, fisco y terceros;

• Competencia integral; y
• Financiamiento eficiente.

Para que los mercados de valores puedan cumplir con sus objeti
vos, es necesario:

• Marco jurídico sólido, moderno, flexible y ágil;
• Estabilidad económica;
• Desarrollo de instrumentos y mecanismos de operación;
• Cultura bursátil y comunicación (Autoridad promotora);
• Fortalecimiento del órgano supervisor (CNBV); y
• Mayor responsabilidad de todos los participantes. (Intermedia

rios, emisores, inversionistas, autoridades y entidades de apoyo).

, -'- 0_

138. CONCEPTO

Un mercado en términos generales, es la interacción de múltiples
compradores y vendedores de bienes, productos o servicios.

El mercado de valores es aquella parte del sistema financiero, donde
se permite llevar a cabo: la emisión, colocación, negociación y amor
tización de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, con la
participación de emisores, inversionistas, intermediarios, instituciones
de apoyo y autoridades de regulación y supervisión.
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~En síntesis, el Mercado de Valores es aquél en el que se realiza la
intermediación de todo tipo de valores materia de oferta pública y
que tiene como principales contribuciones:

• Vínculo con pr?cesos productivos, generadores del empleo y bienestar

I•Herramienta de política económica

• Vehículo para financiar el desarrollo

• Canalizador de ahorro interno y exter-no

~~
139. MARCO JURÍDICO

El marco legal del mercado de valores tiene como fuentes formales
las siguientes:

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
* Normas de aplicación directa;
* Normas de aplicación supletoria; y
* Normas de aplicación complementaria.

1) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE l.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El artículo 73, fracción X de la Constitución establece:
Artículo 73. "El Congreso tiene facultad:
X. Para legislar en toda la República sobre ... intermedíocíón y servicios
financieros ... ".

2) NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA

Las que resuelven directamente la problemática que se presenta
en el mercado bursátil son: Ley del Mercado de Valores, Ley de Socie
dades de Inversión, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley de la CNBV;
asimismo, las disposiciones de carácter general (circulares) emitidas
por la SHCP, CNBV y el Banco de México, y por último, diversas dis
posiciones reglamentarias, consideradas como normas de autorregu
lación: Reglamento General Interior de la Bolsa Mexicana de Valores
(RGIBMV), Reglamento Interior del Indeval, Reglamento Interior de
la Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles (AMIB) y Códi-
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go de Ética Profesional de la Comunidad Bursátil Mexicana. (Ver
Apéndice "1").

3) NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA

Conforme al artículo 7· de la Ley del Mercado de Valores, las normas
supletorias de dicho ordenamiento son en el orden siguiente: Legisla
ción Mercantil, usos bursátiles y mercantiles y la legislación de orden
común, y Ley Federal de Procedimiento Administrativo. (Ver: Capítulo
II "Fuen tes Supletorias de la Legislación Financiera").

4) NORMAS DE APLICACIÓN COMPLEMENTARIA

Entre ellas se encuentran: Ley Orgánica de la Administración PÚ
blica Federal (establece facultades a la SHCP para regular en forma
administrativa lo relacionado con la actividad financiera); Reglamen
to Interior de dicha dependencia, Ley del Banco de México, Ley de
Inversión Extranjera, Código Fiscal de la Federación.

140. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS VALOR Y OFERTA PÚBLICA EN
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES

1) Los VALORES EN LA LEY DE MERCADO DE VALORES. (ART. 3·)
~

a) Concepto

Conforme a dicho ordenamiento son valores: las acciones, obliga
ciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que
se emitan en serie o en masa, en los términos de las leyes que los rigen,
destinados a circular en el mercado de valores, incluyendo las letras de
cambio, pagarés y títulos opcionales que se emitan en las formas an
tes citadas y en su caso al amparo de una acta de emisión, cuando por
disposición de la ley o de la naturaleza de los actos que en la misma se
contengan así se requiera.

• Las acciones. Son títulos valor y no de crédito, emitidos en serie
que representan una parte alícuota del capital social de una sociedad
anónima. (Arts. 111 al 141 de la Ley General de Sociedades Mercanti
les) (Véase: Análisis de los Instrumentos del Mercado de Capitales) .

• Las obligaciones. Son títulos de crédito emitidos en masa o en
serie, por sociedades anónimas que representan la participación indi
vidual de sus tenedores en un crédito colectivo constituido a cargo de
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la sociedad emisora. Las obligaciones por su forma de garan tía pue
den ser: quirografarias (son garantías específicas), hipotecarias o
prendarias fijas, flotantes o crecientes. Por su forma de liquidación:
simples o subordinadas. (Arts. 208 al 228 LGTOC).

ANTES LA LMV ESTABLECÍA
EN SU ART. 3

COMO VALORES:

o ACCIONES;
CI OBLIGACIONES; Y
el DEMÁS TÍTULOS DE CRÉDITO

EMITIDOS EN SERIE o EN
MASA

CON LAS REFORMAS DEL
l' DE JUNIO 2001

SE AGREGAN:

o BONOS:
o CERTIFICADOS; y
o DEMÁS TÍTULOS DE CRÉDITO

Y DOCUMENTOS EMITIDOS EN
SERIEo EN MASA. INCLlMNDO,
LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS,
TÍTULOS OPCIONALES.

CON UN LISTADO MÁS DETALLADO DE LOS VALORES DESTINADOS A CIRCULAR
EN EL MERCADO DE VALORES. EL PÚBLICO TENDRÁ CONOCIMIENTO DE LOS
VALORES OBJETO DE TRANSACCIONES. PERMITIENDO EL DESARROLLO DEL
MERCADO, CON CERTIDUMBRE SOBRE LA NATURALEZA DE QUE SE VENDE O
COMPRA

• Pagaré. Documento que registra la promesa incondicional de
pago por parte del emisor o suscriptor, respecto a una determinada
suma, con o sin intereses y en un plazo estipulado en el documento, a
favor del beneficiario o tenedor.

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito define en su
artículo 52 que:

"Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el dere
cho literal que en ellos se consigna."

Los títulos de crédito emitidos en serie o en masa caerían dentro
de la definición de valor de acuerdo con la Ley del Mercado de Valo
res. Sin embargo, podemos decir que no todos los valores caen dentro
de la definición de títulos de crédito, razón por la cual deducimos
que no todos los valores SOn títulos de crédito de acuerdo con nues
tro marco legal.

b) Clasificación de los valores

Los valores se clasifican de la siguiente forma:

• Instrumentos de deuda (antes renta fija).
• Instrumentos de renta variable o de capital.
• Instrumentos de divisas.
• Instrumentos de metales.
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Los instrumentos citados se analizan en los puntos relativos a los
mercados de deuda y capitales.

c) Requisitos de los valores

Los valores (acciones, obligaciones y demás títulos de crédito)
deben cumplir diversos requisitos para ser regulados por la Ley del
Mercado de Valores, entre ellos:
~/

O Emitirse en serie o en masa. Ví'
Concepto de títulos seriales. 'Documentos que representan un
compromiso de pago o una parte del capital de un emisor y de los
cuales no se expide un documento único, se emiten en serie (dos
o más títulos) y tienen dentro de una emisión iguales característi
cas corporativas y patrimoniales que los hacen fungibles en tre sí.
Ejemplos:
Documentos que representan un compromiso de pago:

- Letra de cambio.
- Pagaré.

- I d _. . d - Cheque.
• Tjtu os e crédito rtornma os _Obligaciones.

- Certificados de participación ordinarios. (Cl'O's).
- Certificados de depósito y no de deuda. (CEDES).

"Títulos innominados - Todos los demás. (Celes, afectibonos. bondes, etc.).

Documentos que representan parte del capital de un emisor:

" Títulos valor - Partes sociales.
- Acciones, son siempre seriales.-.--

Concepto de emisión en masa. Conjunto de títulos que nacen de
un solo acto jurídico. Ejemplo: papel comercial.

O Ser objeto de oferta pública.
O Inscripción en el Registro Nacional de Valores.

~

2) LA OFERTA PÚBLICA EN LA LEY DEI. MERCADO DE VALORES

a) Concepto

El artículo 2" de la Ley del Mercado de Valores considera como
oferta pública:
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"... la que se haga por algún medio de comunicación masiva o a persona
indeterminada para suscribir, enajenar o adquirir los valores, títulos de
crédito y documentos mencionados en el artículo siguiente.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer cri
terios de aplicación general conforme a los cuales se precise si una
oferta es pública y deberá resolver sobre las consultas que al respecto se
le formulen.

La oferta pública de valores a que se refiere esta Ley, requerirá ser
previamente a~\orizadapor dicha Comisión."

"'-lse considera oferta pública:

• Acciones;
• Obligaciones;
• Bonos;
• Certificados;
• Demás títulos de :"
crédito quese emitan
en serie o en masa /

Los artículos 1860 y 1861 del Código Civil para el Distrito Federal
señalan que:

"Artículo 1860. El hecho de ofrecer al público objetos en determinado
precio. obliga al dueño a sostener su ofrecimiento."
"Artículo 1861. El que por anuncios u ofrecimientos hechos al público se
comprometa a alguna prestación en favor de quien llene determinada
condición o desempeñe cierto servicio, contrae la obligación de cumplir
lo prometido."

Por tanto, la oferta pública es una especie de declaración unilate
ral de voluntad o policitación, que debe llenar todos los elementos
necesarios para .que la persona que va a celebrar el contrato que se
estipula en dicha oferta, pueda decidir libremente y con conocimien
to lo que va a contratar.

La oferta privada a diferencia de la pública se ofrece a personas
determinadas y no requiere ser previamente autorizada por la CNBV§

\ :/
~) Características

Para que una oferta de valores pueda ser pública, se requiere
que sea:

• Seria. Que el emisor se obligue.
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• Definitiva. Que estén especificados en la oferta los elementos,
requisitos y demás condiciones necesarias para contratar.

• Completa. Es decir, debe contener los siguientes elementos:
- Cosa: Número, tipo, serie y valor nominal del valor respectivo
que se ofrece, nombre de la empresa, características, etc.
- Precio: Determinado de venta de los valores en moneda nacional.
- Plazo: Tiempo de colocación de los valores.

e) Procedimiento para llevar a cabo una ofertapú~e valores.
(Ver "Emisores de valores")

'1 A efecto de que una empresa pueda llevar a cabo una oferta pública de valores en la
Bolsa Mexicana de Valores, deberá cumplir con ciertos requisitos ante las autoridades. depen
dencias y personas siguientes:

}II Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).
Autorización. de la oferta pública. En el párrafo tercero del artículo 211 de la Ley del Merca

do de Valores, se establece la necesaria autorización previa por parte de la CNBV, de la oferta
pública de valores y documentos a que se refiere dicha Ley.

La propaganda o información dirigida al público sobre valores también estará sujeta a
dicha autorización, salvo la de aquellas instituciones reguladas, es decir: casas de bolsa, espe
cialistas bursátiles, instituciones calificadoras de valores, bolsas de valores e instituciones para
el depósito de valores, cuando sea realizada por ellas, pero deberán sujetarse a los lineamientos
y criterios que establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general
(Art. 511 LMV). ~.

Inscripción en el Registro Nacional de Valores. Solicitar la inscripción en el citado Registro,
en la Sección de Valores. La oferta de suscripción o venta en el extranjero, de valores emitidos en
México o por personas morales mexicanas, estará sujeta a la inscripción de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 111 , 13 Y ] 4 de la Ley del Mercado de Valores. Si no se hace oferta
pública no tiene que inscribirse en dicho Registro.

La emisora deberá presentar la siguiente información:
CI Programa de colocación que deberá contener;
- Número y las características de los títulos;
- Denominación del intermediario colocado!";
- Período tentativo de colocación; y
- Precio de la oferta, así como suficiente información sobre las bases para la fijación del
precio y el monto total de la oferta.
D Proyecto de colocación de oferta pública;
CI Proyecto de Asamblea de Accionistas (donde los accionistas acuerden en llevar a cabo

una oferta pública); .
el Presentación del Macro-Título que será depositado en el 5.0, lndeval, S.A. de C.V.; y
O Aviso de Oferta Pública,
La Ley del Mercado de Valores en su artículo 52 establece:
"Sercín sancionados con prisión de dos a diez años y mulla de mil doscientos a doce mil días

de salario:
l ...
/l. Las personas que hagan oferta pública de los titules Q documentos a que se refiere el artículo

3', cuando éstos no est¿n inscritos etl el Registro Nacional de Valores e Intermediarios",
A veces se hacen ofertas públicas de títulos seriales y se anuncian en un medio de comunicación,

sin que se cumplan los supuestos señalados, por lo que se puede incurrir en la infracción citada.
211 Secretaria de Economía.
Solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Inversión Extranjera. Este requisito tendrá

lugar siempre y cuando la emisora en sus estatutos no tenga cláusula de exclusión de extranjeros,
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d) Ejemplo de una Oferta Pública de Valores

La propuesta que en seguida se presenta, contiene los elementos
esenciales del contrato a celebrarse:

OFERTA PÚBLICA DE VALORES

OFERTA PÚBUCA DE "PAPEL COMERClAL"

Elektra

ElEKTRA. S.A. DE C.V.

C'..ARACTERíSTlCASDE LOS TíTULOS:

Emlsor:
Tipo de documento:
Clave de pizarra:
MOlllo de la cmls16n aueerlzado para circular:
Calificación otorgada por:
Valor nominal de 10$ pagares:
PI1l7o:
Monto de la arena:
Tasa de descuento:
Tasa de rcndimienlO:
Fecha de cmls16n:
Fecha de vencimiento:
Representante Común: S

Elektra S. A. de C. V.
Pagarh a corto plalo denominado ·Papel comercial")

CRELECKT 00398
$300,000,000.00

OPM2
SIOO.OOy 5U5 múltiplos

21 dfas
$200.000,000.00

22.26%
22.55%

13 de Marzo de 1998
3 de Abril de 1998

CBI Casa de Bolsa. S.A. de C.V.
CBI Grupo Financiero

Depositario de los lítulo~: S. D. INOEVAL. S. A. de C. V., In~tiUlción para el Depósito de Vaioln, ulJic:ado
en Paseo de la Reforma No. 255, Ser. Piso, Col. Cuauhtémoc C. P. 06500.
México, 0.1'.. o en ~II ca~o en las oficinas de la e mlaora, Av. Insurgentes Sur,
No. 3679 Col. Tlalpan LaJop, Del. TI¡¡lp¡¡n, C. P. 1400, México, O. F.

Posible~ Adquirentes: Personas rhlo;a~ o morales de nacionalidad mexicana o extranjera.

Los dlUlo~ objeto de la presente oferta ele papel comercial se encuentran lnscrltos en la Secci6n de
Valores del Reglarro Nacional ele Valore~ e Intermediarios y se cctlzarán en la Bolsa Mexicana de Valo
res, S. A. de C. V,

AGENTECOLOCAOOR
BBV • PROBURSA

Ca~a de Bolsa

Casa de bolsa BBV_Probuna. S. A. de C. V.

De Grupo Financiero 8BV_Probursa

La lnscrtpclén en el Registro Nacional de Valores e Imermedíancs 110 implica cenif1c:aci6n sobre la
bondad del valor o la eolvcncta del emisor.

Méxlco, D. F.. tI 12 de marzo de 2002 Aut. C. N. B. V. 34713

debiendo informar sobre la composición accionaría de la emisora y las acciones que se pretenden
colocar en el mercado.

3° Agente Colotador.
Designar al agente colocador de la emisión que podrá ser una casa de bolsa o una institu

ción financiera. En el caso de la emisión de CPO's, el agente colocador deberá ser una Institución
Financiera que cuente con un Fideicomiso de Inversión Neutra a través del cual la emisora
fideicomita las acciones a dicho fideicomiso para que éste a su vez emita los CPO's. Entre las
instituciones financieras que cuentan con fideicomisos de inversión neutra tenemos: NAFlN
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141. CLASIFICACiÓN DEL MERCADO DE VALORES
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1) CLASIFICACIÓN

El mercado de valores se puede clasificar por el tipo de negocia
ción e instrumento:

TIPO DE { • Mercado primario; y
NEGOCIACIÓN • Mercado secundario.

2) POR El. TIPO DE NEGOCIACIÓN

I.Mercado de deuda
TIPO DE • Mercado de capital

INSTRUMENTO • Mercado de divisas
• Mercado de metales

a) Mercado primario de valores

Se realiza previa autorización de las autoridades 'financieras con
la venta de una nueva emisión de títulos (acciones) representativos
del capital de una empresa a través de la Bolsa Mexicana de Valores
y colocados por primera vez entre el gran público inversionista, a
fin de recibir recursos frescos en efectivo. (Adquisición de primera
mano).

La Ley del Mercado de Valores sólo considera dentro de las colo
caciones primarias a la oferta pública, dejando fuera a las ofertas pri
vadas. En este primer proceso entran en relación los emisores y el
público inversionista, a través de la mediación habitual de uno o va-

"Fideicomiso Maestro o Clobal de Inversión Neutra", Banco Santander S.A. y Bancomer S.A. a
dicho agente deberá presentarse la información siguiente:

- Autorización de la CNBV y en su caso de la Secretaría de Economía;
- Poder de la empresa que contrata en nombre y representación de la emisora;
- Características de la emisión;
- Monto y cuantía de la emisión; y
- Aceptación del nombramiento del representante común de los tenedores de Cl'Ots.
411 Representante común de tos tenedores.
Designar al representante común de los tenedores.
511 Bolsa Mexicana de Valores.
Dar aviso a la BMV sobre los términos de la colocación y solicitar su inscripción con los

elementos que a continuación se presentan:
- Precio de colocación;
- Clave de la pizarra;
- Período de ofrecimiento;
- Fecha de registro en bolsa;

. - Fecha de liquidación; y
- Posibles adquirentes.
6' S.D. INDEVAL, S.A <U C.V.
Presentar y depositar ante dicho instituto, el macro título de las acciones objeto de la

colocación. Los tenedores de los valores nunca tienen relación directa con el citado Registro,
sólo las casas de bolsa y demás intermediarios financieros.
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rios intermediarios. El emisor o intermediario establece el precio al
que se hará la oferta de los valores.

,

FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO PRIMARIO

.. Rolg MuJan. de
·Emlsores de valores -COI. de Bol•• ValOrell '-Públlco IlIvfnionisll .

( Directamente coloca (RealizalJámilcspara (operaciones de piKl) (Compro y entrega
vetcres) cclceertos) CNBV(autoriza) dinero p3111emisora)

"., >:@ .~~~#.1Wi.",,~
:»~"Y=*,Wlffi;' ssss ;Y.4"i*>~:V':;Wx>~*'W; ~~/~:;"='

b) Mercado secundario de valores

Se realiza cuando los valores que han sido colocados por primera
vez, son negociados por segunda o más veces entre inversionistas que
desean comprarlos e inversionistas que desean venderlos, aquí el emi
sor ya no interviene. Es la libre compraventa de valores inscritos en la
BMV. El precio de la operación la determina la oferta y demanda.
Dicha operación de compra y venta se efectúa a través de una casa de
bolsa, en virtud de haber celebrado un contrato de intermediación
bursátil. El intercambio de valores genera utilidades o pérdidas a
sus tenedores, por lo cual la negociación en el mercado secundario
se mueve con base en expectativas sobre el valor futuro de los ins
trumentos.

FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO SECUNDARIO

~nverslonb1as
~ntc!rm..dlarlol' ~nv.. r"'onl,.t.,.

(vende) (compro), • Calla de bolsa ,
(comp....)

• Banco
(vende)

.~

""'" ~ ~
'. >

La concertación de operaciones con valores en el mercado secun
dario, se realiza a través de sistemas electrónicos, lo cual tiene la gran
ventaja de que los hechos quedan automáticamente registrados en
medios magnéticos, lo que hace posible la transmisión en línea de las
operaciones concertadas a los sistemas de liquidación.

A continuación se esquematiza el proceso de compraventa de
accíones.s

3 http://www.bmv.com.mx/html/como.html
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Juan decide analizar la posibilidad de invertir en el Andrca decide vender 5,000 acciolle~ <1", la empresa 111
mercado acctcnarío d" la BMV. XYl uue aduuirié hace alJ:"llnol años.

,_, consulta - _0._de un._0_".,_,ama a su , ecut_" cuenca para ~'"....
Después de analizar distintas alrernauvas juan le solicita ccuzaelón para la venta de las 5,000 acciones que desea
que le proporcione la (l)Iización de mercado para adquirir vender.
acciones de la empresa XYl, establece una relación
contractua l con la casa de bolsa, en caso de no tenerla.

Utilizando .is",,,mas electrónicos de difusión de información bursátil de la BMV, lus ejecutivos de cuenta obtienen 1I1
infoTTllólci6n sobre los mejores precios de compra y venta para las acciones XYl, e informan a Andrea r Juan.

Juan Instruye 11 la casa de bol....., por medio de su ejecutivo II:-ndrea instruye a su ejecutivo de cuenta para vender,
de cuellla, para adquirir 5,000 acciones de la empresa en la BMV, 5,000 accícncs de la empresa XVZ, a precio
XYl, a precio de mercado. de mercado.

Los ejecutivos dc cuenta ingresan a los sistemas de sus casas de bolsa respecnvas, las características de las érdcnes de;¡1
Andrea yJuan. Las órdenes de compr.¡ y de venta son transmitidas a la BMV, donde los operadores de piso de cada una
de las casas de boba ejecutan las operacioues al mejor precio disponible en el mercado. Las operaciones son realizada,
en el ptsc de remates de la Bolsa o a través del Sistema Electrónico de Negociación, Transacción, Regieu-c y Asignación
del Mercado de Capitales (BMV-SENTRA Capitales), dependiendo de las características de las acciones de la empresa XYl.

111 Una vez perfeccionada o ·cerrada-la operación en la BMV, Andrea yJmto son notificados, y la Bolsa informa a todos
los participantes en el mercado sobre las características de la operación, a través de los medios electrónicos e impresos
dispueslos nara tal efecto.

Des días hábiles después de haber concertado ia uanucciólI, el J"pó~ilV central ..k valores de México (S. D. Inde\'lII),
previa lnsarucciún de la casa de boba vendedora, transfiere los valores accionarlos de la cuenta de la casa de bolsa
vendedora a la cuenta de la caria de bolsa compradora; y el importe correspondiente a la transacción es transferido de
la casa de bolsa compradora a la casa de bolea vendedora.

Juan liquida a su C'"~ de bolsa el importe correspondiente Andrea recibe de su aLQ de bolsa el importe corre;pDlIdietllc
a la operacióu de compra, incluyendo una comisión a la operacíén de venta, menos Ulla comisión previamente
previamente pactada. pactada.

3) POR EL TIPO DE INSTRUMENTO'

* Mercado de deuda.
* Mercado de capitales.
* Mercado de divisas.

• NUEvO ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN PARAEMPRESAS DE MEDIANA CAPITALIZACIÓN.
En relación a dicho mercado decíamos en las anteriores definiciones lo siguiente: Como una
sección adicional de la Bolsa Mexicana de Valores teníamos el Mercado para la Mediana Em
presa Mexicana (Mmex). El objeto de este mercado es crear una fuente de financiamiento a la
empresa mediana, ofrecer nuevas oportunidades a los inversionistas nacionales como extranje
ros y mejorar tanto la eficiencia y la competitividad del mercado de valores,

Dicho mercado se creó en México en abril de 1993 (antes mercado intermedio) para defi
nir estrategias para la negociación de valores emitidos por empresas medianas, con capital con
table entre 20 y lOO millones de pesos, que cumplen con los requisitos de listado y manteni
miento establecidos por la CNBV,
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* Mercado de metales.
* Mercado de derivados.

JESÚS DE LA FUENTE RODRíGUEZ

a) Mercado de deuda

Concepto. Conjunto de instrumentos de deuda de corto plazo (fi
nancía activos de pronta recuperación, o desfases temporales entre
ingresos y gastos con dinero sobrante, en forma también temporal)
altamente líquidos, con rendimiento preestablecido (fijo o variable)
de bajo riesgo y plazo definido.

Participantes. Entre los mismos tenemos:

• BANCO DE MÉXICO

• INTERMEDIARIOS
(Mesas de mercado de dinero)

• INVERSIONISTAS Y
AHORRADORES

• EMPRESAS EMISORAS
(Demandantes)

* Regulador.
.* Instrumentador de la política monetaria.
* Agente colocador de valores del gobierno.

* Bancos. {operan entre sí y
* Casas de bolsa. con sus clientes.

* Desean invertir sus excedentes temporales,
llevando los recursos al mercado.

• Requieren del financiamiento para satisfacer
sus necesidades de captación de capital dé
trabajo o de dinero (liquidez).

La mediana empresa para NAFIN era la que tenía de 101 hasta 500 empicados, en sector
industrial; de 21 a 100 en comercio y en servicios; mientras que. la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial (SECOFI) considera que una empresa mediana es la que tiene de 101 hasta
250 trabajadores.

En el mercado para la mediana empresa se podían negociar acciones comunes, preferen
tes y neutras, así como obligaciones convertibles en acciones que previamente hayan sido ins
critas en el RNVI y podrán ser adquiridas por inversionistas. personas fisicas o morales de origen
nacional o extranjero.

El citado mercado prácticamente venía operando con la misma cifra con la que inició, por
ello considero que debía desaparecer, pero cuidando en mantener la amplitud y la flexibilidad
que le permita a las empresas medianas cotizar en la Bolsa Mexicana de Valores.

Las negociaciones del mercado para la mediana empresa se realizaban de manera automa
tizada, bajo las modalidades de subasta o negociación continua.

Ejemplo de empresas medianas mexicanas:

MERCADO PARA LA MEDIANA EMPRESA MEXICANA

Emisora
AGRIEXP

CBlCF
CBICF

Serie
A
A
B

Volumen Precio (J1t. Varo (%>

A partir del 10 de agosto del 2000, la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) tendrá un nuevo
índice. e11MC30, que estará conformado con 30 series accionarlas representativas de empresas
de mediana capitalización.
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• Emisión de instrumentos colocados en el mercado de deuda. Las opera
ciones que se realizan en el mercado de deuda son básicamente dos:
la compraventa en directo, en la cual el comprador adquiere un ins
trumen to determinado, corriendo con los diversos riesgos del mismo
(liquidez y tasas de interés, principalmente) y las de reporto, en donde
una persona (reportador) adquiere de otra (reportado) títulos con la
obligación de devolverlos en un plazo determinado (de 3 a 45 días)
más un premio (Art. 259 LGTOC). Los reportos sobre títulos de cré
dito son controlados por el Banco de México y se negocian por casas
de bolsa o bancos.

En el siguiente cuadro se precisan tanto emisores como instrumen
tos colocados en este mercado, los cuales se conceptúan como pasivos
o como deuda por parte de quien los emite.

I
_w,==_w,,,,,.,,,,=W='4;,_~~!B

MERCADO DE DEUDA
(Se maneja Fuera de bolsa, No opera en piso, es a corto plazo)

Financia capital de h ahajo o gasto corrto.ue )

EMISOR
Instrumento COlindo de deecceeto (eD) en precie

COLOCA DEUDOR(CP) o coberlura cambiarla (CC)

.. Celes (CO) • Secretaria de
.. Gobierno Federal .. Tesobonos .. Banco de Hacienda y

.. Unibollol México Oédiw PUblico

.. Bonetes (e?)

.. Pagares Baucartcs (CO)

.. Bancos .. Certificados de participación ordinarios amortizados .. Banco .. Banco
.. Aceptaciones Bancaria. (CO)
.. Bonos Bancarios (<..:D)
.. Udjbonos (CP)

..AtTa:Mladotur~ .. ATn:ndado~ Arrendadoras
financieras financieras y

.. ElIlpnsu de flláol'je .. Pagarés Financieros .. Empreus empresas de
de factoraje factoraje,_
financiero filllinciero .

• Sociedades ma'eaIUÜes,
• Papel Comercial (eO)
• Certificado de participaci6n ordinarios • Banco • Banco

fundamenlalmente, 5. A. amorti7.ado$

Este indicador vendrá a sustituir al del mercado para la mediana empresa mexicana (Mmex),
con lo cual incluye la etapa de integración de este mercado con el principal.

Con el nombre del Índice de mediana capitalización, el IMC30 también servirá a las sociedades
de inversión y al mercado de derivados como valor de referencia de instrumentos indizados.

La revisión de la muestra se realizará trimestralmente, el último día hábil de los meses de
diciembre y julio de cada año, con el objeto de actualizar su representatividad.

Para su selección se delimitará un grupo de emisoras de mediana capitalización dentro del
mercado accionario por medio de un proceso estadístico, las cuales se ordenarán de mayor a
menor cercanía al rango medio de capitalización.

De este grupo se elegirán las 30 emisoras que cumplan simultáneamente con la mayor
cercanía al valor medio de capitalización y con los mejores rangos de bursatilidad, alta y mediana,
para conformar el IMC30.

En caso de que no se completen las series, se seleccionarán aquellas emisiones en el mejor
lugar del siguiente estrato de bursatilídad (baja).
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A continuación explicaremos los conceptos "a descuento", "en
precio" y "cobertura cai.ibiaria" mencionados en la parte superior del
cuadro anterior:

- Instrumentos cotizados a descuento (CD). Son aquellos en cuyo dise
ño no se contempla el pago de intereses. Su rendimiento estará dado
exclusivamente por el diferencial entre el precio de compra y el mon
to que se recibirá al finalizar el pago de vencimiento (valor nominal).
- Instrumentos cotizados a precio (CP). Es cuando el precio está por
arriba o abajo de un valor nominal como resultado de sumar el
valor presente de los pagos periódicos que ofrezca. En dichos ins
trumentos se estipula el pago en fechas establecidas, de rendi
mientos calculados sobre el valor nominal.
- Instrumentos que brindan cobertura cambiaria (CC). Están nomi
nados en moneda extranjera por lo que otorgan tasas de interés
con referencia a la divisa que representa, siendo en moneda na
cional, brindando la oportunidad de eliminar el riesgo cambiario,
así como evitar la salida de recursos fuera del país.

• Análisis de los instrumentos de deuda pública.

IJ Instrumentos gubernamentales

El Estado, los demás entes públicos y las empresas paraestatales re
quieren fondos para financiar sus actividades o para equilibrar sus presu
puestos generales. Asimismo, a través de la emisión de instrumentos gu
bernamentales se apoya la política económica y monetaria.

El Estado, tiene tres vías fundamentales de financiación:
- Mediante impuestos;
- Mediante créditos de instituciones financieras; y
- Mediante emisiones de instrumentos. (El Estado no puede emi-
tir valores de renta variable, por cuanto no puede emitir títulos
del capital de un Estado, luego todos sus valores han de ser de

l deuda). El emisor es la SHCP, en virtud de que conforme a la
LOAPF tiene la facultad de realizar o autorizar todas las operacio
nes en que se haga uso del crédito público.
En circular 10-251 del 31 de mayo de 2001 dio a conocer, a las

I casas de bolsa las Reglas para la colocación de valores gubernamenta-

La BMV genera 13 índices: el índice de precios y cotizaciones (IPe)" el índice México
(Inmex), el índice de precios del mercado para la mediana empresa mexicana ([P-Mmex), siete
índices sectoriales y tres para sociedades de inversión.

De acuerdo con información de la institución bursátil. 'por sus 'características el Il'C y el Inmex
• incluyen en sus muestras a emisoras cuyas series accionarías tienen grados altos de capitalización.

El índice para la mediana empresa mexicana perdió su razón de ser en enero de 1999.
cuando la BMV integró la operación del mercado de capitales incorporando al mercado de -la
mediana empresa al principal.



TR.ATADO DE DEKECHO BANCARIO y BL; KsATI L .581

les expedidas por el Banco de México, con el objeto de simplificar y
actualizar las reglas vigentes), asimismo elirninar una serie de modali
dades que en su momento cumplieron ciertos objetivos.

Asim isrno , se busca facilitar que las cOllvocatorias y los resultados
de las subastas en elmercadn primario, se dan a conocer en la página
electrónica del Banco de México en el red mundial (internet). Apén
dice X.

. • <.; INSTRUMtl'\T9S.: ..

Segundo Semestre

Celes a 28 días
Ce res a 9] días
Ce tes a 182 días

• Certificados de la Tesorería de la
Federación (CETES)

Son tirulos de crédito :11 portador. (no regulados
por la LCTOC) en los c\l;¡ks se consigna la
obligación directa e incondicional dcl gobierno
federal de pagar una suma en dinero en determi
nada fechn. l.os l11i.slIlns tienen el propósito de Ji
nauciar el ga-"IO público o bien regular 1<1 oferta
monetaria. La tasa de interés de los CETES se
utiliza como tasa líder en el mercado finaur¡e
ro)' es PUIlIO de referencia para determinar las
rasas de otros muchos instrumeruos.
Estos títulos se colocan mediante subasta del
Banco de México en la que participan principal
mente las casas de bolsa, bancos, sociedades de
inversión, y otras personas autorizadas por el
Banco de México, quienes adquieren siempre por
cuenta propia y de spués los venden al público .
Las instituciones de crédito pueden también
intervenir por cuenta de terceros.
Su plazo de redención en 1998 fue en los términos
siguientes

Primer Semestre

Celes a 28 días
Ceres a 91 días
Celes a 182 días
Cetes a 364 días

Los CETES se colocan a descuento}' otorgarán
a sus tenedores un diferencial entre su valor de
redención (si el inversionista Opta por venderlos
antes de su fecha de amortización).
Las casas de bolsa no deberán cargM a su clien
tela comisión alguna en operaciones con Cotes,
siendo su utilidad el diferencial de precio en
tre su compra y su venta. Cuando los bancos ac
túan por cuenta de terceros, sí cobran comi
sión. Los Celes se mantendrán en lodo tiempo
depositados en el Banco de Méxic o.e

-~ Conforme a la Circular 10-200 del ]8-07-95 de la CNBV, se determina que las operaciones
qne celebren las casas de bolsa entre sí, con CETES. BONDES, TESOBONOS, AJUSTABONOS,
fuera de bolsa. se consideran realizados a través de la misma siempre que se registren en la
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Proceso de subastas de CETES

V1=~

Banco de México
emite convccarerí...
par.!. subastar nueva
emisión de CE'fES,

~lialando:

• Monto emitldo.
• Plazo de vencimiento.
• Monto mínimo garnnti7..ado.

Ejemplo de convocatoria de CETES:
EL COBIER..'lO FEDERAL. POR CONDUCTO DE lA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO, EMITE

CERTIFICADOS OE LA TESORERíA DE LA

FEDERACIÓN

con valor de

s7,Ql)()'OOO,OOO.

(SfETE MIL MIUONES DE PSOS)

S 6,000'000,000.

(SEISMIL MILLONESDE PESOS)

F«ha de Fecha de

la Emisión 20 dejullo de 2000 la Emisión :ro de julio de 2000

Fecha de

vencimiento 17 de agouo de'

1'1= 28 días

\\uo,

Nominal SIO.OO

Tasa de

Descuento 13.57%
Ta.<¡¡¡(lc

Rendimientos 13.71%

19de 0Ig05t0de 2000

91 dlas

SIO.OO

14.27%

de

Rendimientos 14.80%

AGENTE EXCLUSIVO PARA LA COLOCACIÓN

Y REDENCIÓN: BANCO DE MEXICO

Estos tirulos se pueden adquirir en Casasde Bolsa. o

a través de algunas Instituciones de Crédito

Proceso de subasta de CETES
(Continuación)

M.on~

Fecha limite
Insthuclones
Financieras
autorizadas

presenean solicitud
para subasta:

• Poltllnl comperlrlva, ofre
CCl1 lMa de descuento m;;s pe
quefias.
• Posturas no compelirivas.
• El Sanco de Mh:lco garantiZo...
venta de un mento mínimo da
tasa de descuento 11 I,u cuales se
venderán lo.' CETES 11 insdtu
cion~con POSlUr.ucompetitivas.

J;lo"ts"", M,cx,ica.J:'.a. de vatcees, S'~" de {;~V~" en tos, modelos. anexos a la Circular y se den a conocer
al público en¡general. ~n; consecuencia se modlflcan las Disposiciones segunda, primer párrafo
)!·cua,lit~prh:neJ:·M.rrafQ.detafio.Cilicl;ll'ares lq..l7.9-, 10-l99 Y 10-123.
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•

• L,''1'"'Io''' ,,1 1l.IIl<O el,' ,\1,'";,',,
,,1 "'0"''' <"'''-'-'''1'011(11",,'(" .'
(:t:rES '1''''k tucrou '''i.\:",,,lo,
",,,<li"""'<'1""I'''' ,'·'-lili"."I"

Mié~coJ,,~ >,
In";tut'j",,..., ,

;~

1;"""<:'"'-;'''

~:I"I"";';'<!:I' "In'n'n

"" ",e",':"I"
'"":""""1,,,.,,, 1", 0

CETES u: 1
.;::''' .y"-.;;;~.;"~.;,,,~.;,*,~,.<:,,,..,~A

Jueve. 1
L".,;,,,rir,,,-;,>,,,."., ,~

li,,,"',-;,,, '" <1"" ,''-
,,,I'I'Li"',,,, CETES {:

,," "'''f""lo (~
¡nir,,,'.-;" d,·I""',,, :,¡
~;;;,,;>~>:;-/.{~,:;,~,,''$''':.,';;::~"j;J.t

Proceso de subasta de CETES
(Continuación)

Por Dt:L1Ttu publicado eu el n/lirio Ojúi(J{ de /(/
Fedei aciún el ~~ de septiembre de 1987, se .uuorizó a
la SHCI' a emitir BOllOS dl' Desarrollo dcl CobicrI1o
Federal. con e! Fin de Iinan ci.u- proyectus de
desarrollo, Dichos bonos ~(JIl títulos ck cri'dir,,¡ a
largo plazo, cu l¡'lscuales se ull1signa la obligación
directa e incondicional del Cobiernc Federa! de
pa~al' ,1 su vcnc-imicnto una canudad deterlllilt,lda
de dinero, así como intereses, sobre el \",1I0f nominal.
Las .uuoruzacicn cs cn 199H variaron en los
rérrnluos siguientes:

• Bonos de DesarrolJo del
Gobierno Federal (RONDES)*

I'ritn,'rSe1\w.'ln' 199H
Bomk" ("de uI ;] 1,O~j\! dLI~ ').

Al'u~l<J ti<.: 19!J8
l\o'1l1n ,1 :1(1'1 () 7~.s.

Son colocados por el Banco de México y tienen
todn la gar,l11tia del CobicJ'110 Federal. Los
Bond es se cctocau a precio, el CU;¡! podr-á csrar
pnf ru-riba o por debajo de Sil valor n ominal .
Su ren dimieu to proviene del diferen c¡a l cutrc
el precio de adquisición y Sl\ valor de redención
(si el inversionista los manth-ue hasur su vencimiento},
() su precio de venta (si el íuvcrsiorusta opta por
venderlos ,\fI\('S de su amortización).

BONOS DE DESARROLLO DEL
GOBIERNO FEDERAL'"

Dias/ Momo Mento adicional Precie de For-ma de
I'la7.O (rndp) (mdp) excepción .'llba~ta

~HO 2,(JOO,OO O.DO IOO.OOO(J M
1071 600.00 (LOO !l~1.%:,7·1 M

Ejemplo de convocatoria de subasta: Esta emisión rcndni un cupón vigenle de 21 dins a la
asignación.
La I;¡~a de iute¡ é s p'M..rla e nuslón LP01081G es del 2:),03%
Notus:
M: Tasa o precio múhiplc
U: Tasa n pH'cio [Illico
NA: No aplicable
"Fueme : Elaboración con natos del Banco etc Mé xi
CO, publicados por medio de la Bolsa Mc xicaua de
Valores. 1995.

... Circular del Banco de México: 10-99 1U octubre 1997, 1O"Y9 Bis 17"mayo-1994 y IO-~:\6

27-enero"2000.
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Ejemplo de información de emisión
de RONDES:
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Este mensaje aparece con fines informativos

EL GOBIERNO FEDERAL, POR coxnucro DE lA
SECRETARIA DEHACIENDA YCRÉDrro PÚBUCO,

EMITE
L 001019
Dondes

BONOS DE DESARROu.o DEL GOBIERNO FEDERAL
con valor de $5,000.000.00
(cinco millones de pesos)

Fecha de la emisión
Fecha de vencimiento
Plazo
Valor nominal

22 de octubre de 1998
19 de octubre de 2000
728 días
5100.00

Ejemplo. de pago. de intereses
de emisión de RONDES:

TaJa tU interés. Referida a la tasa de rendimiento
más alta de Ceres y Pagarés con rendimiento li
quidable al vencimiento, equivalentes a un mes.
Pagos de interés. Veintiséis períodos con plazo
igual al de los Cetes a un mes que se emitan al
inicio de cada periodo.
AGENTE EXCLUSIVO PARALA COLOCAOÓN
YREDENGIÓN: BANCO DE MÉXICO.
Estos títulos se pueden adquirir en Casas de
Bolsa, o a través de Instituciones de Crédito.

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS
púBucos, S.N.C

INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS

BANCARIOS DE DESARROLLO
(BANOBRA 93-4)

En cumplimiento a lo establecido en la emisión
de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA
93-4). hacemos de su conocimiento que la tasa
bruta anual por el octagésimo sexto período,
del 24 de abril al 18 de mayo de 2000, será de
15.2382% sobre el valor nominal de los mismos.
Asimismo. a partir del 24 de abril de 2000 en
las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V.,
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas
en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, co
lonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México,
Distrito Federal, se pagarán los intereses con un
importe total de $7'152,222.22 sobre el valor no
minal de $500'000,000.00 a razon de una taza bru
ta anual de 16.0925% correspondiente al octagési
mo quinto periodo de 32 días dicho pago será con
tra entrega del cupón número 85.

México, D.F., a 18 de abril de 2000.
Banco Nacional de Obras

y Servicios Públicos. S.N.C.
Institución de Banca de Desarrollo

Rúbrica.
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• Tesobonos (Eliminados
por Circular 10-251 del 31

de mayo de 2001 de la CNBV

• Udibonos

Son tltulos de crédito ,,1 portador nominarlos
en dólares. en los cuales se cousigna la ubliga
ción del Gobierno Federal de pagar en una k
cha determinada. uu a suma c n moneda nario
na l equivalente al valor nomina! del ¡ilUlo en
dicha moneda extranjera. calculado al tipo de
cambio libre.
Dichos titulos se subastan por el Bancu de
México y tieuen toda la garantía del Gobier-no
Federal. Debido a las caractci-ísucas (le lo.'S mis
mos, el rendimiento en pesos est;¡ en fuu cióu
del desliz riel tipo de cambio pUl' In que no
puede ser determinado (k antemano. Entre los
objetivos de la cuusión de Tesobo nos se cn
cuenu-a el cb tene r financiamiento u l"egul:lr
la oferta ruonetar¡a y las tasas d e iutercs así
como evitar la baja de capitale s, ademas son
insu-cuneu tos de cobertura. toda vez que el
inversionista se prutegt..: contra alguna evcntua
lidad cambiar¡a . A la fecha no se han efectuarlo
lluevas emisiones.o

Son Bonos dt..: Desarrollo del Cobieruc Federal.
denominados en unidadcs de lnversióu a mediano
)' largo plazo, en los quc se obliga a pagar una
suma de dinero, a su vencimiento, siendo (':sta la
que resulta de reconocer la variación del valor de
la UDI en el valor nominal denominado en UDI's,
pagando intereses sobre períodos vencidos de
182 días a una tasa real tija, Los intereses son
una lasa real, ajustado al valor de la UDl en
pesos de acuerdo a 1(1 influción.
El objetivo de estos ntulos de crédito es proteger
la inversión del proble-ma de tipo inflarionario
para mantener el poder adquisitivo del capital.
Los recursos se desunan a financiar al Gohierno
Federal a mediano y largo plazo.
El agCllw cclocador es el Banco de ivléxico y los
mismos tienen c.! respaldo 'absoluto del Cobierno
Federal. Su valor nomina] es de 100 UD1's. Las
emisiones durante el primer)' comienzos del
segunde St..:IllC.'.lre se han efectuado <1:

• Udluonos a 1,OY'2 días .
• Udihonos a 1,82)1 días.

En circular 10-251 del31 de mayo de 2001, la CNBV dio a conocer
a las casas de bolsa, las lluevas reglas para la colocación de valores
gubernamentales expedidas por el Banco de México,

e Conforme a la Circular 10-]04 de fecha ~~O-OI-9rJ de la CNBV, se da a conocer 1;\ autoriza
ción de liquidación anticipada rle repartos sobre tcsobonos para que las casas de buba puedan
constituir depósitos bancarios de dinero en favor de instituciones de crédito.
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o Instrumentos corporativos.

Las empresas y entidades privadas tienen dos formas fundamen
tales de financiación: Mediante recursos propios o ampliaciones de
capital y recursos ajenos, es decir, créditos, emisiones de obligaciones
y pagarés.

• Papel comercial En 1989 se les permite a las S.A. emitir papel
negociable en bolsa.
Es un título de crédito (pagaré) por el que
el emisor promete pagar a los tenedores,
una cierta cantidad de dinero en la fecha de
su vencimiento. Dichos títulos colocados
bajo oferta pública son negociables a corto
plazo, emitidos por empresas cotizadas en la
Bolsa Mexicana de Valores para financiar
necesidades corporativas de capital de traba
jo de las empresas que los emiten. Se coloca
a descuen to, con vigencia desde 7 días hasta
un año. Puede ser emitido tanto por compa
ñías no listadas en la BMV, con excepción de
firmas financieras, aunque existen excep
ciones como la autorización otorgada a las
empresas de factoraje financiero para colo
car papel comercial.
Existen dos clases de papel comercial. en
México: el quirografario, que es el más co
mún y el avalado por un banco. El primero
no tiene garantía específica y al segundo la
entidad bancaria garantiza el pago al ven
cimiento.
A efecto de promover una mayor transpa
rencía en el riesgo soportado por estos
papeles. es valorado por una empresa cali
ficadora de valores la que considera para su
calificación la capacidad de pago y liquidez
de la emisora y la garantía o aval que res
palde la emisión. Las casas de bolsa y las
instituciones de crédito negocian estos títu
los. debiendo hacerlo los bancos a través de
fideicomisos.
La garantía lo respalda el prestigio de la em
presa. Su valor nominal es de $100.00 y el
plazo de vencimiento es de 7 a 360 días. Los
mismos se venden a descuento.
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On:RTA PlrnUC'A DE I'APELCOMFRCIAL CON
VALOR DE $) '000,000.000.00
(~\R-~(:1TRJSTI(~\Sl)f: LOS 1ITU.(l~

Ejemplo:

T;p" d.. n,~'''n'''l'''' 1'.,1""" Il'''pd (.,,,,,,,('1.111
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e, "P" Fi"~,,, ;,.,,, 1\II\'-I"f,I", ..",

[" i"" ¡j¡I<';<;" ,." d R"K;"'" -",c,o"al 11.'\',1"'1(" l" In«', ""'<1;,,, ¡", "" ¡",pi;,'.
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:"kx;, " P.F, " I~ d" "'d""<1('I!I\IK AlJL.C.:\.II.\' ,,01 1

• Aceptaciones bancarias

• Pagarés bancarios con rendimiento
liquidable al vencimiento

Son letras ck cambio e-mitidas por <:l1lpl"t:sas a Sil pro
pia orden y aceptadas por los ha¡ lCOS. con base en
líneas de créd¡to fjlH: dichas instituciones han otor
gadc previamente a las empresas emisoras. () hicn
emitidas)' aceptadas directamente por los bances.
Las ace praciones bancarias 51', cmitie r on por
primera vez en México en 198!. Su propósito es
financiar a elllpresaS, incluyendo firmas medianas
)' pequeñas. usando los fondos flut' los haucos
obtienen eu elmcrcarlo de dinero. Las cmisi"fncs
tic ncn plazos qlle \',111 de 7 a lH'2 días. siendo el
más común el de 28. LIS aceptaciones se colocan
cn el mercado de dinero a través de las casas de
bolsa en oferta pública)' oferta privada.
Las ace ptacion cs cuen tan con la garanua del
patrimonio de las insumcioncs de crédito emisoras.
Se colocan a descuento)' otorgan a sus tenedores
un rendimiento producto del diferencial entre
el precio de adquisición y su valor de redención
(si el inversionista lo mantiene hastasu vcncunícmo)
o Sil precio de vcn ta (si el inversionista opta
por venderlos antes de su fecha de amurtización).

Son p<lg¡{r(~s emitidox por insutuciones de crédito.
donde se consigna la obligación de esta al tenedor
del pago del capital m áx intc~reses en una techa
detcrminnda.
Dichos títulos pueden ser colocados median t c
oferta pública o privada y cuenum con la gar;llItí"
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• Pagarés bancarios con rendimiento
liquidable al vencimiento

(continuación)
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del patrimonio de las instituciones de crédito
emisoras. Estas determinan libremente el
rendimiento que se pagará al vencimiento del
título. Si son adquiridos a descuento también
pueden generar un rendimiento.
Esteinstrumento fue creado en 1983 con el propósito
de permitir a los bancos operar directamente en el
mercado bursátil y de esa forma ampliar sus opor
tunidades de cubrir la captación de recursos.
Durante 1998 se emitió a plazo de 7, 28 Y91 días.
Ofreció una tasa de interés fíja que se determina
semanalmente por el Banco de México. Los intereses
son pagaderos al vencimiento. Su liquidez es media..
La garantía es directa y condicional de la insti
tución de crédito. El rendimiento resulta del
diferencial de los precios de compraventa.
Los pagarés bancarios en UDI's se emiten a un
plazo de 91, 180,270 Y371 días.
En la Circular 10-201 del 18-07·95, emitida por la
CNBV se determina que las operaciones que cele
bren las casas de bolsa entre sí, con bonos bancarios
de desarrollo y pagarés con rendimiento liquidable
al vencimiento. fuera de bolsa. se consideran realiza
das a través de la misma, siempre que se registren en
la Bolsa Mexicana de Valores S.A. de C.V.•y se den a
conocer al público en general. Con esto se modifica la
Disposición Tercera de las Circulares 10-75 y 10-105.

BANCO,S.A.
Institución Bancaria
GRUPO FINANCIERO, _

AMPARA
VALOR DE CADA PAGARE
VALOR DE ESTE TÍTULO

PA(:ARE CON RENDIMIENTO
LIQUIDABLE AL V¡':NCIMIENTO

::.=:=====S, _

• Ejemplo de pagaré

RANCO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO
en los término! del An. 170 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, expide el presente título para
su depósito en la S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V. Institu
ción para el Depósito de Valores, de conformidad con el
Art. 74 de la Ley del Mercado de Valores, por el que se
obliga a pagar incondicionalmente la cantidad de
s ( M.N.) el
dia __ de de 199 , en las oficinas de
la Institución Depositaria. ubicadas en Paseo de la Re
forma No. 255, 2R piso. Colonia Cuauhtémoc. México. D.F.
C.P. 06500.
Este útulo documenta la emisión de PAGARES CON RL."lDI
MIENTO UQUIDABLE AL VENCIMIENTO, cuya inscripción
genérica en el Registro Nacional de Valores e Imermedtarlcs
se obtuvo segun oficio númcro"_" de fechn ft

_ " de
"__M de ~__"la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res. BANCO , SA INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
cc-.,-----,--3 solicitud de los Interesados sustituirá este
tirulo por documentos representatívos de uno o más Pagarés.

ME.XICO. D.F. A DE DE.L 2,000.
BAI'ICO__ SA, INSTn'UCION DE BANCA MULTIPLE

GRUPO FINANCIERO

NOMBRE Y FIR.\1A NOMBRE Y FIR.\fA
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Dentro del mcrcadc de renta variable, el inversionista cOInpra
acciones de cm presas que están inscritas en el mercado oficial me
xicano lcgalnlente con stituido y denominado Bolsa Mexican a de
Valores), cuyo recinto de operaciones es el piso de re rnates de la
misma institución .

• Emisores e ín sí.ru.nteníos colocados en, el mercado de r;ajJitalr!s.- A
continuación presentarnos esquemát.ic.uuent c los diversos emisores e
instrurnentos que se dan dentro del mercado de capitales.

MERCADO DE CAPITALES
(Se maneja en la Bolsa, es de largo plazo y financia activos fijos)

EMISOR
INSTRUMENTO DE RENTA O

DEUDA FIJA

INSTRUMENTO DE
RENTA VARIABLE

(CAPITAL)

• Ban""~ • (:"rlil,,.ad,,s d,' l",rlici¡'''''iÚIl ordiJl;''';'' ((:)'0',)
(S,N.C." Múl¡;ples) Cerl,f,r"dv.' d" p;,rlicipariúll iFlnH,b'oliari" (1:1'1'.,)

H"",,_, h;""-,,r;o, de (k,arrollo

* ROllo, h""c"rio~ in(k.x<ld", ~
* (:"['liti,-ad,,, d .. ;¡purlariún
p"llilllOIl¡,<l ((:1\1",,)

• Sociedad~'li A"únima.~

• Obli!;''''io''", ,uh" ..dinada.,
• P"pe! r o",,,,-ci .. l:
- r,,~a,-~ fiuancieru
- I'''g'',-i' a 'H"rli:"", plazo

* Warrallu (",bre accioucs.
;'''!i,'"." arr.ioll;,rio,)
• A'Tiurl<"'

• Análisis de los instrumentos.

En rre Jos instrumen tos que analizare mos se encuent.ran: las accio
nes, Certificados de Participación Ordinarios (CPO's), Certificado de
Participación Inmobiliaria (CPI's), obligaciones y papel comercial.

O Acciones.

Son títulos que representan una parte alícuota del capital social
de una sociedad anónima y es un tipo de inversión que ofrece al in
versionista la posibilidad de participar como socio de una empresa y
diversificar su inversión. Las acciones son valores de renta variable,
ya que no se puede conocer con anticipación la ganancia o pérdida
que pueden generar.

Existe una gran cantidad de emisoras inscritas en la Bolsa Mexica
na de Valores, las mismas son de: servicios, comunicaciones, comer
cio. construcción, manufacturas, m ineria, etc.



592 JESÚS DE lA FUENTE RODRíGUEZ

CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES QUE COTIZAN EN LA BOLSA
MEXICANA DE VALORES (SERIES)

SERIE SIGNIFICADO DE LA LETRA
A Parte de Capital Social Fijo de la emisora. de venta sólo para mexicanos.

B Oc libre suscripción, es parte variable del Capital Social de la Empresa.

C Puede ser adquirida por extranjeros, no tiene voto dentro de la empresa.
ACP Cupón Provisional (CP) de la SERIE A, que a un plazo determinado será SERIE A.

BCP Cupón Provisional (CP) de la SERIE a, que a un plazo determinado será SERIE B.

CP Certificado Provisional de posesión.

Al SERIE que forma parte del Capital Social F!io de la empresa. sólo pard mexicanos.

A2
Esta acción forma parte del Capital Social fijo sujeto a variable. Variable de la
empresa sólo para mexicanos.

BI Parte ftia del capital variable de las empresas emisoras. es de libre suscripción.

B2 Esta acción forma parte del Capital Social de la empresa, de libre suscripción.

L
De libre suscripción, con voto limitado, es producto de capitalización de la
empresa.

LCP Cupón Provisional (CP) de la SERIE L, que a un plazo determinado será SERIE L

UB Título vinculado indivisible que ampara 2 acciones de la serie B.

ULB Títulos vincularlos indivisibles que amparan 1 acción de la serie L. Representa
una SERIE nominativa (no al portador).

• Representa una SERIE nominativa (no al portador) .

• I SERIE Nominativa, forma parte del Capital Social Fijo dc la Empresa.

·2 SERIE Nominativa. forma partc del Capital Social Variable de la Empresa.

'A SERIE Nominativa A.

'B SERlE Nominativa B.

'AI SERIE Nominativa Al.

'A2 SERIE Nominativa A2.

• BI SERlF. Nominativa Rl .

'B2 SERIE Nominativa B2.

La acción conlleva derechos patrimoniales (pago de dividendos)
así como corporativos, (puede tomar decisiones).

LAS ACCIONES SON FUNDAMENTALMENTE:

- Ordinarias. No existe ninguna limitante.
- Preferentes. Derecho de VOIO limilado. (Art. 113 LGSM) yen caso
de liquidación tienen preferencia.
- Especiales. (Art. 114 LGSM)
- Sin derecho a voto o de voto limitado. (Art. 14 Bis Fracc. III LMV).
Ejemplo: Serie "L". Estas acciones sirven para capitalizar más a las
instituciones, sin menoscabar su control. Las mismas tienen un
derecho económico privilegiado, especialmente en aumento a
su derecho al dividendo. pero que a cambio pierden su derecho
a voto, o bien lo tienen limitado. Ejemplo de una oferta pública:
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B'''"um<r, S.A
1"''''u<i6n M lIane. Miol';pl<
t:rupo ."¡".,"';eru B.ll'umn

OrERTA ptrBl.lCA DE \'f:~TA ]lE
10,000.00

I'_....c..... IH:~ (:0'" ROillL\lIL'>TO I.JQl!IIMBI.E Al. VEN,:IMlf:"'TO
Ln" ",,1M """""..1lit" $ 1O-"1.I.i<-' ""do ."lO

Mon." ,le la ",1", ,.d,;"
S I 'IXIIl,()O{l,IKJ

CAR,\r:TERhTICAS DE l..... nlJSIÓ~';

Ejemplo de una oferta pública de
pagarés

Ft-rh., <1," l. ,,[,'nu
<:1,,,,<1." ~ira¡n

F.-,Il_ d< "'''¡''O<l

1',",1". d<""";lIIi'"''''
Ta•• ,1<- "",,,Io,,úo"'"
T.", Ik <I<"'''<''h)
1'1....,,,,
1'",;1>1<', A'¡~Hin"n,,"

I'!<I," Ma"" d, I""~

110\."(;l).\tEII. .\Ixl ~~

l~ ,1,"\1:" '" d.. 199~

M rl" Ah";1 d< I~'1¡¡
~ 1.7',\';,

11.40%
~7 n;..,

1',-,,,,"'''' fi,,,~'" ''''''die,

• Pagarés de Mediano Plazo

• Ejemplo de aviso de pago de
intereses de los pagarés:

nURANI": ~II VIG¡';NCtA LOS TITULOS PI::RMA."IECDtÁN
DEPOSITADOS AATI LA S.D. INDt:VAI~ ~.A. !JE C.V.
IN~"TITüClÓ¡o,' PARA f.I.¡)r.1'Ó~ITO DI' VALORES

AlifSTE ':')l.()C,\l)OR
INVUlSORA IIURSÁTIL, S.A. [)E C.V.

G<upo .inancierQ [lObuno.

l.,,, ,i,,,I,,,nhj",,,d,- la pre... nlrnre,,,,,,, en' ',,"n',"" irnr,i"" ,." l. S,,,
,;,"", d~ Val'''e. ,kl R"Xi"", ~'ri"".1 (]" V.I""·,, ,. Inlt"rll1ediariv•. 1...
in''';pócill ,." '" R"gl"m 1"';0".1 d, V.IUf'" e ln',,,,,rdi.,;,,, "" i"'pli'.
, "";¡; •.,, i;,,, ,,,¡,t" id l,u"".d ud I,,,j,,, "i. ,,,h'''''('i. ,id (.",,,,,,.
Mh'",,, D,F, '.• 1'2de m<l'I<' d, 19911 Au,. eN.!1 \', D{;I[I,II)IY-~OI!l~

D[ FECHA 9 D[OCTCIIR[ DE IWi

Se consideran pagaré~ de mediano plazo ,1 los paga
rés suscr-itos por sociedades mexicanas, denominados
en moneda nacional, t~rJ1ilidos a plazos no menores
de uno ni mayort~,~ a sielc años y destinados a circular
en el Mercado de Valores (Circular 10-1 '13 Bis 1 del 6 de
mayo de 1999 CNBV). Los mismos se colocan mediante
oferta púhlica {) privada. El riesgo de estos instrumen
tos es valuado libremente, la tasa de rendimiento,
generalmente es pUl' encima de los rc ndimiernos netos
'JU(' ofrecen los instrumentos guhcrllalllelllaks }'
bancarios. Los títulos generan intereses con la perio
dicidad que determine el emisor, paralo cualllevarán
Cupones adheridos y numerados.

CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE. I'AGARF.5

DE MEDIANO PLAZO
TELECO!'.f P-Y8

En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de
la Escritura de Emisión cor-recpoudierue , hacemos de
su conocimiento que 1;1 tasa de tntcrós que deven
garán los Pagares de Mediano Plazo TELECüM P~98,

por el período comprendido del ~6 de abril al ~3 de
mayo de 2000, será de 16.65% anual bruto sobre el
valor nominal de las mismas.
Asimismo, a partir del 26 de abril de 2000 en las ofici
nas de la S.D. Indcvat. S.A. de C.v., Institución para el
Depósito de Valores, ubicada en avenida Paseo de la
Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc,
código postal 06500, México, D.F., se pagarán los inte
reses correspondientes al vigésimo quinto periodo a
razón de una tasa anual de 16.81 %. Este pago SI;: hará
contra cupón número 25.

México, D.F., a 19 de ahril de 2000.
Representante Corn ún de los Tenedores Value,

S.A. de C.V., Casa de Bolsa
Grupo Financiero Fina vatue

Rúbr-ica.
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• Bonos Bancarios

• Obligaciones subordinadas

• Obligaciones con rendimiento
capitalizable

• Certificados de participación
inmobiliaria (CPl's)

• Certificados de Participación
Ordinaria (CPO's)

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Ver comentarios Capítulo XIV de Banca
Múltiple.

Son títulos de crédito emitidos en masa por los
bancos que amparan un crédito colectivo.
Otorga a sus tenedores derechos representativos
de una participación individual del monto total
del crédito. La sociedad emisora podrá determinar
libremente la tasa de rendimiento. (Ver comentarios
en el Capítulo XIV de Banca Múltiple).

Son títulos emitidos por sociedades mercantiles.
bancos y compañías arrendadoras que representan
un crédito colectivo a cargo de la emisora. Se
amortizan a su vencimiento y no se convierten
a capital social. Las mismas se emiten por
acuerdo de una asamblea extraordinaria de ac
cionistas, en el cual se manifiesta el acuerdo
de la sociedad de constituir un crédito a su cargo.
Los intereses se pagan normalmente en forma
trimestral. Si bien no existe un plazo máximo
para la emisión de estos valores. usualmente su
vencimiento tiende a ser a mediano o largo plazo
(siete u ocho años).

Son títulos de crédito emitidos para el finan
ciamiento de los proyectos de construcción de
inmuebles en México. Se administran a través
de un fideicomiso. Se enajenan derechos hipo
tecarios para el público .
Se trata de un instrumento muy flexible de
acuerdo a las condiciones del emisor y a la situa
ción de los mercados. El plazo varía usualmente
de 3 a 7 años dependiendo de las condiciones
del mercado.
Un atractivo adicional de estos títulos es que
otorgan una plusvalía de la construcción que está
siendo financiada. Se paga sobre adjudicación
de inmuebles.

Ver comentarios: Instrumentos del mercado
de capitales.

b) Mercado de capitales (mercado accionario)

• Concepto. Mecanismo o sistema conformado por la oferta y de
manda de recursos a mediano y largo plazo, no garantizan una ganancia
y no tienen un plazo determinado, ni rendimiento y utilidad.

El mercado de capitales se divide en renta variable y de renta o deuda
fija. El primero, su rendimiento depende del desempeño económico
financiero de las empresas que los emiten y el segundo, el rendimien
to es predeterminado en un plazo (este puede ser fijo o variable).
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OFERTA PÚBLICA SECUNDARlA
QUE REALIZA FRANCE TELÉCOM FINANCIÉRE INTERNATIONALE

POR CONDUCTO DEL INTERMEDIARIO COLOCADOR DE
403,219,057

ACCIONES SERIE "L"
DE VOTO, LIMITADO, SlN EXPRESiÓN DE VAl.OR NOMINAL, REPRESENTATIVAS

DEI, CAPITAL SOCIAL DE

TELMEX

TELÉFONOS DE ~'IÉXICO, S.A. DE c.v.

Por un monto total de
$10,572,403,674.50 M.N "

593

Precio de colocación:
Clave de co tizaci ón:
Período de la oferta:
Fecha de cruce en bolsa:
Fecha de liquidación:

$ ~('¡.:n r-..1.N. por acción Serie .'1."
TELMEX,
20)' 21 de Junio de 2000.
20 de Junio de 2000.
23 de Junio de 2000.

Esta oferta forma parle de una oferta internacional simultánea (la "Oferta Simultá
nea"), ya que también se están ofreciendo en los Estados Unidos de América y otros
países un total de 27,619,306 American Depositar)' Shares ("ADSs"), cada una de las
cuales ampara 20 acciones Serie "L". Las acciones Serie "1.." (incluyendo las acciones
Serie "1." amparadas por (ADSs) están siendo ofrecidas en venta por France Télécom
Financiére lntetnauonalc, una subsidiaria de Frauce Télécom, S.A. (el "Accionista Ven
dedor"),
Las 40~,2l9,057 acciones Serie "1." que se ofrecen en México y las 552,986,120
acciones Serie "l." amparadas por ADSs que se ofrecen en el extranjero, represen·
tan, respectivamente, aproximadamen te el 2.70% Y la Oferta pública secundaria que
fea liza franco tclecom financiera in ternationalc por conducto del intermediario colo
cado de 403,219,057 3.70% de las 14,935,603,552 acciones en que se divide el capital
suscrito y pagado de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (v'Iclrncx" ü la "Compaú ia"}.
Adicionalmente, el Accionista Vendedor ha otorgado: (i) a los intermediarios
colocadores en México, cierta opción para adquirir hasta 20,7:'H'i,!)7!) acciones Se
rie "l." que representan e l .r:,.] 4% de la porción en México de la Oferta Simulrán ca ,
para cubrir sobre-asignaciones; y. (ii ) a los inte rmediarios colocadores en el ex
rranjero , ciertas opciones para adquirir hasta 4,147,396 ADSs (representativas de
82.947,920 acciones Serie "1,") que representan el 15% de la porción de la Oferta
Simultánea en el extranjero, para cubrir sobre-asignaciones.
En el su puest.o de que los intermediarios colocadorcs ejerzan en su totalidad sus
opciones de sobre-asignación, se habrán colocado entre el público un total de
1,059,890,076 acciones Serie "l." (directamente o en forma deADS~) que represen
tarán aproximadamente el 7.10% de las 14,935,(,¡O~,552 acciones en que se divide el
capital suscrito y pagado y en circulación de la Compañía. Tclmcx no recibirá parte
alguna de los recursos derivados de la Oferta Simultánea. Las acciones Serie "L",
materia de la presente oferta, podrán ser objeto de iI1terlllediación a partir dcl
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primer día del período de la oferta, lo cual dará lugar a operaciones en descubierto,
mismas que serán liquidadas en la fecha señalada.
Dentro de la porción en México de la Oferta Simultánea, Telmex tiene previsto
adquirir hasta 264,972,51 9 acciones Serie "L" dentro de su programa de recompra
de acciones propias.
Las acciones Serie "L" podrán ser adquiridas por personas físicas y morales me-d.
canas y extranjeras. incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones y
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, sociedades de inver
sión, sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. fondos de
pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, almacenes generales de depósito,
arrendadoras financieras, empresas de factoraje y uniones de crédito.
Las acciones Serie "L" están inscritas en las secciones de Valores (Subsección "A") y
Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios ("RNVI"). Las acciones Se
rie "1..." se cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. ("BMV"). El último
precio de cotización de las acciones Serie "1..." en la BMV el 19 de junio de 2000 fue de
$26.80 M.N. por acción.
La Oferta Pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores me
diante Oficio No. DGDAC-779-8829 de fecha 19 de junio del 2000.
La inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios no implica certifica
ción sobre la bondad del valor o la solvencia de la Compañía.

INTERMEDIARIO COLOGADOR

INVERSORA BURSATIL S.A DE C.V.
CASA DE BOLSA

GRUPO FINANCIERO INBURSA

SINDICATO COLOCADOR

iGIIU&
Jl'upo bun'tll ...es.leano ... de e.tI

un da bU!i:1

GBM Grupo BursitU Mexicano, S.A de C.V.
Casa de Bolsa

Merri11 Lynch Me~im. S.A. de C.V.
Ca"'" d" Bol ...

INC Darillll: (MéKicol. S.A. de C.V
Qua d" Bols,,"

Aeciolle~ y Valor". d" M';xico. S.A de r..V.
Ca... d" Bolsa

Grupo Financiero Banamelt·Aecl....1

M'""i~o. D.F.• a 21 de jUII¡o drJ 'lOOO

• VALORESFlNIIMU
Su c;ua de Bol~a

VaJOft'5 Finamex, S.A de C.V., Casa de Bolsa,
Grupo Financiero Promex Finllmex

Casa d" Rolsa Ra"",le. S.A. de C.V.
Grupo Financiero Banorte

ro"." elr: Roba loverlat, S.A. de C.V..
Grupo Financiero ¡nverlat

Interaccione" Qua de 8011:1, S.A. de C.V.
Grup.. Financier" Int"f"lIcciones

"eclor ('.as" de Bol...., 5.A. de C.V,

Áül. CNBV DGIB-MHI7-456
de'> fecha 19dejunio del 2000

Fl Pro.ptet<> puede!tl't ron ... lt:ldo "" b. pigina de I"lernet de b. Boba M".i.,.. .....de V:tloro:'.. SAode C.V.ubirnd:t en L,dirección -.b......com.1lU

Serie "N".- (Art. 20 LIE). Acciones neutras, no computables para
efecto de inversión extranjera.
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EJEMPLO DE OFERTA rlJRLlCA DE COMPRA DE ACCIONES:

GI<IIl~) lxou..,Il<IAI, (:AMESA. S, A Uf.es
"('.AM~;SA"

li ...,!a 1f¡(i'~\!(),1"17

1)" r "mpr:.: S 1.900,000
AnleJ del" ,,!"'r!" :!3"·4S0.1l00
Después d<: la "kn" lIa.'I<l 410"1(jÚ.~H'J
Ild ,,1% ..1lfll%
~ ~lf,'~1',.lr,(J.3()

I'nro:cn!<'j" d,'1 Capital Social: lkl ~K.l;H'f<, al 4~,I;()')(.

MOllW de la 01'<:1'1.,· $111,,':'\15.1."0.30

OFERTA PÚBLICA DE COMPRA DE HASTA 166'390'847 ACCIONES SERIE ÍJNICA, ORDINARIAS, NOMINATIVAS,
SIN ~:XPRESIÓNDE VALOR NOMINAL, REPRESENTATIVAS DEI, CAPITAl. SOCIAL DE

CAMK'iA
GRVPO INnUSTRlAL CAMESA, S. A. DE C. v.

y DE SUSCRIPCIÓN RECipROCA m: HASTA 174'710,389 ACCIONES SERIE ~B~, CLAS~: 11, ORlHNARIAS,
NOMINATIVAS, SIN EXPRESiÓN OE VAI.OR NOMINAL, REPRESENTATIVAS UEI. CAPITAL .sOCIAl. DE

GEPM
CRUPO EMPRESARIAL
PRIVADO MEXICANO

GRUPO EMPRESARIAL PRIVADO MEXICANO, S. A ne C. V.
MONTO TOTAL DE LA On:RTA REciPROCA DE COMPRA Y SUSCRIPCIÓN

S HIS'31 5,1 :'0.30

CaraclHislicas general..s:
Pniu!.l" d,' "fn""""Clll": 11 al1~) de lll''''I.() de 199M
F""l\a <1<: ,,·¡¡;io.ll'" "" B,'\:><I: 19 ,!re rI,'''I,'' or 1't'.JH
F" r ha dl' \i'l"ida"i"" I!J dr ,,""'1" de 1998
F"<"lUl' ,k 'u><. "I><"i,,,,: 1.0:, acciones dc -Gl:J',\l-, p<". Una d,' "CAML'ii\"
E'lIs<lR,\: Gl<Uj~} E'"'l<f,'ARJ.II. I'I<'I'AIJ<) MJ'.XI<"I" l, S.A. !lE C.V.

Clan: ,k pi/.al.,.": "CF,I'M'
1':". ,11- arcioll<" 11"-'1" 17·'·710,3H9
Pre,io·. De SII'-Cri pelón $ 4,(;(}{;G66
No, ,k :"-ej,,,,,.., 1"·!'n· ...·IH"li,·ó~, ,1<'1 capilal ""ci"l p"!(;ld,,'

GF.pM ofrece .. 1", ,tClu,.k.' u·II<:<\".-r.. d,' ó'rcioue" dc CA~lESA "oluprar 1", "(Ti",,,,,, dr '1'''' .... '11 p.-"pi'·lal'Ío•. a ccmoi<"iónd.. qlle
d ...euncu ,i"lIIilóíu ..amente 1',1 importe del" "'·nl....... ""crihi.- M.d'"l''' r"pr..:;r rmtli,-.L'dd (,',lpil"] "."·í,,I ,k c.r,I'M.

Banc" Internaciollal, S. A. ln.litrlción d,· Ilallra Midlipk, e, "1'" ¡ei":,,,,:i,.," B;la] '" artllalmellle flrupil"lari<> ,k au·i,,,,,·s '1""
u'p"",,111"lJ d 5:1.98% (kl ('api!,,1 "oci,,] I'''gado d,' CRUPU It\DUSTR1AL CAMESA, S.r\. IJE c.v
En la 't1><.Tip<·iúl1 Or <:.1" olnl". GEpM d;II,; p'<:[<,'''''l<'ia >< 1", "",ion;.'ta, d.. rAMF.S:\ aj,'no>" BrIAL
BITA!, por .... l"tI 1", ':f'r.-.."r.í""la I1f<:na. \...·lIdielld" ","d.-,n", ,l<" (~·\M ~~'i.'\. h,,-,I;I """Ipl"uf "" f",>rc(,n¡;\j" dentro del ""'1-:" <lwn,-i"",,'¡"
anl,-,ri"rm..nre.
MeclÍnic" de'" Oh~I'lll: 1.0. a<"<"ioni..ta' ,le CIUIJ'O INIlUSTlU/\L (:;\MF.SA, S, A. DE C. V. quc dc~e"n par ticiparuu la "f,,,na)' '1\1<'

""""""1'''''la )l;u"nJa de S", ,\Cc·",,,,·, 1'''''., "plicar 'LIll"lló'lIl1,amellleel produClu de la "ell(;l a la ,,,,,·,'-,],,'-,i,,, ,1,· arri"Il<'~ <1" GRUPO
EMPRESARIAL I'RIVAj)O MF.XICAl'.'O. S. A. DE C. V.. Grupo rill"ll<'i,"" Bil;tl,,, la '''Ct,la 'llI" did", inlerm,·diar;1> li,·"r en la S. D
I"dl,,,,l, S. A de C. V. 1,,,¡iIUci6n p"r;, d l)<'p'!~;l" ,it' V..l,,,,",,:, ,,,;,, tardar ,,1 I!Jdc Mar/.o ,h' 1998 a la. 11:00 hora.'
La. acciones de "GEI'M" ><:I;UL "nl'-"Kó"l:l' a rada tenedor pOI' "umero, enl<"·"'. Cual,!ui," f,><u:iú" n"ul!''''!'' s''',¡ I'q"ida "n
efecuvo.
El 1\1(k 1-.bu.n d" 1998 ...1 llllermediari,. "" la OptTdciú" lra,pó''''''''<Í >< 1"., fa ....1~ O,, bol"" () bancos, a Ir.l"'" del sisu,m" de I:t S, D.
111(1t"'\"".I1. S. A. d" C. V., lnsrhucióu para d!kpú,'ilo dr \'al,,"".la., ard"nc. de "(;F.p~l" curr".pomli"lllt". r. ell su ea~', 1"dih',r,,,'ia
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o Certificados de participación ordinarios (CPO's)
Son títulos de crédito emitidos por una institución de crédito con

cargo a un fideicomiso, cuyo patrimonio se integra con bienes inmuebles
(Arts. 228a al 228v de LGTOC). Los mismos representan el derecho a:

• Una parte alícuota de los frutos o rendimientos de los valores;
• U na parte alícuota del derecho de propiedad; y
• Del producto de venta de los hienes.
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CLASIFICACIÓN:
- Por su forma de colocación. Mediante oferta pública o privada.
- Por el grado de riesgo que asume el inversionista. No obstante
que su emisor es una institución de crédito, ésta sólo se obliga hasta
por el monto del patrimonio fiduciario, representado por los bie
nes muebles aportados al fideicomiso. Aquí el deudor no es el
banco, es un patrimonio afectado en fideicomiso y el banco sólo
administra (Art. 228-a, LGTOC).
- Por el tipo de emisor. Bancario.

CARACTERÍSTICAS:
- Valor nominal. $1.00 o sus múltiplos.
- Bursatilidad. Baja.
- Forma de determinar el rendimiento. El banco emisor podrá
determinar libremente la tasa de rendimiento, la que general
mente tiene una sobretasa por encima de los rendimientos netos
que ofrezcan los instrumentos gubernamen tales y bancarios.
- Plazo de colocación. Estos certificados se colocan a plazos de
entre 3 a 8 años y pueden incluir un período de gracia para la
amortización del capital, es decir un plazo posterior a la coloca
ción, en el que sólo se pagan intereses y no se redime capital.
- Comisión del intermediario. Los intermediarios cobrarán las re
muneraciones que convengan libremente con su clientela.
- Moneda en que se negocia. Moneda nacional.
- Depósito. Los títulos serán depositados en la S.D. Indeval, siem-
pre que vayan a ser objeto de mercado secundario.
- Intermediarios que lo negocian: Casas de bolsa y bancos.
- Posibles adquirentes: Personas fisicas o morales, mexicanos o extran-
jeros e inversionistas institucionales conforme a su régimen jurídico.
- Los CPO's surgen como un mecanismo para comprar determi
nados bienes que no pueden hacerlo determinadas personas.

EJEMPLO:

el Certificados de participación inmobiliaria (CPI)

Son títulos de crédito que confieren derechos sobre la propiedad
y/o usufructo derivado de los bienes inmuebles afectados en fideico
miso. Es decir, son certificados con garantía inmobiliaria (Art, 228a
LGTOC).
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PARTICIPANTES EN LA EMISIÓ:--;:

- Fideicomitentc>- Promotor o desarrollador in mo hil iario. Personas
m orales ü físicas que aportan bienes al fideicomiso.
- Fiduciario>- Institución de crédito, (como fiduciario, emisor y
administrador) .
- Fideicomisarios>- En primer lugar los inversionistas, en segundo
lugar, personas nl0rales o físicas que participan de los beneficios
directos del desarrollo inmob iliario mediante la adquisición de
cer'iificados de participación inmobiliarios.
- Agente colocador-: Una casa de bolsa.

MECÁNICA DE LA OPERACIÓN:

1Q Un promotor afecta en Iideiromiso , recursos propios, así corno
el proyecto inrnobiliario para su desarrollo, con el fin de o btene r
finunciamicn tos, desarrollar i n rn uebles y realizar la venta a través del
fideicomiso.

El prOJllotor realizará su utilidad por la enajenación del desarro
llo inmobiliario en el momento y forma convenidas para cada proyecto,
con posterioridad al cumplimiento de todas las obligaciones cont.raídas.

2 11 El fiduciario emite en forma privada, certificados de participa
ción inmobiliaria no arnort.izabl es.

3º El mismo prOITlotor u otros inversion istas adquieren los CPI~s

en colocación privada.
4 11 El fideicomiso obtiene Financiamiento a través del mercado de

valores mediarue la emisión y oferta pública de certificados fiducia
rios de adeudo.

FLUJO DE LA MECÁNICA DE OPERACIÓN DE UNA EMISIÓN CPI's

c.p.,. W

"'._C""" ..,," 'a ~ •. ,,(......,......""",.,,

..., l.· Lm"'" CI'I',

4.. Vinun",""""'"'' ' ..

.... I)Q""..CNTF. t?:

Los Certificados fiduciarios de adeudo están garantizados, con el
patrimonio del fideicomiso y son preferentes en su pago a los CPI-s,
con el consentimiento expreso de los tenedores de estos últimos.
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APLICACIONES.

Este mecanismo puede aplicarse en financiamiento a:

- Desarrollos industriales.
- Desarrollo de vivienda.
- Proyectos hoteleros.
- Desarrollos de oficinas corporativas.
- Infraestructura.

Es importante señalar que dado que los que emite el fideicomiso
en favor del promotor o inversionista otorgan la participación en las
utilidades del desarrollo, el tenedor de dichos certificados se equipa
ra al accionista de una sociedad promotora de proyectos.

o Obligaciones.
Es un título de crédito emitido en masa por una institución de

crédito (fiduciaria), con objeto de obtener un préstamo generalmen
te a mediano o largo plazo y que otorga a sus tenedores derechos
representativos de una parte alícuota del monto total del crédito.

ClASIFICACIÓN:

- Por su forma de colocación.- Mediante oferta pública.
- Por el grado de riesgo que asume el inversionista.- Su riesgo
depende de las garantías que respalden la emisión, ya que pueden
ser quirografarias (sin garantía específica), avaladas, hipotecarias,
prendarias, etc.
- Por el tipo de emisor.- Son instrumentos empresariales.
- Plazo de redención.- Varía de 3 a 8 años a partir de la fecha de
emisión y pueden amortizarse totalmente al vencimiento de las
emisiones o mediante parcialidades, en forma anticipada. Se pue
de incluir un período de gracia para la amortización del capital,
es decir un plazo posterior a la colocación, en el que sólo se pagan
intereses y no se redime capital.
- La sociedad emísora podrá determinar libremente la tasa de ren
dimiento, la que generalmente tiene una sobretasa por encima de
los rendimientos netos que ofrezcan los instrumentos guberna
mentales y bancarios. Los intermediarios cobrarán las remunera
ciones que convengan libremente con su clientela.

REQUISITOS PARA EMITIR OFERTA PÚBLICA.

* Asamblea General Extraordinaria.
* Formalización. Si se lleva hipoteca no puede ir con corredor.
* Información financiera. Los listados financieros deben de ser

auditados.
* Inscripcíón en Regístro Público de Comercio y RNV.
* Oficio de la Bolsa Mexicana de Valores.
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* Prospecto.

Financiamiento a través del Mercado de Valores

Colocación de acciones
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Empresa

Oferta
pública .. Á~.~._1
~

Público inversionista

• La CNBV autoriza la inscripción y oferta pública de las acciones .
• La BMV sustituye el prospecto de colocación preliminar por el defi

nitivo el mismo día en que se lleva a cabo la oferta entre el público
inversionista.

o Papel comercial.
Es un título de crédito (pagaré) a corto plazo, por el que el emi

sor promete pagar a los tenedores, una cierta cantidad de dinero en
la fecha de su vencimiento. Estos títulos son colocados mediante ofer
ta pública. El riesgo de estos instrumentos es valuado por una empresa
calificadora de valores, la que considera para su calificación la capaci
dad de pago y liquidez de la emisora y la garantía o aval que respalde
la emisión. La sociedad emisora coloca el papel comercial a tasa de
descuento, y otorga a sus tenedores un rendimiento producto del
diferencial existente entre el precio de adquisición y su valor de re
dención (si el inversionista los mantiene hasta su vencimiento), o su
precio de venta (si el inversionista opta por venderlos antes de su fecha
de amortización y.
REQUISITOS PARA LA EMISIÓN:

* Nombrar un representante común.
* No hay acta de emisión.
* Se expide un pagaré que firma dicho representante.
* Inscribirse en el RNV.
* Oficio BMV.
* Oficio INDEVAL.
* Oferta pública.
* Opinión de la Calificadora.

o Pagarés de mediano plazo.
Son pagarés destinados a circular en el Mercado de Valores, sus

critos por sociedades mexicanas, emitidos a plazos medios. Los mis
mos se colocan mediante oferta pública o privada. El riesgo de estos
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instrumentos es valuado por una empresa calificadora de valores, la
que considera para su calificación, lo expuesto en el párrafo anterior.
La sociedad emisora podrá determinar libremente la tasa de rendimiento,
la que generalmente tiene una sobretasa por encima de los rendimientos
netos que ofrecen los instrumentos gubernamentales y bancarios. Los
títulos generan intereses con periodicidad que determine el emisor, para
lo cual llevarán cupones adheridos y numetados.

o Pagarés bancarios con rendimiento liquidable al vencimiento.
Ver comentarios en Instrumentos Corporativos.

/CERTIFICAOOS BURSÁTILES

Concepto

":J<Los certificados bursátiles son una nueva forma de títulos de cré
dito en serie o masa que representan la participación individual de
sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de quien lo emite, para su
circulación en el mercado de valoret1(Art. 14 Bis 6 a 14 Bis 9 LMV).
~jeto e~ el desarrollo del mercactb de de~a. 'lA
Beneficios

Los certificados bursátiles en virtud de sus características que a
continuación se mencionan, los convierten en un instrumento atrac
tivo para el mercado de valores:

• Fácil emisión. Se emite al amparo de un título, sin necesidad de ac
tos corporativos como el acuerdo de la asamblea extraordinaria de
accionistas, sino acordada por los órganos de administración o de au
toridad competentes.

El acta de emisión no requiere formalización ante fedatario públi
co, ni inscripción en el Registro Público de Comercio.

• Flexibilidad. En su operación y emisión puede consagrar
cláusulas relativas a obligaciones de hacer o no hacer y vencimientos
anticipados.

Es parecido al CPO, es un papel de deuda de las empresas que lo
emiten, sin embargo, es más flexible en su operación y emisión. Por
ejemplo para emitir un CPO se necesita crear un fideicomiso encar
gado de pagarlo y operarlo. En los certificados bursátiles es la misma
tesorería de la empresa la encargada de operarlo.
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Emisores

Los certificados bursátiles sólo podrán ser emitidos por:

• Sociedades anónimas;
• Entidades de la administración pública federal paraestatal:
• Entidades federativas;
• Municipios; y
• Entidades financieras cuando actúen en su carácter de fiduciarias.

La CNBV debe autorizar la inscripción en la Sección de Valores
del RNV, así como la oferta pública de dichos certificados.

Contenido de los certificados bursátiles: /

a) La mención de ser certificados bursátiles y títulos al portador.
b) Nombre del emisor.
e) El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se pre

vea, las series que la conforman, así como el valor nominal de cada
uno de ellos.

d) El tipo de interés que, en su caso, devengarán.
e) El plazo para el pago de intereses y capital.
I) La condiciones y formas de amortización.
g) El lugar de pago.
h) En su caso, las causas de vencimiento anticipado, entre las que po

drán incorporarse las relativas al incumplimiento de obligaciones de
hacer o no hacer a cargo del emisor.

i) La especificación, en su caso, de las garantías especiales que se consti
tuyan para la emisión. con expresión de las inscripciones relativas en
el Registro Público que corresponda, cuando por su naturaleza de
ban inscribirse.

j) Lugar y fecha de emisión.
k) La firma autógrafa del representante o apoderado del emisor, quien

deberá contar con facultades generales para suscribir títulos de crédi
to en los términos de las leyes aplicables.

l) La firma autógrafa del representante común de los tenedores.

La emisión de los certificados bursátiles podrá constar de diferentes
series, los cuales conferirán a sus tenedores iguales derechos dentro
de cada una de ellas.

Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para
el pago de intereses y, en su caso, para las amortizaciones parciales, los
cuales podrán negociarse por separado. Los títulos podrán amparar
uno o más certificados y se mantendrán depositados en alguna de las
instituciones para el depósito de valores reguladas en la presente Ley.
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El emisor incorporará dentro del texto del título la mención de si
se encuentra o no inscrita el acta de emisión de los certificados bursá
tiles en el Registro Público de Comercio y, en el primero de los su
puestos, los datos de inscripción.

Contenido del acta de emisión

La emisión de certificados bursátiles deberá hacerse constar en
acta de emisión que contendrá:

a) Nombre o denominación del emisor.
b) Objeto de la sociedad o de la entidad pública de que se trate y, tratán

dose de fideicomisos, en el fin para el que fueron constituidos.
e) La especificación del destino que haya de darse a los recursos que se

obtengan con motivo de la emisión.
d) Las facultades y firma autógrafa de quien suscriba el acta de emisión y

los certificados por parte del emisor.
e) La designación del representante común, su aceptación, firma autó

grafa de éste y declaración de haber comprobado la constitución y
existencia de los bienes objeto de las garantías de la emisión, así como
sus obligaciones y facultades.

En este caso el representante común de todos los tenedores de los
certificados puede ser una casa de bolsa, quien debe aceptar llevar a
cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los
tenedores con fundamento en los artículos 7 y 14 fracción V, inciso c)
y 14 Bis 8 de la LMV, los relativos a la representación común, en lo
que resulta aplicables del Título Primero. Capítulo V de la LGTOC,
particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del
representante común, así como su designación, revocación o renuncia; y
en las circulares 11-17 y 11-17 Bis de la CNBY.
En virtud de la aceptación de su encargo, el representante común
tendrá la obligación de ejercitar las acciones y derechos que corres
pondan al conjunto de tenedores de certificados para el pago de capital e
intereses adeudados por la emisora, sin perjuicio del derecho a que
se retribuya por sus servicios.
El representante común concluirá sus funciones en la fecha en que
los certificados sean totalmente autorizados.

j) El acta de emisión de los certificados bursátiles no requerirá de forma
lización ante fedatario público ni de inscripción en el Registro Público
de Comercio, sin que ello pueda producir perjuicio a tercero.

Dictamen sobre la calidad crediticia

Por ser instrumentos de deuda, los certificados bursátiles deben
ser dictaminados sobre la calidad crediticia de la emisión, por una
institución calificadora de valores. (Art. 14, inciso e), LMV).
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Ejemplo de un dictamen:
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"Moody's de México, S.A. de C.V.

6 de agosto de 2001

ASUNTO: Asignación de calificación de la emisión AMX~Ol

En respuesta a su atenta solicitud del pasado 3 de agosto, por medio de la
cual nos solicita que procedamos a calificar la emisión All1x-OI de Certifica
dos Bursátiles de mediano plazo. al amparo del Programa de Certificados
Bursátiles. hasta por la cantidad ele $2,000'000,000.00 (Dos mil millones de
pesos 00/100 M:N:) que realizará en fecha próxima la empresa América
Móvil, S.A. de C.V. le indico que el personal a su cargo nos proporcionó la
información que les requerimos, la cual procedimos a analizar.
Como resultado de nuestro proceso interno, le informo que la referida Emi
sión AMX-Ol de Certificados Bursátiles con un plazo de 5 años, que preten
de colocar entre el público inversionista en pesos mexicanos América Móvil,
S.A. de C.V. le ha sido asignada una calificación de:

Aaa.mx en Escala Nacional de México.

Las Calificaciones de Moody's en la Escala Nacional (.mx) son opiniones
sobre la calidad crediticia relativa de los emisores)' las emisiones dentro de
México. La calificación Aaa.mx muestra la capacidad crediticia más fuerte )'
la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones
nacionales.
Moody's de México, S.A. mantendrá la calificación actualizada, por lo cual
requerirá hacer la revisión de los estados financieros trimestrales y del año
más reciente, del presupuesto del año en curso, así como de la información ac
tualizada de su deuda. Le agradeceríamos enviar esta documentación a Moody's
tan pronlO como la tenga disponible. Asimismo, les solicitaremos documentos y
datos adicionales en el momento de repasar la calidad crediticia.
En caso de considerarlo necesario o apropiado, si existiera alguna informa
ción o ausencia de ésta que, a discreción de nosotros así lo justifique,
Moody's podrá revisar, suspender o retirar estas calificaciones en cualquier
momento."

Prelación en caso de quiebra

Bajo la Ley de Concursos Mercantiles los certificados bursátiles
serán considerados en cuanto a su preferencia de pago, en igualdad
de condiciones respecto de todas los demás obligaciones quirogra
farias de la emisora. Conforme a dicha ley en su caso de declaración
quiebra o concurso mercantil, los certificados podrán dejar de causar
intereses ya sea que estén denominados en pesos o en Unidades de
Inversión. (UDIS).



604 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Reglamentación de la CNBV

En circular 10-282 del9 de agosto 2001, la CNBV dictó en relación
a los certificados bursátiles, las disposiciones de carácter general si
guientes:

"PRIMERA.- Las operaciones que las casas de bolsa realicen con su clientela
sobre certificados bursátiles, podrán realizarse fuera de bolsa, debiendo
en su caso registrarse en esta última a más tardar el día hábil siguiente al
de su celebración, conforme a 10previsto en el reglamento interior de la
bolsa en que se encuentren inscritos o listados dichos valores.
SEGUNDA.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren con otras
casas de bolsa sobre certificados bursátiles. podrán concertarse en bolsa
o fuera de ella, debiendo en este último caso, registrarse en bolsa de
acuerdo a la disposición antcrior..

Ejemplo de una emisión de certificados bursátiles

"AMÉRICA MÓVIL

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CONSTITUIDO
POR AMÉRICA MOVIL, S.A. DE C.V. DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO

PROCRAMA POR UN MONTO DE HASTA $5,000'000,000.00 (CINCO MIL
MILLONES DE PESOS 00/ M.N.) SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA

PÚBLICA DE 15,000,000 (QUINCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/ lOO M.N.) A UN PRECIO
DE $95.00 (NOVENTA YCINCO PESOS 00/100 M.N.) CADA TÍTULO MONTO

DE LA OFERTA,
$1,500'000,000.00

(MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
FECHA DE OFRECIMIENTO, 10 DE AGOSTO DE 2001.

Características de la emisión:
Emisor:
Monto autorizado para circular:

Tipo de documento:
Vigcncia del programa:
Plazo:
Clave de pizarra:
Valor nominal de los
Certificados Bursátiles:
Fecha de emisión:
Fecha de registro en bolsa:
Fecha de liquidación:
Fecha de vencimiento:

América Móvil, S.A. de C.V.
$5,000'000,000.00 (Cinco Mil Millones de
Pesos 00/100 M.N.)
Gcrtificados Bursátiles.
2.5 años.
5 años equivalentes en 1,826 días.
AMX01
$95.00 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.)
cada uno.
10 de agosto de 2001.
10 de agosto de 2001.
10 de agosto de 2001.
10 de agosto de 2001.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIl. 605

Garantía:

Calificación otorgada a la
emisión por Standard & Poor 's:

Calificación otorgada a la
emisión por Moody's de México,
S.A. de C.Y.:

"MXaaa", es decir, se considera que tiene
extraordinarias características sobre el
grado de seguridad de pago oportuno.
Esta designación es la más alta categoría
de la escala Cabal.
"aaa.mx", es decir, muestra la capacidad
crediticia más fuerte y la menor probabili
dad de pérdida de crédi lo con respecto a
otras emisiones nacionales.
Los Certificados Bursátiles serán quirografa
rios cuentan con el aval de Radiornóvil Dipsa,
S.A. de C.V., subsidiaria de la empresa.

Intereses: A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados,
los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor
nominal que el Representante Común calculará dentro de los 3 (tres) días
hábiles anteriores al inicio de cada semestre ("Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Bruto Anual"), computado a partir de la fecha de emisión y
que regirá durante ese período, para lo cual el Representante Común debe
rá considerar una tasa de interés anual neta de 11.33% (once punto treinta
y tres por ciento) ("Tasa de interés anual Neta") la cual se mantendrá fija
durante la vigencia de la emisión.
En el caso exclusivamente de los intereses pagaderos a personas físicas y
morales residentes para efectos fiscales en México, a la Tasa de Interés Anual
Neta se le aplicará, en su caso, una sobretasa tal (que adicionada a la Tasa de
'Interés Anual Neta dará como resultado la "Tasa de Interés Bruto Anual",
que una vez descontada la tasa de retención por ingresos por intereses que
fije la Ley del Impuesto Sobre la Renta para personas físicas o morales resi
dentes para efectos fiscales en México, vigente en la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Bruto Anual, resulte a los inversionistas mexicanos un
pago de intereses igual al que hubieran recibido de no aplicarse dicha re
tención.
El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir
de su fecha de emisión y al inicio de cada período semestral de intereses y
los cálculos para determinar el monto a pagar. deberán comprender los días
naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos. Los cálcu
los se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada período, la Tasa dc
Interés Anual Neta, o en su caso, Tasa de Interés Bruto anual determinada
para dicho período. No sufrirá cambios durante el mismo.
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha
señalada para su pago, siempre que la emisora hubiere constituido el depósito
del importe, la amortización y, en su caso de los intereses correspondientes,
en las oficinas del S.D. Irideval, S.A. de C.Y. InsIitución para el Depósito de
Valores a más tardar a las 11 :00 hrs. de ese día.
Para determinar el monto de los intereses pagaderos en cada periodo res
pecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la fór
mula que aparece en el contenido del Suplemento.
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Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal, se
causará una tasa de interés moratorio sobre el principal igual a multiplicar por
2.0 (dos punto cero) veces la última Tasa de Interés Bruto anual de los Ccrtifi
cados Bursátiles que haya determinado el Representante Común. Los intereses
moratorias resultantes serán pagaderos a la vista desde la fecha correspon
diente y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta.
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorias deberá ser cubier
ta en el rnismo lugar en la misma moneda que la suma principal.
Amortización: En un solo pago en la fecha de vencimiento de la emisión
contra la entrega de la constancia correspondiente.
Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles a que se refiere la pre
sente emisión, serán amortizados una sola vez al vencimiento de la emisión.
No obstante, la Emisora se reserva el derecho de amortizar totalmente en
forma anticipada los Certificados Bursátiles que emita, si existiera alguna
modificación o cambio en cualquier ley, reglamento, regla particular u otro
ordenamiento legal de México o de cualquier subdivisión política o autori
dad fiscal Mexicana, o bien, cualquier cambio, modificación o emisión de
algún pronunciamiento oficial administrativo o decisión judicial que entre
en vigor después de la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles y que
implique la causación de un impuesto mayor al que se causa conforme a la
legislación aplicable en la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles. En
este último caso, a opción de la Emisora, ésta podrá amortizar anticipadamente
la totalidad, pero no menos de la totalidad de los Certificados Bursátiles a
un precio del 100% de la suma de principal adeudada, más los intereses
generados a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras sumas
adeudadas, siempre que la Emisora cumpla con-lo siguiente: (a) que el Re
presentante Común lo informe por escrito a la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, a la S.D. Indeval , S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores, así como a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.Y., a través de los
medios que ésta determine, así como a los tenedores de los Certificados
Bursátiles, cuando menos con SO días naturales de anticipación a la fecha en
que se pretenda hacer la amortización; (b) se llevará a cabo la amortización
en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito
de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma Núm. 255, Ser. Piso, Colonia
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, o mediante sistema electrónico de
transferencia; y (e) deberá coincidir con fecha de pago de intereses, mediante
el aviso respectivo a través de un medio de comunicación masivo, dado por
lo menos con 30 días naturales de anticipación a la fecha de pago. La Emiso
ra no pagará prima alguna por concepto de la amortización anticipada a
que se refiere lo anterior.
Cualquier modificación a las disposiciones fiscales que implique para las
personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, la
causación de un impuesto mayor al que se causa conforme a la legislación
aplicable en la fecha de emisión de Certificados Bursátiles, ya sea por el
pago de los intereses, la amortización de los Certificados Bursátiles o su ena
jenación antes del vencimiento, la Emisora se obliga a pagar una sobretasa
de interés tal, que una vez descontado el impuesto adicional que se cause,
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resulte una cantidad equivalente a la que percibirán los inversionistas mexi
canos si no hubiera existido t.al modificación.
Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable respecto a los intereses paga
dos se encuentra sujeta (i) para personas físicas y morales residentes en
México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 126 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta; y (ii) para personas físicas y morales residentes en
el extranjero para efectos fiscales a lo previsto en el artículo 154 de la Ley
de! Impuesto Sobre la Renta.
Periodicidad de pago de intereses: Los intereses que generan los Certificados
Bursátiles serán pagaderos semestralmente contra la entrega de la constancia
correspondiente, el día 10°. Si fuere inhábil, el siguiente día hábil de los meses
de febrero y agosto de cada año, durante la vigencia de la emisión. El primer
pago de intereses se efectuará precisamente el día 10 de febrero de 2002.
Posibles adquirentes: Estos Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por;
Personas físicas y morales mexicanas y extranjeras, incluyendo instituciones
de crédito, casas de bolsa. instituciones y sociedades mutualistas de seguros e
instituciones de fianzas, sociedades de inversión, sociedades de inversión
especializadas en fondos para el retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y
primas de antigüedad. almacenes generales de depósito, arrendadoras fi
nancieras. empresas de factoraje y uniones de crédito, conforme a la legisla
ción aplicable.
Recurso neto que obtendrá el emisor con la colocación: $ 1,425'000,000.00
(Mil Cuatrocientos Vcinticinco Millones de Pesos 00/100 M.N.)
Depositario: S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores.
Representante Común: Valuc, S.A. de C.v., Casa de Bolsa, Value Grupo Fi
nanciero.

INTERMEmARIOS COLOCADORES LÍDERES

INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V.

GRUPO FINANCIERO INBURSA

COLÍDERES

CITIBANK
CASA DE BOLSA ClTIBANK, S.A. DE C.V.
GRUPO FINANCIERO CITIBANK

DEUTSCHE BANK
DEUTSCHE BANK SECURITIES. S.A. DE C.V.
CASA DEBOLSA

CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER,
S.A. DE C.V.
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

lNG. BANRINGS
INC. BARING (MÉXICO), S.A.DE C.V.
CASA DE BOLSA

JP MaRGAN CHASE
CBASE MANBATTAN BANK MÉXICO, SAo
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO CBASE

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente Oferta Pública se encuen
tran inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional dc Valores y
cotizarán en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
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La presente emisión y oferta pública forman parte de un Programa de Certi
ficados Bursátiles que fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores mediante oficio número DGE-386-484 de fecha 9 de agosto de
2001. .
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación
sobre la bondad de valor o la solvencia del emisor.
México, D.F. a 10 de agosto de 2001. Aut. C.N.B.Y. DGE-399-485 de fecha 9
de agosto de 2001."

DIFERENCIAS ENTRE MERCADO DE DEUDA V DE CAPITALES 7

En el cuadro que a continuación se presenta, se destacan las dife
rencias entre dichos mercados:

, MERCADO DE DEUDA MERCADO DE CAPITALES

• Se concretan negocios con vencimiento a
corto plazo;

• Operan títulos fuera de bolsa;

• Es operado por casas de bolsa y bancos;
• Regulado por el Banco de México;

• Sólo reportos; y ~

• Se negocian inversiones financieras de bajo
riesgo.

e) Mercado de divisas,

• Se concretan negocios con vencimientos él

mediano y largo plazo;
• Operan títulos en el piso de la bolsa;
• Es operado por casas de bolsa y especialistas

bursátiles; (no bancos);
• Regulado por la CNBV;
• No hay reporto. sólo compra y venta; y
• Se negocian inversiones financieras de alto

riesgo.

En Circular'10-232 del día 15 de abril de 1999 la CNBV dió a
conocer a las casas de bolsa las Reglas a las que deberán sujetarse en
sus operaciones con divisas que el Banco de México expidió con fun
damento en sú artículo 32 de su Ley, para que dichos intermediarios
financieros puedan equilibrar sus posiciones de riesgo cambiario y
cumplir sus obligaciones en moneda extranjera resultantes de las
operaciones que tienen autorizadas a celebrar. En efecto dichas Re
glas disponen:

Operaciones

En las operaciones que celebren las casas de bolsa con dólares de
los Estados U nidos de América, así como cualquier otra moneda ex
tranjera libremente transferible y convertible de inmediato a la mo
neda citada, las mencionadas divisas y su contravalor deberán entre
garse en la misma fecha valor, a más tardar tres días hábiles después
de la concertación de la operación correspondiente.

7 Para mayor abundamiento ver: lsquierdo, Miriam, Los Mercados de Valores en la CEE. (Derecho
comunitario y adaptación al Derecho Español). Es. C/VITAS, Madrid España, 1992, pp. 28-30.
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Las casas de bolsa únicamente podrán celebrar operaciones de divisas
contra moneda nacional, con instituciones de crédito o casas de cambio.

Asimismo, las casas de bolsa únicamente podrán celebrar opera
ciones de divisas contra otras divisas, con instituciones de crédito,
casas de cambio o en tidades financieras del exterior.

Las casas de bolsa en ningún caso podrán celebrar operaciones en
las que se pacten términos y condiciones que se aparten de los preva
lecientes en el mercado en el momento de su celebración, de las polí
ticas dictadas en materia cambiaria por las autoridades competentes
o de sanas prácticas financieras.

Comprobantes y documentación

Las casas de bolsa deberán expedir los comprobantes relativos a
las operaciones con divisas que celebren.

Las operaciones con divisas podrán documentarse en contratos
marco, pudiendo pactarse cada una de ellas en la forma aceptada ex
presamente por las partes en dichos contratos. Lo anterior, siempre
que las casas de bolsa registren en su contabilidad dichas operaciones
e invariablemente las confirmen a través de cualquier medio que deje
constancia por escrito de la celebración de la operación correspon
diente, el mismo día en que la celebren, debiendo asignarle a cada
una de éstas un número progresivo que esté relacionado con el nú
mero que corresponda al contrato marco.

En el evento de que para la concertación de operaciones se con
venga el uso de medios electrónicos, de cómputo o de telecomunica
ción habrán de precisarse las claves de identificación recíproca y las
responsabilidades que conlleve su utilización.

d) Mercado de metales

Se negocian principalmente los siguientes metales:
- Centenarios
- Onza Troy de Plata
- Certificados de plata, mejor conocidos como ceplatas.

4) INTERNACIONALlZAC¡ÓN DEL MERCADO DE VALORES

En el proceso de internacionalización del mercado de valores ha
sido de gran relevancia:

O Las casas de bolsa que pueden realizar las actividades que les
son propias en mercados del exterior, conforme a lo previsto en la
Ley del Mercado de Valores, en las disposiciones de carácter general
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que para ese fin expida la CNBV y con sujeción a las leyes del país en que
desempeñen tales actividades. (Arts. 104-105 LMV).

O Los valores, títulos o documentos extranjeros a los que sea apli
cable el régimen de la LMV, pueden ser objeto de oferta pública en el
país, siempre que sus emisores obtengan la inscripción de los títulos
de la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, así como
que dicha operación sea aprobada previamente por la CNBV.

En circular 11-32 del 15 de septiembre de 2000, la CNBV dio a
conocer "Disposiciones Generales aplicables a las emisoras extranje
ras de acciones inscritas o que soliciten su inscripción en la Sección
de Valores del RNV".

Además de cumplirse con los requisitos que establece el artículo 14
de la LMV, la SHCP deberá establecer las condiciones para la procedencia
del registro y autorización de oferta pública de valores. (Art. 106 LMV).

O La Bolsa de Valores estableció el Sistema Internacional de
Cotizaciones (SIC) en 1997, el cual es un mecanismo que posibilita la
intermediación con valores extranjeros en el mercado nacional, lo
cual fomenta la internacionalización del mercado de valores mexica
no y amplia las alternativas de inversiones y diversificación de riesgos
de los inversionistas. (Art. 107-108 LMV).

Desde 1997 se permite negociar en la Bolsa Mexicana de Valores,
a través del SIC, títulos accionarios y de deuda que se negocian en los
mercados internacionales reconocidos. El SIC también permite la
negociación de títulos de deuda del gobierno mexicano cotizados en .
mercados internacionales e inscritos en la Sección de Valores del Re
gistro Nacional de Valores.

Además, en el SIC pueden listarse y operarse acciones de emisoras
extranjeras que previamente se encuentren listadas en mercados re
conocidos por la CNBV. Bajo la regulación aplicable, los mercados de
los países miembros del Comité Técnico de la ÜICV, del cual México
forma parte, cuentan .con reconocimiento automático.

En efecto, gracias a este sistema, los inversionistas institucionales
nacionales y extranjeros pueden adquirir en nuestro mercado ac
ciones de empresas del exterior, mientras que las personas físicas
interesadas en participar en este mercado pueden hacerlo a través de
sociedades de inversión, (lo que ha permitido resolver el plantea
miento de que las sociedades de inversión integren en sus carteras
valores extranjeros).

Desde julio de 1997 cotizan en el SIC cuatro emisoras de origen
argentino que se encuentran listadas también en la Bolsa de Valores
de Nueva York, con lo que se ha dado un primer paso hacia la apertu
ra de mercado mexicano a emisoras del exterior, lo que representa
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una importante medida para que México se convierta en uno de los
centros financieros más importantes de América Latina.

142. PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

p. Los sujetos que intervienen en el Mercado de Valores son: emisores, inver
sionistas, intermediarios bursátiles, autoridades e instituciones de apoyo.

• Emisores. (Finalidad: obtener
financiamiento ).

• Inversionistas. (Finalidad: obtener
rendimiento ).

• Intermediarios Bursátiles.
(Finalidad: poner en contacto
oferta y demanda de valores).

• Autoridades. (Finalidad: supervisar
y regular el mercado).

• Instituciones de apoyo. (Finalidad:
ayudar a la operación del
mercado bursátil).

- Personas morales. (Sólo S.A. o S.A. de C.v. La
S.C. no puede).
- Gobierno Federal. (Importante emisor de
deuda interna y externa).
- Instituciones de Crédito. (Emiten aceptaciones
bancarias, pagaré con rendimiento liquidable,
bonos bancarios, obligaciones, etc.}.

- El gran público inversionista.
- Inversionistas institucionales.
- Inversionistas calificados.

- Casas de Bolsa.
- Especialistas Bursátiles.

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
- Banco de México.
- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
- Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

- Bolsas de Valores (actualmente la única autorizada
es laBolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.).
- Instituciones para el Depósito de valores,
(actualmente la única autorizada es S.O. Indeval,
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores).
- Asociación Mexicana de Intermediarios
Bursátiles, A.C.
- Academia Mexicana de Derecho Financiero, A.C.
- Instituciones para la Calificación de Valores.
- Asesores ludependientes de Inversión.
- Centros de Capacitación.
- Contrapartes Centrales.

143~EMIS0RESDE VALORES

1) CONCEPTO

Entidades o empresas que tienen como función principal dentro del
mercado de valores, la de emitir instrumentos que serán objeto de
intermediación, con el propósito de captar recursos para obtener financia
miento, ya sea en forma de capital accionario o mediante títulos de deu~
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La Ley del Mercado de Valores es el ordenamiento principal encarga
do de establecer los requisitos que deben cumplir dichas entidades, para
poder emitir valores y participar en el mercado de valores, principalmen
te establece: lo relativo al registro y mantenimiento de valores (RNV), el
cómo debe llevarse a cabo la oferta pública, el tipo de valores con el que
se les permite participar, las facultades otorgadas a la CNBV para suspen
der o cancelar el registro de dichos valores, la reglamentación sobre el
mal uso de información privilegiada, los requerimientos de revelación de
información y los procesos para proteger al público inversionista.

[

Industriales, comerciales y de servicios

"Entldadea Iinancteras

-Grupos flnanciercs

~Bancos de:Desarrolle

[:iddcomisos Públicos

Fijo S.A. de C.V. (Arl. 14 F¡ote.

VLMV)

3) ClASIFICACIÓN

Los diversos tipos de emisores se muestran en el siguiente esquema:

[

Gobierno Federal

~ ~
"Gobiernos Estlltales y del Distrito Federal

. ~Gubemamentale: ". '"Gobiernos Municipales
--"'?h!%4&t ..
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4) REQUISITOS PARA QUE UN VALOR SEA OBJETO DE OFERTA PÚBLICA

De acuerdo con la Ley del Mercado de Valores para que un valor
sea objeto de oferta pública se requiere:

• Solicitud del emisor.
• Circulación de estos valores significativamente (criterio subjeti

vo) y que no cause perjuicio al mercado.
• Circulación amplia en relación con la magnitud del mercado.
Emisores con solvencia y liquidez (la CNBV califica) y que siga"

políticas congruentes con los intereses de los inversionistas.
• Proporcionar información a la CNBV en los términos que ésta

disponga mediante reglas de carácter general.
• No efectuar operaciones que modifiquen artificialmente el ren

dimiento de sus valores o conceder prestaciones sobre esos títulos que
no deriven de la naturaleza de los mismos.

• Expedir los títulos definitivos en un término de 180 días.
• Que se observen las disposiciones de carácter general que expi-

da la CNBV relativa a las acciones de casas de bolsa tendientes a:
- Evitar conflictos de interés.
- Desarrollo del mercado.
- Capitalización adecuada de las casas de bolsa.
- Altos niveles de eficiencia técnica, administrativa y su continuidad.

• Protección a los emisores y a la calidad de valores disponibles. Al
respecto, las autoridades reguladoras han seguido dos enfoques:

El primero de ellos es el denominado "enfoque de méritos" bajo el
cual las autoridades en cuyas jurisdicciones se aplica, evalúan la bon
dad de los valores y de los emisores antes de otorgarles un registro
que les permita llevar a cabo ofertas públicas y ser sujetos de interme
diación en el mercado. La evaluación bajo el enfoque de méritos se
centra en puntos tales como la solvencia y liquidez de la emisora o la
circulación que alcanzará el valor una vez realizada la oferta pública.

Con dicha evaluación, se busca seleccionar aquellos instrumentos
que puedan ofrecer un rendimiento adecuado para el tipo de inver
sionistas con que cuenta su mercado, solamente permitiéndole a es
tos instrumentos el acceso al mercado de valores. Mediante este enfo
que, las autoridades supervisoras y reguladoras toman un papel más
activo, determinando los valores que consideran apropiados y no
apropiados para ser sujeto de oferta pública.

En segundo lugar está el "enfoque de revelación de información". En
cuanto a este concepto, las autoridades en los países que lo aplican como
México, permiten el acceso de los valores al mercado, siempre y cuando
el emisor revele al público inversionista toda la información relevante
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para la toma de decisiones de inversión, yelejan que sea el inversionista
quien defina si la inversión en cierto instrumento le es conveniente.

Bajo este enfoque, las autoridades se cercioran de que los emiso
res revelen al público información que cumpla con las siguientes ca
racterísticas:

- Oportuna. La información debe darse a conocer en el momento
en que ésta se genere.
- Completa. Darse a conocer a todos los participantes por igual y
en el mismo momento.
- Comparable. Con la de otros emisores ya sea que pertenezcan a
la misma o a otra rama del sector económico, así como respecto al
mismo emisor a lo largo del tiempo.
- Periódica. Debe existir una frecuencia mínima con la que los
emisores revelen sus resultados de operación y su situación financiera.

REQUISITOS PARA INSCRIPCiÓN DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES
EN EL RNV, CNBV (ART. 14 LMV).

It
,.-----l

Proyecto
de prospecLO
de colocación

It

ln formación
• Finacieearelevante de No 5Caplica a emisoras de

emisora y de lo~

It
• Adll1in¡~lr:\tiva• valores repre.~entativos

valores ohjclO • Económica de un pasivo a Sil cargo
de la ofena • Legal con vencimiento iKual o

pública. • Contable menor a un año.

~:'~t1ldo.~ Acompañarse de otros
financieros que establezcala CNBV a
anuales de través de disposiciones
la emi~ur<ll Dlctnmen auditor generales

I
externo independiente

l. SOLICITUD
Documentación

que debe
acompañarse

Opinión legul
independiente ..

conforme ~

legislación aplicable
y estatutos .~ocialcs

En caso de insi rumcntns
(le deuda. dictamen de

calidad crediticia de
emisión expedido por
C¡llil1,adOl"a de valores.

Opinión fii\'omble ." .
de.nnn hoha d~ ..

..-alorcs

• Exlsrcncla legal de la emisora.
• V.llidez ele acuerdos aenmblea general o consejo de admi

nistración relativos a crntsión y oferta públicu de valores.
• Facultades de personas <lile suscr-iben valores y validez de

los mismos

• Respecm a inscripción en el listado de valores.
.. :r11l.t:indosede acciones, respeclO ele integración

de;c<itu~o:deallmini.(tmclón, previendo la participación
de:eons~Jerosindependientes
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• Posibilidad de adqulrir acciones propias a través de la bolsa
de valores, al precio del mercado, con cargu de capital
contable,

• Minorías de uccioues al voto rcsu-íngtdo o limitado que
rcprescnten cuando menos I~IIO% de capital social.
tendrán derecho de ctestguar cuando menos un consejero y
su suplente.

• Consejo de administración, mínimo 5 máximo 2U propieta
rios con suplentes. Cuando menos el 25% serán iudcpcu
diemes.

11. Tratándose
de emisión de

uccioues: SL'

debe: (Arlo 14,
hace. JI LMV)

Observar
disposiciones

legales

Ajustar
estatutos
sociales

{Art. 14 Bis
3 LMV)

• Reglas l'{'Spceto al consejo. Reunirse una vez por trimestre,
couvccnr u sesión dl~ consejo, ele.

• cousüuür camilo: de auditoría de emlsorn, lutegradc con
COllSI..:jt'rOS, el presiden le )' mayoría de ellos serán indepcu
dientes. comisionar-los serán lnvuados con derecho a voz
sin voto,

• Reglas para asambleas de acciunistas:

- Couvocntoriu asamblea gl~I1<:raJ {acrlouistas rcprc~entcll

1U% C'.Ipit;¡1 Social
- DOClllllt~llt()S relacionados con puntos establecidos orden

del día.
- Acreduamlcmo de personalidad,
- Aplacamiento de votaclón,
- Oposicióujudlcial.

III. La eNEV mediante
disposiciollcs de cnrñctcr

gClleral establecerá el
procedimiclIto para:

(Art. 14, Fr-acc. 111 LMV)

It

IV. Asimismo, bases para

1. Inscripción de valores en
"~

elaboración de:

RNV. - Prospecto de inforrnución, )'

11. Aprobación de oferta pública, - Opinión Icgal

111 , Medios y plazos en los cuales
deberá ponerse a dlspostclún

V. Dictar criterios respecto dedel púlico iuvcrsiontsta la
información a quc se refiere It

cuando el auditor externo
Art. 14 LMV: y quienes emitan opinión

legal son iudcpundlernes.

IV. Las sociedades emisoras
que pretendan inscribir sus
valores sin que medie ofer-ta ..

pública. deberán: ..
(Arlo 14 Bis l LMV)

• Sujetarse en lo conducente a lo
previsto, Art. 14 LMV,

• Solicitarlo a la eNBV,

• Preseruar proyecto de Folleto infor
mativo,

• Cumplir eOI1 el requisito de listado
en la bolsa,
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2. Estados financieros
de la emisora,
cuando así \0
considere la CNBV
debe acompañarse: I Dictamen de I

I auditor externo.

3. Tratándose de acciones, cumplir requisitos de inscripción
en listado de valores de la bolsa;

4. Presentar información y documentación que determine
la CNBV;

5. Que 105 emisores sigan políticas, respecto de su
presencia. actividad y participación en el mercado
de valores, congruentes con los intereses de los
inversionistas;

6. Que 105 emisores expidan los títulos definitivos en un
plazo no mayor de 90 días: y

7. No llevar a cabo operaciones o actos contrarios a la ley
o a los usos o sanas prácticas del mercado.

Información Contribuya
relevante; ala

• Financiera; adecuada
• AdrrAnistrativa;- toma de
• Económica; decisiones
• Contable; por parte
• Legal, y
• Valores del público

emitidos. inversionista

• A la CNBV;

• Bolsa de
Valores; y

• Público inversio
nista

• Continuamente;

• Trimestralmente: y
• Anualmente.

r-=-----I-

V. Para mantener
lnscrlpclén de
valores en la
Sección <le

Valores del RNV,
las sociedades

emisoras deben •
satisfacer a juicio
de la CNBV, los

rcqulaitos
siguientes:

(Art. 14 Bis 2
LMV)

-

• l. Presenlar:

5) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES

En la Circular 11-29 de la CNBV, que contiene las disposiciones
de carácter general relativas al registro y aprobación de la oferta públi
ca de valores, publicada en el DOF del 31 de diciembre de 1997, dirigida
a las sociedades emisoras de valores inscritas o que soliciten su inscrip
ción en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valo
res, se adecuan y actualizan los procedimientos administrativos para la
inscripción de valores en el citado registro, así como para la aprobación
de su oferta pública, señalando en forma detallada la documentación e
información que deben integrarse en las solicitudes respectivas e incor
porando el uso de programas informáticos con el fin de hacer más ágil y
eficiente el análisis de la información presentada.

Asimismo, se busca asegurar una más amplia y mejor revelación
de información en los prospectos de colocación de valores, así como
el acceso del público a las solicitudes antes mencionadas, que les permi
ta contar con más elementos para la toma de decisiones, coadyuvando
con ello al desarrollo y perfeccionamiento del mercado de valores.
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Prospecto de colocación

Es el documento más importante dentro del proceso de coloca
ción de valores, ya que es una propuesta escrita formal que contiene
toda la información necesaria de la empresa y los datos de la emisión,
que los futuros inversionistas requerirán para una mejor toma de
decisiones de inversión.

Requisitos de revelación específicos

• Datos generales de emisora
• Información de mercado
• Riesgos de la emisora
• Características de la oferta
• Destino de los fondos
• Información financiera de la emisora

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certi
ficación sobre la bondad del valor o la solvencia del emisor. (Aclaración
que se hace en el último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado
de Valores). Esta leyenda debe figurar en los documentos a través de
los cuales se haga oferta pública de valores. La razón de ser de la le
yenda es que la autoridad depura el mercado para dar seguridad al
inversionista sobre las operaciones que formalice, sin embargo, la
bondad del valor o la solvencia del emisor quedan sujetas a la libre
oferta y demanda.

La CNBV con el propósito de lograr la mayor liquidez y profundi
dad en el mercado de valores, así como atenuar los efectos negativos de
la volatilidad de precios, actualizó y complementó el régimen secun
dario aplicable a la inscripción de acciónes en el Registro Nacional de
Valores y estableció condiciones mínimas que las bolsas de valores
deberán prever en sus reglamentos interiores para su listado, así como
para su mantenimiento tanto en dichas entidades como en el citado
Registro. Circular 11-31 del 19 de junio de 2000. (Ver apendice II).

6) INSCRIPCiÓN EN lA BOLSA MEXICANA DE VALORES

En el artículo 72 del Reglamento General Interior de la Bolsa
Mexicana de Valores se establecen los requisitos adicionales de ins
cripción de los valores en la Bolsa, tales como:

- Presentar solicitud para el registro de valores al consejo de ad
ministración de la Bolsa Mexicana de Valores. (Art. 71 RGIBMV).
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- Que los valores, se ajusten a las leyes aplicables ya los requisitos
fijados por la Bolsa, que tengan por objeto garantizar los intereses
de los inversionistas.
- Definir las características de los valores como: importe, número
de títulos y valor nominal de los mismos, monto de capital social, etc.
- Que se comprometa a respetar las sanas prácticas del mercado
bursátil.
- Que se acredite solvencia, liquidez y rendimiento razonable de
los títulos a juicio del Consejo de la Bolsa, de acuerdo a las cir
cunstancias del mercado.
- Que la emisora se comprometa a no proporcionar información
privilegiada ya velar porque el personal de la misma no la utilice
para beneficiarse.
- Cubrir las cuotas correspondientes por derecho de inscripción.
- Beneficios de la revelación de información.

7) REGULACIÓN LEGAL APl.lCABLE A LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y

NO FINANCIERA QUE PRESENTEN LOS EMISORES

El contar ron un marco regulatorio que establece estándares de
calidad mínimos aplicables a la información financiera y no financie
ra que los emisores presentan al mercado, otorga los siguientes bene
ficios:

- Desarrollo del Mercado. Los inversionistas requieren de infor
mación oportuna, confiable y suficiente para tomar decisiones de
inversión apropiadas y estar en condiciones de reaccionar adecua
damente a los eventos que se presentan en un entorno cambiante.
En este sentido, se obtiene: confianza de sus participantes incre
mentándose la liquidez, el volumen operado y la eficiencia de las
operaciones bursátiles, así como el atractivo del mercado de valo
res como alternativa de financiamiento para empresas nacionales
yen un futuro de empresas extranjeras.
- Protección al Inversionista. Los inversionistas deben tener la
capacidad de correr los riesgos que elijan, siempre y cuando estén
adecuadamente informados de éstos.
- Administración más Profesional. El contar con requisitos míni
mos aplicables a la calidad de la información revelada por los emi
sores, beneficiará a los administradores de éstos, obligándolos a
profesionalizarse y permitiéndoles conocer información valiosa
como posición competitiva de la empresa, desarrollo del negocio,
tendencias en la situación financiera y resultados de operación,
costo del capital, efecto de eventos externos sobre la situación fi-
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nanciera de la empresa, evolución de las acciones, rentabilidad de
los segmentos de negocio, etc.
- lnternacionalización. La modernización de los requisitos de re
velación de información dentro del mercado doméstico, facilitará
las colocaciones de emisoras mexicanas en el extranjero.

La Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones de Carácter Ge
neral de la CNBV y el Reglamento de la Bolsa, establecen los requisitos
de revelación de información que deben seguir los emisores mexica
nos. A continuación se presenta una descripción de los mencionados
requisitos:

a) Ley del Mercado de Valores

Regula la revelación de información de los emisores, principal-
mente a través del siguiente artículo:

- Artículo 14 Bis 2, fracción VI. Para mantener la inscripción de
sus valores en la Sección de Valores del RNV, los emisores deberán
proporcionar a la CNBV, a la propia Bolsa de Valores y al público
inversionista, la información continua trimestral y anual que con
tenga información respecto a la emisora en materia financiera,
administrativa, económica, contable y legal que ajustándose a la
Comisión determine mediante reglas de carácter general, su for
mulación y presentación.
- Asimismo, deberán cumplir con los requisitos de revelación de
eventos relevantes a que se refiere el artículo 16 Bis de la LMV.

b) Disposiciones de Carácter General de la CNBV

Con fundamento en la Ley del Mercado de Valores le correspon
de a la CNBV expedir disposiciones en relación a la revelación de
información de empresas que deseen obtener y, en su caso, mantener la
inscripción de valores en el RNV. Entre las que ha expedido tenemos:

- Circular 11-15. (19-V-89). Establece que la oferta pública de ac
ciones, podrá incorporarse en el listado previo de emisoras, siempre
y cuando presenten solicitud por escrito satisfaciendo los requisitos
que fija el artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores, y acompa
ñando dicha solicitud con la información descrita en el instructi
vo que la CNBV ponga a disposición de los interesados.
- Circular 11-18. (24-1V-92). Establece los criterios técnicos y re
querimientos generales que deben seguir las emisoras cuyos valores
se encuentren inscritos en el RNVI, en la práctica de los avalúos
de activo fijo para efectos de información financiera.
- Circular 11-20. (30-Vl-92). Las solicitudes de inscripción en las
Secciones de Valores o Especial del RNVI, así como de autoriza-
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ción de oferta pública de valores, deberán acompañarse de la in
formación completa que se señala en los instructivos respectivos,
a disposición de los interesados en las oficinas de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.
- Circular 11-24. (30-VJ-93). Las emisoras de valores que se encuen
tren inscritas en el RNVI, deberán divulgar de forma simultánea
en México y en los mercados del exterior en que aquéllos se nego
cien, la información que están obligadas a presentar a la CNBV,
Bolsa de Valores y al público inversionista. (Modificado C. 11-24 Bis)
- Circular 11-25. (31-VJJl-93). Establece que toda sociedad emisora
que tenga conocimiento de actos, hechos o acontecimientos capa
ces de influir en los precios de los valores por ella emitidos, estará
obligada a divulgarlos entre el público inversionista el día hábil
siguiente a la fecha en que tenga conocimiento de ellos, mediante
la publicación de la información relativa en por lo menos un pe
riódico de amplia circulación, así como a proporcionar dicha in
formación, con la misma oportunidad a la CNBV y a la Bolsa de
Valores correspondiente, a efecto de que ésta última proceda de in
mediato a hacerla del conocimiento del público inversionista.
- Circular 11-23 Bis. (28-05-98). Se emiten disposiciones de carác
ter general relativas a la información que debe proporcionarse a
la CNBV, al público inversionista y, en su caso, a la Bolsa de Valores.
- Circular 11-29 Bis (09-2-7-99). Disposiciones de carácter general
relativos al registro y aprobación de oferta pública de valores.
- Circular 11-31 (8-19-00). Disposiciones aplicables a la inscrip
ción de acciones en el RNVI. Su listado en bolsa de valores.
- Circular 11-32 (9-15-00). Emisores extranjeros de acciones inscri
tas O que solicitan su inscripción en la sección de valores del RNVI.
- Circular 11-33 (10-26-00). Reglas de carácter general relativas a
la información que deberá proporcionarse a la CNBV, Bolsa de
Valores y al público inversionista.
- Circular 11-34 (11-16-00). Disposiciones de carácter general re
lativas a adquisiciones de acciones por sus emisoras.

En el Amparo Administrativo. Revisión de incidente de suspen
sión 8112/48. Compañía "Cerro de Mercado", S.A. 22 de agosto de
1949. Quinta época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Ju
dicial de la Federación Tomo: C1, página: 1804, se contiene resolu
ción que a la letra dice: valores, interés general en el comercio de
acciones sin la garantía o solidez necesarias, son de interés general.
Por lo que los actos de la CNBV, para obtener los datos necesarios
que proporcionen al público un mínimo de seguridad en dichas ope
raciones, son de interés general y contra ellos no procede la suspensión.
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c) Reglamento General Interior de la Bolsa Mexicana de Valores

La Bolsa de Valores, en ejercicio de la facultad que le concede el
primer párrafo del artículo 37 de la Ley del Mercado de Valores, ha
incluido dentro de su Reglamento diversos artículos relacionados
para poner a disposición información de las emisoras. (Arts. 89 y
90 del RGIBMV).

Asimismo, cuenta con el Instructivo Financiero en el que se esta
blecen reglas, criterios y orientación para llenar los formatos de la
CNBV relativos a la revelación de información trimestral.

La BMV considera que para que la información financiera conte
nida en los Estados Financieros cubra sus objetivos, debe presentar
como mínimo las siguientes notas: principales políticas contables y
financieras, inmuebles, planta y equipo, créditos bursátiles, pasivo
contingente, capital contable, reservas para recompra de acciones,

. costo integral de financiamiento, partidas extraordinarias y resulta
dos netos mensuales.

8) PROTECCIÓN A LOS INVERSIONISTAS

El objetivo principal de la revelación es que los inversionistas, pre
sentes y potenciales, cuenten con toda la información necesaria para
poder efectuar juicios inteligentes sobre si deben o no invertir en un
valor en particular.

Dichos inversionistas cuentan con que la información disponible
sea fehaciente y que por tanto, podrán confiar en ella para auxiliarse
en la toma de decisiones.

En el artículo 51 de la LMV se establecen penas específicas para
los emisores que proporcionen informaciones falsas o que induzcan
al error, sobre su situación económica O sobre los valores que emitan.
En ninguna parte se establecen responsabilidades o penas aplicables
a las demás personas que podrían estar involucradas en la generación
y diseminación de la información. Tal es el caso de las casas de bolsa y
demás intermediarios financieros que prestan sus servicios para lle
var a cabo el proceso para la colocación de valores en el mercado, los
cuales están involucrados en la realización de los prospectos de colo
cación; éstos contienen la información que los inversionistas utilizarán
para la toma de decisiones, así como para la diseminación de dicha
información.

Este es el mismo caso de los auditores quienes tampoco tienen
responsabilidades explícitas sobre la información contable y fmanciera
presentada en los prospectos de colocación, en los informes anuales,
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así como en la información que los emisores envían de forma recu
rrente a la CNBV y a la Bolsa Mexicana de Valores.

9) INFORMACIÓN PRIVIl.ECIADA

El conocimiento de eventos relevantes que no hayan sido revela
dos al público a través de los medios que la bolsa de valores en que
coticen los mismos establezcan al efecto.

Se entiende por evento relevante todo acto, hecho o aconteci
miento capaz de influir en los precios de los valores inscritos en el
RNV. El conocimiento de eventos relevantes que no hayan sido reve
lados al público, constituye información privilegiada.

Es toda aquella información que si se hiciera pública afectaría
significativamente, el precio de los valores. La forma en que el uso
indebido de información privilegiada afecta al mercado puede darse
en diversas formas:

Es por esto que el uso de información privi legiada en un mercado
afecta de manera importante la eficiencia y transparencia del mismo
ya que interfiere en la formación de precios. Dicha situación tiene
efectos negativos en la asignación eficiente del ahorro financiero ya
que los agentes, al no confiar en la formación de precios, buscarán
otras alternativas de ahorro y financiamiento.

Sujetos que se presume tienen conocimiento de eventos relevantes:

• Las personas privilegiadas y que más adelante se señalan que se
entiende disponen de información, deberán abstenerse de:

• Efectuar operaciones por cuenta propia o de terceros, o en su
caso;

• Informar o dar recomendaciones a terceros para que realicen
operaciones con cualquier clase de valores, cuyo precio pueda ser
influido por dicha información en tanto ésta tenga el carácter
de privilegiada.

Se presume que tienen conocimiento de eventos relevantes (Art.
16 Bis 1 LMV), con carácter de información privilegiada:
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P. Los miembros del consejo de administración directivos, gerentes, factores:

De las
sociedades

integrantes del
grupo empresarial
al que pertenezca

la emisora

De las sociedades que
directa o indirectamente controlen
el 10% o más de capital social de
sociedades que en esos mismos

términos controlen acciones
representativas de su

capital social.

Lo anterior también es aplicable a:

• Auditores externos independientes;
• Comisarios; y
• Secretario de órganos colegiados.

22 • Los prestadores de servicios independientes a dichas sociedades emisoras y
sus asesores en general, así como los factores de cualquier empresa o negocio
que haya participado, asesorado o colaborado, en cualquier evento que pueda
significar información privilegiada.

Que directa o indirectamente tengan control del 10% o
más de las acciones representativas de su capital social.
Se computarán:
• Aquellas acciones propiedad de otra persona. sobre la

cual ejerzan patria potestad; o
• Estén afectados en fideicomisos, sobre los cuales tengan

carácter fideicomitente o fideicomisat-io.

3º. Los accionistas

Que detenten el control del 5% o más del capital social de
instituciones de crédito con valores inscritos en el RNV.

Que detenten el control del 5% o más del capital social
de sociedades controladoras de grupos financieros o de
instituciones de crédito

Que detenten el conu-ol del 10% o más del capital social
de otras entidades financieras que formen parte del grupo
financiero y al menos uno de ellos sea emisor de valores
inscritos en el RNY.
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42.Los miembros del consejo de administración de las sociedades controladoras y
entidades financieras a que se refiere el cuadro anterior.

52.AI grupo de personas con 25% o más acciones representativas del capital social de
una emisora, relacionadas patrimonialmente como controladoras o sociedades
integrantes de un mismo grupo empresarial; el cónyuge o concubinario, y
personas vinculadas por parentesco, consanguinidad o afinidad hasta segundo
grado o civil.

6l!.Se amplían los casos en que se presume que una persona cuenta con información
privilegiada para incluir a:

Aquellas personas que
realicen operaciones con
valores apartándose de

sus patrones históricos de
inversión en el mercado.

Que razonablemente puedan haber tenido
contacto o conexión por cualquier medio,
con persona" que hubieren tenido acceso a
información privilegiada, como los sujetos
a que nos hemos venido refiriendo, o con los
cónyuges o concubinarios de estas personas,
o bien, tengan relaciones de parentesco,
personales, profesionales o de trabajo con

dichas personas

Las personas que a continuación se indican, deberán informar a la
CNBV en los términos que ésta señale, las operaciones que realicen con
valores emitidos por la emisora a la cual se encuen tran vinculados:

O Los miembros del consejo de administración y directivos de las
sociedades con valores inscritos en el RNY.

O Los accionistas de los indicadores sociedades que directa o indi
rectamente tengan el control del 10% o más de las acciones represen-
tativas de su capital social. .

O El grupo de personas que tenga el 25% o más de las acciones
representativas del capital social de una emisora.

Inversiones en acciones por los vocales, secretario de la Junta de
Gobierno y servidores públicos de la CNBV. (Art. 16 Bis 4 LMV).

Vocales

Los participantes en el citado organismo de supervisión que pue
den ser sujetos de poseer información privilegiada, como pueden ser
los vocales: Secretario de Hacienda y Crédito Público, Subsecretario de
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Hacienda; Director General de Banca y Ahorro, de Seguros y Valores y de
Desarrollo; Gobernador del Banco de México y los dos vocales que
éste designe; Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
podrán invertir en acciones inscritas en el RNV, siempre que lo hagan
a través de sociedades de inversión o de fideicomisos constituidos
para ese único fin en los que no tengan facultades de decisión.

Los servidores públicos que contravengan esta disposición serán
sancionados con la destitución del puesto en los términos del Capítu
lo II del Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

Se eliminan restricciones para personas que trabajen entidades
financieras y se incorporen sanciones. (Art. 16 Bis 4 LMV).

CJ En las reformas del 1o de junio de 2001, se eliminaron las restriccio
nes que impedían que personas que trabajaran en el sistema financiero
invirtieran directamente en acciones; sin embargo, las entidades finan
cieras deberán establecer lineamientos, políticas autorregulatorias y
mecanismos de control, que deberán ser seguidas por sus directivos
y empleados, quienes solamente podrían operar a través de un interme
diario del mercado de valores, (con apoyo a disposiciones de carácter
general que emita la CNBV) , incorporándose sanciones para quienes
las violen, entre las mismas tenemos:

CJ Los directivos y empleados que sean responsables de violacio
nes, serán sancionados con la suspensión de tres meses hasta cinco
años para desempeñar actividades en el mercado de valores que re
quieran ser autorizados.

CJ Le corresponde dictar la resolución a la CNBV, la que además
podrá inhabilitar a los responsables para desempeñar un empleo, car
go o comisión dentro del sistema financiero mexicano por el mismo
período señalado. Para dictar la resolución correspondiente, se otor
gará previa audiencia al interesado.

Además de la sanción an terior, el artículo 52 Bis 2 de la LMV, esta
blece que:

"ARTÍCULO 52 Bis 2.- Serán sancionadas con prisión de tres días a seis
meses las personas a que se refieren las fracciones 1 a IX del artículo 16
Bis 1 de esta Ley, que revelen indebidamente información privilegiada a
que alude el artículo 16 Bis de la misma, relativa a la emisora con la que
se encuentren vinculados o relacionados en los términos del citado pre·
cepto legal."
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La información privilegiada comprende los hechos y actos de ca
rácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una
sociedad emisora de valores inscritos en la Sección de Valores del
Registro Nacional de Valores, aún no divulgados entre el público in
versionista y cuyo conocimiento, por su naturaleza, pueda influir en
los precios de cotización de los valores emitidos por dicha sociedad.

HECHOS Y ACTOS CONSIDERADOS INFORMACIÓN PRIVILEGIADA

- Acuerdos de los órganos de administración y comités directivos.
- Cambios de directores generales.
- Programas globales de expansión, sus modificaciones o cancelación.
- Política de dividendos y sus modificaciones.
- Rccompra de acciones.
- Amortizaciones anticipadas de obligaciones.
- Préstamos, créditos ti otorgamientos de garantías a favor de terceros, cuyo

importe sea igualo superior al 20% del capital pagado.
- Adquisiciones, constitución de gravámenes o enajenación de activos cuyo importe

sea igualo superior al 20% del capital pagado.
- Adquisiciones de otras sociedades cuyo importe sea igualo superior al 20% del

capital pagado.
- Contrataciones y modificaciones relevantes a servicios de asistencia técnica,

transferencia de tecnología, uso y explotación de patentes, marcas y nombres.
- Resoluciones gubernamentales individualizadas.
- Fusiones y transformaciones de sociedades.
- Pérdida de una cuarta parte o más del capital social.
- Huelgas.
- Hechos y actos extraordinarios de sociedades subsidiarias (porcentaje del capital

pagado y reservas de la sociedad emisora invertido en ellas y el porcentaje de
capital social que detente en cada una de tales subsidiarias).

En relación a la información relevante la CNBV ha expedido las
Circulares 11-28 y 1\-28 Bis, que a continuación transcribimos:

México, D.F., a 14 de noviembre de 1997.

CIRCULAR 11-28

A las sociedades emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios y a las Bolsas de Valores:

CONSIDERANDO

PRIMERA.- Las sociedades emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional
de Valores e Intermediarios y a las personas que sean fideicornitentes en fidei
comisos con base en los cuales se hayan emitido valores inscritos en dicho
Registro (Emisoras), deberán hacer del conocimiento público la información
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sobre eventos relevantes, en la forma y términos que se establecen en la
presente Circular.
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por eventos relevantes los
actos, hechos o acontecimientos capaces de influir en el precio de los men
cionados valores. Ello, sin perjuicio de que las bolsas de valores puedan esta
blecer en sus reglamentos interiores en forma enunciativa actos, hechos o
acontecimientos que se consideren como eventos relevantes.

SEGUNDA.- Las Emisoras determinarán bajo su responsabilidad. la información
sobre eventos relevantes que harán pública, así como, en su caso, aquélla
cuya revelación habrán de diferir.
En caso que las Emisoras opten por diferir la revelación de algún evento
relevante, deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que la
información relativa sea conocida por el menor número posible de personas
y llevar un registro con los nombres de tales personas, que incluya la fecha y
hora en que se hicieron conocedores de la información, obteniendo de las
mismas un eornpromiso de confidencialidad, conservando dicha información
el carácter de privilegiada para todos los efectos legales aplicables.
La información sobre eventos relevantes no podrá ser objeto de diferimiento
cuando se trate de actos o hechos consumados, o bien, cuando se presenten
movimientos inusitados de los valores en el mercado que estén relacionados
con dicha información, en cuyo supuesto las Emisoras deberán revelar la
información inmediatamente.
Para efectos de lo dispuesto en la presente Circular, se entenderá por movi
miento inusitado cualquier cambio en la oferta o demanda de los valores o
en su precio, que no sea consistente con su comportamiento histórico y no
pueda explicarse con la información que sea del dominio público.

TERCERA.- El presidente del consejo de administración, el director general y
los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior al de este último,
que conozcan o que por sus funciones deban tener conocimiento de eventos
relevantes, serán los responsables de divulgar y proporcionar la información
relativa conforme a esta Circular.
Sin perjuicio de la responsabilidad establecida en el párrafo anterior, cada
Emisora podrá designar adicionalmente a un funcionario como el encargado
ante la Comisión y la bolsa de valores que corresponda, de proporcionar y
divulgar la información a que se refiere la presente Circular.

CUARTA.- Las bolsas de valores al presel1tarse movimientos inusitados de valores
en el mercado, deberán requerir a las Emisoras que les informen y divul
guen las causas que les hayan dado origen o, en caso de desconocer dichas
causas, que formulen una declaración en ese sentido.
Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión pueda proceder en los términos
de esta disposición.

QUINTA.- Las bolsas de valores podrán requerir a las Emisoras mayor informa
ción sobre eventos relevantes, cuando a su juicio sea insuficiente, así C0l110

ordenarles se precise o rectifique dicha información en caso que sea confu
sa. Asimismo, las bolsas podrán requerir se ratifique o niegue algún evento
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relevante, cuando hubiere sido divulgado por terceros entre el público y por
su incorrecta in terpretación, a juicio de las propias bolsas, pueda afectar o
influir en la cotización de los valores.
Las bolsas de valores deberán informar de manera inmediata a la Comisión,
sobre los requerimientos formulados en los términos del párrafo anterior.
Lo señalado en la presente disposición, será sin perjuicio de que la Comisión
pueda proceder de conformidad con la misma.

SEXTA.- La Comisión y. en su caso, las bolsas de valores en los términos de sus
reglamentos interiores, podrán suspender la cotización de los valores de una
Emisora, con motivo de la divulgación de información sobre eventos relevantes.

StPTIMA.- Modificada por Circular 11·28 Bis.

OCTAVA.- Las Emisoras cuyos valores coticen en mercados del exterior, debe
rán entregar a la Comisión y. en su caso, a la bolsa en la que coticen dentro
del territorio nacional, en forma simultánea a su divulgación, la informa
ción relativa a eventos relevantes que deba se relevada en dichos mercados
extranjeros.

NOVENA.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Circular, darán lugar a
que esta Comisión, previa audiencia del interesado, aplique las sanciones
correspondientes de acuerdo con la Ley del Mercado de Valores.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- ...

SEGUNDA.- Se abroga la Circular 11-25, expedida por la extinta Comisión Na
cional de Valores el31 de agosto de 1993.

México, D.F., 21 de abril de 1998.

CIRCULAR 11-28 BIS

"StPTIMA.- Las Emisoras deberán enviar a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.
de C.V., la información sobre eventos relevantes, mediante su transmisión
vía electrónica, utilizando la red denominada "Emisnet" de la citada bolsa, con
sujeción a los requerimientos que se establezcan en el reglamento interior
de esta última. Dicha bolsa, se encargará de proporcionar la mencionada
información en forma inmediata ycon la misma oportunidad a la Comisión, así
como al público en general a través de cuando menos dos medios de comu
nicación electrónica.
Cuando por causas no imputables a la Emisora de que se trate, no fuera posible
la transmisión de la información conforme a 10 establecido en el párrafo
anterior, deberá enviarse vía telcfax a la Vicepresidencia de Supervisión
Bursátil de esta Comisión, y con la misma oportunidad, a la referida bolsa de
valores y al público en general, a través de cuando menos dos medios de comu
nicación electrónica y de un periódico de circulación nacional. En este caso,
adicionalmente la información deberá entregarse a la Comisión con la firma
autógrafa de alguna de las personas a que se refiere la disposición tercera de esta
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Circular, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquél en que se envíe
por telefax, especificando las causas que imposibilitaron su transmisión en
la forma prevista en el citado párrafo anterior."

Los funcionarios de los emisores, responsables de proporcionar y
divulgar la información prevista en la disposición anterior, serán los
mismos en quienes recaiga la responsabilidad de proporcionar y di
vulgar la información a que se refieren las Circulares 11-11 y 11-23 de
esta Comisión, en los términos de las disposiciones novena y quinta
respectivamente.

144. INVERSIONISTAS

Son las personas físicas o morales que, teniendo excedentes moneta
rios los canalizan al mercado de valores para demandar y adquirir
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, constituyendo un
factor fundamental del mercado. Los recursos del público inversio
nista contribuyen al financiamiento de las empresas. En el mercado
de valores, existen diferentes clases de inversionistas que invierten
sus recursos para hacerlos más productivos. La Ley del Mercado de
Valores distingue tres categorías de inversionistas:

- El gran público inversionista. Personas físicas que cuentan con
fondos que constituyen su patrimonio, o sus utilidades excedentes
antes de reinvertir en un negocio o acciones de la empresa cotizada
en la Bolsa, asimismo personas morales. (Empresas priuadas, paraes
tatales o públicas) buscan principalmente un medio para invertir
sus excedentes en tesorería. El gran público inversionista no tiene
la capacidad técnica y económica para allegarse de la información
relevante de las emisoras requiere de una mejor participación de
la autoridad, mediante la implementación de normas que permi
tan un estandar de revelación de información para las emisoras.
- Inversionistas institucionales. (Representados principalmente por
compañías de seguros, sociedades de inversión y fondos de pensiones o
jubilaciones) invierten con la finalidad de incrementar el valor del
patrimonio de sus accionistas o socios. Así como con inversionis
tas institucionales en que la SHCP autorice.
- Inversionistas calificados. No son especialistas en valores, sin
embargo cuentan con los recursos suficientes para allegarse de
información necesaria para la toma de decisiones de inversión así
como para salvaguardar sus intereses sin necesidad de contar con
la intervención de la autoridad. De acuerdo con el artículo 122
LMV se considera inversionista calificado a la persona física O

moral que cuente con el patrimonio que la CNBV establezca me
diante disposiciones generales.
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145. INTERMEDIARIOS BURSÁTILES

1) CONCEPTO DE INTERMEDIARIO

Intermediario en el mercado de valores es la sociedad anornrna
de capital variable, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público para actuar en forma habitual, poniendo en contacto la
oferta y demanda de valores; colocar éstos mediante oferta pública y
administrar y manejar carteras de valores de terceros, pudiendo además
llevar a cabo aquéllas otras actividades análogas o complementarias
autorizadas por la Ley o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Impuesto Sobre la Renta (ISR) a las ganancias obtenidas por la com
pra y ven ta de acciones en e! mercado bursátil, a partir de las reformas
a la L1SR, vigente a partir de enero 2002.

An tes de la reforma, las empresas o personas morales e instituciones
financieras pagaban el ISR sobre ganancia de capital en los términos
de los artículo 24, 25 Y 26 de la Ley de! Impuesto Sobre la Renta, y a
partir de enero se incorporan las personas físicas, ine!uyendo inver
sionistas extranjeros.

Sin embargo, la ley también incluyó deducibilidades porque el
artículo 109 fracción XXVI establece que estarán exentos del ISR los
ingresos derivados de la enajenación de acciones emitidas por socie
dades mexicanas en la bolsa de valores, o por sociedades extranjeras
cotizadas en dicha bolsa.

En caso de ofertas públicas de compra de acciones, los ingresos obte
nidos por quien al momento de la inscripción en el Registro Nacional
de Valores era accionista de la emisora de que se trate, la exención
sólo será aplicable si han transcurrido cinco años ininterrumpidos
desde la primera colocación en bolsa de valores señaladas en los tér
minos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de
acuerdo con tratados internacionales que México tenga celebrados.

Además, para que se exima el pago del ISR debe mantener coloca
do al menos 35 por cien to de las acciones pagadas por la emisora en
manos del gran público inversionista, que la oferta comprenda a to
das las series accionarias y se realice al mismo precio para todos los
accionistas.

Cuando la venta de acciones se realice fuera del mercado entre
particulares, no se aplica la exención del ISR.

En relación con la ganancia financiera, se aplicará el ISR sobre la
diferencia obtenida entre la compra y venta del título accionario en
cuestión.
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El problema surge con los extranjeros, porque el impuesto obliga
torio que se retiene sobre ganancias financieras se ba establecido en
4.9 por ciento en los términos de los convenios suscritos por México
para evitar la doble tributación con más de 90 países, pues ellos tienen la
obligación de pagar ellSR en su país de origen y eventualmente acre
ditar la retención realizada aquí.

La aplicación del impuesto sobre ganancias de capital es muy con
fusa, no sólo por la redacción de la reciente reforma, sino por las
implicaciones que los cambios tendrán en la forma de contabilizar la
inversión en México.

En ese sentido la nueva legislación establece que al iniciar 2002
las corporaciones extranjeras son potenciales contribuyentes del im
puesto a ganancias de capital. Estas corporaciones tendrán que pagar
5 por cien to sobre el precio de venta o 20 por ciento sobre la diferencia
positiva entre compra y venta del título.

También los inversionistas individuales están exentos del pago del
ISR, así como todos los inversionistas institucionales que tienen su
residencia fiscal en un país, con el que el gobierno mexicano haya
suscrito un acuerdo bilateral en materia fiscal, continuarán mante
niendo la exención al impuesto sobre ganancias de capital.

Los inversionistas institucionales tienen que probar, para obtener
la exención, que su residencia está localizada en una de las naciones
con las que se ha firmado un tratado.

Por lo mismo, todas las corporaciones que tengan su residencia
fiscal en los 97 países con regímenes fiscales preferentes paraísos fis
cales tendrán que pagar un impuesto de 40 por ciento sobre el precio
de venta de la acción vendida.

2) TIPOS DE INTERM>:DIARIOS

Los tipos de intermediarios del mercado de valores son:

- Casas de bolsa;
- Especialistas bursátiles (a la fecha no se ha constituido ninguno); y
- Las demás entidades financieras y personas facultadas para ello
por ésta u otras leyes (Art, 4 LMV).

Las operaciones con valores que realicen las instituciones de cré
dito, organizaciones auxiliares del crédito, instituciones de seguros,
fianzas y las sociedades de inversión, se regirán por las disposiciones
especiales que les sean aplicables y por la LMV.

Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores
inscritos en el RNV, por cuenta de terceros, de conformidad con el
artículo 81 de la LlC, deberán contar.con:
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• APODERADOS. Personas físicas auto-
rizadas por la CNBV, para celebrar
operaciones con el público de aseso- r--\..
ría, promoción, compra y venta de L-.y'
valores. Dicha autorización se otorgará
a quienes cuenten con:

• SISTEMA AUTOMATIZADO PARA RE- q
CEPCIÓN, RECISTRO. EJECUCiÓN y
ASIGNACIÓN DE OPERACIONES.

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

o HONORABILIDAD

O HISTORIAL CREDITICIO
SATISFACTORIO

O CAPACIDAD TÉCNICA
(Art. 17 Bis 7)

O AJUSTÁNDOSE A DISPOSICIO
NES DE CARÁCTER GENERAL
QUE EXPIDA LA CNBV.
(Circular 1507 del 20 de septiembre
de 2001).

El sistema automatizado de referencia, permitirá a las instituciones
de crédito, transmitir a los intermediarios autorizados para operar
valores en bolsa, las distintas órdenes de su clientela para llevar a cabo
operaciones en los mercados bursátiles, mediante la utilización de
equipos electrónicos, de cómputo, de telecomunicaciones, en ese sen
tido la CNBV expidió la Circular 1507 del 20 de septiembre de 2001,
en vigor a partir del 1" de enero de 2002.

3) CASA DE BOLSA

a) Concepto

Son las sociedades anónimas de capital variable, autorizadas por
la SHCP, para realizar en forma habitual operaciones de correduría,
comisión o de intermediación entre el público ahorrador e inversio
nista y los emisores de valores, lo mismo del mercado de deuda que
del de capitales.

A continuación se presenta esquemáticamente la operación de
intermediación:

PROCESO DE INTERMEDIACIÓN DE UNA CASA DE BOLSA

CASAS DE BOLSA

Invierten sudinero.

Loque capta dicho intermediario nolo recibe
para sí.jurídicamente es lID mandatario, porque
recibe deun cliente una cantidad dedinero para
compra de valores que se cotizan en labolsa.
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b) Justificación de su existencia

La existencia de las casas de bolsa se debe primordialmente a la
imposibilidad de que el público en general pueda comprar directa
mente acciones o títulos de deuda de las empresas que buscan recursos
del gran público inversionista a través de una oferta pública de valores, ya
que estos intermediarios son los únicos autorizados para realizar opera
ciones en el salón de remates de la Bolsa. Desde un punto de vista prácti
co, esta imposibilidad tiene su razón de ser en la propia definición de
oferta pública. Gracias a dichos intermediarios bursátiles se logra:

- Optimizar la colocación de títulos entre personas indetermina
das, ya que a través del mercado de valores los inversionistas tie
nen acceso a diferentes oportunidades de inversión, al ser éste un
lugar donde concurren oferentes y demandantes de recursos.
- Ahorra recursos de los inversionistas, ya que éstos no tienen contac
to directo con cada empresa para evaluar la adquisición de sus valo
res. Los costos que ahorran los inversionistas en este proceso quedan
entonces disponibles para ser destinados a las actividades productivas
que son financiadas por medio del mercado de valores.
- Independientemente de los aspectos prácticos que involucra la
necesidad de que existan intermediarios en el mercado de valo
res, a través de los cuales se realicen las operaciones de compra
venta de valores, la Ley del Mercado de Valores, establece que la
intermediación en el mercado de valores únicamente podrá reali
zarse por sociedades autorizadas por la SHCP.

Antes de 1975, la compraventa de valores se desarrolló única y
exclusivamente a través de los llamados agentes de valores, que eran
personas físicas que por ser socios de la bolsa estaban facultados para
realizar labores de intermediación bursátil. (El último agente de valo
res se asoció para formar una casa de bolsa).

A partir de 1990 se publican reformas a la Ley del Mercado de Valo
res, a fin de estimular la organización de los agentes de la bolsa en socie
dades mercantiles, conocidas hoy como casas de bolsa, buscando que esta
asociación contribuyera a mejorar los servicios de intermediación que se
presten al público inversionista y a brindar seguridad a sus intereses.

La organización de los agentes de valores en casas de bolsa permi
tió que la calidad de "los servicios de intermediación se elevara, debi
do a que a través de la suma de habilidades es posible que los diversos
elementos que conforman la actividad propia de intermediación sean
llevados a cabo por áreas especializadas, propiciando al mismo tiem
po un mejoramiento del nivel de competencia del gremio.

Por otra parte, el beneficio de la formación de casas de bolsa para
la seguridad del público inversionista, tiene su fundamento en la ma-
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yor capacidad que tienen estas sociedades para hacer frente a los ries
gos financieros que implica la negociación en el mercado de valores,
debido a que su capital es mayor.

c) Actividades

Las actividades que pueden realizar las casas de bolsa que se en
cuentran reguladas principalmente en el artículo 22 de la LMV, las
cuales se enfocan primordialmente a:

ACTIVIDADES DE UNA CASA DE BOLSA

I. Operaciones de intermedia-
rios de correduria de comisión

11. Recibir fondos por operaciones . 111. Asesoria en forma directa oyde intermediación bursátil u
otras tendientes a fa0ner en de valores. través de empresas subsidiarias
contacto la oferta y adernan-
da de valores.

~~~*.&~ .. *..~ · ..·ii·

IV. Recibir préstamos ocréditos V. Conceder préstamos ocréditos..
VI. Celebrar reportas ypréstamosde instituciones de erédito ode para adquisición de valores, con

organismos de apoyo al garantia de éstos. sobre valores.
mercado de valores.

. <'·W{ ;,,' ,o,. <;i ._--'" . .... ,." ~

VII. Actuar como fiduciarias eh VIIl. Operaciones por cuenta IX. Guarda yadministración deactividades que lcs sean
propias. propia. valores.

. "8,_.. , . ~ ~» '. ; @.~.

X. Actuar como especialista XI. Representante común de xn. Administrar las reservas para .

bursátil. obligacionistas. fondos de pensiones yjnbilaciones .
de personal.

,
"""''''''

".,., 0",,0/."',
'($%$,;;xfu;:w.a$J::$~

Otras operaciones:

Operaciones financieras conocidas como derivadas.

El Banco de México y la CNBV en Circular 10-231 del 14 de abril
de 1999 expiden las Reglas a que deberán sujetarse las casas de bolsa
en sus operaciones financieras conocidas como derivadas.
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En Circular 10·231 Bis 7 del 21 de septiembre de 2001 la CNBV
amplía a las casas de bolsa la gama de operaciones conocidas como
derivadas qu(' pueden celebrar por cubrir su riesgos.

d) Contratos bursátiles

Para llevar a efecto las operaciones citadas, las casas de bolsa cele
bran diversos contratos con los emisores, intermediarios financieros,
instituciones de apoyo, clientela, etc., entre ellos tenemos:

O CON EMISORES.
• De colocación:
- Toma en firme;
- De resguardo; y
- Al mejor esfuerzo.
• Prestación de servicios de análisis financiero.

O CON INSTITUCIONES PARA El. DEPÓSITO DE VALORES.
(INDEVAL y BANCO DE Mzxico).
• Depósito, custodia y administración de títulos por cuenta propia

o de terceros;
• Transferencia electrónica de valores y efectivo; y
• Depósito de valores en caución bursátil.

O CON OTRAS CASAS DE BOLSA.
• Operaciones de Reporto dentro de Bolsa; y
• Operaciones de Reporto fuera de Bolsa.

O CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO.
• Cuando actúan por cuenta propia:
- Operaciones en Mercado de Capitales (contrato de intermedia
ción bursátil); y
- Operaciones en Mercado de Deuda (contrato normativo de me
sas de dinero).
• Cuando actúan por cuen ta de terceros:
- Fideicomisos;
- Mandatos;
- Comisiones; y
- Contrato de intermediación bursátil.

O CON l.A CI.IENTELA.
• Interrnediación bursátil;
• Normativo de Reporto;
• Coberturas cambiarias;
• Contrato de Caución Bursátil;
• Préstamo de Valores;
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• Ventas en Corto; y
• Fideicomisos.

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

e) Análisis de diversos contratos bursátiles

A continuación procederemos a analizar algunos de los con
tratos que celebran las casas de bolsa en su papel de intermediario
financiero.

CONTR,\TO DE COLOCACION EN OFERTA PÚBLICA DE PAPEL COMERCL\L
QUE CELEBRA UNA EMISOR,\ CON UNA CASA DE BOLSA .

• OBJETO

La emisora confiere a la casa de bolsa mandato para actos de
intermediación en el mercado de valores, con facultades suficientes
para realizar la colocación mediante oferta pública, del papel comer
cial emitido por la emisora entre inversionistas personas físicas o
morales, nacionales y extranjeros, y a registrar dicha colocación en la
Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

• OBLIGACIONES y FACULTADES DE LAS CASAS DE BOLSA

- Colocar entre el público inversionista del país el papel comer
cial del emisor, una vez que dicha colocación mediante oferta pú
blica haya sido autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, y que el papel comercial quede inscrito en la Sección de
Valores del Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A. de C.V.
- Tomar en firme todos los pagarés de cada emisión, expedidos
en los términos del contrato respectivo, por un monto equivalen
te a su valor de descuento o de colocación, siempre y cuando la
emisora acepte la tasa de rendimiento propuesta por el mismo.
En caso de que la emisora no acepte la mencionada tasa, el inter
mediario no está obligado a tomar en firme los pagarés de papel
comercial.
Las tomas en firme se caracterizan porque la casa de bolsa se com
promete a adquirir los títulos que se están colocando a un cierto
precio. Es importante considerar que la casa de bolsa no podrá
mantener en su inventario de activos todos estos títulos por un
tiempo indefinido, por lo que al precio al que se comprometa a
adquirirlos será tal que, al deshacerse de ellos no incurra en una
pérdida. Por tanto, cuando se realiza una toma en firme, el precio
que recibe el emisor por cada título tiende a ser más bajo que el
precio que podría recibir en el mercado secundario, a cambio de
la seguridad de llevar a cabo la totalidad de la colocación.
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- Cubrir a la emisora el importe de los valores colocados, a más tardar
el día en que venza el período de la oferta pública de cada emisión.
- No podrá retener pagarés, absteniéndose de colocarlos, mien
tras exista demanda por parte del público inversionista. En el su
puesto de que transcurridos cuatro días de la oferta pública no se
haya logrado colocar toda la emisión, las partes convienen que el
quin to día con tado a partir de aquél en que se inició la oferta pú
blica, el intermediario podrá colocar los pagarés a un precio infe
rior al de la tasa de descuento fijada, sin menoscabo de que éste
entregue a la emisora el importe del precio con tasa de descuento
fijado en el aviso de oferta pública.
- Las colocaciones al mejor esfuerzo consisten en que la casa de bolsa
ofrece los valores a un precio inicial previamente acordado con su
cliente; en caso de que no exista demanda para ellos, el precio de la
oferta será disminuido paulatinamente hasta que se complete la colo
cación de todos los títulos o de una parte de ellos acordada con el
cliente. Dentro de las condiciones de colocación al mejor esfuerzo
generalmente existen restricciones para la casa de bolsa con el fin de
evitar que las acciones lleguen a precios muy bajos.
- Deducir el monto de las comisiones respectivas, previamente
autorizadas por el emisor.
- El contrato podrá darse por terminado anticipadamente me
diante comunicación escrita que el intermediario haga a la emiso
ra cuando: por caso fortuito o de fuerza mayor; o cuando ajuicio
del intermediario las condiciones del mercado de deuda no sean
propicias para llevar a cabo ofertas públicas de papel comercial y
si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores llegase a cancelar la
emisión correspondiente.
- Es facultad del intermediario formar un sindicato colocador de
los valores objeto de este contrato, si así lo estiman conveniente.
Este sindicato estará compuesto por casas de bolsa autorizadas y la
organización y funcionamiento del mismo será de la exclusiva res
ponsabilidad del intermediario.

• OBLIGACIONES y FACULTADES DEI. EMISOR

- Obtener autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de.
Valores para emitir el papel comercial;
- Identificar el papel comercial que emita bajo una denomina
ción que aparecerá en los títulos respectivos;
- Los pagarés que expida tendrán como plazo de vencimiento de
2 hasta 360 días, y debe expedirlos a favor de la S.D. Indeval, Ins
titución para el Depósito de Valores y depositarlos en los términos
del artículo 74 de la Ley del Mercado de Valores;
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- Convenir con el intermediario expresamente, que la emisión de
los pagarés entre los inversionistas, se haga a su valor de descuento;
- Aceptar la tasa de rendimiento propuesta por el intermediario;
- Avisar al intermediario, con una anticipación de cuando menos
seis días hábiles a la fecha en que pretenda hacer la colocación de
cada emisión de pagarés de papel comercial;
- Poner a disposición del intermediario a más tardar cinco días
hábiles antes de la fecha de cada emisión, los títulos físicos que
amparen el monto de los pagarés a colocarse;
- Al vencimiento de los pagarés, se obliga a redimirlos a su valor
nominal, mediante cheque expedido a favor de la S.D. Indeval,
S.A. de C.V., y entregado en el domicilio de dicha institución el día
de vencimiento de los pagarés; o en su defecto, pagarlos en sus
propias oficinas. El cheque de referencia deberá contener la men-
ción "PARA REDENCIÓN DEL PAPEL COMERCIAL DENOMINADO _

EMISiÓN "

- Aceptar expresamente que es de su exclusiva responsabilidad la
redención de los pagarés a su vencimiento, por lo que releva de
cualquier responsabilidad al intermediario y a los miembros que
eventualmente formen el sindicato colocador; y
- A pagar al intermediario por el encargo que le confiere, una
comisión que será negociada entre ambas partes antes de que
cada una de las emisiones de papel comercial se lleve a cabo. En la
misma ya vienen incluidas:
* Las comisiones correspondientes a la operación en la Bolsa
Mexicana de Valores de los valores correspondientes;
* El costo íntegro, en su caso, de las comisiones o participaciones
a pagarse a los miembros del sindicato de colocación;
* Los honorarios para la obtención de las autorizaciones requeri
das para la publicidad de la oferta de la emisión que corresponda; y
* Los viáticos, gastos de viaje y representación en que se incurra
con motivo de la promoción para la colocación de los pagarés en
el interior del país.

CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL

• ANTEC.F.DENTES

En las Reformas de la Ley del Mercado de Valores publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1990, se adiciona el
Capítulo Octavo "De la Contratación Bursátil". (Arrs. 90-103 LMV).
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En la exposición de motivos se señala lo siguiente:
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"Se trata de un terna de gran complejidad debido al anacronismo de la
legislación comercial, que por esa razón no siempre contempla la evolu
ción de la vida económica de México.

Al rcgularse expresamente la contratación bursátil se pretende lograr
la autonomía de este tema y englobar en ella a los diferentes negocios
jurídicos que pueden celebrar las casas de bolsa con la clientela inver
sionista.

En el proyecto se propone crear el contrato de intermediación bursá
til, a cuya naturaleza jurídica correspondería la generalidad de los actos
y operaciones que se encomienden a las casas de bolsa.

Se precisan diferentes aspectos de la contratación, entre los más im
portantes aquellos que se refieren al manejo de cuentas discrecionales;
a. la elaboración de comprobantes por cada operación; al pacto de los
intereses ordinario y moratoria que causen las partes, y de manera des
tacada, el reconocimiento del uso de medios electrónicos, de cómputo o
de telecomunicaciones para las instrucciones de operación y el inter
cambio o confirmación de avisos.

Adicionalmente a la obligación de rendición de cuentas, se regula la
autoentrada en las operaciones y se establecen normas concretas para
las figuras del reporto, el préstamo y la prenda bursátil."

A raíz de estas adiciones, la Asociación Mexicana de Casas de Bol
sa (actualmente Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles),
se dio a la tarea de redactar el contrato normativo de intermediación
bursátil, el cual fue adoptado como forma de autorregulación por
acuerdo del Consejo de Intermediación de la Bolsa Mexicana de Va
lores, S.A. de C.v., el 21 de mayo de 1990, previa homologación por
parte de la Comisión Nacional de Valores. (Actualmente CNBV) .

• CONCEPTO DE INTERMEDlACIÓN BURSÁTIL

Conforme al artículo 4º de la LMV se considera intermediación
en el mercado de valores, la realización habitual (criterio subjetivo de
la autoridad) de:

- Operaciones de correduría.e de comisión u otras tendientes a
poner en contacto la oferta y demanda de valores;
- Operaciones por cuenta propia, con valores emitidos o garanti
zados por terceros, respecto de las cuales se haga oferta pública; y
- Administración y manejo de carteras de valores propiedad de
terceros.

fl Antes había agentes de valores persollas físicas conforme al Art. 53 del Código de Comer
cio actualmente derogado, corredores de bolsa.
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• CARACTERlSTIGAS DEL CONTRATO DE INTERMEDIAGIÓN

Las transacciones realizadas por los operadores de casas de bolsa
en nombre de los inversionistas, sólo se podrán efectuar mediante
contrato escrito entre la clientela y la casa de bolsa y estarán sujetos a
los términos ahí convenidos. Es un contrato normativo, de tracto su
cesivo, formal, por el que se hace constar por escrito (Art. 90 LMV) Y
sirve para realizar actos concretos de intermediación bursátil, a tra
vés de un mandato general, en el que se requiere que exista entrega
de recursos. Al amparo de esta actividad se realizan ciertas operacio
nes que pueden quedar documentadas en otros contratos, tales como
reporto, (Art. 97 LMV) , de préstamo de valores (Art. 98), de caución
bursátil (Art. 99) y de fideicomiso (Art, 103).

~OBJETO
Por medio del contrato de intermediación bursátil, su cliente confe

rirá un mandato general para que, por su cuenta, la casa de bolsa realice
las operaciones autorizadas por esta ley, a nombre de la misma casa de
bolsa, salvo que, por la propia naturaleza de la operación, deba convenir
se a nombre y representación del cliente, sin que en ambos casos sea
necesario que el poder correspondiente se otorgue en escritura pública.

En este caso el mandato general a la casa de bolsa, para actos de
intermediación en el mercado de valores consistentes en comprar,
vender, dar en prenda, guardar, administrar y depositar valores, títu
los o documentos a ellos asimilables u otros instrumentos autorizados
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, bursátiles o extrabur
sátiles, e incluso piezas de metal amonedadas, actuar como represen
tánte en asambleas de accionistas, obligacionistas, tenedores de certifica
dos de participación o de otros valores, en el ejercicio de derechos
corporativos y patrimoniales; recibir fondos; canjear; reportar; pres
tar; ceder; transmitir y en general realizar cualquier otra operación o
movimiento en la cuenta del client/

• ESTRUCTURA DEL CONTRATO

El contrato de intermediación bursátil esta estructurado confor
me a lo siguiente:

PROEMIO

En el mismo se señalan los datos relativos al cliente persona física y
moral; tipo de cuenta; forma de manejo de la misma y otros datos
relativos a la casa de bolsa.
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CUENTE PERSONA FÍSICA:

De conformidad con las "Disposiciones de Carácter General a que se
refiere el artículo 52 Bis-3 de la LMV", publicadas en el DOF de fecha 10
de marzo de 1997 (relativas a operaciones relevantes o sospechosas).
Las casas de bolsa tienen la obligación de identificar a sus clientes
personas físicas cuando estos realicen operaciones con valor igualo
superior a USO$10,OOO.OO de la siguiente manera:

* Presentación de una identificación oficial personal (original),
vigente en la fecha de su presentación, con fotografía, firma y do
micilio;
* Las casas de bolsa deben conservar copia de dichos documen
tos, abrir un expediente del cliente con las identificaciones del
cliente, titulares y cotitulares con, por lo menos los siguientes da
tos y documentos:
- Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profe
sión y domicilio particular;
- Actividad o giro de negocios; y
- Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación
Fiscal.

• CUENTE PERSONA MORAL:

También con base en las disposiciones mencionadas, la Casa de
Bolsa tiene la obligación de identificar a sus clientes personas mora
les cuando éstos realicen operaciones con valor igual o superior a
USO$lO,OOO.OO de la siguiente manera:

* Presentación del original o copia certificada de su escritura
constitutiva, de los poderes del representante legal; y
* Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación
Fiscal.

• INTERÉS PACTADO:

A falta de convenio expreso la tasa aplicable será igual al rendi
miento promedio aritmético que generen las acciones de las sociedades
de inversión de ren ta fija.

• EN CUANTO AL TIPO DE CUENTA:

- Individual; cuando solamente una persona puede girar en con
tra de la cuenta;
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- Solidaria; en este tipo de cuenta, dos o más personas están auto
rizadas para girar contra la cuenta por su orden de aparición, a
menos que se haya pactado en forma distinta; o
- Mancomunada; en este tipo de cuenta, dos o más personas están
autorizadas para girar en forma conjunta (todos los registrados o
normalmente cualquiera de ellos).

DECLARACIÓN

En este rubro se señalan aspectos generales de la casa de bolsa y del
cliente relacionados con su personalidad; datos del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, así como los derechos y obligaciones
de las partes.

CLAUSULADO

Es un contrato normativo, el cual sirve para realizar actos concretos
de intermediación. El mismo se divide en cuatro capítulos:

(1) Mandato general para actos de intermediación bursátil;
(II) Guarda y administración de valores;
(III) Operaciones por cuenta de las casas de bolsa; y
(IV) Disposiciones generales.

A continuación procederemos al análisis de dichos capítulos.

(1) MANDATO GENERAL PARA ACTOS DE INTERMEDlACIÓN BURSÁTIL

Este punto constituye una verdadera innovación respecto del ré
gimen legal que prevalecía an tes de las modificaciones a la Ley del
Mercado de Valores, por el cual se aplicaba el del Código de Comer
cio, concretamente el Capítulo relativo a la Comisión Mercantil, en
tendida como mandato para actos concretos de comercio, lo que daba
lugar a suponer que para la realización de cada operación bursátil era
necesario suscribir un contrato.

Actualmente, el contrato de intermediación bursátil se lleva a
cabo a través de un mandato general, por el cual se elude la aplica
ción del Código de Comercio relativo a la comisión mercantil.

Con este mandato se faculta a la casa de bolsa a realizar todos los
actos que en el mismo se señala, aplicándose la Ley del Mercado de
Valores con el orden supletorio que establece la misma.

Este mandato general regula toda la relación entre la casa de bol
sa y su clientela y se aplica a todos los actos que a su amparo relacio
na, sin que haya necesidad de firmar un contrato por cada operación
ordinaria, ni la ratificación de las mismas.
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A continuación analizamos las diferencias entre la comisión rner
~nt'¡¡ y contrato bursátil:

• Mandato aplicado a actos concretos
de comercio que requiere confirmación
por escrito (los clientes a veces no lo
hicieron e incluso negaban operaciones).

• El comisionista (casa de bolsa) puede
aceptar o rechazar el encargo.

• Indelegabilidad del ejercicio de la
comisión.

• El cliente confiere un mandato general
para actos de iruermedlación bursátil.

• Por mandato conferido la casa de bolsa
está obligada a ejecutar las órdenes del
cliente. salvo que:
- Este no le haya provisto de los fondos
necesarios. (Art. 91 Fracc. VII LMV).
- Cuando contravengan las leyes y dispo
siciones de carácter general que de ella
deriven. (Arr. 96 LMV).

/
• FORMA DE MANEJO DEI. PATRIMONIO DADO EN ADMINISTRACIÓN

La casa de bolsa en el desempeño de su encargo actuará confor
me a las instrucciones del cliente que reciba el apoderado, por lo tan
to en este capítulo se debe establecer cómo se realizará el manejo de
la cuenta:

* Discrecional.
* No discrecional.
* Discreción limitada.

- Discrecional. Se reconoce en el artículo 91, fracción VIIl de la
LMV, lo que era una práctica sin apoyo legal, es decir; la forma de
manejo discrecional, en la que no hay instrucciones previas del
cliente, es de señalarse que si bien esta forma de manejo de la
cuenta se contempla en el formato de contrato de comisión mer
cantil que antes regía la regulación entre casas de bolsa y su clien
tela, su incorporación en la ley yen el contrato de intermediación
que actualmente rige, confiere a la casa de bolsa una altísima respon
sabilidad, ya que actúa a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte
cuidando el negocio como propio. Puede revocarse o limitarse la
discrecionalidad.

En este caso se requiere que los clientes tengan confianza en la
capacidad técnica y administrativa de las casas de bolsa y en su solven
cia moral y económica. En el esquema siguiente se establecen las ca
racterísticas del manejo discrecional:
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CARACTERÍSTICAS
DEL MANEJO

.DISCRECIONAL DE
UNA CUENTA
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• No requiere decisiones específicas del cliente.
• Discreción del intermediario.
• No se requiere autorización previa o ratifica

ción de las operaciones por el cliente .
• Internamente actúa a su arbitrio, conforme

la prudencia lo dicta y cuidando el negocio
como propio.

El inversionista podrá limitar la discrecionalidad a la realización
de determinadas operaciones o al manejo de valores específicos, pu
diendo en cualquier tiempo revocar dicha facultad, surtiendo efectos
esta revocación desde la fecha en que haya sido notificada por escrito
a la casa de bolsa, sin afectar operaciones pendientes de liquidar.

- No discrecional. En el manejo no discrecional, las instrucciones
deben ser previas por el cliente. El promotor designado en la casa
de bolsa no puede realizar ninguna operación sin que previamen
te se le den instrucciones, sólo puede hacer sugerencias.
- Discreción limitada. (Subespecie de discreción). La misma es mez
cla de dos actos que pueden referirse a: límites de montos y tipo
de valores.

• FORMA DE DAR INSTRUCCIONES:

- Verbal;
- Escrita;
- Teléfono; y
- Cualquier otro medio de cómputo, de telecomunicación acepta-
do por las partes, siempre que se precisen las claves de identifica
ción y las responsabilidades, reconociéndose fuerza probatoria
plena a las constancias documentales o técnicas utilizadas. (Art.
91, Fracc. JI y V LMV Ylos artículos 373 y 374 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal) .

• RECEPCIÓN DE ÓRDENES y ASIGNACIÓN DE OPERACIONES

Una parte fundamental de esta operación de intermediación bur
sátil es que, en el contrato se estipula la existencia de un sistema de
recepción de órdenes y asignación de operaciones. Con esto se evita
la alteración de dichas órdenes y operaciones de compraventa al con
tado de títulos de renta variable y de renta fija que se cotizan en la bolsa
de valores en perjuicio de la clientela. (Arts. 91, Fracc. IJI y 26 Bis 8
de la LMVy la Circular 10-237 del 1" de febrero del 2000 de la CNBV).

A través de dicho sistema se permite al usuario registrar ofertas
públicas, consultas, hechos y posturas, ingresar órdenes y "cerrar"
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operaciones con Warrants y valores accionarios, tanto del mercado
principal como del intermedio, así como registrar precios de valuación
de sociedades de inversiones. Este sistema también está diseñado para
Títulos de Deuda

El citado sistema se denomina, Sistema Electrónico de Negocia
ción, Transacción, Registro y Asignación para Mercado de Capitales
(SENTRA). El mismo es totalmente automatizado, consiste en que los
promotores de las casas de bolsa reciben las órdenes e instrucciones
de los clientes en estricto orden. Ejemplo: si un cliente gira una ins
trucción a las 9:30 A.M. y quiere que le compren 5000 acciones de
Telmex y otro cliente ingresa una orden igual a las 10:00 A.M., tiene
preferencia el primero. A través de dicho sistema, se garan tiza un tra
to equitativo y justo a los clientes. En caso de que se alteren los siste
mas; puede dar lugar a la revocación de la autorización. En ningún caso
la casa de bolsa estará obligada a cumplir instrucciones por cuenta del
cliente si éste no lo ha provisto de dinero, el cual debe pagarse a la casa
de bolsa en un plazo de 48 horas. En la práctica el pago es previo.

En la citada Circular 10-237, la CNBV estableció diposiciones apli
cables a las casas de bolsa respecto a un "Sistema Automatizado para
la Recepción, Registro, Ejecución y Asignación de Operaciones con
Valores." (Ver apéndice III al final del Capítulo).

En Circular 10-237 Bis I del 20 de junio del 2000 se modifican
diversas disposiciones de Circular 10-237. (Ver apéndice IV).

Asimismo ver Circular 10-237 Bis 2 del 22 de agosto de 2000.

• ApODERADO

Las casas de bolsa como toda sociedad anónima tiene necesaria
mente que actuar a través de representantes personas físicas, la figura
del promotor de valores (apoderado para celebrar operaciones con el
público) no estaba recogida en la Ley. A partir de las reformas del 4 de
enero de 1990 se define la participación de este representante de la
casa de bolsa señalado por la LMV en el artículo 91 fracción 1, que
señala que el intermediario actuará conforme a las instrucciones del
cliente que reciba el apoderado para celebrar operaciones con el pú
blico dirigido por la casa de bolsa o el señalado por la misma para el
manejo discrecional de la cuenta, con lo cual se determina la natu
raleza de su intermediación deslindando responsabilidades en su
manejo (límites de operación Circular 10-68). (Ver Circulares 10-68 Bis
y 10-68 Bis 1).

Si se cambia de apoderado en contratos no discrecionales, se con
vierte automáticamente en no discrecional, para que el inversionista
decida lo conducente.



646 J~SÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

(JI) GUARDA V ADMINiStRACiÓN DE VALORES

En el Capítulo Segundo de la Guarda y Administración, Se analiza
en qué consiste dicho servicio que las casas de bolsa prestan a su clien
tela por conducto de las instituciones depositarias. Al respecto se
señala que la casa de bolsa se obliga a guardar los títulos depositados
en Un Instituto para el Depósito de Valores u otras instituciones
(CETES depositados en Banco de México): En el aspecto administra
tivo la casa de bolsa se obliga a efectuar los cobros y practicar los actos
que son necesarios para la conservación de los valores. Si hay efectivo
por cualquier causa y no puede el intermediario aplicarlo a valores,
se obliga a depositarlo en un banco o una sociedad de inversión de
renta fija.

Se expresan las condiciones que deberá satisfacer el cliente que
desee ejercer personalmente los derechos corporativos derivados de
sus valores, como es el relativo a su participación en las asambleas
de accionistas, obligacionistas, o tenedores de certificados de partici
pación, especificando que el cliente deberá solicitar a la casa de bolsa
cuando menos ocho días hábiles de anticipación a la fecha en que se
cierre el registro de participantes, la constancia que acredite su dere
cho de asistencia, entendiéndose que de no cumplir con este requisi
to la casa de bolsa ejercerá los derechos relativos por Cuenta del cliente.
En la cláusula respectiva se deben señalar las condiciones en que el
cliente deberá sujetarse para el ejercicio de los derechos patrimoniales.

En otra cláusula se recoge lo dispuesto en el artículo 91 fracción
VI de la Ley del Mercado de Valores, práctica que anteriormente no
tenía apoyo jurídico, consistente en la facultad de la casa de bolsa de
suscribir los endosos y cesiones de valores nominativos expedidos a
favor del cliente.

EJEMPLO DE UN CONTRATO DE DEPÓSITO, CUSTODIA V ADMINISTRACiÓN

DE TÍTULOS QUE CELEBRAN LAS CASAS DE BOLSA

Un cliente de una casa de bolsa, tiene una cuente de valores (CETES·,
TELMEX, VITRO, etc.), el intermediario le brinda la administración
de los valores. Dentro de estos servicios se encuentra la representa
ción de sus clientes para el ejercicio de los derechos corporativos que
les confiere el ser accionista de las empresas cuyo capital se encuen
tra dist.ribuido entre el gran 'público inversionista. La realización de
operaciones por cuent.a de sus clientes a través de cuentas discrecio
hates y otras funcíones relacionadas con la interrnediación financiera.

Elcli'eAté no puede telirár v;;.J'Ores y efectivo si antes no satisface
'átleUdl>S pOi' remütterádóhe~,gasto's'o tual'1Uier otro adeudo a favor de
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la casa de bolsa (Art, 91 Fracc. IX de la LMV). Con esto se evita el supues
to penal contemplado en el artículo 52 Bis de la LMV, en el cual se
dice que serán sancionadas con prisión y mulla, las personas que des
ernpe ñen posiciones directivas, empleos. cargos o comisiones en una
Casa de Bolsa o Especialista Bursátil, que intencionalmen te dispongan
de fondos o de los valores, títulos de crédito o documentos a que se
refiere el artículo 32 , recibidos de la clientela, aplicándolos a fines
distintos de los contratados por dicha clíentela.

Las obligaciones de la casa de bolsa son:

• Prestar al cliente el servicio de guarda y administración de valores y
de los fondos que éste le entregue para la celebración de operaciones;

• Celebrar un contrato para el depósito de valores con el INDEVAL;
• Depositar a favor del cliente en un banco o comprar valores de

una sociedad de inversión de renta fija (en el mismo día), cuando no
pueda destinar los recursos proporcionados por el cliente para la rea
lización de sus operaciones.

Las obligaciones del cliente son:

• Proveer fondos para que la casa de bolsa lleve a cabo la guarda y
administración de valores; y

• FaculLar ala casa de bolsa a suscribir en nombre y representa
ción del cliente, los endosos y cesiones de los valores del mismo.

(111) OPERACIONES POR CUENTA DE lA CASA DE BOLSA

En este punto se incorpora una modificación trascendental inclui
da enel mercado de valores a partir de las reformas de 1990 a la LMV
En efecto, en el artículo 95 se regula por primera vez toda la opera
ción del mercado de valores que realizan las casas de bolsa por cuenta
propia y que constituye una excepción a la prohibición general cono
cida doctrinalmente como autoentrada que a la fecha dice:

"Art. 95.- Las casas de bolsa no podrán comprar ni vender por cuenta
propia los valores que les hubieren sido confiados para su venta o que
les hubieren sido pedidos en compra por su clientela, excepto cuando
conforme al artículo 22, fracción V, inciso g) de esta ley, operen como
especialistas bursátiles, o bien cuando por las características de los valores y
los mecanismos de su operación, así lo autorice mediante disposiciones
de carácter general la Comisión Nacional de Valores.
Salvo lo dispuesto en la última parte del párrafo anterior, las operaciones
por cuenta propia que celebren las casas de bolsa, sólo podrán hacerse
después de que se hayan satisfecho en su totalidad las órdenes de su
clientela."
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El artículo 22 de la Ley del Mercado de Valores, fracción V, inciso
a), facilita a las casas de bolsa de conformidad con las disposiciones
de carácter general que dicte la CNBV a:

"a) Realizar operaciones por cuenta propia que faciliten la colocación
de valores o que coadyuven a dar mayor estabilidad a los precios de éstos
y a reducir los márgenes entre cotizaciones de compra y venta de los
propios títulos, o bien que procuren mejorar las condiciones de liquidez
en el mercado, así como una mayor diversificación de las transacciones."

Las operaciones por cuenta propia se definen, como aquellas ope
raciones mediante las cuales una casa de bolsa con sus propios recur
sos compra o vende por sí misma valores de oferta pública, con el
objeto de facilitar su colocación, coadyuvar a dar mayor estabilidad a
los precios y a reducir los márgenes entre cotizaciones de compra y
venta, proveer liquidez al mercado y facilitar el intercambio de los
títulos entre los inversionistas.

También se consideran operaciones por cuenta propia las que lle
ve a cabo con financiamiento de instituciones de crédito, las opera
ciones a plazo y a futuro, transacciones en mercados del exterior y de
arbitraje internacional y las emisiones de títulos opcionales y sus co
berturas. (Circular 10-163 de la CNBV). (Ver Circulares 10-163 Bis A
10-163 Bis 4).

Para operar por cuenta propia, las casas de bolsa deberán contar
con autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para
lo cual deberán proporcionar a la misma los nombres de los funcio
narios que realizarán las transacciones, indicar el emisor o emisores
para lo(s) cual(es) actuará como especialista bursátil, que su sistema
de recepción de órdenes y asignación de operaciones se encuentre
automatizado integralmente, que asegure en todo momento el cum
plimiento de las disposiciones oficiales, y que aseguren controles in
ternos para separar las operaciones de las sociedades de inversión a
las cuales presten servicios de administración respecto de las opera
ciones por cuenta propia que realicen.

Por otra parte, a fin de proteger al mercado en general evitando
caídas bruscas en el precio de las acciones, en la Circular 10-163 de
la CNBV se establece que cuando en una misma sesión de remates en la
Bolsa de Valores se produzca una variación generalizada a la baja del
3% o más del Indice General de Precios y Cotizaciones, las operacio
nes de venta por cuenta propia que lleven a cabo las casas de bolsa no
podrán contratarse a un precio inferior al de la última cotización en
bolsa o al mismo precio, si éste es consecuencia de un movimiento a
la baja. La Comisión podrá modificar el mencionado porcentaje.
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Las operaciones de autoentrada que son aquéllas mediante las
cuales una casa de bolsa compra o vende por cuenta propia valores de
renta variable, se sujetarán a lo siguiente:

- Podrán hacerse sobre valores de alta y media bursatilidad, salvo
el caso en que estén autorizadas para actuar como especialistas
bursá tiles.
- Deberán informar a sus clientes sobre estas operaciones.
- Tratándose de títulos opcionales, deberán cotizar a su clientela
.posturas competitivas y hacer de su conocimiento tanto las cotiza
ciones que estuvieren vigentes en el mercado como la volatilidad
implícita de los títulos.
- Sólo se podrán realizar cuando hayan quedado satisfechas en su tota
lidad las órdenes de su clientela recibidas con anterioridad, respecto
de valores de la misma emisora y al mismo o mejor precio, y siempre
que la orden del cliente no se haya concertado con otra casa de bolsa.
- En ningún caso podrán efectuarse operaciones de autoentrada
con clientes cuyas cuentas sean de tipo discrecional, al menos que
exista instrucción por escrito autorizado de manera generala en
casos concretos.
- Las casas de bolsa observarán el principio de "primero en tiempo,
primero en derecho" y otorgarán un trato equitativo a la clientela.
- Solamente se podrán realizar con inversionistas que hayan con
venido por escrito la modificación contractual correspondiente.

La Comisión podrá revocar la autorización para llevar a cabo ope-
raciones de autoentrada, cuando las casas de bolsa incumplan las dis
posiciones aplicables. Las operaciones por cuenta propia deberán ser
ejecutadas en el piso de remates de la BMV, y se deberá llevar un re
gistro con las características de cada operación.

Las casas de bolsa podrán llevar a cabo operaciones por cuenta
propia con sociedades de inversión, siempre que no sean de las admi
nistradas por la misma casa de bolsa o por instituciones que formen
parte del mismo grupo financiero. Lo anterior no aplica a las opera
ciones de compra y venta de acciones representativas del capital de
sociedades de inversión. Esto a fin de que estas operaciones no se
presten para manipular los resultados de dichas sociedades en perjui
cio del público inversionista.

Por otra parte, con el fin de evitar la manipulación de precios en
el mercado de valores, las casas de bolsa no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia con integrantes del mismo grupo financiero,
inclusive con instituciones de crédito que actúen en el desempeño de
fideicomisos, mandatos o comisiones, a menos que quien tome las
decisiones de inversión en el fideicomiso, el mandante o el comitente
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giren instrucción por escrito para la celebración de operaciones con
la casa de bolsa, de manera generala en casos concretos.

Ahora bien, para que estos intermediarios no operen consigo mis
mo, no podrán abrir cuentas en otras casas de bolsa ni realizar opera
ciones de triangulación.

Las inversiones permanentes de las casas de bolsa en valores de
renta variable, deberán llevarse a cabo en acciones de sociedades que
les prestan servicios o de objeto auxiliar o complementario de sus
actividades, así como en acciones de bolsas de valores e instituciones
para el depósito de valores.

En Circular 10-237, 10-143 Bis 2, 10-148 Bis I y 10-118Bis 7; la CNBV
permite operar a las casas de bolsa por cuenta propia pagarés desig
nados papel comercial, pagarés de mediano plazo, pagarés financie
ros respectivamente, siempre que estén clasificados con alto grado de
inversión por instituciones calificadoras de valores, de manera que
esas intermediarias participen no sólo en su colocación sino también
en el mercado secundario, otorgándole a éste mayor liquidez. (Ver
Apéndices III, V, VI Y VIII, respectivamente, al final del capítulo).

(IV) DISPOSICIONES GENERALES

En el Capítulo último denominado de Disposiciones Generales se
establecen:

Obligaciones de las casas de bolsa y del cliente, las cuales son:

CASAS DE IlOLSA:

• Abrir una cuenta única el cliente;
• Abstenerse de garantizar rendimientos conforme 10establece el

artículo 93 de la LMV;
• Establecer claves de identificación recíproca para recibir las ins

trucciones del cliente;
• Notificar al cliente los cambios de apoderado de la casa de bolsa;
• Elaborar comprobante de cada operación y ponerlo a disposi

ción del cliente;
• Enviar mensualmente al cliente su estado de cuenta;
• Poner a disposición del cliente dicho estado de cuenta a partir

del día siguiente al corte;
• Expedir todos los documentos (recibos, comprobantes, estados

de cuenta a nombre del cliente);
• Cumplir las operaciones pendientes en caso de incapacidad del

cliente persona física, en cuentas individuales o mancomunadas;
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• Entregar al beneficiario de la cuenta de personas físicas, en casa
de muerte del cliente, el importe que se señala en la LMV; y

• Sujetarse a las estipulaciones del contrato en todas las operacio
nes encomendadas por el cliente.

Cliente:

• En caso de cuentas no discrecionales, dar instrucciones a la casa
de bolsa, para establecer claves de identificación recíproca, para evi
tar errores en la identificación de sus claves;

• Las instrucciones deberán precisar el tipo de operación, género,
especie, clave, emisor, cantidad, precio y cualquier otra característica
necesaria para identificar los valores materia de cada operación;

• Objetar las operaciones que vengan reflejadas en sus estado de
cuenta dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de su envío,
en caso de no estar de acuerdo con ellas;

• Pagar la con traprestación de Ia casa de bolsa de conformidad
con el arancel que fije la CNBV;

• Autorizar que la casa de bolsa cargue en su cuenta todas las can
tidades que el cliente adeude con motivo del contrato;

• Sujetarse a los límites establecidos por la CNBV para el caso de
acciones de sociedades de inversión;

• Sujetarse a las estipulaciones del contrato en todas las operacio
nes encomendadas a la casa de bolsa;

• Celebrar los contratos necesarios a efecto de que la Casa de Bol
sa pueda llevar a cabo las operaciones que el cliente le encomiende;

• Retirar sus valores o efectivo en caso de que la Casa de Bolsa
decida terminar el contrato.

Comentarios especificas sobre las Disposiciones Generales

• La casa de bolsa está obligada a llevar en su con tabilidad las
cuentas de sus clientes en forma individual.

• Con base en la Circular 10-128 de la CNBV anteriormente cita
da, se debe establecer que las constancias de las órdenes del cliente
quedan a su disposición en la casa de bolsa por un plazo de 3 meses,
durante el cual el cliente podrá solicitar su entrega a la misma.

• Las casas de bolsa usualmente pactan con el cliente el otorga
miento de "Créditos de Margen" para cubrir temporalmente obligacio
nes de pago a cargo del mismo, normalmente en esta cláusula también
se pacta como garantía la caución bursátil.

• El cliente puede autorizar a la CB a hacer retenciones que, en su
caso, procedan de cualquier impuesto a cargo del cliente y que el
intermediario esté obligado a retener, especialmente, el impuesto so
bre la renta.
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• Prevenirse al cliente de que él no podría dar por terminado el
contrato a menos que haya liquidado previamente la totalidad de sus
operaciones en el mercado y sus obligaciones con la casa de bolsa.

• Es importante señalar en el contrato el contenido del segundo y
tercer párrafo del artículo 100 de la LMV que dicen:

En el evento de reformas o adiciones a los contratos celebrados
con la clientela inversionista, las casas de bolsa enviarán a ésta, debi
damen te firmado por su representante legal, vía correo registrado
con acuse de recibo y precisamente al último domicilio que les haya
sido notificado por el cliente, el convenio modificatorio relativo, cuyos
términos podrán ser objetados dentro de los 20 días hábiles siguien
tes a la fecha de su recepción. De no hacerlo así, transcurrido ese
plazo, el convenio se tendrá por aceptado y surtirá plenos efectos le
gales, aun sin contener la firma del cliente.

Previamente a la conclusión del plazo establecido en el párrafo
anterior, cualquier acto o instrucción realizados por el cliente de
acuerdo al convenio modificatorio, se tendrá corno una aceptación
del mismo, surtiendo plenos efectos legales. -

CONTRATO NOR~'L\TIVOPARA LA CELEBRACIÓN
DE OPERACIONES DE REPORTO

El artículo 22, inciso c) de la fracción IV, de la LMV, establece que las
casas de bolsa podrán con sujeción a las disposiciones de carácter ge
neral, que dicte el Banco de México, celebrar reportas y préstamos
sobre valores.

• Concepto»- El reporto es una operación de crédi to que se encuen
tra regulada en los artículos 259 al 266 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y 22, fracción IV, inciso c) y 22 Bis fracción n
de la Ley del Mercado de Valores, así como en diversas Circulares que
sobre el tema ha emitido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,

Conforme al articulo 259 de la LGTOC se define en los términos
siguientes:

"En virtud del reporto, el reportador adquiere por una suma de dinero
la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la
propiedad de otros tantos títulos de la misma especie en el plazo conve
nido y contra reembolso del mismo precio, más un premio. El premio
queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario.

El reporto se perfecciona por la entrega de los títulos y por su endoso
cuando sean nominativos",

De acuerdo con lo anterior podemos decir que el reporto es una
operación mediante la cual el intermediario entrega al inversionista
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los títulos a cambio de su precio actual (precio nominal menos des
cuento), con el compromiso de recomprarlos en un plazo determi
nado, anterior a su vencimiento, reintegrando el precio más un premio.
Esta operación permite obtener un rendimiento por excedentes de
tesorería en períodos breves.

• Partes>- Aquí existen dos figuras: reportador y reportado que
puede ser una institución de crédito o casa de bolsa. A través del si
guiente ejemplo, podemos entender el inicio de dicha operación:

La empresa El Torito, S.A. (Reportador) adquiere de la Casa de
Bolsa, Bancomer S.A. de C.V. (Reportado) 10,000.00 títulos en la
suma de mil millones de pesos. Ambas partes pactan que en un plazo
de 14 días, El Torito transferirá a la casa de bolsa, la propiedad de los
títulos y dicho intermediario le reembolsará los mil millones de pe
sos, más un premio de veintidós millones de pesos.

El reporto tiene mucha trascendencia, por que a través de esta
figura el Banco de México disminuye presiones inflacionarias, ya que
no necesariamen te el dinero que recibe lo va a regresar a la circu
lación, sino que le sirve para retirar dinero de la circulación para efectos
de control monetario, es decir, evitar presiones inflacionarias. (Para ma
yor amplitud del tema ver Capítulo VII "Banco de México").

-.--, .:=r
E;¡;MPLO DE UNA OPERACIÓN DE R~PORTO CON CETES:

Tr."•• ncrc CETES ..
... h,.Ulud'n de
O.ne.. Múlllple_

F...'a tr ..n.nere loa
....Igrna:

VENCIMIENTO

CII"nle reare...
,11..105 .. 10....<:0

Múltiplo

•
Bunco Multiple
regresa 111 Banco
de M~Jl.leo lirulos.

-Al vencimiento del reporto, el reportador le va a devolver al re
portado sus valores y éste le va entregar al reportador el mismo precio
que pagó, más un premio pactado de antemano.

Las acciones no pueden reportarse en virtud de que son títulos
valor que no representan pasivos sino capital.
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El reporto es un contrato formal que debe constar por escrito y
que se perfecciona mediante la entrega de los títulos y el endoso
cuando son nominativos, salvo las excepciones con tem pladas en el
mercado, por lo cual se considera un contrato real (res=cosa).

I ~.... •Transferir la propiedad de los valores reportados al
REPORTADO SE OBLlGA:'I ". reportador.

m';;;~~';';;;';$,"i$:;":>#I';';''-'';.=:;.;;';;;:'::;;'w@';:WM$M'"". " • Reembolsar ~.I rep,anador la.misma suma de dinero
que le transfirió, mas el premio pactado.

REPORTADQR SE OBLIGA ';.~. Trnnsfcri~ unasuma determinada de dinero. al repo~o.
;. • La propiedad de otros tantos valores de la misma

·'.vH'M~<""~'';.>:»»>>>'<''·#,,*,,'';;';''!<~<'''':-''''~:''''''':::¿~·''''' , especie en el plazo convenido, contra el reembolso
que le haga el reportado.

• INSTRUMENTOS BURSÁTILES SUJETOS DE REPORTO.

- Certificados de la Tesorería de la Federación;
- Aceptaciones bancarias;
- Papel Comercial con aval bancario;
- Pagarés de la Tesorería de la Federación; y
- Bonos Bancarios para la Vivienda.

En la Circular 10-185 de la CNBV se establece respecto al reporto,
que las casas de bolsa podrán celebrar operaciones de reporto sobre
títulos bancarios con aval bancario con plazo no mayor de un año, tí
ttllos objeto de arbitrajes internacionales y valores emitidos o garanti
zados por el Gobierno Federal, actuando siempre por cuenta propia
o reportadoras. En la Circular 10-185 bis 5 emitida por la CNBV en
fecha 13-04-98, incluye a los Global Bonds Due 2008 para que sean
objeto de operaciones de reporto que celebren las casas de bolsa, con
motivo de su inscripción en las secciones de valores y especial del
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. (Actualmente RNV)

En operaciones de reporto con personas distintas a casas de bolsa,
instituciones de crédito o el Banco de México, sólo podrán actuar como
reportadas.

El plazo del reporto no podrá exceder de 360 días y, en su caso, no
podrán extenderse más allá de la fecha de vencimiento de los títulos
del reporto. Tratándose de repartos sobre títulos objeto de arbitrajes
internacionales, las casas de bolsa deberán reservarse el derecho de
dar por vencida anticipadamente la operación.

(Ver Circular 10-185 Bis a 10-185 Bis 6).
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• El. REPORTO MERCANTIL V REPORTO BURSÁTil.

655

En principio. se trata de la misma figura. Resulta cuestionable la
pretensión de encontrar diferencias de fondo o substanciales, deriva
das de la-circunstancia consistente en que una operación sea celebrada
en el ámbito comercial (lato sensu) , al que nos referimos como "mer
cantil", respecto de la misma operación llevada a cabo en un ámbito
más restringido i stricto sensu) , o sea, en la materia bursátil.

Es preciso dejar claro que se trata de una misma operación y por
tanto con idéntico concepto y mecanismo. Bajo la consideración an
te~ procederemos a listar algunas variaciones:

REPORTO MERCANTIL

l. Se celebra en ellÍmhllo comerdlllllalo sen su), 1'5decir,
el mercanlll.

2. La operación se sujeta lilas disposiciones de la Le)"General
de Titulo! )' UlleracloUes de CrMitu.

J. Debe el/nSlar por escrito.

4. Requiere formal!:U!uc uda operación en documento
íudependíeme.

S. El plazo mblmo del reporto ('5 de 4!'idial, prorrogllbln
tantas veces cuantas acuerden las partes. (Arl. 265 LGTOC).

6. Si 1.'1 pluzü del reporto vente en un día que fuere Illh6bil,
51'entenderá prorro¡:lldo al primer dia·h6.hll iilgulerlle,

'1. La operaelón SI' rendr á por ab.ndon~da "Sl el primer
dio hábil sleulcnle Il In "lplrnclón del pldo'cn que el
reporto dehe liquidarse, el reportado no liquida In opeeactén
ni élitll es prorrl,ll:adll~' (Arlo 266 LGTOC).

8. Es indlstlnlala calidad de las parles, es decir, eualquier
persona puede scr reportado o reporudor.

9. Cualquier tÍlulo de er~dllo puede ser obJl'IO de la
optrlltión.

10. El reporte puede liquIdarse por anuctpadc.

[{EI'ORTü BURSÁTIL

1. Se celebra en un Dmbllo rnh rutringido (strleto sensu}, es
decir. el bursátil

2. La operaeióu se suJl'la 11 las dlspeslejoncs de earDeter generlll
que diete el Banco dr México. (Art. 22 prucc, IV Inciso el LMV).

3. Debe constar por ese rito.

4. Es pcstbfe éncuments r operaciones en numero Indeterminado
medlllnte UII solo documente. (colllrlllo normativo de reporto)
(segundo párrafo de la disposlcióu s~ptlma, Ctreutar 10-162 de
la CNBV).

S, Put'de pactarse ti reporto Iibretncn,,' por las parln. sin nlen
derse a mh de 1110 dial, ,\slmismo, ('1 n'porto bunátll puede pro
rrogane. sin que una mlerna operaclén con sus prórrogas IlUedll
ser maynr de 360 dtas. (disposlelón tercera, Clreular 10_162).

6. SI el plazo del nporto vence en un dla que no fuere húbil, se
t'nlenderá prorrogado al primer dla hábil stguteure.

7. L. operación ~c tt'ndr' por abandonada "Salvo pacto en 1'011
trarlO,)1 el dlaeu que e! reporte ddla liquidarse, 1'1 reportado no
Jlqulda la opcrecíún ni hta es prorl'(Il\ada~. (Ar .. 97 Fracc. IV

-L,I\IV),

8. Existen limitaciones para qut' ulla cua de hoha participe
como repurtada o reportad ora. En las openciOllfs de reporlo
sobre tilulos bancarios o gubrrnamenull'~, -tas CllSU ue boba
deberÁn actuar- por cuenta propia y comn rcpcrtadas " (disposl
clén primerll., Clrculor 11)-162),

9. -Las casas de boha por ningún moth'o podr6.n realizar apera
ercnes de reporto sobre tllulus distintos o en condldones dlfenmltlo
a 101expresalll('ute mencionados en estas rl"l:la$~ (úlllmo p'rnfo
de l. disposIción prfme ra, Clrcular 10.1(2).

10. Únicamente cuando la operal'i6n sea sobre vetores gubemamen
tales o sobre tilulo) objelo de arbitrlljes lnternaelonales, podrá
liquIdarse por antlcipado.

11. lIa)' la posibilidad de que se com'eltga 11 "fecha valer" del mismo
dla o hasta el St'l\undo dla hlibil Inmediato siguiente. F.n loda caso, en
l. fecha de venclmlenm deben ser transferidos valores y pr ec!o.
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CONTRATO DE APERTURA DE PRÉSTAMO DE VALORES

• MARCO JURÍDICO. ~
~ El articulo 98 de la Ley del Mercado de Valores establece que: "En

los préstamos de valores que se celebren con la in tervención de casas
de bolsa, se transferirá la propiedad al deudor, quien quedará obliga
do a restituir otros tantos títulos del mismo emisor, valor nominal, espe
cie y clase o, el equivalente que sea expresamente pactado ... "

A través de esta operación se logra: /

- Aumentar la liquidez de los valores; y
- Disminuir los incumplimientos en la liquidación de operaciones

de valores que se efectuen en instituciones para el depósito de valores.

En síntesis, la citada operación consiste en la transferencia de la
propiedad de valores, del propietario de los mismos (el prestamista)
al prestatario, quien se obliga a su vez, a devolver al prestamista al
vencimiento del plazo establecido, otros tantos valores del mismo
emisor y tipo, y a pagar un premio, reembolsando además, en el mo
mento que se generen, el producto de los valores durante la vigencia
del contrato. (Circular 10-195 de la CNBV).

Conforme a la Circular 10-195 bis 2, de fecha 21-05-96, se adecuan
las reglas relativas al préstamo de valores, con el objeto de incluir
expresamente dentro de los valores que pueden ser materia de esta
operación a los Certificados de la Tesorería de la Federación en
(UDlCETES) y Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal en UDI's
(UDIBONOS). En consecuencia se modifica el inciso a) de la regla
Décima de la Circular 10-195 de la CNBV.

La CNBVy el BM en Circular 10-195 Bis 5 del 4/Ago/2000, permiten
a las casas de bolsa la celebración de préstamo de valores sobre bonos
a cargo del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos colocados en
el extranjero, que sean objeto de negociación en el país. (Ver Apéndi
ce VII al final del Capitulo).

(Ver Circular 10-235 Bis 1) .

• PARTICIPANTES:

En el contrato de apertura de préstamo de valores se distinguen
tres participantes:

- El Prestamista: Cualquier persona física, que da en préstamo va
lores fungibles y espera recibir en un futuro una cantidad igualo
equivalente de valores, del mismo emisor, clase, serie y con los
derechos que generen el tiempo del préstamo; más un premio.
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- El Prestatario: Cualquier persona física que recibe los valores en
préstamo y se obliga a devolver una cantidad igualo equivalen te
de valores de la misma emisión, clase y serie, así como los dere
chos generados por dichos valores. El mismo debe dar una garan
tía al prestamista.
- La Casa de Bolsa: Que presta el servicio a sus clientes celebrando
contrato con el prestamista y con el prestatario, manteniendo control
de los inventarios de valores prestables, administrando garantías.

• OBJETO~

El prestamista pone a disposición de la casa de bolsa, para opera·
ciones por cuenta propia o de terceros, los valores objeto de préstamo
que deben encontrarse relacionados en lista que se anexa al contrato,
transfiriendo la propiedad a la casa de bolsa de aquellos valores que
sean materia de cada operación de préstamo, obligándose el prestata
rio a devolver otros tantos valores del mismo emisor, valor nominal,
especie y clase, o el equivalente señalado conforme a las circulares, a
reembolsarle los derechos patrimoniales generados durante el prés
tamo y a pagar el premio que en cada caso se convenga.

Los instrumentos que pueden ser objeto de estas operaciones tie
nen que estar expresamente autorizados por la CNBV. Por citar algu
nos ejemplos:

- Valores gubernamentales;
- Títulos bancarios; y
- Acciones de alta o media bursatilidad.

~
• CARACTERÍSTICAS:

- Las operaciones en comentario se regirán por las disposiciones
de carácter general que dicte el Banco de México, contenidas en
Circulares 10-195, 10-195 Bis, 10-195 Bis 1, 10-195 Bis 2,10-195 bis 3,
10-195 Bis4, 10-195 Bis 5, así como por las demás disposiciones
de carácter general aplicables y por el clausulado del contrato
normativo.
- En cada operación de préstamo de valores deben especificarse
los valores materia de la misma, fecha de la operación, número,
emisora, serie y cupón vigente, el plazo y premio.
- Los préstamos en general, tendrán el plazo que libremente pac
ten las partes, no pudiendo exceder de 365 días, pudiendo pro
rrogarse, siempre y cuando no exceda el plazo antes mencionado.
- Las operaciones de préstamo de valores de una casa de bolsa
con otra institución de crédito, podrán documentarse en la forma
que lo estimen conveniente.
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- El préstamo para ventas en corto sólo podrá versar sobre accio
nes y certificados de aportación patrimonial, su duración no de
berá ser mayor de 360 días incluyendo sus prórrogas. (El préstamo
para ventas en corto, es aquél en el que el prestatario utiliza los
valores obtenidos en préstamo para su posterior venta en bolsa).
- El prestamista podrá modificar en todo tiempo la lista de sus
valores preestablecidos.
- Todas las operaciones de préstamo de valores en general debe
rán garantizarse mediante: .

Constitución de garantía en efectivo. El prestatario deberá consti
tuir un depósito en dinero en una institución de crédito a la cual le
otorgará un mandato irrevocable a fin de que. en el supuesto de in
cumplimiento de las obligaciones derivadas del préstamo de valores y
una vez que se haya recibido confirmación en ese sentido por parte
del custodio de la garantía. se aplique el monto en efectivo para com
prar a través de la bolsa de valores, o fuera de ésta en los casos en que
no coticen en la misma, los valores que fueren necesarios para cum
plir con las obligaciones derivadas del préstamo.

Constitución de la garantía con valares. Esta~a de garan tía es la
única aplicable a los préstamos para ventas en corto y deberá otorgar
se mediante caución bursátil conforme a lo previsto por los artículos
77 y 99 de la Ley del Mercado de Valores. Los valores deben permalle
cer depositados en el Banco de México o en una institución para el
depósi to de valores, según corresponda.

Constitución de la garantía mediante el otorgamiento de una carta de
crédito enfavor del prestamista. La carta de crédito debe ser otorgada de
manera irrevocable por una institución de crédito y su ejercicio está
condicionado al cumplimiento de las obligaciones derivadas del prés
tamo, que se verificará por el aviso que al respecto mande el custodio
de la garan tía.

- Causas de terrninación anticipada de cada operación de préstamo:
* Cuando las partes así lo convengan.
* Cuando el prestatario deje de poner a disposición de la casa de
bolsa, los valores necesarios para reconstituir la caución bursátil.
* Cuando se suspenda la cotización en bolsa de los valores dados
en préstamo.
* Cuando el emisor de las acciones objeto de préstamo decida
amortizar anticipadamente las mismas, debiendo el prestatario
restituir al prestamista las acciones objeto de operación a rnás tar
dar el último día en que el derecho pueda ser ejercido, o bien,
liquidar el préstamo en efectivo con el equivalente al precio de
amortización, y
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* Cuando por cualquier otra causa conforme a las circulares. se
vuelva exigible la obligación de devolver los valores en préstamo.
- Liquidación. La liquidación del préstamo deberá llevarse a cabo
en la fecha convenida, con otros tantos valores del mismo emisor.
serie y clase que los recibidos en préstamo o su equivalente con
forme a las cláusulas del contrato.

Para la liquidación del préstamo el cliente prestatario podrá orde
nar a la casa de bolsa la adquisición de los títulos materia del préstamo
con recursos aportados por el mismo o bien instruir a la intermedia
ria a vender los valores dados en garantía, únicamente en la propor
ción que corresponda al volumen o importe de los valores materia
del préstamo que liquide.

La liquidación del préstamo que no se efectúe con otros tantos
valores del luismo emisor, clase y serie, se llevarán a cabo en efectivo
en los préstamos en general.

- Obligaciones del cliente prestatario: Reembolsar al prestamista
el producto de los derechos patrimoniales de los valores otorgados en
préstamo.

El plazo no podrá ser mayor a 360 días (sin embargo puede ser
prorrogable). Tratándose de instrumentos de deuda deberá ser igual
o inferior al del vencimiento de los valores de que se trate. Sólo po
drán ser objeto de préstamos los valores que estén acreditados en la
cuenta del prestamista desde el cierre del día hábil anterior a aquél
en que se concerte el préstamo.

Tratándose de operaciones entre casas de bolsa o entre éstas con
instituciones de crédito, podrán ser objeto de préstamo los valores
que se encuentren acreditados al momento de celebrar la operación.
La previsión legal para este ti po de operaciones favorece la forma
ción de precios en el mercado. Es importante que los valores sujetos
de ser prestados tengan una buena bursatilidad, ya que de no ser así
se presentarían pérdidas muy grandes para quienes toman posiciones
cortas.

Las casas de bolsa podrán celebrar operaciones de préstamo de
valores por cuenta propia y por cuenta de terceros. No podrán cele
brar estas operaciones con las sociedades de inversión que sean ope
radas por la propia casa de bolsa o por cualquier otra en tidad que
pertenezca al grupo financiero del cual sea integrante la casa de bolsa.
Tampoco podrán concertar estas operaciones en el manejo de cuen
tas discrecionales.

Esta disposición está destinada a impedir manipulaciones de pre
cios y a proteger los intereses del público y de los clientes. Lo anterior
ha sido reglamentado por la CNBV en la Circular 10-195.
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• EJEMPLO DE PRÉSTAMO CON VALORES

Las operaciones de préstamos con valores son frecuentes en el
arbitraje internacional. Esto lo podemos ejemplificar de la siguiente
manera: Vendo aquí un millón de acciones de Telmex las cuales com
pré en el mercado de Nueva York, para aprovechar el diferencial de
préstamos. En un cierto momento la acción aquí en México estaba
más cara que en Nueva York, entonces voy a dicho Estado de EEUU a
buscar una utilidad.

Por otra parte, las acciones que vendí en México las tengo que
entregar en 48 horas, pero si yo no las he vendido porque en Estados
Unidos me las entregan hasta el miércoles y la liquidación de la ope
ración es el martes mientras que la de Estados Unidos es el miércoles,
esto, nos lleva a que la operación tenga desfase de un día. En este
orden de ideas, la casa de bolsa que va tener que entregar las acciones
de Telmex, tendrá que acudir al mercado a solicitar un millón de accio
nes de la empresa, Telmex en calidad de préstamo, el cual tiene un
costo adicional y, el miércoles recibe las acciones de Estados Unidos
con las que pagará el préstamo que tenía.

CONTRATO DE CAUCIÓN BURSÁTIL

I---;-CREAClóN DE LA FIGURA DE CAUCiÓN BURSÁTILGLMY-~
El legislador proveyó al mercado de valores en julio de 1993, con

una figura jurídica específica del mismo, como es la caución bursátil,
que además de su conceptualización como medio de garantía t.ípica
para el pago de las obligaciones generales en la negociación bursátil,
de ágil constitución, acorde con las figuras de dicho mercado, como
son la exist.encia de un depósito cent.ralizado que no requiere de la
entrega fisica de los bienes materia de la garantía, y del establecimiento
en la propia ley del procedimiento de ejecución por un tercero respe
tando los derechos de audiencia y posibilidad de ofrecimiento y des
ahogo de pruebas, tiene además la virtud de desligar definitivamente
esta forma de garantía de las resoluciones judiciales y doctrinales res
pecto de la prenda, que sejustifican plenamente desde nuestro punto
de vista, a la luz de los intereses que esta figura jurídica debe tutelar.

De esta manera, nuestro mercado cuenta con un medio de garan
tía, que reune las características de eficacia, agilidad, economía, sen
cillez y legalidad.

El artículo 99 de la Ley del Mercado de Valores, establece que la
caución bursátil sólo puede constituirse para asegurar el cumplimieri-
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to de las operaciones que celebren las casas de bolsa con su clientela
o por cuenta de ésta, respecto de valores que dichos intermediarios
mantengan en guarda y administración, debe constar por escrito y
que se remita por la casa de bolsa custodiante de los valores a la Insti
tución para el Depósito de Valores en que se encuentren depositados
los títulos dados en garantía, con el fin de asegurar el cumplimiento
de obligaciones bursátiles contraidas por el otorgante de la caución o
por un tercero, en favor de un acreedor~

Lo an terior quiere decir, que no basta.(on que los valores materia
de la caución se encuentren depositados por conducto de una casa de
bolsa en S.D. Indeval, sino que se requiere que el negocio que origine
la constitución de la caución consista en operaciones que celebren
las casas de bolsa con o por cuenta de sus clientes. En otras palabras,
todas las garantías constituidas sobre valores depositados en Indeval
se entenderán otorgadas bajo la figura de caución bursátil conforme
a lo previsto en el citado artículo, salvo las excepciones expresamente
previstas en las leyes y disposiciones legales que se deriven de la natu
raleza de las operaciones con ellas relacionadas. (Art. 20 Reglamento
Interior Indeval).

En tal virtud, la caución bursátil no puede utilizarse para asegurar
el cumplimento de obligaciones cuya naturaleza no sea bursátil en un
sentido amplio.

Por cuanto a S.D. Indeval, basta con que la casa de bolsa tenga suscri
to con dicha institución depositaria un contrato general de depósito de
valores en garantía, y que se le remita copia de la cuenta de valores que
corresponda, separe los que son materia de la caución, sin que sea nece
sario el endoso y la entrega de los títulos en cuestión, ni, como conse
cuencia, su individualización ni anotación en el registro del emisor.

Con respecto a las citadas garantías individuales, el artículo 99
señala que se podrá convenir en los contratos de caución bursátil la
venta extrajudicial de los valores otorgados en garantía, con base en
el procedimiento de ejecución que se establezca en el propio contra
to, en el que cuando menos, se observe lo siguiente:

• DESIGNACIÓN DEL EJECUTOR:

Las partes deben designar de común acuerdo a un tercero,
ejecutor de la caución bursátil, el cual debe ser una casa de bolsa o
institución de crédito distinta de la que intervenga en la operación
que no forme parte del mismo grupo financiero al que pertenezca la
casa de bolsa o institución de crédito que intervenga en la operación
respectiva. (Art. 99, Fracc. I LMV)

El ejecutor a solicitud del acreedor al vencimiento de la obliga
ción garantizada o cuando conforme al contrato respectivo deba
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reconstruirse la garantía por deterioro de la misma, iniciará el proce
dimiento de ejecución de la caución bursátil convenido por las par
tes, dando vista al otorgan te de la caución con la solicitud del acreedor,
en respeto de su derecho de audiencia, para que exponga lo que a su
derecho convenga y en su caso, acredite el pago o el otorgamiento de
la garantía faltan te y, sólo en caso de que no se acredite uno u otro
extremo, el ejecutor podrá proceder a la venta de los valores materia
de la caución a través de bolsa de valores si éstos se cotizan en ella, o
en el mercado extrabursátil en el que participen los intermediarios
del mercado de valores autorizados, dependiendo del lugar en que se
negocien y a precios de mercado, quedando facultado expresamente
por la ley, para cubrir al acreedor la suerte principal y accesorios, con
el producto de la venta y no sólo de sustituir con tal producto los
valores otorgados en garantía.

• NOTIFICAR A lA INSTITUCiÓN DEPOSITARIA DE LOS VALORES

Paralelamente, y con objeto de inmovilizar los valores dados en
caución. toda vez que en la misma ley se permite que se pacte en el
contrato la posibilidad del otorgante de la caución, de sustituir los
valores materia de la caución a satisfacción del acreedor, el ejecutor,
al recibir la notificación de incumplimiento. lo comunicará a S.D.
Indeval, con estas bases mínimas, que considero son irrenunciables,
con independencia de que en cada contrato se detallen los pasos de
procedimiento de ejecución, que nada impide tenga una duración
total de dos días hábiles por ejemplo, uno para el derecho de audien
cia y otro para el desahogo de pruebas, y con la intervención de un
tercero, en este caso el ejecutor, se cumple a mi juicio plenamente con
la exigencia de un procedimiento en el que se respeten las garantías
del deudor y, dada la existencia de un mercado de cotización pública de
los valores, se asegura la ejecución de la caución bursátil al precio
justo representado por el precio de mercado, sin que pueda el acreedor
realizar maniobras en daño del otorgante de la caución o en benefi
cio propio.

Claro está, que este cuidado del legislador trae como consecuen
cia, al exigirse que necesariamente la venta extrajudicial de los valo
res se lleva a cabo en bolsa de valores, que únicamente pueden ser
materia de caución bursátil títulos que se cotizan en bolsa, siendo por
tanto cuestionable que puedan ser materia de esta forma de garantía,
valores que se negocian fuera de bolsa y que sólo se notifican a bolsa
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 31, fracción VIII inci
so f) de la Ley del Mercado de Valores.

Se autoriza también. que la casa de bolsa suscriba el contrato de
caución bursátil por cuenta de sus clientes y afecta los valores corres-
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pondientes por cuenta de los mismos en ejercicio del mandato que al
efecto se le confiera, lo que puede ser con carácter general, y siempre
que no se trate de clientes que hayan conferido a la casa de bolsa
manejo discrecional de su cuenta.

No obstante, esta permisión legal, no la encuentro aconsejable,
para la seguridad jurídica del ejecutor de la caución, que una casa de
bolsa en representación de su cliente constituya caución bursátil so
bre valores de aquél, y que sea la casa de bolsa la requerida en el
supuesto de incumplimiento, ya que en tal caso podrá ser puesto en
duda el otorgamiento del derecho de audiencia y de oportunidad
probatoria por parte del cliente otorgante de la caución. Caso distin
to, es el incremento de la caución, con base en un contrato suscrito
por el mismo cliente.

Finalmente, señala la LMV que en los estados de cuenta que en
víen las casas de bolsa a sus clientes, se destaquen las cauciones bursá
tiles por estos constituidas, a fin de que tales estados de cuenta sirvan
como resguardo de los valores respectivos. En una extensión desde
mi punto de vista poco convincente de esta figura jurídica propia del
mercado bursátil a otras áreas de la intermediación financiera, se se
ñala en el artículo 77 de la misma ley que:

"Cuando dentro de su régimen autorizado, las instituciones de crédito,
casas de bolsa, especialistas bursátiles y contrapartes centrales, intervengan
en la constitución de garantías mediante contrato de caución bursátil,
deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 99 de esta Ley".

Conforme a lo anterior, los especialistas bursátiles, instituciones
de crédito, casas de bolsa, contrapartes centrales, podrán convenir,
en garantía de las operaciones que celebren con O por cuenta de sus
clientes, en relación con las transacciones que conforme a su régimen
autorizado les sean las propias, la constitución de caución bursátil
sobre los valores por ellos depositados en una institución para el de
pósito de valores, sujetándose a las disposiciones del artículo 99 antes
comentado.

• OBJETO

Afectar mediante caución bursátil, valores que las casas de bolsa
tengan en guarda y administración, depositados en una Institución
para el Depósito de Valores, para garantizar las obligaciones deriva
das del préstamo de valores que recibió al amparo del convenio modi
ficatorio, la garantía se extiende al pago de los intereses moratorias y
accesorios legales.
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• CARACTERÍSTICAS

- La caución bursátil es la garantía referente al mercado de valores.
- Debe versar sobre valores negociables en bolsa.
- El receptor de la caución por cuenta del prestamista recibe la cau-
ción bursátil y se obliga a remitir a la S.O. Indeval, S.A. de C.v., insti
tución para el depósito de valores, (en lo sucesivo Indeval), un tanto
del contrato respectivo junto con la solicitud para la apertura o incre
mento de la cuenta de valores afectados mediante caución.
- La garan tía se destina al aseguramiento del pago de obligacio
nes determinadas.
- La caución estará vigente durante todo el tiempo en que se en
cuentra insoluta y pendiente de pago cualquier cantidad u obliga
ción a su cargo, derivada del préstamo de valores.
- Los rendimientos, intereses. amortizaciones, vencimientos, divi
dendos en efectivo o en acciones, así como los derechos patrimo
niales, que deriven de los títulos materia de la caución, pertene
cen al otorgante de la caución, pero quedarán efectos a la garan
tía hasta que sean liquidadas todas las obligaciones a su cargo.
- Las cantidades en efectivo que reciba Indeval por los conceptos
arriba mencionados deberán invertirse en instrumentos de deuda
de fácil realización que señale el receptor de la caución, y mante
nerse en caución en la misma cuenta.
- Los derechos opcionales derivados de los títulos materia de la
caución que se decreten durante la vigencia del contrato respecti
vo, serán ejercidos por el receptor de la caución según instrucciones
del otorgante de la caución. El derecho de voto en las asambleas
derivado de los títulos materia de la caución, corresponderán a
éste último.
- Una casa de bolsa para los efectos del artículo 99 de la Ley del
Mercado de Valores será designada por el otorgante y el receptor
de la caución, como ejecutor de la caución bursátil, el que actuará
conforme al procedimiento que anteriormente señalamos.
- Si el otorgante de la caución no acredita haber realizado lo se
ñalado en el párrafo anterior, el ejecutor a más tardar al cierre de
operaciones de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., vende
rá los valores afectos en garantía a través del piso de remates de la
bolsa a su precio de mercado, hasta el monto necesario para que
el ejecutor ordene en la misma fecha la adquisición en bolsa de
los valores objeto del préstamo, la que liquidará con el producto
de la venta de los valores otorgados en caución. Los valores así
adquiridos o en su caso el efectivo producto de la venta serán en
tregados por el ejecutor al prestamista.
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Si la ejecución de la caución se origina por la falta de la reconsti
tución de la garan tía, los valores materia del préstamo adquiridos
por instrucciones del ejecutor se abonarán a la cuenta del otor
gante de la caución, afectos al cumplimiento de la obligación de
rivada del préstamo. El remanente de los valores se entregarán al
otorgante de la caución.
- El contrato que nos ocupa está elaborado para el supuesto de
que la casa de bolsa comparezca con dos personalidades: Recep
tor de la caución y ejecutor de la caución bursátil.

OTRAS ACTIVlDADES DE LAS CASAS DE BOLSA

a) "Actuar corno fiduciarias en negocios directamente vinculados con las
actividades que les sean propias sin que sea aplicable en este caso el primer
párrafo del artículo 350 LGTOC. "

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo
350 señala que las instituciones de crédito solamente podrán ser fidu
ciarias conforme a la Ley de Instituciones de Crédito. A partir del
Decreto de Reformas y Adiciones a la LMV, publicado en el DOF del
23-juIi0-1993, se permite que las casas de bolsa sean fiduciarias en
negocios directamente vinculados con funciones que les son propias,
consiguiéndose los principios generales de los fideicomisos, median
te disposiciones similares a los previstos sobre el particular en la Ley de
Instituciones de Crédito. Para obviar la reforma a la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito, que consagra la exclusividad de fidu
ciario a las instituciones de crédito, se considera señalar de manera
expresa que las casas de bolsa podrán operar fideicomisos, en adición
a las instituciones a que se refiere el primer párrafo del citado artícu
lo 350 (esta actividad está en el artículo 103 de la LMV, el cual es
coincidente con el texto de la LIC).

Los sujetos en el negocio fiduciario serán:

• Fiduciario ( Casa de bolsa).
• Fideicomitente (Apartador).
• Fideicomisario (No es parte de la cuenta, sólo es beneficiario).

Las casas de bolsa podrán ser fiduciarias en fideicomisos que ten-
gan por objeto garantizar el cumplimiento de operaciones que celebren
las propias instituciones con o por cuenta de sus clientes, ejemplos:

Fideicomisos de inversión, administración y garantía sobre valo
res inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores,
o efectivo para la adquisición de dichos valores. En ningún caso podrán
participar en fideicomisos cuyo objeto sea el otorgamiento de créditos.
Con esto se impide que las casas de bolsa funcionen como bancos.
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Cuando las casas de bolsa se encuentren autorizadas a invertir en
forma discrecional los recursos del fideicomiso, no podrán invertir
en valores emitidos por la fiduciaria, por la sociedad controladora del
grupo al que pertenezca la fiduciaria, o por controladoras o subsidia
rias directas o indirectas de la fiduciaria. Con esto se impide que las
casas de bolsa aprovechen su calidad de fiduciarias para autofinan
ciarse o financiar al grupo al que pertenecen. En los fideicomisos de
inversión, las casas de bolsa no podrán obtener diferenciales de ren
dimientos a su favor, aunque podrán cobrar las comisiones que libre
mente convengan con los fideicomitentes. Tampoco podrán garantizar
rendimientos, ni realizar compraventas de valores COn ellas mismas
actuando por cuenta propia, cuando se trate de operaciones discre
cionales. (Circular 10-179).

Sólo habrá un Delegado Fiduciario en cada casa de bolsa, el cual
requiere demostrar capacidad técnica y autorización especial de la
CNBV. Los mismos tienen responsabilidad de administración, promo
ción, operación, deben cubrir exámenes. En consecuencia los Dele
gados Fiduciarios no pueden ser cualquier promotor, deben presen
tar examen especial (prácticas financieras y marco legal).

b) "Recibir Fondos por concepto de las operaciones con valores
que se les encomienden... "

Esta operación la podemos ejemplificar en los términos siguien
tes.- Un cliente se dirige a su promotor y le solicita que compre 5000
acciones de Televisa. Al efecto le entrega en cheque a nombre de la
casa de bolsa. Para tal fin, no les está permitido recibir depósitos del
público en forma de captación de la misma manera en que los bancos
obtienen fondos para financiar sus actividades. La Ley del Mercado de
Valores obliga a las casas de bolsa a aplicar los fondos el mismo día
de su recibo al fin correspondiente, si no lo pueden hacer deberán
depositarlos en una institución de crédito a más tardar el día hábil
siguiente, o bien adquirir acciones representativas del capital de algu
na sociedad de inversión de renta fija, depositándoles en la cuenta
del cliente efectivo. En ambos casos, los fondos se registrarán en una
cuenta distinta de los que forma parte del activo de la casa de bolsa.

c) "Prestar asesoria en materia de valores. "

Las casas de bolsa al estar especializadas en negociaciones del sec
tor bursátil, poseen gran experiencia en inversiones y tienen acceso a
mucha información sobre el mercado y sobre los emisores de los títu
los que se negocían en éste. De la misma manera, conocen las caracrerís-
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ticas de los diferentes instrumentos de financiamiento de las empresas
que se pueden colocar entre el gran público inversionista (no es exclusi
vo de las casas de bolsa este servicio, ya que existen pers\:>nas autorizadas
que pueden darlo como es el caso de los asesores independientes).

Los servicios de asesoría se enfocan a inversionistas que desean
adquirir valores de los que se negocian en el mercado y demandantes
de fondos que desean obtener recursos a través de la emisión y colo
cación de valores en el mercado.

De acuerdo con lo expuesto, los servicios de asesoría que prestan
las casas de bolsa se pueden dividir en servicios de asesoría en inver
siones y servicios de asesoría en financiamiento.

SERVICIOS DE ASESORíA EN INVERSIONES.- Estos servícios son en general
sin cargo para los clientes de las casas de bolsa, es decir para aquellas
personas físicas o morales con quienes tengan celebrado un contrato
de in termediación bursátil o para quienes la casa de bolsa obtengan
fondos por medio de colocación de valores en tre el gran público in
versionista. Estos servicios tienen por objeto que los clientes de las
casas de bolsa obtengan información para la toma de decisiones de
inversión, al darles a conocer las características del mercado, sus con
diciones, sus principales indicadores, su evolución histórica y la infor
mación relevante de las emisoras que cotizan en éste. La información
puede hacerse llegar a los clientes a través de boletines diarios, semana
les o mensuales o a través de promotores o ejecutivos de cuenta, quie
nes son apoderados de los clientes para el manejo de sus inversiones y
dan una atención más personalizada a los mismos sobre el tema.

Los servicios de asesoría en materia de inversiones, son una parte
importante para el funcionamiento de la casa de bolsa y sus efectos
sobre los inversionistas se reflejan en el comportamiento del merca
do, debido a que a través de esta asesoría los clientes toman contacto
con la relación entre riesgo y rendimiento que rige las inversiones y con
el tiempo toman la experiencia necesaria para componer sus carteras
de inversión en atención al riesgo que implican y su rendimiento es
perado asociado.

La mayoría de las casas de bolsa cuen tan con áreas especializadas
en el análisis de los emisores. Los resultados de los análisis que se
practican buscan ser útiles para la toma de decisiones de inversión,
pero quizás el mayor beneficio que provean es contribuir a formar
una cultura de inversión basada en información conocida como de
tipo fundamental.

SERVICIOS DE ASESORÍA EN FINANCIAMIENTO.- Una parte de los clientes
de las casas de bolsa son demandantes de fondos. Dada la diversidad de
instrumentos de financiamiento que existe en el mercado de valores,
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y el hecho de que los clientes no son especialistas en la colocación de
títulos accionarios o de deuda entre el gran público inversionista, es
necesario que las casas de bolsa presten a estas entidades una adecua
da asesoría para la colocación de valores.

A diferencia de los servicios de asesoría en inversiones, los servi
cios de asesoría en financiamiento generalmente tienen un costo para
los clientes, debido a que el análisis que se requiere para tomar las
decisiones sobre el monto de la emisión, el tipo de valores a emitir y,
en su caso, el plazo de la emisión, requiere adquirir un profundo co
nocimiento sobre las condiciones financieras y operativas de la em
presa, para el diseño de esquemas de financiamiento a la medida de
sus necesidades.

Los servicios de asesoría en financiamiento cumplen con una fun
ción de intermediación financiera en un sentido mucho más amplio
que el de la compraventa de valores en el mercado secundario, debi
do a que en este caso se tiene en contacto a oferentes y demandantes
de fondos para destinar recursos a la actividad productiva y no exclu
sivamente especulativa.

• "CON SUJECiÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE DICTE
EL BANCO DE Mtxrco:"

I:J "Recibir préstamos o créditos de instituciones de crédito o de organis
mos de apoyo al mercado de valores, para la realización de las activi
dades que les sean propias ... "

A las casas de bolsa no les está permitido recibir depósitos del públi
co en forma de captación, de la misma manera que los bancos obtienen
fondos para financiar sus actividades de-Intermedlación financiera.
(Esta actividad está regulada por el Banco de México y lo da a cono
cer la CNBV).

Por lo anterior, una de las fuentes de fondeo de las casas de bolsa
pueden ser por operaciones pasivas que contraigan, en instituciones
de crédito del país o del exterior.

Para la administración de valores inscritos o no en la bolsa por
cuenta propia. La CNBV como una medida fundamental, en sus regu
laciones fija límites en cuanto a monto para adquirir posiciones con
fondos provenientes de financiamiento, con ello se contribuye a con
trolar la exposición al riesgo de! mercado de las casas de bolsa. Ejem
plo de estas operaciones es lo siguiente:

"Contrato de crédito simple que celebran Nacional Financiera
S.N.C., actuando como fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Apoyo
a las Casas de Bolsa, con x casa de bolsa."
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Con fecha 31 de octubre de 1988, se constituyó el fideicomiso de
nominado "Fondo de Apoyo a las Casas de Bolsa" que tiene por obje
to el otorgamiento de créditos a las casas de bolsa con el fin de que in
tegren un portafolio que coadyuve al desarrollo del mercado de valo
res. Dicho Fideicomiso tiene en la fiduciaria el número de registro
716-6 y también se denomina "Fondo de Apoyo al Mercado Bursátil".

Las características de dicho fideicomiso son:

- La casa de bolsa se obliga a destinar el importe del presente
crédito en la compra de acciones en el mercado de valores, de las
que autorice la fiduciaria.
- La casa de bolsa dispondrá del monto total del crédito en una
sola disposición y lo pagará a la fiduciaria en una sola amortiza
ción en la fecha que se precise en el contrato, pudiendo realizar
pagos anticipados en cualquier momento la casa de bolsa.
- Los gastos serán por cuenta de la casa de bolsa, los mismos serán
los que derogue la fiduciaria en el trámite y operación del crédito,
los cuales les serán reintegrados por la casa de bolsa en un plazo
de diez días a partir de su aviso. En caso de mora pagará intereses
sobre las sumas vencidas a las tasas ordinarias autorizadas a Nacio
nal Financiera.
- En caso de que la casa de bolsa no cubriere los intereses, la mis
ma autoriza a la fiduciaria a abrirle una línea de crédito en forma
automática, a la cual cargará el importe total por las obligaciones
incumplidas.
- La casa de bolsa emitirá en favor de la fiduciaria, un pagaré por
el importe total del crédito en los términos en que la Fiduciaria
indique, facultando expresamente a la fiduciaria a negociar el
pagaré que emita.
- La casa de bolsa se obliga a garantizar el presente crédito con:
acciones que adquiera en el mercado de valores, de las que autori
ce la fiduciaria, depositadas en la cuenta que al efecto establezcan
las partes en el Indeval.
- Las causas de vencimiento anticipado y por la cual la fiduciaria
podrá exigir de la casa de bolsa el pago anticipado de todas las
sumas que ésta le adeudare: si la casa de bolsa dejare de cumplir
las obligaciones a su cargo, derivadas del presente contrato; si las
acciones dadas en garantía bajaren de valor y la casa de bolsa no
restableciera la proporción entre los valores dados en garantía y
el saldo insoluto del crédito y en los demás casos en que conforme
a la Ley sea exigible anticipadamente el cumplimiento de las obli
gaciones a plazo.
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o "Conceder préstamos o créditos para la adquisición de valores con
garantía de éstos."

Estos créditos consideran como de margen, porque había que
operar un cono margen de garantía). Los mismos están impedidos
por el Banco de México desde finales de 1985. A continuación preci
saremos cómo se llevaba a efecto dicha operación.

Un cliente quiere comprar acciones de Telmex, pero como no le
alcanzaba para comprar un lote que valía $ 10,000.00. El intermedia
rio le presenta la siguiente alternativa. El cliente aporta $5,000.00 y la
casa de bolsa le presta otros $5,000.00 pesos, ésta se garantizaba afec
tando en el contrato las acciones del cliente. Si se iba a vencer el cré
dito y el cliente no pagaba, el intermediario tomaba las acciones del
cliente y las vendía y de ahí se cobraba el crédito, los intereses y le
regresaba el sobrante. Había una serie de características particulares,
tales como monto de porcentajes, margen de garantía dependiendo
de la clase de acción, de alta o baja bursatilidad, etc .
• "DE CONfORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE DICTE

LA COMISiÓN NACIONAl. BANCARIA y DE VALORES;

o "Actuar como especialistas bursátiles, sujetándose en la realización
de las operaciones que efectúen con este carácter a lo dispuesto por
el artículo 22 Bis 1 de esta Ley."

Al permitir la legislación que las casas de bolsa actúen como espe
cialistas bursátiles, está dando la posibilidad para que, de ser conve
niente, dichas instituciones den liquidez y formación de precios a
determinados valores. En la práctica, el papel de formador de merca
do es ejecutado de manera informal por determinados intermedia
rios sobre ciertas acciones. (Ver Circulares 10-243, 10-250 Y 10-256).

La figura legal del especialista bursátil está siendo tan limitativa
que incluso no existe como tal en la práctica, esto puede deberse a que
el estar exclusivamente dedicado a cienos valores en el mercado bur
sátil, tiene como consecuencia exponerse a riesgos significativos deri
vados de la falta de diversificación.

o "Actuar como representantes comunes de obligacionistas y tenedores
de otros valores, títulos o documentos a que sea aplicable el régimen
de la presente ley."

Las casas de bolsa prestan a sus clientes servicios de administra
ción y manejo de carteras de valores propiedad de terceros, dentro de
estos se encuentra la representación de sus clientes para el ejercicio
de los derechos corporativos que les confiere el ser accionistas de las
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empresas cuyo capital se encuentra distribuido entre el gran público
inversionista, la realización de operaciones por cuenta de sus clientes
a través de cuen tas discrecionales o no discrecionales y otras funcio
nes relacionadas con la intermediación financiera.

Esta representación se refiere a:

* Obligaciones;
* Certificado de partici pación ordinaria;
* Papel comercial;
* Warrants;
* Bonos Bancarios; y
* Pagarés.

o "Emitir obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a títu
los representativos de su capital social, computables dentro de su ca
pital global... "

Las fuentes de fondeo de las casas de bolsa se limitan a: su capital
contable; pasivos que contraigan con instituciones de crédito para fi
nanciar sus posiciones en valores, de acuerdo con lo dispuesto en las
reglas de carácter general correspondien tes .

• "LAs N'JÁl.OGAS O COMPLEMEND\RIAS DE LAS ANTERIORES, QUE LE SEAN AUTORIZADAS
POR lA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO, OYENDO A LA COMISIÓN
NACIONAl. BANCARIA y DE VALORES, MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL QUE PODRÁN REFERIRSE A DETERMINADOS TIPOS DE OPERACIONES."

Al respecto realiza operaciones con metales amonedados (Circu
lar 10-44 del 8 de junio de 1981) y operaciones con divisas.

4) ESPECIALISTA BURSÁTIL

Es una sociedad anónima autorizada por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, para operar como intermediario en el Mercado
de Valores sobre determinado tipo de valores. A la fecha no existe
au torizado ningún especialista bursátil en virtud del tamaño tan pe
queño en México, de acciones que tienen movimiento. No hay mercado
para que opere esta figura. Las casas de bolsa pueden ser autorizadas
por la CNBV para ser especialistas bursátiles, pero un especialista no
puede participar en todas las acciones como una casa de bolsa, es decir,
dichos especialistas sólo operan sobre un tipo de valor, aquel sobre el que
estén autorizados en el piso de remate. La casa de bolsa opera sobre
cualquier valor.



672 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Respecto a sus requisitos para su autorización, inspección y vigi
lancia por parte de la CNBV, se les sujeta a un régimen similar al de
las casas de bolsa, por ser otra categoría de intermediarios en el mer
cado de valores.

ACTIVIDADES QUE PUEDEN REALIZAR LOS ESPECIALISTAS BURSÁTILES

'" Actuar como intermediarios por cuenta propia respecto a los valores en que se encuentren
registrados como tales.
* Recibir créditos de instituciones de crédito y celebrar operaciones de reporto en apoyo a la
realización de sus actividades, todo esto conforme a las reglas que determine el Banco de México.
* Realizar operaciones por cuenta propia, mantener en guarda y administración de sus valo
res, realizar operaciones con cargo a su capital liquido, invertir en acciones de otras socieda
des que les presten servicios o ayuden a sus actividades, todo esto conforme a las reglas que
determine la CNBV.

Al especialista bursátil se le reserva un nicho de mercado bien
definido, como es el de actuar como mediador entre la oferta y la deman
da, efectuando operaciones por cuen ta propia respecto de los valores
en que sea registrado como tal.

\ Contrariamente a las casas de bolsa, sus operaciones rio se llevan por
cuenta de terceros, sino frente a los terceros con quienes contrató, los
cuales podrán ser casas de bolsa, otros especialistas y cuando las condicio
nes lo justifiquen directamente con el público inversionista.

OPERACIONE:S QUE: NO PUEDEN REALIZAR LOS ESPECIALISTAS

* Realizar operaciones no autorizadas respecto a los valores que manejen como especialistas.
* Realizar operaciones con valores con sus accionistas.
* Denegar sus servicios respecto a valores y operaciones autorizadas.

146. AUTORIDADES /

~n el mercado de valores participan la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el BanC?! México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

L U...,'t.> U .
1)- SECRETARÍA DE CIENDA y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP)..

.Dicha dependencia cumple/las siguientes funciones en el merca-
d~valores:

~ Propone las políticas de orientación, regulación y vigilancia de
valores.
- Otorga o revoca autorizaciones, para organizarse y operar como
intermediarios financieros, entre los que se encuentran insti
tuciones de crédito, casas de bolsa, así como aprobar las actas
constitutivas y los estatutos de las instituciones señaladas, y otor
gar comercios a las bolsas de valores.
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- Propone políticas de orientación, regulacíón y control para los
intermediarios financieros extranjeros.
- Define las actividades que pueden realizar los intermediarios
financieros.
- Sanciona administrativamente a quienes cometen infracciones a
la Ley del Mercado de Valores.
- Define las clases de valores que deben recibirse en depósito por

./el Indeval~

2) BANCO DE MÉXICO (BANXICO)

~funciones~ás relevantes en el mercado de valores son:
- Opera como cámara de compensación de las instituciones de
crédito para todos los valores gubernamentales.
- Agente financiero del gobierno, en operaciones de valores y de
crédito interno y externo.
- Actúa en el mercado de deuda para regular la liquidez del mer
cado.
- Establece las clases y modalidades operacionales que se realicen
en el mercado con valores gubernamentales.
- Establece las condiciones bajo las cuales los intermediarios bur
sátiles podrán tomar o conceder financiamientos para las activida-
des que les son propias. •
- Promueve el sano desarrollo del sistema financiero y propicia el
buen funcionamiento de los sistemas de pagos.
- Determina alguna de las operaciones que pueden utilizar los in
termediarios bursátiles, como sucede con los reportas, forwards,
créditos de margen, etc.
- Emite su opinión sobre concesiones otorgadas a bolsas de valores.
- Tiene capacidad de suspender hasta por cinco días hábiles la eje-
cución de las resoluciones de la Comisión que pueda afectar la
política monetaria.
- Administraba el FAMEVAL, en donde, caso singul~,~l::fartici

pan los representantes de los intermediarios bursáti1!e:í(~

3) COMISIÓN NACIONAL BANCARIA YDE VALORES (CNBV)

I Funciones respecto al mercado:
- La promoción, regulación y vigilancia del mercado de valores y
a las casas de bolsa.
- Inspecciona y vigila a los emisores de valores inscritos en el Re
gistro Nacional de Valores, respecto de las obligaciones que les
impone el mercado de valores.
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-Autoriza la constitución y operación en su caso, de los especialis
tas bursátiles, uniones de crédito, sociedades de inversión;
- Ordena la suspensión de las cotizaciones de los valores cuando
en su mercado existan condiciones desordenadas.
- Interviene administrativamente a las casas de bolsa y a las bolsas
de valores con el objeto de preservar las sanas prácticas de mercado.
- Autoriza y vigila sistemas de compensación, de información cen
tralizada, calificación de valores y otros mecanismos tendientes a
facilitar las operaciones o perfeccionar el mercado de valores.
- Elabora y publica estadísticas relativas a las entidades y merca
dos financieros.
- Emite normas de carácter prudencial orientadas a preservar la
liquidez, solvencia y estabilidad de las instituciones financieras.
Entre las mismas:
• Establecer criterios conforme:
- Establece criterios de aplicación general sobre las operaciones
que puedan distorsionar el buen comportamiento del mercado.
- También le corresponde sancionar en caso extremo a las perso
nas o empresas que realicen operaciones de intermediación sin la
autorización correspondiente, o bien que efectúen operaciones
de oferta pública de valores no inscritos en el Registro Nacional de
Valo~

~istroNacional de Valores

Una de las funciones fundamentales de la CNBV es llevar el Regis
tro Nacional de Valores (RNV).

Los antecedentes de este Registro los encontramos en 1946, cuan
do se publica un Reglamento que estableció como una de las funcio
nes de la Comisión, la de formar un "Registro de Valores Aprobados".

El RNV es de carácter público, lo que quiere decir que cualquier
persona interesada puede consultarlo en sus instalaciones o a través
de las publicaciones periódicas de los listados de valores autorizados,
o a través de la secretazíae Hacienda y Crédito Público y en el Diario
Oficial de la Federación.

Adicionalmente a as consultas de los legajos del Registro, tam
bién se pueden solicitar certificaciones de las inscripciones, suspen
siones. cancelaciones, anotaciones marginales o provisionales o en su
caso, de la existencia de registros.

Fue creado para registrar a los valores objeto de oferta pública y
también a los intermediarios o sea a las casas de bolsa que operan en
el país, por lo que de acuerdo con las actuales Reglas para su opera·
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ción, vigentes a partir del 14 de abril de 1993, el Rl\TV se divide en dos
secciones.

SECCIONES DEL

REGISTRO NACIONAL
DE VALORES:

"valores.e- Para registrar valores emitidos por ;~

sociedades mexicanas que se ofrezcan públicamente, Ji
o sean material de imermediación en el mercado m
nacional , @
'" Especíal.e- Para registrar valores emitidos en M
México o por sociedades mexicanas que ofrezcan ~
pública o privadamente en el extranjero. No será 0
exigible a los valores emitidos por una institución @
de crédito, representativos de un pasivo a su cargo, -í1
cuando su colocación 110 implique oferta pública d
en el extranjero. ~

~M;;''i';;'~<";'x';~<)1i<:''';_~N;'@'.j"m''~..,$->.$>§:..~;,;,z,:iU-"$~~$;~'lk;;;;'UP.»>¿

El Registro da la posibilidad de que se realice oferta pública y de
intermediar en el mercado de valores.

Asimismo, se archivan los registros de cada emisor, separando en
los legajos los asientos registrales por tipo de valor, o en el caso de los
intermediarios se registran los datos principales de los mismos, inclu
yendo las anotaciones marginales de intervenciones administrativas o
gerenciales por parte de la Comisión.

Adicionalmente también se puede solicitar certificaciones de las
inscripciones, suspensiones, cancelaciones, anotaciones marginales o
provisionales, o en su caso, de la no existencia de registros. (Ver Capí-
tulo VIl Comisión Nacional Bancaria y de Valores). ......

Es de señalarse que en todos los avisos de oferta pública se debe
señalar que la inscripción en el Registro no implica certificación sobre la
bondad del valor o solvencia del emisor. Es decir, que esta inscripción
no garantiza que la Comisión avale que la emisión no implica riesgos.
(Ver Capítulo VII La Comisión Nacional Bancaria y de Valores).-,

147. INSTITUCIONES DE APOYO

LAS ENTIDADES QUE PRESTAN APOYO AL MERCADO DE VALORES SON:

• Bolsa Mexicana de Valores.
• S.D. Indeval, S.A. de C.V.
• Asociación Mexicana de In termediarios Bursátiles.
• Agencias Calificadoras de Valores.
• Asesores independientes de valores.

9 ADR"s )' AD's no se inscriben en la Sección Especial>- ADR's (American Depositar)'
Receipt) emitidos por lnsutuciones financieras americanas. Representan una garantía con va
lores de deuda-pasivo. AD's (American Deposit Sbares), representan una garantía consistente
en acciones y son emitidos por un banco extranjero.
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• Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles.
• Asociación Mexicana de Asesores Independientes.
• Empresas que administran mecanismos para facilitar las opera

ciones con valores.
• Contrapartes centrales.

1) BOLSAS DE VALORES (Bolsa Mexicana de Valores (BMV))

~)lareo jurídico

/ El marco que regula a la BMV en su constitución y funcionamien
to es el siguien te:

• Ley de Mercado de Valores. (Capítulo Cuarto).
• Ley de Sociedades de Inversión.
• Reglamento Interior General de la BMV. (Establece normas ope

rativas de: admisión, suspensión y exclusión de socios, requisitos de
listado, suspensión o conciliación, reglas generales de operación
y de divulgación de información) autorizadas por la CNBV el 27 de
septiembre de 1~99, en vigor el 28 de octubre de dicho año.

• Código de Etica de la Comunidad Bursátil Mexicana (Establece
normas de conducta que promuevan los sanos usos y prácticas de
mercados aplicables a intermediarios bursátiles y su personal).

• Otras Regulaciones:

- Ley para Regular las Agrupaciones Financieras;
- Ley de Instituciones de Crédito;
- Ley de Inversión Extranjera;
- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;
- Ley General de Sociedades Mercantiles/

b) Requisitos para constituirse

Para actuar coma bolsa es necesaria la concesión que en su caso
otorgue discrecionalmente la SHCP. El otorgamiento de la misma se
resolverá en atención al mejor desarrollo y posibilidades del mercado

I sin que se pueda autorizar el establecimiento de más de una bolsa en
cada plaza. En la actualidad México cuenta con la Bolsa Mexicana de

I Valores S.A de C.v., la cual es una institución organizada bajo la for
ma de sociedad anónima de capital variable (no es una autoridad ni
tampoco realiza intermediación), cuyos accionistas y propietarios son

• las casas de bolsa.
Por lo que se refiere a su reglamento de organización, la manera y

forma de operar y celebrar operaciones, la supervisión corresponde a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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• Naturaleza jurídica: S.A, de C.V.
• Concesión discrecional de la g,H,C.P., oyendo a la CNBV)' al BM.
• Duración indefinida de la sociedad.
• Tener íntegramente suscrito y pagando el capital mínimo que fije la SHCP.
• El capital autorizado no sea mayor del doble del capital pagado.
• Integrarse por un mínimo de cinco un máximo de quince consejeros propietarios, de los
cuales el 25% deberán ser independientes.
• Solo puede haber una por plaza. .
• Los accionistas son sólo casas de bolsa. especialistas bursátiles, instituciones de crédito,
insthuciones de seguros. de fianzas, sociedades de inversión, sociedades operadoras de
sociedades de invcrstón, administradoras de fondos para el retiro, sociedades emisoras y los
que determine la SHCP.

,;-
c) Función fundamental

Facilitar las transacciones con valores. Hacer posible la compra
venta de valores al poner en contacto (a través de intermediarios pro
fesionales que son las casas de bolsa) a empresas que requieren dinero
para realizar sus actividades o a particulares que deseen invertir su
capital para darle un uso productivo que genere rendimientos.

Para el cumplimiento de lo expuesto, la citada bolsa realiza las
funciones siguientes:

• Establece los locales, instalaciones y mecanismos que permitan
la realización de operaciones bursátiles de manera eficiente, transpa
rente y segura; incluyendo la infraestructura de registro, control,
compensación y liquidación de las operaciones. (Art. 29 LMV).

• Supervisa que las operaciones se realicen dentro de los linea
mien tos legales establecidos para regular la actividad bursátil.

• Vigila el estricto apego de las actividades de las casas de bolsa y
especialistas bursátiles a las disposiciones que les sean aplicables.

• Cuida que los valores inscritos satisfagan las demandas y reque
rimientos correspondientes para ofrecer máxima seguridad a los
inversionistas.

• Difunde ampliamente las cotizaciones de los valores, los precios y
las condiciones de las operaciones que se ejecutan diariamente, así corno
las características de los valores inscritos y de las empresas emisoras.

• Vigila la integridad del mercado de valores a través de normas
de autorregulación, respecto de los cuales la CNBV tendrá facultad de
veto, así como ordenar reformas a las mismas.

• Hacer publicaciones sobre los valores inscritos en la bolsa y los
listados en el sistema internacional y sobre los emisores y operaciones
que realicen.
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• Certificar las cotizaciones en bolsa.
• Realiza aquellas actividades análogas o complementarias de las

anteriores que les autorice la S.H.C.P. oyendo a la C.N.B.Y.

BOLSA MEXICANA DE VALORES

Lugar de encuentro Facilita las transacciones
para casas de bolsa-.... / (Infraestructura)

Desarrollo de ...
Mercado _ ~ - Reglas (Orden)

BOLSA MEXICANA DE VALORES

,/ "-
Información

Financiera y de Mercado
S upervisi6n

=
7~) Piso de Remates'?

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 29 de la Ley del
Mercado de Valores, la BMV, proporciona el ámbito físico en donde
se realizan las operaciones con acciones listadas en dicha bolsa. En el
mismo, los representantes autorizados de la casa de bolsa (operadores),
efectuaban compraventa de valores a viva voz, ya que en la actualidad
todo es electrónico. .

La última operación "a viva voz" fue el 8 de enero de 1999, para
dar paso a las operaciones, electrónicas, desde. el piso de remates fun
ciona un módulo del sistema que se llama SENTRA, el cual seguirá las
operaciones que se realizan diariamente.

Anteriormente el piso de remates se componía:

ID http://www.bmv.com.mx/html/piso.html
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Módulos de Servicios
Cada uno se divide en dos

secciones dCIlUtLlitllll.l;,s

"CORROS", el total SEIS, donde
personal de III BM" atiende todo
requerimiento para el desarrollo

de la eeaión de rerume.

L ...s ,1I01I;lOrC5 y plllll/lllllSIl
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CaSel¡lS par" cada C;\.\;¡ de
bolsa, c:qllip;lda, con terml
[lale, de los si'1t:mas de

operación (' informaciÍln
bursári! de 101 B~l\' r slstcll\a~

de comuniruci ón,

e) Sistema automatizado de operación (SENTRA-CAPITALES)

El 11 de enero de 1999, las últimas 32 emisoras y 49 series accio
narias operadas en el piso de remates, fueron incorporadas BMV
SENTRA Capitales para su negociación.

La aparición de sistemas electrónicos o automatizados que susti
tuyen al piso de remates por terminales de computadora, ha permiti
do incrementar los volúmenes, importes y transacciones negociadas;
mejorando las condiciones de liquidez, profundidad y transparencia
de mercado al existir una mayor velocidad y un menor costo en la eje
cución de operaciones. Sin duda alguna, la puesta en marcha de la
operación totalmente electrónica de valores, representa el cambio
más importante a la infraestructura de negociación de valores desde
la fundación de la Bolsa hace más de un siglo.

El Sistema Electrónico de Negociación, Transacción, Registro y
Asignación, tiene como función:

• Propiciar la expansión del mercado en materia de instrumen tos,
intermediarios, clientes y tipo de operaciones.

" EN LOS MONITORES SE MUESTRA-

Clave de emisora Simcbficación de la razón social con un máximo de siete letras.
Poslura de venta V()IIlIl1t~1l v nrec¡o corresucndicute a la costura vi rente de menor n-ecio.
Postura de compra Volumcn y precio correspondiente a la postura viaemc de mayor orccío.
Último hecho nnrcr-ior Precio reetstrndc al cierre de sesión de remate de la iornada amcrtor.
Parámetros de la fluctuación Limitesentre los ql1~ puede Ilucurar el precio sin que se origine suspeuslón de

ooeractéu.
Precio máximo Precio más alto rcalsuudc durante la sesión de remate.
Precio mínimo Precio más baio reaisrrndo durante la sesión de remate.
Precio último Precio corres ondleme a la o eractón más reciente.

Lote y p uja Unidad de transacción y variación mínima permitida ell precio.
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• Evitar los problemas existentes de espacio y capacidad de operación.
• Proporcionar mayor eficiencia, versatilidad y transparencia al

proceso de operaciones con títulos del mercado de valores.
• Liquidez. Que el mercado tenga más participantes; que siempre

exista alguien atrás que compre o venda. El sistema electrónico obli
ga a hacer públicas las posturas, lo cual genera más liquidez.

• Profundidad. El sistema electrónico te enseña todas las posturas
que hay atrás, tanto de compra como de venta, lo cual genera la pro
fundidad del mercado y la liquidez.

• Transparencia. Siendo las órdenes públicas y estando todo el
mundo abierto, es mucho más la operación. El sistema obliga a que
también el sistema de precios sea mucho más transparente.

• Seguridad. Es todo un proceso desde la persona que genera la
orden de compraventa que es el cliente, el cual habla a su casa de
bolsa con el promotor quien manda la operación a la mesa de control
y de ahí pasa al piso, donde se ejecuta y al momento de ejecutarse
entra a los sistemas de bolsa para hacerse pública y de ahí tiene que
volver al cliente para que éste tenga su confirmación. Una operación
realizada en el piso, por más rápido que se ejecutara, se sabría tres
horas después por el flujo de la misma información. En cambio, la se
guridad que le da al cliente estar en un sistema, es aprovechar la
tecnología para saber cuál es el mejor precio que tienes en el mercado.

Ejemplo de mejoras con la automatización del mercado:

BURSAlvlEX da un paso trascendental en la automatización del mercado
accionario mexicano, mejorando los tiempos de ejecución-confirmación

aszgnación, a niveles de velocidad y transparencia sin precedentes.

Tiempo
Total'

30 minutos 30 segundos

:ti Tiempos promedio para ordenes ordinarias de emisora con postura en los corros.
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Este nuevo concepto de operación permite realizar electrónicamente
las operaciones con valores dentro de la BMV. Estos procedimientos
electrónicos, se realizan bajo la premisa de la homologación e in tegra
ción de los procesos y procedimientos del mercado con la tradicional
viva-voz, que se utiliza para las acciones de alta, media y baja bursatilidad.

Este sistema se compone de dos secciones: la de Capitales, en don
de se pueden negociar las emisoras de escasa y nula bursatilidad del
mercado principal; mercado intermedio, renta fija, picos, operacio
nes de registro, ofertas públicas y precios de valuación de sociedades
de inversión. Cuenta con dos versiones: la primera de toma de deci
siones y registro de hechos exclusiva para el piso de remates del mer
cado de capitales y la segunda solamente de consulta en terminales
ubicadas en las mesas de operación de las casas de bolsa, que permi
ten el seguimiento operativo del mercado.

La otra sección es la de Títulos de Deuda, que permite intervenir
en corros y subastas desde las propias mesas de dinero de los interme
diarios participantes. Los módulos que lo integran son tres:

- Módulo de Corro.- Que permite, a través de una sola pantalla,
realizar en forma segura, ágil y eficiente el registro, consulta, mo
dificación, cancelación y cierre de órdenes desde las propias me
sas de dinero de los intermediarios, así como consultar informa
ción al detalle sobre las posturas existentes, obtener resúmenes
de los hechos generados por todos los participantes, establecer e
imprimir reportes específicos, monitorear los hechos en base a
criterios preestablecidos y recibir mensajes y alarmas de éstos in
dicando la fecha y hora en que se suscitan.
- Módulo de Subastas»- Permite al usuario convocar, adherirse o
participar como solicitante. Asimismo, puede consultar las pro
pias órdenes de subasta, registrarlas, obtener información de las
subastas existentes y de las actividades de mayor interés en el siste
ma; consultar los hechos de todos los participantes y monitorear
los que sean de su interés, así como imprimir la información des
plegada en la ventana activa.
- Módulo de Asignación y Cornpensación.- Esta orientado a elevar el
nivel de eficiencia y seguridad en el control de posiciones y de
asignación y compensación de títulos de deuda entre los interme
diarios. A través de este módulo el usuario cuen ta con la informa
ción de operaciones realizadas y compromisos pendientes para
así, poder compensar las ventas y compras de la institución y po
der obtener el registro de la posición propia al final del día.

Dentro de las funciones de este sistema están: aprobar las estrate-
gias de desarrollo, promoción y difusión del mercado de valores; es-
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tablecer un marco normativo de carácter autorregulatorio; supervi
sar las actividades de quienes participan en el mercado; e imponer
sanciones a las violaciones de la normatividad que expida.

Estas medidas persiguen alcanzar un mejor desarrollo, regulación
y supervisión del mercado de valores mexicano, y establecen las bases
para implementar medidas de autorregulación.

Además, no hay que olvidar que un organismo autorregulado puede
establecer sus propias reglas de admisión tanto para ser socios, como para
ser usuarios de sus sistemas, como para los valores a negociarse, y estos
requerimientos pueden ser más estrictos que los que establece la CNBY.

f) Consejo de administración

El consejo de administración de la Bolsa se concibe como un ór
gano decisorio de integración plural y balanceada de mínimo 5 con
sejeros y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales
cuando menos el 25% deberán ser independientes.

g) Arancel al que deberán sujetarse

Cada bolsa formulará el arancel al que deberán sujetarse las re
muneraciones que perciba por sus servicios, sometiéndolos a la CNBV
para su aprobación.

2) INSTITUTO PARA EL DEPÓSITO DE VALORES

a) Constitución.

El 28 de abril de 1978 el Gobierno Federal crea por medio de
concesión y en apoyo al Sistema Financiero Mexicano, un organismo
con personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Institu
to para el Depósito de Valores.

Posteriormente, el 21 de junio de 1987, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la privatización de los servicios del Depósito
de Valores, para dedicarse a operar como sociedad privada. La nueva
sociedad, S.D. INDEVAL, S.A. de C.V., comenzó a operar como tal el
1º de octubre siguiente.

b) Requisitos para constituirse

• Concesión que corresponde otorgar a la SHCP, la que se otorga-
rá o denegará discrecionalmente;

• Naturaleza jurídica de S.A. de C.V.
• Duración indefinida.
• Capital social sin derecho a retiro, deberá estar íntegramente

pagado.



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 683

• Socios: Banco de México, casas de bolsa, especialistas bursátiles,
bolsas de valores, instituciones de crédito, compaiiías de seguros y
fianzas. (Are 56 LMV).

• Cada socio sólo es propietario de una acción.
• Los socios no serán inferior a 20.
• El consejo de administración estará integrado por un rmrnmo

de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los que
el 25% deberá ser independientes. Los representantes del Banco de
México y de Nacional Financiera, S.N.C., formará parte de dicho con
sejo cuando sean socios, se considerarán independientes.

c) Objetivo y funciones

El objetivo fundamental de S.D. INDEVAL, es contribuir al fun
cionamiento del mercado de valores de México, mediante la adecuada
prestación de los servicios de guarda, administración, compensación,
liquidación y transferencia de valores, a través de la inmovilización
física de los títulos.

Desde su origen, la Ley del Mercado de Valores (Art. 57) le esta
bleció las siguientes funciones que se presentan en el siguiente cuadro:

DUOÓSITO y I:!,ETIRO %
DE VALORE$' INSCRÍTOS ~N El. RNV .~

COl\,1P.·:NSACI N.
"·I~ANS.'-~;H..:NCIAv

1.1 UI nACiÓN.

ADMINISTItACIÓN nP. I.c:b
VAI.OI(F;S.

AI)MINIS"'ItAC,ON DF. I.AS
GARANTIA"'.

Los servicios de administración, transferencia, compensación y li
quidación se realizan a través del Sistema Interactivo para el Depósito
de Valores (SIDV), mediante el cual se realizan depósitos, retiros
transferencias, reportes y consultas en línea y tiempo real.

Para que dichos servicios se lleven a cabo con eficiencia, se han
establecido una serie de disposiciones como son:

• La obligación de las casas de bolsa de depositar en la institución,
los títulos que tengan por cuenta propia o de terceros.

• La transferencia electrónica de valores mediante asientos conta
bles en los registros de la institución.

• Los valores nominativos depositados deberán ser endosados en
administración de la institución.

• La guarda del secreto bursátil, que consiste en respetar la
confidencialidad de los participantes en cuanto a su posición de valo
res en el mercado.



684 JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

• La facultad de restituir los títulos del mismo valor nominal, es
pecie y clase de los que sean materia de depósito.

• La obligación de las sociedades emisoras de informar al depósi
to central de valores respecto a las asambleas de accionistas a celebrar
y sus resultados.

d) Análisis de las funciones

• El deposito y retiro de valores.- Dichas funciones las efectúa en la
forma siguiente:

O Depósito de valores
Podrá constituirse por su entrega material; por la transferencia de

la cuenta de un depositante a la cuenta de otro; y tratándose de valo
res gubernamentales, por su entrega virtual.

Indeval mantendrá los valores gubernamentales en depósito cen
tralizado en Banxico y podrá también mantener valores en cualquier
institución de crédito, en sus propias instalaciones, o bien, previa au
torización de la Comisión, en instituciones bancarias del exterior o
en otras instituciones encargadas de la guarda, administración, com
pensación, liquidación y transferencia centralizada de valores, cuya
nacionalidad sea mexicana o extranjera.

Son motivo de depósito sólo los valores que están inscritos en el
Registro Nacional de Valores.

Como depositantes figuran: casas de bolsa, especialistas bursáti
les, bolsas de valores, contrapartes centrales, Instituciones de crédito,
de seguros y fianzas, sociedades de inversión, sociedades operadoras de
sociedades de inversión, así como entidades financieras del exterior.
(Art. 57 LMV). En Circular 10-146 Bis 2 del 6 de abril de 2001, la
CNBV se dirigió a las Instituciones por el depósito de Valores, señalan
do que las mismas podrán recibir y mantener en depósito las acciones
representativas del capital social de las administradoras de fondos
para el retiro y de las empresas operadoras de la base de datos nacio
nal del sistema de ahorro para el retiro.

Puede otorgar el mismo servicio respecto de valores y de personas
o entidades distintas a las antes citadas, al igual que de instituciones
encargadas de la guarda, administración, compensación, liquidación
y transferencia centralizada de valores, cuya nacionalidad sea mexicana
o extranjera, que reúnan las características que establezca la Corni
sión Nacional Bancaria y de Valores.

Los tipos de depósito que se realizan en el Indeval son:

* Depósitos en custodia.- Es aquel en virtud del cual el Indeval
únicamente queda obligado a la simple guarda de los valores. (Art. 16
Reglamento Interior Indeval, S.A. de C.v.).
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* Depósito en administración.- El Indeval se obliga a practicar los
actos necesarios para la conservación de los derechos que los valores de
positados confieran a sus titulares, estando facultado para hacer efectivos
los derechos patrimoniales que deriven de esos valores, pudiendo en con
secuencia llevar acabo el cobro de amortizaciones, dividendos en efecti
vo o en acciones, intereses y otros conceptos patrimoniales, durante el
tiempo en que los valores se encuentren depositados.

* Depósito en garantia.- El Indeval obliga a mantener valores en
garantía, para asegurar el cumplimiento de obligaciones derivadas de
las operaciones, en términos de las leyes y las disposiciones aplica
bles. Dicha sociedad ejercerá los derechos patrimoniales derivados
de los valores afectados en garantía, en los términos de las instruccio
nes que en cada caso rigen los depósitos que la otorguen y siempre
que, cuando proceda, éstos la provean de los fondos necesarios para
ello, en los tér minos del manual. (Art. 17 RI Indeval)

Por otra parte, se emitieron disposiciones para que las institucio
nes para el depósito de valores puedan recibir y mantener en depósito
las acciones representativas del capital social de las administradoras
de fondos para el retiro y de las sociedades de inversión especializa
das en fondos para el retiro. (Circular 10-196 Bis 1 del 30-06-97).

Por tratarse de títulos de crédito se deben endosar en administra
ción. Las acciones no se endosan. Con esto se permite el cobro de
derechos patrimoniales, autorización que por ley se da a las socieda
des para el depósito de -vslores para el cobro de dividendos, cuotas,
cobro de intereses en títulos de deuda, valores que se encuentren
depositados en esa institución.

A continuación presentamos esquemáticamente la función de ad
ministración de valores en depósito:

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL INDEVAL

ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES ADMINlSTRAClÓN DE OPERACIONES
NACIONALES INTERNACIONALES

* Nueva emisión de lílUlos hanear-los . • Clientes ...Recepción y entrega de valores libres" Colocación de títulos de renta fija.• Mercado
.. Registro de valores gubernamentales. directos que de pago.

de deuda. * Ejercicio de derechos de los rlrulcs no cuentan • Recepción y clltrega d, valores

mencionados. con S\VIF1: cono-a pago.

• Renta ": Clientes

variable y * Ejercicio de derechos. directos >lo Enviarán instrucciones de recepción

mercado de '" Registro de operaciones y extranjeros }' entrega de valores libres de pago.

capitales. veucimtcuto. que cuentan • De contra pago mediante este sistema.

con S\VIIT.

• Servicios
a emisores
y clientes.
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o Retiro de valores.
Esta función se podrá realizar mediante su entrega material o por

transferencia de la cuenta de otro, mediante asientos en los registros
del l ndeval , sin que sea necesaria la entrega material de los docu
mentos ni su anotación en los títulos 0, en su caso, en el registro de
sus emisores .

• Transferencia, Compensación y Liquidación.
El depósito centralizado de valores y su inmovilidad, propIcIa y

facilita la transferencia de los títulos y a su vez esta actividad está íntima
mente relacionada con la compensación y liquidación de los mismos.

Transferencia.

TRANSFERENCIA

I I
instrucciones de los depositante.lí1 Operaciones realizadas en la I

~para transferir valores, sin que
~"

Bolsa de Valores y que implicanI
esto implique una Operación ,;' cambios en las posiciones ya sea ~.,
Bursátil, es decir, por " de una simple operación de 1:
instrucciones de Inttttuciones de

,
compra- venta entre diversos ~

Crédito, Casas de -Solsa, etc. /J participantes. lo que implica la j
"',*:''W:¡';;S?i;:f;';$.''{Z.2:@;.''¿M:,~to:'''i::;.a'fZ&'.:*~;;..t~~$"i¡w.;;;"y..,,] realización de una compensaciórI

y solo la diferencia se deriva de ~

operaciones bursátiles, la i
transferencia es solo entre Jí
clientes de Casas de Bolsa. ~

'x'::-)' r,A.:~:~';::'~ :;;;~':~;·'W:'-%7;~:,.~:-:::''!'';::>,~,'::$·''~~:;';;:' ,::;":<:;Z~<~~ ,·::,,,··::~1

Esta actividad la realiza el instituto por el procedimiento de gru
po o transferencia de cuenta a cuenta, mediante asientos en los registros
del INDEVAL, sin que sea necesario el traspaso físico y el consecuen
te desplazamiento de los valores.

Compensación.

Se origina única y exclusivamente de las
transacciones que se garantizan en bolsa, y
por lo tanto, sólo se efectúa por operaciones
realizadas entre casas de bolsa.

j
¡
¡
¡
¡
)
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Liquidación.

El procedimiento para la liquidación de valores, lo realiza ellndeval
aplicando el modelo de entrega contra pago (DVP) conocido coma
neto en efectivo, el cual consiste en lo siguiente:

- Cada intermediario mantiene dos tipos de cuenta: el registro de
los valores depositados y el registro de saldo neto en efectivo.
- Al registrar una operación en el Módulo de Valores Guberna
mentales del Sistema Interactivo para el Depósito de Valores
(SIDV), se verifica la existencia simultánea de valores en las cuen
tas de la parte vendedora y la disponibilidad de suficiente saldo
neto de efectivo en la parte compradora.t"
- Al final del día, el saldo neto de efectivo de cada institución de
crédito se envía a Banxico para su aplicación en la cuenta única
en moneda nacional que cada institución de crédito tiene asigna
da en el sistema de atención a cuentahabientes del Banco Central.

Los participantes en la liquidación integral de las operaciones del
mercado de valores a través del Indeval son las instituciones de crédi
to, las casas de bolsa y Banxico, ya sea que la participación de éste se
realice de manera directa o por medio de sus especialistas.

Banxico otorga líneas de crédito a las instituciones bancarias, que
se reflejan en el sistema Interactivo para el Depósito de Valores (SIDV)
como límites de operación. Esta línea de crédito es independiente
del otorgado para cubrir sobregiros de la cuenta única en moneda
nacional de las instituciones. A su vez, los bancos podrán otorgar lí
neas de crédito a las casas de bolsa, las líneas de crédito que Banxico
otorgue a los bancos se disminuye en el monto correspondiente a las
líneas de crédito que éstos otorguen a las casas de bolsa, reduciendo
así su límite de operación. Banxico mantiene en el Indeval cuentas
para el manejo de valores y de efectivo y el límite de operación del
Banco Central es ilimitado.

Los límites de operación serán revisados diariamente al cierre del
sistema, las modificaciones para el día siguiente las realiza la institución
otorgante de la línea de crédito a través del SIDY. Para garantizar que en
todo momento existan valores suficientes para garantizar sobregiros
en el saldo neto de efectivo, solo se permite hacer traspasos de valores
libres de pago, compraventa de títulos y reportos, siempre y cuando el

12 Atento a lo dispuesto en el art. 111 transitorio del RI Indcval, las empr«.sas que adminis
tren mecanismos tendientes a facilitar las operaciones con valores autorizados en los tér-minos
de las disposiciones aplicables, sólo podrán registrar en el Sistema Interactivo para el Depósito de
Valores (SIDV) administrado por INDEVAL,operaciones concertadas con títulos de deuda para ser
liquidados mediante transferencia de valores sujeta a la entrega contra el pago de las operacio
nes con valores distintos a los títulos de deuda podrían ser registradas en el SIDV. para ser
liquidados mediante transferencia de valores sujeta a entrega contra pago de los mismos.
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valor del colateral de las tenencias propias de las instituciones sea supe
rior al monto de su sobregiro en efectivo, una vez realizada la operación.

Cabe mencionar que los depositantes, por el sólo hecho de suscri
bir el contrato de adhesión autorizan e instruyen de manera irrevocable
a INDEVAL para que cargue y abone la cuenta de control que corres
ponda y en su caso, para que se cargue o abone a la cuenta única en
moneda nacional que les lleva el Banco de México a las instituciones
de crédito. (Art. 33 Fracc. II párrafo 2º RI INDEVAL).

-La Liquidación de Valores Gubernamentales y Bancarios.- Se
debe efectuar conforme a los pasos siguientes;

* Confirmación o Rechazo de Operaciones>- Cuando las opera
ciones se capturan en una terminal del SIDV, la parte compradora
deberá confirmar o rechazar la operación alimentada por la parte
vendedora. Si durante el día no fue confirmada la operación, no
entrará al proceso de liquidación de! Indeval, sin embargo la obli
gación entre las partes prevalece y la operación habrá de liquidar
se fuera del sistema.
Si fue confirmada la operación por la parte compradora, e! Indeval
verificará la existencia de efectivo y de valores para realizar la tran
sacción, y en caso de que existan las cantidades suficientes para
realizarla, la operación entrará en proceso de liquidación. En caso
de que lo anterior no fuera posible, la operación quedará pen
diente, sin embargo; la obligación con traida entre las partes pre
valece y la operación deberá liquidarse por fuera del sistema.
* Aceptación o estado de espera de las operaciones.- Cualquier ope
ración será aceptada únicamente en el caso de que exista suficiente
efectivo o límite de operación y valores suficientes para poder reali
zarla, en caso contrario se mantendrá en estado de espera.
* Cancelación de operaciones.- Las que no se hayan procesado al
cierre de operaciones del SIDV son anuladas dentro de! sistema,
manteniéndose el compromiso entre las partes. Las operaciones
que queden pendientes por falta de valores intentarán ser proce
sadas aplicando un mecanismo automático de préstamo de valo
res, antes de ser anuladas,
* Operaciones a plazo (liquidación aplazo).- Las operaciones
cuya liquidación no sea el mismo día no se procesan al ingresar al
sistema. manteniéndose en estado de espera hasta la apertura del sis
tema en la fecha de liquidación, en donde se procesan automá
ticamente. En caso de que llegada la fecha no existan al cierre de
sistema valores o efectivo suficientes para realizar la operación, el
SIDV ejecuta un proceso que trata de aceptar el mayor número de
operaciones pendientes.

- Incumplimiento con valores gubernamentales y títulos bancarios.
Una vez agotada la instancia de préstamos de valores, en su modali-
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dad de préstamo automático, el INDEVAL notifica el incumplimiento
de la operación a las partes, Banxico y la CNBV. Posteriormente da de
baja del sistema de liquidación la información de la operación incum
plida y la transfiere a un archivo de operaciones incum plidas. El com
promiso adquirido entre las partes permanece y éstas deberán acor
dar la solución del mismo en forma directa. El criterio de asignación
de garantías en operaciones de préstamo automático se hará conside
rando el siguiente orden: efectivo, valores gubernamentales, valores
de banca de desarrollo y valores de banca múltiple.

- Liquidación de títulos accionarios.- Si la operación es el mismo
día, se liquidará de inmediato, siempre y cuando existan valores y
efectivo en las contrapartes, en caso de insuficiencia de valores y/o efec
tivo de la operación queda en estado pendiente y.solo podrá librarse
en el transcurso del día, si la operación es a plazo, ésta será ejecutada en
la fecha de liquidación, y en caso de no poder realizarse por las cau
sas mencionadas anteriormente, se seguirá el mismo proeeditniento

. que en el caso de operaciones del mismo día. Al cierre de las opera
ciones, los participantes pueden consultar las operaciones incumpli
das, las cuales deberán liquidarse fuera del sistema.

Cuando al cierre de los servicios de liquidación, el INDEVAL detecte
que alguna operación con títulos accionarios concertada en bolsa no pue
da liquidarse por falta de valores, en su modalidad de préstamo automá
tico, en el cual ellNDEVAL liquidará por su cuenta la operación, cobran
do además a la casa de bolsa incumplida las penas convencionales por
moras, el monto en efectivo correspondiente al diferencial de precios y la
comisión por segunda operación de compra directamente de saldo neto
de efectivo, abonándolos a favor de las casas de bolsa afectadas.

Si la operación no se ha realizado por falta de efectivo, el procedi
miento a seguir será el mismo que en el caso anterior, realizando el
INDEVAL una segunda operación de venta.

- Préstamo de valores. En 1995, se estableció el marco jurídico,
operativo y de infraestructura para administrar un programa de prés
tamo de valores. S.D. INDEVAL desarrolló un sistema automatizado,
VALPRE (Valores Prcstables) , a través del cual los depositantes po
drán registrar y cerrar posturas de préstamos de valores. El INDEVAL
proporciona los servicios necesarios para que, a través de sus sistemas
puedan concertar operaciones de préstamo de valores. Los deposi
tantes podrán registrar posturas para dar o tomar valores en préstamo,
ya sea por cuenta propia o de terceros, y deberán tener acreditados
en la posición de su cuenta propia o de terceros, los valores suscepti
bles de dar en préstamo.

El INDEVAL asignará prestamos a las operaciones del mercado
secundario que a su fecha de liquidación no cuen ten con los valores su-
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ficientes, siempre y cuando existan valores en el corro con las características
requeridas y los recursos necesarios para garantizar la operación.

INDEVAL asume la responsabilidad como custodio y administrador
de la garantía cuando ésta se constituya en valores. Es responsabilidad
del INDEVAL vender anticipadamente una operación cuando no se
haya reconstituido la garantía correspondiente.

- Otorgamiento de Créditos Adicional y Constítución de Garan
tías Bancarias, Segregación de Garantías y Crédito Automático.- Si al
cierre del SIAC, el saldo de la cuenta única de algún banco queda
sobregirada, el INDEVAL abrirá el SIDV durante 20 minutos para que
los bancos sobregirados segreguen garantías suficientes para cubrir
su sobregiro, de persistir éste, el Banxico otorgará automáticamente
un crédito a la institución para cubrir dicho sobregiro, informando al
INDEVAL para que éste segregue las garantías correspondientes. El
monto del crédito por este concepto no podrá ser mayor al saldo neto
deudor y será a un plazo de 1 día, con una tasa 2 veces CETES a 28 días.

- Casas de Bolsa.- Al cierre del SIDV las casas de bolsa no podrán
mantener saldo a cargo en la cuen ta de saldo neto de efectívo y será
su responsabilidad eliminar el sobregiro de su saldo de efectivo antes
del cierre del SIDV. Si una casa de bolsa al cierre del SIDV queda
sobregirada en dicho sistema, INDEVAL abrirá el SIDV durante 30
minutos para que las casas de bolsa sobregiradas y los bancos que les
dieron crédito realicen operaciones de reporto para colate rizar el
sobregiro. De no colaterizarse el sobregiro, INDEVAL procederá a
realizar opciones automáticas de reporto entre la casa de bolsa y el
banco que le dio el crédito.

O Autoridades reguladoras y supervisoras.

Las autoridades gubernamentales aseguran la supervisión y vigi
lancia del Depósito Central de Valores por medio de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a quienes S.D. INDEVAL deberá proporcionar toda la infor
mación y documentos necesarios para ello. Asimismo, el Banco parti
ci pa como autoridad reguladora .
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3) FONDO DE ApOYO PREVENTIVO AL MERCADO DE VALORES

La Ley de Protección al Ahorro Bancario publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 19 de enero de 1999, vino a derogar el ar
tículo 89 de la LMV, que regulaba al citado fondo. (Ver Capítulo
XXX1V "Sistema de Protección al Ahorro Bancario").

4) AGENCIAS CAI.IHCADORAS DE VALORES

• Antecedentes

En México, la introducción del proceso de calificación de valores
comenzó en abril de 1989 con el fin de dar mayor seguridad al inver
sionista y transparencia al mercado, ya que las colocaciones privadas
habían crecido en forma importante. En ese año, la Comisión Nacio
nal de Valores, actualmente CNBV, emitió la Circular 10-118, establecien
do que las emisiones de papel comercial colocadas mediante oferta
pública, deben contar con un dictamen de una empresa calificadora
de valores autorizada por dicba Comisión, sobre la existencia legal de
la emisora y el riesgo y calidad crediticia de la emisión.

Así, la obligación de calificar emisiones comenzó con papel co
mercial. Gradualmente esta obligación fue para montos mayores has
ta que en julio de 1992 se incluyeron todas las emisiones de papel
comercial, incluyendo bonos de prenda y pagares de mediano plazo,
y desde agosto de '992 este requerimien to es también para obligacio
nes. Adicionalmence, en julio de 1993, las autoridades financieras consi
deran conveniente que los pagarés financieros (emitidos por compañías
de factoraje y arrendadoras) se sujetaran a las reglas de calificación.

Desde su inicio, la calificación en el mercado se concibió como la
expresión de una opinión sobre la calidad crediticia de la deuda de
un emisor, más no de la empresa. Así, la calificación de riesgos no es
una garantía de pago, sino una opinión sobre el riesgo del crédito de
los títulos de deuda.

Las emisiones de deuda bancaria y gubernamental no están obli
gadas a obtener calificación para ser colocadas en el mercado de valo
res mexicano. Ejemplo: los certificados de aportación patrimonial no
requieren calificación, sino de un avalúo de NAFIN ó BANüBRAS.

• Definición

Una Institución Calificadora de Valores será aquella persona mo
ral constituida como sociedad anónima, autorizada por la CNBV, cuyo
objeto social sea exclusivamente la prestación habitual y profesional
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del servicio consistente en el estudio, análisis, opinión, evaluación y
dictaminación sobre la calidad crediticia de valores, (efectuan dictá
menes acerca de la calidad crediticia de los títulos de deuda emitidos
que habrán de ser colocadas entre el gran público inversionista y di
fundir el resultado en el mercado financiero). Las acciones no son obje
to de una calificación por parte de una institución calificadora de
valores en virtud de que la CNBV le da la autorización directa. La
calificación es una opinión referente a la probabilidad que un emisor
de deuda tenga de pagar principal e intereses cuando éstos venzan,
en las condiciones pactadas. Para ello se hace un análisis detallado de
los aspectos siguientes:

- Finamcieros»- Los estados financieros auditados y expresados con
forme al Boletín B-lO del Colegio de Contadores, implica que en
la información financiera se reconocen los aspectos inflacionarios.
- Administrativos.- Consistente en: ¿Cuál es la autoridad de la em
presa?, ¿Cuál es su proyección?, ¿Para qué quiere el dinero?, ¿Para
reestructurar pasivos?, ¿Cuántos empleados tiene la empresa?,
¿Cuántas sucursales?, ¿Quiénes son los miembros del Consejo de
Administración y a qué se dedican?, etc.
- [uridicos>- Su escritura constitutiva, las reformas estatutarias que
ha tenido la sociedad durante su existencia, etc.

Con el fin de proporcionar al público inversionista información
comparable sobre bases uniformes respecto de la calidad crediticia
de cada emisión, los dictámenes contienen calificaciones dentro de una
escala consistente que permite hacerlas comparables, aún cuando sus
emisores correspondan a diferentes áreas de la actividad económica.

Las calificadoras de valores dan información adicional a los mer
cados, la cual es esencial para la eficiencia del mismo. Una calificación
desempeña la función de evaluar el grado de riesgo de un crédito,
elemento fundamental dentro del proceso de toma de decisiones res
pecto de cualquier inversión. En consecuencia, una calificación no
puede ser considerada como una recomendación de compra, venta o
conservación de los valores objeto del análisis, sino simplemente una
evaluación del riesgo crediticio.

Una calificación no significa que se haya realizado una auditoría
ni que se tenga absoluta certeza respecto de la autenticidad de la in
formación provista por el emisor. La calificadora efectúa sus análisis
con base, entre otros elementos, en estados financieros auditados,
avalúos efectuados por valuadores autorizados, etc., por lo que ésta es
receptora y usuaria del material preparado por aquéllos en posición
de dar testimonio acerca de la autenticidad, suficiencia y validez de la
información analizada.
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A continuación presentamos en forma gráfica el objeto de una
calificadora de valores:

OH.IETO nI<: UNA CAUFICAIlOHA I>E VALOIU:S

Empresas Emisoras

Público
Inversionista ,,";$~,¡!.;%j;}?

-.....',.,..,,'" ,.'" <,.·~~":<w",,,,"W...';."_;1~~"'~';"

Existencia Legal

Calidad crediticia _/,,,,§}

'*'_>; ~;;fi/'

Colocación y
Difusión de Valores

• Beneficios de las calificadoras

La importancia de la calificación es tal, que reporta importantes
beneficios no sólo al mercado en su conjunto, sino a cada uno de los
participantes del sector bursátil en lo individual.

- Inuersionistas.»- Para todo inversionista, especialmente para los
institucionales, la calificación es un importante medio para admi
nistrar de manera óptima los riesgos. Asimismo, desde la perspec
tiva de la normatividad, la calificación proporciona elementos
para la composición de carteras en mecanismos de inversión CO~

lectiva, como los requisitos establecidos en los prospectos en el
caso de las sociedades o fondos de inversión.
La participación informada de los inversionistas tiene un impor

tante efecto en la formación de precios, ya que produce una adecuada
correspondencia en tre tasas y riesgos.

- Emisoras.- Para las emisoras, la calificación significa un mayor
conocimiento de su empresa en el medio y la posibilidad de acce
der a un mercado en el que los premios al riesgo se relacionan con
la calidad crediticia, aspecto que permite la planeación y la reducción
de costos financieros. Asimismo, ofrecer papel calificado incremen
ta las posibilidades de su colocación, por razón de los beneficios
que brinda al inversionista y que se mencionaron anteriormente.

- Intermediarios financieros.- Para los intermediarios financieros, la
calificación facilita el monitoreo de las operaciones que realizan,
tanto por cuenta de terceros, como por cuenta propia.

- Autoridades>- Para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
la calificación favorece la estabilidad y eficiencia, ya que filtra ries-
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gDS que de otra forma, podrían llegar fácilmente al mercado. De
la misma manera, la calificación promueve la liquidez de los mer
cados. pues crea las condiciones necesarias para el crecimiento de
la demanda por valores.

• Marco legal

La Ley del Mercado de Valores es la ley principal que regula a las
calificadoras de valores, las facultades de inspeccionar y vigilar su fun
cionamiento corresponden a la CNBV. Asimismo, la Ley de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores faculta a dicho organismo para
expedir las normas específicas respecto a las calificadoras. Estas nor
mas están contempladas principalmente en las Circulares lO-liS, 10
118 Bis, Bis 1 a la Bis 6 de la CNBV.

En la Circular lO-llS se establece que las solicitudes de inscripción y
autorización de papel comercial en la Sección de Valores de! Registro
Nacional de Valores e Intermediarios (actualmente RNV) , para que sean
objeto de oferta pública e intermediación en el mercado de valores,
deberán acompañarse de copia del dictamen de una institución califi
cadora de valores autorizada por la CNBV para estos efectos, en e!
que conste su opinión favorable acerca de la existencia legal y la calidad
crediticia de la emisora.

En Circular sin número del 9 de diciembre de 1999, la CNBV dio
a conocer las disposiciones aplicables a las Instituciones Calificadoras
de Valores.

• Requisitos para su constitución

Los requisitos son los siguientes:
---~----=.,..,.".,.,...---::---::-,.....,.-,..,.."....-
• A cargo de la CNBV. (Art. 41, Fracc. IX a) LMV).
• Ser una sociedad Anónima.
• Tener actividades de calificación y análisis.
• No tener conflictos de interés. Los socios principales

• AUTORIZACIÓN no deben tener relaciones de negocios sustanciales o
contratos de consultoría con las instituciones que califican.
• Capacidad técnica y profesional.
• Someterse a régimen de información privilegiada.
16 Bis de la Ley del Mercado de Valores.

• Solicitud dirigida a la CNBV firmada por los soclos.
• S.A., sujeta a las leyes mexicanas y jurisdicción de
los tribunales de la Cd. de México.
• Aceptar SOmetersea inspección y vigilancia de la CNBY.
• Acreditar que su personal se abstendrá de adquirir

• CONSTITUCIÓN cualquier tipo de valores emitidos por la sociedad rela
cionada durante 3 meses desde la última enajenación.
• Perfil de los accionistas, personal y órganos ejecutivos
y técnicos.
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• CONSTITUCIÓN
(Continuación)

• CAPITAL SOCIAL

• CONTABILIDAD

• CONTROL INTERNO

• LA SUPERVISIÓN DE
LA CALIFICADORA

FACULTADES DE LA
CNBV

• Estudio que justifique el establecimiento de la sociedad
con los siguientes aspectos: Convenios de asistencia
técnica, potencial esperado, planes de trabajo, proyecto
de estatutos y contratación, metodología de análisis,
Infraestructura de la sociedad, esquema de operación y
medios de difusión.

• Íntegramente pagado y representado por acciones
sin derecho a retiro.
• Oficio de autorización de CNJE si la participación
extranjera en capital social es m;:¡,yor al 49%.

• Are 1] 2, Ley del Mercado de Valores. Llevar su
contabilidad yel registro de las operaciones mediante
sistemas automatizados.
• Are 114, Ley del Mercado de Valores. Esta información
se pondrá a disposición de la CNBV.

COMITÉ CALIFICADOR
• Realiza sesiones internas y con funcionarios de la
emisora.
• Establece calificación de la emisión con base en
resolución conjunta de los miembros.
• Vigilancia)' seguimiento de la emisora.
• Participación de analistas especializados a nivel
internacional en la calificación de valores.
ANAUSTA RIiSPONSABIli
• Análisis de información financiera y económica
histórica (5 años).
• Conocer planes del emisor sobre el tipo de instrumentos
y características.
• Revisión formal de la calificación cada trimestre.

Las calificadoras están sujetas a la supervisión y vigi
lancia de la CNBV, con el objeto de asegurar que
estas empresas dispongan en todo momento de los
recursos e instrumentos necesarios para la realiza
ción de sus actividades, al tiempo que contribuyan
al sano desempeño del mercado.

• Art. 4, Fracc. XXXII, LCNBV: Requisitos mínimos
de divulgación al público.
• Autoriza y vigila sistemas de compensación, de
información centralizada, calificación de valores y
otros para facilitar la operación en el mercado de
valores, Art. 4, Fracc. XXXIV de la LCNBV.
• Es obligatorio que los valores de deuda como:
Papel Comercial (corto plazo), Pagaré a Mediano
Plazo y Obligaciones (largo plazo) sean calificados
por instituciones autorizadas. Circular 10-118.
• Multa administrativa impuesta por la CNBV por
infracciones a disposiciones de carácter general.
Art. 5], Fracc. X. Ley del Mercado de Valores.
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• Descripción de servicios y productos ofrecidos por las calificadoras

SERVICIOS Y
PRODUCTOS

Circular 1ü-l I Bis 1, (3 de julio de 1990). "Se extiende
el régimen transitorio para que en el caso de papel
comercial cuyos montos rebasen cierto límite, sean
las casas de bolsa y las sociedades de inversión de renta
fija para personas morales, las responsables de
emitir los dictámenes correspondientes".
• Art. 41, fracción IX, párrafo 3" Ley del Mercado
de Valores.
• Dictaminar la calidad crediticia de títulos de deuda,
emitidos por empresas sobre su existencia legal, el
riesgo y la calidad crediticia de la emisión.
• El dictamen se basa en el análisis de elementos
cuantitativos y cualitativos. Comprende el estudio de
razones y proyecciones financieras, así como el entorno
económico de la empresa, su posición competitiva,
desarrollo de productos, administración y estrategias.
• Difundir el resultado de la calificación en el mercado
financiero.
• Emisión de publicaciones trimestrales.
• Estudio de razones y proyecciones financieras entorno
económico, posición competitiva, desarrollo de
productos, administración y estrategias.

En general, se puede decir que la estructura del perfil de califica-
ción incluye:

- Emisor: Razón social del emisor y en su caso, grupo de empresas
a las que pertenece.
- Emisión: Comprende la descripción general de la misma.
- Finanzas: Describe la situación financiera de la institución de
manera sencilla. Enfoca al lector a los puntos relevantes del nego
cio, las fortalezas y debilidades del mismo.
- Riesgos mayores: Ciclos económicos, adquisición de instalacio
nes o expansión de mercados, cambios tecnológicos, etc.
- Antecedentes: Origen del negocio y actividad principal.
- Operación: La perspectiva general del emisor, describe instala-
ciones, clientes y mercados, tecnología, capacidades instaladas y
utilizadas y personal ocupado. Esquematiza la estructura operativa
del emisor.
- Soporte: Apoyos adicionales con que cuenta la emisión como
cartas de crédito o líneas irrevocables de crédito, fideicomisos de
depósito, etc.
- Cifras: Partidas principales del Balance General y del Estado de
Resultados de los últimos ejercicios. .
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- Indicadores financieros básicos como liquidez, márgenes de ren
tabilidad, productividad, etc.
- Historia de calificaciones.

• CARACTERíSTICAS TEÓRICAS DE LAS CALIFICADORAS

Una de las características más importantes de las calificadoras de
valores es la independencia, confidencialidad, que no tengan conflic
tos en el proceso de calificación, consistencia en las calificaciones
profesionales y que anticipan el no pago de una emisión, midiendo el
riesgo de una manera confiable.

• Ventajas teóricas de una calificación

- Contribuye al sano desempeño del mercado financiero.
- Permite a los emisores conocer las características del papel en
circulación, de manera que puedan planear sus actividades finan
cieras y estimular los costos inherentes a su participación en el
mercado, buscando que éstos sean en función de la calidad credi
ticia del papel que pretendan colocar.
- Incremen ta las posibilidades de colocación del papel, ya que el
inversionista preferirá invertir en un papel calificado que en otro
no calificado.
- Resulta útil para colocaciones de emisoras poco conocidas.
- Puede crear mercados secundarios más activos y con tendencia a
internacionalizarse.
- Condiciones más estandarizadas y justas en las emisiones: tasas,
plazos) costos, etc.

• Proceso de la calificación

- Reunión en tre los directivos de la empresa y de la Calificadora
de Valores, para explicar los procedimientos establecidos para la
calificación y discutir el tipo específico de información necesaria
para lograr un conocimiento sólido de la empresa.
- La Calificadora recibe información y documentación solicitada
y asigna a un funcionario que participará en el estudio.
- Visita a las principales instalaciones de la empresa y entrevistas con
funcionarios, de así requerirlo el funcionario de la Calificadora.
- Análisis de la información financiera, histórica y proyectada, al
término de la cual se prepara un resumen para presentarlo al co
mité calificador.
- El comité efectúa un estudio final en combinación con el fun
cionario a cargo de ese caso, y asigna la calificación, la cual será
comunicada a la empresa emisora.
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- La emisora podrá tratar de mejorar su calificación si así lo considera
conveniente, mediante la presentación de información nueva o adicional.
- La calificación asignada se comunica por escrito a un represen
tante autorizado del emisor, siendo la recepción por parte de éste
su au torización cxpresa para que la Calificadora pueda publicarla.
- Las calificaciones contenidas en los dictámenes se hacen del co
nocimiento del público inversionista a través de los medios de
comunicación quc se consideren más convenientes, independiente
mente de que el emisor proceda o no a la colocación de la deuda.

• Vigencia de la calificación

La calificación tendrá la misma vigencia que la deuda calificada.
Por ello, el emisor deberá mantener periódicamente informada a la
Institución Calificadora de su situación financiera así como de cual
quier evento o cambio en sus condiciones de operación que afecten o
pudieran afectar su flujo de efectivo y capacidad de pago.

5) ASESORES INDEPENDIENTES DE VAl.ORES

Son aquellas personas físicas o morales constituidas como S.A. o
sociedades civiles y que tienen como objeto prestar el manejo de va
lores, que comprende el ofrecimiento o la prestación habitual de
servicios de asesoría, supervisión y en su caso, toma de decisiones
de inversión a nombre y por cuenta de terceros, respecto a los valores a
que se refiere el artículo 32 LMV, que no sean otorgados directamente
por casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras entidades financie
ras autorizadas para operar con valores. Los mismos están regulados
en el artículo 12 Bis de la LMV.

Esta figura es relativamente nueva en nuestro mercado, pero de
gran importancia y antigücdad en los mercados más desarrollados.
Cuen ta ya con tres siglos de estar operando en Suiza y un poco más de
100 años en Estados Unidos.

Generalidades de la asesoría independiente

Se presta por:

O Personas físicas y morales (Sociedades anónimas y sociedades
civiles que tengan nacionalidad mexicana);

Los mercados en que se presta asesoría son: títulos de deuda,
como en valores de renta variable (acciones). Los asesores determi
nan objetivos y requerimientos de inversión; establecen la estrategia y
diseñan la propuesta de portafolio en forma personalizada; proponen
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operaciones con base en alternativas y oportunidades del mercado;
dan seguimiento a las inversiones manteniendo una estricta vigilancia
de los mercados y asegurando el apego a las estrategias establecidas.

Ejemplo: Puede recomendar al cliente la compra de acciones de
Telmex, si éstas bajaron, no tiene ninguna responsabilidad, en los
contratos no se puede asegurar un rendimiento.

Los asesores independientes también brindarán asesoría:

Estratégica:

• Colocaciones públicas y privadas de capital y de deuda
• Adquisición, venta, fusión y escisión de empresas
• Asociaciones estratégicas y coinversiones ('00int ventures»)
• Adecuación de estructuras de capital
• Reestructuras corporativas

Fiscal empresarial y patrimonial:

• Planeación estratégica
• Asesoría en operaciones internacionales
• Asesoría en reestructuraciones corporativas
• Estudios de precios de transferencia para empresas multinacionales
• Consultoría fiscal en general

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASESORES INDEPENDIENTES
(Art. 12 Bis LMV)

• Cuando se trate de sociedades civiles o sociedades anónimas,
deben tener la nacionalidad mexicana.

Los socios administradores o miembros del consejo de adrninis
u-ación, así corno los directivos, apoderados y empleados no deben
participar en el capital social o en los órganos de administración, ni
tener relación de dependencia con las instituciones de crédito, casas de
bolsa, especialistas bursátiles, sociedades operadoras de sociedades
de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de
inversión, instituciones calificadoras de valores y sociedades emisoras
de valores que sean materia de intermediación en el mercado de valores.
Estas restricciones serán aplicables a las personas fisicas que presenten
los servicios de asesor independiente.

• Que las operaciones que realicen con motivos de servicios que
presten:

- Queden invariablemente a nombre del cliente respectivo;
- Se lleven a cabo a través de las instituciones mencionadas en el

segundo párrafo, estando prohibido que perciban remuneraciones
de cualquiera de dichas entidades.
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o En ningún caso podrán recibir fondos o valores para su custodia
o para la realización de sus actividades.

Los valores y efectivo en cuentas a nombre del cliente, son custo
. diados por instituciones autorizadas para ello.

o La propaganda o publicidad dirigida al público estará sujeta a la
previa autorización de la CNBV.

o Dar aviso a la CNBV del inicio y terminación de sus actividades a
más tardar dentro de los 30 días siguientes a cualquiera de estos eventos.

o Contar con poder especial en el que se les faculte a girar instruc
ciones en nombre de sus clientes, al amparo de los contratos de
intermediación bursátil o de depósito y administración de valores, que
dichos clientes tengan celebrados con casas de bolsa, especialistas bur
sátiles u otras entidades financieras autorizadas para operar con valores.

El poder deberá ser otorgado ante fedatario público y una copia
certificada del mismo, deberá ser entregada a la intermediación de
que se trate.

o Contar con personas autorizadas por la CNBV, la cual se otorgará a
personas físicas que acrediten contar con honorabilidad e historial
crediticio satisfactorio y capacidad técnica necesarias.

o Abstenerse de prestar sus servicios cuando se encuentren en presen
cia de conflicto de intereses, así como inducir a sus clientes a operar
con alguna casa de bolsa, especialista bursátil, institución de crédito,
sociedad de inversión, sociedad operadora de sociedades de inversión
y sociedades distribuidoras de sociedades de inversión, con los que
mantengan vínculos de negocio o pactos de reciprocidad.

El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas
en el artículo 12 Bis de la LMV, dará lugar a que la CNBV, al tener
conocimiento de ello, previa audiencia, aplique la multa administra
tiva establecida en el artículo 51, fracción XI, consistente de 800 a
15,000 días de salario, sin perjuicio de las sanciones que conforme a
esta ley u otras fungen aplicables.

6) ASOCIACIÓN MEXICANA DE INTERMEDIARIOS BURSÁTILES, A.C.

La Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, A.C. (antes
de "Casas de Bolsa"), se estableció el16 de mayo de 1980, para forta
lecer la capacidad de representación gremial ante las autoridades y
otros organismos nacionales e internacionales, en lo relativo a la pro
puesta, gestión, seguimiento e información de los proyectos y otros
asuntos relacionados con el desarrollo de la actividad bursátil nacio
nal y su proyección al exterior. Es una organización que agrupa a todas
las casas de bolsa que operen en México.
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El propósito de la Asociación es promover el crecimiento, desarrollo
y consolidación de las casas de bolsa, tan to en el sistema financiero
nacional como a nivel internacional, para propiciar las condiciones que
favorezcan su sano y eficaz desempeño e inducir en ellas la adopción
de estrictas medidas de autorregulación.

Objetivos

O Realizar los estudios e investigaciones necesarios para identifi
car nuevas oportunidades de desarrollo de las casas de bolsa,
así como evaluar su desempeño como sector;

O Desarrollar y apoyar aquellos proyectos que se orienten a conso
lidar el mercado de valores y a sus in termediarios financieros.

O Promover la actualización e incorporación de nuevas tecnologías,
debido a la necesidad y a los beneficios que se obtienen al man
tener un proceso de mejora permanente del mercado de valores
organizado que pueda asimilar la amplia variedad de instrumen
tos de inversión y los diferentes tipos de transacciones.

Actividades

Para alcanzar el logro eficaz de sus objetivos, la Asociación lleva a
cabo las siguientes actividades:

D Estudia, analiza y promueve permanentemente, a través de sus
comités técnicos, los asuntos de interés para sus miembros y
proporciona servicios de consultoría y asesoría.

D Forma parte del Consejo Coordinador Empresarial, organismo
cúpula que lleva a cabo la organización de actividades de repre
sentación empresarial, y a través de éste se relaciona directamente
con la Asociación de Banqueros de México (ABM), la Asociación
Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) , la Cámara Nacional
de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), la Con
federación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN), la
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio (CONCANACO),
la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX)
y el Consejo Nacional Agropecuario (CNA).

D Promueve la ética y el profesionalismo de sus miembros, a través
de la determinación de estándares para la autorregulación dic
tados por el Consejo Directivo. Estos estándares han quedado
definidos en el Código de Etica Profesional de la Comunidad
Bursátil Mexicana, el cual regula la conducta de los funciona
rios de las casas de bolsa.

D Actúa como portavoz del gremio bursátil ante la comunidad fi
nanciera, el gobierno y la sociedad en general.
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Cl Participa activamente en: el Consejo Mexicano de Inversión (CMI),
Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), Consejo
Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales (CEMAI),
Coordinadora de Organismos Empresariales de Comercio Ex
terior (COECE), Centro de Estudios Económicos y Sociales del
Sector Privado (CEESP), Sociedad Mexicana de Analistas Finan
cieros (SOMAF), Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas
(IMEF), entre otros.

a Asume la responsabilidad de mantener una comunicación cons
tante y fluida con Jos organismos del gobierno relacionados con la
actividad bursátil, en particular con las autoridades del gremio.

Estructura

La Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, una institu
ción no lucrativa, realiza sus funciones a través del Consejo Directivo
y su Presidente, del Director General y de los coordinadores de los
diferentes comités, cuyos proyectos prioritarios son coordinados por
una Comisión Ejecutiva. El trabajo de la Asociación se desarrolla me
diante los siguientes comités:

Comité de Administración

Promueve los asuntos, proyectos y actividades de carácter fiscal,
técnico y administrativo de las casas de bolsa.

Desarrolla las funciones de investigación, recopilación y difusión
de información relacionada con las casas de bolsa, con el fin de en
contrar medios adecuados para su firme y sano desarrollo.

Determina posiciones gremiales con respecto a las autoridades y
representa los intereses generales de las casas de bolsa en materia
administrativa.

Comité de Análisis

Mantiene una estrecha relación con las empresas emisoras, organi
zando encuentros bursátiles que tiendan a mejorar la calidad y cantidad
de información que presentan para que sea suficiente, exacta y oportuna.

Emite opiniones formales con aplicaciones generales para el aná
lisis del mercado de valores; diseña sistemas que permitan hacer más
eficiente este análisis; y desarrolla nuevas metodologías para el análi
sis económico y financiero.

Comité de Financiamiento Corportivo

Promueve el desarrollo del mercado de valores como fuente de
financiamiento, impulsando la creación de nuevos instrumentos, que
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obedezcan a las necesidades de los emisores, de los inversionistas y
del mercado en general.

Fomenta la optimización normativa y operativa de los procesos de
inscripción y colocación en el mercado de capitales y de deuda.

Comité de Mercados de Capitales

Analiza, propone y desarrolla nuevos instrumentos y formas de
operación que pueden manejarse en el mercado de capitales, particular
mente en lo que se refiere a la colocación de instrumentos financieros
de largo plazo y a la diversificación de dichos instrumentos para los
inversionistas y emisores,

Comité de Sistemas

Establece las condiciones y los estándares para perfeccionar la se
guridad y eficiencia en la operación del mercado de valores.

Desarrolla proyectos dirigidos a establecer bases de datos que apo
yen eficientemente el análisis y la operación de las casas de bolsa.

Comité de Menado de Dinero

Investiga y desarrolla nuevos instrumentos y formas de operación
del mercado de títulos de deuda.

Analiza la nonnatividad aplicable a este mercado, a fin de que los
intermediarios financieros puedan evolucionar y se adapten gradual
mente a su aplicación.

Comité de Productos Derivados

Participa en la implantación del proyecto de la Bolsa de Opciones
y Futuros (MexDer) y la Cámara Mexicana de Compensación y Liqui
dación (Asigna).

Colabora en la promoción del sano desarrollo del mercado de títu
los opcionales y de productos estructurados, cuya ingeniería financiera
está orientada a ofrecer en el mercado instrumentos que maximicen
el rendimiento, minimizando los riesgos.

Comité de Promoción

Promueve los asuntos, proyectos y actividades que en materia de
prácticas de venta y atención a clientes desarrollan las casas de bolsa.

Comité Controlador Normativo

Establece procedimientos autorregulatorios que incrementan la
integridad en las actuaciones en las casas de bolsa, fomentando una
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competencia leal entre los intermediarios al participar en el mercado
de una manera más ortodoxa.

Comité de Sociedades de Inversión

Promueve el desarrollo de las sociedades de inversión, fomentan
do la creación de nuevas modalidades de sociedad que respondan en
forma especializada a las necesidades del público inversionista nacional
y extranjero.

Comité jurídico

Estudia los aspectos legales de la actividad de las casas de bolsa, la
Ley del Mercado de Valores y la demás reglamentación relacionada
con nuevos instrumentos y formas de operación.

Propone lineamientos de autorregulación para los intermediarios
y, por ende, para la BMVy la sociedad para el depósito (S.D. lndeval).

Comité de Subsidiarias

Atiende todos los aspectos relacionados con las operaciones de las
subsidiarias de las casas de bolsa mexicanas en el extranjero. Opera
desde Nueva York, pues allí están establecidas la mayoría de las subsi
diarias de las casas de bolsa mexicanas.

Actividades Internas

La operación de la Asociación se encuentra orientada a resolver pro
blemas específicos de las casas de bolsa. Servir a sus miembros requiere
de una infraestructura humana competente que trabaje como equipo
para brindar respuestas rápidas a las necesidades de sus miembros.

Centro Educativo del Mercado de Valores

Por lo anterior, y derivado de los objetivos de eficiencia competiti
va que prevalecen en el gremio bursátil, así como de la diversificación
de instrumentos y mecanismos operativos que han acentuado la nece
sidad de realizar profundos y oportunos esfuerzos de capacitación del
personal de sus asociados, la Asociación, a través de su Centro Educa
tivo del Mercado de Valores, lleva a cabo las siguientes actividades:

La capacitación del personal de los asociados y del público en ge
neral interesado en el mercado de valores, así como de la BMV y la
S.D. Indeval;

La concertación permanente de convenios con diversas entidades
académicas nacionales e internacionales, para el desarrollo de pro
gramas de formación de profesionales en materia bursátil y financie-



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 705

ra, tales como diplomados y módulos de programas de postgrado y
maestría.

Planeación estratégica

Una vez consolidada la fusión de la antigua Asociación Mexicana
de Casas de Bolsa y el Instituto Mexicano del Mercado de Capitales
(lMMEC), la AMIB revisó profundamente su estructura e integración
funcional, y ha dado prioridad a la atención de aspectos que le den
sustento firme al mercado de valores del futuro de México, mediante:

La incorporación de una visión de planeación estratégica de la
industria financiera bursátil. La coordinación de las instituciones
operativas del mercado.

La autorregulación para el desarrollo de nuevas modalidades de
intermediación.

La permanente mejora de la infraestructura de servicios para el
público inversionista y las empresas que obtienen financiamiento y
asesoría de los intermediarios.

Por la amplia gama de actividades que realiza la AMIB, es un pilar
fundamen tal en el apoyo al desarrollo empresarial, a través de la ca
nalización de la inversión en México.

Asociados

Actualmente 27 casas de bolsa forman parte de la AMIB, entre las
que ya se incluyen cuatro filiales de casas de bolsa extranjeras.*

7) ASOCIACIÓN MEXICANA DE ASESORES INDEPENDIENTES

Sus principales objetivos son la búsqueda de elevados estándares
morales y profesionales con alto valor agregado para los clientes aten
didos por los asociados.

8) EMPRESAS QUE ADMINISTRAN MECANISMOS PARA FACI].]TAR LAS

OPERACIONES CON VALORES

Han venido surgiendo diversos mecanismos tendientes a facilitar las
operaciones con valores escritos en el Registro Nacional de Valores,
los cuales están siendo utilizados en sustitución de los tradicionales.

La utilización de dichos mecanismos, es ofrecida por diversas em
presas a instituciones de crédito y casas de bolsa, a fin de eficientar la
ejecución de las operaciones con valores en México y en el extranjero
a través de medios automatizados o de comunicación, y con el propó
sito de que los servicios que prestan las empresas que administran los
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citados mecanismos se otorguen en condiciones de seguridad, trans
parencia e igualdad y contribuyan a la competitividad y perfecciona
miento del mercado de valores.

En este sentido, la Comisión expidió con fecha 11 de agosto de
1997, "Disposiciones aplicables a las Empresas que administran meca
nismos para facilitar las operaciones con valores".

Se entenderá por dichos mecanismos, a los servicios consistentes
en la difusión de cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u
ordenes para llevar a cabo operaciones con valores, mediante la utili
zación de equipos automatizados O de comunicación.

Podrán ser objeto de dichos servicios, los valores inscritos en la
Sección de"Valores del Registro Nacional de Valores que pueden ser
negociados fuera de bolsa, así como los inscritos en la Sección Espe
cial del citado Registro.

Estos servicios sólo serán prestados a instituciones de crédito, ca
sas de bolsas y especialistas bursátiles.

Las disposiciones aplicables a las empresas que administran meca
nismos para facilitar las operaciones con valores establecen:

TERCERA.- Para organizarse y operar como empresas que administran mecanis
mos tendientes a facilitar las operaciones con valores (Empresas), se requiere
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Sólo gozarán de autorización las sociedades anónimas constituidas de acuerdo
con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles y que se ajus
ten a las presentes Disposiciones.
CUARTA.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como
Empresas, deberán acompañarse de lo siguiente:

1. Proyecto de estatutos sociales;
lI. Relación de accionistas y composición de capital social;

lII. Nombre del administrador único o, en su caso, de los miembros del con
sejo de administración, así como de los directores y de los operadores
responsables de la atención a los usuarios;

IV. Programa general de funcionamiento que comprenda por lo menos las
previsiones de cobertura geográfica y las bases relativas a su organiza
ción y control interno;

V. Catálogo de los servicios que se ofrecerán a los usuarios, especificando
los valores que serán objeto de tales servicios;

VI. Tratándose de empresas filiales de otras del exterior, se deberá señalar
la autoridad reguladora a la que se encuentran sujetas estas últimas y,
en su caso, el organismo autorregulador al que pencnczcan;

VII. Criterios para la admisión de usuarios y forma en que dichos criterios
se harán de su conocimiento;

VIII. Medios que se utilizarán para difundir cotizaciones con el objeto de canali
zar solicitudes u órdenes para llevar a cabo operaciones con valores;
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IX. Procedimientos para la asignación de órdenes y. en su caso, el
algoritmo para su ejecución, así como para la difusión de información
de precios. especificando si estos últimos se determinan en el propio
sistema;

X. Procedimientos que habrán de observar los usuarios para compensar y
liquidar operaciones;

XI. Medidas de seguridad y responsabilidades relativas al uso de los meca
nismos a cargo de los usuarios y de las propias Empresas;

XII. Planes de prevención para casos de contingencia, que permitan la con
tinuidad en la realización de operaciones, y

XIII. La demás documentación e información que ajuicio de la Comisión se
requiera para el efecto.

Las empresas deberán dar aviso a la Comisión, sobre cualquier modificación que
realicen a la documentación señalada en la presente Disposición, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la fecha en que tenga lugar la modificación.
QUINTA0- La Comisión podrá ordenar la suspensión de la publicidad que
realicen las Empresas, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, obscuridad,
o competencia desleal entre las mismas, o bien, por cualquier circunstancia
pueda inducir a error respecto de sus servicios.
SEXTA.- Los servidos que presten las empresas deberán consignarse en el
contrato que celebren con sus usuarios. Dicho contrato, además de conte
ner las estipulaciones que conforme a su naturaleza correspondan, deberá
prever lo siguiente:

1. Los medios que habrán de utilizar para lograr la identificación de las
personas autorizadas por los usuarios para la operación de los equipos
automatizados o de comunicación. así como las responsabilidades relati
vas al uso de los mismos.

Il. Que se entenderán presentadas en firme las posturas o solicitudes de
órdenes transmitidas a través de los equipos automatizados o de comu
nicación que se instalen.

IlI. Que los medios de ident.ificación utilizados para operar los equipos au
tomatizados o de comunicación que se implementen en sustitución de la
firma autógrafa, producirán entre los usuarios los mismos efectos que las
leyes conceden a los documentos privados. teniendo igual valor probatorio.

IV. Que la empresa bajo ninguna circunstancia asumirá el carácter de con
traparte de cualquiera de los usuarios o de los clien tes de estos últimos.
en las operaciones que se canalicen a través de los equipos automatizados o
de comunicación, razón por la cual no incurrirá en responsabilidad al
guna en caso de incumplimiento de tales operaciones.

StPTIMA.- La Comisión en el ejercicio de sus facultades de supervisión, POM
drá ordenar a las Empresas la suspensión temporal de los servicios que las
mismas ofrezcan a determinados usuarios, cuando las operaciones de estos
últimos no se ajusten a las disposiciones aplicables, a las sanas prácticas o se
presenten condiciones desordenadas en el mercado.
OCTAVA.- La Comisión previa audiencia de la Empresa interesada, podrá dCM
clarar la revocación de la autorización en los casos siguientes:
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1. Si la empresa trasgrede en forma grave o reiterada las presentes disposi
ciones.

11. Si la empresa no cumple adecuadamente o deja de prestar los servicios a
que se refiere la primera de estas disposiciones, y

III. ,Si la empresa es declarada en quiebra. o bien, se acuerda su disolución y
liquidación.

NOVENA.- Las empresas deberán mantener registros sobre las operaciones
con valores que realicen a través de los mecanismos que administren identi
ficarido, número, volumen, precio y tipo de operación, valores, especificando
la serie a la que pertenezcan y. en su caso, la forma de liquidación. Dicha
información se mantendrá a disposición de la Comisión, por un plazo de un
año contado a partir de la fecha de celebración de las operaciones.
Las empresas estarán obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, in
formes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y
en general, la información que la misma estime necesaria en la forma y tér
minos que les señale, así como a permitirle el acceso a sus oficinas, locales y
demás instalaciones.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las empresas que administren mecanismos con las características
señaladas en la primera de estas Disposiciones. deberán solicitar a la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores la autorización correspondiente. dentro
de un plazo de ciento veinte días contado a partir de la fecha en que entren
en vigor. Las empresas que no presenten dicha solicitud y aquéllas a las que
se les niegue la autorización, deberán abstenerse de continuar administran
do dichos mecanismos."

9) CONTRAPARTES CENTRALES (ARTS. 86 A89 BIS 14 LMV)
~

Concepto

Las contrapartes centrales son aquellas sociedades anomrnas
concesionadas por la SHCP, con el objeto de constituirse como deudor y
acreedor recíproco, para reducir o eliminar los riesgos de incumpli
miento de las obligaciones a cargo de los intermediarios del mercado
de valores, (casas de bolsa, especialistas bursátiles y demás entidades

.financieras y personas facultadas para ello por ésta u otras leyes), de
rivadas de la concertación de operaciones con valores o con operacio
nes distin tas cuando así lo autorice la SHCP, escuchando la opinión
del Banco de México y la CNBV.

• Las operaciones con valores serán respecto: acciones, obligacio
nes, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que
se emitan en serie o masa, en los términos de las leyes que las rijan,
destinados a circular en el mercado de valores, incluyendo las letras
de cambio, pagarés títulos opcionales que se emitan en la forma antes
citada y en su caso amparo de un acta de emisión.

•
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• Operaciones distintas serán con valores, títulos o documentos
no inscritos en el RNV, así como otros bienes, derechos, instrumentos
derivados o contratos.

Novación

Al darse el cambio de acreedor y deudor por la contraparte cen
tral, implica una novación, conforme al Código Civil para el Distrito
Federal, ya que existe una diferencia esencial entre la obligación pri
mitiva y la nueva, en virtud de que los sujetos son elementos esenciales
de la relación jurídica y por tanto, todo cambio en el acreedor y el
deudor con la intención de novar altera sustancialmente el vínculo,
de tal manera que se extingue la primera obligación para dar naci
miento a una nueva.

Cuando hay cambio de deudor y acreedor y en este caso la contra
parte central que sustituye a ambos sujetos, convienen en extinguir la
primera relación, para dar nacimiento a una nueva relación jurídica
con dicha contraparte.

A continuación presentamos gráficamente el cambio que se da en
el vínculo jurídico de los intermediarios bursátiles comprador y ven
dedor y su nuevo vínculo con la contraparte central.

BOLSA MEXICANA
DEVALaRES

Casas de bolsa Casas de bolsa
Compra de valores -+- Operaciones que concerten -+ venta de valores

Si incumple {
el comprador, la

contraparte garantiza
que se cumpla con la
obligación respectiva.

CONTRAPARTE
CENTRAL ---'~
Sustituye

--.~..:-~ No mantiene .......;,:.;,;.;,;:-~
vínculo

jurídico entre si.
lino con la
contraparte

Reducir o díminar riesgos
de incumplimiento

Si incumple el vendedor
en medio de la liquidación

de una operación, la
contraparte central

garantiza que se ocupará
de obtener 10$valores

necesarios para el
comprador. No olvidemos

que dicha sociedad
puede realizar operacio
nes de compraventa y

préstamo de valores para
el cumplimiento de

obligaciones que tengan.

Derecho de que se le
entreguen los valores que
hubiesen previamente

concertado y obligación
de cubrir la cantidad

correspondiente

===-=-.

Obligación de
entregar valores y
derecho de que

se le cubran
los mismos

'i"_
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En su perfil de garante de operaciones, la contraparte mantiene
un sistema de gestión de riesgos, al exigir a sus socios los recursos
necesarios que conservarán en un fondo de compensación, con el
propósito de mutual izar con sus socios, el incumplimiento de obliga
ciones y en su caso las pérdidas.

Las obligaciones que las contrapartes centrales tengan con sus
deudores y acreedores recíprocos, se extinguirán por compensación
hasta el importe que corresponda.

Con ello la contraparte reduce los riesgos y mejora la eficiencia
de los capitales para el sector a través de un procedimiento denomi
nado neteo, es decir, se compensan el total de obligaciones de compra y
venta de una especie en particular al final de la jornada, en lugar de
percibir cientos de pagos, los intermediarios tienen una obligación
de pago único.

Concesión del Gobierno Federal

Las sociedades que deseen actuar como contrapartes centrales,
deben gozar de la concesión del Gobierno Federal, la que se otorgará
discrecionalmente por la SHCP, oyendo la opinión de la CNBV y del
Banco de México. Dicha dependencia podrá revocar dicha concesión
a la sociedad.

La concesión, así como sus modificaciones, se publicarán en el
DOF a costa del interesado. El acuerdo de revocación se publicará sin
costo alguno para la sociedad concesionaria correspondiente.

Documentación que debe acompañar a las solicitudes de concesión

• Proyecto de estatutos sociales, los cuales dehen establecer: Tipo
de operaciones en las que se constituirá como acreedor y deudor recí
proco; que las acciones representativas del capital social de las que sean
titulares sus socios intermediarios del mercado de valores, estarán
afectas en garantía real y preferente para asegurar el pago oportuno
de las obligaciones que éstos tengan frente a la sociedad; cuando se
debe reunir el consejo de administración; las obligaciones de los con
sejeros, tales como no participar en la deliberación y votación de
asuntos que impliquen conflicto de interés, mantener absoluta confi
dencialidad de actos o hechos que no se hayan hecho del conocimiento
público.

• Relación de socios, indicando el capital que suscribirán;
• Relación de personas que integrarán el consejo de administra

ción y de los órganos colegiados;
• Plan general de funcionamiento de la sociedad, el mismo com

prende: operaciones, sistema de salvaguardas financieras y las normas
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operativas, prudenciales y autorregulatorias, que instrumentará;
medidas que adoptará para la supervisión operativa y financiera de
los intermediarios; proyecto de reglamento interior; políticas y Ii
neamientos relativos a los recursos que recibirá de sus deudores y
acreedores recíprocos para asegurar el cumplimiento de sus obliga
ciones; la demás documen ración e información que a juicio de la
SHCP se requiera.

• Políticas y lineamientos relativos a recursos que recibirá de sus
deudores y acreedores recíprocos para asegurar el cumplimiento de
sus obligaciones; y

• La demás documentación e información que ajuicio de la SHCP
se requiera al efecto.

Reglas de aplicación especial para su constitución como sociedad
anónima.

• Duración podrá ser indefinida.
• Utilizar denominación o enseguida de ésta, la expresión contra

parte central.
• Tendrá íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo que

establezca la SHCP, mediante disposiciones de carácter general.
• Las acciones representativas del capital social, deberán pagarse

íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas.
• Su domicilio estará en territorio nacional.
• Podrán ser socios: las bolsas de valores, las instituciones para el

depósito de valores, las casas de bolsa, los especialistas bursátiles, las
instituciones de crédito y otras personas que autorice la SHCP.

• El consejo de administración estará integrado: mínimo 5 y máximo
15 consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el 25%, debe
rán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará
su respectivo suplente. La CNBV mediante disposiciones de carácter
general, podrá determinar qué personas se considerarán indepen
dientes para efectos de una adecuada integración del consejo.

• Los nombramientos de consejeros, comisarios, miembros de los
órganos colegiados, director general y auditores externos, deberán
ser personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad
e historial crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y experien
cia en materia financiera o administrativa, ser residentes en territorio
nacional conforme al Código Fiscal de la Federación, haber prestado
por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio,
no estar realizando funciones de regulación de las casas de bolsa o
especialistas bursátiles, en el ámbito de la administración pública.

• La sociedad deberá contar con tres órganos colegiados:
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- El primero determinará y aplicará el sistema de salvaguardas fi
nancieras y propondrá la emisión de normas de carácter operativo y
prudencial y la adopción de normas autorregulatorias a la sociedad, a
sus deudores y acreedores recíprocos.

- El segundo supervisará el cumplimiento de las normas mencio
nadas en el párrafo anterior.

- El tercero aplicará las medidas disciplinarias por el incumpli
miento de las normas citadas.

• Disposiciones especiales para convocatoria a las asambleas gene
rales de accionistas.

• Acta constitutiva y los estatutos de las contrapartes centrales, así
como sus modificaciones, serán aprobadas previamente por la SHCP
y enseguida serán inscritos en el RPC.

• En ningún momento podrán participar en el capital social per
sonas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.

Actividades

Las sociedades concesionadas para actuar como contrapartes cen
trales sólo podrán realizar las actividades siguientes:

1. Constituirse como deudores y acreedores recíproco en los térmi
nos y condiciones del artículo 87 de la LMV.

2. Determinar y aplicar el sistema de salvaguardas financieras. Con
junto de medidas que tienen por objeto asegurar el cumplimiento
de las obligaciones que derivan de las operaciones en las que la
sociedad citada actúa como acreedor y deudor recíproco.

3. Exigir a los intermediarios del mercado de valores respecto de los
que se constituya como deudor y acreedor recíproco, los recursos
que aseguren el cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso, los
necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de salva
guardas financieras.

4. Realizar y administrar los recursos señalados en la fracción anterior y
en caso de incumplimiento de sus deudores y acreedores recípro
cos, cubrir con cargo a dichos recursos las obligaciones que éstos
tengan frente a la sociedad.

5. Recibir por cuenta propia operaciones de compraventa y préstamo
de valores para el cumplimien to de las obligaciones que tenga en
su carácter de contraparte central, debiendo contratar para ello los
servicios de un intermediario del mercado de valores.

6. Contratar créditos y préstamos para la consecución de su objeto social,
de conformidad con las disposiciones que emita el Banco de México.

7. Garantizar las operaciones a que se refieren los dos párrafos an
teriores.
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8. Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de
sus funciones. Las certificaciones de sus registros en las que conste
el incumplimiento de las obligaciones de sus acreedores y deudo
res recíprocos frente a la sociedad, traerá aparejada ejecución,
siempre que se acompañen de los documentos en los que consten
las obligaciones que les dieron origen, certificados igualmente por
el director general o los directivos con lajerarquía inferior a la de
este último.

9. Participar en el capital social de sociedades nacionales o extranje
ras que les presenten servicios complementarios o auxiliares a los
de su objeto, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

lO. Las análogas o complementarias de las anteriores, que determine
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposicio
nes de carácter general.

Organismo autorregulatorio

El Capítulo Décimo Tercero de la LMV considera como un orga
nismo autorregulatorio a las contrapartes centrales, es decir, puede
expedir normas que promuevan los servicios que prestan en términos
de transparencia y equidad. (Art. 125 LMV).

En este caso, corresponde al primer órgano colegiado de la con
traparte central el que determine y aplica sistema de salvaguarda
financieras, el de proponer la escisión de normas de carácter operativo
y prudencial y la adopción de normas autorregulatorios aplicables a
la sociedad y a sus deudores recíprocos. (Art. 88 LMV).

Facultades de la CNBV respecto a la contrapartes centrales

• Inspección y vigilancia;
• Supervisar funcionamiento;
• Ordenar modificaciones sistema de salvaguarda financiera;
• Emitir regulación necesaria para su correcto funcionamiento; y
• Solicitar toda la información que requiera en el ámbito de su

supervisión.

148. RESUMEN ESQUEMÁTICO

1) ¿ CÓMO SE OEFINE EL MERCADO DE VALORES?

Mecanismos que permiten a oferentes y demandantes llevar a cabo la emisión, ~

colocación, negociación y amortización de valores inscritos en el Registro ~
Nacional de Valores, con la participación de emisores, inversionistas, inter
mediarios, instituciones de apoyo, yautoridades de regulación ysupervisión. ~
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2) ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL MERCADO DE VALORES?

CANALIZAClÓN OE RECURSOS
---------------_._--------------------,

MERCADO
DE VALORES

3) ¿CÚAL ES EL MARCO JURÍDICO DEI. MERCADO BURSÁTIL?

DEL SECTOR COMUNES AL MERCADO
* Ley del Mercado de Valores. • Ley General de Títulos y Operaciones de
'" Ley de Sociedades de Inversión. Crédito.
'" Ley p:lra Regular 1<lS Agrupaciones Financieras. '" Ley General de Sociedades Mercantiles.
*" Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de '" Ley de Inversión Extranjera.
Valores. * Código Civil para el Distrito Federal.
'" Reglas del Registro Nacional de Valores e
Intermediarios.
'" Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana
de Valores.
'" Circulares de la Comisión Nacional de Valores.
* Circulares de Banco de México.
* Código de Ética Profesional de la Comuni-
dad Bursátil.

4) ¿CuAL ES EL O~rETIVO DE lA LEY DEL MERCADO DE VALORES?

Regula la oferta pública de valores y su r
intermediación en el mercado, las activi-
dades de las personas que en él intervie- !ª
nen, el Registro Nacional de Valores y las ..~
autoridades. o"'~

.«.<;jP·

w"z;..A.<¡z;j,>~""_'.."%~i;:w_.....,.mí1h;ji~:~~~_;.;,¡~-. o W$;Xf@:24 ~'7jj};f"{#P

5) ¿CÓMO SE ClASIFICA El. MERCADO DE VALORES POR EL TIPO DE INSTRUMEN

TO Y DE NEGOCIACiÓN?

;g;~~;l:e instrumento y plazo ;~~~;;~::i:egOciaciÓn I
* ~~;~:¡:;~:W.§!%"KW$1hg,0~\bm;!%0i1!i1,¡)jf";;¡iliMti¡M¿m;X¡G~xi'*'''*',%1,tiWt'!ila0W'\ÜiMi"",J
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6) ¿CUÁNDO SE REALIZA El. MERCADO PRIMARIO?
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Venta de una cnrisióu de títulos representativos
del capital (las acciones) de una empresa a
través de la Bolsa Mexicana de Valores y
colocados por primera vez entre el gran
público inversionista a fin de recibir recursos
en efectivo. INVERSIONISTA EMISORAS

7) ¿CUÁNDO SE REALIZA EL MERCADO SECUNDARIO?

Cuando los valores que han sido colocados
por primera vez son negociados por segunda
vez o más veces entre los inversionistas
que desean comprarlas e inversionistas que
desean venderlos (aquí el emisor ya no
interviene).

:¡
.¡
.~

f,
1,
:~
-~,

*;%'j.;'}":'}!;'WM%il-U?f;,X,f¡//¡,'u.""z,y}/·{;:'.f,,.'{.cj,>:0i?4k...%¡%.,;;;,:y);:1/li~; INVERSIONISTA INVERSIONISTA

8) Ft.ujo DEl. FUNCIONAMIENTO DEI. MERCADO PRIMARlO Y SECUNDARIO

Mercado

Mercado

primario
Valores 1111"I'nw,li¡¡l'iu~

~ Valores

I Emi.mnlS , (j) Piso de remares de l IJl\'<;ni"II¡H;ls(~

~,~ ~ Recursos F.C.
la Boba de Valores s ~ . "

Iresccs

*I Apoderados I ,~

¡
Operadores dI' ¡¡hu $

secundario
Casu de B"b... Especialistas ~

Gl
y R:lfl((lS@

GlValores
11Il I' CO "" " lIl i s l " S ? (Apoderados para efectuar ~ Inverston ¡Ma" l~

"_ N ~~ s operadOllcs con el publico) ¡ s --CD Colocación pruuurlu previa autortzactón de ];, CNBV.

@Lo" lnversionlstas se Indican para enfatizar la doble posición de cOlllprador y vendedor.o Los bancos no upernn di rectamen te "11 el píso d", remates.

9) ¿QUÉ TIPOS DE INYERSIOm;s SE MANEJAN EN EL MERCADO DE DEUDA y DE

CAPITALES?

MERCADO DE DEUDA

Inversiones

A Corto Plazo

(Orientadas a equilibrar el
flujo de recursos).

MERCADO DE CAPITALES W
,~

1-----¡-n-Y-e-rS-¡-o-n-e-s----f1

¡¡

(:::~:~a:a:: ~a~:~:~:::n l.·.•.:.·.:....•.'.'.,.··
de Capi tal Fijo). ;!

0ijfj'.f0$f"'<"%·"';j" "'~""'(>'$W~'::'~' ','.......<:.,.....~-;¡:~~
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10) ¿QUÉ ES EL MERGADO DE DEUDA?

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍGUEZ

Mercado financiero en el que se realiza intcrmediación de instrumentos
de deuda a corto plazo. Según el emisor:

• Públicos • Bancarios • Empresariales

11) ¿CUÁLES SON LOS INSTRUMENTOS DEL MERCADO DE DEUDA?

INSTRUMENTOS PÚBLICOS INSTRUMENTOS BANCARIOS INSTRUMENTOS EMPRESARIALES

- CETES - Aceptaciones Bancarias - Pagarés de mediano plazo
- Certificados de la tesorería - Bonos bancarios de desarrollo

denominados en unidades - Certificados de depósito han-
de inversión cario a plazo (CEDES)

- Bonos de desarrollo del - Certificados de participación ,
gobierno federal inmobiliario (CPI's)

- Bonos de desarrollo del go- - Certificado de participación

bíemo federal denominados ordinarios (Cf'O's) ,
en UDlBONOS - Obligaciones subordinadas

- Pagarés bancarios con
rendimiento liquidable al
vencimiento (PRLV)

- Pagarés financieros
- Papel comercial con aval

bancario
'~~$;:

, .... ,. , -, . ,- ,.,-. . , .- .~ ·_w'-
12) ¿QUÉ ES EL MERCADO DE CAPITALES?

Mercado en el que se realiza la intermediación de instrumentos de inversión
(deuda y capital) para la realización de proyectos a largo plazo. Las ganan
cias o pérdidas están en función de la del mercado.

ESTRUCTURA

»> ~

ACCIONARlO DE DEUDA

13) ¿QuÉ INSTRUMENTOS SE MANEJAN EN EL MERCAOO DE CAPITALES?

t/ Acciones
t/ Certificados de participación

ordinaria
t/ Certificados de Aportación

Patrimonial
t/ Obligaciones Subordinadas

Convertibles
t/ Bonos Bancarios
t/ Papel Comercial.
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14) ¿QUIÉNES PARTICIPAN EN EL MERCADO DE VALORES?
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Ell1lS0lCS

~
Empresas privadas j
essa 'm" . ""$;' ";",0

Gobierno Federal

"'¿~h*$1

Valores

Renta Variable

Acciones
"¡';;;¡ •

~
Renta fija ~

Obligaciones i
I

P.Comercial @

Pagarés ~
~

Aceptaciones lli
~

Wjj'~.:a;.lli;'t=~""~~;';;;;'; ,J

CETES ;
H,

BONDES @

Ajustabonos ¡i
~.M= .. ' ', ... " "

InlCI medianos Inversionistas

Personas morales

15) ¿CUÁL ES LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE UNA CASA DE BOLSA?

EMPRESAS
EMISORAS

INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL
CASA DE BOLSA

Poner en contacto a empresas que
buscan recursos para financiar sus
actividades productivas con el gran

úblico inversionista

INVERSIONISTAS
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16) ¿CUÁL ES El. PROCEDIMIENTO DE COLOCACiÓN EN lA BOLSA MEXICANA DE

VALORES?

149. CUESTIONARIO

1) ¿Por qué es importante el mercado de valores?
2) ¿Cómo se define el citado mercado?
3) ¿Cuál es su marco jurídico?
4) ¿Cómo se manifiesta la función pública en el mercado de valores?
5) ¿Cómo se clasifica el mercado de valores?
6) ¿Quiénes son los intermediarios bursátiles y qué operaciones pue

den realizar?
7) ¿Cuáles son las funciones de las autoridades del sector bursátil?
8) ¿Qué se entiende por mercado de deuda, de capitales y que ins

trumentos se manejan en los mismos?
9) ¿Cuáles son las diferencias entre el mercado de capitales y de

deuda?
10) ¿Quiénes participan en el mercado de valores?
11) ¿Cuáles son las funciones de cada uno de los integrantes del mer

cado de valores?
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12) ¿Cuál es el objetivo de la BMV?
13) ¿Qué es S.D. 1NDEVAL y cuáles son sus funciones administrativas?
14) ¿Qué papel desempeñan las calificadoras de valores en el merca

do financiero?
15) ¿Cuál es la función del Asesor Independiente ele Valores?
16) ¿Cuál es la función principal de las contrapartes centrales?
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149 BIS. APÉNDICES

APÉNDICE 1

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD
BURSÁTIL MEXICANA

Julio de 1997

OBJETIVO

Para elevar la calidad y competitividad del mercado bursátil mexicano,
es necesario complementar el marco regulatorio vigente con un esque~

ma autorregulatorio integral a través del cual se norrne, supervise y san
cione la conducta de sus participantes.
En este contexto, el Código de Etica tiene como objetivo ser la base de
actuación de todo profesional en este mercado, promoviendo altos
estándares de conducta ética y profesional a fin de preservar la integridad
del mercado bursátil y proteger los intereses del público inversionista.
Para este fin, se establecen los principios fundamentales a los que debe
sujetarse la actuación de todas las personas que realizan en forma habitual y
profesional actividades en o relacionadas con el mercado bursátil, in
cluyendo aquéllas que, en virtud de sus funciones, pueden influir a la
opinión pública en materia bursatil (en adelante los "Profesionales").
Si bien los principios fundamentales de actuación tienen como propósito
orientar la conducta de los Profesionales, se requerirá que la Bolsa Me
xicana de Valores, el MexDer Mercado Mexicano de Derivados, la S.D.
Indeval, Asigna Compensación y Liquidación, la Asociación Mexicana de
Intermediarios Bursátiles y las demás instituciones de apoyo al mercado
bursátil que se constituyan y adhieran a este código (en adelante las "Entida
des Autorregulatorias") expidan normas y estándares que regulen la con
ducta exigible conforme a los principios a fin de que, a través de este me
canismo, los Profesionales den fiel cumplimiento a la práctica sana de mercado.
Adicionalmente, para que el esquema autorregulatorio sea efectivo, se
requerirá que las Entidades Autorregulatorias dispongan de esquemas y
sistemas de supervisión, así como de un órgano disciplinario que esté
facultado para sancionar las conductas viol atot-ias a la normativa que
expidan, siendo el Consejo de Administración de dichas entidades la
última instancia en todo procesos disciplinario. No obstante lo anterior,
cuando haya indicios fundados de que una conducta violatoria pueda
llegar a constituir un delito, la Entidad Autorregulatoria que tenga co
nocimiento de ello, deberá informarlo a las autoridades competentes.

PRINCIPIOS ÉTICOS GENERALES

Los profesionales, en la realización de sus actividades, tienen en todo
momento el deber de conducirse con honestidad, integridad, diligen
cia, imparcialidad, probidad y buena fe. Asimismo, deberán generar las con-
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diciones que propicien que los demás Profesionales tengan una adecuada
actuación profesional que incremente la credibilidad del mercado bursátil.

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ACTUACiÓN EN EL MERCADO BURSÁTIL

1. Actúa de Acuerdo con las Disposiciones Aplicables y las Sanas I
Prácticas de Mercado 1

La actuación de los Profesionales debe estar apegada a las leyes, regla
mentos y disposiciones de carácter general expedidas por las autoridades
competentes, así como a la normatividad de las Entidades Autor-re
gulatorias, por lo cual requieren tener un conocimiento amplio de la
normatividad en materia bursátil.
De conformidad con este principio, los Profesionales deberán:

a) Abstenerse de ejecutar instrucciones que sean contrarias a la re
gulación vigente o a las sanas prácticas de mercado y. en su caso,
informar de ello a sus superiores;
b) Su pervisar que sus colaboradores realicen sus actividades confor
me al régimen legal vigente y a las sanas prácticas de mercado;
e) Promover con el ejemplo la rectitud de actuación con los demás
Profesionales;
d) No ser complacientes o consecuentes con las conductas incorrec
tas de otros;
e) Informar y, de ser posible, aportar la evidencia de las violaciones
de las que tengan conocimiento a las autoridades competentes y a
las Entidades Autorregulatorias.

Para coadyuvar al cumplimiento a este principio, los órganos de ad
ministración de las personas morales que participen en el mercado bursá
til, deberán establecer los procedimientos y medios de control adecuados
para asegurarse que los Profesionales vinculados con ellos cumplan con la
norrnatividad aplicable a las distintas actividades en las que intervienen.

IZ. JI Actúa con Base en una Conducta Profesional Integra que
II Permita el Desarrollo Transparente y Ordenado del Mercado

Es responsabilidad de los Profesionales actuar con integridad personal,
pues sus conductas no sólo afectan su reputación y la de la persona moral
con la cual se encuentran vinculados, sino también la del mercado bur
sátil en su totalidad.
Para permitir el desarrollo transparente y ordenado del mercado bursá
til, los Profesionales no deberán participar en actividades que:

a) Creen condiciones falsas de demanda o de oferta que influyan en
los precios o tasas;
b) Alteren los precios o tasas por medio del engaño o del rumor;
e) No deriven del libre contacto de la oferta y la demanda; y
d) Alteren o interrumpan sin justificación lá normalidad de las ope
raciones en el mercado bursátil.
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Las personas morales que realicen actividades en el mercado tendrán la
obligación de vigilar que las operaciones en las que intervengan se
hubieren celebrado conforme a los sanos usos y prácticas del mercado.

3. 1I Haz Prevalecer el Interés de tu Cliente I
El público inversionista es la razón de ser del mercado bursátil, por lo
cual es indispensable que los Profesionales generen confianza entre sus
clientes a través de una actuación transparente, imparcial y de buena fe,
sin anteponer otros intereses.
De conformidad con este principio. los Profesionales deberán:

a) Identificar los objetivos de inversión de sus clientes de tal manera 4 lit:

los productos y servicios que les recomienden sean los más apropiados;
b) Proporcionar a sus clientes toda la información que esté disponible y
que sea de importancia para que puedan tomar decisiones fundamentadas;
e) Al hacer recomendaciones a sus clientes, distinguir entre lo que
es información de mercado o de los emisores y lo que constituye la
recomendación u opinión que se de al cliente;
d) Asegurarse que sus clientes conozcan la naturaleza de las opera
ciones que celebren, así como los riesgos que conllevan;
e)Hacer del conocimiento de sus clientes las políticas de cobro por
servicios, así como de los eventuales gastos que conlleven las opera
ciones que celebren;
f) No inducir a sus clientes a realizar negocios con el único fin de conse
guir el beneficio propio o de la persona moral con ellos vinculados;
g)Ejecutar las instrucciones de sus clientes conforme a principios de
igualdad de trato y oportunidad, así corno en las mejores condicio
ne' de mercado; y
h) Ejecutar y asignar las operaciones que celebren con rransparcn
da y de acuerdo con la normatividad vigente.

Este principio exige que las personas morales que participen en el mer
cado dispongan de los mecanismos y procedimientos que aseguren la
transparencia de las actividades de los Profesionales con ellos vincula
dos, incluyendo los relacionados con el registro. ejecución y asignación
de las operaciones que celebren.

4. 11 Evita los Conflictos Entre tu Interés Personal y el de Terceros I

Los Profesionales, en la realización de sus actividades, deberán evitar
conflictos de interés con sus clientes, entre éstos o con la persona moral
con la que se encuentren vinculados.
De conformidad con este principio. los Profesionales:
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a) No podrán ofrecer, dar, solicitar o aceptar incentivos que les ori
gine un compromiso personal o para la persona moral con la cual
estén relacionados, y que pueda restarles objetividad en la toma de
decisiones en los asuntos relacionados con la persona a la que se le
haya ofrecido. dado, solicitado o aceptado el incentivo;
b) Se abstendrán de participar en las actividades que sean incompa
tibles con sus funciones; y
e) Deberán comunicar de inmediato a su superior jerárquico cual
quier situación que pudiera derivar en un conflicto de interés.

Las personas morales que participen en el mercado bursátil deberán es
tablecer mecanismos institucionales y, de ser necesario, barreras físicas
o proccdirncn talcs, que eviten que entre !:iUS diversas áreas se originen
conflictos de interés, así como expedir reglas de actuación para los Pro
fesionales en caso de que tengan un conflicto de interés.

5. 1I Proporciona al Mercado Información Veraz, Clara,
11 Completa y Oportuna

La eficiencia de un mercado bursátil depende en gran medida de la ca
lidad de la información que se hace pública, así como de la amplitud y
oportunidad con la cual se divulga.
De conformidad con este principio, los Profesionales deberán:

a) Difundir oportunamente y de manera amplia en el mercado la
información periódica y sobre eventos relevantes que pueda influir
en los precios o tasas de cotización o en la toma de decisiones por
parte del público inversionista;
b) Abstenerse de difundir rumores o información que distorsione el
proceso de formación de precios o que pueda afectar la toma de
decisiones por parte de los inversionistas; y
e) Formular a sus clientes recomendaciones que representen su opi
nión fundada y con base en información que sea del dominio público.

Las personas morales que participen en el mercado bursátil deberán
contar con sistemas de información eficientes que permitan que los Pro
fesionales con ellas vinculados puedan cumplir cabalmente con este
principio

11 Salvaguarda la Confidencialidad de la Información de los
II Clientes

Este principio tiene como propósito fundamental salvaguardar la confi
dencialidad de la información que los Profesionales poseen de sus clientes
como consecuencia de sus actividades y limitar su divulgación únicamen
te a las autoridades y Entidades Autorregulatorias competentes.
De conformidad con este principio. los Profesionales deberán:
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a) Guardar en forma confidencial la información de sus clientes y de
las operaciones que celebren en sus cuentas;
b) Proporcionar la información de sus clientes, únicamente cuando
exista requerimiento expreso, fundado y motivado de las autorida
des y Entidades Autorregulatorias competentes, y
e) No utilizar la información que tengan acerca de las órdenes que
manejen para obtener un beneficio propio, para la persona moral
con la cual estén vinculados o para cualquier tercero.

Las personas morales que participen en el mercado bursátil deberán
contar con sistemas de control adecuados para resguardar la informa
ción que posean de sus clientes e impedir su difusión incorrecta o el uso
inapropiado de la misma.

7. 11 No Uses ni Divulgues Información Privilegiada

Este principio tiene como propósito fundamental evitar el uso y la dise
minación indebida de información privilegiada.
De conformidad con este principio, los Profesionales no deberán:

a) Divulgar a terceros la información privilegiada que posean, y
b) Negociar o inducir a terceros a negociar valores o productos deri
vados referidos a valores, cuyo precio pueda ser influido por la in
formación privilegiada que posean.

Las personas morales que participen en el mercado bursátil deberán esta
blecer mecanismos institucionales y. de ser necesario, barreras físicas o
procedimentales que aseguren que la información privilegiada que esté a
disposición de algunas de sus áreas de trabajo no se encuentre, directa o
indirectamente, al alcance de aquellas otras que, de tener dicha información,
pudieran infringir la normatividad en materia de información privilegiada.

[1 Compite en Forma Leal
1I

Los Profesionales deben procurar que la competencia de serVICIOS en
materia bursátil se desarrolle en forma honrada y de buena fe.
En virtud de ello, los Profesionales se abstendrán de:

a) Atraer a clientes potenciales o conservar los actuales, otorgando
beneficios no permitidos por la normatividad vigente;
b) Ofrecer productos, servicios o combinaciones de ambos a precios
o tarifas inferiores a sus costos operativos con el objeto de obtener
un negocio en perjuicio de un competidor; y
e) Garantizar rendimientos a sus clientes que no deriven de la natu
raleza de los instrumentos u operaciones.

Toda vez que una sana compet.encia debe basarse en factores objetiva
mente existentes, las personas morales que participen en el mercado
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bursátil deberán impedir la difusión al público de datos incorrectos o
exagerados acerca de su desempeño. Asimismo, dichas personas no de
berán convenir con sus competidores la fijación o elevación de los pre
cios o tarifas a los que deban ofrecer sus productos o servicios.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Código de Ética Profesional de la Comunidad Bursá
til Mexicana, expedido por el Consejo de Administración de la Bolsa
Mexicana de Valores en su sesión de fecha 26 de julio de 1997, deja sin
efectos el expedido en el mes de mayo de 1988.

ADHESIONES

PRIMERA: La Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, A.C., se
adhirió a este código, mediante acuerdo adoptado en sesión de su Con
sejo Directivo de fecha 25 de septiembre de 1997.
SEGUNDA: La S.D. lndeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores, se adhirió a este código mediante acuerdo adoptado en sesión
de su Consejo de Administración de fecha 26 de noviembre de 1997.
TERCERA: El MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, se adhirió a este
código en el acto de su constitución de fecha 18 de agosto de 1998, en
cumplimiento a lo acordado por el Consejo de Administración Precons
titutivo en su sesión de 29 de octubre de 1997.
CUARTA: Asigna. Compensación y Liquidación, se adhirió a este código
en el acto de su constitución de fecha 7 de diciembre de 1998, en cum
plimiento a lo acordado por el Comité Técnico Preconsitutivo en su se
sión del SO de octubre de 1997.
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APÉNDICE II

"México, D. F., a 19 dejunio de 2000.

CIRCULAR 11·31

ASUNTO: DISPOSICIONES APLICABLES A LA INSCRIPCIÓN DE ACCIO
NES EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS. SU
LISTADO EN BOLSA DE VALORES, Así COMO PARA SU MANTENIMIENTO
EN AMBOS.
A LAS SOCIEDADES EMISORAS DE ACCIONES INSCRITAS O QUE SOLlCI·
TEN SU INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN DE VALORES DEL REGISTRO NA
CIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS, BOLSAS DE VALORES Y CA
SAS DE BOLSA:
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 3, tercer párrafo, 14 fracciones 11,111, Vy VI 16
de la Ley del Mercado de Valores y 4, fracciones V, XXIX, XXXVI Y
XXXVII, 16, fracción 1 y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que con el propósito de lograr mayor liquidez y profundidad en el mer
cado de valores, así como atenuar los efectos negativos de la volatilidad
de precios, resulta conveniente actualizar y complementar el régimen
secundario aplicable a la inscripción de acciones en el Registro Nacio
nal de Valores e Intermediario y establecer condiciones mínimas que las
bolsas de valores deberán prever en sus reglamentos interiores para su
listado, así como para su mantenimiento tanto en dichas entidades como
en el citado Registro.
Que asimismo, en aras de lo anterior, resulta oportuno eliminar la
Subsección "B" de la Sección de Valores del citado Registro, a fin de
unificarla con la Subsección "A" y
Que para el listado en bolsa de los títulos representativos del capital
social de las sociedades de inversión de capitales, sin perjuicio de que su
inscripción se rige conforme a lo señalado por el artículo 15 de la Ley
del Mercado de Valores, será menester satisfacer ciertas condiciones pre
vistas en los reglamentos interiores de las bolsas de valores, las cuales
habrán de ser consistentes con el régimen que les es aplicable, ha resuel
to expedir las disposiciones siguientes:
PRIMERA.- Las sociedades emisoras que soliciten la inscripción de las accio
nes representativas de su capital social en la Sección de Valores del Re
gistro Nacional de Valores e Intermediarios, así como aprobación para
su oferta pública, deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo
14 de la Ley del Mercado de Valores, tomando en cuenta de manera
particular 10 siguiente:
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1. Que cuenten con un historial de operación de por lo menos tres años,
salvo el caso de sociedades controladoras, cuyas principales subsidiarias
cumplan con este requisito. Tratándose de sociedades de nueva crea
ción, por fusión o escisión, este requisito deberá acreditarse respec
to de las sociedades fusionadas o de la sociedad escinden te, según
corresponda.
n. Que tengan como mínimo un capital contable por un importe
equivalente a veinte millones de unidades de inversión, con base en
el estado de posición financiera dictaminado o, en su caso, con revi
sión limitada del auditor externo, cuyo cierre no sea mayor a cuatro
meses de la fecha de representación de la solicitud para el registro de las
acciones. Tratándose de sociedades resultan tes de fusiones o escisio
nes que hayan surtido efectos legales dentro de los cuatro meses pre
vios a la fecha de presentación de la solicitud correspondiente, el
citado capital contable se computará 'Según el estado de posisción
financiera que haya servido de base para llevarlas a cabo, en los tér
minos de las disposiciones legales aplicables.
III. Que la sumatoria de resultados de los últimos tres ejercicios so
ciales arroje utilidades.
IV. Que la oferta pública comprenda por lo menos el quince por
ciento del capital social pagado de la sociedad o bien, cuando el
monto de la oferta pública sea igualo mayor a un importe equivalente a
ciento sesenta millones de unidades de inversión, ésta represente
como mínimo el siete por ciento del citado capital pagado; conside
rando en ambos casos, el capital social pagado que se pretenda al
canzar con la operación de colocación.
Para efectos de lo señalado en esta fracción, se excluirán las acciones
registradas en las cuentas de: los propietarios del diez por ciento o
más del capital social de la emisora; los consejeros, el director gene
ralo su equivalente y los funcionarios que ocupen cargos en la misma
sociedad o, en su caso, sus subsidiarias o afiliadas, dentro de las dos
jerarquías inmediatas inferiores a la de estos útimos; los cónyuges y
las personas que tengan parentesco por consaguinidad o afinidad
en primer grado, o civil, con las personas antes mencionadas, así
como las sociedades subsidiarias, afiliadas o asociadas de la propia
sociedad.
Las tenencias de acciones de personas distintas a las señaladas en el
párafo anterior, adquiridas previamente a la fecha de la solicitud de
inscripción y de aprobación de oferta pública, podrán considerarse
para efectos de los porcentajes previstos en el primer párrafo de esta
fracción. En caso de que la suma de dichas tendencias accionarías
exceda de los citados porcentajes, la oferta pública deberá compren
der por lo menos el cinco por ciento del capital social pagado de la
emisora o bien, el dos por ciento cuando el monto de la oferta reba
se el importe señalado en unidades de inversión.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar excepcio
nes a lo previsto en las fracciones 1 y III anteriores, siempre que en opi-
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nión de la bolsa de valores respectiva, se trate de emisoras con potencial
de crecimiento, según sus proyecciones financieras.
SEGUNDA.- Las bolsas de valores deberán prever en su reglamento inte
rior que las sociedades emisoras para obtener la inscripción de sus ac
ciones en el listado de valores autorizados para cotizar, habrán de cum
plir como mínimo, con lo siguiente:

1. Que el número de acciones objeto de la oferta pública, sea por lo
menos de diez millones de títulos y su precio en ningún caso sea
inferior al importe equivalente de una unidad de inversión por acción.
11. Que razonablemente se podrá alcanzar un número de al menos dos
cientos accionistas, una vez realizada la operación de colocación.
Las instituciones que presten servicios de custodia de valores que no
especifiquen el número de inversionistas que representan, las socie
dades de inversión y demás personas morales, fondos y fideicomisos,
se considerarán como un solo accionista.

Para el cumplimiento de lo previsto en la presente disposición, se debe
rá observar lo señalado en el segundo y tercer párrafo de la fracción IV
de la disposición primera de esta Circular.
Lo contemplado en la presente disposición se aplicará, en su caso, para
la inscripción en el listado de cada serie accionaria.
TERCERA.- Las casas de bolsa deberán abstenerse de efectuar el registro
de una operación de colocación en bolsa, cuando no se cumpla con lo
previsto en las disposiciones primeras y segunda anteriores.
CUARTA.- La casa de bolsa que funja como agente colocador de las acciones
objeto de una oferta pública, deberá informar a la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, a la bolsa de valores y a la sociedad emisora corres
pondiente, a más tardar el tercer día hábil inmediato siguiente al de la
liquidación de la operación de colocación, el número de accionistas, así
como el grado de diversificación de tenencia por cada serie accionaría
que hubiera sido colocada en bolsa, utilizando para tal efecto el modelo
de forma que se adjunta a la precente Circular como Anexo l.
Tratándose de operaciones de colocación en las que participen más de
una casa de bolsa como agente colocador, la obligación contenida en
esta disposición se entenderá referida a la casa de bolsa que tenga el
liderazgo de la operación. por lo que las demás casas de bolsa partici
pantes deberán entregar la información respectiva a esta última.
Por su parte, la sociedad emisora deberá dar a conocer al público en
general a través de la red electrónica denominada "Emisnet" de la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A. de C.V, la información que obtenga de la casa
de bolsa que hubiere fungida como agente ca locador, sobre el número
de accionistas, así como el grado de diversificación de tenencia por cada
serie accionaría, que hubiera sido colocada en bolsa, a más tardar el día
hábil inmediato siguiente a aquél en que la reciba.
QUINTA.- Las sociedades emisoras que pretendan mantener la inscrip
ción de acciones en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e
Intermediarios, deberán cumplir con lo señalado en la disposición sexta
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de la presente Circular. En el caso de que tengan inscritas en el listado de
valores autor-izados para cotizar en bolsa más de una serie accionaria,
por lo menos alguna de ellas deberá ajustarse a lo previsto en la referida
disposición.
SEXTA.- Las bolsas de valores deberán prever en su reglamento interior
que las sociedades emisoras para man tener la inscripción de sus acciones en
el listado de valores autorizados para cotizar, habrán de cumplir como
mínimo, con lo que a continuación se indica:

1. Que la sociedad emisora tenga al menos un capital contable por
un importe equivalente a quince millones de unidades de inversión.
11. Que sobre las acciones inscritas en el listado de la bolsa, se cele
bren por lo menos treinta y seis operaciones semestrales. La Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las bolsas de
valores, excluyan aquéllas operaciones que a su juicio no se ajusten a
los sanos usos y prácticas del mercado.
IlI. Que el precio promedio semestral de las acciones sea mayor a un peso.
IV. Que el número de accionistas sean al menos de cien.
V. Que se mantenga colocado entre el público inversionista al me
nos ocho millones de acciones.
VI. Que la sociedad emisora mantenga colocado entre el público in
versinista por lo menos el doce por ciento de su capital social pagado.
Cuando el monto de la oferta pública a que se refiere la fracción IV
de la disposición primera hubiese sido igualo mayor a un importe
equivalente a ciento sesenta millones de unidades de inversión, se
deberá mantener colocado al menos el cinco por ciento del capital
social pagado.

Para efectos de lo señalado en las fracciones IV a VI anteriores, se estará
a lo previsto en el segundo y tercer párrafos de la fracción IV de la men
cionada disposición primera y en el segundo párrafo de la fracción 1I de
la disposición segunda de esta Circular.
Lo contemplado en las fracciones JI a V anteriores se aplicará, en su
caso. para el mantenimiento de la inscripción en cllistado respecto de
cada serie accionaría.
SÉPTlMA.- Las bolsas de valores deberán verificar anualmente que las
sociedades emisoras cumplan con lo señalado en la disposición sexta ante
rior. Adicionalmente. las bolsas revisarán trimestralmente la observancia de
lo establecido en las fracciones 1, Il Y1I1de la citada disposición sexta.
Las bolsas de valores deberán informar a la Comisión, durante el mes de
julio y los meses de marzo. mayo. agosto y noviembre, el resultado de las
revisiones anuales y trimestrales que realicen, respectivamente.
OCTAVA.- Cuando alguna sociedad emisora no cumpla con lo previsto
en una o más de las fracciones de la disposición sexta de la presente
Circular, las bolsas de valores deberán requerirle la presentación de un
programa tendiente a subsanar el incumplimiento. ajustándose a lo
siguiente:
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1. El programa deberá proporcionarse por medio de la red electró
nica denominada "Ernisnet", el cual tendrá como plazo máximo un
año, prorrogable por otro más, siempre que se acrediten avances en
la correción del incumplimiento.
Il. Si la sociedad emisora no presta el programa o una vez presenta
do, a juicio de la propia bolsa. no es satisfactorio, ésta formulará un
nuevo requerimiento. debiendo informarlo, en uno u otro caso, al
público inversionista a través de la citada red electrónica denomina
da "Emisnet"
III. En el evento de que la sociedad emisora después de haber recibido
un nuevo requerimiento por parte de la bolsa de valores, no presen
te el programa correspondiente o éste no resulte ser satisfactorio a
juicio de. la bolsa, se deberá suspender la cotización de las series
accionarías, respecto de las cuales se dé el incumplimiento, hasta
que esto se corrija, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 35 de la
Ley del Mercado de Valores.
IV. Cuando dentro del plazo señalado en la fracción 1 anterior no se
supere el incumplimiento o bien, no se presente un grado de avance
significativo al respecto, se deberá suspender la cotización de las se
ries accionarias, respecto de las cuales se dé el incumplimiento. has
ta que esto se corrija, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 35 de
la Ley del Mercado de Valores.

Las bolsas de valores deberán comunicar en forma inmediata a la Corni
sión Nacional Bancaria y de Valores, los requerimientos que formule y
las resoluciones adoptadas con motivo de los programas a que se refiere
esta disposición.
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar modificacio
nes y, en su caso, objetar la procedencia de los programas de correción
aprobadas por las bolsas de valores.
En el evento que la sociedad emisora no presente el programa de que
se trate o deje de dar cumplimiento al mismo, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores previo el desahogo del derecho de audiencia,
podrá decretar la suspensión o cancelación del registro de las acciones,
en cuyo supuesto la propia emisora deberá acreditar los mecanismos
para salvaguardar los derechos del público inversionista y del mercado
en general, según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley del Mercado
de Valores.
NOVENA.- En términos del artículo 16 de la Ley del Mercado de Valores,
las emisoras deberán incorporar en sus estatutos sociales una cláusula
en la que se establezca, para el evento de cancelación de la inscripción
de sus acciones en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valo
res e Intermediarios, ya sea por solicitud de la propia sociedad o por
resolución adoptada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en tér
minos de ley. la obligación de los accionistas que detenten el control de
la sociedad de hacer oferta pública de compra, previamente a la cance-
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ladón y por lo menos al precio que resulte más alto entre el promedio
del cierre de las operaciones que se hayan efectuarlo durante los treinta
días en que hubieran cotizado las acciones, previos a la fecha de la ofer
ta y el valor contable de la acción de acuerdo al útimo reporte trimes
tral, presentado a la propia Comisión ya la bolsa de valores antes de la
oferta. En todo caso, deberá estipularse en los estatutos un quórum de
votación mínimo del noventa y cinco por ciento del capital social y la
aprobación previa de la propia Comisión, cuando se pretenda reformar di
cha cláusula.
Los accionistas mayoritarios de la sociedad 110 quedarán obligados a lle
var a cabo la oferta pública mencionada, si se acredita el consentimiento
de la totalidad de los socios para la cancelación registral.
En el caso de emisoras cuya tenencia accionaría se encuentre limitada a
porcentajes máximos para un mismo inversionista o conjunto de inver
sionistas, la obligación de salvaguardar los derechos del público previa
mente a la cancelación registral de las acciones corresponderá al grupo de
accionistas que detente el control de la sociedad. En este sentido deberá
establecerse la cláusula estatutaria a que se refiere el primer párrafo de esta
disposición, con el requerimiento de un quórum de votación mínimo del
noventa y cinco por ciento del capital social y la aprobación previa de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se pretenda reformar
dicha cláusula.
En el evento de que una vez realizada la oferta pública de compra y pre
vio a la cancelación de la inscripción de las acciones en el Regisro Nacio
nal de Valores e Intermediarios, los accionistas que detenten el control
de la sociedad no logren 'adquirir el cien por ciento del capital social
pagado, deberán afectar en un fideicomiso por un período mínimo de
dos años los recursos necesarios para el excl usivo fin de comprar al mis
mo precio de la oferta, las acciones de los inversionistas que no acudie
ron a dicha oferta. En el folleto informativo correspondiente deberán
revelarse los términos y condiciones del mencionado fideicomiso.
DÉClMA.- Sin perjuicio de lo establecido en la disposición novena, la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al resolver la autorización de
ofenas públicas de compra de acciones tendientes a la cancelación de su
inscripción en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e
Intermediarios, podrá considerar la situación particular de cada emisora
para que en la determinación del precio de adquisición de los títulos se
utilice una base distinta a la prevista en la misma disposición, siempre
que los oferentes compradores otorguen un trato equitativo al público
inversionista, que deberán sustentar en el dictamen de un experto inde
pendiente, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16, segundo
párrafo de la Ley del Mercado de Valores.
DECIMAPRIMERA.- Lo establecido en la presente Circular será aplicable a
los certificados de participación ordinarios sobre acciones, así como a
los títulos representativos de dos o más acciones de una o más series
accionarías de la misma sociedad emisora, con la salvedad de que lo pre-
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visto en las disposiciones segunda y sexta, fracciones II a V de esta Circu
lar se aplicará por certificados de participación ordinarios o títulos emitidos.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor elide enero del 2001.
salvo la disposición quinta transitoria que tendrá efectos a partir del 10
de julio del 2000.
SEGUNDA.- Se abrogan las Circulares 11-22 y 11-23, expedidas el 8 de
marzo de 1993.
TERCERA.- Se dejan sin efectos los artículos 4, en lo relativo a la Subse
cción "B", 10 Y 13, fracción II de las "Reglas para la Organización del
Registro Nacional de Valores e Intermediarios" publicadas en el Diario Ofi
cial de la Federación el13 de abril de 1993.
En virtud de lo anterior, toda inscripción, suspensión, cancelación,
anotación marginal y demás actos de carácter registral, relativos a los valo
res, títulos y documentos objeto de inscripción en la Subsección "B" de
la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e Intermediarios,
se entenderán hechas en la Subsección "A".
CUARTA.- Las emisoras que a la entrada en vigor de esta Circular, tengan
acciones inscritas en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores
e Intermediarios, deberán adecuar sus estatutos sociales a lo previsto en la
disposición novena de esta Circular, a más tardar el 29 de junio del 2001.
QUlNTA.- En relación con las disposiciones primera, numerales 1 y 3 Y
tercera, numeral 1 de la Circular 11-22, la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores podrá autorizar durante el 2000, la inscripción de acciones
en la sección de Valores, Subsección "A" Y"B" del registro Nacional de Valo
res e Intermediarios, así como su oferta pública a quellas sociedades emi
soras que no cuenten con un historial de operación de por lo menos tres
años o cuya sumatoria de resultados de operación de los último tres ejerci
cios sociales sea positiva, según corresponda. siempre que en opinión de
la bolsa de valores respectiva. se trate de sociedades con potencial, de
crecimiento, según sus proyecciones financieras.

"



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL

APÉNDICE III

"México, D.F., a 1" de febrero de 2000

CIRCULAR 10-237

733

ASUNTO: SISTEMA AUTOMATIZADO PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO,
EJECUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OPERACIONES CON VALORES. Disposi
ciones aplicables.
A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artícu
los 22. fracciones 1 y V, inciso a) y último párrafo, 26 Bis 8 y 95 de la Ley
del Mercado de Valores y 4, fracción XXXVII y 16, fracción 1 de la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resul la conveniente adecuar a las disposiciones aplicables al siste
ma de recepción, registro y ejecución de órdenes y asignación de operacio
nes con valores que esas casas de bolsa están obligadas a llevar, con motivo
de la automatización de la negociación con valores cotizados en bolsa a
través de sistemas electrónicos:
Que la citada automatización permite centralizar en el libro electrónico
llevado por las bolsas de valores, las posturas que presentan los participantes
del mercado, lo que coadyuva a su transparencia al proporcionar opor
tuna y eficientemente información a los distintos agentes económicos, sobre
las propias posturas y hechos que se generan en el mismo mercado, a la vez
que facilita los procedimientos de asignación de operaciones con valores¡
Que la automatización igualmente hace posible que los intermediarios
bursátiles ofrezcan servicios que permitan transmitir al libro electrónico de
las bolsas de valores, órdenes de sus clientes para llevar a cabo operacio
nes con valores, mediante la utilización de equipos electrónicos, de cómpu
to o de telecomunicaciones para el envío y confirmación de las órdenes¡
Que es pertinente reconocer nuevas formas de negociación para los va
lores cotizados en bolsa introduciendo diversos tipos de órdenes, y
Que se estima necesario actualizar y compilar las disposiciones aplica
bles al sistema de recepción, registro y ejecución de órdenes y asigna
ción de operaciones, ha resuelto expedir las siguientes disposiciones de
carácter general:

PRIMERA.- Las casas de bolsa contarán con un sistema electrónico de re
cepción, registro y ejecución de órdenes y asignación de operaciones
con valores cotizados en las bolsas de valores, que en lo sucesivo se deno
minará "sistema de recepción y asignación" el cual podrá llevarse a tra
vés de instrumentos, registros y medios de procedimiento de datos que
deberán satisfacer, en todo caso, los requisitos mínimos que se estable
cen en esta Circular.
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El sistema de recepción y asignación. así como sus modificaciones, debe
rán contar con la previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores.
Las casas de bolsa darán a conocer a sus clientes las características del referi
do sistema y, en su caso, modificaciones, mediante folletos informativos.
SEGUNDA.- Para tos efectos de las presentes disposiciones se entenderá por:

I. Ordenes ordinarias, aquéllas cuyo importe no exceda de cualquie
ra de los límites siguientes: el equivalente en moneda nacional a
doscientas cincuenta mil unidades de inversión; dos puntos cin
co por ciento dcl capital social de la sociedad emisora; uno pun
to cinco veces el importe promedio diario operado. por cada
tipo de valor, de una misma emisora.
Para efectos del citado promedio se deberán considerar única
mente los días en que fueron negociados los valores que corres
pendan, durante los seis meses previos.

n. Ordenes extraordinarias, aquéllas cuyo importe sea superior al
monto, porcentaje o promedio aludidos en la fracción I.

TERCERA.- Las casas de bolsa deberán delimitar las distintas funciones y
responsabilidades inherentes al sistema de recepción y asignación, espe
cificando la participación de sus distintos órganos sociales y unidades
administrativas.
Al efecto, deberán contar con manuales que contengan las políticas y linea
mientos para la recepción, registro y ejecución de órdenes y asignación
de operaciones que prevean, cuando menos, lo siguiente:

1. Actividades de recepción y registro de órdenes en el sistema de re
cepción y asignación, a través de apoderados para celebrar ope
raciones con el público que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables.
En caso de que se pacte la utilización de medios electrónicos, de
cómputo o dc telecomunicaciones para el envío, intercambio y
confirmación de las órdenes y demás avisos que deban darse entre
la calla de bolsa y el cliente, habrán de precisar las claves de identifi
cación recíproca y las responsabilidades que conlleve su utilización.

n. Los elementos que deben contener las órdenes de los clientes en
función del tipo de orden de que se trate. así como los procedi
mientos para la modificación o cancelación de las mismas.

IIl. El horario para recibir y ejecutar órdenes de clientes y la vigen
cia de las mismas, en la inteligencia de que:

a. La recepción de órdenes podrá establecerse durante las veinticuatro
horas de todos los días dcl año calendario.

b. La ejecución de órdenes deberán efectuarse en días y horas hábiles,
dentro de las sesiones de remate de las bolsas de valores.

c. La vigencia de las órdenes podrá ser, dependiendo de lo establecido
en su sistema de recepción y asignación, de un día o hasta por el nú
mero de días que solicite el cliente. En el evento de que el cliente
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no señale plazo. las órdenes estarán vigentes hasta en tanto no sean
canceladas, sin que en ningún caso exceda de treinta días.
En cualquiera de los supuestos a que se refiere el presen te inci
so, toda orden no operada, será cancelada el mismo día en que
fue instruida o el último día hábil de su vigencia, según corres
ponda, después de concluidas las sesiones de remate de la bolsa
de valores.

I. Ejecución de órdenes a tráves de apoderados que reúnan los re
quisitos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y demás
disposiciones aplicables.
Las casas de bolsa podrán estipular el uso de medios electróni
cos, de cómputo de telecomunicaciones, para transmitir al libro
electrónico de la bolsa de valores respectiva, las órdenes que re
ciban de sus clientes.

lI. Mecanismos que permitan asegurar la integridad de las órdenes
de clientes, evitando su alteración, así como garantizar su co
rrecta cjecución y asignación.

IlI. Controles internos y de revisión sobre cl cumplimiento de dispo
siciones legales y administrativas aplicables, de los "reglamentos
interiores de las bolsas de valores, así como de las políticas y li
neamientos relativos al sistema de recepción y asignación de las
casas de bolsa.

IV. La asignación de operaciones.

Los manuales, así como sus modificaciones, deberán contar con la previa
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
En el desarrollo de las mencionadas funciones y responsabilidad las casas de
bolsa deberán evitar la existencia de conflicto de intereses.

CUARTA.- El consejo de administración de cada casa de bolsa aprobará, a
propuesta de su director general, el manual que contengan las políticas
y lineamientos referidos en la disposición anterior.
El director general de la casa de bolsa será responsable de la debida
implementación de las citadas políticas y lineamientos.

RECEPCIÓN, REGISTRO Y TIPO DE ÓRDENES

QUINTA.- Las casas de bolsa resgistrarán el nombramiento del cliente,
folio, fecha y hora exacta que corresponda a cada orden que reciban, en
forma inmediata y, en su caso, sus modificaciones, utilizando el proce
dimiento O medios citados en la fracción 1de las disposición tercera anterior.
Dichos datos no podrán ser alterados por ningún motivo o circunstancia.
Las órdenes extraordinarias se registrarán en el sistema de recepción y
asignación identificándolas como tales.
SEXTA.- Las casas de bolsa deberán verificar a través de mecanismos de
control y políticas de operación, previo a la ejecución de órdenes, que
en la cuenta correspondiente habrá valores o recursos suficientes en la
fecha de liquidación, que aseguren el cumplimiento de las obligaciones.
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En caso contrario, deberán rechazar la orden de que se trate sin que por
ello incurran en responsabilidad.
Adicionalmente, tratándose de órdenes de venta, se deberá verificar que
los valores no se encuentran afectos en garantía, ni disponibles como
valores objeto de préstamo.
StPTIMA.- Las casas de bolsa deberán registrar en el sistema de recepción
y asignación las órdenes por cuenta propia, ajustándose a la disposición
quinta anterior.
OCTAVA.- Las casas de bolsa sólo podrán incluir en su sistema de recep
ción y asignación los tipos de órdenes, que según las características de
las instrucciones que contengan, se clasifican como sigue:

1. A mercado: Orden para ejecutarse al mejor precio que se pueda
obtener en el mercado, que se ingresa al sistema electrónico de
negociaciones de las bolsas de valores cerrando directamente
las posturas contrarias desplegadas en el libro electrónico o co
locándose como la mejor postura.

11. Activada por precio: Orden que al llegar la cotización del valor
objeto de la misma a un precio determinado por el cliente, se
convierte en una orden a mercado o limitada.

111. Al cierre: Orden que se ejecuta al final de una sesión bursátil al
precio de cierre del valor de que se trate y que las bolsas de valo
res determinan conforme al procedimiento establecido en sus
reglamentos interiores.

IV. De tiempo específico: Orden que se ingresa al corro por un pe
ríodo determinado dentro de una sesión bursátil y que admite
ejecución parcial, excepto tratándose de órdenes todo o nada.

V. Global: Orden que agrupa órdenes de diversos clientes con idénti
cas características en cuanto a precio, emisora, serie y cupón vigente.

VI. Instrucciones que generan una secuencia de órdenes: Orden me
diante la cual se solicita la celebración de operaciones sujctas al
nivel de operatividad de un valor en particular. por medio de la
generación de una secuencia de órdenes a mercado a lo largo de
una sesión bursátil.

VII. Limitada: Orden a un precio determinado por el cliente o. en
su caso, a uno mejor, que se ingresa al sistema electrónico de
negociación de las bolsas de valores cerrando posturas contra
rias desplegadas en los corros o mediante cruces a precio igualo
mejor del precio límite.

VIII. Mejor postura limitada: Orden con precio límite de ejecución
que se ingresa de manera inmediata al sistema electrónico de
negociación de las bolsas de valores como la mejor postura. En
caso de presentarse posteriormente otras posturas que mejoren a la
primera, ésta se sustituya hasta llegar al precio límite establecido.

IX. Paquete: Orden de oportunidad que ejecutan las casas de bolsa
por cuenta propia, con el propósito de ofrecer al precio de eje
cución, asignar la operación y valores correspondientes a aquéllos
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clientes que así lo soliciten, en el entendido de que posteriormente
se efectuará su registro en el sistema de recepción y asignación.

X. Todo o nada: Orden que sólo podrá ser perfeccionada, en un
solo hecho, con una postura contraria por la totalidad de volu
men de aquélla.

XI. Volumen oculto: Orden que se despliega en el sistema electróni
co de negociación de las bolsas de valores mostrando únicamen
te una parte de su volumen total. En caso de ejecutar la parte
expuesta de la orden. se mostrará en el mismo sistema su por
ción adicional, ocupando ésta el último lugar en la prelación de
las posturas que se encuentren desplegadas en el propio sistema
al mismo precio que la orden oculta.
En el caso de las órdenes de volumen oculto a que se refiere la
fracción XI anterior, las bolsas de valores establecerán en sus re
glamentos interiores el porcentaje mínimo del volumen de la
orden que deberá exponer al mercado.

EJECUCIÓN DE ORDENES

NOVENA.- Las casas de bolsa trasmitirán al sistema electrónico de nego
ciación de las bolsas de valores, la postura que corresponda a cada or
den registrada en su sistema de recepción y asignación, observando lo
siguiente:

I. Tratándose de órdenes ordinarias, así como de órdenes extraordi
narias que opere la casa de bolsa por cuenta propia. dentro de
los veinte minutos siguientes a la hora exacta de su recepción.
Cuando dichas órdenes tengan identidad en el sentido de la
operación, valor y precio. tendrán prelación entre sí, según su
orden de recepción.

11. En el caso de órdenes extraordinarias de clientes, durante la se
sión bursátil, en la inteligencia de que, cuando haya identidad
en el sentido de la operación. valor y precio:

a. Tendrán prelación entre sí, según su orden de recepción;
b. No habrá prelación de dichas órdenes extraordinarias de clien

tes respecto de las ordinarias. ni frente a las extraordinarias que
opere la casa de bolsa por cuenta propia, en ambos casos, regis
tradas con anterioridad; y

c. Tampoco tendrán prelación respecto a las órdenes ordinarias re
gistradas con posterioridad. salvo tratándose de órdenes ordina
rias que opere la casa de bolsa por cuenta propia.

La órdenes ordinarias y extraordinarias recibidas en horas o días inhábi
les, tendrán la prelación que les corresponda, debiendo transmitirse al
sistema electrónico de negociación de las bolsas de valores, dentro de la
sesión bursátil del día hábil siguiente.
DtCIMA.- Las casas de bolsa transmitirán al sistema electrónico de nego
ciación de las bolsas de valores, una a una y por su volumen total, las
órdenes ordinarias y las órdenes extraordinarias de sus clientes, en las que
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podrán fraccionar dicho volumen intercalando su transmisión con las
ordinarias registradas en el sistema de recepción y asignación con poste
rioridad a la extraordinaria de que se trate. Asimismo, las casas de bolsa
podrán retirar en cualquier momento, las posturas derivadas de las ór
denes extraordinarias de clientes, pendientes de ejecutar en el referido
sistema electrónico de negociación.
Las órdenes extraordinarias de dos o más clientes que tengan identidad
en el sentido de la operación, valor y precio, podrán agruparse entre sí
y transmitirse al sistema de negociación de las bolsas de valores, como
una sola orden, siempre que los clientes hayan expresado su conformidad
para compartir la asignación de la operación conforme a lo establecido
en la disposición décima cuarta, fracción II, de la presente Circular.

DEClMAPRIMERA.- Las casas de bolsa al celebrar operaciones de compra o ven
ta de valores al amparo de una orden al cierre, se ajustarán a lo siguiente:

I. Las órdenes al cierre únicamente podrán realizarse sobre accio
nes y certificados de participación sobre acciones de sociedades
emisoras, calificadas como de alta y media bursatilidad.

II. La ejecución de las órdenes se efecturá a través de Jos procedi
mientos de negociación que se contemplan en el reglamento in
terior de la bolsa de valores correspondiente.

III. Las órdenes al cierre deberán quedar expresamente identifica
das en el sistema de recepción y asignación.

DECIMASEGUNDA.- Las casas de bolsa al celebrar operaciones de-compra o
venta de valores al amparo de una orden global. se ajustarán a lo siguiente:

1. Las órdenes globales podrán efectuarse únicamente sobre accio
nes y certificados de participación sobre acciones, y sólo tendrán
vigencia durante la sesión bursátil en que se generen.

n. Exclusivamente podrán agruparse órdenes de clientes con cuen
las discrecionales, así como de entidades financieras del exte
rior y sociedades operadoras de sociedades de inversión.

In. Las operaciones se asignarán observando 10 siguiente:
a. Cada orden individual tendrá nombre del cliente, fecha y hora

exacta de recepción y su asignación se efectuará con base en el
número de folio que le corresponda.

b. La asignación se hará al mismo precio cuando la orden global
satisfaga en su totalidad las órdenes individuales o bien, a prorrata
cuando se ejecute parcialmente o, en su caso, a distintos precios
aplicando a cada orden el precio de las acciones que correspon
da en forma equitativa. sin prorratear este último.

c. En el caso de órdenes giradas por una entidad financiera del
exterior o por sociedades de inversión administradas por las ca
sas de bolsa, la asignación deberá realizarse a más tardar a las
dieciocho horas del día en que se efectúe la operación. En su
caso, la asignación se hará en los contrarios que la entidad fi
nanciera del exterior determine y de acuerdo a sus instrucciones,
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siempre y cuando aparezca como titular o cotitular en dichos con
tratos.

IV. Las órdenes globales deberán quedar expresamente identificadas en
el sistema de recepción y asignación.

DECIMATERCERA.- Las casas de bolsa al celebrar operaciones de compra o
venta de valores al amparo de una orden de paquete, se ajustarán a lo
siguiente:

I. Las órdenes de paquete podrán realizarse únicamente sobre ac
ciones y certificados de participación sobre acciones. En ningún
caso se podrán ejecutar este tipo de órdenes, sobre acciones repre
sentativas del capital social de casas de bolsa o de sociedades en cuyo
capital social las casas de bolsa estén impedidas para invertir.

JI. Al momento de ofrecer a los clientes las acciones O certificados
de participación adquiridos, se informará el mejor precio dispo
nible en ese momento en el mercado.

IlI. El paquete se asignará observando el precio de concertación de
la operación, en el entendido que:

a. Se podrá asignar el paquete a clientes con cuentas discrecionales
y sociedades de inversión que la casa de bolsa administre, den
tro de los treinta y sesenta minutos siguientes al momento en
que se realizó la operación, respectivamente.

b. Tratándose de cuentas no discrecionales pendientes de instruc
ción, la asignación se efectuará el mismo día en que se ejecutó
la operación, una vez recibida la instrucción.

c. En el caso de acciones o certificados sobre acciones de emisoras
calificadas como de baja, mínima y nula bursatilidad, se deberá in
formar al cliente sobre la citada característica, quien a su vez habrá
de manifestar su conformidad por escrito.

d. Si el paquete se asigna parcialmente entre los clientes, la casa de
bolsa deberá asignar a la posición propia el remanente de las
acciones o certificados sobre acciones no asignados.

1. Las órdenes de paquete deberán quedar expresamente identifica
das en el sistema de recepción y asignación.

Il. La operación de venta de paquetes deberá realizarse siempre y
cuando la casa de bolsa cuente previamente con los valores co
rrespondientes o existan disponibles en préstamo valores sufi
cientes para liquidar la operación.

Jl l. Cuando durante una misma sesión de remates en la bolsa de
valores de que se trate, se produzca una variación generalizada a
la baja del cinco por ciento o más en el lndice de Precios y Coti
zaciones, las operaciones de venta de paquetes no podrán con
tratarse a un precio inferior al de la última cotización o al mis
mo precio, si éste es consecuencia de un movimiento a la baja
(puja abajo y cero puja abajo).

Las casas de bolsa no podrán registrar en el sistema de recepción y asig
nación órdenes de paquete, cuando existan órdenes extraordinarias re-
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gistradas en el mismo sistema que tengan identidad en el sentido de la
operación y valor.

ASIGNACIÓN DE OPERACIONES

DECIMACUARTA.- Las casas de bolsa asignarán las operaciones que realicen
por cuenta de sus clientes o por cuenta propia, ajustándose a lo siguiente.

1. Las operaciones perfeccionadas con una postura contraria. se
asignarán observando el orden cronológico de ejecución en bolsa.

11. Las operaciones celebradas al amparo de posturas provenientes
de órdenes extraordinarias, podrán compartir la asignación de
valores, según corresponda, con otras órdenes extraordinarias,
siempre que:

a. Las otras órdenes extraordinarias con las que se podrá compartir
asignación, se encuentren registradas en el sistema de recepción
y asignación en forma previa a la realización del hecho median
te el cual se perfeccionó en bolsa la operación, y

b. La instrucción de compartir con otras órdenes, se dé en el mo
mento de generarse la orden extraordinaria, señalando el nú
mero de valores o el porcentaje de la operación u operaciones
que se compartirá.

Por ningún concepto podrá asignarse algún hecho operado en el siste
ma electrónico de las bolsas de valores, cuando la hora de realización
del hecho sea anterior de recepción de la orden, salvo en el caso de las
operaciones de paquetes.
DEClMAQUINTA.- Los sobrantes provenientes de la ejecución de operaciones
en las bolsas de valores, serán asignados directa y exclusivamente a la cuenta
propia de la casa de bolsa, precisamente el mismo día en que se origine,
no pudiéndose asignar a ninguno de sus clientes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

DEClMASEXTA.- Las casas de bolsa al pactar la celebración de sus operacio
nes y la prestación de servicios con el público a tráves del uso de medios
electrónicos, de cómputo o de telecomunicaciones, en particular, para el
envío, intercambio y, en su caso, confirmación de las órdenes y demás
avisos que deban darse, estipularán en los contratos respectivos:

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;
11. Los medios de identificación de cliente y las responsabilidades

correspondientes a su uso; y
lII. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión,

modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes
a las operaciones y servicios de que se trate.

Las claves de identificación que se convengan conforme a lo previsto en
esta disposición, sustituirán a la firma autógrafa, por lo que las constan-
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cias documentales o técnicas en donde aparezcan, producirán los mis
mos efectos que las leyes otorguen a los documentos suscritos por las
partes y. en consecuencia. tendrán igual valor probatorio. conforme a lo
establecido por el artículo 91. fracción V, de la Ley del Mercado de Valores.
DECIMASÉPTIMA.- Las casas de bolsa deberán conservar en el archivo con
secutivo el registro electrónico o magnético que contengan las órdenes
de sus clientes o el original del documento respectivo, manteniéndose a dis
posición del cliente, durante un plazo de tres meses. Lo anterior, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 26 Bis 8 de la Ley del Mercado de
Valores y demás disposiciones legales y administrativas aplicables.
DECIMOCTAVA.- Las casas de bolsa notificarán a sus clientes respecto de la
ejecución de sus órdenes el mismo día en que ésta se lleve a cabo.
Tratándose de órdenes insatisfechas total o parcialmente, las casas de
bolsa capturarán en el sistema de recepción y asignación cuando menos
los datos siguiente: .

l. La mención de ser orden insatisfecha.
n. La información original de la orden, como son los datos relativos a

nombre del cliente o clave de identificación personal, folio, fe
cha y hora exacta de su recepción. el apoderado de la casa de
bolsa para celebrar operaciones con el público que, en su caso,
recibió dicha orden o el responsable de la cuenta correspondiente.

Hl, En caso de ejecución parcial. los registros de la asignación de la
operación, así como de la porción no satisfecha de la orden.

IV. Las causas por las que no se operó y. en su caso, no se asignó
operación alguna a la orden.

DECIMANOVENA.- Las casas de bolsa podrán aceptar la modificación o can
celación de órdenes, siempre que no hayan sido ejecutadas en el sistema
electrónico de negociación de las bolsas de valores, en el entendido de que
tratándose de modificaciones que, en su caso procedan, la orden original
perderá el número de folio consecutivo y se le asignará uno nuevo..
VIGtSIMA.- Las casas de bolsa podrán efectuar correcciones en el sistema
de recepción y asignación cuando se trate de errores en la orden de un
cliente al anotar el número de cuenta, clave de la emisora, serie, cupón,
precio, volumen, instrucción de compra por venta o viceversa, siempre
que dicha orden no haya sido ejecutada en el sistema de negociación de
las bolsas de valores.
Las casas de bolsa dejarán constancia que permita verificar las causas del
error y el procedimiento seguido para su corrección, así como el nom
bre del o los funcionarios que tomaron nota del mismo y autorizaron la
corrección, para lo cual deberán elaborar y conservar registro de los
movimien tos hechos.
Las casas de bolsa asignarán a su cuenta propia, aquéllas operaciones
que deriven de errores cometidos en la ejecución de las ordenes de sus
clientes.
VtctslMA PRIMERA.- Las casas de bolsa deberán emitir diariamente cuan
do menos los siguientes listados:
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Órdenes de compra o de venta en que se consigne número
de folio consecutivo, hora de recepción por parte del apoderado
y de la mesa de control y las características de cada operación.
Operaciones realizadas en bolsa con los datos de identifica
ficación, clasificadas por emisoras.
Asignación por emisora, identificando ]0 que corresponde a
cada cliente con su nombre y número de cuenta.
Asignación de sobrantes.
Ordenes no realizadas por cliente y motivo por el cual no fue
efectuada la operación.
Modificaciones, señalando los datos originales de la orden y los
correspondientes a la instrucción de modificación.
Correcciones en que se especifique el origen del error, sus datos
y solución así como los movimientos que hubo que efectuar
para resolver el error.
Órdenes extraordinarias.
Órdenes globales, que incluya el detalle de las órdenes indivi
duales con los datos señalados en la disposición cuarta.

VIGESlMA SEGUNDA.- La presente Circular no será aplicable a las operacio
nes con valores que las casas de bolsa realizan por cuenta propia y con
sus clientes, fuera de las bolsas de valores y que registran en la misma, en
los términos de las disposiciones legales aplicables.

742

1.

lI.

III.

IV.
V.

VI.

VII.

VIII.
IX.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 3 de abril del 2000,
excepto por lo que se refiere a la disposición octava, fracciones VIII y XI
de esta Circular, cuya vigencia iniciará apartir del 1Q de febrero del 2001.
SEGUNDA.- Se abroga la Circular 10-128 expedida por la Comisión Nacio
nal de Valores el 27 de noviembre de 1989.
TERCERA.- Las casas de bolsa contrarán con un plazo que vencerá el 28
de abril del 2000, para presentar los manuales referidos en la disposi
ción tercera de la presente Circular para obtener la autorización de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"
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APÉNDICE IV

"México, D.F., a 20 de junio del 2000.

CIRCULAR 10-237 BIS I

743

ASUNTO: SISTEMA AUTOMATIZADO PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO
EJECUCIÓN YASIGNACIÓN DE OPERACIONES CON VALORES.- se modi
fican las disposiciones aplicables.

A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria yde Valores con fundamento en los artículos
22. fracciones 1 y V. inciso a) y último párrafo de dicha fracción, 26 Bis 8
y 95 de la Ley del Mercado de Valores y 4, fracción XXXVII y 16, fracción
1 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resulte conveniente prorrogar la entrada en vigor de la Circular 10
237. a fin de que esas casas de bolsa concluyan las adecuaciones a sus
sistemas automatizados a efecto de que estén en condiciones de operar
eficientemente; y
Que en atención a los planteamientos de esas intermediarias bursátiles
es procedente modificar disposiciones relacionadas con la prelación de
órdenes extraordinarias y la modificación de órdenes que tengan por
objeto disminuir su volumen, ha resuelto expedir la siguiente disposi
ción de carácter general:
ÚNICA.- Se modifican las disposiociones novena. fracción II, primer pá
rrafo, decimanovena y primera transitoria de la Circular 10-237. expedi
da elide febrero del 2000, para quedar como sigue:
"Novena.- ...

1.
II. En el caso de órdenes extraordinarias de clientes. durante la se

sión bursátil, en la inteligencia de que, cuando haya identidad
en el sentido de operación. valor y precio:
a) a c) ...

"

"DEClMANOVENA.- Las casas de bolsa podrán aceptar la modificación o
cancelación de órdenes, siempre que no hayan sido ejecutadas en el sistema
electrónico de negociación de las bolsas de valores, en el entendido de que
tratándose de modificaciones que. en su caso procedan, la orden original
perderá el número de folio consecutivo y se le asignará uno nuevo. salvo que
únicamente tengan por objeto la disminución de su volumen."
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TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 24 de julio del 2000,
excepto por lo que se refiere a la disposición octava, fracción VIII y XI,
cuya vigencia iniciaría a partir del l' de febrero del 2001 ya la disposi
ción tercera transitoria que entrará en vigor el 15 de abril del 2000."

Atentamente
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
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APÉNDICE V

"México, D. F., a II de mayo del 2000.

CIRCUlAR 10-143 Bis 2

745

ASUNTO: PAGARÉS DE MEDIANO PLAZO.- Se modifican las disposicio
nes aplicables.
A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artícu
los 3 penúltimo párrafo, 22 fracciones I y V inciso a) de la Ley del Merca
do de Valores y 16 fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resulta conveniente permitir a las casas de bolsa operar por cuenta
propia pagarés de mediano plazo siempre que estén clasificados con alto
grado de inversión por instituciones calificadoras de valores, de manera
que esas intermediarias participen no sólo en su colocación sino tam
bién en el mercado secundario, otorgándole a éste mayor liquidez; así
como establecer las demás condiciones bajo las cuales podrán realizar
dichas operaciones, ha resuelto expedir la siguiente disposición de ca-
rácter general: I

UNICA.- Se modifican la décima primera y décima segunda de las Dispo
siciones de carácter general aplicables a los pagarés de mediano plazo,
expedidas el13 de marzo de 1991, para quedar como sigue: ii

"DÉCIMA PRIMERA.- Las casas de bolsa sólo podrán adquirir por cuenta
propia pagarés de mediano plazo que estén clasificados con alto grado
de inversión por instituciones calificadoras de valores, sujetándose a los
siguientes límites:

a. Hasta el 20% del capital global de la casa de bolsa. en pagarés de
mediano plazo de una misma emisora, y

b. Hasta el 20% del importe de una emisión de pagarés de media-
no plazo.

Las casas de bolsa deberán abstenerse de adquirir por cuenta propia
pagarés de mediano plazo emitidos por sociedades que sean a su vez,
directa o indirectamente, accionistas de la propia casa de bolsa, de la
sociedad controladora del grupo financiero o de las demás entidades
financieras integrantes del grupo al que pertenezca la casa de bolsa, así
como de las subsidiarias de dichas entidades financieras.
Las casas de bolsa no podrán asignar pagarés de mediano plazo de la
posición propia en cuentas discrecionales de su clientela.
DÉCIMA SEGUNDA.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren por
cuenta propia o por cuenta de su clientela podrán efectuarse fuera de la
bolsa de valores y se considerarán realizadas a través de la misma, siern-
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pre que sean registradas y dadas a conocer en los términos del regla
mento interior de la propia bolsa."

TRANSITORIA

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
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APÉNDICE VI

"México, D.F., a 11 de mayo del 2000.

CIRCULAR 10-148 Bis 1
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ASUNTO: PAGARÉS FINANCIEROS.- Se modifican las disposiciones aplicables.

A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los ar
ticulos 3 penúltimo párrafo, 22 fracciones 1 y V inciso a) de la Ley del
Mercado de Valores y 16 fracción 1 de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resulta conveniente permitir a las casas de bolsa operar por cuenta
propia pagarés financieros siempre que estén clasificados con alto grado de
inversión por instituciones calificadoras de valores, de manera que esas
intermediarias participen no sólo en su colocación sino también en el
mercado secundario, otorgándole a éste mayor liquidez; así como establecer
las demás condiciones bajo las cuales podrán realizar dichas operacio
~es, ha resuelto expedir la siguiente disposición de carácter general:
UNlCA.- Se modifican la octava y novena de las Disposiciones de carácter
general aplicables a los pagarés financieros, expedidas el 20 de septiem
bre d" J991, para quedar como sigue:
"OcrAVA.- Las casas de bolsa sólo podrán adquirir por cuen ta propia paga
rés financieros que estén clasificados con alto grado de inversión por insti
tuciones calificadoras de valores. sujetándose a los siguientes límites:

a. Hasta el 20% del capital global de la casa de bolsa, en pagarés fi
nancieros de una misma emisora, y

b. Hasta el 20% del importe de una emisión de pagarés financieros.

Las casas de bolsa deberán abstenerse de adquirir por cuenta propia
pagarés financieros emitidos por la arrendadora financiera y empresa
de factoraje financíero integrantes del grupo financiero al que perte
nezca la casa de bolsa o de las subsidiarias de éstas.
Las casas de bolsa no podrán asignar papel financiero de la posición
propia en cuentas discrecionales de clientela.

2.
CIRCULAR 10-148 Bis 1

NOVENA.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren por cuenta
propia o por cuenta de su clientela podrán efectuarse fuera de la bolsa
de valores y se considerarán realizadas a través de la misma. siempre que
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sean resgistradas y dadas a conocer en los términos del reglamento inte
rior de la propia bolsa."

TRANSITORIA

ÚNtCA.- La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A ten t a m e n t e,
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
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"México, D.F.,

APÉNDICE VII

del 2000.

CIRCULAR 10-195 Bis 5

A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los ar
tículos 22, fracciones 1 y V, inciso a) y último párrafo de la Ley del Mer
cado de Valores, 4 fracción XXXVI y 16, fracción I de la Ley de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, y el Banco de México, con funda
mento en los artículos 22, fracción IV, inciso e) y d) de la Ley del mercado
de Valores y 26 de su ley, y

CONSIDERANDO

Que resulta conveniente permitir a las casas de bolsa la celebración de
operaciones de préstamo de valores sobre Bonos a cargo del Gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos colocados en el extranjero. que sean
objeto de negociación en el país, y
Que se estima oportuno otorgar a las casas de bolsa la posibilidad de
fungir como fiduciarias en el desempeño de fideicomisos de garantías
cuyo patrimonio afecto sean valores o efectivo, que aseguren la liquida
ción de las operaciones de préstamo de valores, han resuelto expedir la
siguiente disposición:
ÚNlCA.- se modifican a partir del día de hoy, las reglas Décima, inciso a),
Décima Séptima, primer y segundo párrafos, Vigésima Primera, primer
párrafo y Vigésima Quinta, inciso b) , y se adiciona un tercer párrafo al
inciso a) de la Vigésima Quinta de las "Reglas a las que habrán de suje
tarse las casas de bolsa en sus operaciones de préstamo de valores", para
quedar como sigue:
"DÉCIMA.- ...

a) Valores Gubernamentales: Certificados de la Tesorería de la Fe
deración denominados en moneda nacional (Cetes) o en unida
des de inversión (Udicetes), Bonos de Desarrollo del Gobierno
Federal denominados en moneda nacional (Bondes) o en uni
dades de inversión (Udibonos), Bonos Ajustables del Gobierno
Federal (Ajustabonos), Bonos de la Tesorería de la Federación
(Tesobonos), y Bonos a cargo del Gobierno de los Estados Uni
dos Mexicanos (Bonos UMS) cotizados en mercados internacio
nales e inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional
de Valores e Intermediarios señalados en el Anexo que se adjun
ta a la presente Circular;
b) y c) ... "

•
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2.
CmCULAR 10-195 Bis 5

"DECIM.ASÉPTlMA.- El monto total de las operaciones que celebre una casa
de bolsa por cuenta propia actuando como prestamista sobre los valores
referidos en la regla Décima, incisos a) y b) , no deberán exceder de
cincuenta veces su capital global.
El monto total de las operaciones que celebre una casa de bolsa por
cuenta propia actuando como prestataria sobre los valores o títulos referidos
en el párrafo anterior, no deberá exceder en caso alguno de veinticinco
veces su capital global. En el caso de Bonos UMS valuados a valor de
mercado que las casas de bolsa tengan derecho a recibir por actuar como
prestamistas. no deberá exceder del cinco por ciento de su capital glo
bal, calculado el día último del tercer mes inmediato anterior a aquél en
el que se registren las operaciones.

"VIGÉSIMA PRIMERA.- Los préstamos de valores deberán ser garantizados
por el prestatario, salvo cuando éste sea una institución de crédito, con
efectivo, fideicomiso irrevocable cuyo patrimonio sean valores o efectivo, °
bien, mediante carta de crédito irrevocable expedida por alguna institución
de crédito. Los valores objeto de garantía sólo podrán ser acciones repre
sentativas del capital variable de sociedades de inversión comunes y en
instrumentos de deuda y los mencionados en la regla Décima; salvo
cuado se trate de acciones y certificados de participación ordinaria sobre
estas últimas, de baja o mínima bursatilidad, y de aquellas acciones que
no cuenten con una clasificación con base en los criterios de la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A. de C. V. Cuando las casas de bolsa actúen en ope
raciones de préstamo de valores por cuenta propia, no podrán recibir en
garantía acciones de entidades financieras o sociedades controladoras
de grupos financieros, salvo que cuenten con autorización de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público.

'5VIGtSIMA QUINTA.-...

a) ...

En el caso de que se otorgue garantía en efectivo a través de fideicomiso
constituido en instituciones de crédito ° casas de bolsa, deberá estipu
larse que el mismo será irrevocable, quedando el patrimonio afecto al
cumplimiento de las obligaciones derivadas del préstamo de valores, ob
servando, en lo conducente, 10 establecido en el presente inciso.

3.
CIRCULAR 10-195 Bis 5

b. La garantía que se con ti tuya con valores, deberá otorgarse me
diante caudón bursátil conforme a lo previsto en los artículos



TRATADO DE DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL 751

77 Y99 de la Ley del Mercado de Valores, o bien, mediante fidei
comiso irrevocable constituidos en instituciones de crédito o ca
sas de bolsa. Los valores deverán permanecer depositados en ins
tituciones para el depósito de valores, sin perjuicio de que, cuan
do se trate de valores gubernamentales, con excepción de los
Bonos UMS, éstos se mantengan en depósito centralizado en el
Banco de México.

Atentamente

COMISiÓN NACIONAL
BANCARIA Y DE VALORES

BANCO DE MÉXICO

CIRCULAR 10-195 Bis 5

ANEXO

VALORES A CARGO DEL GOBIERNO DE LOS
ESTADO UNIDOS MEXICANOS COLOCADOS EN EL EXTRANJERO

DENOMINACIÓN TASA DE PLAZO COLOCACIÓN VENCIMIENTO
DEL TÍTULO INTERts DE LA

TASA
Floating Rate Note Libar 3 mese- 2 puntos Trimestral 05-08-96 06-08-2001

porcentuales
Bono Global 9 lI/4 Semestral 06-02·96 06-02·2001

Bono Global 9 7/11 Semestral 14-0J·97 15-01·2007

Bono Global 11 MI Semestral 24-09-96 15·09·2016

Bono Global 11 1/ 2 Semestral 07-<l5-96 15-02-2026

Brady Par Serie A 61/4 Semestral 28-03-90 31-12-2019

Brady Par Serie B 6 1/4 Semestral 28-<l3·90 31·12·2019

Brady Descuento Libor 6 meses Semestral 28-03·90 31-12·2019

Serie A + 13/16
Brady Descuento Libor 6 meses Semestral 28-<l3-g0 31·12·2019

Serie B + 13/16

Brady Descuento Libor 6 meses Semestral 28-03-90 31-12·2019

Serie e + J3/16

Brady Descuento Libor 6 meses Semestral 28-03·90 31·12-2019

Serie O + 13/16
Floating Rare Notes Líbor 3 meses + 1.2 Trimestral 27·06-97 27·06-2002

duc 2002 puntos porcentuales
Global Bonds due 200B 8.625% anual Semestral J2-<l3-98 12-<l3-2008

Clobal Bonds with
10.375% anual Semestral J7·02·99 Y

17·02·2009warrants Dut' 2009 23-04-99
Clobal Bonds Due 2005 9.75% Semestral 06-04-99 06-04-2005
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APÉNDICE VIII

"México, D.F., a 11 de mayo del 2000.

CIRCULAR 10-118 Bis 7

ASUNTO: PAGARÉS DESIGNADOS PAPEL COMERCIAL.- Se modifican las
disposiciones aplicables.
A LAS CASAS DE BOLSA:

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los ar
tículos 3 penúl timo párrafo, 22 fracciones I y V inciso a) de la Ley del
Mercado de Valores y 16 fracción 1 de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que resulta conveniente permitir a las casas de bolsa operar por cuenta
propia pagarés designados papel comercial siempre que estén clasificados
con alto grado de inversión por instituciones calificadoras de valores, de
manera que esas intermediarias participen no sólo en su colocación sino
también en el mercado secundario, otorgándole a éste mayor liquidez;
así como establecer las demás condiciones bajo las cuales podrán reali
zar dichas operaciones. ha resuelto expedir la siguiente disposición de
carácter general:
UNICA.- Se modifican la novena y décima de las Disposiciones de carác
ter general aplicables a los pagarés designados papel comercial, expedi
das el 20 de abril de 1989, para quedar como sigue:
"NOVENA.- Las casas de bolsa sólo podrán adquirir por cuenta propia
papel comercial que esté clasificado con alto grado de inversión por alguna
institución calificadora de valores, sujetándose a los siguientes límites:

a. Hasta el 20% del capital global de la casa de bolsa, en papel co
mercial de una misma emisora, y

b. Hasta el 20% del importe de una emisión de papel comercial.

Las casas de bolsa deberán abstenerse de adquirir por cuenta propia
papel comercial emitido por sociedades que sean a su vez. directa o in
directamente, accionistas de la propia casa de bolsa, de la sociedad
controladora del grupo financiero o de las demás entidades financieras
integrantes del grupo al que pertenezca la casa de bolsa, así como de las
subsidiarias de dichas entidades financieras.
Las casas de bolsa no podrán asignar papel comercial de la posición pro
pia en cuentas discrecionales de su clientela.
DtClMA.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren por cuenta pro
pia o por cuenta de su clientela podrán efectuarse fuera de la bolsa de
valores y se considerarán realizadas a través de la misma, siempre que
sean registradas y dadas a conocer en los términos del reglamento inte
rior de la propia bolsa".
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TRANSITORIA

ÚNlCA.- La presen te Circular en trará en vigor el día siguien te al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A ten t a m -e n te,
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
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APÉNDICE IX

"México, D.F., a 31 de mayo de 2001.

JESÚS DE LA FUENTE RODRÍCUEZ

CIRCULAR 10-251

A LAS CASAS DE BOLSA:

El Banco de México, mediante oficio SOI/356-2001 recibido el día de hoy,
remitió a esta Comisión su Circular 104/2001 expedida el mismo día, la cual
para su conocimiento y observancia se transcribe a continuación:

"ASUNTO: REGLAS PARA LA COLOCACiÓN DE
VALORES GUBERNAMENTALES.

El Banco de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 32 frac
ción Ill, 7' fracción 1, 10 Y14 de su Ley y con el objeto de:

a) Simplificar y actualizar las reglas vigentes para la colocación primaria de
valores gubernamentales. eliminando una serie de modalidades que en
su momento cumplieron con ciertos objetivos, pero que desde hace algu
nos años no han sido utilizadas, así como las referencias que en dichas
reglas se realizan a los UDlCETES, TESO BONOS y AJUSTABONOS, con
siderando que el Gobierno Federal no ha emitido los citados valores
recientemente, y

b) Facilitar que las convocatorias y los resultados de las subastas en el merca
do primario se den a conocer a través de la página electrónica del Banco ele
México en la red mundial (Internet).

Ha resuelto, expedir unas nuevas Reglas para la Colocación de Valores Gu
bernamentales, las cuales se anexan a la presente Circular y entrarán en
vigor a partir de esta fecha, abrogándose consecuentemente la Circular 66/94,
así como sus Apéndices y modificaciones dadas a conocer mediante las
Circulares 66/94 Bis, 66/94 Bis 1, 66/94 Bis 2, 66/94 Bis 3, 66/94 Bis 4 Y
66/94 Bis 5.
Las Circulares 66/94, 66/94 Bis, 66/94 Bis 1, 66/94 Bis 2, 66/94 Bis 3,
66/94 Bis 4 Y66/94 Bis 5 de Banco de México que se citan en el texto de la
presente Circular, fueron dadas a conocer mediante Circulares 10-181,
10-181 Bis, 10-181 Bis 1, 10-181 Bis 2,10-181 Bis 3,10-181 Bis 4 Y10-181 Bis 5
de esta Comisión.

Atentamente
COMISiÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
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APÉNDICE 1

MODELOS DE SOLICITUDES

SOLICITUD PARA ADQUIRIR CERTIFICADOS DE LA TESORERíA
DE LA FEDERACIÓN (CETES) EN COLOCACIÓN PRIMARIA

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA

755

México, D.F., a de de 200

Nombre del postor: _

Clave del postor en el Banco de México: _

Clave de la emisión solicitada: _

Plazo de la emisión solicitada: días.

POSTURAS:

Tas a de
Descuento:

Monto:

_______________________ miles de pesos
_______________________ miles de pes')s
_______________________ miles de pesos
_______________________ miles de pesos
_______________________ miles de pesos
_______________________ miles de pesos

Las TASAS deberán expresarse hasta con DOS decimales.

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más
amplios que en derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a
las Reglas para la Colocación de Valores Gubernamentales vigentes y a los
términos y condiciones de la covocatoria de fecha__ de _
de 200 .

Atentamente.

(denominación del postor)

(nombre y firma de los funcionarios autorizados)

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados.
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SOLICITUD PARA ADQUIRIR BONOS DE DESARROLLO
DEL GOBIERNO FEDERAL (BONDES) EN COLOCACIÓN PRIMARIA

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA

México, D.F., a de de 200 .

Nombre del postor: _

Clave del postor en el Banco de México: _

Clave de la emisión solicitada: _

Plazo de la emisión solicitada: días.

POSTURAS:

Precio: Monto:

______________________ miles de pesos
______________________ miles de pesos
______________________ miles de pesos
______________________ miles de pesos

_---------------------- miles de pesos
______________________ miles de pesos

Los PRECIOS deberán expresarse hasta con CINCO decimales.

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más
amplios que en derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a
las Reglas para la Colocación de Valores Gubernamentales vigentes y a los
términos y condiciones de la covocatoria de fecha__ de _
de 200 .

Atentamente.

(denominación del postor)

(nombre y firma de los funcionarios autorizados)

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados.
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SOLICITUD PARA ADQUIRIR BONOS DE DESARROLLO
DEL GOBIERNO FEDERAL DENOMINADOS EN UNIDADES

DE INVERSiÓN (UDlBONOS) EN COLOCACiÓN PRIMARIA

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA
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México, D.F., a de de 200 .

Nombre del postor: _

Clave del postor en el Banco de México: _

Clave de la emisión solicitada: _

Plazo de la emisión solicitada: días.

POSTURAS:

Precio: Monto:

______________________ miles de udis
_______________________ miles de udis
_______________________ miles de udis
_______________________ miles de udis
______________________ miles de udis
______. miles de udis

Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales.

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más
amplios que en derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a
las Reglas para la Colocación de Valores Gubernamentales vigentes y a los
términos y condiciones de la covocatoria de fecha__ de _
de 200 .

Atentamente.

(denominación del postor)

(nombre y firma de los funcionarios autorizados)

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados.
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